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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

MODIFICACIÓN al Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Casa de 
Oración de Francisco I. Madero, Santiago Xiacui, Ixtlán de Juárez, Oaxaca, para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de México, A.R., publicado el 10 de febrero de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

En el punto II dice: 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado y ubicado en: “Iglesia Bautista Casa de Oración de Francisco I. Madero, Santiago Xiacui, Ixtlan 

de Juárez, Oaxaca”, calle Buenavista sin número, domicilio conocido, agencia municipal de francisco I. 

Madero, municipio de Santiago Xiacui, distrito de Ixtlan de Juárez, Estado de Oaxaca, código postal 68768. 

Debe decir: 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado “Iglesia Bautista Casa de Oración de Francisco I. Madero, 

Santiago Xiacui, Ixtlan de Juárez, Oaxaca”, ubicado eh calle Buenavista sin número, domicilio conocido, 

agencia municipal de Francisco I. Madero, municipio de Santiago Xiacui, distrito de lxtlán de Juárez, Estado 

de Oaxaca, código postal 68768. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de octubre de dos  

mil catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 

 

 

MODIFICACIÓN al Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista  
El Mesías de Oaxaca, Oax., para constituirse en asociación religiosa; derivada de la Convención Nacional Bautista 
de México, A.R., publicado el 29 de mayo de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

En el punto II dice: 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse 

al patrimonio de la solicitante de registro, denominado “Iglesia Bautista el Mesías de Oaxaca, Oax.”, 

ubicado en Jilgueros número 10, colonia Granjas de Aguayo, municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de 

Oaxaca, código postal 71232. 

Debe decir: 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado “Iglesia Bautista el Mesías de Oaxaca, Oax.”, ubicado en 

Jilgueros número 10, colonia Granjas de Aguayo, municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de Oaxaca, 

código postal 71232. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de octubre de dos  

mil catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se autoriza la modificación del artículo tercero, fracción II, inciso a) de la autorización 
otorgada a COFACE Seguro de Crédito México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Oficio 366-III-0423/14. 

COFACE SEGURO DE CRÉDITO MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Paseo de los Tamarindos No. 400-B, 2o. Piso 
Col. Bosques de las Lomas, C.P. 05120 

At’n.: C. Rosa Angélica Reyes Martínez 
 Representante 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento  
en lo dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
33-A, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 36, fracción VI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante 
se indica, en atención a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 
I. COFACE Seguro de Crédito México, Sociedad Anónima de Capital Variable, es una sociedad 

autorizada por esta Secretaría para funcionar como institución de seguros para practicar la operación 
de seguros de daños, en el ramo de crédito, según consta en la resolución 101.-89 del 13 de febrero 
de 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2012. Dicha resolución fue 
modificada mediante diverso 366-III-887/13 del 13 de noviembre de 2013 y publicada en el  
Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2014. 

II Mediante oficio 366-III-/0140/14 del 10 de febrero de 2014, la Dirección General Adjunta Jurídica de 
Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social: 
a) Aprobó la reforma al segundo párrafo del artículo VI de los estatutos sociales de COFACE 

Seguro de Crédito México, Sociedad Anónima de Capital Variable para incrementar su capital 
mínimo fijo de $50’000,000.00 a $86’000,000.00, en los términos que aparecen en la 
protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas del 13 de diciembre 
de 2013, contenida en la escritura pública 90,609 del 9 de enero de 2014, pasada ante la fe del 
Lic. Miguel Alessio Robles, Notario Público No. 19 del Distrito Federal, que acompañaron a su 
solicitud. 

b) Solicitó remitir dentro de los sesenta días hábiles siguientes, a la fecha en que se le notificó 
dicho oficio, tres copias simples de la escritura pública 90,609 con datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, para proceder a la modificación de su autorización para 
organizarse y funcionar como institución de seguros. 

III. Con escrito del 7 de abril de 2014, COFACE Seguro de Crédito México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, remitió a esta Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social las copias simples 
de la escritura pública No. 90,609, la cual quedo inscrita en el Registro Público de Comercio el 21 de 
marzo de 2014, con folio mercantil 349085*. 

CONSIDERANDOS 
I. Que derivado de la aprobación a las reformas a la cláusula VI de los estatutos sociales, tal como se 

indicó en el Antecedente II, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa 
institución de seguros. 

II. Que dentro del plazo previsto citado en el inciso b) del Antecedente II, remitieron a esta Secretaría 
las tres copias simples de la escritura pública 90,609 con datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 

RESOLUCIÓN 
Primero.- Se modifica el artículo tercero, fracción II, inciso a), de la autorización otorgada a COFACE 

Seguro de Crédito México, Sociedad Anónima de Capital Variable, filial de Compagnie Franaise d’Assurance 
pour le Commerce Extérieur de France, de la República Francesa, para organizarse y funcionar como 
institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTICULO TERCERO.- … 
I.- … 
II.- … 
a).- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $86’000,000.00 (ochenta y seis 

millones de pesos 00/100 M.N.), en el cual se incluye el monto del capital mínimo pagado que se señala en el 
artículo 29, fracción I, primer párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

 b).- … 
III.- …” 
Segundo.- La autorización otorgada a COFACE Seguro de Crédito México, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, para organizarse y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el 
Resolutivo anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A COFACE SEGURO DE CRÉDITO MÉXICO, S.A. DE C.V., PARA 
ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE COMPAGNIE 
FRANAISE D’ASSURANCE POUR LE COMMERCE EXTÉRIUR DE FRANCE, DE LA REPÚBLICA 
FRANCESA, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 
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ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, confieren los artículos 5o. y 33-C de la  
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se autoriza a COFACE 
Seguro de Crédito México, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como institución de 
seguros filial de Compagnie Franaise d’Assurance pour le Commerce Extérieur de France, 
institución financiera del exterior, de la República Francesa. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar la 
operación de seguros de daños, en el ramo de crédito. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las 
que se deriven de la misma, a la Ley General de sociedades Mercantiles, a las demás leyes 
que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será COFACE Seguro de Crédito México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a).- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $86’000,000.00 

(ochenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.), en el cual se incluye el monto del capital 
mínimo pagado que se señala en el artículo 29, fracción I, primer párrafo de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intrasmisible. 
Tercero.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de COFACE 

Seguro de Crédito México, Sociedad Anónima de Capital Variable, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Atentamente 
México, D.F. a 26 de mayo de 2014.- La Directora General Adjunta, Yolanda Torres Segarra.- Rúbrica. 

(R.- 399099) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación que con el objeto de establecer las bases para la instrumentación de la formulación, 
aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Santiago Tianguistenco, suscriben la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Estado 
de México y el Municipio de Santiago Tianguistenco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TIANGUISTENCO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN 
ADELANTE “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR LA DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE MÉXICO, LA LIC. 
LAURA MITZI BARRIENTOS CANO; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MEXICO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, EL M. EN 
D. CRUZ JUVENAL ROA SÁNCHEZ, ASISTIDO POR EL C. SALVADOR DÍAZ VANEGAS, DIRECTOR GENERAL DE 
ORDENAMIENTO E IMPACTO AMBIENTAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TIANGUISTENCO, 
EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, EL C.P. JESÚS ARRATIA GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL 
PROF. HÉCTOR FERNANDO BENÍTEZ PÉREZ, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Asimismo, 
el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la Nación. 
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II. La Ley de Planeación en su artículo 3o., determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas, la coordinación que se requiera para que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo y coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4o. prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20 BIS 1, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
territorio en sus modalidades regional y local; en su artículo 20 BIS 4 faculta a las autoridades 
municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales. 

V. Esta misma Ley, en su artículo 15, fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. En el artículo 20 BIS 5 
fracción V, establece que cuando un Programa de Ordenamiento Ecológico Local incluya un área 
natural protegida competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y 
aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal 
y de los Municipios, según corresponda. 

VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. El artículo 4 del Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, faculta al Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la federación y los gobiernos 
municipales, se asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan los 
gobiernos municipales, sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado. 

VIII. El Gobierno del Estado de México cuenta con 11 Ordenamientos Locales: (Almoloya de Juárez, 
Chalco, Ecatepec, Huehuetoca, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Nicolás Romero, San José del Rincón, 
Tlalmanalco, Villa de Allende, Zumpango y 5 Ordenamientos Regionales (Mariposa Monarca, 
Popocatépetl y su zona de influencia, Subcuenca Nevado Sur, Subcuenca Valle de Bravo-Amanalco, 
Zona Metropolitana del Valle de Toluca); así como el Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de México (POETEM) decretados a la fecha. 

IX. El Municipio de Tianguistenco se localiza en la región suroriente del Valle de Toluca, en las 
estribaciones de la Sierra del Ajusco. Limita con los municipios de Metepec, Capulhuac, Ocoyoacac, 
Xalatlaco, Ocuilan, Joquicingo, Texcalyacac, Almoloya del Río, Atizapán, San Antonio, Calimaya, 
Chapultepec, Mexicaltzingo en el Estado de México, con las delegaciones políticas Magdalena 
Contreras y Tlalpan del Distrito Federal y el municipio del Estado de Morelos. 

X. Que dentro de los límites del Municipio de Santiago Tianguistenco se encuentra el  Área Natural 
Protegida de competencia Federal: Área de Protección de Flora y Fauna, región conocida como 
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Ciénegas del Lerma, decretada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de noviembre 
de 2002. 

XI. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Tianguistenco, han 
decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos 
tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de 
transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que éstos aportan a la sociedad 
en su conjunto. 

DECLARACIONES 

I. Declara  “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

a. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos; fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales; que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y demás materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares;  y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

c. De conformidad con el artículo 40, fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 
correspondiente, el Delegado Federal en el Estado de México, la Lic. Laura Mitzi Barrientos Cano, 
cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

d. De acuerdo a lo establecido en los artículos 79 fracción XIII y 80 fracción XV, de su Reglamento 
Interior, las Direcciones Regionales y las Direcciones de Área Natural Protegida de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, respectivamente, participarán en los Programas de 
Ordenamiento Ecológico en donde se ubiquen Áreas Naturales Protegidas. 

e. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Andador Valentín Gómez 
Farías No. 108, C.P. 50250, San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, Estado de México. 

II.  Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

a. Es una Entidad Libre y Soberana en su régimen interno, que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de México. 

b. Sus representantes están facultados legalmente para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 1o. de la Constitución Política del Estado de México y el artículo 4 del Reglamento del Libro 
Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

c. El Secretario del Medio Ambiente M. en D. Cruz Juvenal Roa Sánchez, Titular de la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, está facultado para suscribir el presente 
convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 3, 15, 17, 19 fracción XVII y 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.4, 1.5 fracción VI, 2.1, 2.2, 2.3, 2.6 
fracción II y 2.8 fracción XII del Código Administrativo del Estado de México; 1.1, 1.5, 1.6 fracción VI, 
2.1, 2.2, 2.3, 2.6 fracción II y 2.8 fracción XII del Código para la Biodiversidad del Estado de México; 
5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente. 
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d.  Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio legal el ubicado 
en Conjunto Sedagro, Edificio Principal Planta Alta, Colonia Ex Rancho San Lorenzo, C.P. 52140, 
Metepec, Estado de México. 

III. Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

a. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
34 de la Constitución Política del Estado de México, el Estado tendrá como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, siendo ésta una entidad de 
carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda. 

b. De conformidad con el artículo 8, fracciones VII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia 
de uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

c. Dentro de su jurisdicción territorial se encuentra el Área Natural Protegida competencia de la 
Federación, denominada Ciénegas del Lerma; decretada el 27 de noviembre de 2002 en el Diario 
Oficial de la Federación   con la categoría de Área de Protección de Flora y Fauna. 

d. De acuerdo con lo establecido en el artículo 118 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos el Presidente Municipal el C.P Jesús Arratia González asistido por el Secretario del 
Ayuntamiento, el Prof. Héctor Fernando Benítez Pérez están facultados para suscribir el presente 
Convenio, en representación del Municipio. 

e. Para efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en Palacio Municipal s/n,  
C.P. 52600, Tianguistenco de Galeana, Estado de México. 

IV. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

a. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y cuentan con las facultades 
señaladas para suscribir el presente Convenio. 

b. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ‟EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación de formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación conjunta de 
“EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán 
“LAS PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará 
seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 
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II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, su Reglamento  y las demás leyes aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 

sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 

podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

V.  Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 

y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación 

y modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

I. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, involucrando a la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, conforme al ámbito de su competencia, con “LAS PARTES” en la 

formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”  

y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

II. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 

Convenio; así como promover conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 

paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen 

en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban, y 

III. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 

estrategias derivadas para la formulación, en su caso aprobación, expedición, ejecución, evaluación 

y modificación de “EL PROGRAMA”; en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales 

de las dependencias. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

I. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 

mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados  

y resultados obtenidos; 

II. Llevará  a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 

asentamientos humanos Estatales con “EL PROGRAMA”; 

III. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 

claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 

ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”, y 

IV. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 

establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, expedición, 

ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

I. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 

“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

II. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”; previo, durante y posterior a la consulta 

pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

III. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 

dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 

regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

IV. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 

desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”; 
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V. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 

deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

VI. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 

formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 

SEXTA.- “DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar  el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Tianguistenco, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 45 días 
naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 45 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA. DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno, de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, de los sectores social, privado y académico quienes serán miembros 
permanentes de esta instancia de planeación; asimismo, se podrán considerar miembros invitados. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interno que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, evaluación, modificación, aprobación y expedición de “EL PROGRAMA”. 

 Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas; dicho Órgano será presidido por presidente 
Municipal el C.P. Jesús Arratia González. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “LA SEMARNAT” y estará 
conformado por los representantes de “LAS PARTES” que designe “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por 
al menos un representante de los sectores social, productivo y académico que se hayan identificado 
en el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones que se establezcan en el 
Reglamento Interior de “EL COMITÉ”.  “El ÓRGANO EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos 
representantes dentro de un plazo no mayor a 45 días naturales posteriores a la instalación de  
“EL COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO” con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de  “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 
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II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá 
incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión del 
marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico regional; c) 
El cronograma de las actividades a realizar; d) La vigencia del convenio, sus mecanismos de 
terminación, solución de controversias y, en su caso modificación y prórroga; e) Las bases para 
identificar los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización de las 
acciones previstas, así como los responsables de facilitarlos y en su caso, aportarlos; y f) Los 
mecanismos para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de 
ordenamiento ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, 
como parte de sus Anexos; 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de México, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TIANGUISTENCO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 
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“EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a las 
competencias de las autoridades de “EL MUNICIPIO” que lo expedirá conforme a la normatividad aplicable, y 
deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. En ningún caso se 
considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de gobierno tengan 
en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas y demás disposiciones que deriven de “EL PROGRAMA”, previo al 
otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y toda resolución de su 
competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos y la estrategia ecológica aplicable de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ” para someter la propuesta de “EL PROGRAMA”, 
que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus subsecuentes 
modificaciones,  a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las leyes aplicables 
al proceso y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I.  Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II.  La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen  
“LAS PARTES”, en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de  
“EL PROGRAMA” para consulta pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones 
que se emitan; 

III.  Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones, y 

IV.  “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA” y en caso de ser desechadas, se 
argumentarán las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA”, que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA” en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 
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En todo caso de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio; cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.  Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya 
no resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de 
los indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución 
de los impactos ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los 
asentamientos humanos y el aprovechamiento de recursos naturales, y 

II.  Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad. 

Una vez expedido “EL PROGRAMA”, cualquier modificación y/o actualización que se le pretenda ejecutar, 
deberá realizarse en términos de las leyes aplicables, siguiendo en caso de que éstas no establezcan lo 
contrario, el mismo procedimiento establecido para su formulación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de  
“EL PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio y 
registradas en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad de “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para  
“EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 
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Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”,  y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que se 
persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio  y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y Artículo 4 
fracción I, Artículo 108, Constitucional, Artículo 3 fracción IV y VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación y, en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Estado de México, respectivamente, en un  plazo que para el efecto cada una de ellas 
determine. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 
través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en “EL 
COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 
por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 
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En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman en 4 tantos en el Municipio de Santiago Tianguistenco, en el Estado de México, a los 18 días 
de junio de dos mil catorce.- Por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: la Delegada de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de México, Laura Mitzi Barrientos Cano.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario del Medio Ambiente en el Estado de México, Cruz Juvenal Roa 
Sánchez.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, Salvador Díaz Vanegas.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional, Jesús Arratia González.- Rúbrica.-  
El Secretario del Ayuntamiento, Héctor Fernando Benítez Pérez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación que con el objeto de establecer las bases para la instrumentación de la formulación, 
aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Almoloya del Río, suscriben la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Estado de 
México y el Municipio de Almoloya del Río. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 

INSTRUMENTACIÓN DE LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y 

MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE ALMOLOYA DEL 

RÍO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN ADELANTE 

“LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR LA DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE MÉXICO, LA LIC. LAURA MITZI 

BARRIENTOS CANO; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LO 

SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, EL M. EN D. CRUZ 

JUVENAL ROA SÁNCHEZ, ASISTIDO POR EL C. SALVADOR DÍAZ VANEGAS, DIRECTOR GENERAL DE 

ORDENAMIENTO E IMPACTO AMBIENTAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ALMOLOYA DEL RÍO, EN LO 

SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

EL C. JUAN CARLOS GUTIÉRREZ BOBADILLA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL 

C. ARTURO NÚÑEZ MIRANDA, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Asimismo, 
el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3o., determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas, la coordinación que se requiera para que éstos participen en 
la planeación nacional del desarrollo y coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4o. prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

determina en el artículo 20 BIS 1, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
territorio en sus modalidades regional y local; en su artículo 20 BIS 4 faculta a las autoridades 
municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales. 

V. Esta misma Ley, en su artículo 15 fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. En el artículo 20 BIS 5 
fracción V, establece que cuando un Programa de Ordenamiento Ecológico Local incluya un área 
natural protegida competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado 
y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y 
de los Municipios, según corresponda. 

VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. El artículo 4 del Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, faculta al Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la federación y los gobiernos 
municipales, se asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan los 
gobiernos municipales, sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado. 

VIII. El Gobierno del Estado de México cuenta con 11 Ordenamientos Locales: (Almoloya de Juárez, 
Chalco, Ecatepec, Huehuetoca, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Nicolás Romero, San José del Rincón, 
Tlalmanalco, Villa de Allende, Zumpango y 5 Ordenamientos Regionales (Mariposa Monarca, 
Popocatépetl y su zona de influencia, Subcuenca Nevado Sur, Subcuenca Valle de Bravo-Amanalco, 
Zona Metropolitana del Valle de Toluca); así como el Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de México (POETEM) decretados a la fecha. 

IX. El Municipio de Almoloya del Río se localiza a 25 kilómetros al sureste de la ciudad de Toluca, su 
casco urbano se encuentra 19º10’30” latitud norte y a 99º29’15” de longitud oeste con una altitud de 
2600 metros sobre el nivel del mar. 

X. Que dentro de los límites del Municipio de Almoloya del Río se encuentra el Área Natural Protegida 
de competencia Federal: Área de Protección de Flora y Fauna, región conocida como Ciénegas del 
Lerma, decretada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de noviembre de 2002. 

XI. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Almoloya del Río, han 
decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos 
tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de 
transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que éstos aportan a la sociedad 
en su conjunto. 

DECLARACIONES 

I. Declara  “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

a. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI XVII y XXII del artículo 
32 Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde entre otros asuntos: fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales; siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y demás materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
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nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares;  y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

c. De conformidad con el artículo 40, fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 
correspondiente, la Delegada Federal en el Estado de México, la  Lic. Laura Mitzi Barrientos Cano, 
cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

d. De acuerdo a lo establecido en los artículos 79 fracción XIII y 80 fracción XV, de su Reglamento 
Interior, las Direcciones Regionales y las Direcciones de Área Natural Protegida de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, respectivamente, participarán en los Programas de 
Ordenamiento Ecológico en donde se ubiquen Áreas Naturales Protegidas. 

e. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Andador Valentín Gómez 
Farías No. 108, C.P. 50250, San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, Estado de México. 

II. Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

a. Es una Entidad Libre y Soberana en su régimen interno, que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de México. 

b. Sus representantes están facultados legalmente para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
1o. de la Constitución Política del Estado de México y artículo 4 del Reglamento del Libro Segundo 
del Código para la Biodiversidad Ambiente del Estado de México. 

c. El Secretario del Medio Ambiente M. en D. Cruz Juvenal Roa Sánchez, Titular de la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, está facultado para suscribir el presente 
convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 3, 15, 17, 19 fracción XVII y 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.4, 1.5 fracción VI, 2.1, 2.2, 2.3, 2.6 
fracción II y 2.8 fracción XII del Código Administrativo del Estado de México; 1.1, 1.5, 1.6 fracción VI, 
2.1, 2.2, 2.3, 2.6 fracción II y 2.8 fracción XII del Código para la Biodiversidad del Estado de México; 
5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente. 

d. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio legal el ubicado 
en Conjunto Sedagro, Edificio Principal Planta Alta, Colonia Ex Rancho San Lorenzo, C.P. 52140, 
Metepec, Estado de México. 

III. Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

a. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
34 de la Constitución Política del Estado de México, el Estado tendrá como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, siendo ésta una entidad de 
carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda. 

b. De conformidad con el artículo 8, fracciones VII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia 
de uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

c. Dentro de su jurisdicción territorial se encuentra el Área Natural Protegida competencia de la 
Federación, denominada Ciénegas del Lerma; decretada el 27 de noviembre de 2002 en el Diario 
Oficial de la Federación con la categoría de Área de Protección de Flora y Fauna. 

d. De acuerdo con lo establecido en la sesión ordinaria de cabildo con fecha 22 de agosto del año 2013, 
donde el Presidente Municipal el C. Juan Carlos Gutiérrez Bobadilla asistido por el Secretario del 
Ayuntamiento, el C. Arturo Núñez Miranda, están facultados para suscribir el presente Convenio, en 
representación del Municipio. 

e. Para efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en Palacio Municipal s/n, 
Almoloya del Río, Estado de México, C.P. 52540. 

IV. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

a. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y cuentan con las facultades 
señaladas para suscribir el presente Convenio. 
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b. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ‟EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación de formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación conjunta de 
“EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán 
“LAS PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará 
seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, su Reglamento  y las demás leyes aplicables; 

III.  Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 
podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

V.  Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

I. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, involucrando a la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, conforme al ámbito de su competencia, con “LAS PARTES” en la 
formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA” y 
emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

II. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio; así como promover conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen 
en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban, y 

III. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, en su caso aprobación, expedición, ejecución, evaluación 
y modificación de “EL PROGRAMA”; en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales 
de las dependencias. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

I. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos; 
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II. Llevará  a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos Estatales con “EL PROGRAMA”; 

III. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”, y 

IV. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

I. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

II. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”; previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

III. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

IV. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”; 

V. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

VI. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 

SEXTA.- “DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar  el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Almoloya del Río, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 45 días 
naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 45 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA.- DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno, de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, de los sectores social, privado y académico quienes serán miembros 
permanentes de esta instancia de planeación; asimismo, se podrán considerar miembros invitados. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interno que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, evaluación, modificación, aprobación y expedición de “EL PROGRAMA”. 

 Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas; dicho Órgano será presidido por el Presidente 
Municipal el C. Juan Carlos Gutiérrez Bobadilla. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
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requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “LA SEMARNAT” y estará 
conformado por los representantes de “LAS PARTES” que designe “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por 
al menos un representante de los sectores social, productivo y académico que se hayan identificado 
en el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones que se establezcan en el 
Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. “El ÓRGANO EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos 
representantes dentro de un plazo no mayor a 45 días naturales posteriores a la instalación de 
“EL COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO” con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de  “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá 
incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión del 
marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico regional; c) 
El cronograma de las actividades a realizar; d) La vigencia del convenio, sus mecanismos de 
terminación, solución de controversias y, en su caso, modificación y prórroga; e) Las bases para 
identificar los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización de las 
acciones previstas, así como los responsables de facilitarlos y en su caso, aportarlos; y f) Los 
mecanismos para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de 
ordenamiento ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, 
como parte de sus Anexos; 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de México, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE ALMOLOYA 
DEL RÍO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 
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IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a las 
competencias de las autoridades de “EL MUNICIPIO” que lo expedirá conforme a la normatividad aplicable, y 
deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. En ningún caso se 
considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de gobierno tengan 
en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas y demás disposiciones que deriven de “EL PROGRAMA”, previo al 
otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y toda resolución de su 
competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos y la estrategia ecológica aplicable de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ” para someter la propuesta de “EL PROGRAMA”, 
que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus subsecuentes 
modificaciones,  a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las leyes aplicables 
al proceso y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I.  Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II.  La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen 
“LAS PARTES”, en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de  
“EL PROGRAMA” para consulta pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones 
que se emitan; 

III.  Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones, y 

IV.  “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA” y en caso de ser desechadas, se 
argumentarán las razones técnicas o jurídicas. 
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DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá  
ser aprobado y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA” en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio; cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.  Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya 
no resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de 
los indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución 
de los impactos ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los 
asentamientos humanos y el aprovechamiento de recursos naturales, y 

II.  Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad. 

Una vez expedido “EL PROGRAMA”, cualquier modificación y/o actualización que se le pretenda ejecutar, 
deberá realizarse en términos de las leyes aplicables, siguiendo en caso de que éstas no establezcan lo 
contrario, el mismo procedimiento establecido para su formulación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de 
“EL PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio y 
registradas en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 
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IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad de “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para 
“EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”,  y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que se 
persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio  y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y Artículo 4 
fracción I, Artículo 108, Constitucional, Artículo 3 fracciones IV y VI de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación y en  la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Estado de México, respectivamente, en un  plazo que para el efecto cada una de ellas 
determine. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 
través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en  
“EL COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 
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por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman en 4 tantos en el Municipio de Almoloya del Río, en el Estado de México, a los 18 días de junio 
de dos mil catorce.- Por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: la Delegada de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de México, Laura Mitzi Barrientos Cano.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Secretario del Medio Ambiente en el Estado de México, Cruz Juvenal Roa Sánchez.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, Salvador Díaz Vanegas.- Rúbrica.- Por 
el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Almoloya del Río, Juan Carlos Gutiérrez Bobadilla.- 
Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Arturo Núñez Miranda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

RESPUESTA a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-026-FITO-1995, Por la que se establece el control de plagas del algodonero, publicado el 10 de 
junio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS Y MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-FITO-1995, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CONTROL DE PLAGAS DEL 
ALGODONERO, PUBLICADO EL 10 DE JUNIO DE 2014. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y III del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a 
los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-026-FITO-1995, Por la que se establece el control de plagas del algodonero, publicada el 10 de junio de 
2014 en el Diario Oficial de la Federación. Estas respuestas fueron aprobadas en la Primera Reunión 
Extraordinaria del Subcomité de Protección Fitosanitaria, efectuada el 18 de septiembre de 2014, y ratificadas 
en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria celebrada el 
6 de octubre de 2014 en los siguientes términos: 

PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía correo 
electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 

COMENTARIO 1: en el inciso e) del numeral 4.2.2 Para picudo del algodonero, es necesario incluir a San 
Ignacio Río Muerto y Benito Juárez, ya que son municipios ubicados en el Valle del Yaqui, en donde 
tradicionalmente se siembra algodón con una superficie de 2,000 has. 

RESPUESTA: Sí procede. Debido a que en los municipios de San Ignacio Río Muerto y Benito Juárez, 
Sonora, se siembra algodón con una superficie anual de aproximadamente 2,000 hectáreas, es necesario 
incorporarlos al Proyecto de Modificación. En razón de lo anterior, se agrega para quedar como sigue: 

e) Sonora: Bácum, Cajeme, Etchojoa, Huatabampo, Navojoa, San Ignacio Río Muerto y Benito Juárez. 

PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía correo 
electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 

COMENTARIO 2: En el numeral 4.4.1.3. Del muestreo, dicha acción debe realizarse por un PFA, ya que el 
productor contrata a un PFA en la materia de algodonero, por lo que él debe y puede realizar esta labor de 
muestreo, en coordinación con el Organismo Auxiliar de Sanidad Vegetal que corresponda. 

RESPUESTA: Sí procede. Con base a lo establecido en el inciso a) del numeral 4.4.1.5. De los 
Profesionales Fitosanitarios Autorizados del Proyecto de Modificación, que a la letra dice: Realizar el muestreo 
y constatar que el trampeo para detección del picudo del algodonero y gusano rosado se lleve a cabo de 
acuerdo a la metodología establecida en la presente Norma, es procedente el comentario para quedar como 
sigue: 

4.4.1.3. Del muestreo. 

El muestreo es responsabilidad de los productores y deberá realizarse por un Profesional Fitosanitario 
Autorizado por la Secretaría en coordinación con el Organismo Auxiliar de Sanidad Vegetal que corresponda y 
se llevará a cabo únicamente en zonas bajo control fitosanitario, de acuerdo a lo siguiente: …… 

PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía correo 
electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 
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COMENTARIO 3: En el inciso c) del numeral 4.4.1.4.1. Del control cultural, es necesario incluir que el 
desvare se lleve a cabo en un lapso no mayor a 48 hrs. después de terminada la cosecha. En el inciso e) 
debe agregarse que cuando se haya establecido el cultivo con semillas genéticamente modificadas a gusano 
rosado, se deberá realizar el desarraigo de la planta y en el inciso f) incluir la eliminación de plantas 
voluntarias en bordos de caminos, canales, drenes, etc. 

RESPUESTA: No procede. Se exponen a continuación las razones por las que los comentarios no son 
aceptados: 

Inciso c).- No es factible realizar el desvare en un lapso no mayor a 48 hrs. después de terminada la 
cosecha, ya que es un periodo de tiempo demasiado corto y que es difícil constatar el cumplimiento de dicha 
actividad. 

Inciso e).- En los sitios de producción ubicados en zonas bajo control fitosanitario es fundamental realizar 
el barbecho, dicha medida no puede ser sustituida por el desarraigo de la planta aunque se haya establecido 
algodón tolerante a gusano rosado. Lo anterior, debido a que en caso de que exista rebrote de la planta, ésta 
será una fuente de alimentación para el picudo del algodonero. El picudo del algodonero provoca pérdidas 
promedio de 20% en el rendimiento y su control puede representar hasta 40% de los costos de producción.  
En este sentido, el costo del barbecho es inferior a los recursos que el productor invierte en el control del 
picudo del algodonero durante el siguiente ciclo agrícola y a las pérdidas que dicha plaga provoca. 
Adicionalmente, antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada de algodón 
en México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano rosado, respectivamente. 

Inciso f.- No es factible obligar al productor a realizar la eliminación de plantas voluntarias en bordos de 
caminos, canales, drenes, etc. Lo anterior, debido a que las Delegaciones Estatales de la SAGARPA 
actualmente no verifican que canales, periferia de los predios, así como los propios predios, no tengan 
presencia de dichas malezas hospederas. Por otro lado, debido a que el periodo de tiempo o ventana que 
queda entre el fin de un ciclo agrícola y el inicio de otro es de al menos 5 meses, en un momento determinado 
el productor cumple con la normativa, pero después de un cierto tiempo puede estar incumpliendo. 

PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía  
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 

COMENTARIO 4: En el numeral 4.4.1.4.2. Del control químico, se debe incluir umbrales de acción en 
lugar de umbrales económicos. 

RESPUESTA: Sí procede. Tomando en cuenta que efectivamente el umbral de acción es el momento en 
que se toman acciones, es procedente para quedar como sigue: 

4.4.1.4.2. Del control químico. 

El control químico de las plagas objeto de esta Norma, es responsabilidad del productor, el cual deberá ser 
asesorado por un Profesional Fitosanitario Autorizado. Deben usarse exclusivamente los plaguicidas 
autorizados por la autoridad competente. Las medidas de control químico se realizarán de acuerdo a la 
densidad de población de las plagas y los daños ocasionados por las mismas, de acuerdo a los umbrales de 
acción, correspondientes a los sistemas de muestreo y trampeo. 

PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía  
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 

COMENTARIO 5: En el inciso d) del numeral 4.4.1.5. De los Profesionales Fitosanitarios Autorizados, se 
sugiere adicionar que el manejo de los insecticidas sea bajo esquema responsable para reducir problemas de 
resistencia, pues el uso irracional de insecticidas ocasiona problemas de resistencia en los insectos. 

RESPUESTA: No procede. El uso y manejo de insecticidas ya tiene una normativa específica. Asimismo, 
el manejo correcto y racional de los insecticidas es parte de las responsabilidades del Profesional Fitosanitario 
Autorizado. Por otro lado, se visualiza que en 2015 sólo 15% de la superficie algodonera de México tendrá el 
estatus de zona bajo control fitosanitario de gusano rosado y picudo del algodonero. 
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PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 

COMENTARIO 6: en el inciso e) del numeral 4.2.2 Para picudo del algodonero, es necesario incluir a San 
Ignacio Río Muerto y Benito Juárez, ya que son municipios ubicados en el Valle del Yaqui, en donde 
tradicionalmente se siembra algodón con una superficie de 2,000 Has. 

RESPUESTA: Sí procede. Debido a que en los municipios de San Ignacio Río Muerto y Benito Juárez, 
Sonora, se siembra algodón con una superficie anual de aproximadamente 2,000 hectáreas, es necesario 
incorporarlos al Proyecto de Modificación. En razón de lo anterior, se agrega para quedar como sigue: 

e) Sonora: Bácum, Cajeme, Etchojoa, Huatabampo, Navojoa, San Ignacio Río Muerto y Benito Juárez. 

PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 

COMENTARIO 7: En el numeral 4.4.1.3. Del muestreo, dicha acción debe realizarse por un PFA, ya que el 
productor contrata a un PFA en la materia de algodonero, por lo que él debe y puede realizar esta labor de 
muestreo, en coordinación con el Organismo Auxiliar de Sanidad Vegetal que corresponda. 

RESPUESTA: Sí procede. Con base a lo establecido en el inciso a) del numeral 4.4.1.5. De los 
Profesionales Fitosanitarios Autorizados del Proyecto de Modificación, que a la letra dice: Realizar el muestreo 
y constatar que el trampeo para detección del picudo del algodonero y gusano rosado se lleve a cabo de 
acuerdo a la metodología establecida en la presente Norma, es procedente el comentario para quedar 
como sigue: 

4.4.1.3. Del muestreo. 

El muestreo es responsabilidad de los productores y deberá realizarse por un Profesional Fitosanitario 
Autorizado por la Secretaría en coordinación con el Organismo Auxiliar de Sanidad Vegetal que corresponda y 
se llevará a cabo únicamente en zonas bajo control fitosanitario, de acuerdo a lo siguiente: …… 

PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 

COMENTARIO 8: En el inciso c) del numeral 4.4.1.4.1. Del control cultural, es necesario incluir que el 
desvare se lleve a cabo en un lapso no mayor a 48 hrs. después de terminada la cosecha. En el inciso e) 
debe agregarse que cuando se haya establecido el cultivo con semillas genéticamente modificadas a gusano 
rosado, se deberá realizar el desarraigo de la planta y en el inciso f) incluir la eliminación de plantas 
voluntarias en bordos de caminos, canales, drenes, etc., así como las hospederas como: huacaporo 
(Parkaisonia aculata); Chicura (Ambrosia ambrosoides); Higuerilla (Resinus comunis) y otras malváceas 
(Malvaceas sp.). 

RESPUESTA: No procede. Se exponen a continuación las razones por las que los comentarios no 
son aceptados: 

Inciso c).- No es factible realizar el desvare en un lapso no mayor a 48 hrs. después de terminada la 
cosecha, ya que es un periodo de tiempo demasiado corto y que es difícil constatar. 

Inciso e).- En los sitios de producción ubicados en zonas bajo control fitosanitario es fundamental realizar 
el barbecho, dicha medida no puede ser sustituida por el desarraigo de la planta aunque se haya establecido 
algodón tolerante a gusano rosado. Lo anterior, debido a que en caso de que exista rebrote de la planta, ésta 
será una fuente de alimentación para el picudo del algodonero. El picudo del algodonero provoca pérdidas 
promedio de 20% en el rendimiento y su control puede representar hasta 40% de los costos de producción. En 
este sentido, el costo del barbecho es inferior a los recursos que el productor invierte en el control del picudo 
del algodonero durante el siguiente ciclo agrícola y a las pérdidas que dicha plaga provoca. Adicionalmente, 
antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada de algodón en México tendrá 
el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano rosado, respectivamente. 
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Inciso f.- No es factible obligar al productor a realizar la eliminación de plantas voluntarias en bordos de 
caminos, canales, drenes, etc.; así como las hospedera como: huacaporo (Parkaisonia aculata), Chicura 
(Ambrosia ambrosoides), Higuerilla (Resinus comunis) y otras malváceas (Malva sp.). Lo anterior, debido a 
que la Secretaría actualmente no verifica que canales, periferia de los predios, así como los propios predios, 
no tengan presencia de dichas malezas hospederas. Por otro lado, debido a que el periodo de tiempo o 
ventana que queda entre el fin de un ciclo agrícola y el inicio de otro es de al menos 5 meses, en un momento 
determinado el productor cumple con la normativa, pero después de un cierto tiempo puede estar 
incumpliendo. 

PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 

COMENTARIO 9: En el numeral 4.4.1.4.2. Del control químico, se debe incluir umbrales de acción en 
lugar de umbrales económicos, ya que el umbral económico es viable, depende del precio de la fibra en el 
mercado, en cambio el umbral de acción es el momento en que se toman acciones de control en base en los 
muestreos y experiencia regional. En el inciso c) de este mismo numeral, el umbral de acción que se propone 
es de cinco o más picudos por predio por semana. También adicionar el uso de trampas con feromona para 
reducir población hibernante después de la defoliación. 

RESPUESTA: Sí procede parcialmente. Tomando en cuenta que efectivamente el umbral de acción es el 
momento en que se toman acciones, es procedente para quedar como sigue: 

4.4.1.4.2. Del control químico. 

El control químico de las plagas objeto de esta Norma, es responsabilidad del productor, el cual deberá ser 
asesorado por un Profesional Fitosanitario Autorizado. Deben usarse exclusivamente los plaguicidas 
autorizados por la autoridad competente. Las medidas de control químico se realizarán de acuerdo a la 
densidad de población de las plagas y los daños ocasionados por las mismas, de acuerdo a los umbrales de 
acción, correspondientes a los sistemas de muestreo y trampeo. 

Por otro lado, no proceden las propuestas correspondientes al inciso c), por la siguiente razón: 

Que el umbral de acción sea cuando se detecten cinco o más picudos por predio por semana, ya que en 
más del 95% de la superficie algodonera cuyo estatus es zona bajo control fitosanitario, el control químico de 
dicha plaga se realiza cuando se detecta una captura por trampa por predio por semana. 

Utilizar las trampas con feromona para reducir población hibernante después de la defoliación, ya que este 
método de control no pertenece al control químico. 

PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 

COMENTARIO 10: En el inciso d) del numeral 4.4.1.5. De los Profesionales Fitosanitarios Autorizados, se 
sugiere adicionar que el manejo de los insecticidas sea bajo esquema responsable para reducir problemas de 
resistencia, pues el uso irracional de insecticidas ocasiona problemas de resistencia en los insectos. 

RESPUESTA: No procede. El uso y manejo de insecticidas ya tiene una normativa específica. Asimismo, 
el manejo correcto y racional de los insecticidas es parte de las responsabilidades del Profesional Fitosanitario 
Autorizado. Por otro lado, se visualiza que en 2015 sólo 15% de la superficie algodonera de México tendrá el 
estatus de zona bajo control fitosanitario de gusano rosado y picudo del algodonero. 

PROMOVENTE: José Higuera Duarte, Presidente y Representante no Gubernamental del Comité Sistema 
Producto Algodón Sonora. Ricardo Martín Sagarena Bernal, Secretario y Representante de los 
Comercializadores en el Comité Sistema Producto Algodón Sonora, escrito sin número enviado vía 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de julio de 2014. 

COMENTARIO 11: En los numerales 4.4.2.4.1 y 4.4.2.4.2 que a su vez corresponden al numeral 4.4.2.4. 
De los tratamientos fitosanitarios, debe eliminarse el tratamiento con bromuro de metilo por la tendencia que 
existe en la actualidad de eliminar su uso en beneficio de la capa de ozono. 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

RESPUESTA: Sí procede. Los sobrantes de algodón pluma o borregos, borra, residuos de cosecha y 
residuos de despepite pueden ser fumigados con fosfuro de aluminio únicamente, lo mismo que la semilla. Por 
otra parte, antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada de algodón en 
México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano rosado, respectivamente, razón por 
la cual estos productos y subproductos del algodón no requerirán de ningún tratamiento fitosanitario para su 
movilización. Los numerales 4.4.2.4.1 y 4.4.2.4.2 quedan de la siguiente forma: 

4.4.2.4.1 Los sobrantes de algodón pluma o borregos, borra, residuos de cosecha y residuos de despepite, 
se tratará con fosfuro de aluminio de acuerdo al anexo 6, o con cualquier otro producto autorizado para este 
fin. Si estos subproductos fueron producidos en zonas libres no requieren tratamiento para su movilización. 

4.4.2.4.2 La semilla de algodón para uso industrial, debe someterse a cualquiera de los tratamientos 
fitosanitarios siguientes: 

a) Fumigación con fosfuro de aluminio o con cualquier otro producto autorizado para este fin. Las dosis 
y los tiempos de exposición se señalan en el anexo 6 de esta Norma. Este tratamiento no debe 
realizarse en el vehículo de transporte. 

PROMOVENTE: Everardo Ramos García, Representante No Gubernamental del Comité Estatal Sistema 
Producto Algodón del Estado de Baja California, escrito sin número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 17 de julio de 2014. 

COMENTARIO 12: En el inciso d) del numeral 4.4.1.4.1. Del control cultural, se propone que el desarraigo 
total de la planta se realice en las zonas libres y/o aquellas zonas en donde se estableció el cultivo con 
material biológico no susceptible a gusano rosado. 

RESPUESTA: Procede parcialmente. El rebrote de las plantas de algodón en zonas libres de gusano y 
picudo del algodonero representan un riesgo bajo. Sin embargo, en zonas libres de gusano rosado, pero con 
presencia de picudo del algodonero, es decir, con estatus de zona bajo control fitosanitario, el riesgo se 
incrementa considerablemente. En este sentido, en los sitios de producción ubicados en zonas bajo control 
fitosanitario es fundamental realizar el barbecho, dicha medida no puede ser sustituida por el desarraigo de la 
planta aunque se haya establecido algodón tolerante a gusano rosado. Lo anterior, debido a que en caso de 
que exista rebrote de la planta, ésta será una fuente de alimentación para el picudo del algodonero. El picudo 
del algodonero provoca pérdidas promedio de 20% en el rendimiento y su control puede representar hasta 
40% de los costos de producción. El costo del barbecho es inferior a los recursos que el productor invierte en 
el control del picudo del algodonero durante el siguiente ciclo agrícola y a las pérdidas que dicha plaga 
provoca. Adicionalmente, antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada  
de algodón en México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano  
rosado, respectivamente. 

Por lo antes expuesto, el comentario procede parcialmente, para quedar como sigue: 

d) En las zonas libres de picudo del algodonero y gusano rosado se deberá realizar el desvare y 
desarraigo total de la planta. 

e) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras de 
algodón tolerante a esta plaga, deberá realizarse el desvare y desarraigo total de la planta. 

f) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras de 
algodón susceptible a esta plaga, deberá realizarse el desvare y barbecho. 

g) En zonas bajo control fitosanitario del picudo del algodonero y con estatus de zona libre de gusano 
rosado, se deberá realizar el desvare y barbecho. 

h) En las zonas bajo control fitosanitario de picudo del algodonero y gusano rosado, se deberá realizar el 
desvare y barbecho. 

PROMOVENTE: Belem Dolores Avendaño Ruiz, Secretaría de Fomento Agropecuario del Gobierno de 
Baja California, oficio No. 3025 enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 24 de julio de 2014. 

COMENTARIO 13: La norma debe titularse: Norma Oficial Mexicana NOM-026-FITO-1995, Por la que se 
establece el control de plagas reglamentadas del algodonero. 

RESPUESTA: Procede parcialmente. El Proyecto de Modificación de la NOM-026-FITO-1995, Por la que 
se establece el control de plagas del algodonero, misma que con fundamento a lo establecido en el artículo 47 
fracción I de la Ley Federal de Metrología y Normalización estuvo 60 días naturales para comentarios de los 
interesados, en su segundo y tercero transitorio establece que: 
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Segundo: Se abroga la Norma Oficial Mexicana NOM-026-FITO-1995, Por la que se establece el control 
de plagas del algodonero, publicada el diez de septiembre de 1997 en el Diario Oficial de la Federación, a  
la entrada en vigor de la presente modificación. 

Tercero: Se modifica la denominación de la Norma Oficial Mexicana NOM-026-FITO-1995, Por la 
que se establece el control de plagas del algodonero, para quedar como “Norma Oficial Mexicana 
NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se establece el control de plagas reglamentadas del algodonero”. 

PROMOVENTE: Belem Dolores Avendaño Ruiz, Secretaría de Fomento Agropecuario del Gobierno de 
Baja California, oficio No. 3025 enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 24 de julio de 2014. 

COMENTARIO 14: En el inciso d) del numeral 4.4.1.4.1. Del control cultural, se propone que el desarraigo 
total de la planta se realice en las zonas libres y/o aquellas zonas en donde se estableció el cultivo con 
material biológico no susceptible a gusano rosado. 

RESPUESTA: Procede parcialmente. El rebrote de las plantas de algodón en zonas libres de gusano y 
picudo del algodonero representan un riesgo bajo. Sin embargo, en zonas libres de gusano rosado, pero con 
presencia de picudo del algodonero, es decir, con estatus de zona bajo control fitosanitario, el riesgo se 
incrementa considerablemente. En este sentido, en los sitios de producción ubicados en zonas bajo control 
fitosanitario es fundamental realizar el barbecho, dicha medida no puede ser sustituida por el desarraigo de la 
planta aunque se haya establecido algodón tolerante a gusano rosado. Lo anterior, debido a que en caso de 
que exista rebrote de la planta, ésta será una fuente de alimentación para el picudo del algodonero. El picudo 
del algodonero provoca pérdidas promedio de 20% en el rendimiento y su control puede representar hasta 
40% de los costos de producción. El costo del barbecho es inferior a los recursos que el productor invierte en 
el control del picudo del algodonero durante el siguiente ciclo agrícola y a las pérdidas que dicha plaga 
provoca. Adicionalmente, antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada  
de algodón en México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano  
rosado, respectivamente. 

Por lo antes expuesto, queda de la siguiente manera: 

d) En las zonas libres de picudo del algodonero y gusano rosado se deberá realizar el desvare y 
desarraigo total de la planta. 

e) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras  
de algodón tolerante a esta plaga, deberá realizarse el desvare y desarraigo total de la planta. 

f) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras de 
algodón susceptible a esta plaga, deberá realizarse el desvare y barbecho. 

g) En zonas bajo control fitosanitario del picudo del algodonero y con estatus de zona libre de gusano 
rosado, se deberá realizar el desvare y barbecho. 

h) En las zonas bajo control fitosanitario de picudo del algodonero y gusano rosado, se deberá realizar el 
desvare y barbecho. 

PROMOVENTE: Belem Dolores Avendaño Ruiz, Secretaría de Fomento Agropecuario del Gobierno de 
Baja California, oficio No. 3025 enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 24 de julio de 2014. 

COMENTARIO 15: En el numeral 4.4.2.4.1 debe eliminarse el tratamiento con bromuro de metilo en 
consideración al Protocolo de Montreal en su artículo 5. 

RESPUESTA: Sí procede. Los sobrantes de algodón pluma o borregos, borra, residuos de cosecha y 
residuos de despepite pueden ser fumigados con fosfuro de aluminio únicamente. Por otra parte, antes de que 
finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada de algodón en México tendrá el estatus de 
zona libre de picudo del algodonero y gusano rosado, respectivamente, razón por la cual estos productos y 
subproductos del algodón no requerirán de ningún tratamiento fitosanitario para su movilización. El numeral 
4.4.2.4.1 queda de la siguiente forma: 

4.4.2.4.1 Los sobrantes de algodón pluma o borregos, borra, residuos de cosecha y residuos de despepite, 
se tratará con fosfuro de aluminio de acuerdo al anexo 6, o con cualquier otro producto autorizado para este 
fin. Si estos subproductos fueron producidos en zonas libres no requieren tratamiento para su movilización. 

PROMOVENTE: Belem Dolores Avendaño Ruiz, Secretaría de Fomento Agropecuario del Gobierno de 
Baja California, oficio No. 3025 enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 24 de julio de 2014. 
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COMENTARIO 16: En el numeral 4.4.2.4.2 debe eliminarse el tratamiento con bromuro de metilo en 
consideración al Protocolo de Montreal en su artículo 5. 

RESPUESTA: Sí procede. La semilla de algodón puede fumigarse empleando únicamente fosfuro de 
aluminio. Antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada de algodón en 
México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano rosado, respectivamente, razón por 
la cual la semilla no requerirá de ningún tratamiento fitosanitario para su movilización. El numeral 4.4.2.4.2 
queda de la siguiente forma: 

4.4.2.4.2 La semilla de algodón para uso industrial, debe someterse a cualquiera de los tratamientos 
fitosanitarios siguientes: 

a) Fumigación con fosfuro de aluminio o con cualquier otro producto autorizado para este fin. Las dosis y 
los tiempos de exposición se señalan en el anexo 6 de esta Norma. Este tratamiento no debe realizarse en el 
vehículo de transporte. 

PROMOVENTE: Gilberto Valdez Urquijo, Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Sonora, escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 3 de agosto de 2014. 

COMENTARIO 17: En el inciso e) del numeral 4.2.1 Para gusano rosado, deben eliminarse los municipios 
de Atil y Tubutama, ya que hace más de 10 años que no se siembra el cultivo algodonero y no se tiene una 
red de trampeo para esta plaga que justifique su estatus actual ni para propuesta para reconocimiento de 
zona libre, por lo que se propone sean cancelados. 

RESPUESTA: Sí procede. Considerando que en los municipios de Atil y Tubutama, Sonora, no se ha 
sembrado algodón en los últimos 10 años y no se cuenta con una red de trampeo para la detección del 
gusano rosado que justifique su estatus actual, ni para propuesta para reconocimiento de zona libre, procede 
el comentario para quedar como sigue: 

e) Sonora: Altar, Caborca, General Plutarco Elías Calles, Pitiquito y San Luis Río Colorado. 

PROMOVENTE: Gilberto Valdez Urquijo, Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Sonora, escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 3 de agosto de 2014. 

COMENTARIO 18: en el inciso e) del numeral 4.2.2 Para picudo del algodonero, es necesario incluir a 
San Ignacio Río Muerto y Benito Juárez, ya que son municipios ubicados en el Valle del Yaqui, en donde 
tradicionalmente se siembra algodón con una superficie de 2,000 Has. 

RESPUESTA: Sí procede. Debido a que en los municipios de San Ignacio Río Muerto y Benito Juárez, 
Sonora, se siembra algodón con una superficie anual de aproximadamente 2,000 hectáreas, es necesario 
incorporarlos al Proyecto de Modificación. En razón de lo anterior, se agrega para quedar como sigue: 

e) Sonora: Bácum, Cajeme, Etchojoa, Huatabampo, Navojoa, San Ignacio Río Muerto y Benito Juárez. 

PROMOVENTE: Gilberto Valdez Urquijo, Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Sonora, escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 3 de agosto de 2014. 

COMENTARIO 19: En el inciso b) del numeral 4.4.1.2.2 se propone que se establezca que la densidad 
mínima en algodón transgénico sea de 1 trampa por cada 20 hectáreas a fin de tener una base técnica 
normativa en cuanto a la densidad de trampas para los dos tipos del cultivo algodonero convencional y 
transgénico, esto en base a los buenos resultados de los trabajos desarrollados en el programa de 
erradicación de gusano rosado. 

RESPUESTA: Sí procede. Es necesario definir una densidad de trampeo para la detección del gusano 
rosado en zonas bajo control fitosanitario y dependiendo del tipo de algodón que el productor establezca. En 
este sentido, se agrega para quedar como sigue: 

b) Para gusano rosado se usarán trampas tipo “Delta” con atrayente sexual (feromona) y la densidad de 
trampas dependerá de la situación fitosanitaria y será determinada por la Secretaría. La densidad mínima será 
de 1 trampa por cada 4 hectáreas en algodón susceptible a gusano rosado y 1 trampa por cada 20 hectáreas 
en algodón tolerante a gusano rosado. 

PROMOVENTE: Gilberto Valdez Urquijo, Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Sonora, escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 3 de agosto de 2014. 
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COMENTARIO 20: En el numeral 4.4.2.2 debe agregarse que si la semilla fue producida en Zona Libre no 
requiere de tratamiento para su movilización, pues por cumplimiento de norma pasa por el tratamiento de 
golpeteo durante el proceso del despepite como requisito fitosanitario de las plantas despepitadoras. 

RESPUESTA: No procede. En el artículo 22 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal ya se contempla que 
los productos y subproductos que proceden de zona libre no requieren de Certificado Fitosanitario de 
Movilización Nacional, por lo tanto, no se les aplica tratamiento alguno. 

PROMOVENTE: Carlos Gratiane Ortega, Agrícola Mexicali S.A. de C.V., escrito sin número enviado vía 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 7 agosto de 2014. 

COMENTARIO 21: En el inciso d) del numeral 4.4.1.4.1. Del control cultural, se propone que el desarraigo 
total de la planta se realice en las zonas libres y/o aquellas zonas en donde se estableció el cultivo con 
material biológico no susceptible a gusano rosado. 

RESPUESTA: Procede parcialmente. El rebrote de las plantas de algodón en zonas libres de gusano y 
picudo del algodonero representan un riesgo bajo. Sin embargo, en zonas libres de gusano rosado, pero con 
presencia de picudo del algodonero, es decir, con estatus de zona bajo control fitosanitario, el riesgo se 
incrementa considerablemente. En este sentido, en los sitios de producción ubicados en zonas bajo control 
fitosanitario es fundamental realizar el barbecho, dicha medida no puede ser sustituida por el desarraigo de la 
planta aunque se haya establecido algodón tolerante a gusano rosado. Lo anterior, debido a que en caso de 
que exista rebrote de la planta, ésta será una fuente de alimentación para el picudo del algodonero. El picudo 
del algodonero provoca pérdidas promedio de 20% en el rendimiento y su control puede representar hasta 
40% de los costos de producción. El costo del barbecho es inferior a los recursos que el productor invierte en 
el control del picudo del algodonero durante el siguiente ciclo agrícola y a las pérdidas que dicha plaga 
provoca. Adicionalmente, antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada  
de algodón en México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano  
rosado, respectivamente. 

Por lo antes expuesto, queda de la siguiente manera: 

d) En las zonas libres de picudo del algodonero y gusano rosado se deberá realizar el desvare y 
desarraigo total de la planta. 

e) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras  
de algodón tolerante a esta plaga, deberá realizarse el desvare y desarraigo total de la planta. 

f) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras de 
algodón susceptible a esta plaga, deberá realizarse el desvare y barbecho. 

g) En zonas bajo control fitosanitario del picudo del algodonero y con estatus de zona libre de gusano 
rosado, se deberá realizar el desvare y barbecho. 

h) En las zonas bajo control fitosanitario de picudo del algodonero y gusano rosado, se deberá realizar el 
desvare y barbecho. 

PROMOVENTE: Gabriel Machado Zavala, Grupo Agrícola 22 de Noviembre S.P.R., escrito sin número 
enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 7 agosto de 2014. 

COMENTARIO 22: En el inciso d) del numeral 4.4.1.4.1. Del control cultural, se propone que el desarraigo 
total de la planta se realice en las zonas libres y/o aquellas zonas en donde se estableció el cultivo con 
material biológico no susceptible a gusano rosado. 

RESPUESTA: Procede parcialmente. El rebrote de las plantas de algodón en zonas libres de gusano y 
picudo del algodonero representan un riesgo bajo. Sin embargo, en zonas libres de gusano rosado, pero con 
presencia de picudo del algodonero, es decir, con estatus de zona bajo control fitosanitario, el riesgo se 
incrementa considerablemente. En este sentido, en los sitios de producción ubicados en zonas bajo control 
fitosanitario es fundamental realizar el barbecho, dicha medida no puede ser sustituida por el desarraigo de la 
planta aunque se haya establecido algodón tolerante a gusano rosado. Lo anterior, debido a que en caso de 
que exista rebrote de la planta, ésta será una fuente de alimentación para el picudo del algodonero. El picudo 
del algodonero provoca pérdidas promedio de 20% en el rendimiento y su control puede representar hasta 
40% de los costos de producción. El costo del barbecho es inferior a los recursos que el productor invierte en 
el control del picudo del algodonero durante el siguiente ciclo agrícola y a las pérdidas que dicha plaga 
provoca. Adicionalmente, antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada de 
algodón en México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano rosado, 
respectivamente. 
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Por lo antes expuesto, queda de la siguiente manera: 

d) En las zonas libres de picudo del algodonero y gusano rosado se deberá realizar el desvare y 
desarraigo total de la planta. 

e) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras de 
algodón tolerante a esta plaga, deberá realizarse el desvare y desarraigo total de la planta. 

f) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras  
de algodón susceptible a esta plaga, deberá realizarse el desvare y barbecho. 

g) En zonas bajo control fitosanitario del picudo del algodonero y con estatus de zona libre de gusano 
rosado, se deberá realizar el desvare y barbecho. 

h) En las zonas bajo control fitosanitario de picudo del algodonero y gusano rosado, se deberá realizar el 
desvare y barbecho. 

PROMOVENTE: Guadalupe Figueroa García, Grupo Agrícola Firomaza S.P.R., escrito sin número enviado 
vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 7 agosto de 2014. 

COMENTARIO 23: En el inciso d) del numeral 4.4.1.4.1. Del control cultural, se propone que el desarraigo 
total de la planta se realice en las zonas libres y/o aquellas zonas en donde se estableció el cultivo con 
material biológico no susceptible a gusano rosado. 

RESPUESTA: Procede parcialmente. El rebrote de las plantas de algodón en zonas libres de gusano y 
picudo del algodonero representan un riesgo bajo. Sin embargo, en zonas libres de gusano rosado, pero con 
presencia de picudo del algodonero, es decir, con estatus de zona bajo control fitosanitario, el riesgo se 
incrementa considerablemente. En este sentido, en los sitios de producción ubicados en zonas bajo control 
fitosanitario es fundamental realizar el barbecho, dicha medida no puede ser sustituida por el desarraigo de la 
planta aunque se haya establecido algodón tolerante a gusano rosado. Lo anterior, debido a que en caso de 
que exista rebrote de la planta, ésta será una fuente de alimentación para el picudo del algodonero. El picudo 
del algodonero provoca pérdidas promedio de 20% en el rendimiento y su control puede representar hasta 
40% de los costos de producción. El costo del barbecho es inferior a los recursos que el productor invierte en 
el control del picudo del algodonero durante el siguiente ciclo agrícola y a las pérdidas que dicha plaga 
provoca. Adicionalmente, antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada de 
algodón en México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano rosado, 
respectivamente. 

Por lo antes expuesto, queda de la siguiente manera: 

d) En las zonas libres de picudo del algodonero y gusano rosado se deberá realizar el desvare y 
desarraigo total de la planta. 

e) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras de 
algodón tolerante a esta plaga, deberá realizarse el desvare y desarraigo total de la planta. 

f) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras 
de algodón susceptible a esta plaga, deberá realizarse el desvare y barbecho. 

g) En zonas bajo control fitosanitario del picudo del algodonero y con estatus de zona libre de gusano 
rosado, se deberá realizar el desvare y barbecho. 

h) En las zonas bajo control fitosanitario de picudo del algodonero y gusano rosado, se deberá realizar el 
desvare y barbecho. 

PROMOVENTE: Gabriel Machado Zavala, PAMSA S.A. de C.V., escrito sin número enviado vía 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 7 agosto de 2014. 

COMENTARIO 24: En el inciso d) del numeral 4.4.1.4.1. Del control cultural, se propone que el desarraigo 
total de la planta se realice en las zonas libres y/o aquellas zonas en donde se estableció el cultivo con 
material biológico no susceptible a gusano rosado. 

RESPUESTA: Procede parcialmente. El rebrote de las plantas de algodón en zonas libres de gusano y 
picudo del algodonero representan un riesgo bajo. Sin embargo, en zonas libres de gusano rosado, pero con 
presencia de picudo del algodonero, es decir, con estatus de zona bajo control fitosanitario, el riesgo se 
incrementa considerablemente. En este sentido, en los sitios de producción ubicados en zonas bajo control 
fitosanitario es fundamental realizar el barbecho, dicha medida no puede ser sustituida por el desarraigo de la 
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planta aunque se haya establecido algodón tolerante a gusano rosado. Lo anterior, debido a que en caso de 
que exista rebrote de la planta, ésta será una fuente de alimentación para el picudo del algodonero. El picudo 
del algodonero provoca pérdidas promedio de 20% en el rendimiento y su control puede representar hasta 
40% de los costos de producción. El costo del barbecho es inferior a los recursos que el productor invierte en 
el control del picudo del algodonero durante el siguiente ciclo agrícola y a las pérdidas que dicha plaga 
provoca. Adicionalmente, antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada  
de algodón en México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano  
rosado, respectivamente. 

Por lo antes expuesto, queda de la siguiente manera: 

d) En las zonas libres de picudo del algodonero y gusano rosado se deberá realizar el desvare y 
desarraigo total de la planta. 

e) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras de 
algodón tolerante a esta plaga, deberá realizarse el desvare y desarraigo total de la planta. 

f) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras de 
algodón susceptible a esta plaga, deberá realizarse el desvare y barbecho. 

g) En zonas bajo control fitosanitario del picudo del algodonero y con estatus de zona libre de gusano 
rosado, se deberá realizar el desvare y barbecho. 

h) En las zonas bajo control fitosanitario de picudo del algodonero y gusano rosado, se deberá realizar el 
desvare y barbecho. 

PROMOVENTE: Héctor Sada Moreno, Comercio Agrícola S.A. de C.V., escrito sin número enviado vía 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 7 agosto de 2014. 

COMENTARIO 25: En el inciso d) del numeral 4.4.1.4.1. Del control cultural, se propone que el desarraigo 
total de la planta se realice en las zonas libres y/o aquellas zonas en donde se estableció el cultivo con 
material biológico no susceptible a gusano rosado. 

RESPUESTA: Procede parcialmente. El rebrote de las plantas de algodón en zonas libres de gusano y 
picudo del algodonero representan un riesgo bajo. Sin embargo, en zonas libres de gusano rosado, pero con 
presencia de picudo del algodonero, es decir, con estatus de zona bajo control fitosanitario, el riesgo se 
incrementa considerablemente. En este sentido, en los sitios de producción ubicados en zonas bajo control 
fitosanitario es fundamental realizar el barbecho, dicha medida no puede ser sustituida por el desarraigo de la 
planta aunque se haya establecido algodón tolerante a gusano rosado. Lo anterior, debido a que en caso de 
que exista rebrote de la planta, éste será una fuente de alimentación para el picudo del algodonero. El picudo 
del algodonero provoca pérdidas promedio de 20% en el rendimiento y su control puede representar hasta 
40% de los costos de producción. El costo del barbecho es inferior a los recursos que el productor invierte en 
el control del picudo del algodonero durante el siguiente ciclo agrícola y a las pérdidas que dicha plaga 
provoca. Adicionalmente, antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie sembrada de 
algodón en México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano  
rosado, respectivamente. 

Por lo antes expuesto, queda de la siguiente manera: 

d) En las zonas libres de picudo del algodonero y gusano rosado se deberá realizar el desvare y 
desarraigo total de la planta. 

e) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras de 
algodón tolerante a esta plaga, deberá realizarse el desvare y desarraigo total de la planta. 

f) En las zonas libres de picudo del algodonero y zona bajo control de gusano rosado con siembras  
de algodón susceptible a esta plaga, deberá realizarse el desvare y barbecho. 

g) En zonas bajo control fitosanitario del picudo del algodonero y con estatus de zona libre de gusano 
rosado, se deberá realizar el desvare y barbecho. 

h) En las zonas bajo control fitosanitario de picudo del algodonero y gusano rosado, se deberá realizar el 
desvare y barbecho. 
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PROMOVENTE: Jesús Antonio Escárcega Tarín, Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Chihuahua, 
escrito sin número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 8 agosto de 2014. 

COMENTARIO 26: En el numeral 4.4.5.2 debe excluirse al algodón en hueso, ya que contrapone con el 
punto 4.4.2.5.5 Las plantas despepitadoras ubicadas en zona libre no deben de recibir algodón en hueso 
procedente de una zona bajo control fitosanitario de gusano rosado o picudo del algodonero. 

RESPUESTA: Sí procede. Se acepta el comentario y se procede a incluir al algodón hueso como un 
producto de cuarentena absoluta, tomando en cuenta que es el principal medio de dispersión del gusano 
rosado y picudo del algodonero y que antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie 
sembrada de algodón en México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano rosado, 
respectivamente. Por lo que queda como sigue: 

4.4.2.1.1. Se consideran de cuarentena absoluta: el algodón hueso, las plantas de algodonero y sus 
partes, así como, cualquier estado biológico del gusano rosado y picudo del algodonero. La Dirección General 
de Sanidad Vegetal determinará los casos procedentes para movilizar especímenes vivos de gusano rosado y 
picudo del algodonero con fines de diagnóstico fitosanitario, estudios científicos o de calidad. 

El numeral 4.4.2.5.3 queda como sigue: 

4.4.5.2. La movilización de productos de cuarentena parcial mencionados en el punto 4.4.2.1.2 de esta 
Norma, de zonas bajo control fitosanitario a zonas libres, sólo se permite cuando se transporte en vehículos 
limpios, cerrados o cubiertos con una lona y estará sujeta a inspección y verificación ocular y a los 
tratamientos fitosanitarios, de conformidad a lo establecido en el punto 4.4.2.4 previo a su movilización,  
según corresponda. 

PROMOVENTE: Jesús Antonio Escárcega Tarín, Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Chihuahua, 
escrito sin número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 8 agosto de 2014. 

COMENTARIO 27: En el numeral 4.4.2.5.3 debe excluirse al algodón en hueso, ya que contrapone con el 
punto 4.4.2.5.5 Las plantas despepitadoras ubicadas en zona libre no deben de recibir algodón en hueso 
procedente de una zona bajo control fitosanitario de gusano rosado o picudo del algodonero. 

RESPUESTA: Sí procede. Se acepta el comentario y se procede a incluir al algodón hueso como un 
producto de cuarentena absoluta, tomando en cuenta que es el principal medio de dispersión del gusano 
rosado y picudo del algodonero y que antes de que finalice el ciclo agrícola 2014, 85 y 70% de la superficie 
sembrada de algodón en México tendrá el estatus de zona libre de picudo del algodonero y gusano rosado, 
respectivamente. Por lo que queda como sigue: 

4.4.2.1.1. Se consideran de cuarentena absoluta: el algodón hueso, las plantas de algodonero y sus 
partes, así como, cualquier estado biológico del gusano rosado y picudo del algodonero. La Dirección General 
de Sanidad Vegetal determinará los casos procedentes para movilizar especímenes vivos de gusano rosado y 
picudo del algodonero con fines de diagnóstico fitosanitario, estudios científicos o de calidad. 

El numeral 4.4.2.5.3 queda como sigue: 

4.4.2.5.3 Para los productos de cuarenta parcial que se movilicen de la zona bajo control fitosanitario hacia 
zona libre de la plaga, se certificarán de conformidad a lo establecido en el artículo 22 de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal, por lo que el Certificado Fitosanitario para la Movilización Nacional se debe expedir por una 
Unidad de Verificación aprobada en la materia respectiva o por personal oficial autorizado, en el cual se 
establezca el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios para su movilización, así como también que  
se encuentra libre de cualquier estado biológico del gusano rosado y picudo del algodonero. También se debe 
anotar el folio del certificado fitosanitario de cumplimiento de normativa y, en caso de que el producto 
movilizado haya recibido tratamiento fitosanitario, se debe indicar en la declaración adicional, incluyendo el 
folio del certificado fitosanitario de tratamiento. 

México, D.F, a seis de octubre de dos mil catorce.- El Director General de Normalización Agroalimentaria 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares 
Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos en materia de conectividad, contenidos y 
sistemas, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 

RECURSOS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD, CONTENIDOS Y SISTEMAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(EN ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO, ASISTIDO POR LA MTRA. MÓNICA ASPE BERNAL, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MÉXICO (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. ERUVIEL ÁVILA 

VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASISTIDO POR EL 

C. JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL MTRO. ERASTO MARTÍNEZ 

ROJAS, SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO 

LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Las tecnologías de la información y la comunicación (“TIC”) permiten el acceso igualitario a las diversas 

plataformas de servicios digitales y brindan la oportunidad de aprender más, educar a la población, tener 

mejor salud, sumarse a la nueva economía, tener mejor comunicación con el gobierno y ser mejores 

individuos y ciudadanos. En ese sentido, el acelerado avance tecnológico ha originado lo que se conoce como 

la “sociedad de la información y el conocimiento” (“SIC”), como una tendencia dinámica y creciente a la cual 

se está integrando todo el mundo. 

2. La SIC es un sistema económico y social donde el conocimiento y la información constituyen fuentes 

fundamentales de bienestar y progreso, representando una oportunidad para los países y sociedades. El 

desarrollo de la SIC se relaciona con principios fundamentales tales como el respeto a los derechos humanos, 

la democracia, la protección del medio ambiente, el fomento de la paz, el derecho al desarrollo, las libertades 

fundamentales, el progreso económico y la equidad social. 

3. De acuerdo con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 

al Ejecutivo Federal elaborar el Plan Nacional de Desarrollo. 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de sus cinco metas nacionales contempla, como meta 

IV, un “México Próspero, que promueva el crecimiento sostenido de la productividad en un clima de 

estabilidad económica y mediante la generación de igualdad de oportunidades. Lo anterior considerando que 

una infraestructura adecuada y el acceso a insumos estratégicos fomentan la competencia y permiten 

mayores flujos de capital y conocimiento hacia individuos y empresas con el mayor potencial para 

aprovecharlo...”. 

En el numeral VI “Objetivos, Estrategias y líneas de acción”, VI.A “Estrategias y líneas de acción 

transversales, Gobierno Cercano y Moderno”, el Ejecutivo plantea establecer “una Estrategia Digital Nacional 

para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, e impulsar 

un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del Conocimiento”. 

En el objetivo 4.5 “Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones”, se prevé la estrategia 4.5.1 

“Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica de las telecomunicaciones que amplíe la cobertura y 

accesibilidad para impulsar mejores servicios y promover la competencia, buscando la reducción de costos 

y la eficiencia de las comunicaciones”, mediante las siguientes líneas de acción: 

• Crear una red nacional de centros comunitarios de capacitación y educación digital. 

• Promover mayor oferta de los servicios de telecomunicaciones, así como la inversión privada en el 

sector, con el que se puedan ofrecer servicios electrónicos avanzados que mejoren el valor agregado 

de las actividades productivas. 
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• Crear un programa de banda ancha que establezca los sitios a conectar cada año, así como la 
estrategia para conectar a las instituciones de investigación, educación, salud y gobierno que así lo 
requieran, en las zonas metropolitanas que cuentan con puntos de presencia del servicio de la Red 
Nacional de Impulso a la Banda Ancha (Red NIBA). 

• Continuar y ampliar la Campaña Nacional de Inclusión Digital. 

• Aumentar el uso del Internet mediante el desarrollo de nuevas redes de fibra óptica que permitan 
extender la cobertura a lo largo del territorio nacional. 

• Desarrollar e implementar la infraestructura espacial de banda ancha, incorporando nuevas 
tecnologías satelitales y propiciando la construcción de capacidades nacionales para las siguientes 
generaciones satelitales. 

El Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 establece como objetivo 4 “Ampliar la 
cobertura y el acceso a mejores servicios de comunicaciones en condiciones de competencia”. En particular, 
la estrategia 4.3 establece el objetivo de “Incentivar la cobertura de las TIC, para detonar un desarrollo más 
equitativo de toda la población y reducir las brechas”. Para lograrlo se definen diversas líneas de acción, entre 
la que destaca la 4.3.2 que propone “Fortalecer la red nacional de centros comunitarios de capacitación y 
educación digital”. 

Por su parte, el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 señala como objetivo 5 
“Establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la SIC”, objetivo que busca 
impactar, entre otros aspectos, en la calidad de los servicios de salud, en la innovación y transformación de la 
gestión gubernamental, en la educación y la generación de habilidades digitales en la población, en el 
desarrollo del ecosistema de economía digital y en el fortalecimiento de los mecanismos de seguridad 
ciudadana. Esto se pretende lograr mediante el uso de las TIC, lo cual permitirá la modernización del gobierno 
y la mejora de los servicios y bienes públicos. Lo anterior supone contar con habilitadores digitales como la 
conectividad, asequibilidad, inclusión y alfabetización digital, la interoperabilidad y el uso de datos abiertos, así 
como con el marco jurídico adecuado para tales efectos. 

Por último, la Estrategia Digital Nacional, como plan de acción que el Gobierno de la República 
implementará durante los próximos 5 años para fomentar la adopción y el desarrollo de las TIC e insertar a 
México en la SIC, plantea los desafíos que México enfrenta en el contexto digital y la manera en la que se les 
hará frente, a través de cinco grandes objetivos: transformación gubernamental, economía digital, educación 
de calidad, salud universal y efectiva, y seguridad ciudadana. Para alcanzar estos objetivos, se plantearon 
cinco habilitadores transversales que son las condiciones necesarias para alcanzar las metas de la estrategia. 

En particular, el habilitador 2 “Inclusión y Habilidades Digitales”, señala que la inclusión y el desarrollo de 
habilidades digitales se relacionan con la necesidad de que todos los sectores sociales puedan aprovechar y 
utilizar las TIC de manera cotidiana, además de contar con el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

5. El artículo 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece textualmente lo siguiente: 

La Secretaría procurará la adecuada provisión de servicios de telecomunicaciones en todo el 
territorio nacional, con el propósito de que exista acceso a las redes públicas de telecomunicaciones 
para la atención de servicios públicos y sociales, de las unidades de producción y de la población 
en general. 

Tomando en cuenta las propuestas de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicación y otras partes interesadas, la Secretaría 
elaborará los programas de cobertura social y rural correspondientes, los cuales podrán ser 
ejecutados por cualquier concesionario. 

La Secretaría asegurará la disponibilidad de bandas de frecuencias en los casos en que un proyecto 
de cobertura social así lo requiera, a cuyo efecto podrá negociar con los concesionarios la 
utilización de las bandas de frecuencias que no estén aprovechando, o bien otorgar nuevas bandas 
de frecuencias. 

6. Las acciones que en materia de TIC realiza la SCT se basan en tres ejes rectores que deberán 
mantenerse coordinados como un todo: 
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 Conectividad: la oferta de sistemas integrales de comunicación a las poblaciones del país, ya sea 
mediante la cobertura actual y futura de los operadores de redes públicas o por una red satelital o 
integrando las nuevas tecnologías que establezca el Gobierno Federal. 

 Contenidos: datos, información, conocimientos y servicios que se traduzcan en un beneficio 
manifiesto en la mejora del nivel de vida de la población. 

 Sistemas: mecanismos para la integración de contenidos y aplicaciones mediante el uso de 
tecnologías de información, incluyendo bases de datos y tecnologías afines, junto con la conectividad, 
para dar acceso al público en general. 

7. El artículo 26, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
establece que la SCT está facultada para “contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento entre 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, y entre ésta y los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como con la población en general, conforme a los programas, estrategias, 
políticas y convenios, dentro del marco del Sistema Nacional e-México”. 

8. Con fundamento en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se constituyó el Fideicomiso 2058 e-México 
(en lo sucesivo el “Fideicomiso”), que tiene como propósito coadyuvar con el Gobierno Federal en el 
cumplimiento de los objetivos señalados en los antecedentes anteriores. 

9. Por su parte, el Ejecutivo Estatal, en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, en el numeral 9, 
denominado "Ejes transversales: Hacia una Gestión gubernamental distintiva y en apoyo a lograr un gobierno 
eficiente" párrafo 20, página 97 de la publicación oficial de Gaceta de Gobierno, estableció lo siguiente: 

… Gobierno Digital. Las actuales tecnologías de la información y comunicación son herramientas 
esenciales para la gestión pública, pues permiten incorporar procedimientos sencillos y 
automatizados, que en muchos casos son financieramente convenientes. El empleo de este tipo de 
herramienta no sólo repercute en las actividades gubernamentales, sino que también incide 
directamente en la calidad de los servicios prestados a la población. El uso de plataformas 
tecnológicas de apoyo en las funciones de gobierno, como Internet, constituye una de las acciones 
más eficientes para acercar el gobierno a la gente y acelerar los procesos de simplificación 
administrativa que la ciudadanía demanda. En este sentido, una de las metas del Gobierno Estatal 
consiste en avanzar hacia un verdadero Gobierno Digital que permita a los funcionarios públicos 
consolidar, en un conjunto de información único, todos los datos necesarios para brindar mejores 
servicios públicos, así como para poner a disposición de la ciudadanía la mayor gama de servicios 
públicos por medios electrónicos accesibles. Con esto, la función pública se vuelve más eficiente de 
tiempo de servicio y capacidad de respuesta. Adicionalmente, mejorará el acceso a la transparencia 
elemento fundamental para la evaluación de los logros de actual gestión... 

10. Con la finalidad de coordinarse para la ejecución de acciones en materia de conectividad, contenidos y 
sistemas, las partes han determinado suscribir el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y II del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; conducir la administración de los servicios federales 
de comunicaciones eléctricas y electrónicas y su enlace con los servicios similares públicos concesionados 
con los servicios privados de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los estatales y extranjeros, así como 
del servicio público de procesamiento remoto de datos. 

I.3. Con fundamento en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el Secretario cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio. 

I.4. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento cuenta 
con las facultades necesarias para asistir en la firma del presente convenio. 
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I.5. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Xola y Universidad s/n, 
cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. Declara el Ejecutivo Estatal que: 

II.1. El Estado de México es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, en términos 
de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o., 3o. y 138 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2. El Dr. Eruviel Ávila Villegas cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 65 y 77, fracciones II, XXXVIII y XLVII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 2 y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.3. El C. José Sergio Manzur Quiroga, Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades para 
suscribir este convenio, con fundamento en lo establecido en los artículos 78 y 80 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 3, 7, 19, fracción I, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, y 2 y 6, fracciones XV y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

II.4. El Mtro. Erasto Martínez Rojas, Secretario de Finanzas, cuenta con facultades para suscribir este 
convenio, con fundamento en lo establecido en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 3, 19 fracción III, 23 y 24, fracciones XXXI, LI y LVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, y 7, fracciones IV, V, XXXV y XL del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas. 

II.5. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Avenida Sebastián Lerdo 
de Tejada, poniente, número 300, primer piso, puerta 216, colonia centro, código postal 50000, Toluca, Estado 
de México. 

II.6. Ha determinado participar en la ejecución de las actividades necesarias para vincular las acciones que 
desarrolla la SCT en los ejes de conectividad, contenidos y sistemas con las acciones que actualmente 
cumple el Ejecutivo Estatal, para lo cual manifiesta el interés en suscribir el presente convenio marco a fin de 
abatir la brecha digital, acercando entre sí a los distintos niveles de alfabetización y capacidad tecnológica. 

III. Declaran conjuntamente las partes que: 

Tienen interés mutuo en suscribir el presente convenio, con el fin de coordinar acciones en materia de 
conectividad, contenidos y sistemas, para contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y el conocimiento. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 3o., 4o., 10 fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 65, 77, 78 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 2, 3, 5, 7, 19, 20 y 21, 23 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, 2 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno, 7 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y demás preceptos aplicables, las partes sujetan su compromiso 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Las partes acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y de comunicaciones (TIC) en materia de conectividad, 
contenidos y sistemas. 

SEGUNDA. CONVENIOS ESPECÍFICOS 

Para la implementación del presente convenio marco, las partes signarán los convenios específicos que se 
requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno de los proyectos, los cuales formarán parte del 
presente instrumento. 

Para la formalización de los convenios específicos a que se hace referencia en la presente cláusula, las 
partes podrán designar a los servidores públicos que en el ámbito de sus atribuciones puedan suscribirlos. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

TERCERA. GRUPOS DE TRABAJO 

Las partes acordarán la constitución de grupos de trabajo cuya misión será dar seguimiento a las acciones 
derivadas de los convenios específicos. Dichos grupos de trabajo estarán integrados por representantes que 
al efecto designarán la SCT y el Ejecutivo Estatal, con sus respectivos suplentes. 

Las resoluciones de dichos grupos de trabajo tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 

Los grupos de trabajo sesionarán las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita los temas asociados a los proyectos, previa convocatoria que emita la SCT al Ejecutivo Estatal con al 
menos cinco días hábiles de anticipación. 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO MARCO 

Las partes acuerdan que el presente convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo convenio 
por escrito que al efecto formalicen las partes. 

QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Este convenio podrá darse por terminado sin causa ni responsabilidad alguna. La parte interesada en 
terminarlo deberá dar aviso a la otra con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a la fecha de 
terminación. Durante este plazo, las partes ejecutarán las acciones pertinentes para la adecuada terminación 
de este convenio, los convenios específicos que de éste deriven y sus anexos. 

En cualquier caso, el Ejecutivo Estatal deberá demostrar que ha ejercido los recursos que hasta esa fecha 
le hubieren sido asignados cumpliendo con lo establecido en la cláusula sexta y en el convenio específico que 
corresponda, y en su caso, procederá a la devolución de los que a la fecha de terminación le hubieren sido 
asignados y que no hubieren sido ejercidos. 

SEXTA. RECURSOS 

Se entenderán por recursos todos aquellos que, en dinero o en especie, aporten las partes para el 
cumplimiento del presente convenio marco y de los convenios específicos. 

El origen, destino y reglas para su aplicación se fijarán en los convenios específicos y sus anexos. 

Los recursos que llegaren a ser aportados por la SCT que tengan su origen en los proyectos autorizados 
por el Fideicomiso y que se utilicen en el cumplimiento del presente convenio de coordinación se erogarán de 
conformidad con lo establecido en el Contrato, las Reglas de Operación y Lineamientos del Fideicomiso. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a cumplir los requerimientos y requisitos exigidos por la SCT para 
acatar los criterios y lineamientos correspondientes al Fideicomiso. 

El Ejecutivo Estatal acepta destinar los recursos única y exclusivamente para los fines previstos en la 
cláusula primera del presente convenio, por lo que en caso de que éstos fueran aplicados con fines políticos, 
electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos o a cualquier otro fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado político, precandidato o candidato, o en su caso se 
condicione total o parcialmente el cumplimiento de los proyectos a la emisión del sufragio a favor de algún 
partido político o candidato, o bajo cualquier otra circunstancia distinta a lo convenido, la SCT podrá dar por 
terminado el presente instrumento jurídico. 

La terminación a que se refiere el párrafo anterior operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. En consecuencia, el Ejecutivo Estatal acepta que, ante la terminación del convenio, 
quedará obligada a la entrega y devolución total de los recursos que aplicaren, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra índole que fueren aplicables. 

El control, vigilancia y evaluación de las acciones contempladas en este convenio corresponderá a las 
dependencias federales competentes, a la SCT y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme 
a las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en el ámbito de su competencia, realice el órgano de control del 
Ejecutivo Estatal. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la 
legislación aplicable. 

SÉPTIMA. RELACIÓN CON TERCEROS 

El Ejecutivo Estatal celebrará los convenios necesarios con los gobiernos municipales, con las entidades y 
organismos gubernamentales, así como con los sectores social y privado o cualquier instancia necesaria para 
el apropiado desarrollo de los proyectos derivados de este convenio marco. 

Al efecto, el Ejecutivo Estatal deberá remitir a la SCT los proyectos de los convenios con anticipación a su 
firma, con el propósito de que la SCT envíe los comentarios u observaciones que estime pertinentes. 

OCTAVA. RELACIONES LABORALES 

Las partes convienen en que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución del 
objeto del presente convenio marco, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. MODIFICACIONES 

Si las partes de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el presente 
convenio, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones que 
correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los órganos de 
difusión del Ejecutivo Estatal dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Las partes se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor reglamentaria 
del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros. Cada una de las 
partes responderá por los daños y perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo por violación 
a los derechos que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de 
este convenio, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, presupuesto, 
ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente convenio, en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El Ejecutivo Estatal se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 
convenio marco de coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se resolverán 
en primera instancia de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
convenio marco de coordinación conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los 
artículos 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente convenio a las partes que en él intervienen y conformes con su contenido y 
alcance legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de julio de dos mil catorce.- Por la SCT: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Coordinadora de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional 
del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Sergio 
Manzur Quiroga.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL  
L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LA MTRA. ELISA MARÍA ORANTES COELLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación; dentro de dicho Programa, se encuentra el Subprograma 
de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, el cual tiene como 
objetivo el contribuir a mejorar las condiciones para la preparación y consumo de alimentos de 
calidad e inocuos, a través del mejoramiento de la infraestructura, la rehabilitación y el equipamiento 
de Espacios Alimentarios tales como: cocinas, desayunadores o comedores, en las comunidades 
que se encuentren dentro de la cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional 
“México Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 
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 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, del Programa 
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2014, con “DIF ESTATAL”, para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chiapas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 27 de junio de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, fomentar el bienestar familiar y promover el desarrollo de la comunidad, así 
como, proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y 
desarrollo de los mismos, en el marco de la integración y fortalecimiento del núcleo familiar. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Manuel Velasco Coello, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas de fecha 10 de 
diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco esquina Paso Limón 
s/n, Colonia Patria Nueva, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, Código Postal 29045. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Chiapas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 
2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así 
como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0700/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $8'476,250.00 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios 
aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el 
Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 
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b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto de Infraestructura, 
Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada Nacional 
contra el Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

 DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” LIC. MARÍA DOLORES ZORRILLA SOLANA. 

 DIRECTORA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de abril de 2014.- 
Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
Elisa María Orantes Coello.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y Desarrollo Integral de la Familia del Estado  
de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL  

L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL 

INTERINO, LIC. IRAD IVÁN ENCINAS MORENO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación; dentro de dicho Programa, se encuentra el Subprograma 
de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, el cual tiene como 
objetivo el contribuir a mejorar las condiciones para la preparación y consumo de alimentos de 
calidad e inocuos, a través del mejoramiento de la infraestructura, la rehabilitación y el equipamiento 
de Espacios Alimentarios tales como: cocinas, desayunadores o comedores, en las comunidades 
que se encuentren dentro de la cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con  
las oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, 
disminuyendo las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las 
políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 
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 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, del Programa 
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2014, con “DIF ESTATAL”, para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el 
Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 28 de octubre de 2009. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen  
las disposiciones legales aplicables. 

c) Su Director General Interino, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, Lic. César 
Horacio Duarte Jiménez, de fecha 7 de enero de 2014, se encuentra facultado para celebrar el 
presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico número 2903, Colonia Magisterial, Municipio de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua, Código Postal 31310. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Chihuahua, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de 
Espacios Alimentarios, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 
2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así 
como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0701/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’231,250.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el 
Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 
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b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto de Infraestructura, 
Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF 
NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con las 
metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada Nacional 
contra el Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

 DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” LIC. ANTONIO LOYA HERNÁNDEZ. 

COORDINADOR DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de abril de 2014.- 
Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General 
Interino, Irad Iván Encinas Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2014, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL  

L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN ADELANTE “DIF D.F.”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 

LIC. GUSTAVO GAMALIEL MARTÍNEZ PACHECO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación; dentro de dicho Programa, se encuentra el Subprograma 
de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, el cual tiene como 
objetivo el contribuir a mejorar las condiciones para la preparación y consumo de alimentos de 
calidad e inocuos, a través del mejoramiento de la infraestructura, la rehabilitación y el equipamiento 
de Espacios Alimentarios tales como: cocinas, desayunadores o comedores, en las comunidades 
que se encuentren dentro de la cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional 
“México Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 
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 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, del Programa 
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2014, con “DIF D.F.”, para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF D.F.” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Distrito Federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, creado mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de 
fecha 3 de julio de 1997. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios 
asistenciales en el Distrito Federal. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal de fecha 5 de diciembre 
de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida San Francisco número 1374, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03200, México, Distrito Federal. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Distrito 
Federal, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 
2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre este Organismo y el “DIF D.F.” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así 
como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0797/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1'216,250.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF D.F.” para la ejecución del Proyecto 
de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF D.F.”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF D.F.” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a 
“DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF D.F.” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la administración 
de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o 
su equivalente en el Distrito Federal, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines del Proyecto (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de “DIF D.F.”, 
del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo 
dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento 
de “DIF D.F.” de las obligaciones a su cargo; 
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b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF D.F.”, cuando éste lo solicite, así como la asesoría y 
capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF D.F.” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto de Infraestructura, 
Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF D.F.”, en los 
términos contenidos en el presente convenio; 
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n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada Nacional 
contra el Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

 DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF D.F.” LIC. CARLOS VICENTE RIVAS TOVAR. 

 DIRECTOR DE PROGRAMAS COMUNITARIOS. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF D.F.” acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las obligaciones a su 
cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender 
temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al 
proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF D.F.” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF D.F.” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF D.F.” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF D.F.” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF D.F.” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF D.F.” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF D.F.”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
el presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 7 días del mes de mayo de 2014.- 
Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF D.F.: el Director General, 
Gustavo Gamaliel Martínez Pacheco.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
EXTRACTO del Proyecto de distribución de Gas Natural para la Zona Geográfica de Querétaro, propuesto por 
Compañía Queretana de Gas, S.A.P.I. de C.V. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Reguladora de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- 
SE/DGHB/4920/2014. 

Al público en general: 

Asunto: Extracto del Proyecto de Distribución de Gas Natural para la Zona Geográfica de Querétaro, 
propuesto por Compañía Queretana de Gas, S.A.P.I. de C.V. 

La Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), mediante Resolución RES/086/98 del 8 de mayo de 
1998, determinó a la Zona metropolitana de Querétaro, conformada por el municipio de Querétaro y los 
Centros de Población de Corregidora, El Marqués, Huimilpan y San Juan del Río, en el Estado de Querétaro, 
como Zona Geográfica de distribución de gas natural denominándola Zona Geográfica de Querétaro. 

A través de la Resolución RES/100/2004 del 20 de mayo de 2004, la Comisión modificó la Zona 
Geográfica de Querétaro, para incluir en la misma los municipios de Colón y Pedro Escobedo en el Estado 
de Querétaro. 

Compañía Queretana de Gas, S.A.P.I., de C.V., presentó ante la Comisión, con fecha 10 de junio y 6 de 
agosto de 2014, respectivamente, una solicitud de permiso de distribución de gas natural que tiene como 
objeto el desarrollar un sistema de distribución de gas natural por ducto y prestar el servicio en la Zona 
Geográfica de Querétaro. 

Por lo anterior y en cumplimiento con el artículo 34 del Reglamento de Gas Natural, se establece un plazo 
de dos meses, contado a partir de la fecha de esta publicación, para recibir otras solicitudes, objeciones 
o comentarios a que se refiere el siguiente: 

Extracto del Proyecto 

El proyecto de distribución de gas natural presentado por Compañía Queretana de Gas, S.A.P.I., de C.V., 
planea inicialmente el desarrollo de una red de gas de 10,159 metros de longitud, construida con ductos de 
polietileno de alta densidad de 4” y 6” pulgadas de diámetro, que se alimentará durante los primeros 5 años 
a través de gas natural comprimido (GNC), la cual se localizaría en un área que permitiría prestar el servicio a 
más de 17,000 usuarios. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, X, XXIV y XXVII, 25, fracciones V, VII y 
XI, 41, fracción I, 42 y Transitorios Primero, Segundo y Tercero, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 5, párrafo segundo, 48, fracción II, 81, fracciones I, inciso c) y VI, 82, 
95, 131 y Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Décimo Transitorios de la Ley de Hidrocarburos; 1, 3, 4 
y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 7, 14, 26, 27, 29, 32, 34, 35, 36 y 61 del 
Reglamento de Gas Natural. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2014.- El Secretario Ejecutivo, Luis Alonso Marcos González De 
Alba.- Rúbrica. 

(R.- 399275) 

 

 

AVISO por el que se comunica el otorgamiento del Permiso de transporte de gas natural G/340/TRA/2014 a la 
empresa TAG Pipelines Sur, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/DGHB/5137/2014. 

AVISO POR EL QUE SE COMUNICA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
G/340/TRA/2014 A LA EMPRESA TAG PIPELINES SUR, S. DE R.L. DE C.V. 

Al público en general: 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de Gas Natural, la Comisión 
Reguladora de Energía (la Comisión) hace del conocimiento general que el 5 de diciembre de 2013, la 
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empresa TAG Pipelines Sur, S. de R. L. de C. V., con domicilio en Monte Himalaya 450, Colonia Lomas de 
Chapultepec, Miguel Hidalgo, D.F., C.P. 11000, presentó por conducto de su representante legal, una solicitud 
de permiso de transporte de gas natural, misma que fue resuelta el 24 de julio de 2014 en los términos de la 
Resolución RES/351/2014, otorgando el Permiso de transporte de gas natural G/340/TRA/2014 (el Permiso). 

El objeto del proyecto es la prestación del servicio de transporte de gas natural desde el punto de 
interconexión con el futuro sistema denominado “Los Ramones, Fase II Norte”, hasta los puntos  
de interconexión con el ducto existente de Pemex Gas y Petroquímica Básica (PGPB) “Gasoducto Santa Ana 
– Guadalajara” en el municipio de Apaseo el Alto, Guanajuato. 

El gasoducto tendrá una longitud aproximada de 291.5 Km, dos ramales de 16” de diámetro y 3.2 Km de 
longitud para las interconexiones con el Sistema Nacional de Gasoductos de PGPB, un diámetro de 1,050 mm 
(42”), una especificación de acero al carbono API 5L X65 SAWH PSL2, una estación de compresión y tendrá 
una capacidad estándar de 1,353 millones de pies cúbicos diarios. 

Se estima que la trayectoria del sistema cruce por 3 estados y 18 municipios. El Permiso tendrá una 
vigencia de 30 años contada a partir de la fecha de su otorgamiento. 

La Resolución por la cual se otorgó el Permiso, así como el título del mismo, podrán ser consultados en el 
Centro de Información y Documentación de la Comisión Reguladora de Energía, o en la página electrónica 
http://www.cre.gob.mx 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los artículos 2, fracción 
III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, 
III, IV, VIII, X, XXIV y XXVII, 25, fracciones V, VII y IX, 41, fracción I, 42 y Transitorios Primero, Segundo y 
Tercero de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracción III, 5, 
segundo párrafo, 48, fracción II, 81, fracciones I, inciso a) y VI, 82, 95, 131 y Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto y Décimo Transitorios de la Ley de Hidrocarburos; 1, 3, 4 y 13 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 7, 14, 19, 37 y 59 del Reglamento de Gas Natural. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de octubre de 2014.- El Secretario Ejecutivo, Luis Alonso Marcos González De Alba.- 
Rúbrica. 

(R.- 399269) 

 

 

AVISO por el que se comunica el otorgamiento del Permiso de transporte de gas natural G/337/TRA/2014 a la 
empresa Transportadora de Gas Natural del Noroeste, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/DGHB/4961/2014. 

AVISO POR EL QUE SE COMUNICA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

G/337/TRA/2014 A LA EMPRESA TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DEL NOROESTE, S. DE R.L. DE C.V. 

Al público en general: 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de Gas Natural y en la Resolución 

RES/292/2014, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) hace del conocimiento general que el 10 de 

julio de 2013, la empresa Transportadora de Gas Natural del Noroeste, S. de R. L. de C. V., con domicilio en 

Blvd. Manuel Ávila Camacho 138, Colonia Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, D.F., C.P. 11000, presentó 

por conducto de su representante legal, la C. Stephanie Hayes Wilson, una solicitud de permiso de transporte 

de gas natural, misma que fue resuelta el 3 de julio de 2014 en los términos indicados en la Resolución antes 

citada, otorgando el Permiso de transporte de gas natural G/337/TRA/2014 (el Permiso). 

El objeto del proyecto es el diseño, construcción, operación y mantenimiento de un sistema de transporte 

de gas natural denominado “El Encino-Mazatlán”, que se interconectará con el Gasoducto San Isidro-El Encino, 

propiedad de la empresa Tarahumara Pipeline, S. de R. L. de C. V. y con el Gasoducto Guaymas-El Oro, 

propiedad de la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R. L. de C. V., para transportar gas natural hasta los 
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puntos de energía 1) en la Central Termoeléctrica (CT) Topolobampo en Ahome, Sinaloa y 2) a la CT 

Mazatlán en Mazatlán, Sinaloa; asimismo permitirá revertir el flujo para abastecer a cualquiera de los dos 

gasoductos con los que se interconecta. 

El gasoducto tendrá una longitud de 950.6 km, una tubería de 762 mm (30”) de diámetro nominal, en acero 
al carbono APO 5L X70, una capacidad de transporte de 521 millones de pies cúbicos estándar por día y una 
presión máxima de operación de 9,928.4 kPa. 

El Permiso tendrá una vigencia de 30 años contada a partir de la fecha de su otorgamiento. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2014.- El Secretario Ejecutivo, Luis Alonso Marcos González De 
Alba.- Rúbrica. 

(R.- 399272) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Chiapas. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. HERNAN DE JESUS ORANTES LOPEZ, DELEGADO 
ESTATAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION” Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. MTRA. JUANA MARIA DE COSS LEON, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE HACIENDA, LIC. JUAN CARLOS GOMEZ ARANDA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE PLANEACION, GESTION PUBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO Y EL ARQ. BAYARDO ROBLES 
RIQUE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL PODER EJECUTIVO"; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, FUNGIENDO EN ESTE ACTO COMO TESTIGOS DE HONOR LA L.C. NUVIA 
MAGDALENA MAYORGA DELGADO, DIRECTORA GENERAL DE “LA COMISION” Y EL LIC. MANUEL VELASCO 
COELLO, GOBERNADOR DEL ESTADO; SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado de Chiapas, en su artículo 7, señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con 
pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, establece en su artículo 30 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 24, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena”, el 
cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
día 29 de diciembre de 2013, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 
servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda”.
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VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la Dirección General de 
Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el 
proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2014, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los Estados para la aplicación de los 
recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre  
“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 
I. “LA COMISION” declara que: 
I.1. Es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2. Tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar 
programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. El C. Ing. Hernán De Jesús Orantes López, Delegado Estatal de la “COMISION”, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 
fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así 
como el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104, del 
Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 91893 de fecha 26 de agosto de 2013. 

I.4. Su domicilio legal es el ubicado en Libramiento Sur No. 500, Colonia Colinas del Sur, C.P. 29066, en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez; Chiapas. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante Oficio Circular No. 307-A.-4715 y su anexo de fecha 17 de Diciembre de 2013, le comunicó el monto 
de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014. 

II. "EL PODER EJECUTIVO" declara que: 
II.1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un Estado Libre 
y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobierno del 
Estado. 

II.2 La Mtra. Juana María De Coss León, en su carácter de Secretaria de Hacienda del Estado, se 
encuentra facultada para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los artículos 1, 2 Fracción I, 9, 10, 
20 y 27 Fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; acreditando 
su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado Lic. Manuel Velasco 
Coello, de fecha 12 de Diciembre de 2012. 

II.3 El C. Lic. Juan Carlos Gómez Aranda, en su carácter de Secretario de Planeación, Gestión Pública y 
Programa de Gobierno, del Estado, se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, cuenta con 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Chiapas de fecha 13 de diciembre del 
2012, de conformidad a lo establecido en los artículos 1, 2 Fracción I, 9, 10, 20, 27 III-A y 30-A de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; acreditando su personalidad con nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador del Estado Lic. Manuel Velasco Coello, de fecha 13 de Diciembre 
de 2012. 

II.4 El Arq. Bayardo Robles Riqué, en su carácter de Secretario de Infraestructura del Estado, se 
encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los artículos 1, 2 Fracción I, 9, 10, 
20 y 27 Fracción V y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; acreditando 
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su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado Lic. Manuel Velasco 
Coello, de fecha 18 de Diciembre de 2012. 

II.5 En coordinación con la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION” estableció la prioridad de 
las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con base a la metodología 
desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de localidad 
construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en las 
constituciones o leyes estatales. 

Por otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el 
consentimiento de los beneficiarios. 

II.6 Su domicilio legal es el ubicado en Boulevard Andrés Serra Rojas No. 1090, Colonia Paso Limón, nivel 
11 de la Torre Chiapas, C.P. 29045; Boulevard Andrés Serra Rojas No. 1090, Colonia Paso Limón, nivel 16 de 
la Torre Chiapas, C.P. 29045 y Unidad Administrativa Edificio “A” planta baja, Colonia Maya, C.P. 29010, en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas de la Secretaría de Hacienda, Secretaría de Planeación, Gestión Pública y 
Programa de Gobierno e Infraestructura, respectivamente. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
X y XX, 26 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; 1 y 
45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 1, 2 Fracción I, 5, 6, 9, 10, 20, 27 Fracciones II, III-A y V, 
29, 30-A y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con "EL PODER EJECUTIVO", de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que serán realizadas 
durante y con recursos del ejercicio fiscal 2014. 

SEGUNDA. OBRAS. Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA.- ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $368´072,553.54 (Trescientos sesenta y ocho millones 
setenta y dos mil quinientos cincuenta y tres pesos 54/100 Moneda Nacional), equivalente al 80% de la 
aportación total. 

b) "EL PODER EJECUTIVO" aportará hasta la cantidad de $92´018,138.38 (Noventa y dos millones 
dieciocho mil ciento treinta y ocho pesos 38/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la aportación total. 

Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 
49.25 por ciento a caminos rurales, alimentadores, y puentes vehiculares; 40.11 por ciento a agua potable y 
10.64 por ciento a drenaje y saneamiento. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a "EL PODER EJECUTIVO" al amparo de “EL PROGRAMA” en 
su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando 
todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 
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Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
"EL PODER EJECUTIVO" aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  
"EL PODER EJECUTIVO" de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los 
términos, en el caso de que existan economías, "EL PODER EJECUTIVO" deberá reintegrarlas  
a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (Millones de Pesos)* 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.0 0.0 0.0 110.4 36.8 36.8 55.2 36.8 55.2 36.8 0.0 0.0 368.1 

Estatal 0.0 0.0 0.0 27.6 9.2 9.2 13.8 9.2 13.8 9.2 0.0 0.0 92.0 

Total 0.0 0.0 0.0 138.0 46.0 46.0 69.0 46.0 69.0 46.0 0.0 0.0 460.1 

*Calendario sujeto a cambios atendiendo a los montos efectivamente contratados. 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA.- MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS. “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

"EL PODER EJECUTIVO" aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a "EL PODER EJECUTIVO" de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 
porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de 
ejecución. 

"EL PODER EJECUTIVO" manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS. Las obras señaladas en el Anexo 1, se ejecutarán por  
"EL PODER EJECUTIVO" a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de "EL PODER EJECUTIVO" en la ejecución de las obras, 
deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular 
de la dependencia o entidad estatal responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como 
ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente 
Acuerdo. 

"EL PODER EJECUTIVO" y la dependencia estatal responsable se obligan a respetar en todos sus 
términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

SEPTIMA.- LICITACION DE LAS OBRAS. "EL PODER EJECUTIVO" de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o 
adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales siguientes a 
la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la 
licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y disposiciones aplicables 
a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente 
Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de  
“EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su 
entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como  
su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los acuerdos de coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) "EL PODER EJECUTIVO": 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 
para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de  
“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de "EL PODER EJECUTIVO", los 
recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General de 
Infraestructura. 

NOVENA.- DEVOLUCION DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2014, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados  
a “LA COMISION” por "EL PODER EJECUTIVO" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito. 
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En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará "EL PODER EJECUTIVO" a 
través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS. 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMISION” y "EL PODER 
EJECUTIVO", podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras 
pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno 
de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
entidad estatal responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de "EL PODER EJECUTIVO" la conclusión de las obras y acciones convenidas en el 
Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de "EL PODER EJECUTIVO" será el último día hábil de septiembre del 2014. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Chiapas, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice "EL PODER EJECUTIVO", deberá contener la información detallada que 
motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismos que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, "EL PODER 
EJECUTIVO" podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS. “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con "EL PODER 
EJECUTIVO" en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por "EL PODER EJECUTIVO" se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 
los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 
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I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 
cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA.- ACTAS DE ENTREGA RECEPCION. "EL PODER EJECUTIVO" deberá asegurarse 
de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como que se 
elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u 
órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA.- COORDINACION INSTITUCIONAL. Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” 
en el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LA COMISION” y "EL PODER EJECUTIVO" en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al 
Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA.- CIERRE DE EJERCICIO. La entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” en 
coordinación con las instancias ejecutoras elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos 
emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA.- CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA.- LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA.- SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA.- BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA.- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2014. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido lo firman al 
calce y rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas a los 18 días del mes de febrero de 2014.- Por la Comisión: el Delegado Estatal en 
Chiapas, Hernán de Jesús Orantes López.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo: la Secretaria de Hacienda, 
Juana María de Coss León.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
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Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Bayardo Robles Riqué.- 
Rúbrica.- Testigos de Honor: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.-  
La Directora General de la Comisión, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 18 de febrero de 2014.- Valida el presente instrumento, el Jefe del 
Departamento Jurídico de la Delegación en Chiapas, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, Arturo Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2014 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C 15+540 
(CHALCHIHUITAN-TSACUCUN)-JOLTEALAL; TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 

27+570, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 2+000 AL KM 3+000 

022 CHALCHIHUITAN 0005 JOLTEALAL 

2 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (PUEBLO NUEVO-
JITOTOL)-ARROYO GRANDE-EJIDO SONORA, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL 

KM. 7+560, SUBTRAMO: DEL KM. 5+000 AL KM 6+500 

072 PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN 

0006 ARROYO GRANDE 
0076 SONORA 

3 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. KM 83 (BOCHIL-PICHUCALCO)-
NACHITOM-SANTO DOMINGO, TRAMO: KM 0+000 AL KM 38+000, SUBTRAMO 

A CONSTRUIR: DEL KM 32+600 AL KM. 35+600 

049 LARRAINZAR 
023 CHAMULA 

044 IXTAPA 

0027 NACHITOM 
0012 SAN CRISTOBALITO 
0017 STENLEJSOSTETIC 

0009 BUENAVISTA 
0016 CHUCHILTON 

0088 PUGCHEN MUMUNTIC 
0024 EL NOPAL 

4 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO MITONTIC-BELISARIO 
DOMINGUEZ, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 4+165.65, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 0+800 AL KM 1+800 

023 CHAMULA 
026 CHENALHO 

0130 ICHILHO 
0025 ICALUMTIC 

0006 BACHEN 
0022 NIJOJ 

0007 BELISARIO DOMINGUEZ 

5 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO JITOTOL-SAN ANDRES DURAZNAL, TRAMO: 
KM 0+000 AL KM 24+200, SUBTRAMO DEL KM 20+000 AL KM 21+000 

047 JITOTOL 
118 SAN ANDRES DURAZNAL 

0006 AGUA DULCE 
0008 ALTAMIRANO 

0009 EL AMATE 
0011 AMOR DE DIOS 
0014 BUENAVISTA 

0017 CAFETAL SOCORRO 
0020 CARMEN CHIQUITO 

(EL AGUACATE) 
0029 CALIDO 

0041 SANTA ROSA LA 
LIBERTAD 

0047 EL OCOTAL 
0068 SAN JOSE 

0077 SANTA MARIA 
0104 EL CHEN 

0157 EL ROSARIO 
0178 PALMARCITO 

0182 CACATEAL 

6 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 3.7 (POCOLUM-
CRUCERO MAJOSIK-TRES CERROS)-CHANA-MAJOSIK, TRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 7+500; SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 6+500 AL KM 

7+500 

093 TENEJAPA 0008 CHANA 
0014 MAJOSIK 

7 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: E.C. KM 7+667 (LAS OLLAS-
CHICUMTANTIC)-PAJALTON ALTO-PAJALTON BAJO, TRAMO: DEL KM 0+000 

AL KM 3+845, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 1+500 AL KM 2+800 

023 CHAMULA 0043 PAJALTON ALTO 
0042 PAJALTON BAJO 
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No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

8 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (LARRAINZAR-ALDAMA)-
EPALCHEN-TENTIC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 8+580, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 4+290 AL KM 3+290 

023 CHAMULA 0024 EPALCHEN 
0138 TENTIC 

9 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SAN ANDRES DURAZNAL-SONORA, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 6+060, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 

3+800 AL KM 4+800. 

118 SAN ANDRES DURAZNAL 
072 PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACAN 

0001 SAN ANDRES DURAZNAL
0076 SONORA 

10 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (AGUSTIN RUBIO-IGNACIO ZARAGOZA)-
CERRO LAS CAMPANAS-VILLAFLORES-SAN LORENZO-REFORMA Y 

PLANADA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 27+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: 
DEL KM 4+500 AL KM 7+500 

084 SOLOSUCHIAPA 
005 AMATAN 

0005 CERRO LAS CAMPANAS
0019 VILLAFLORES 
0098 SAN LORENZO 

0075 REFORMA Y PLANADA 

11 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C (SAN CRISTOBAL 
TENEJAPA)-LAS OLLAS-RASIEN, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 4+000, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 1+530 AL KM 2+530 

023 CHAMULA 0041 LAS OLLAS 
0112 RASIEN 

12 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO YAKAMPOT (YOKPOT)-
YALCHITOM, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 27+100, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 4+000 SUBRASANTE DEL KM 4+000 
AL KM 5+500 

023 CHAMULA 0141 YAKAMPOT (YOKPOT) 
0069 YALCHITOM 

13 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE EL RETIRO, EN EL MUNICIPIO DE AMATAN 

005 AMATAN 0121 EL RETIRO 

14 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAN ANDRES DURAZNAL, EN EL MUNICIPIO DEL 

MISMO NOMBRE 

118 SAN ANDRES DURAZNAL 0001 SAN ANDRES DURAZNAL

15 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE MONTE DE LOS OLIVOS, EN EL MUNICIPIO DE ACALA 

002 ACALA 0409 MONTE DE LOS OLIVOS 

16 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE NUEVO VICENTE GUERRERO (EL CHICHONAL), 

EN EL MUNICIPIO DE ACALA 

002 ACALA 0119 NUEVO VICENTE 
GUERRERO (EL CHICHONAL) 

17 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE RIO JORDAN, EN EL MUNICIPIO DE 

VENUSTIANO CARRANZA 

106 VENUSTIANO CARRANZA 0582 RIO JORDAN 

18 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO ALTAMIRANO-BELISARIO 
DOMINGUEZ, TRAMO 0+000 AL KM 40+000, SUBTRAMO DEL KM 7+000 

AL KM 8+300 

004 ALTAMIRANO 0001 ALTAMIRANO 
0004 BELISARIO DOMINGUEZ 

19 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE CHIMHUCUM, EN EL MUNICIPIO DE MITONTIC 

056 MITONTIC 0004 CHIMHUCUM 

20 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE CHAPULTENANGO, EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

025 CHAPULTENANGO 0001 CHAPULTENANGO 

21 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSISTENTES EN 9 
TANQUES DE CAPTACION PLUVIAL, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

SAN PEDRO LA UNION, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 

059 OCOSINGO 1096 SAN PEDRO LA UNION 
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No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

22 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAN PEDRO TONINA, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 

059 OCOSINGO 1158 SAN PEDRO TONINA 

23 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSISTENTE EN 50 
TANQUES DE CAPTACION PLUVIAL, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

GOLONCHAN NUEVO PRIMERA FRACCION, EN EL MUNICIPIO DE SITALA 

082 SITALA 0019 GOLONCHAN NUEVO 
PRIMERA FRACCION 

24 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSISTENTE EN 43 
TANQUES DE CAPTACION PLUVIAL, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

GOLONCHAN NUEVO SEGUNDA FRACCION, EN EL MUNICIPIO DE SITALA 

082 SITALA 0163 GOLONCHAN NUEVO 
SEGUNDA FRACCION 

25 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSISTENTE EN 199 
TANQUES DE CAPTACION PLUVIAL, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

GOLONCHAN VIEJO, EN EL MUNICIPIO DE SITALA 

082 SITALA 0023 GOLONCHAN VIEJO 

26 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (TEOPISCA-VILLA LAS 
ROSAS)-EL PUERTO-SAN LAZARO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 12+500, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 2+500 AL 4+000 (LOCALIDAD 0084 EL 
PUERTO) 

106 VENUSTIANO CARRANZA 0084 EL PUERTO  
0121 SAN LAZARO 

27 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TRES CERROS-MIGUEL 
UTRILLA (LOS CHORROS)-MAJOMUT-E.C. KM 22+000 (CHENALHO-

PANTELHO); TRAMO: MAJOMUT-MIGUEL UTRILLA (LOS CHORROS), DEL KM 
0+000 AL KM 10+200, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL 0+000 AL KM 1+000 

093 TENEJAPA 
026 CHENALHO 

0026 TRES CERROS 
0030 MAJOMUT 

0029 MIGUEL UTRILLA 
(LOS CHORROS) 

28 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(HUIXTAN-OXCHUC)-SAN ANTONIO BALASHILNA-DOLORES CHEMPIL-
BUENAVISTA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+590.84, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 1+000 

038 HUIXTAN 0024 SAN ANTONIO 
BALASHILNA 

0040 DOLORES CHEMPIL 
0041 BUENAVISTA 

29 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO OCOSINGO-SAN ANTONIO, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 37+800, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 19+300 AL KM 20+800 

059 OCOSINGO 0029 CAMPO ALEGRE 
0881 LA PUERTA 

0951 SANTO TOMAS AXIN 
1001 SAN ANTONIO 

1003 BOCA DEL CERRO 
1763 EL MILAGRO 

2669 GUADALUPE VICTORIA
2672 LA ILUSION 

2679 LOS LAURELES 
2687 LOS LIRIOS 
2754 SAN ISIDRO 

2759 SAN JOSE LA REFORMA
3050 PRIMER VALLE TONINA 

30 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO JOLTZEMEN-YUTBASH, 
TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 8+120, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 0+000 AL KM 1+000 

023 CHAMULA 0029 JOLTZEMEN 
0116 YUTBASH 

31 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 227+500 
(LA TRINITARIA-CIUDAD CUAUHTEMOC)-FLOR DE MAYO-NUEVA LIBERTAD 

(EL COLORADO), TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 9+060, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 1+000 

099 LA TRINITARIA 0680 FLOR DE MAYO 
0689 NUEVA LIBERTAD 

(EL COLORADO) 
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No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

32 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 11+500 
(LAS OLLAS-CHICUMTANTIC)-EL POZO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 3+560, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 1+000 

023 CHAMULA 0047 EL POZO 

33 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TACUBA VIEJA, 

EN EL MUNICIPIO DE CHILON 

031 CHILON 0345 TACUBA VIEJA 

34 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD MEONHO, 

EN EL MUNICIPIO DE LARRAINZAR 

049 LARRAINZAR 0025 MEONHO 

35 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CALLEJON, 

EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA 

023 CHAMULA 0012 CALLEJON 

36 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SHASHALPA, 

EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL 

013 BOCHIL 0123 SHASHALPA 

37 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL CIMIENTO, 

EN EL MUNICIPIO DE IXHUATAN 

042 IXHUATAN 0037 EL CIMIENTO 

38 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD JOLNAJOJTIC, 

EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA 

023 CHAMULA 0131 JOLNAJOJTIC 

39 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD SANTA ANITA 

EN EL MUNICIPIO DE IXHUATAN 

042 IXHUATAN 0019 SANTA ANITA 

40 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE GUADALUPE VICTORIA, EN EL MUNICIPIO 

DE CHAPULTENANGO 

025 CHAPULTENANGO 0003 GUADALUPE VICTORIA 

41 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

AMPLIACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE BAJOVELTIC, 

EN EL MUNICIPIO DE LARRAINZAR 

049 LARRAINZAR 0004 BAJOVELTIC 

42 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

AMPLIACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y DE 
SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD PATENTIC, EN EL 

MUNICIPIO DE LARRAINZAR 

049 LARRAINZAR 0034 PATENTIC 

43 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE CHUCHILTON, EN EL MUNICIPIO DE LARRAIZAR 

049 LARRAINZAR 0016 CHUCHILTON 

44 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAK PUK 'ANO, EN EL MUNICIPIO DE LARRAIZAR 

049 LARRAINZAR 0066 SAK PUK 'ANO 

45 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE ARCOCHEN, EN EL MUNICIPIO DE LARRAIZAR 

049 LARRAINZAR 0002 ARCOCHEN 

46 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SUYALHO, EN EL MUNICIPIO DE MITONTIC 

056 MITONTIC 0020 SUYALHO 
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47 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAN ANTONIO, EN EL MUNICIPIO DE TAPILULA 

091 TAPILULA 0027 SAN ANTONIO 

48 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE NICHTEEL, EN EL MUNICIPIO DE CHILON 

031 CHILON 0133 NICHTEEL 

49 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE CHULUM CHICO, EN EL MUNICIPIO DE TILA 

096 TILA 0019 CHULUM CHICO 

50 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE TZOMOLTON, EN EL MUNICIPIO DE CHALCHIHUITAN 

022 CHALCHIHUITAN 0032 TZOMOLTON 

51 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SLOQUIB CHAY, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 

059 OCOSINGO 1484 SLOQUIB CHAY 

52 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE FRANCISCO GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 

059 OCOSINGO 0445 FRANCISCO GUERRERO 

53 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE LAS MARAVILLAS, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 

059 OCOSINGO 0112 LAS MARAVILLAS 

54 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR AL 
BARRIO "YAN-XBACAL" DE LA LOCALIDAD DE ABASOLO, 

EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 

059 OCOSINGO 0002 ABASOLO 

55 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA MULTIPLE DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A 12 LOCALIDADES INDIGENAS DE LOS MUNICIPIOS DE 

LA INDEPENDENCIA, LA TRINITARIA Y DE LAS MARGARITAS 

041 LA INDEPENDENCIA 
052 LAS MARGARITAS 

099 LA TRINITARIA 

0572 SANTA MARTHA 
0081 OJO DE AGUA (ANEXO 

NUEVO SAN JUAN CHAMULA)
0064 EGIPTO 

0078 TOMA DE ZACATECAS 
(LAS FLORES) 

0551 LA VICTORIA 
0561 RIO DE JANEIRO 

0662 LA GLORIA 
0831 SAN JOSE GUADALUPE

1036 LINDAVISTA 
1042 NUEVA ESPERANZA 

1044 NUEVO PARAISO 
1092 SANTA ROSA EL COBAN 

56 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE EL ROBLAR CHISHTONTIC, EN EL MUNICIPIO DE PANTELHO 

066 PANTELHO 0068 EL ROBLAR 
CHISHTONTIC 

57 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSISTENTE EN 286 
TANQUES DE CAPTACION PLUVIAL, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

TZUNUN, EN EL MUNICIPIO DE OXCHUC 

064 OXCHUC 0035 TZUNUN 
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58 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CONSISTENTE EN 37 
TANQUES DE CAPTACION PLUVIAL, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

NAJA, EN EL MUNICIPIO DE OXCHUC 

064 OXCHUC 0134 NAJA 

59 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAN LORENZO (CHOCOLJA), EN EL MUNICIPIO DE 

PALENQUE 

065 PALENQUE 0638 SAN LORENZO 
(CHOCOLJA) 

60 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE BALUNACO, EN EL MUNICIPIO DE CHALCHIHUITAN 

022 CHALCHIHUITAN 0014 BALUNACO 

61 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAN MARCOS, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 

059 OCOSINGO 0196 SAN MARCOS 

62 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE BUSILJA, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 

059 OCOSINGO 0027 BUSILJA 

63 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE NUEVO JERUSALEN, EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO 

059 OCOSINGO 0669 NUEVO JERUSALEN 

64 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TELESTAQUIN-EL 
MANGUITO BUENAVISTA-SAN GABRIEL-MAZANILHO, TRAMO: DEL KM 0+000 

AL KM. 5+189, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 0+000 AL KM. 1+000 

044 IXTAPA 0019 EL MANGUITO 
BUENAVISTA 

0043 TELESTAQUIN 
0061 MAZANILHO 

0084 SAN GABRIEL 

65 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO NUEVO SAN JUAN 
CHAMULA-NUEVO SAN MIGUEL MITONTIC (PUNTA DE PIEDAD), 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: 
DEL KM 0+000 AL KM. 1+000 

044 IXTAPA 0082 NUEVO SAN JUAN 
CHAMULA 

0053 NUEVO SAN MIGUEL 
MITONTIC (PUNTA DE 

PIEDAD) 

66 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN CARLOS, 

EN EL MUNICIPIO DE PICHUCALCO 

068 PICHUCALCO 0035 SAN CARLOS 

67 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAN CARLOS, EN EL MUNICIPIO DE PICHUCALCO 

068 PICHUCALCO 0035 SAN CARLOS 

68 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE ADOLFO RUIZ CORTINES, EN EL 

MUNICIPIO DE TECPATAN 

092 TECPATAN 0003 ADOLFO RUIZ CORTINES

69 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE LA RAMONA, EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO 

107 VILLA CORZO 1068 LA RAMONA 

70 CDI (COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $13.4094 M.N. (trece pesos con cuatro mil noventa y cuatro 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 14 de octubre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2965 y 3.3050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

REFORMAS y Adición al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS Y ADICIÓN AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MÉXICO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 4o., primer párrafo, 15, último párrafo, 16, 26, fracción VI, 27, 39, 

primer párrafo, y 41, segundo párrafo, y se ADICIONA el artículo 16 Bis 2, todos del Reglamento Interior del 

Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“Artículo 4o. Para el desempeño de las funciones encomendadas por la Ley, el Gobernador contará con 

las unidades siguientes: 

Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero 

Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos 

Dirección General de Emisión 

Dirección General de Estabilidad Financiera 

Dirección General de Investigación Económica 

Dirección General de Operaciones de Banca Central 

Dirección General de Relaciones Institucionales 

Dirección General de Sistemas de Pagos y Servicios Corporativos 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Dirección General Jurídica 

Dirección de Administración de Emisión 

Dirección de Administración de Riesgos 

Dirección de Análisis Macroeconómico 

Dirección de Análisis sobre Precios, Economía Regional e Información 

Dirección de Apoyo a las Operaciones 

Dirección de Asuntos Internacionales 

Dirección de Comunicación 

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto 

Dirección de Control Interno 

Dirección de Coordinación de la Información 

Dirección de Disposiciones de Banca Central 

Dirección de Estabilidad Financiera 

Dirección de Estudios Económicos 

Dirección de Evaluación de Servicios Financieros 

Dirección de Fábrica de Billetes 

Dirección de Información del Sistema Financiero 

Dirección de Intermediarios Financieros de Fomento 

Dirección de Medición Económica 

Dirección de Operaciones Internacionales 

Dirección de Operaciones Nacionales 

Dirección de Programación y Distribución de Efectivos 
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Dirección de Recursos Humanos 

Dirección de Recursos Materiales 

Dirección de Regulación y Supervisión 

Dirección de Seguridad 

Dirección de Sistemas de Pagos 

Dirección de Sistemas 

Dirección de Vinculación Institucional 

Dirección Jurídica 

[…]” 

“Artículo 15.- ... 

A esta Dirección General estarán adscritas las Direcciones de Sistemas de Pagos, de Recursos Humanos, 

de Recursos Materiales y de Contabilidad, Planeación y Presupuesto.” 

“Artículo 16.- La Dirección General de Emisión tendrá las atribuciones que se señalan en los artículos 16 Bis, 

16 Bis 1, 16 Bis 2 y 28 Bis de este Reglamento, así como la de atender y resolver los requerimientos que le 

presenten las autoridades o particulares, relativos al análisis de monedas nacionales o extranjeras, para 

determinar si las mismas son falsas o hubieren sido alteradas. 

A esta Dirección General estarán adscritas las Direcciones de Programación y Distribución de Efectivos, 

de Fábrica de Billetes, de Administración de Emisión y de Seguridad.” 

“Artículo 16 Bis 2.- La Dirección de Administración de Emisión tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar los billetes de banco y otros impresos de seguridad; 

II. Formular, coordinar y participar en la ejecución de programas en materia ambiental, así como de 

seguridad e higiene industrial, en el ámbito de competencia de la Dirección General de Emisión; 

III. Supervisar el manejo de efectivo, metales preciosos, valores e insumos para la fabricación de billetes; 

IV. Comercializar monedas o piezas que hubieren tenido ese carácter, con empaque o acabado especial, 

metales, medallas, así como los bienes elaborados en la Fábrica de Billetes conforme a lo dispuesto en el 

artículo 62, fracciones II y III, de la Ley, y 

V. Registrar y controlar contablemente los costos e inventarios relacionados con la fabricación de billete y 

acuñación de moneda metálica.” 

“Artículo 26.- … 

I. a V. … 

VI. Gestionar y administrar los seguros de vida y daños, contratados por cuenta del personal 

y pensionados; 

VII. a XII. …” 

“Artículo 27.- La Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la Junta de Gobierno las normas y criterios a que se refiere la fracción XI del artículo 46 de la 

Ley, así como vigilar su aplicación; 

II. Efectuar los pagos derivados del ejercicio del presupuesto de gasto corriente, inversión en activos fijos e 

inversión en activo circulante, por medio de los sistemas institucionales, con excepción de los efectuados por 

las sucursales del Banco, así como registrar en la contabilidad del Banco los pagos correspondientes; 

III. Elaborar y suscribir los estados financieros aprobados en términos de la fracción X del artículo 46 de 

la Ley; 
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IV. Normar y supervisar el registro contable de las operaciones que realice el Banco y el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales correspondientes; 

V. Registrar y controlar contablemente el activo fijo y los inventarios y costos distintos a los relacionados 

con la fabricación de billetes y acuñación de moneda metálica; 

VI. Establecer los procedimientos que permitan evaluar la gestión de los recursos presupuestales y costos 

del Banco; 

VII. Promover que el ejercicio presupuestal sea acorde con las normas y criterios presupuestales, 

procurando la eficiencia del gasto; 

VIII. Coordinar el proceso de planeación estratégica institucional; 

IX. Coordinar la elaboración del programa de trabajo institucional, así como coordinar el seguimiento y la 

evaluación del cumplimiento del mismo; 

X. Difundir entre el personal las metas y objetivos de la estrategia y el programa de trabajo institucionales 

y los resultados de su cumplimiento; 

XI. Promover programas de modernización de los procesos a través de los cuales se realizan las 

funciones institucionales, buscando su congruencia con los objetivos y prioridades estratégicas del Banco; 

XII. Identificar los proyectos estratégicos de la institución que se incluyan en el presupuesto y dar 

seguimiento a su implementación; 

XIII. Coordinar la realización de encuestas institucionales internas dirigidas al personal, y 

XIV. Apoyar al auditor externo en las actividades relacionadas con la elaboración de los dictámenes 

financieros correspondientes.” 

“Artículo 39.- Los estados financieros de cada ejercicio y los estados de cuenta consolidados mensuales 

deberán ser suscritos por el Gobernador, el Director General de Sistemas de Pagos y Servicios Corporativos y 

el Director de Contabilidad, Planeación y Presupuesto. 

…” 

“Artículo 41.- … 

El Banco publicará semanalmente, con cifras preliminares al cierre del último día hábil de cada semana y 

dentro de los tres días hábiles siguientes, información resumida sobre sus activos, así como sobre sus 

pasivos y capital contable, tomando como base los rubros a que se refiere el artículo 38 anterior. Dicha 

información deberá ser suscrita por el Director de Contabilidad, Planeación y Presupuesto y, en las ausencias 

de este, por el Gerente de Contabilidad e Información Financiera.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas y adición al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en vigor 

el 16 de octubre de 2014. 

SEGUNDO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados, 

conservarán todo su valor y fuerza legales. 

TERCERO. Todas las referencias a las Direcciones Generales o Direcciones que en virtud de la entrada 

en vigor de las presentes modificaciones hayan desaparecido o cambiado de denominación, y que se 

encuentren contenidas en cualquier otro acto jurídico, deberán entenderse hechas a las Direcciones 

Generales o Direcciones que las sustituyan o cuenten con las atribuciones respectivas. 

Las presentes reformas y adición al Reglamento Interior del Banco de México, fueron aprobadas por su 

Junta de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, fracciones XVI y XXI, y 47, fracción II, 

de la Ley del Banco de México, en sesión del 24 de septiembre de 2014. 

México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2014.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 

Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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REFORMAS al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, 
así como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforma el ARTÍCULO SEGUNDO, fracciones III y VIII, 
del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los 
términos siguientes: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.-… 

I. a II. … 

III. DIRECCIÓN GENERAL DE EMISIÓN 

SUBGERENCIA DE ATENCIÓN A LA FALSIFICACIÓN DE MONEDA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE EMISIÓN 

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMISIÓN 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTAL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EMISIÓN 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y CONTROL DE EMISIÓN 

SUBGERENCIA DE NUMISMÁTICA Y COMERCIALIZACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO Y REINGENIERÍA DE PROCESOS 

SUBGERENCIA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

SUBGERENCIA DE REINGENIERÍA DE PROCESOS 

GERENCIA DE INFORMÁTICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMISIÓN 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 

SUBGERENCIA DE OPERACIÓN DE SISTEMAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE EMISIÓN 

DIRECCIÓN DE FÁBRICA DE BILLETES 

SUBGERENCIA DE CALIDAD DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN DE BILLETE 

GERENCIA DE PRODUCCIÓN 

SUBGERENCIA DE MANUFACTURA 

SUBGERENCIA DE PROCESOS FINALES 

GERENCIA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMISIÓN 

SUBGERENCIA DE INSUMOS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS 

SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EFECTIVOS 

GERENCIA DE PROGRAMACIÓN Y ESTUDIOS DE EFECTIVO 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACIÓN DE EFECTIVO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
OPERACIONES DE CAJA 

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y ESTUDIOS DE EFECTIVO 

CAJERO REGIONAL CENTRO 

SUBGERENCIA DE CUSTODIA DE EFECTIVOS 

SUBGERENCIA DE DISTRIBUCIÓN Y PROCESO DE EFECTIVO 

CAJERO REGIONAL GUADALAJARA 
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CAJERO REGIONAL HERMOSILLO 

CAJERO REGIONAL MÉRIDA 

CAJERO REGIONAL MEXICALI 

CAJERO REGIONAL MONTERREY 

CAJERO REGIONAL VERACRUZ 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

SUBGERENCIA DE PLANEACIÓN DE SEGURIDAD 

GERENCIA DE PROTECCIÓN E INVESTIGACIÓN DE SEGURIDAD 

SUBGERENCIA DE SEGURIDAD A FUNCIONARIOS 

SUBGERENCIA DE ADIESTRAMIENTO Y PROTECCIÓN DE INMUEBLES 

GERENCIA DE RESGUARDO Y TRASLADO DE VALORES 

SUBGERENCIA DE RESGUARDO DE VALORES 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTES AÉREOS 

IV. a VII. … 

VIII. DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS Y SERVICIOS CORPORATIVOS 

DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

GERENCIA DE POLÍTICA Y VIGILANCIA DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE PAGOS DE IMPORTANCIA SISTÉMICA 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE LIQUIDACIÓN DE VALORES Y CONTRAPARTES 
CENTRALES 

SUBGERENCIA DE MEDIOS DE PAGO AL MENUDEO 

GERENCIA DE TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS A 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS B 

GERENCIA DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE NEGOCIO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE OPERACIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE SISTEMAS DE PAGOS 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

GERENCIA DE CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD 

SUBGERENCIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS 

GERENCIA DE GESTIÓN PRESUPUESTAL 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTOS Y COSTOS 

SUBGERENCIA DE EGRESOS E INGRESOS ADMINISTRATIVOS 

GERENCIA DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS Y MEJORA CONTINUA 

SUBGERENCIA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL PERSONAL 

GERENCIA DE ORGANIZACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO 

SUGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

SUBGERENCIA DE FORMACIÓN 

SUBGERENCIA DE CRÉDITO EDUCATIVO PARA EL FOMENTO ECONÓMICO (FIDERH) 

GERENCIA DE REMUNERACIONES Y BENEFICIOS 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 

SUBGERENCIA DE PENSIONES Y SALARIOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PLAN DE SALUD 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBGERENCIA DE EVALUACIÓN Y CONTROL DEL PLAN DE SALUD 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN OPERATIVA DEL PLAN DE SALUD 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO A EMISIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO A FÁBRICA DE BILLETES 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, INMUEBLES 
Y GENERALES 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE INMUEBLES Y GENERALES 

GERENCIA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 

SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN DE OBRAS 

SUBGERENCIA DE OPERACIÓN DE INMUEBLES 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

GERENCIA DE SOPORTE LEGAL Y MEJORA CONTINUA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACIÓN DE CONTRATACIÓN Y MEJORA CONTINUA 

IX. a XII. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 
Banco de México entrarán en vigor el 16 de octubre de 2014.  

SEGUNDO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia del artículo modificado 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

TERCERO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de las presentes 
modificaciones hayan desaparecido o cambiado de denominación, contenidas en cualquier Norma 
Administrativa Interna expedida por las propias Unidades Administrativas, deberán entenderse hechas a la 
Unidad Administrativa que la sustituya o cuente con las atribuciones respectivas.  

México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2014.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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OFICIO dirigido a las Cámaras de Compensación para Pagos con Tarjetas, Titulares de Marcas, Emisores y 
Adquirentes. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Cámaras de Compensación para Pagos con Tarjetas, 

Titulares de Marcas, Emisores y Adquirentes 

Presentes 

Hacemos referencia a las “Condiciones para el Intercambio entre Cámaras de Compensación para Pagos 

con Tarjeta” presentadas para autorización de este Banco de México el pasado 12 de junio del año en curso, 

así como a las modificaciones efectuadas a ellas con base en el envío y recepción de información que se 

realizó posteriormente y en las diversas reuniones de trabajo sostenidas con representantes de las Cámaras 

de Compensación para Pagos con Tarjetas, Titulares de Marcas, Emisores, Adquirentes y potenciales 

participantes en el mercado de tarjetas. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 19, 19 Bis y 22 de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros; 8ª y 9ª de las “Reglas para la Organización, Funcionamiento  

y Operación de Cámaras de Compensación para Pagos con Tarjetas”; 8, 10, 17, fracciones II y V, y 20, 

fracción XI, del Reglamento Interior del Banco de México, así como Segundo, fracciones VIII y X, del Acuerdo 

de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, considerando que las “Condiciones para 

el Intercambio entre Cámaras de Compensación para Pagos con Tarjeta” permitirán operar de manera 

adecuada a los participantes en el mercado de tarjetas, en beneficio del público usuario de dicho medio de 

disposición, este Instituto Central ha resuelto autorizarlas. 

Los destinatarios del presente oficio podrán solicitar copia de las referidas Condiciones que mediante este 

acto se autorizan, a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control de Legalidad de este Instituto Central, 

ubicada en 5 de Mayo número 2, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, para lo cual deberán 

presentar un escrito debidamente firmado por su representante legal, en el que se señale la persona o 

personas que podrán recogerlas por parte de la sociedad respectiva. 

Las Cámaras de Compensación para Pagos con Tarjeta y demás personas que, en términos de las 

“Reglas para la Organización, Funcionamiento y Operación de Cámaras de Compensación para Pagos con 

Tarjetas”, estén obligadas a sujetarse a lo dispuesto en las “Condiciones para el Intercambio entre Cámaras 

de Compensación para Pagos con Tarjeta” autorizadas por este Banco Central, deberán observar su 

contenido a más tardar el 12 de junio de 2015. 

La presente autorización: (i) se otorga con independencia de los demás actos, permisos o autorizaciones 

que, conforme a la normativa aplicable, se requieran obtener para llevar a cabo los actos jurídicos 

relacionados con pagos con tarjetas; (ii) se emite sin perjuicio del cumplimiento que se deba dar a las 

obligaciones que le resulten aplicables por la naturaleza o por los actos que lleguen a realizar las personas a 

quienes aplican las Condiciones que nos ocupan; (iii) no prejuzga sobre las consecuencias de carácter fiscal, 

y (iv) no convalida actos que, en su caso, hayan sido o lleguen a ser celebrados en contravención a las leyes 

o disposiciones que de ellas emanen. 

Atentamente, 

México, D.F., a 7 de octubre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Sistemas de Pagos, Manuel 

Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez 

Alcázar.- Rúbrica. 

(R.- 399446) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes de 
septiembre de 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTO DE PRODUCTOS DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE 2014. 

Al respecto, hago de su conocimiento que de conformidad con los artículos 59, fracción III, inciso a) de la 
Ley, del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis 
del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, y tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la 
desaparición o ampliación de marcas, modelos, presentaciones o modalidades, este Instituto ha resuelto 
encadenar los productos y servicios cuyas claves de identificación y especificación se encuentran indicadas 
en el anexo de la presente publicación. Ha de señalarse que en los nuevos artículos se da a conocer el precio 
correspondiente al cierre del mes de septiembre de 2014 como precio de referencia. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2014.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

ANEXO 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTOS 

 Precio 
 Clave Nueva especificación promedio ($) Unidad Causa de sustitución 
 Septiembre 2014 

01 002007 MILPA REAL, TOSTADAS, ONDULADAS, PAQ DE 384 GR 57.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 007002 BIMBO, BLANCO, BOLSA DE 680 GR 38.24 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 008009 BIMBO, PAN DULCE, PANQUE C/PASAS, BOLSA DE 255 GR 86.28 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 011018 BARILLA, FIDEO, BOLSA DE 200 GR 26.38 KG CAMBIO DE MARCA 

01 015029 MP, EXTRA, BOLSA DE 900 GR 10.97 KG CAMBIO DE MARCA 

01 016021 ENTERO, A GRANEL 45.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 017012 PULPA, MILANESA, A GRANEL 94.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 017021 CHULETA, NATURAL, A GRANEL 94.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 017029 LA BARCA, MANTECA, BOTE DE 500 GR 45.80 KG CAMBIO DE MARCA 

01 017082 PIERNA, CODILLO, A GRANEL 49.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 018002 MP, BISTEC, PULPA, A GRANEL 130.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 018011 BISTEC, MILANESA, A GRANEL 127.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 018031 MOLIDA, ESPECIAL DE SIRLOIN, A GRANEL 115.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 018071 RETAZO, C/HUESO, A GRANEL 85.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 019001 HIGADO, A GRANEL 40.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 020001 DE CERDO, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 021016 HERTIPAK, DE PAVO, A GRANEL 80.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 023026 HERTIPAK, QUESO DE PUERCO, A GRANEL 50.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 023031 CECINA, A GRANEL 162.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 024001 DE CERDO, A GRANEL 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 025001 ENTERO, SIERRA, A GRANEL 81.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 025021 ENTERO, MOJARRA TILAPIA, A GRANEL 58.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 025046 ENTERO, ROBALO, A GRANEL 242.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 025061 HUACHINANGO, ENTERO, DEL GOLFO, A GRANEL 185.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 027001 ALMEJAS, A GRANEL 36.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 028030 EL DORADO, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 225 GR 66.22 KG CAMBIO DE MARCA 

01 030001 LALA, PASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1 LT 14.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 030046 ALPURA, ULTRAPASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1 LT 15.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 033002 ALPURA, BATIDO, FRESA, VASO DE 150 GR 33.33 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 033016 ALPURA, BATIDO, FRESA, VASO DE 150 GR 33.33 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 034001 CHILCHOTA, PANELA, A GRANEL 87.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 036001 LA VACA, OAXACA, A GRANEL 91.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 039001 HELADO, DE LECHE, SABOR VAINILLA, A GRANEL 140.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 039019 NUTRISA, DE YOGURT, SABOR NATURAL, BOTE DE 1 LT 55.20 LT CAMBIO DE MARCA 

01 040001 GLORIA, S/SAL, BARRA DE 225 GR 153.33 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 041001 LE CASTELL, AMERICANO, PAQ DE 200 GR 91.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 042001 TEHUACAN, BLANCO, PAQ DE 12 PZAS 26.50 DOCENA CAMBIO DE MARCA 

01 043001 NUTRIOLI, ACEITE DE SOYA, BOTELLA DE 946 ML 38.06 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 043047 NUTRIOLI, ACEITE DE SOYA, BOTELLA DE 946 ML 24.97 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 044011 PERON GOLDEN, A GRANEL 23.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 045011 CHIAPAS, A GRANEL 8.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 046001 HASS, A GRANEL 32.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 047051 TORONJA, ROJA, A GRANEL 7.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 048001 MARADOL, A GRANEL 13.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 049001 VALENCIA, A GRANEL 5.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 050001 AGRIO, A GRANEL 10.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 051001 CHINO, A GRANEL 22.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 052001 RED GLOBO, A GRANEL 28.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 053001 D´ANJOU, A GRANEL 35.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 056001 CHARLESTON, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

01 058031 SALADETTE, A GRANEL 11.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 059001 PAPA, BLANCA, A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 060001 BLANCA, A GRANEL 9.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 061021 BROCOLI, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 063001 S/CASCARA, A GRANEL 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 064001 COL, BLANCA, PZA 10.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 065001 ITALIANA, A GRANEL 10.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 066001 A GRANEL 6.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 067001 A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 068001 ENTEROS, POR PZA 1.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 076016 LA SIERRA, REFRITOS, BAYOS, CAJA DE 800 GR 19.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 078006 DEL VALLE, JUGO, DE FRUTAS, BOTE DE 413 ML 16.95 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 079010 LA MORENA, JALAPEÑOS, ENTEROS, LATA DE 380 GR 26.32 KG CAMBIO DE MARCA 
01 080004 LA HUERTA, VERDURAS MIXTAS, COMBINADO, BOLSA DE 500 GR 45.30 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 080018 DEL FUERTE, CHAMPIÑONES, REBANADOS, BOTE DE 380 GR 77.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 083001 CAMPBELL´S, CREMA, DE CHAMPIÑONES, LATA DE 420 GR 55.95 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 084001 ESTANDAR, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 088002 BONAFONT, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 11.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 088016 BONAFONT, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 7.28 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 088030 SANTA MARIA, NATURAL, BOTELLA DE 1.5 LT 1500 7.33 LT CAMBIO DE MARCA 
01 089006 MC CORMICK, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, FCO DE 190 GR 78.95 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 093009 TANG, EN POLVO, SABOR NARANJA, SOBRE DE 15 GR 333.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 093015 TANG, EN POLVO, SABOR NARANJA, SOBRE DE 15 GR 197.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 093016 TANG, EN POLVO, DIFERENTES SABORES, SOBRE DE 15 GR 186.67 KG CAMBIO DE MARCA 
01 093020 ZUKO, EN POLVO, DIFERENTES SABORES, SOBRE DE 15 GR 233.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 094006 DON GUSTAVO, EN POLVO, GRANULADO, BOLSA DE 375 GR 42.53 KG CAMBIO DE MARCA 
01 095001 CARLOTA, MIEL, DE ABEJA, FRASCO DE 500 GR 130.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 102001 TECATE, CLARA, PAQ DE 6 BOTELLAS DE 355 ML C/U 2130 35.21 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 103001 JOSE CUERVO, REPOSADO, TRADICIONAL, BOTELLA DE 950 ML 254.73 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 104001 TORRES, GRAN RESERVA, 10 AÑOS, BOTELLA DE 700 ML 355.72 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 105001 TANTEHUE, TINTO, CABERNET, SAUVIGNON, BOTELLA DE 750 ML 113.33 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 106001 BEEFEATER, GINEBRA, SECO, BOTELLA 750 ML 413.32 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 107001 BACARDI, BLANCO, SUPERIOR, BOTELLA DE 750 ML 157.33 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 107029 BACARDI, SOLERA, BOTELLA DE 1 LT 205.00 LT CAMBIO DE MARCA 
01 107030 BIRDS, BLANCO, BOTELLA DE 1 LT 114.25 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 118016 C&A MEN, CAMISA, 64% ALGODON - 32% POLIESTER - 4%ELASTANO 349.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 118017 CARLO BONOMI, CAMISA, 55% ALGODON - 45% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 119011 FRUIT OF THE LOOM, TRUSA, 100% ALGODON, PAQ C/3 PZAS 74.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 119026 C&A UNDERWER, CAMISETA, 100% ALGODON, PAQ C/2 PZAS 149.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 119060 MP, BOXER, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 179.00 PZA NUEVO MODELO 
01 120008 POLO CLUB, CALCETINES, 50% ALGODON - 36%POLIESTER - 4% ELAST 29.00 PAR NUEVO MODELO 
01 120026 DONELLI, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 48.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 120036 MP, CALCETINES, 63% ALGODON - 25% POLIESTER - 9% POLIAMIDA 149.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 120037 ATLETICOS, CALCETINES, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 64.52 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 120059 CONTEMPO, CALCETINES, 62% ALGODON - 24% POLIESTER - 11% POLI 48.00 PAR NUEVO MODELO 
01 121066 C&A MEN, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 499.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 121067 PIERRE CARDIN, 74% POLIESTER - 26% VISCOSA 398.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121086 C&A MEN, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 349.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 121089 CHAPS, 100% ALGODON 399.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121100 RIDERS, 100% ALGODON 289.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121114 PIERRE CARDIN, 75% POLIESTER - 25% VISCOSA 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 122006 KURIAN, TRAJE, 100% LANA 1195.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 122014 ROBERT´S, TRAJE, 100% LANA 3000.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 122016 KURIAN, TRAJE, 120% LANA 2225.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 122024 CLASICOS, TRAJE, 74% POLIESTER - 26% VISCOSA 1398.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
01 122056 PERTEGAZ, TRAJE, 100% LANA 3290.00 TRAJE NUEVO MODELO 
01 123005 BRIT´S, PIJAMA, 100% ALGODON 489.00 PZA NUEVO MODELO 
01 123018 REFILL, SHORTS, 100% ALGODON 229.00 PZA NUEVO MODELO 
01 123042 ATHLETICS, PANTS, 100% POLIESTER 149.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 123045 THAT´S IT, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 489.00 JGO NUEVO MODELO 
01 123049 OSCAR DE LA RENTA, PIJAMA, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
01 123059 PORTO SUR, CORBATA, 100% POLIESTER 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 124001 DENSKIN NOW, PLAYERA, 48% POLIESTER - 47% ALGODON, 5% ELASTA 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 124005 CARPIEL, BLUSA, 100% ALGODON 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 124006 ESCORPION, BLUSA, 50% ACRILICO - 50% LANA 675.00 PZA NUEVO MODELO 
01 124009 METROPOLIS COMPANY, BLUSA, 100% POLIESTER 298.85 PZA NUEVO MODELO 
01 124010 ALAN AUSTIN, BLUSA, 100% POLIESTER 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 124011 DANSKIN NOW, BLUSA, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 138.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 124016 AUGUSTO, BLUSA, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 595.00 PZA NUEVO MODELO 
01 124031 DAVINCHY, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 124036 C&A WOMEN, PLAYERA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 99.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 124039 BOGGS, BLUSA, 100% POLIESTER 664.35 PZA NUEVO MODELO 
01 124046 C&A WOMEN, BLUSA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 124049 PETITE STUDIO, PLAYERA, 92% VISCOSA - 8% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
01 125001 VICKY FORM, BRASIER, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
01 125026 C&A INTIMATES, BRASIER, 78% POLIAMIDA - 22% ELASTANO 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 126029 CARLA CONTI, TOBIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 35.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 126046 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 95.15 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 127006 LEVI´S, 68% ALGODON - 24% POLIESTER - 7%VISCOSA - 1% EL 769.00 PZA NUEVO MODELO 
01 127036 C&A WOMEN, 80% ALGODON - 12% POLIESTER - 6% VISCOSA - 2 399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 127046 C&A WOMEN, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 127058 CHEROKEE, 100% POLIESTER 249.00 PZA NUEVO MODELO 
01 127064 VANTACH, 100% POLIESTER 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127106 TOMMY HILFIGER, 100% ALGODON 1190.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128001 NEW WAVE, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128002 PINK TEM, FALDA, 73% VISCOSA - 23% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128006 MP, VESTIDO, 96% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128009 METROPOLIS, VESTIDO, 58% ALGODON - 42% POLIAMIDA 347.96 PZA NUEVO MODELO 
01 128016 AUGUSTO, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4%ELASTANO 795.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128019 BENETTON, VESTIDO, 100% POLIESTER 1320.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128021 DANSKIN NOW, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128028 CORA TOSETI, FALDA, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128037 VIANNI SPORT, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128045 RIMINI, VESTIDO, 100% POLIESTER 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128046 DUPLAN, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 999.00 PZA NUEVO MODELO 
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01 128067 SIDEOUT, VESTIDO, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128090 ZARA TRAFALUC, VESTIDO, 100% POLIESTER 599.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128094 NEW WAVE, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128096 ESCORPION, FALDA, 50% LANA - 50% ACRILICO 755.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128110 4KF, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128114 MABEL, CONJUNTO, 72% POLIESTER - 24% VISCOSA - 4% ELASTANO 1199.20 JGO NUEVO MODELO 
01 128119 BOGGS, FALDA, 100% POLIESTER 529.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128129 SKY CHIC, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128131 VAINILLA, FALDA, 100% RAYON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128145 K-F, FALDA, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128147 NEW WAVE, CONJUNTO, 100% ALGODON 299.00 JGO NUEVO MODELO 
01 128149 BRAZZI JUNIOR, VESTIDO, 90% NYLON - 10% ELASTANO 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128153 METROPOLIS, VESTIDO, 88% ALGODON - 12% POLIAMIDA 348.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128157 LADY SUN, FALDA, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130002 PIDO MANO, VESTIDO, 76% POLIESTER - 24% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130005 FIORELLA, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130006 NU-MENT, VESTIDO, 100% POLIESTER 1520.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130012 BARBIE, FALDA, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130030 CHEROKEE, VESTIDO, 100% ACRILICO 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130041 HELEN, VESTIDO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 616.55 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130054 HELEN, VESTIDO, 100% POLIESTER 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131009 WEEKEND, 100% ALGODON 228.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131018 URBANT STAR, 49% ALGODON - 49% POLIESTER - 2% VISCOSA 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131037 NON STOP, 100% ALGODON 258.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131086 MP, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 249.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 131089 GAP, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131111 ZILERY´S, 65% POLIESTER - 35% RAYON 314.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131116 MP, 75% ALGODON - 22% POLIESTER - 3% ELASTANO 299.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 132016 CATAMARAN, PLAYERA, 100% ALGODON 350.00 PZA NUEVO MODELO 
01 132030 CHEROKEE, PLAYERA, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 132036 MP, PLAYERA, 100% ALGODON 129.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 132039 THAT´S IT, CAMISA, 100% ALGODON 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 132046 MP, PLAYERA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 79.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 133004 HANES, P/NIÑO, TRUSA, 100% ALGODON 64.00 PZA NUEVO MODELO 
01 133043 CREYSI BOY, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 42.45 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 133052 APPLE TREE, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.50 PZA NUEVO MODELO 
01 133056 MP, CAMISETA, 83% ALGODON- 17% POLIAMIDA, PAQ 2 PZAS 149.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 133082 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, TRUSA, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 69.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 133093 CREYSI BOY, P/NIÑO, TRUSA, 100% ALGODON 42.45 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 133116 MP, P/NIÑO, BOXER, PAQ C/3 PZAS, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 70.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 134006 GUI-GUI, CALCETAS, 70% ALGODON - 20% POLIAMIDA - 10% ELASTAN 45.00 PAR NUEVO MODELO 
01 134010 TEBI, CALCETINES, 70% ALGODON - 20% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 89.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 134036 MP, CALCETINES, 73% ALGODON - 24% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 3 69.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 134049 DUREX, CALCETINES, 65% ACRILICO - 34% POLIAMIDA - 1% ELAST 38.00 PAR NUEVO MODELO 
01 134059 POLO CLUB, CALCETINES, 94% POLIESTER - 6% OTROS, C/5 PARES 79.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 135005 LITTLEME, TRAJE, 100% ALGODON 689.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
01 135006 PRIMMI, MAMELUCO, 100% ALGODON 490.00 PZA NUEVO MODELO 
01 135020 LA IDEAL, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 139.00 PZA NUEVO MODELO 
01 135041 725 BABY, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 135051 LA IDEAL, MAMELUCO, 100% POLIESTER 179.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 136004 JIMMISS, PAÑALERO, 100% ALGODON 115.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 136044 MON CARAMEL, CAMISETA, 100% ALGODON 119.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137006 MP, CHAMARRA, 50% ALGODON - 59% POLIESTER 249.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 137009 CHEROKEE, CHAMARRA, 100% POLIAMIDA 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137016 MP, GORRA, 100% ALGODON 149.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 137036 PRIMMI, CHAMARRA, 100% POLIESTER 640.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137041 CHEROKEE, SUETER, 100% ACRILICO 209.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137046 PEPE JEANS, CHAMARRA, 100% NYLON 1599.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137054 725 ORIGINALS, SUETER, 100% ALGODON 148.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137058 FASHION VEAGLE, GORRA, MOD E2260 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137074 725 ORIGINALS, CHAMARRA, 99% POLIESTER - 1% ELASTANO 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137078 CHEROKEE, SUETER, 100% ACRILICO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137080 MP, SUETER, 80% ALGODON - 20% NYLON 299.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137099 WEEKEND, CHAMARRA, 100% POLIESTER 278.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137119 BENETTON COLORS, SUETER, 61% ACRILICO - 16% LANA - 23% OTROS 570.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137139 CHEROKEE, SUETER, 80% ALGODON - 20% NYLON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 138039 PC, ESCOLAR, FALDA Y PLAYERA 108.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 139026 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 249.90 PAR NUEVO MODELO 
01 139038 CONVERSE ALL-STAR, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 139046 STAR SHOES, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 289.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 139057 FISHER & YOUNGER, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 329.71 PAR NUEVO MODELO 
01 140006 TA-OR-TO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA CUERO 595.00 PAR NUEVO MODELO 
01 140026 RILO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 245.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 140028 DOGI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 414.50 PAR NUEVO MODELO 
01 140038 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 349.00 PAR NUEVO MODELO 
01 140047 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 304.50 PAR NUEVO MODELO 
01 140049 VAVITO, BOTAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 359.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 140050 CHABELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 372.00 PAR NUEVO MODELO 
01 141006 PIES CUIDADOS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 699.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 141026 CLINTON, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 141051 BIO-RELAX, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 749.00 PAR NUEVO MODELO 
01 142006 EL BORCEGUI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1119.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 142022 LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR NUEVO MODELO 
01 142036 JEAN CARDINT, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 439.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 143011 MARBELLA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 98.00 PAR NUEVO MODELO 
01 143015 LEVIS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 799.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 143017 SAHARA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 389.00 PAR NUEVO MODELO 
01 143021 SOLARI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 149.00 PAR NUEVO MODELO 
01 143032 ZIA, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 379.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 143036 RLA GIRS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 196.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 147016 HUSER, BOLSA, 100% POLIURETANO, MOD BCH141 999.00 PZA NUEVO MODELO 
01 147018 SUNNY, MALETA, DE VIAJE, MOD 3016 298.00 PZA NUEVO MODELO 
01 147047 POLO CLUB, CINTURON, IMITACION PIEL, MOD C-56-0025-28 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147057 PIERRE CARDIN, CINTURON, 100% PIEL, MOD P52-1044-0 248.00 PZA NUEVO MODELO 
01 148004 JOYAS, BROQUELES, ORO, 18 K, MOD MTEBOLA-00 523.84 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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01 179001 DIMAP, ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), DE MADERA, COLOR NOGAL 10490.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 179004 ANTECOMEDOR, 7 PZAS, (M-6S), DE MDF, MOD ALLEGRO 7990.00 JGO NUEVO MODELO 
01 179015 DECORA, COMEDOR, 8 PZAS (6-S-BUFET), MOD BARCELONA 30458.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 179021 COMEDOR, RECTANGULAR, CON LUZ, 6 SILLAS, DAKAR, MOD MIL 23533.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 179023 AUSTIN, COMEDOR, 8 PZAS, (M-6S-BUFET), MOD 9799.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 180008 RAMPE, DESPENCERO, MOD 2142 3298.00 PZA NUEVO MODELO 
01 180019 DELHER, COCINA INTEGRAL, 4 PIEZAS, MDF, MOD 135 WENGUE PLUS 6999.00 JGO NUEVO MODELO 
01 181005 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, COLOR BLANCO, SKU-25735251 7484.08 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 181016 ACROS, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, MOD AF54709BCO 5099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 181018 ACROS, 6 QUEM, ENC MANUAL, C/HORNO, MOD AF4600 4600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 182009 CINSA, AUTOMATICO, CAP DE 38 LT, MOD C-101 2399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 183004 RESTONIC, MATRIMONIAL, MOD PASSION SEMI 5999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 183013 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD ANTI STRESS 3449.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 183020 MIMO, MATRIMONIAL, ORTOPEDICO, MOD GRAND HOTEL 1975.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 184009 MESA, PARA TV, DE MADERA, MOD MTV POLLY 2041.14 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 184014 LITERA, DE MDF, COLOR MAPLE/BLANCO, MOD NORDICA 11600.56 PZA NUEVO MODELO 
01 184016 MAINSTAYS, CTRO DE COMPUTO, MOD 7469 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 185010 MARBY, 3-2-1, MOD CAROLINA 7999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 185011 DEVANE, 3-2-1, S/COJINES, COLOR CAFE, MOD PROVENZA 16452.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 186005 DECORA, 5 PZAS, CHAPA DE ENCINO, ACABADO MDF, MOD DANTE 23196.00 JGO NUEVO MODELO 
01 186011 ACOR, 5 PZAS, KS, CABECERA, 2 BUROS, COMODA, ESPEJO, MOD AR 11948.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 187005 WHIRLPOOL, 14 PIES, PLATA, MOD WT840N-SKU 41290684 10699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 187010 SAMSUNG, 11 PIES, 2 PTAS, SILVER, MOD RT29FBRNDSP 5990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 187016 WHIRLPOOL, 12 PIES, AUTOMATICA, 2 PTAS, MOD WT25115 7399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 187017 MABE, 9 PIES, 2 PTAS, COLOR SILVER, MOD DFRN-9010DN9" 5199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 187018 MABE, 9 PIES, 2 PTAS, CAP 250 DM3, MOD RMA1025VMXB 4799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 187019 DAEWOO, 12 PIES, MOD DFR24075DND 7299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 188001 ACROS, 21 KG, 6 CICLOS, MANUAL, MOD LAPC2153CA 3999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 188017 WHIRLPOOL, 17 KG, AUTOMATICA, BLANCA, MOD 8MWTW1705CMO 7789.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 188019 IEM, 15 KG, SEMI AUTOMATICA, MOD LIC15TM 2699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 189001 SAMSUNG, MINISPLIT, 110V, MOD ARO9HCASMW 6899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 189009 HOME LEADER, AIRE ACONDICIONADO, ELECTRICO, MOD LG04-11C 1749.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 189014 LG, AP AIRE ACONDIC, DE 12000 BTUS, 220V, MOD VM122CS 9279.20 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 190004 BIONAIRE, DE PEDESTAL, 3 VEL, MOD BMSF 891.65 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 190013 EKT, DE PEDESTAL, 3 VEL, MOD EVH-1601 359.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 190019 RECORD, DE PISO, 3 VEL, DE 20", MOD FESO 540.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 191004 BLACK&DECKER, PARRILLA ELECTRICA, DE 1 QUEMADOR, MOD SB1001B 249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 191027 HAMILTON, CAFETERA, CAP DE 12 TAZAS, MOD 49611 470.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 193013 OSTER, 3 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD DELIGHTER 1149.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 193016 MAN, 7 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD LPU-50ROJA 779.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 194001 SAMSUNG, 1.1 PIES, COLOR NEGRO, MOD AME8113ST/XAX 1698.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 194009 LG, 1.4 PIES, MOD MS1143SWM 1550.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 194010 PANASONIC, 0.9 PIES, MOD NN - ST342M 1784.33 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 194015 LG, 1.1 PIES, DE 1100 W, MOD 42983326-CROMADO 3299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 194019 MABE, 1.4 PIES, MOD 3973 1698.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 195015 OSTER, VAPOR, C/ROCIO, SUELA VERDE, MOD TURMALINA 466.65 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 197003 SAMSUNG, 32", PANTALLA LED, MOD 32EH4003FX 6199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 197011 PHILIPS, 32", PANTALLA LED, MAGNAVOX, PC, USB, MOD 32ME303V 3999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 197013 SONY, 32", PANTALLA LED, SMART, MOD KDL32 R400HD 5999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 197021 LG, 42", PANTALLA LED, HDMI, WI-FI, MOD 42LB5800 7999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 197023 SAMSUNG, 32", PANTALLA LED, SMAR TV, MOD UN32EH530 5499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 197029 SAMSUNG, 22", PANTALLA LED, MOD LT22B350 3998.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 197030 LG, 32", PANTALLA LED, MOD LB530B 3990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198004 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MEMORIA INTERNA, MOD SC-AKX58 3610.22 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198007 PANASONIC, MODULAR, MP3, CD, RADIO, MOD MAX370 8999.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198008 SONY, MINICOMPONENTE, MINI SONY, USB120W, MOD 120W 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198028 SONY, RADIOGRABADORA, CD, PLAYBACK, MOD ZS-S10CP 1299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 199008 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, PLAYER, MOD E 360 598.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 199017 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, MOD DVD-D530K/ZX 799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 199018 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD DVP-SR115 499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 200009 OSRAM, INCANDESCENTE, 40 WATTS, BELLA LUX 11.00 PZA NUEVO MODELO 
01 201011 KE PRECIO, VELADORA, ENVOLTURA DE PAPEL, TAMAÑO MEDIANA 7.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 201012 LA GLORIA, VELADORA, VASO DE 180 ML, VIRGEN DE GPE PORFIS 18.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 202007 ENERGIZER, AA, ALCALINAS, PAQ C/4 PZAS MOD ADVANCE ALKALINE 70.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 206010 CRISTALERIA, VASO JAIBOLERO, POR PZA 9.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 207009 CINSA, BATERIA, DE ACERO VITRIFICADO, 5 PZAS, MOD SANTO DOMI 389.00 JGO NUEVO MODELO 
01 207015 CINSA, BATERIA, DE PELTRE, 7 PZAS, MOD TOLEDO 303254 899.00 JGO NUEVO MODELO 
01 208001 MARNIE, CUBETA, DE PLASTICO, CAP 12 LT, MOD 0669 42.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 210035 HOME NATURE, TAPETE, DE BAÑO, 100% ALGODON, MOD 5523 349.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
01 212014 CHEROKEE, DE MANOS, 100% ALGODON, MOD PULLMAN 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 214019 FOCA, EN POLVO, BIODEGRADABLE, BOLSA DE 1 KG 29.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 214032 ROMA, EN POLVO, BOLSA DE 1 KG 21.90 KG CAMBIO DE MARCA 
01 217026 VIVA, BARRA, PZA DE 350 GR 37.14 KG CAMBIO DE MARCA 
01 219019 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, AMORE, BOTE DE 400 ML 45.00 PZA NUEVO MODELO 
01 238011 FLANAX, GEL, NAPROXENO SODICO, TUBO DE 40 GR, LAB BAYER 95.00 TUBO CAMBIO DE MARCA 
01 239019 PASSIFLORINE, NATURISTA, SOLUCION, FCO DE 115 ML, LAB COLUMB 50.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
01 249004 RAYOS X, DE TORAX 474.50 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 250001 PARTO NORMAL, PAQUETE 1 DIA, HABITACION STANDAR, MEDICA 13650.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 251004 HEMATOLOGIA, BIOMETRIA HEMATICA 219.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 253009 MANICURE, 80.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 256029 COLGATE, PASTA DENTAL, LUMINOUS WHITE, TUBO DE 125 GR 436.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 257008 DOVE, ROLL-ON, ANTITRANSPIRANTE, PZA DE 50 GR 24.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 258001 ZEST, BARRA, SENSACION HIDRATANTE, PZA DE 180 GR 66.67 KG CAMBIO DE MARCA 
01 260019 MP, RASTRILLO, SPA, PAQ C/3 PZAS 29.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 261002 REVLON, MAQ FACIAL, DELINEADOR, LABIAL, PZA DE 2.8 GR 138.00 PZA NUEVO MODELO 
01 261015 MAYBELLINE, MAQ FACIAL, LIQUIDO, PURE MAKE UP, TUBO DE 30 ML 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 261025 LOREAL, MAQ FACIAL, MASCARA DE PESTAÑAS, COLLAGENE, DE 9 ML 221.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 263011 PETALO, PAPEL HIGIENICO, RENDIMAX, PAQ DE 4 ROLLOS DE 350 HO 32.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 265006 FIORE, TOALLAS, NOCTURNA, MANZANILLA, PAQ DE 8 PZAS 11.80 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 265015 SABA, TOALLAS, BUENAS NOCHES, C/ALAS, PAQ DE 14 PZAS 31.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 266004 ELITE, SERVILLETAS, PAQ DE 500 PZAS 26.78 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 282003 COMPACTO A 287500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282011 USOS MULTIPLES D 314000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282018 SUBCOMPACTO 219000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282036 SUBCOMPACTO 144591.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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01 282037 COMPACTO A 399900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282052 SUBCOMPACTO 589900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 283007 BIMEX, BICICLETA, R-26, MOD RIDER 1390.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 287019 FIRESTONE, RIN 14, 185/60 R14, FIRE HAWK 1068.00 PZA NUEVO MODELO 
01 294017 LAVADO Y ENGRASADO, DE AUTO MEDIANO 35.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 296006 POR 15 MINUTOS 2.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 313019 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3108.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 315005 QUIMICA I, PREPA, S. GRANADOS, ED.NUEVA IMAGEN 170.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
01 315038 HISTORIA, SECUND, 3°, DE NAVARRETE, ED EDICIONES CASTILLO 299.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
01 315048 MATEMATICAS, PRIM, 6TO, COLECCION HORIZONTES, ED SANTILLANA 365.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
01 315057 ESPAÑOL, SECUND, 1RO, DE GREGORIO HERNANDEZ Z. ED. SANTILLA 295.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
01 316011 NORMA, CUADERNO, PROF, CUADRO GRANDE, 100 HOJAS, PZA 38.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 316039 FANTASY, LAPIZ, DE COLORES, TRIANGULAR, CAJA DE 12 PZAS 54.45 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 316040 CRAYOLA, OTROS, CRAYOLAS, JUMBO, CAJA DE 12 PZAS 25.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 324020 GIMNASIO, ACONDICIONAMIENTO FISICO, P/HOMBRE, MENSUAL 400.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 329003 KODAK, PELICULA FOTOGRAFICA, ASA 200, DE 36 EXP 40.00 PZA NUEVO MODELO 
01 329019 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, DIGITAL, MOD ELPH150 3199.00 PZA NUEVO MODELO 
01 330012 DISNEY, MUÑECA, PRINCESA, MOD RAPUNZEL 199.00 PZA NUEVO MODELO 
01 331004 NIKE, ACCESORIOS P/DEPORTE, ESPINILLERAS, MOD SP0040-101 145.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 331018 VOIT, BALON DE FUTBOL, MOD VARIOS 249.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 332004 MESTIZA, GUITARRA, DE PINO ESCOLAR, VARIOS COLORES 690.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 345006 PAQUETE PREVISION, CLASICO 31968.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
02 013003 GAMESA, P/HOT CAKES, TRADICIONALES, BOLSA DE 950 GR 21.01 KG CAMBIO DE MARCA 
02 035004 ADDY, GOUDA, A GRANEL 84.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 037004 NUTRI LECHE, MEDIA CREMA, CAJA DE 250 ML 32.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 038004 LA VILLITA, MANCHEGO, A GRANEL 111.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 040003 GLORIA, S/SAL, BARRA DE 100 GR 135.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 041002 SUPER FINO, AMERICANO, DEYSI, A GRANEL 95.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 043005 OLEICO, ACEITE DE CARTAMO, BOTELLA DE 946 ML 49.68 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 045002 TABASCO, A GRANEL 9.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 047002 MANGO, ATAULFO, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 047014 TORONJA, ROJA, A GRANEL 7.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 048006 MARADOL, A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 049001 VALENCIA, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 050002 PERSA, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 052002 RED GLOBO, A GRANEL 45.93 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 052003 THOMPSON, VERDE, A GRANEL 36.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 052008 RED GLOBO, A GRANEL 45.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 053008 D´ANJOU, A GRANEL 35.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 056001 CHARLESTON, A GRANEL 6.33 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 056008 CHARLESTON, A GRANEL 9.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 058007 SALADETTE, A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 058012 SALADETTE, A GRANEL 17.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 059004 BLANCA, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 059006 PAPA, BLANCA, A GRANEL 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 060004 BLANCA, A GRANEL 14.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 061008 EPAZOTE, POR MANOJO 5.00 MANOJO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 064002 LECHUGA, ROMANA, POR PZA 15.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 065002 CRIOLLA, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 066004 A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 067007 A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 069002 S/ESPINAS, A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 070002 A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 071002 BLANCO, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 072001 A GRANEL 26.48 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 074005 GRANO DE ORO, NEGRO, BOLSA DE 900 GR 15.78 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 076003 ISADORA, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 430 GR 29.07 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 076004 SAN MARCOS, REFRITOS, NEGROS, LATA DE 430 GR 22.59 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 077002 CHILE GUAJILLO, BOLSA DE 100 GR 113.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 079002 LA COSTEÑA, JALAPEÑOS, RAJAS, LATA DE 220 GR 33.64 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 080003 DEL MONTE, CHICHAROS Y ZANAHORIAS, LATA DE 215 GR 41.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 083002 HERDEZ, PURE DE TOMATE, BOTE DE 1 KG 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 085002 MP, S/CAFEINA, GOURMET, FCO DE 175 GR 382.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 087002 COCA-COLA, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 16.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 087004 FANTA, REFRESCO, BOTELLA DE 600 ML 13.33 LT CAMBIO DE MARCA 
02 088002 BE LIGHT, SABORIZADA, BOTELLA DE 1500 ML 8.67 LT CAMBIO DE MARCA 
02 088006 CRISTAL, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 8.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 089002 MC CORMICK, MAYONESA, CON JUGO DE LIMONES, FCO DE 105 GR 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 090002 SOL, DE MESA, BOLSA DE 1 KG 6.24 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 102002 BOHEMIA, OSCURA, BOTELLA DE 355 ML 43.66 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 103004 CORRALEJO, REPOSADO, BOTELLA DE 1 LT 222.20 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 104005 VIEJO VERGEL, RESERVA, BOTELLA DE 690 ML 123.19 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 104006 MAGNO, SOLERA, RESERVA, BOTELLA DE 700 ML 307.92 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 105004 RIUNITE, TINTO, LAMBRUSCO, BOTELLA DE 750 ML 130.58 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 107003 APPLETON, AÑEJO, ESTATE RUM, BOTELLA 750 ML 262.41 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 118007 MANCHESTER, CAMISA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 120003 PIERRE CARDIN, CALCETINES, 70% ALGODON - 27% POLIAMIDA - 3%E 69.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 120005 SIMPLY BASIC, CALCETINES, 64% ALGODON - 27% POLIESTER - 7% P 18.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 121004 MP, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 121017 CTY & CO, 100% POLIESTER 159.00 PZA NUEVO MODELO 
02 121018 SENSAFLEX, 100% ALGODON 699.00 PZA NUEVO MODELO 
02 122001 LOB, TRAJE, 68% POLIESTER - 28% VISCOSO - 4% ELASTANO 2098.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 122005 MONSIEUR, GUAYABERA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 122007 RAMATY, TRAJE, 67% POLIESTER - 33% VISCOSA 1499.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
02 123002 LOB, CORBATA, 100% POLIESTER 109.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 123005 USED BY ME, BERMUDA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 124007 LOB, BLUSA, 94% POLIAMIDA - 6% ELASTANO 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 125005 BERLEI, PANTALETA, 81% POLIAMIDA - 19% ELASTANO 88.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 128031 LORELL, FALDA, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 130003 ASHANTY, VESTIDO, 100% ALGODON 425.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 130004 GET IT, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 159.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
02 130005 GET IT, VESTIDO, 100% ALGODON 159.00 PZA NUEVO MODELO 
02 130011 LOB, FALDA, 89% POLIAMIDA - 7%VISCOSO - 4% ELASTANO 299.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 131003 URBAN BSW, 89% ALGODON - 11% POLIESTER 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 131004 GET IT, TEENS, 100% POLIESTER 139.00 PZA NUEVO MODELO 
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02 134006 AG, TINES, PAQ 2 PARES, 70% ALGODON - 15% POLIAMIDA - 10% EL 24.90 PAQ NUEVO MODELO 
02 134009 NIKE, CALCETAS, 44% ALGODON -29% POLIESTER - 26% POLIAMIDA - 109.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 135001 DISNEY, CONJUNTO, 100% ALGODON 69.99 JGO CAMBIO DE MARCA 
02 135003 GET IT, MAMELUCO, 100% ALGODON 39.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 136006 GET IT, CAMISETA, 100% ALGODON 34.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 137028 WEEKEND, CHAMARRA, 100% ALGODON 298.00 PZA NUEVO MODELO 
02 141007 ANA KAREN, ZAPATOS, CORTE VACUNO - FORRO Y SUELA SINTETICO 209.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 141012 LOB, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 142002 IVANOVICC, ZAPATOS, CORTE VACUNO - FORRO PORCINO - SUELA SIN 289.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 142004 LUGO CONTI, ZAPATOS, CORTE TERNERA - FORRO CERDO - SUELA SIN 379.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 142009 LOB, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 699.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 143011 IMAGINATENIS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 210.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 145002 LAVADO Y PLANCHADO, TRAJE, 2 PZAS 109.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 147008 PIERRE CARDIN, CINTURON, MOD P52-10 219.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 148006 JOYAS, DIJE DE CRUZ, CRISTO EN RELIEVE, ORO, 1.1 GR 575.00 PZA NUEVO MODELO 
02 179006 MP, COMEDOR, 5 PZAS (M-4S), TEST F150178U 1698.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 188004 EASY, 17 KG, AUTOMATICA, MOD LAE173OOPBB 5998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 189001 FRIGIDAIRE, AP AIRE ACONDIC, 12000BTUS, 110V, FRA123CV 4398.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 197005 COBIA, 15.6", PANTALLA LED, MOD CLEDTV1504 1298.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 197006 LG, 32", PANTALLA LED, SMART MOD LB 580B, SKU 1002477 5699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 199002 NINTENDO, CONSOLA DE VIDEOJUEGOS, GAME PAD 5999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 202004 RAYOVAC, AAA, PAQ DE 6 PZAS 37.70 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 209001 D´ORIGINALS, COLCHA, EDREDON, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 209006 CHEROKEE, COLCHA, EDREDON, KING SIZE, JGO, MOD MARIPOSA 878.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 210007 CTY & CO, PROTECTOR DE COLCHON, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
02 217002 ZOTE, BARRA, ROSA, PZA DE 200 GR 32.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 217006 D AROMA, BARRA, PZA DE 400 GR 27.00 KG CAMBIO DE MARCA 
02 219004 LA ANITA, SANITARIO, PASTILLA DE 100 GR 8.48 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 229015 RISPERDAL, O/MED, TAB, 20 DE 1 GR, LAB JANSSEN-CILAG 420.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 230002 LINCOCIN, CAPSULAS, 500 MG, 16 PZAS, LAB PFIZER 203.56 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 256004 COLGATE, PASTA DENTAL, TUBO DE 50 ML 218.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 260002 PERMA SHARP II, RASTRILLO, PIEZA 5.40 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 263001 CHARMIN, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS 12.99 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 282001 SUBCOMPACTO 183100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 282009 SUBCOMPACTO 219000.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 282010 SUBCOMPACTO 155700.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 282011 COMPACTO A 292900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 294001 LAVADO, PAQUETE 3, PARA AUTO 85.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
02 311004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6000.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 014002 KELLOG´S, CEREAL DE MAIZ, CAJA DE 300 GR 103.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 028001 FRESH, LABEL, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 49.41 KG CAMBIO DE MARCA 
03 032002 ENFAMIL, MATERNIZADA, PREMIUM, DHA 1, LATA DE 400 GR 435.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 075003 MP MERZA, LENTEJA, BOLSA DE 500 GR 25.38 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 095003 LA GIRALDA, K´FECIN, DULCE MAZISO, DE CAFE, BOLSA DE 800 GR 18.75 KG CAMBIO DE MARCA 
03 104005 PRESIDENTE, SOLERA, BOTELLA DE 940 ML 108.51 LT CAMBIO DE MARCA 
03 107006 MATUSALEM, PLATINO, BOTELLA DE 750 ML 158.66 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
03 120004 YUMURI, CALCETINES, 70% ACRILAN - 30% POLIAMIDA 79.00 PAR NUEVO MODELO 
03 125006 CARNIVAL, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 8% ELASTANO - 2% POLIESTE 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 125011 SECRETO, BRASSIER, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 127003 IVONNE, 63% ALGODON-35%POLIETSER-2%SEDA 1199.00 PZA NUEVO MODELO 
03 128010 PAMMY, FALDA, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
03 128011 DUPLAN, FALDA, 100% VISCOSA 599.00 PZA NUEVO MODELO 
03 128014 PERFIL, CONJUNTO, 100% POLIESTER 1195.00 JGO NUEVO MODELO 
03 128026 TOSCANO, VESTIDO, 100% POLIESTER 1099.00 PZA NUEVO MODELO 
03 128032 PRIVATE, VESTIDO, 100% ACRILICO 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 128034 IVONNE, FALDA, 95% POLIESTER- 5% ELASTANO 799.00 PZA NUEVO MODELO 
03 128036 MC METROPOLIS COMPANY, FALDA, 100% POLIESTER 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 129004 PFM, PIJAMA, CAMISON, 100% ALGODON 419.00 PZA NUEVO MODELO 
03 130002 DISNEY, VESTIDO, 100% ALGODON 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 130003 DISNEY, VESTIDO, 100% ALGODON 79.00 PZA NUEVO MODELO 
03 130012 FIORELLA, VESTIDO. 66% POLIESTER-28%VISCOSA- 6% SPANDEX 479.00 PZA NUEVO MODELO 
03 132010 BABY COLORS, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.00 PZA NUEVO MODELO 
03 133012 BOB ESPONJA, P/NIÑO, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 135002 MON CARAMEL, CONJUNTO, 100% ALGODON, 2 PZAS 269.00 JGO NUEVO MODELO 
03 135006 WEEKEND, CONJUNTO, 8 PZAS, 100% ALGODON 368.00 JGO NUEVO MODELO 
03 135008 MY LITTLE PONY, CONJUNTO, 2 PZAS, BLUSA 100% ALGODON 158.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
03 135012 BAMBU, MAMELUCO, 100% ALGODON 89.00 PZA NUEVO MODELO 
03 136007 BABY CREYSI, CAMISETA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 39.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 136009 BABY CREISY, PLAYERA CRUZADA, 100% ALGODON 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 138008 PC, ESCOLAR, CAMISOLA, CORBATA, FALDA Y SUETER 463.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
03 141010 MADDEN GIRL, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 999.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 143005 MARC FISHER, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 999.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 168002 ASEO GENERAL., 1 DIA A LA SEMANA, PAGO POR DIA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 169006 REVISION INSTALACION ELECTRICA, UN SERV, 2 HRS. APROX 350.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
03 179001 GIN, ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M-4S), TUBULAR, MOD DALI 3900.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
03 182004 IUSA, AUTOMATICO, 40 LT, MOD 620891 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
03 183001 RESTONIC, INDIVUDUAL, MOD SKY 1150.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 184004 DIECSA, LITERA, TUBULAR, INDIVIDUAL, COD 18000481 2599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 186002 FICSA, 5 PZAS, MOD SIENNA 9200.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
03 186004 OSLO, 5 PZAS, MOD KING SIZE 7725.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
03 187004 SAMSUNG, 13 PIES, 2 PTAS, MOD RT35 FAIRLD BCO 6990.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 188003 SAMSUNG, 16 KG, MOD 16F2 5990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
03 191005 SINGER, MAQUINA DE COSER, TRADITION, MOD 2282 3149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 192001 GIGASET, INALAMBRICO, DUO, MOD AZZOA, COD 251277 1199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
03 195001 OSTER, DE VAPOR, MOD GCSTSP 6102 499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
03 195004 MOULINEX, VAPOR, MOD 3040 IM 640.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
03 209007 LA MODE, COBIJA, FRAZADA C/BORREGA, 100% POLIESTER 198.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
03 210001 SERTA, ALMOHADA, PAQ C/2 PZAS, MOD 60990 215.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
03 214006 BLANCANIEVES, EN POLVO, BOLSA DE 1 KG 25.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 245006 DURANTE EL EMBARAZO, GINECOLOGA 600.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
03 249004 ULTRASONIDO, PELVICO, IMPRESION EN PAPEL 300.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
03 253005 ALACIADO, PLANCHADO DE CABELLO, LARGO 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 262004 CURTIS, PINZA, P/DEPILAR, MOD 57-LG, MOD OLIVIA 7.00 PZA NUEVO MODELO 
03 282006 SUBCOMPACTO 154400.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 282011 COMPACTO A 447400.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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03 282012 COMPACTO A 259890.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 283001 KURAZAI, MOTONETA, SCOOTER 125, MOD SURFER125.NEGRA.E 13500.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 293002 BAÑO DE PINTURA, BLANCA, AUTO CHICO, UN SERVICIO 15000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 310002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1358.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
03 311002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3690.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 328003 SONY MUSIC, TV AZTECA, CD, DANIEL ELBITTAR, QUIERO DECIRTE 99.00 PZA NUEVO MODELO 
03 328005 DISCOS CONTINENTAL, CD, METALLICA, 1 PZA 118.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 329001 NIKON, CAMARA DIGITAL, 16 MPX, SS300, ROSA, COD 248391 3149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 330006 AVENGER, ACCESORIOS, CASCO, CAPITAN AMERICA 389.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 001020 A GRANEL 11.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 003008 MINSA, HARINA DE MAIZ, NIXTAMALIZADA, AZUL, PAQ DE 1 KG 13.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 004006 LUCERNA, POZOLERO, COCIDO, C/CABEZA, BOLSA DE 1 KG 22.90 KG CAMBIO DE MARCA 
04 010012 QUAKER, DULCES, VARIOS SABORES, 60 GR 158.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 016014 EN PZAS, PIERNA Y MUSLO, C/RABADILLA, A GRANEL 39.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 017006 PULPA, MILANESA, A GRANEL 95.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 022002 SABORI, DE PAVO, PAQ DE 500 GR 55.80 KG CAMBIO DE MARCA 
04 025004 O/PESCADOS, BLANCO, DEL NILO, EN FILETE, A GRANEL 66.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 025013 MARKETSIDE, ROBALO, CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 517.00 KG CAMBIO DE MARCA 
04 025014 ROBALO, ENTERO, A GRANEL 183.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 025015 ROBALO, A GRANEL 499.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 025019 ENTERO, HUACHINANGO, A GRANEL 139.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 025020 HUACHINANGO, DEL GOLFO, A GRANEL 157.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 025024 HUACHINANGO, DEL GOLFO, A GRANEL 149.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 036001 NORTEÑO, OAXACA, A GRANEL 110.85 KG CAMBIO DE MARCA 
04 041004 FUD, AMERICANO, PAQ 180 GR 119.45 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 043009 MP, ACEITE VEGETAL, MIXTO, BOTELLA DE 890 ML 17.08 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
04 043011 OLAVE, ACEITE VEGETAL, DE OLIVA, EXTRA, BOTELLA DE 500 ML 260.00 LT CAMBIO DE MARCA 
04 047005 MANGO, MEXICANO, A GRANEL 12.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 079004 LA COSTEÑA, JALAPEÑOS, ENTEROS, LATA DE 380 GR 27.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 084007 ZULKA, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 12.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 087011 CABALLITOS, NO RETORNABLE, MANDARINA, BOTELLA DE 2000 ML 6.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
04 091002 TERANA, PIMIENTA, NEGRA, ENTERA, FCO DE 70 GR 527.57 KG CAMBIO DE MARCA 
04 100003 HUT, COCINADA, CRISPY, DOS INGREDIENTES, FAMILIAR 165.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 100005 CONGELADA, C/2 INGREDIENTES, FAMILIAR, 18 PULGADAS 120.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 100006 FUD, CONGELADA, PEPPERONI, FAMILIAR, POR PZA 67.75 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 104004 AZTECA DE ORO, GRAN RESERVA, BOTELLA DE 700 ML 248.58 LT CAMBIO DE MARCA 
04 105003 CASILLERO DEL DIABLO, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 219.99 LT CAMBIO DE MARCA 
04 106005 ABSOLUT, VODKA, CITRICOS, BOTELLA DE 750 ML 316.66 LT CAMBIO DE MARCA 
04 118003 NAUTICA, CAMISA, 100% ALGODON 859.00 PZA NUEVO MODELO 
04 118005 EUFORIA, CAMISA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 118008 FUNCTION, CAMISA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 118011 KENNETH COLE, CAMISA, 100% ALGODON 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 121035 HILFIGER DEMIN, 100% ALGODON 1290.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 122011 JOSEPH ABBOUD, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 2239.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
04 122018 SCAPPINO, TRAJE, 100% LANA, MOD 517 6450.00 TRAJE NUEVO MODELO 
04 124001 FERRIONI, PLAYERA, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
04 124002 JONES NEW YORK, BLUSA, 100% POLIESTER 1349.00 PZA NUEVO MODELO 
04 124018 HILFIGER, PLAYERA, 100% ALGODON 590.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 125017 ILUSION, PANTALETA, 83% POLIAMIDA - 17% ELASTANO 79.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 126001 SUTIL, MEDIAS, 89% POLIAMIDA - 11% NYLON 18.95 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
04 127013 JONES NEW YORK, 70% ALGODON - 28% POLIESTER - 2% ELASTA 1179.00 PZA NUEVO MODELO 
04 127021 PHILOSOPHY, 76% VISCOSA - 21% POLIETILENO - 3% ELASTANO 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 127027 TINSEL TOWN, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 299.88 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 127030 JULIAN TAYLOR, 100% POLIESTER 189.56 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 127033 DOCKERS, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 799.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 128003 BIOGRAPHY, FALDA, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 479.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128004 GESS, VESTIDO, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 1690.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128010 IVONNE PETIT, VESTIDO, 100% POLIESTER 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128016 SOPHIA, FALDA, 100% RAYON 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128018 CONNECTED, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128022 SAHARA, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 279.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128024 THAT´S IT, VESTIDO, 65% ALGODON - 35% ELASTANO 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128026 DUPLAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128034 SAHIBA, VESTIDO, 100% ALGODON 131.35 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128036 MAGGY LONDON, VESTIDO, 100% POLIESTER 1099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128037 JORDACHE, FALDA, 100% ALGODON 233.17 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128039 TAIDE, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 779.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128047 JORDACHE, VESTIDO, 60% ALGODON - 40% OTROS 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128053 PARIS LADIES, VESTIDO, 100% POLIESTER, ENCAJE 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128054 MARCCAIN, FALDA, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 129013 PINK, SHORT, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 129018 WILSON, MALLAS, DEPORTIVAS, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 130005 MAYORAL CHIC, VESTIDO, 60% ALGODON - 30% POLIAMIDA - 10% ANG 669.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 130011 BARBIE, VESTIDO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 130014 LIMA LIMON, PANTALON, 68% ALGODON - 32% OTROS 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 130017 BARBIE, FALDA, 57% ALGODON - 37% POLIESTER - 6% ELASTANO 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131002 PSNY, 100% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131004 OSCAR DE LA RENTA, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131012 BOLERO, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131021 ZILERY´S, 65% POLIESTER - 35% RAYON VISCOSA 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131028 WEEKEND, 100% ALGODON 168.00 PZA NUEVO MODELO 
04 131033 BRUMS, 100% ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 132010 TOMMY HILFIGER, CAMISA, 100% ALGODON 690.00 PZA NUEVO MODELO 
04 132014 OSHKOSH, PLAYERA, 100% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 132015 MARVEL, PLAYERA, 100% ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 133002 MON CARAMEL, P/NIÑO, TRUSA, PAQ C/3 PZAS, 95% ALGODON - 5% E 299.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
04 134011 PUNTO BLANCO, TINES, PAQ C/2 PARES, 70% ALGODON - 30% OTROS 149.00 PAQ NUEVO MODELO 
04 134015 TEBI, CALCETINES, 70% ALGODON - 20% POLIESTER - 10% ELASTANO 59.00 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
04 135002 BOLO, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 329.00 PZA NUEVO MODELO 
04 135003 SNOOPY, MAMELUCO, 100% POLIESTER 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 136012 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON 99.90 PZA NUEVO MODELO 
04 136016 GRAFITO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.00 PZA NUEVO MODELO 
04 137002 FLEET STREET, ABRIGO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 2399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137004 BETMAR, SOMBRERO, 55% LANA - 45% VISCOSA 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137010 JUST 4, SUETER, 100% ALGODON 449.00 PZA NUEVO MODELO 
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04 137015 BABY WEEKEND, CHAMARRA, 100% POLIESTER 228.00 PZA NUEVO MODELO 
04 137016 BREEZEE KIDS, ABRIGO, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137017 PIERRE CARDIN, CHAMARRA, 87% POLIESTER - 13% POLIESTER 798.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137019 SMILING COLLETION, CHAMARRA, 100% POLIESTER 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137021 PIPELINE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 379.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137024 NEW ES, CHAMARRA, 100% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137025 GENERRA, CHAMARRA, 100% POLIURETANO 1389.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137026 THAT´S IT, CHAMARRA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137027 BREEZEE KIDS, CHAMARRA, 100% POLICLORURO DE VINILO 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137031 MAYORAL, SUETER, 50% ALGODON - 50% ACRILICO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137032 LUSUEÑA, SUETER, 100% ACRILICO 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137034 WEEKEND, SUETER, 100% ALGODON 188.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137035 NON STOP, SUETER, 100% ACRILICO 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137040 BENETTON COLORS, SUETER, 80% ALGODON - 20% LANA 520.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 139003 SEASON COLORS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 179.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 139012 PENN, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 139016 FERRUZI, CORTE SINTETICA - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 140002 COSMOS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 187.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 140003 WEEKEND, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 140018 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 659.00 PAR NUEVO MODELO 
04 141016 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 629.00 PAR NUEVO MODELO 
04 143014 ANDALE, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 149.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 147002 ANNE KLEIN, BOLSA, 100% SINTETICO, MOD HB60324892-169 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
04 147003 SAHARA, BOLSA, AZUL MARINO, MOD 873OO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
04 147004 VERONICA GALLARDO, BOLSA, CORTE SINTETICO, MOD 3019 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 147006 DIRTY PINK, CINTURON, MOD 4457 129.00 PZA NUEVO MODELO 
04 147011 TYLER RODAN, BOLSA, 100% VINIL, MOD TR18515 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
04 168001 ASEO GENERAL, PAGO MENSUAL 3600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 181003 ACROS, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, 30 PULG, COLOR NEGRO 4699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 183002 REGIOMONTANA, INDIVIDUAL, MOD DESTELLO 1370.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 186003 5 PZAS, KS, MOD PICASSO 7399.00 JGO NUEVO MODELO 
04 187003 MABE, 11 PIES, MOD RMA1130ZMXS 11P 6599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 188003 EASY, 17 KG, MOD LAE17500XBB 6549.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 188005 EASY, 12 KG, 6 CICLOS, COLOR BLANCA, MOD LAE1220PB 5949.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 193006 OSTER, 12 VEL, VASO VIDRIO, COLOR GRIS, MOD BLSTCG-CBG 700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 197003 SONY, 32", PANTALLA LED, MOD KDL32W700B 7999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 197005 PHILIPS, 32", PANTALLA LED, MOD 32PFL4909 4299.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 197006 SONY, 40", PANTALLA LED, FULL HD, MOD 1080PKDL 8498.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 198006 LG, MICROCOMPONENTE, MOD CM1530 1099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 199006 SONY, REPRODUCTOR BLURAY, MOD BDP-S3200 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 200002 OSRAM, AHORRADOR, 60 WATTS, 1 PZA, AMARILLO 12.00 PZA NUEVO MODELO 
04 202001 MP, AAA, PAQ C/48 PZAS, ALCALINAS 147.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
04 202003 DURACELL, D, ALCALINAS, PAQ C/2 PZAS 74.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
04 202006 DURACELL, AAA, PAQ 4 PZAS 85.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 205003 GIBSON, JGO DE CUBIERTOS, 20 PZAS 349.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
04 209001 HOME NATURE, COLCHA, EDREDON, MAT, MOD SKU 42762725 1749.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 209003 VICTORIA CLASSICS, COLCHA, JGO DE CAMA, KING SIZE, 8 PZAS 1099.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 209009 ROYAL VELVET, COBIJA, COBERTOR, 100% POLIESTER, KING SIZE 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 209010 LA MODE, COBIJA, FRAZADA, 1.15 X 1.50 MT, 100% POLIESTER 198.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 211002 BLUME, INDIVIDUAL, MOD SKU 44445887 779.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
04 212001 HOME NATURE, DE BAÑO, 100% ALGODON, MOD SKU 43106316 249.00 PZA NUEVO MODELO 
04 212002 LA HEREDERA, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, TURQUESA 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 212006 HILASAL, MEDIO BAÑO, AURUM, 95% ALGODON - 5% BAMBU 198.00 PZA NUEVO MODELO 
04 213002 DEMUR, CORTINA DE BAÑO, 1.80 X 1.80 MTS 42.94 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 214009 ACE, EN POLVO, AROMA ZEN, BOLSA DE 900 GR 21.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 216003 MP, CLORO, MULTIUSOS, BOTELLA DE 3.75 LT 6.11 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
04 229008 MICROGYNON, ANTICONCEPTIVOS, GRAGEAS, LAB BAYER 131.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 229012 YASMÍN, ANTICONCEPTIVOS, 3MG, 21 COMPRIMIDOS, LAB BAYER 225.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
04 230006 KOPTIN, TABLETAS, 500 MG, 3 PZAS, LAB CHINOIN 217.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
04 230009 CIPROXINA, TABLETAS, 500 MG, 14 PZAS, LAB BAYER 397.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 236001 ZUUM, ALGODON, PLISADO, BOLSA DE 50 GR 14.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
04 240006 CLARITYNE, TABLETAS, C/10 DE 10 MG, LAB SCHERING PLOUGH 99.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 243001 DKNY, LENTES, ARMAZON, MOD DK46 2249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 244003 PROTESIS DENTAL, PLACA, TOTAL, TRADICIONAL, INF O SUP 12000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 252006 CORTE DE CABELLO, PARA DAMA, MOLDEADO 220.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
04 253009 COLOCACION UÑAS, ESMALTE, PERMANENTE 130.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
04 254005 PANTENE, CHAMPU, CONTROL CAIDA, BOTELLA DE 300 ML 128.33 LT CAMBIO DE MARCA 
04 258008 CAMAY, BARRA, PAQ DE 3 PZAS DE 120 GR (360 GR) 58.61 KG CAMBIO DE MARCA 
04 261011 MAYBELLINE, MAQ FACIAL LIQUIDO, PURE MAKEUP, TUBO DE 30 ML 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 262003 GOODY, BANDA P/CABELLO, 3 PZAS 51.80 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
04 262004 CONAIR, CEPILLO P/CABELLO, CLASSIC STILE 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 263003 COTTONELLE, PAPEL HIGIENICO, GENTLE CARE, PAQ DE 12 ROLLOS 68.75 PAQ CAMBIO DE MARCA 
04 264004 BABYSEC, GRANDE, BODY FIT, PAQ DE 36 PZAS 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
04 265005 ALWAYS, TOALLAS, ACTIVE, ULTRA, PAQ DE 14 PZAS 37.75 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
04 266002 KLEENEX, SERVILLETAS, ELEGANCE, PAQ DE 100 PZAS 51.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
04 282017 COMPACTO B 335000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 283001 ITALIKA, MOTOCICLETA, MOTONETA, MOD W5175 18249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 289002 LTH, 12 VOLTS, MOD L47 - 550 1342.00 PZA NUEVO MODELO 
04 316007 DIETRIX, OTROS, FOLDER, OFICIO, PAQ C/6 PZAS, COLOR CREMA 12.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
04 320012 O/DIVERSIONES, PASE PLATINO, PERSONAL 190.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 320015 RECORRIDO, O/DIVERSIONES, TEQUILA EXPRESS, PASE PERSONAL 1320.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 325003 MILENIO, MATUTINO, EDICION, LUN - SAB 8.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
04 328002 WARNER MUSIC, CD, LUIS MIGUEL EXITOS 176.54 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 328004 PIXAR, PELICULA, DVD, MONSTERS UNIVERSITY 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 329001 CANON, CAMARA FOTOGRAFICA, 16 MGP, MOD SX170 3695.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 330006 FOTORAMA DE MEXICO, JGO DE MESA, 100 MEXICANOS DIJERON 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 343010 REST, CARNE EN SU JUGO, MEDIANA, Y REFRESCO 88.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 015007 NILO, SUPER EXTRA, BOLSA DE 906 GR 13.14 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 023009 ALPINO, O/EMBUTIDOS, QUESO DE PUERCO, A GRANEL 88.00 KG CAMBIO DE MARCA 
05 023015 SAN JUAN, CARNES SECAS, MACHACA, BOLSA DE 100 GR 520.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 041006 ALPINO, AMERICANO, PAQ DE 140 GR 96.79 KG CAMBIO DE MARCA 
05 075001 VERDE VALLE, GARBANZOS, BOLSA DE 500 GR 30.50 KG CAMBIO DE MARCA 
05 083006 CAMPBELL´S, CREMA, DE CHAMPIÑONES, LATA DE 420 GR 55.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 088007 BIG, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 3.20 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 105002 SANTA RITA, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 221.66 LT CAMBIO DE MARCA 
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05 118015 JOHN HENRY, CAMISA, 100% ALGODON 799.00 PZA NUEVO MODELO 
05 120003 MARCOLIANI, CALCETINES, 80% ALGODON - 20% POLIAMIDA 399.00 PAR NUEVO MODELO 
05 120012 PUNTO BLANCO, CALCETINES, 40% ALGODON -39% POLIESTER- 1% ELA 199.00 PAR NUEVO MODELO 
05 121015 DOCKERS, 100% ALGODON 849.00 PZA NUEVO MODELO 
05 123010 PERRY ELLIS, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 478.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 124019 MARCCAIN, BLUSA, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 129.90 PZA NUEVO MODELO 
05 127028 TTJ, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 127038 WANDA AMEIRO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128050 EPSILON, FALDA, 62% VISCOSA - 38% POLIESTER 899.00 PZA NUEVO MODELO 
05 128053 JULIO, FALDA, 62% POLIESTER - 20% VISCOSA - 17% LANA - 1% EL 999.00 PZA NUEVO MODELO 
05 129002 VIANNI, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 249.00 JGO NUEVO MODELO 
05 129014 VIANNI, BATA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 279.00 PZA NUEVO MODELO 
05 130005 BUNGY GIRLS, FALDA, 65% ALGODON - 30% POLIESTER - 5% SPANDEX 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 130011 RALPH LAUREN, VESTIDO, 100% ALGODON 819.00 PZA NUEVO MODELO 
05 131006 SAURIO, 100% ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 133014 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, BOXER, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 99.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
05 135019 DISNEY, TRAJE, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 149.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
05 136007 LIMA LIMON, CAMISETA, 100% ALGODON 15.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 137053 COSMO & CO, CHALECO, 100% POLIESTER 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 139013 ALEXA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 399.00 PAR NUEVO MODELO 
05 139021 SPALDING, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 348.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 140001 COLOSO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 459.00 PAR NUEVO MODELO 
05 140006 YUYIN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 369.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 141004 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 549.00 PAR NUEVO MODELO 
05 147007 JUS D´ORANGE, BOLSA, 100% POLICRORURO DE VINILO, MOD B14104 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 185007 CALIFORNIA, 3-2-1, PIEL, CHOCOLATE 10999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 186003 5 PZAS, MADERA PINO, MOD KENDALL 15890.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 197004 LG, 32", PANTALLA LED, MOD 32LB580-B 5499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 197005 LG, 32", PANTALLA LED, SMART, MOD 32LB580A 5453.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 198008 LG, MINICOMPONENTE, HI-FI/INPOD, MOD CM8340 4990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 199004 SAMSUNG, REPRODUCTOR BLU-RAY, 3D, WIFI, MOD BDF5500 1590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
05 199007 LG, REPRODUCTOR BLU-RAY, MOD BP340 1399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 203004 GIL, ENCENDEDOR, MOD 02-C64 9.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 213005 DI PRIMA DECORAZIONE, TELA P/CORTINA, 100% POLIESTER 399.00 MT CAMBIO DE MARCA 
05 218004 RAID, INSECTICIDA, AEROSOL, CASA Y JARDIN, BOTE DE 400 ML 55.80 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
05 232001 TEMPRA, TABLETAS, FORTE, C/20 DE 500 MG, LAB BRISTOL MYERS 84.90 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
05 251002 REACCIONES FEBRILES 241.52 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
05 263001 MP, PAPEL HIGIENICO, PAQ C/4 ROLLOS DE 300 HOJAS 14.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
05 282001 SUBCOMPACTO 382900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 282004 SUBCOMPACTO 598400.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 282007 SUBCOMPACTO 201000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 282010 SUBCOMPACTO 159098.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 282017 USOS MULTIPLES C 321300.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 282018 COMPACTO A 159900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 282019 SUBCOMPACTO 178200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 283006 BENOTTO, BICICLETA, R-24, PROGRESSION FS 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 287003 SUNY, RIN 13, 175/70R 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 315002 MATEMATICAS, PRIMARIA, FUNDAMENTALES, ADRIANA BELTRAN,CASTIL 385.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
05 315011 ESPAÑOL, SECUNDARIA, 1, FUND ROBERTO NUÑEZ N, ED CASTILLO 299.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
05 319005 CABLEVISION, BASICO, PAQ BASICO, 74 CANALES, MENSUAL 249.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
05 321002 SAB A DOM, 3D, TODO EL DIA 51.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
05 324001 GIMNASIO, P/MUJER, MENSUAL 550.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 329007 SONY, TARJETA DE MEMORIA, SDHC, 32 GB, FULL HD 379.00 PZA NUEVO MODELO 
05 330008 MATTEL, JGO DE MESA, SCRABBLE 269.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
05 331007 BODY FIT, ACCESORIOS P/DEPORTES, MANCUERNA, 5 LBS 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 332008 FIRECORDS, GUITARRA, ELECTRICA, MOD 22734123 2999.00 PZA NUEVO MODELO 
05 342005 LONCHERIA, SANDWICH, SOPA O CREMA, ENSALADA Y REFRESCO 76.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
06 004002 TEASDALE, POZOLERO, LATA DE 822 GR 24.21 KG CAMBIO DE MARCA 
06 010008 GAMESA, DULCES, EMPERADOR, PIRUETAS, PAQ DE 382 GR 69.90 KG CAMBIO DE MARCA 
06 018013 BISTEC, ESPALDILLA, PALETA, A GRANEL 92.85 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 035002 BELGIOIOSO, PARMESANO, PAQ DE 226 GR 262.13 KG CAMBIO DE MARCA 
06 078004 DEL VALLE, NECTAR, BOTELLA DE 413 ML 26.63 LT CAMBIO DE MARCA 
06 081002 SPRINGFIELD, EN ALMIBAR, COCTEL, LATA DE 248 GR 70.48 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 085002 NESCAFE, C/CAFEINA, DOLCA, FCO DE 95 GR 436.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 089002 MC CORMICK, MOSTAZA, FCO DE 115 GR 82.61 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 122010 CARLO CORINTO, TRAJE, 79% POLIESTER - 21% RAYON 2790.00 TRAJE NUEVO MODELO 
06 124012 VIANNI, BLUSA, 100% POLIESTER 169.00 PZA NUEVO MODELO 
06 125004 VANITY FAIR, BRASIER, 78% POLIESTER - 22% ELASTANO 439.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 127003 BOLERO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 127005 SACHA PACHA, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 128006 NIKKI ITALY, VESTIDO, 58% POLIAMIDA - 40% POLIESTER - 2% ELA 2319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 128022 EMANUELLE, VESTIDO, 70% ALGODON - 25% POLIAMIDA - 2% HILO M 799.00 PZA NUEVO MODELO 
06 130006 BOLERO, PANTALON, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 169.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 130010 STAR RIDE, PANTALON, 55% ROMIE - 43% ALGODON - 2% SPANDEX 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 135009 PETITE BEARS, CONJUNTO, 100% ALGODON 163.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
06 136010 MON COEUR, CAMISETA, 100% ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 137004 TUCSON, SOMBRERO, 100% FIBRA NATURAL 450.00 PZA NUEVO MODELO 
06 143002 DD, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 639.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
06 147001 JUS D´ORANGE, BOLSA, 100% PVC 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 168003 ASEO GENERAL, 1 DIA A LA SEMANA 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 168010 ASEO GENERAL, 1 DIA A LA SEMANA 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 180001 TRICORP, PORTAGARRAFON, PLASTICO, MOD 619448 145.45 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 187002 MABE, 15 PIES, ACERO, MOD SILVER 10190.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 187004 MABE, 10 PIES, 2 PUERTAS, MOD RMA1025 7001314 5799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 190003 LASKO, DE PISO, 3 VEL, 20", MOD B20404M 396.24 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 192004 INTELBRAS, ALAMBRICO, MOD TC60ID 249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 193004 OSTER, 10 VEL, VASO CRISTAL, MOD M6799 101839 729.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 194002 DAEWOO, 1.1 PIES, MOD KOR-1N5AML 1390.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 197004 LG, 50", LED, MOD LB60 1403 12248.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 197005 PHILIPS, 32", LED, MOD 32PFL 4909 4440.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 197006 SONY, 22", LED, MOD EX35 2899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 200003 GENERAL ELECTRIC, ESTANDAR, 60 W 7.32 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 236004 CURITAS, BANDITAS, TRANSPIEL, CAJA DE 10 PZAS 15.16 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 239001 SIMPLEX, NATURISTA, TABLETAS, C/30, LAB NARTEX 114.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 257004 SPEED STICK, BARRA, ADN, PZA DE 50 GR 41.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
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06 262001 IMAGE, CEPILLO, MOD 031122 12.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 262004 ORAL-B, CEPILLO DENTAL, 3D WHITE 48.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 282006 SUBCOMPACTO 215990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 328002 FOX, DVD, RIO, 3D, BLU-RAY DISC 363.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 008002 BIMBO, PAN DULCE, MANTECADAS, BOLSA DE 125 GR 112.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 010002 GAMESA, SALADAS, SALADITAS, CAJA DE 540 GR 61.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 017013 LOMO, CHULETA, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 037003 SMART, CREMA, DE VACA, VASO DE 200 GR 52.45 KG CAMBIO DE MARCA 
07 074006 EL DUENDE FRIJOLIN, PINTO, BOLSA DE 906 GR 15.12 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 080003 MP, VERDURAS MIXTAS, ENSALADA, LATA DE 215 GR 26.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 084006 ZULKA, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 12.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 091001 GONZALEZ MP, PIMIENTA NEGRA, PAQ DE 30 GR 343.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 107003 HABANA CLUB, ANEJO, ESPECIAL, BOTELLA DE 750 ML 243.99 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
07 122008 PORTO SUR, TRAJE, 96% POLIESTER - 4% VISCOSA 779.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
07 124006 SAHARA, BLUSA, 100% POLIESTER 249.00 PZA NUEVO MODELO 
07 127008 THINNER, 70% ALGODON - 28% POLIESTER - 2% ELASTANO 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 128001 SAHARA, VESTIDO, 100% POLIESTER 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 129005 INTIME, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 129012 CHIC, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 387.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 130005 FACHA, PANTALON, 65% ALGODON - 23% POLIESTER - 11% VISCOSA - 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 131011 FRENCH TOAST, 100% ALGODON 239.00 PZA NUEVO MODELO 
07 131019 XB, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 131020 SIDEOUT, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 228.49 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 132004 AMERICAN POLO, PLAYERA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 133003 DORA LA EXPLORADORA, P/NIÑO, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% ELAS 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 133008 THAT´S IT, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 133010 RINBROS, P/NIÑO, BOXER, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 149.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
07 133017 HELLO KITTY, P/NIÑA, BIKINI, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 134010 TEBI, CALCETAS, 70% ALGODON - 30% POLIAMIDA 45.00 PZA NUEVO MODELO 
07 135008 GRAFITO, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 299.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
07 136001 BOB ESPONJA, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 139006 SPORT LINE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR NUEVO MODELO 
07 142009 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 729.00 PAR NUEVO MODELO 
07 143009 FRIDA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 389.00 PAR NUEVO MODELO 
07 179004 NARELLA, COMEDOR, 6 SILLAS, MESA RECTANGULAR, CHOCOLATE 9199.00 JGO CAMBIO DE MODALIDAD 
07 182004 CINSA, AUTOMATICO, DE 20 GAL, MOD CL204 2499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 194002 LG, 1.1 PIES, SILVER, MOD MS1140SL 1590.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 197004 EKT, 39", PANTALLA LED, MOD 1002558 6399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 198008 SONY, RADIOGRABADORA, CD, MP3, MOD ZS-S10CP 1290.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 199004 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD DVP-SR115 499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 287003 FIRESTONE, RIN 13, 175/70 R 13, MIRAGE II 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 317003 CIUDAD DE MEXICO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 6540.79 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 326004 MEXICO DESCONOCIDO, MENSUAL, GUIA ESPECIAL 45.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
07 327003 CAN-PROO, ALIM, SECO P/PERRO, CROQUETA, ADULTO, 7 KG 15.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 329003 CANON, CAMARA DIGITAL, MOD PSA2500 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 343017 REST, FILETE DE PESCADO ANIVERSARIO Y LIMONADA 149.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
07 345002 INHUMACION, SERVICIO COMPLETO, PLAN IMPERIAL 28000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
07 346001 PASAPORTE, VIGENCIA 6 AÑOS 1355.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
08 040002 GLORIA, S/SAL, BARRA DE 1 KG 112.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 041003 AGUASCALIENTES, AMERICANO, A GRANEL 95.57 KG CAMBIO DE MARCA 
08 107001 CAPTAIN MORGAN, ANEJO, ORIGINAL SPICED ROM, BOTELLA DE 750 ML 168.66 LT CAMBIO DE MARCA 
08 118010 REFILL, PLAYERA, 100% ALGODON 159.00 PZA NUEVO MODELO 
08 122009 LUCKY STAR, TRAJE, 100% POLIESTER 549.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
08 123007 SIMPLE FASHION, BERMUDA, 100% ALGODON 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 124005 LEVI´S, BLUSA, 100% ALGODON 799.00 PZA NUEVO MODELO 
08 126007 CARLA CONTI, PANTIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 75.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 126010 SUTIL LE, TOBIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 19.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 128008 CUSMA, VESTIDO, 100% POLIESTER 258.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 128017 DUPLAN, VESTIDO, 100% ALGODON 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 128029 CUSMA, VESTIDO, 100% POLIESTER 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 129004 DORIS, PIJAMA, 100% ALGODON 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 133005 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑO, TRUSA, 100% ALGODON 84.90 PZA NUEVO MODELO 
08 133023 THAT´S IT, P/NIÑA, CORPIÑO, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 159.00 PZA NUEVO MODELO 
08 141002 ERIKA, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICO 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 141005 FLEXI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 729.00 PAR NUEVO MODELO 
08 143010 ITALIAN, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 369.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 147003 POLO CLUB, CINTURON, 100% CUERO REGENERADO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 147011 TRAVELERS, MALETA, DE 24", 100% POLIESTER, COD 114383 1099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 185003 GRANADA, 3-2-1, MOD 20000983 8699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 186003 SIENNA, 5 PZAS, MOD 19000461 7695.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 190001 LITEX, DE TECHO, 5 VEL 3 ASPAS, MOD UT56WW3M 829.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 198003 LG, MICROCOMPONENTE, CD, MP3, MOD CM1530 1399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 207001 VASCONIA, OLLA, CACEROLA, ANTIADHERENTE, DE 22 CM 189.00 PZA NUEVO MODELO 
08 256001 COLGATE, PASTA DENTAL, TUBO DE 100 ML 220.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
08 263007 COTTONELLE, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA DE 42 HOJAS 42.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 
08 282006 SUBCOMPACTO 219000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 282011 SUBCOMPACTO 183100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 296001 AUTO, 2 PRIMERAS HORAS 10.00 CUOTA CAMBIO DE PRESENTACION 
08 308001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1632.92 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
08 313003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1000.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 316004 PAPER MATE, OTROS, CORRECTOR LIQUIDO, FCO DE 20 ML 15.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 324001 BALNEARIO, ENTRADA GENERAL, INCLUYE FLOTADOR 200.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 328001 DISNEY, PELICULA, DVD, AVIONES 270.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 331003 ARENA, ACCESORIOS P/DEPORTES, GOOGLES, TRAINING, MOD 9228551 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 009004 PASTEL, CHOCOLATE, POR PZA 151.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
09 102002 BUD LIGHT, LIGHT, PAQ DE 6 BOTELLAS DE 355 ML C/U (2130) 35.21 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
09 119006 GUSSINI, CAMISETA, CUELLO REDONDO, 100% ALGODON 44.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
09 131020 REFIL, 100% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 142003 DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1139.00 PAR NUEVO MODELO 
09 143004 SAHARA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 439.00 PAR NUEVO MODELO 
09 143012 OLIMPIA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 599.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
09 180003 DUREX, BANCO, MOD MEDELLIN 528.00 PZA NUEVO MODELO 
09 192001 INTELBRAS, ALAMBRICO, MOD TOK FACIL 199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 192003 FACITEL CLASS X, ALAMBRICO, MOD BLANC 499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 209002 KIOS SCENE COLLECTION, COLCHA, EDREDON, INDIVIDUAL 397.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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09 253006 APLICACION DE MAQUILLAJE, EXPRESS 200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
09 282004 COMPACTO A 183100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 315005 ESPAÑOL 2, SECUNDARIA, ED SM, AUTOR YOLANDA CASTILLO 299.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
10 017001 LOMO, AHUMADO, A GRANEL 112.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 018016 RETAZOC, C/HUESO, A GRANEL 75.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 074004 MP, BAYO, BOLSA DE 1 KG 15.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 118001 ESSENTIAL, CAMISA, 100% ALGODON 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 118002 COSMO &CO, CAMISA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 228.00 PZA NUEVO MODELO 
10 119011 VALENTOR, BOXER, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 120004 COSMO & COMPANY, CALCETINES, 63% ALGODON - 24% POLIESTER - 1 28.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
10 120008 ROBERTO D MARCO, CALCETINES, 57% POL - 33% ALG - 10% POLIAMI 24.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
10 121001 FERRIONI, 100% ALGODON 699.00 PZA NUEVO MODELO 
10 121012 ANGELO ROSSI, 50% POLIESTER - 50% VISCOSA 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 123001 PERRY ELLIS, BATA DE BAÑO, 100% ALGODON 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 123003 COSMO & COMPANY, PAÑUELOS, PAQ C/3, 100% ALGODON 58.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
10 124001 PETTITE STUDIO, BLUSA, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 279.00 PZA NUEVO MODELO 
10 125001 BARLEI, PANTALETA, 80% POLIESTER - 20% ELASTANO 145.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 125004 ROSY, FAJA SUAVE, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 58.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 127002 SXY JEANS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 599.00 PZA NUEVO MODELO 
10 127009 LEVIS, 77% ALGODON - 23% POLIESTER 829.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 127011 NAOMI, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 127014 LINSA, 85% POLIESTER - 11% VISCOSA - 4% ELASTANO 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 127024 MARESTY, 73% VISCOSA - 23% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 128002 PERFIL CONJUNTO, 100% POLIESTER 1195.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
10 128013 ATELIER PETTITE, FALDA, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 449.00 PZA NUEVO MODELO 
10 128020 COSMO&CO, FALDA, 95% POLIESTER - 3% ELASTANO - 2% ELASTODIEN 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 128021 COSMO&CO, FALDA, 74% POLIESTER - 9% VISCOSA - 7% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 128026 NAOMI, FALDA, 100% POLIESTER 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 128030 COSMO &CO, VESTIDO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 258.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 129001 MANGO Y MERENGUE, PIJAMA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 379.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
10 129008 725 INTIMATES, PIJAMA, 50% ALGGODON - 50% POLIESTER 158.00 PZA NUEVO MODELO 
10 130007 LETS GO, VESTIDO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 131009 BASICS, 100% ALGODON 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 131010 ESCAPE JEANS, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 131021 CELYBER, 100% ALGODON 139.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 131023 MANCHESTER JUNIOR, 100% ALGODON 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 132012 UNDER GROUND, PLAYERA, 100% ALGODON 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 133002 BE UNDERWEAR, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 85.00 PZA NUEVO MODELO 
10 133011 MP, P/NIÑO, BOXER, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 133017 LYCRA, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 53.93 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 136002 DISNEY, CAMISETA, 100% ALGODON 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 137006 SAM-HER, SOMBRERO, ROBAVACAS 180.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 139009 SUGO, RUNNING SR, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 149.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
10 140007 COLLEGE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 199.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
10 140008 YUYIN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 369.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
10 143008 ROMONA FLOR, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 49.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
10 148001 ADIDAS, RELOJ, SPORT, MOD ADH6167 1549.00 PZA NUEVO MODELO 
10 179001 ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M-4S), CANOVA, CENIZO 24645.00 JGO NUEVO MODELO 
10 193001 OSTERIZER, 3 VEL, BLENDER, MOD 053023 1393.50 KG NUEVO MODELO 
10 198003 PANASONIC, MINICOMPONENTE, CD, RADIO, MP3, MOD SS-K-S2 4699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 204002 OSMAR, MIX TRAPEADORES, 2 PZAS 73.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
10 206002 PYREX, CRISTALERIA, REFRACTARIO, RECTANGULAR, 4.5 L, MOD 600 300.50 PZA NUEVO MODELO 
10 207003 EVERY DAY, BATERIA, DE ALUMINIO, 12 PZAS, TRAMONTINA 1699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
10 207004 MAGAFESA, OLLA DE PRESION, 7.5L, PRACTIKA PLUS 1596.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 209004 KAROL, EDREDON, MAT, MOD CAPRI 1027.65 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 209005 MOSLEY, CLASSIC, COLCHA, KING SIZE, 100% POLIESTER 241.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 209008 MP, COLCHA, MATRIMONIAL, 100% ALGODON 739.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 210002 MP, FRANELA, LISA GRIS, MOD 707705 11.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 210006 SALVANDY HOME, ALMOHADA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 215001 CHOICE, SUAVIZANTE, GARRAFON DE 9 LT (9000 ML) 11.10 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
10 230003 ZINNAT, SUSPENSION, 125 MG, FCO DE 50 ML, LAB GSK 266.50 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 234004 GLUCOVANCE, TABLETAS, C/60 DE 500 MG, LAB MERCK 176.25 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
10 243001 LENTICOM, LENTES DE CONTACTO, BLANDOS 1350.00 PAR NUEVO MODELO 
10 248004 GINECOLOGO, PARTO CON CESAREA, HONORARIOS 10800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 282010 SUBCOMPACTO 462900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 288002 FILTRO DE AIRE, P/CHEVY 68.00 PZA NUEVO MODELO 
10 289001 LTH, 450 CCA, MOD L-22-F-450 900.00 PZA NUEVO MODELO 
10 310003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 870.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
10 320003 OTRAS DIVERSIONES, CARTON DE NUMEROS 10.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
10 320007 O/DIVERSIONES, PANTALLA IMAX, BOLETO P/NIÑO 100.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
10 330001 HOT WHEELS, AUTOPISTA, MOD BAHIA DE LA SERPIENTE 449.00 CAJA NUEVO MODELO 
10 332001 DON VASCO, GUITARRA, ACUSTICA, MEDINA ECONOMICA 599.00 PZA NUEVO MODELO 
10 345004 CREMACION, RENTA DE ATAUD METALICO, TRAMITES, SALA Y UR 18500.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
11 014006 KELLOGG´S, CEREAL DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 870 GR 60.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 074010 PERUANO, A GRANEL 18.00 KG CAMBIO DE MARCA 
11 087004 MANZANITA SOL, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 2500 ML 8.60 LT CAMBIO DE MARCA 
11 091002 CLEMENTE JACQUES, SALSA CATSUP, BOTELLA DE 225 GR 48.89 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 098001 ROSTIZADO, PZA 82.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 100005 RED BARON, CONGELADA, PZA DE 585 GR 119.15 KG CAMBIO DE MARCA 
11 102010 LEON, OSCURA, BOTELLA DE 355 ML 30.99 LT CAMBIO DE MARCA 
11 103002 GRAN CENTENARIO, REPOSADO, BOTELLA DE 950 ML 241.05 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
11 123016 WEEKEND, PIJAMA, 100% ALGODON 248.00 JGO NUEVO MODELO 
11 124009 AUGUSTO, BLUSA, 100% POLIESTER 595.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 124015 PIERRE CARDIN, BLUSA, 50% POLIESTER - 50% VISCOSA 198.00 PZA NUEVO MODELO 
11 125012 ILUSION, PANTALETA, 83% POLIAMIDA - 17% ELASTANO 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 127002 LEVI´S, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 799.00 PZA NUEVO MODELO 
11 127035 NEW WAVE, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
11 128002 ESCORPION, FALDA, 100% POLIESTER 785.00 PZA NUEVO MODELO 
11 128048 VAINILLA, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 239.00 PZA NUEVO MODELO 
11 128050 LORELL, FALDA, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 129003 LADY SUN, PIJAMA, 100% POLIESTER 249.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 129004 LA HEREDERA, BATA, DE BAÑO, 100% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 130011 UP DOWN, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 130017 HOT-GOSSIP, PANTALON, 65% ALGODON - 24% POLIESTER - 10% VI S 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 131004 THAT´S IT, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
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11 131033 WEEKEND, 85% ALGODON - 15% POLIESTER 228.00 PZA NUEVO MODELO 
11 134011 PIDO MANO, CALCETAS, 75% ACRILICO - 15% POLIAMIDA - 10% ELAS 24.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 135003 MY SWEETIE PIE, CONJUNTO, 100% ALGODON 299.00 JGO NUEVO MODELO 
11 137002 JBE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 137016 FELDINI, CHAMARRA, 100% PIEL 2599.00 PZA NUEVO MODELO 
11 137018 SIMPLY BASIC, CHAMARRA, 100% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 137023 DANA, CHAMARRA, 93% POLIESTER - 7% NYLON 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 137024 CHEROKEE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 449.00 PZA NUEVO MODELO 
11 137026 CONTEMPO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 698.00 PZA NUEVO MODELO 
11 137027 WEEKEND, CHAMARRA, 100% POLIESTER 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 137032 HARTSTRINGS, SUETER, 100% ALGODON 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 138009 PC, ESCOLAR, SUETER, PANTALON, PLAYERA 485.00 JGO NUEVO MODELO 
11 141002 DOROTHY GAYNOR, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 559.00 PAR NUEVO MODELO 
11 141008 PADUS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 180003 MABE, CAMPANA EXTRACTORA, DE 76 CM, MOD CM7621 1119.00 PZA NUEVO MODELO 
11 182005 CAL-O-REX, AUTOMATICO, 38 LTS, GAS LP, MOD G.10, C=620823 3199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 187004 MABE, 11 PIES, 2 PUERTAS, MOD RMA1130XMX 5998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 188003 EASY, 17 KG, 7 CICLOS, LAVADO AUTOMATICO, MOD LAE17400XBB0 7899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 190001 RECORD, DE PEDESTAL, 3 VEL, MOD LP-2016, C=697729 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 195003 BLACK & DECKER, VAPOR, SUELA CERAMICGLIDE, MOD AS600 398.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 195006 OSTER, VAPOR, ANTICALCAREO, ROCIADO FINO, MOD GCSTBS5855-013 349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 197004 SAMSUNG, 40", LED, FULL HD, SMART, WI FI, MOD UN40F5500 8499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 198005 PANASONIC, MODULAR, CD, USB, MP3, RADIO AM-FM, MOD SA-AKX18 2259.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 210010 SPRING AIR, ALMOHADA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON, 47 X 67 C 148.00 PZA NUEVO MODELO 
11 212002 HILASAL, DE BAÑO, 100% ALGODON, MOD SAHARA, C=942134 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 215004 ENSUEÑO, SUAVIZANTE, VARIOS AROMAS, BOTELLA DE 850 ML 12.95 LT CAMBIO DE MARCA 
11 282004 SUBCOMPACTO 542300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 282009 SUBCOMPACTO 149500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 282014 DE LUJO C 395500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 313001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1978.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 315010 EDIT TRILLAS, PREPA, ANT DE GEOMETRIA ANALITICA, SOLIS 130.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 316012 BIC, LAPIZ, DE GRAFITO, NO 2 HB, EVOLUTION, PAQ DE 8 PZAS 23.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 321003 VIE A DOM, ADULTO, NORMAL 72.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 323003 BEBIDA, RON BACARDI BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 329.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
11 328003 SONY MUSIC, CD, LOS ANGELES AZULES, COMO TE VOY A OLVIDAR 152.10 PZA NUEVO MODELO 
11 328008 PLAY STATION, VIDEOJUEGO, PS3, MOD KILL ZONE 2 Y 3 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 330006 HASBRO, JGO DE DESTREZA, JENGA, CLASICO 197.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
11 343001 RESTAURANTE, COSTILLAS BBQ, ENSALADA CESAR Y REFRESCO 287.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 010007 QUAKER, DULCES, AVENA CHOCOLATE, CAJA DE 320 GR 78.13 KG CAMBIO DE MARCA 
12 013002 MP, P/PASTEL, CAJA DE 468 GR 61.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 017008 SELECTA, MANTECA, BOTE DE 850 GR 46.94 KG CAMBIO DE MARCA 
12 038004 MP, MANCHEGO, PAQUETE DE 400 GR 132.25 KG CAMBIO DE MARCA 
12 052001 CALIFORNIA, THOMPSON, BLANCA, S/SEMILLA, BOLSA DE 1 KG 62.45 KG CAMBIO DE MARCA 
12 055003 MELOCOTON, A GRANEL 46.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 068005 PICADOS, BOLSA DE 300 GRS 6.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 
12 083002 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, ENVASE DE 150 GR 21.58 KG CAMBIO DE MARCA 
12 094001 IBARRA, EN POLVO, CUIDADO DIARIO, BOLSA DE 375 GR 81.87 KG CAMBIO DE MARCA 
12 095003 LA CORONA, DULCES, CHOCOLATE, HUEVITOS, BOLSA DE 200 GR 110.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 102007 VICTORIA, OSCURA, BOTELLA DE 325 ML 27.69 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 105001 HEROES, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 198.66 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
12 119002 SOCCER, TRUSA, PAQ C/6, 100% ALGODON 74.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
12 121010 CROW, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 121022 GASOLINE, 85% ALGODON - 15% POLIESTER 199.45 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 123009 WEEKEND, PIJAMA, 100% ALGODON 298.00 JGO NUEVO MODELO 
12 124003 DOLCE BELLA, BLUSA, 48% POLIESTER - 48% VISCOSA - 4% ELASTAN 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 126006 CARLA CONTI, TOBIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 29.90 PAR NUEVO MODELO 
12 127015 PHILOSOPHY JR, 75% VISCOSA - 22% POLIAMIDA - 3% ELASTAN 429.00 PZA NUEVO MODELO 
12 127019 SPESA, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128009 SIX AND SEVEN, VESTIDO, 100% POLIESTER 169.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128013 MYSI, FALDA, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128020 SAHIBA, VESTIDO, 100% VISCOSA 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128023 NEW ARMY, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128025 RINY INTERNACIONAL, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128026 LOGIC, FALDA, 62% POLIESTER - 33% RAYON - 5% SPANDEX 99.99 PZA NUEVO MODELO 
12 129005 WEEKEND, BATA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 298.00 PZA NUEVO MODELO 
12 129011 NICI, PIJAMA, 100% ALGODON 228.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
12 130003 LET´S GO, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 549.00 PZA NUEVO MODELO 
12 130009 CHERSI, VESTIDO, 60% POLIESTER - 37% ALGODON - 3% VISCOSA 298.00 PZA NUEVO MODELO 
12 131024 NEW ARMY, 100% ALGODON 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 133014 CHEROKEE, P/NIÑO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 133017 SIMPLY BASIC, P/NIÑA, CORPIÑO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 133023 CREYSI GIRL, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 48.00 PZA NUEVO MODELO 
12 135001 MON COEUER, MAMELUCO, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 136007 BABY OPTIMA, CAMISETA, 100% ALGODON 24.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 137002 STUDIO SI MAX, CHAMARRA, 100% POLIESTER 859.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 143003 NON STOP, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 131.57 PAR NUEVO MODELO 
12 187002 SAMSUNG, 11 PIES, BLANCO, INVERTER, 2 PTAS, MOD 1301 5848.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 192001 MOTOROLA, INALAMBRICO, PANTALLA LCD, MODELO L703M 1299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 194004 LG, 1.1 PIES, MOD MS1143BWM 1590.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 195002 BEST HOME, VAPOR, Y ROCIO, MOD ES2068UEW 199.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 198007 LG, MICROCOMPONENTE, CD, USB, MOD CM4340B 2199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 199001 LG, REPRODUCTOR BLU RAY, SMART TV, 3D, MOD BP540 1699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 200001 GE, AHORRADOR, 14 WATTS, ESPIRAL, PAQ C/5 PZAS, ENERGY SMAR 149.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
12 200004 WESTINGHOUSE, AHORRADOR, 23 WATTS, LUZ DE DIA 45.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 204001 CEPIMEX, ESCOBA, PARA INTERIOR 55.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 209001 ESSENTIALS HOME, COLCHA, EDREDON, DOBLE VISTA, INDIVIDUAL 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 212001 LA HEREDERA, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, MOD ARO 99.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
12 215002 CARISMA, SUAVIZANTE, BOTELLA DE 1 LT 10.90 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 229018 XENICAL, O/MED, TABLETAS, 24 DE 120 MG, LAB ROCHE 1034.39 CAJA CAMBIO DE MARCA 
12 261008 REVLON, MAQ FACIAL, SOMBRAS, COLOR STAY, PZA DE 4.8 GR 174.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
12 266001 MP, SERVILLETAS, PAQ DE 250 PZAS 19.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
12 282004 COMPACTO A 462900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 316005 SCRIBE KIDS, CUADERNO, PROF, DOBLE RAYA, 100 HOJAS, PZA 32.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 317003 NUEVO VALLARTA, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 3590.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 321003 LUN A VIE, DESPUES DE LAS 3PM 46.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
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12 332003 RINGWAY, TECLADO, MODELO K12 765.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 003005 MP, FECULA DE MAIZ, VAINILLA, SOBRE DE 50 GR 54.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 010002 DONDE, SALADAS, GLOBITOS, CAJA DE 540 GR 57.65 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 016006 ENTERO, GRANDE, POR PZA 120.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 016012 ENTERO, MEDIANO, A GRANEL 115.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 017009 MANTECA, A GRANEL 40.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 017012 LOMO, TROZO, A GRANEL 85.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 017014 LOMO, TROZO, A GRANEL 95.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 018013 COSTILLA, A GRANEL 65.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 026003 PACOTILLA, A GRANEL 299.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 030001 BORDEN, ULTRAPASTEURIZADA, BOTE DE 1 LT 15.00 LT CAMBIO DE MARCA 
13 042002 PORTALES, BLANCO, PAQ DE 12 PZAS 20.00 DOCENA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 061003 BROCOLI, PZA 5.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 061007 COLIFLOR, POR PZA 8.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 064004 COL, BLANCA, PZA 7.13 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 084003 BAKERS & CHEFS, ESTANDAR, BOLSA DE 4 KG (4000 GR) 14.75 KG CAMBIO DE MARCA 
13 089001 HELLMANN´S, MAYONESA, FCO DE 790 GR 45.76 KG CAMBIO DE MARCA 
13 092002 CHEETOS, OTROS, FRITURAS DE MAIZ, BOLSA DE 44 GR 136.36 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 118004 GALES, CAMISA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 250.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 119004 DANIEL STATIONS, BOXER, 100 % ALGODON 47.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 120003 DIBARONE, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 29.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 120008 EL CONTINENTAL CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 30.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 121021 GERALDINO, 100% POLIESTER 179.95 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 121022 THAT´S IT, 100% ALGODON 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 124002 PINK LOVE, BLUSA, 100% POLIESTER 79.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 124004 PENELOPE, BLUSA, 100% POLIESTER 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 125001 BERLEI, PANTALETA, 84% POLIAMIDA - 16% ELASTANO 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 125009 D´NEYCAR, BRASIER, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 72.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 127016 FM, 100% POLIESTER 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 127018 CORA TOSETTI, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 219.00 PZA NUEVO MODELO 
13 127021 CHICK BEBE, 65% ALGODON - 32% POLIESTER - 3% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 127024 FAR, 100% ALGODON 199.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 128003 SAHARA, FALDA, 68% ALGODON - 30% POLIESTER - 2% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
13 128009 JORDACHE, VESTIDO, 100% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 128022 JORDACHE, FALDA, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 128027 VA VA BOOM, FALDA, 92% NYLON - 8% ELASTANO 229.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 129002 FAMS, MALLAS, 83% POLIESTER - 13% VISCOSA - 4% ELASTANO 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 129010 BISSET, SHORT, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 131014 CELYBER, 100% ALGODON 185.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 131020 RUIDOSO, 100% ALGODON 99.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 131023 MAYKITOS JEANS, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 130.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 131024 MSI, 100% ALGODON 149.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 132012 FUNCTION, PLAYERA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 134010 SANDROSS, CALCETINES, 70% ACRILAN - 30% NYLON 10.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 135006 KINDER, CONJUNTO, 2 PZAS, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 179.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
13 135007 GRAFITO, PAÑALERO, 100% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 135009 BASIC BABY, TRAJE, 3 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 TRAJE NUEVO MODELO 
13 139005 SCHOOL, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 198.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 140007 CARAMELOS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 118.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 140008 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 141010 NINE WEST, ZAPATILLA, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1899.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 141012 WESTIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 899.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 143009 THAT´S IT, BOTAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 799.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 169004 FUMIGACION, CUCARACHAS, PAGO POR SERVICIO 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 179004 BARI, ANTECOMEDOR, 5 PZAS, (M-6S), MOD 437064 4099.50 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 180002 COLLERA, GABINETE, MOD ALICANTE 3124.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 181002 ACROS, 6 QUEM, 30", MOD EM7652BB 3990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 182001 BOSCH, DE PASO, DE 6 LT, MOD CONFORT II 2499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 185004 IBERIA, 3-2-1, MOD SOFIA 5524.50 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 186002 VENUS 296, 5 PZAS, KS, CHOCOLATE, MOD 600033 6499.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 186004 LIA, 5 PZAS, KING SIZE, BLANCA, MOD 19000601 11599.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
13 188002 LG, 15 KG, AUT, GRIS, MOD SILVER 5690.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 190002 SMART AIR, DE TECHO, 56", 3 ASPAS, C/CONTROL, MOD SCF-5601 487.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 191003 OSTER, CAFETERA, 12 TAZAS, PROGRAMABLE MOD BVSTDC4401-013 784.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 198008 PIONEER, AUTOESTEREO, MP3, MOD DEH-X265001 2599.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 199003 SONY, REPRODUCTOR DVD, MP3, MOD DVPR510HPBCMX2 869.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 203002 TALISMAN, CERILLOS, PAQ DE 5 CAJAS, DE 50 LUCES C/U 10.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 209006 BABY MINK, COBIJA, COBERTOR, CUNERO 100 X 80 CM, 100% POLIES 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 210002 TELENO, SECADOR DE COCINA, V/MOD, 100% ALGODON 11.30 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 214005 PINOL, LIQUIDO, BOTELLA DE 1 LT 36.80 LT CAMBIO DE MARCA 
13 216001 CLOROX, CLORO, BOTELLA DE 3.8 LT 7.74 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 219004 HARPIC, SANITARIO, LIQUIDO, BOTELLA DE 750 ML 36.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 229004 UNESIA, O/MED, POMADA, TUBO DE 20 GR, LAB GENOMMA LAB 70.00 TUBO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 229012 DOLO NEUROBION, O/MED, TAB, 30 PZAS, LAB MERCK 200.00 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 238005 FLANAX, SUSPENSION, 100 ML DE 2.5 G, INFANTIL, LAB BAYER 106.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
13 238006 CELEBREX, CAPSULAS, 30 CAPS DE 200 MG, LAB PFIZER 800.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 239003 ASEPXIA, NATURISTA, CAPSULAS, 30 PZAS, LAB GENOMMA LAB 268.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 
13 240001 CETIRIZINA, GRAGEAS, 10 DE 10 MG, LAB SERRAL 69.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 251002 PERFIL TIROIDEO 500.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
13 251003 COPROCULTIVO, 3 MUESTRAS 180.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
13 252002 CORTE DE CABELLO, PARA CABALLERO 30.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 259001 DOVE, CREMA, LIQUIDA, PIEL NORMAL, BOTE DE 400 ML 177.19 LT CAMBIO DE MARCA 
13 261007 BISSU, MAQ FACIAL, LAPIZ LABIAL, PZA DE 0.28 GR 26.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 264003 TENA, ADULTO, GRANDE, CONFORT PAQ DE 10 PZAS 85.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
13 266003 CHARMIN, PAQ DE 250 PZAS 22.75 PAQ CAMBIO DE MARCA 
13 282004 SUBCOMPACTO 145300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 307001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 820.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 311002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 9150.00 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
13 315013 PLANETA, PREPA, ANTOLOGIA 1, V/ AUTORES 80.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
13 316004 DISNEY, CUADERNO, LIBRETA, PROF, RAYADA, 100 HOJAS 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 346003 ACTA DE DEFUNCION, CERTIFICACION 96.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 001013 A GRANEL 12.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 015003 AL GRANO, SUPER EXTRA, PAQ DE 900 GR 19.44 KG CAMBIO DE MARCA 
14 016007 ENTERO, A GRANEL 38.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 034002 CHILCHOTA, PANELA, A GRANEL 80.00 KG CAMBIO DE MARCA 
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14 040004 LYNCOTT, C/SAL, UNTABLE, BOTE DE 227 GR 152.42 KG CAMBIO DE MARCA 
14 043003 LA GLORIA, ACEITE VEGETAL, DE MAIZ, BOTELLA DE 946 ML 39.54 LT CAMBIO DE MARCA 
14 047009 O/FRUTAS, TUNA BLANCA, A GRANEL 10.65 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 074001 LA MERCED, NEGRO, QUERETARO, BOLSA DE 1 KG 14.90 KG CAMBIO DE MARCA 
14 122004 JBE, TRAJE, 100% LANA 3699.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
14 122009 BRUNO CORZA, TRAJE, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 1699.00 TRAJE NUEVO MODELO 
14 122012 PORTO SUR, TRAJE, 100% POLIESTER 779.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
14 123004 JERZEES, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 123006 JORDACHE, PIJAMA, PANTALON, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.90 PZA NUEVO MODELO 
14 124008 PALOMA, BLUSA, 84% POLIESTER - 16% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 125007 ILUSION, PANTALETA, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 54.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 126006 DORIAN GREY, PANTIMEDIAS, 87% POLIAMIDA - 13% ELASTANO 25.00 PAR NUEVO MODELO 
14 128002 DUPLAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 133005 HANES, P/NIÑO, BOXER, 100% ALGODON 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 135008 BABY COLORS, CONJUNTO, 100% ALGODON 319.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
14 135010 BE THE BEST, CONJUNTO, 100% ALGODON 268.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
14 137018 WEEKEND, SUETER, 100% ACRILICO 188.00 PZA NUEVO MODELO 
14 138002 DEPORTIVO, JGO, PANTS, SUDADERA Y PLAYERA, SEC 3 530.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 138006 ESCOLAR, FALDA, SUETER, SEC 3 369.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 168004 ASEO GENERAL, 1 SOLA PLANTA, PAGO POR DIA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 182002 CINSA, DE PASO, 6 LTS 1850.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 192004 ALCATEL, INALAMBRICO, MOD F200-F2308, AZUL, 1 PZA 429.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
14 197006 PHILIPS, 32", PANTALLA LED, MOD 32PFL 3508/4509 3795.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
14 198001 LG, MINICOMPONENTE, MOD CM4440, 4000 W 2199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
14 199004 LG, REPORDUCTOR DVD, HD, MOD 4130 1999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 206001 ANFORA, LOZA, VAJILLA, 20 PZAS, MOD CECILIA 399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
14 206003 CRISA, CRISTALERIA, VASOS, MOD ALEX 10.90 PZA NUEVO MODELO 
14 209003 BLUME, COLCHA, EDREDON, 50% ALGODON - 50% POLIES, MODBLUME05 2999.00 JGO NUEVO MODELO 
14 212002 SOLA TEXTIL, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, VARIOS COLORES 34.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 214005 PERSIL, EN POLVO, COLOR, BOLSA DE 3000 GR 23.66 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 229002 CLIANE, ANTICONCEP, TABLETAS, 28 PZAS, LAB SCHERING 450.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 229011 ALTRULINE, O/MED, TABLETAS, 14 DE 50 MG, LAB PFIZER 572.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 229012 ATIVAN, O/MED, TABLETAS, 80 DE 1 MG, LAB WEYTH 556.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 229013 LEVITRA, O/MED, TABLETA, 1 DE 10 MG, LAB BAYER 163.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 229014 DETRUSITROL SR, O/MED, TAB, 14 DE 4 MG, LAB PFIZER 618.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 229015 XENICAL, HORMON, CAPSULAS, 21 DE 120 MG, LAB ROCHE 590.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 229016 VIAGRA, O/MED, TABLETAS, 1 DE 100 MG, LAB PFIZER 178.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 230003 KLARICID, TABLETAS, 250 MG, 12 PZAS, LAB ABBOTT 544.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 231001 ANGIOTROFIN, TABLETAS, 30 MG, 30 PZAS, LAB ARMSTRONG 126.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 233001 ESCLEROVITAN AO, CAPSULAS, C/30, LAB MERCK 233.00 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 238003 CATAFLAM, SOLUCION, 20 ML DE 15 MG, PEDIATRICO, LAB NOVARTIS 199.90 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 241002 BISOLVON, EXPECTORANTES, TABLETAS, 8 MG, CAJA C/8, LAB BOEHR 40.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 258001 PALMOLIVE, BARRA, NEUTRO BALANCE, PZA DE 130 GR 74.62 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 260003 BIC, RASTRILLO, COMFORT 3, P/DAMA, 1 PZA 27.30 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 263003 MP, PAPEL HIGIENICO, PREMIUM, PAQ DE 4 ROLLOS 20.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
14 266004 SUAVEL, SERVILLETAS, PAQ DE 400 PZAS 18.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
14 306001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1316.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
14 320007 O/DIVERSIONES, PASEO, CENTRO HISTORICO, ENTRADA GRAL 50.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 324003 GIMNASIO, MENSUAL 350.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 342008 TORTERIA, TORTA DE MOLE VERDE, Y REFRESCO DE 600 ML 28.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 010005 GAMESA, DULCES, CHOKIS, CAJA DE 420 GR 96.37 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 012001 DEL BARRIO, BOLSA DE 550 GR 36.36 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 028001 YAVAROS, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 300 GR 66.67 KG CAMBIO DE MARCA 
15 073002 MP, CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 50.00 KG CAMBIO DE MARCA 
15 083001 DEL FUERTE, PURE DE TOMATE, CONDIMENTADO, ENVASE DE 210 GR 23.33 KG CAMBIO DE MARCA 
15 083003 DEL MONTE, PURE DE TOMATE, CONDIMENTADO, CAJA DE 210 GR 23.81 KG CAMBIO DE MARCA 
15 084005 ESTANDAR, A GRANEL 12.15 KG CAMBIO DE MARCA 
15 095004 NESTLE, DULCES, CHOCOLATE, CARLOS V, BARRA DE 66 GR 113.64 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 102009 INDIO, OSCURA, SIX PACK, BOTELLAS DE 325ML (1950 ML) 41.54 LT CAMBIO DE MARCA 
15 118001 MICHAEL ADAMS, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 129.99 PZA NUEVO MODELO 
15 118008 IZOD, CAMISA, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 119007 SOCCER, BOXER, 100% ALGODON 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 120008 YVES SAINT LAURENT, CALCETINES, PAQ DE 3, 68% ALGODON, 17% P 65.00 PAQ NUEVO MODELO 
15 128020 COSMO & CO, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 258.00 PZA NUEVO MODELO 
15 128031 FERRIANO, FALDA, 100% VISCOSA 579.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 131009 GROOVIES, 100% ALGODON 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 132002 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 132008 WORLD CRUIS, PLAYERA, 100% ALGODON 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 136012 BAMBI, CAMISETA, 100% ALGODON 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 141008 TERESA ROCHA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 198.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
15 147003 TESSIE, CINTURON, 100% VINL 89.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 179001 TRENDY, ANTECOMEDOR, MODELO FRATTO 11199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
15 185001 3-2-1, VINIL CHOCOLATE, MOD CHARLOTTE 17990.00 JGO NUEVO MODELO 
15 185004 3-2-1, MODELO LUVER 7913.00 JGO NUEVO MODELO 
15 186001 4 PZAS, K S, MOD BERLIN CAPPELY 9490.00 JGO NUEVO MODELO 
15 190004 LASKO, DE PEDESTAL, MOD 3726S 399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 197006 PANASONIC, 32", LED, MOD 32SV6X 5799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 199004 PHILCO, REPRODUCTOR DVD, MOD 5585PM-PH1 579.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 214005 AXION, LIQUIDO, LIMON, BOTELLA DE 400 ML 34.75 LT CAMBIO DE MARCA 
15 244002 CUIDADO DENTAL, RESINA BASE 900.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 261008 NYX BOUDOIR AMOREUX, MASCARA DE PESTAÑAS, 9 GR 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 266001 SUAVEL, SERVILLETAS, PAQ DE 400 PZAS 18.45 PAQ CAMBIO DE MARCA 
15 283001 TURBO, BICICLETA, HELLO KITTY, R-20 2526.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 319001 SKY, AMPLIADO, FUN, 221 CANALES, MENSUAL 429.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
15 330001 FOTORAMA, JGO DE DESTREZA, 100 MEXICANOS DIJIERON 349.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
15 330005 MONSTER HIGH, MUÑECA, FRANKIE 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 010005 MARINELA, DULCES, POLVORONES, PAQ DE 113 GR 78.76 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 023001 KIR, O/EMBUTIDOS, MORTADELA, A GRANEL 55.80 KG CAMBIO DE MARCA 
16 025012 FILETE, MERO, A GRANEL 238.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 029003 DON EFE, ABULON, ROJA, LATA DE 425 GR 392.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 033001 ALPURA, BEBIBLE, FRUTAS, BOTE DE 250 ML 23.60 LT CAMBIO DE MARCA 
16 035001 LA V DE MU, COTIJA, EMPAQUETADO 120.00 KG CAMBIO DE MARCA 
16 043005 MP, ACEITE MIXTO, BOTELLA DE 890 ML 17.87 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
16 074003 BUENO, NEGRO, BOLSA DE 900 GR 15.50 KG CAMBIO DE MARCA 
16 080004 HERDEZ, ELOTES, EN GRANOS, LATA DE 220 GR 31.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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16 083001 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, LATA DE 800 GR 21.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 121006 ARMY NATIONAL, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 127002 18 FOREVER, 68% ALGODON - 30% POLIESTER - 2% ELASTANO 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 127007 SHOSHO, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 128013 DUPLAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA NUEVO MODELO 
16 128015 CITY & CO, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 129.00 PZA NUEVO MODELO 
16 128024 IZANAMI, FALDA, 85% POLIESTER - 13% VISCOSA - 2% ELASTANO 559.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 128027 ARMY NATIONAL, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 128029 LORENZA BLAU, FALDA, 100% POLIESTER 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 129002 MP, TOP, 93% POLIAMIDA - 7% ELASTANO 79.00 PZA NUEVO MODELO 
16 130001 HOT-GOSSIP, VESTIDO, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 130003 JORDACHE, VESTIDO, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
16 131007 REFILL, 64% ALGODON - 36% POLIESTER 249.00 PZA NUEVO MODELO 
16 133001 TOY STORY, P/NIÑO, BOXER, 100% ALGODON 44.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 133008 PIC, P/NIÑO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 26.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 133020 AG, P/NIÑA, PANTALETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 12.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 137013 MP, SUETER, 56% ALGODON - 46% POLIESTER 469.00 PZA NUEVO MODELO 
16 139010 CHARLY, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 615.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 140001 CHEROKEE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 198.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 140012 MELFI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 229.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 141002 EFE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 409.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 141005 STILETTO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 141006 PINK FASHION, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 147002 MOSSIMO, CARTERA, MOD 5176/5169 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 179001 ARENTEIRO, ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MADERA, MOD XAVI 5999.00 JGO NUEVO MODELO 
16 179003 IMANOL, COMEDOR, 8 PZAS, M-6S-VITRINA, MOD CATANIA 19344.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
16 186002 IMANOL, 5 PZAS, MAT, MOD CATANIA 15999.00 JGO NUEVO MODELO 
16 187003 LG, 11 PIES, 2 PTAS, MOD GT32WPP 9299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 193002 FRIGIDAIRE, 3 VEL, MOD BBF20 499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 194003 HAMBEACH, 1.1 PIES, MOD P100N30ALB 945.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 198006 LG, MINICOMPONENTE, MP3, MOD CM 4530 2599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 198008 YES, RADIOGRABADORA, DVD USB TV, MOD DVY20 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 199003 PHILCO, REPRODUCTOR DVD, CD MP3, MOD EDVD5585 579.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 201004 ARAMO, VELADORA, ECOLOGICA 8 32.00 PZA NUEVO MODELO 
16 209006 DISNEY, COBIJA, COBERTOR, IND, C/FUNDA, MOD FROZEN SNOW 499.01 JGO NUEVO MODELO 
16 209008 ROYAL SOFT, COBIJA, MANTA, DE 1.15 X .91 MT 49.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 242004 XYLODERM, CREMA, TUBO DE 25 GR, LAB ASTRA ZENECA 174.00 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 
16 263002 MAXIMA, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS DE 430 HOJAS 17.60 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 292003 CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO, PARA AVEO, PAQUETE BASICO 668.52 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 315003 ED SM, ESPAÑOL 1, SECUNDARIA, CASTILLO ROJAS 299.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
16 315012 ED ESFINGE, PREPA, GEOMETRIA ANALITICA, CABALLERO MARTINEZ 195.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
16 319004 MEGACABLE, BASICO, DIGITAL, 106 CANALES, MENSUAL 365.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
16 320001 O/DIVERSIONES, PARQUE DE DIV, GENERAL ADULTO 15.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 328009 PELICULA, PAGO POR EVENTO, POR 24 HORAS 40.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 331004 VOIT, BALON, DE FUTBOL AMATEUR, NUM 5 OFICIAL 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 332001 SKYLARK, VIOLIN, MADERA, MOD 3/4 1569.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 344001 ABOGADO, CONSULTA, HONORARIOS 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 019001 HIGADO, A GRANEL 45.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 019005 MENUDO, SURTIDO, A GRANEL 70.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 025015 ENTERO, HUACHINANGO, A GRANEL 179.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 029004 MAY LILY, OSTIONES, AHUMADOS, EN ACEITE, LATA DE 105 GR 380.95 KG CAMBIO DE MARCA 
17 121024 4KF, 100% ALGODON 179.00 PZA NUEVO MODELO 
17 124001 MP, BLUSA, 100% POLIESTER 399.00 PZA NUEVO MODELO 
17 124003 MP, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 159.99 PZA NUEVO MODELO 
17 124006 MP, BLUSA, 100% POLIESTER 299.00 PZA NUEVO MODELO 
17 124008 PALOMA CARMIN, BLUSA, 100% POLIESTER 209.00 PZA NUEVO MODELO 
17 125011 SALLY ROSE, BIKINI, 85% POLIESTER - 15% ELASTANO 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 127022 BELLEZA EXTRA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 128021 ELIZABETH SHUE, FALDA, 100% ALGODON 159.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 128029 SKY WOMAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 184.99 PZA NUEVO MODELO 
17 129003 LA MODE, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 
17 129008 CTY & CO, BATA, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVO MODELO 
17 133004 BEIBY JOE, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 14.90 PZA NUEVO MODELO 
17 135009 CARTER´S, CONJUNTO, 100% ALGODON 169.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
17 143010 NAOMI, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 220.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
17 147006 RAGAZZA, BOLSA, DE MANO, SINTETICO 409.00 PZA NUEVO MODELO 
17 202001 ENERGIZER, D2, MAX, PAQ DE 2 PZAS 73.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
17 230002 CIPRO XR, TABLETAS, 7 DE 500 MG, LAB BAYER 232.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
17 260004 BIC, RASTRILLO, COMFORT 3, BLACK NIGHT, PAQ DE 2 PZAS 43.00 PAQ NUEVO MODELO 
17 315007 SANTILLANA, SECUNDARIA, MATEMATICAS, DE ALEJANDRO DE ICAZA 385.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
17 315009 SANTILLANA, SECUNDARIA, ESPAÑOL, DE ISABEL G. ZARATE 385.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
18 002001 TOTOPOS, BOLSA DE 500 GR 54.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 003004 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, FRESA, SOBRE DE 47 GR 110.64 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 004002 EL GRANO DE ORO, POZOLERO, PRECOCIDO, S/CABEZ, BOLSA DE 1 KG 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 005002 CONCHA, POR PZA 5.70 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 005006 CONCHA, POR PZA 5.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 006006 BOLILLO, POR PZA 2.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 008003 BIMBO, PAN DULCE, COLCHONES, BOLSA DE 130 GR 88.46 KG CAMBIO DE MARCA 
18 010002 GAMESA, SALADAS, CRACKETS, CAJA DE 418 GR 54.78 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 010004 CUETARA, SALADAS, PAQ DE 110 GR 50.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 013002 SAN BLAS, DE TRIGO, BOLSA DE 1 KG 10.20 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 016009 EN PZAS, PIERNA Y MUSLO, A GRANEL 46.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 016012 ENTERO, A GRANEL 48.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 017002 PULPA, TROZO, A GRANEL 61.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 017007 CHULETA, NATURAL, A GRANEL 77.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 017009 S/M CHULETA, NATURAL, A GRANEL 71.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 017012 LOMO, TROZO, A GRANEL 82.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 017017 PIERNA, TROZO, C/HUESO, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 018013 COSTILLA, NATURAL, A GRANEL 82.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 018029 MOLIDA, ESPECIAL, A GRANEL 109.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 018032 COSTILLA, NATURAL, A GRANEL 64.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 021004 DUBY, MIXTO, COCIDO, A GRANEL 52.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 022002 ALPINO, DE PAVO, A GRANEL 34.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 024002 BAFAR, DE CERDO, PAQ DE 250 GR 149.30 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 029001 PALACIO DE ORIENTE, MEJILLONES, EN ESCABECHE, LATA DE 115 GR 386.96 KG CAMBIO DE MARCA 
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18 032002 ENFAGROW, MATERNIZADA, PREMIUM 3, BOLSA DE 800 GR 222.26 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 040002 LA ABUELITA, S/SAL, BARRA DE 250 GR 150.00 KG CAMBIO DE MARCA 
18 041004 EL CIERVO, AMERICANO, PAQ C/8 PZAS DE 140 GR 60.71 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 043009 INCA, GRASA VEGETAL, MANTECA, PAQ DE 1 KG 35.30 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 043010 NUTRIOLI, ACEITE VEGETAL, DE SOYA, BOTELLA DE 946 ML 32.77 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 058010 BOLA, A GRANEL 19.43 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 074001 NEGRO, A GRANEL 25.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 074002 NEGRO, MICHIGAN, A GRANEL 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 074008 NOR-VER, NEGRO, BOLSA DE 900 GR 15.18 KG CAMBIO DE MARCA 
18 075003 LENTEJAS, A GRANEL 24.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 076001 LA SIERRA, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 440 GR 25.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 080003 HERDEZ, ELOTES, LATA DE 220 GR 35.91 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 081004 MC CORMICK, MERMELADA, DE FRESA, FCO DE 270 GR 58.20 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 083001 KNORR, SOPA INSTANTANEA, DE ESTRELLAS, BOLSA DE 95 GR 72.63 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 083002 DEL FUERTE, PURE DE TOMATE, BOTE DE 1 KG 18.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 085001 MY BRAND, C/CAFEINA, FCO DE 200 GR 217.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 087008 COCA-COLA, REFRESCO, BOTELLA DE 600 ML 15.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 088008 MEMBER CHOICE, NATURAL, BOTELLA DE 1500 ML 5.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 090002 LA FINA, SAL, DE MESA, BOLSA DE 1 KG 8.34 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 093001 TANG, EN POLVO, VARIOS SABORES, SOBRE DE 15 GR 3.25 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
18 093004 ICED TEA, EN POLVO, SABOR LEMON, LATA DE 751 GR 80.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 095004 CARLOS V, DULCES, CHOCOLATE, BARRA DE 22 GR 295.45 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 097002 ENSALADA, DE POLLO, A GRANEL 96.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 102007 VICTORIA, OSCURA, BOTELLA DE 355 ML 30.99 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 102008 MODELO, LIGHT, CAJA C/24 LATAS DE 355 MIL C/U, 8520 ML 34.16 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 104005 DON PEDRO, RESERVA, ESPECIAL, BOTELLA DE 750 ML 156.53 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 106001 CONTROY, LICOR, DE NARANJA, BOTELLA DE 1 LT 95.00 LT CAMBIO DE MARCA 
18 108004 WINSTON, C/FILTRO, ROJOS, CAJETILLA CON 20 PZAS 37.00 CAJETI CAMBIO DE MARCA 
18 118002 CARTE, CAMISA, 100% ALGODON 489.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 119007 EVERLAST, TRUSA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 98.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 119008 WEEKEND, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 128.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 120001 PERRY ELLIS, CALCETINES, PAQ 3 PZAS, 80% ALGODON - 20% POLIA 129.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
18 121005 YALE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 121011 LEE, 100% ALGODON 478.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 121021 ELEMENTO, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 122008 CHAPS, TRAJE, 75% POLIESTER - 25% VISCOSA 2495.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
18 122010 OTTIMO, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1999.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
18 124004 SAHARA, BLUSA, 100% ALGODON 229.00 PZA NUEVO MODELO 
18 124009 LA MODE, BLUSA, 100% POLIESTER 298.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 124012 CLAVEL, BLUSA, 80% POLIESTER - 20% RAYON 219.00 PZA NUEVO MODELO 
18 125002 CITY & CO, PANTALETA, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 29.90 PZA NUEVO MODELO 
18 125003 AIRE, PANTALETA, 93% POLIAMIDA - 7% ELASTANO 108.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 125008 VICKY FORM, BRASIER, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 228.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 125009 ILUSION, BOXER, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 68.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 127011 CONTEMPO, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% ELASTANO 298.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 127012 AKF, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 127019 WEATHERPROOF, 63% POLIESTER - 33% VISCOSA - 4% ELASTANO 249.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 128004 AMORI, VESTIDO, 79% VISCOSA - 18% POLIESTER - 3% ELASTANO 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 128009 VIRY JUNIOR, CONJUNTO, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 779.00 JGO NUEVO MODELO 
18 128010 APOSTROPICE, FALDA, 100% POLIESTER 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 128012 SAHARA, VESTIDO, 100% POLIESTER 279.00 PZA NUEVO MODELO 
18 128019 BASEL, VESTIDO, 60% POLIESTER - 37% ALGODON - 3% ELASTANO 1499.00 PZA NUEVO MODELO 
18 128026 BASEL, FALDA, 100% POLIESTER 1099.00 PZA NUEVO MODELO 
18 128027 ALEXIS, FALDA, 81% POLIESTER - 19% VISCOSA 348.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 128030 ALEXIS, FALDA, 60% POLIESTER - 35% VISCOSA - 5% ELASTANO 499.00 PZA NUEVO MODELO 
18 128033 METROPOLIS, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 348.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 128035 BLVD, FALDA, 50% ALGODON - 37% POLIESTER - 3% SPANDEX 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 129003 WEEKEND, BATA, 100% ALGODON 298.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 129007 ECBM, PASHMINA, 100% POLIESTER 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 129012 LIONELLA, BATA, 69% POLIESTER - 31% ELASTANO 279.00 PZA NUEVO MODELO 
18 130009 INFANTILES HELEN, VESTIDO, 100% ALGODON 599.00 PZA NUEVO MODELO 
18 130011 BLVD, FALDA, 82% POLIESTER - 13% RAYON - 5% SPANDEX 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 130012 CONEY ISLAMGR, CONJUNTO, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 129.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 131011 LEVI´S, 100% ALGODON 599.00 PZA NUEVO MODELO 
18 131014 BLVD COLLECTION, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
18 131023 BOYS, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 131024 MARVEL, 100% ALGODON 228.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 132005 BLACK POINT, PLAYERA, 100% ALGODON 99.00 PZA NUEVO MODELO 
18 132008 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 132012 EXIT, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 134012 EVOLUTION, CALCETINES, 40% POLIESTER - 35% ACRILICO - 17% AL 58.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 135008 BABY CREYSI, TRAJE, 100% ALGODON 79.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
18 135010 BABY OPTIMA, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 54.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 137018 COSMO & CO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 139003 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 469.00 PAR NUEVO MODELO 
18 139007 NIKE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 999.00 PAR NUEVO MODELO 
18 139008 SPALDING, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 398.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 140002 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 549.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 140003 COLOSO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 140006 MAYORAL, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 469.00 PAR NUEVO MODELO 
18 140011 CHABELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 439.00 PAR NUEVO MODELO 
18 142006 SHAV, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 189.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 142007 QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1099.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 142009 LEVI´S, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 899.00 PAR NUEVO MODELO 
18 143007 ULTRAMAR, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 29.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 148002 FOSSIL, RELOJ, P/DAMA, PEDRERIA, MOD OS2860 2319.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 179002 BELGICA, ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD VIN 2661.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 181004 MABE, 6 QUEM, CAPELO DE CRISTAL, 30, MOD MA07685C10 6799.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
18 183002 AMERICA, INDIVIDUAL, MOD VENUS BX-05025 2449.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 183004 SEALY, MATRIMONIAL, FIRME, MOD DANDY COLMAT 6433.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 184001 ANFFER, LITERA, MADERA, 1.63X1.10X2.04 CM 5999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 184002 RAMPE, ESCRITORIO BASICO, 73.3X160X68.8 CM, MOD 4305 2295.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 186004 CAMERON, 5 PZAS, KS, COLOR NOGAL, MOD RK5 NOG 7990.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 193004 BLACK & DECKER, 10 VEL, BLANCA, MOD BLM1035 549.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 194004 LG, 1.4 PIES, ESPEJO, MOD MH1443SSM 1998.99 UNIDAD NUEVO MODELO 
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18 199004 SONY, REPRODUCTOR BLU-RAY, MOD BDP-5490 2499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 200001 GE, AHORRADOR, 10 WATTS, ENERGY SMART, AZUL 30.92 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 206003 GIBSON, LOZA, VAJILLA, HOM NETHERWOOD, CAJA C/12 PZAS 399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 208003 ALICA, BOTE P/BASURA, DE 16 LT, C/PEDAL 159.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 209001 ANGRY BIRDS, COLCHA, EDREDON, INDIV, 162.5 X 218 CM, 100% P 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 210002 VILEDA, TELA MULTIUSOS, ANTIOLORES 27.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 210008 JULIPPE, ALMOHADA, MOD 1105 150.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 211002 HOUZZ COTTON, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 139.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
18 211003 BABY MINK, DE CUNA, 90X75 CM, 100% ALGODON 98.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
18 211004 PREMIUM COLLECTION, KING SIZE, 100% ALGODON, 350 HILOS, 1035 899.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 212001 MB JQ ESCOSES, MEDIO BAÑO, 1.30X75 CM 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 215006 DOWNY, SUAVIZANTE, LIBRE ENJUAGUE, BOTELLA DE 800 ML 20.31 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
18 229007 VITACILINA, OTROS MED, CREMA, BEBE, DE 110 GR, LAB KSK 54.43 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 
18 258005 PALMOLIVE, BARRA, NATURALS, PZA DE 160 GR 71.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 261001 MAYBELLINE, MAQ FACIAL, RIMEL, VOLUMEN EXPRESS, PZA DE 9 ML 165.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 261004 MAYBELLINE, MAQ FACIAL, LIQUIDO, PURE MAKE, BASE, FCO 30 ML 115.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 265003 NATURELLA, TOALLAS, MANZANILLA, PAQ C/16 PZAS 32.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
18 282006 USOS MULTIPLES C 321300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 286002 AKRON, MULTIGRADO, PREMIUM, SAE 20W-50, BOTE DE 946 ML 77.17 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 289004 DURELAST, 14 PLACAS, MOD 087416 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 316010 NORMA, LIBRETA, PROF, RAYADA, 100 HOJAS 59.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 326004 TV Y NOVELAS, SEMANAL, ED PUBLISHER 23.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
18 328005 EA SPORTS, VIDEO JUEGO, PS4, FIFA SOCCER 14 799.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 330003 MASTO, CARRO, COLLECION ESPECIAL 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 332002 IBAÑEZ, GUITARRA, ELECTRICA, MOD 13312 2300.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 344001 NOTARIO, ACTOS DE DOMINIOS 800.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
19 001014 A GRANEL 9.49 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 003006 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, VARIOS SABORES, SOBRE DE 47 GR 117.02 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 010006 NABISCO, DULCES, OREO, CAJA DE 324 GR 61.73 KG CAMBIO DE MARCA 
19 014006 KELLOGG´S, CEREAL DE ARROZ, CHOCO KRISPIS, CAJA DE 490 GR 61.02 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 016012 ENTERO, A GRANEL 48.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 017002 PULPA, TROZO, PICADA, A GRANEL 80.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 017010 CHULETA, NATURAL, A GRANEL 87.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 020004 KIR, DE CERDO, PAQUETE DE 250 GR 55.60 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 023002 CHIMEX, O/EMBUTIDOS, SALCHICHON, A GRANEL 48.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 023008 CHATA, CARNES SECAS, CHILORIO, DE CERDO, LATA DE 170 GR 197.59 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 025004 O/PESCADOS, LISA, ENTERO, A GRANEL 49.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 025010 O/PESCADOS, SALMON, FILETE, A GRANEL 239.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 027002 JAIBA, A GRANEL 49.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 029001 BRUNSWICK, OSTIONES AHUMADOS, LATA DE 85 GR 469.41 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 029004 BRUNSWICK, MEJILLONES, AHUMADOS, LATA DE 85 GR 288.24 KG CAMBIO DE MARCA 
19 031003 NESTLE, DESLACTOSADA, TOTAL DIGEST, BOLSA DE 1400 GR 121.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 037001 BONA CREMA, ACIDA, BOTE DE 900 GR 44.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 038002 LA MESA, CHIHUAHUA, A GRANEL 105.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 041004 SELLO DORADO, AMERICANO, P/NACHOS, BOLSA DE 1 KG 36.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 049003 VALENCIA, A GRANEL 9.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 052007 RED GLOBO, A GRANEL 16.24 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 056007 RAYADA, A GRANEL 7.49 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 062008 CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 9.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 064007 COL, BLANCA, A GRANEL 6.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 069004 S/ESPINAS, A GRANEL 12.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 073003 LA HUERTA, CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 59.98 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 075004 LA MERCED, LENTEJAS, BOLSA DE 500 GR 25.20 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 076002 LA SIERRA, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 440 GR 37.02 KG CAMBIO DE MARCA 
19 077008 MCM, CHILE GUAJILLO, BOLSA DE 200 GR 149.50 KG CAMBIO DE MARCA 
19 080003 HERDEZ, CHICHAROS Y ZANAHORIAS, LATA DE 225 GR 38.29 KG CAMBIO DE MARCA 
19 082002 HEINZ, COLADO DE FRUTAS, DURAZNO, PAQ DE 113 GR 69.03 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 083002 MARUCHAN, SOPA INSTANTANEA, PASTA, VARIOS SABORES, 64 GR 116.25 KG CAMBIO DE MARCA 
19 085004 NESCAFE, C/CAFEINA, DOLCA, C/CARAMELO, FCO DE 95 GR 351.58 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 090002 HADA, SAL, DE MESA, EMPAQUE DE 1 KG 8.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 104004 AZTECA DE ORO, SOLERA, BOTELLA DE 700 ML 201.43 LT CAMBIO DE MARCA 
19 118006 PARLLIENI, CAMISA, 50% ALGODON-50% POLIESTER 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 118007 CLASICOS, CAMISA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 278.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 119007 ZAGA, PLAYERA, 100% ALGODON, PAQ CON 2 79.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 120002 DOCKERS, CALCETAS, PAQ 6 PARES, 81% ALGODON - 18% NYLON 419.00 PAQ NUEVO MODELO 
19 120004 CANNON, CALCETINES, 75% ACRILICO - 20% POLIAMIDA - 5% ELASTA 24.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 120005 DONELLI, CALCETINES, 51% POLIAMIDA - 49% ALGODON 55.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 120012 PORTO SUR, CALCETINES, PAQ 5 PARES, 50% POLIESTER - 50% ALGO 79.00 PAQ NUEVO MODELO 
19 121001 FUROR, 100% ALGODON 409.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 121004 HAGGAR, 100% ALGODON 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 121011 NAUTICA, 100% ALGODON 889.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 121015 DOCKERS, 100% ALGODON 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 122010 PORTO SUR, TRAJE, 100% POLIESTER 779.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
19 122012 WALL STREET, SACO, 100% ALGODON 749.00 PZA NUEVO MODELO 
19 123011 MP, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 124002 JONES NEW YORK, BLUSA, 100% ALGODON 1099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 124005 WEEKEND, BLUSA, 100% ALGODON 248.00 PZA NUEVO MODELO 
19 124012 4KF, BLUSA, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 129.00 PZA NUEVO MODELO 
19 125001 CURVATION, BRASIER, 85% POLIAMIDA- 15% ELASTANO 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 125006 ILUSION, BRASIER, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 125008 ILUSION, BRASIER, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 127003 BLACK JNS, 59% ALGODON - 24% POLIESTER - 14% VISCOSA - 3% ELASTA 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 127004 MP, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 699.00 PZA NUEVO MODELO 
19 127009 4KF, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 189.00 PZA NUEVO MODELO 
19 127010 BOGGS PETITE, 76% RAYON - 21% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 729.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 127014 JONES NEW YORK, 69% ALGODON - 29% POLIESTER - 2% ELASTA 825.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128003 MP, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128005 SANDRA DARREN, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128007 MP, FALDA, 100% POLIESTER 599.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128008 DUPLAN, FALDA, 97% VISCOSA - 3% ELASTANO 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128009 RIMINI, VESTIDO, 63% POLIESTER - 32% VISCOSA - 5% ELASTANO 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128010 SIX AND SEVEN, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128014 FRANCESCA NOVO, FALDA, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 899.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128016 PLAY ME, VESTIDO, 100% POLIESTER 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128018 PAMMY, FALDA, 68% VISCOSA - 29% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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19 128019 THINNER, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128021 MARCCAIN, FALDA, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128022 LA MODE, FALDA, 63% POLIESTER - 33% VISCOSA - 4% ELASTANO 348.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128024 IVONNE PETITE, VESTIDO, 100% POLIESTER 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128025 THINNER, VESTIDO, 87% POLIESTER - 10% VISCOSA - 3% ELASTANO 319.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128028 DUPLAN PETITES, VESTIDO, 70% ALGODON - 27% POLIESTER - 3% SP 929.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128033 VIANNI, FALDA, 72% ALGODON - 27% POLIESTER - 1% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128035 AMERICAN CLOTHING CO, FALDA, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 129003 INTERROGACION, PIJAMA, 50% ALGODON- 50% POLIESTER 149.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 129004 VIANNI, CAMISON, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 229.00 PZA NUEVO MODELO 
19 129009 SPORT LINE, PANTS, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 130002 MP, VESTIDO, 100% VISCOSA 539.00 PZA NUEVO MODELO 
19 130011 MP, FALDA, 100% POLIESTER 379.00 PZA NUEVO MODELO 
19 131001 YALE, 68% POLIESTER - 32% VISCOSA 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 131009 AEROSTRONG, 90% ALGOODN - 10% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 131011 MICHAEL, 100% POLIESTER 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 131012 GRAFITO, 77% ALGODON - 18% POLIESTER - 5% VISCOSA 179.00 PZA NUEVO MODELO 
19 131021 NEW ARMY, 100% ALGODON 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 132004 REVOLUTION, PLAYERA, 100% ALGODON 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 133003 APPLE TREE, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ C/7 PZAS, 100 % ALGODON 59.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 136006 BABY COLORS, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, C/3 119.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 137006 I´MTD, GORRA, 60% POLIAMIDA - 30% ALGODON - 10% POLIESTER 138.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 138002 PC, ESCOLAR, PANTALON, CHAMARRA Y PLAYERA 744.00 JGO NUEVO MODELO 
19 138008 PC, ESCOLAR, PANTALON, SUETER Y PLAYERA 237.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 139004 REEBOOK, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 2399.00 PAR NUEVO MODELO 
19 139007 VANS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 699.00 PAR NUEVO MODELO 
19 139012 COURT, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 598.90 PAR NUEVO MODELO 
19 140001 LEON, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 219.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 140002 COQUETA, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 140004 ELEFANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 629.00 PAR NUEVO MODELO 
19 141004 FLEXI, BOTAS, TIPO BOTIN, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 949.00 PAR NUEVO MODELO 
19 141006 AEROSOLES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA CAUCHO 999.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 141012 NINE WEST, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 142002 DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1175.00 PAR NUEVO MODELO 
19 147005 NIKE, MALETA, DEPORTIVA, 100% POLIESTER, MOD VARIOS 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 147010 CTY & CO, CINTURON, 100% VINILO, MOD VARIOS 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 191004 TAURUS, SANDWICHERA, MOD LANCHE MAX 260.79 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 193001 OSTERIZER, 3 VEL, MOD BLENDER 1460.58 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 193002 BLACK & DECKER, 10 VEL, VASO PLASTICO, MOD BLM10350P 432.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 197001 PANASONIC, 32", PANTALLA LED, MOD 7C32A400X 4299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 197004 PHILIPS, 32", PANTALLA LED-LCD, MOD 32PEL4909 4640.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 198003 LG, MINI HIFI SYSTEM, 3 CD, MP3, MOD CM4630 3499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 198005 DAEWOOD, RADIOGRABADORA, CD, RADIO AM/FM, MOD MSBB2 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 262004 ORAL-B, CEPILLO DENTAL, CLASICO, SUAVE, 1 PZA 20.90 PZA NUEVO MODELO 
19 263003 CHARMIN, PAPEL HIGIENICO, PAQ 4 PZAS, PLUS RESIST, MANZANILL 21.40 PAQ NUEVO MODELO 
19 294001 LAVADO Y ENGRASADO, DE CHASIS 92.80 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
19 316007 BIC, PLUMAS, BOLIGRAFO, DIAMANTE, PUNTO FINO 4.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
19 330001 MATTEL, MUÑECA, MONSTER HIGH, CLASICA, MOD VARIOS 235.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 330002 FOTORAMA DE MEXICO, JGO DE MESA, 100 MEXICANOS DIJIERON 319.00 CAJA NUEVO MODELO 
20 001008 A GRANEL 18.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 010005 GAMESA, DULCES, EMPERADOR, PIRUETAS, PAQ DE 233 GR 76.82 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 011004 YEMINA, BOLSA DE 200 GR 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 014005 NESTLE, CEREAL DE TRIGO, NESQUIK, CAJA DE 530 GR 78.30 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 015006 MP, EXTRA, BOLSA DE 900 GR 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 017009 CHULETA, NATURAL, A GRANEL 91.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
20 023003 BAFAR, MORTADELA, A GRANEL 47.90 KG CAMBIO DE MARCA 
20 023005 FUD, O/EMBUTIDOS, PASTEL PIMIENTO, A GRANEL 76.00 KG CAMBIO DE MARCA 
20 033006 DANONE, BEBIBLE, DAN UP, FRESA, BOTE DE 245 GR 31.63 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 037001 CHILCHOTA, ENTERA, BOTE DE 200 ML 53.79 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
20 037002 EUGENIA, NATURAL, BOTE DE 200 GR 48.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 051003 CHINO, A GRANEL 10.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 056007 CHARLESTON, A GRANEL 5.65 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 058013 SALADETTE, AGRANEL 13.80 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 075002 VERDE VALLE, GARBANZOS, BOLSA DE 500 GR 54.80 KG CAMBIO DE MARCA 
20 078002 TAMPICO, JUGO, DE CITRICOS, BOTELLA DE 2 LT 6.75 LT CAMBIO DE MARCA 
20 082001 NESTLE, CEREAL, NESTUM, 8 CEREALES, BOTE DE 270 GR 131.02 KG CAMBIO DE MARCA 
20 084002 DEL MARQUES, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 12.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 118009 FERRIONI, CAMISA, 100% ALGODON 749.00 PZA NUEVO MODELO 
20 119010 ZAGA, BOXER, 87% POLIESTER - 13% ELASTANO 48.28 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 121022 MOSSIMO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 398.00 PZA NUEVO MODELO 
20 123005 THAT´S IT, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 379.00 JGO NUEVO MODELO 
20 124001 DGL, BLUSA, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
20 124004 THAT´S IT, BLUSA, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 179.00 PZA NUEVO MODELO 
20 124011 PALOMA CARMIN, BLUSA, 100% POLIESTER 249.00 PZA NUEVO MODELO 
20 125012 CARNIVAL, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 8% ELASTANO - 2% POLIESTI 119.90 PZA NUEVO MODELO 
20 126006 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 83% POLIAMIDA - 17% ELASTANO 103.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 127018 NEW WAVE, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
20 128010 FACHA ZERO, VESTIDO, 100% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 128015 LOOK KOOL, VESTIDO, 72% POLIESTER - 23% VISCOSA - 5% ELASTAN 219.00 PZA NUEVO MODELO 
20 128019 CUIDADO CON EL PERRO, VESTIDO, 100% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 129012 LAM, SHORT, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 130005 GET IT, VESTIDO, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
20 130007 HELLO KITTY, VESTIDO, 100% ALGODON 399.00 PZA NUEVO MODELO 
20 130010 SIMPLY BASIC, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 131017 THAT´S IT, 100% ALGODON 349.00 PZA NUEVO MODELO 
20 131020 BRUMS, 100% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 133009 STAR TREE, P/NIÑO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.50 PZA NUEVO MODELO 
20 133011 HELLEMAN, P/NIÑA, COORDINADO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 29.90 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 135004 BOLO, MAMELUCO, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
20 136005 NENE WEAR, CAMISETA, 100% ALGODON 84.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 136011 725 BABY, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 38.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 140012 YUYIN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 369.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
20 142001 BIORELAX, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1039.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 142011 HURT, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
20 147011 NEW ARMY, BOLSA, 100% POLIURETANO, MOD 072 249.00 PZA NUEVO MODELO 
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20 184003 WHALEN, LIBRERO, 4 ENTREPAÑOS, MOD GRABK 2247.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 187003 LG, 11 PIES, MOD GT32WPP 7499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 194004 GE, 0.7 PIES, ACERO INOXIDABLE, MOD JES7715K 1090.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 195002 T-FAL, VAPOR, ANTIHADERENTE, ULTRAGLIDE 799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 198001 PANASONIC, MODULAR, RADIO, MP3, BLUETHOOT, MOD SAAKX78 5199.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 198003 SONY, MINICOMPONENTE, GENEZI, BLUETOOTH, MOD 55 GPX-77P 5499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 198004 PIONEER, AUTOESTEREO, MOD DEH-Y2650VL 2199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 255001 RENOVA BRISA, FRAGANCIA CORPORAL, FCO DE 245 ML 36.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 257002 SPEED STICK, BARRA, EXTREME, GEL, PZA DE 85 GR 39.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
20 257004 OLD SPICE, BARRA, DESODORANTE, VIP, PZA DE 50 GR 30.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 261007 COVER GIRL, MAQ FACIAL, RIMEL, VOL LASH BLAST, PZA DE 11 ML 147.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 262004 ORAL B, CEPILLO DENTAL, CROSS ACTION 58.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 266003 FANCY, SERVILLETAS, PAQ C/125 PZAS 9.05 PAQ CAMBIO DE MARCA 
20 287002 SUNNY, RIN 13, 175/70 R13 82T, MOD SN828 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 316003 NORMA, CUADERNO, LIBRETA, PROFESIONAL, CUADRICULA, 100 HOJAS 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 328003 META MUSIC, CD, RICARDO ARJONA, VIAJE 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 328005 SONY, CD, ONE DIRECTION, MIDNIGHT MEMORIES 179.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
20 329003 SAMSUNG, CAMARA DIGITAL, 16 MP, 20X ZOOM, WIFI, MOD WB350 3899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 121004 WINDTER, 100% POLIESTER 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 143003 DIKA MAR, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 229004 GYNOVIN, ANTICON, GRAGEAS, 21 DE 75/20 MG, LAB BAYER 253.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
21 315012 FISICA 1, PREPRATORIA, EL GIMNACIO DE LA MENTE, JOSIP SLIKO 209.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
22 013002 PRONTO, P/HOT CAKES, TRADICIONALES, CAJA DE 350 GR 45.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 018026 CORTES ESPECIALES, FILETE, A GRANEL 294.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 023001 KIR, O/EMBUTIDOS, SALAMI, COCIDO, A GRANEL 68.90 KG CAMBIO DE MARCA 
22 030009 ALPURA, SABORIZADA, BOTE DE 250 ML 24.40 LT CAMBIO DE MARCA 
22 037004 SAN MARCOS, MEDIA CREMA, BOTE DE 250 ML 30.40 LT CAMBIO DE MARCA 
22 043004 LA CORDOBESA, ACEITE DE OLIVA, BOTELLA DE 500 ML 198.00 LT CAMBIO DE MARCA 
22 080004 LA COSTEÑA, VERDURAS MIXTAS, LATA DE 410 GR 25.00 KG CAMBIO DE MARCA 
22 120007 POLO CLUB, CALCETINES, 65% POLIAMIDA - 32% POLIESTER - 2% EL 30.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
22 120011 YUMURI, CALCETINES, 70% ACRILAN - 30% POLIAMIDA 34.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
22 130003 GIRLS ATTITUDE, PANTALON, 68% ALGODON - 30% ELASTANO - 2% EL 249.00 PZA NUEVO MODELO 
22 131005 WEAR TO WEAR, 85% ALGODON - 15% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 136005 MINI TEI, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 19.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 137022 WILSON, CHAMARRA, 100% POLIESTER 299.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 148001 Q&Q, RELOJ, P/DAMA, EXTENSIBLE METALICO, VARIOS MODELOS 160.00 PZA NUEVO MODELO 
22 198003 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, 2 CD, AM, FM, MOD MX-H830/ZX 4399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 199001 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, MOD BD-6300 799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 208003 TERRONES, COLADOR, DE PLASTICO, NO 16 20.00 PZA NUEVO MODELO 
22 283003 MERCURIO, BICICLETA, R-26, MOD LONDON 2299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 292001 AFINACION, FORD FIESTA, 4 CIL, 2008 A 2011 2750.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
22 293001 CAMBIO DE AMORTIGUADORES, DELANTEROS, AUTO FIESTA 3050.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
22 310002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1337.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
22 316007 PELIKAN, BOLIGRAFO, PUNTO MEDIANO, CAJA DE 12 PZAS 21.85 PAQ CAMBIO DE MARCA 
22 329002 NIKON, CAMARA DIGITAL, 20 MEGAPIXELES, MOD 53600 2649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 022004 ANNY, DE CERDO, A GRANEL 22.50 KG CAMBIO DE MARCA 
23 074008 MP, NEGRO, BOLSA DE 908 GR 15.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 086004 SANTA FE, MOLIDO C/CAFEINA, TOSTADO, BOLSA DE 400 GR 170.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 118005 GIOVANNI PAOLO, CAMISA, DE VESTIR, 50% POLIESTER - 50% ALGOD 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 120011 POLO CLUB, CALCETINES, P/CABALLERO, 94% POLIESTER - 6% OT 39.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
23 122003 PORTO SUR, TRAJE, 2 PZAS, 100% POLIESTER 779.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
23 133022 WEEKEND, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ C/3 PZS, 88% ALGODON - 12% O 158.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
23 181002 MABE, 6 QUEM, C/HORNO, MOD EM7652BIE 4799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 183004 PRINCIPE, INDIVIDUAL, MOD CARAMEL 1822.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 184003 CTRO DE ENTRETENIMIENTO, MOD CE-GALA-CHO 6999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 186002 5 PZAS, MAT, MOD ATALIA 8499.00 JGO NUEVO MODELO 
23 187002 MABE, 15 PIES, 2 PTAS, MOD RMT1540YMXC 8399.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 188002 EASY, 12 KG, MOD LAE1220PBB 5199.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 191002 TURMIX, EXTRACTOR DE JUGOS, MOD MULTI 1899.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 197005 LG, 32", PANTALLA LED, MOD 32LN-570B 8359.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 198001 SONY, MINICOMPONENTE, MP3, USB, MOD MHC-GPX8 9000.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 198006 LG, MINICOMPONENTE, CD, USB DUAL, MOD CM8530 7999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 199003 SONY, REPRODUCTOR DVD, CD, JPEG, MOD DUP-SR510 749.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 261006 MAYBELLINE, MAQ FACIAL, RIMEL, COLOSSAL, TUBO DE 9.5 ML 154.00 PZA NUEVO MODELO 
23 282005 SUBCOMPACTO 288376.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 282012 SUBCOMPACTO 314000.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 314002 LEYENDA, LITERARIO, MUJERCITAS, ALCOTT 57.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
23 329001 LUMIX, CAMARA DIGITAL, MODELO DMC-XS1P BCA 1699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 024002 BAFAR, DE CERDO, PAQ DE 200 GR 191.18 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 031001 NIDO, ENTERA, LACTEO, BOLSA DE 520 GR 111.66 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 038002 CAMPO HOLANDES, CHIHUAHUA, PAQ DE 500 GR 130.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 043003 CRISTAL, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 500 ML 29.00 LT CAMBIO DE MARCA 
24 080004 DEL FUERTE, CHAMPIÑONES, LATA DE 180 GR 59.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 121007 RIDERS, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 121009 CHEROKEE, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 124008 JONES NEW YORK, BLUSA, 100% ALGODON 177.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 127005 PROFITNESS, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 128003 HOLLYWOOD, VESTIDO, 50% POLIAMIDA - 50% ELASTANO 1329.05 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 128004 PAVI, VESTIDO, 94% MODAL - 6% SPANDEX 2195.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 128021 CHARMIN CHARLIE, VESTIDO, 100% POLIESTER 255.55 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 128030 LOB, VESTIDO, 100% POLIESTER 699.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 130006 CHEROKEE, VESTIDO, 100% ACRILICO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 131003 PUMAS, 100% POLIESTER 303.05 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 133008 NEW WAVE, P/NIÑA, BIKINI, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 41.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
24 134003 DUREX, TOBILLERAS, 66% ACRILICO - 33% POLIAMIDA - 1% ELASTAN 38.00 PAR NUEVO MODELO 
24 135001 BE THE BEST, CONJUNTO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 288.00 PZA NUEVO MODELO 
24 136005 CORCEL, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 32.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 139012 CORRERO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 179.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 140002 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 141001 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 629.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 168003 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 300.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
24 194004 LG, 1.4 PIES, MOD MH1443XAR 2589.08 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 199001 PHILIPS, REPRODUCTOR BLUE-RAY, MOD 3DBPP2285 1599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
24 202004 RAYOVAC, AAA, ALCALINAS, PAQ C/6 PZAS 65.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
24 215005 DAO, LIMPIADOR, BOTELLA DE 1 LT 12.65 LT CAMBIO DE MARCA 
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24 229018 CARDISPAN, O/MED, TAB, 20 DE 1 GR, LAB GROSSMAN 335.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 256002 CREST, PASTA DENTAL, COMPLETE, TUBO DE 100 ML 178.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 256004 ORAL B, ENJUAGUE BUCAL, PAQ C/2 BOTELLAS DE 1 LT C/U 2000 ML 94.50 LT CAMBIO DE MARCA 
24 257001 SPEED STICK, BARRA, ADN, PZA DE 50 GR 28.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
24 260001 BIC, RASTRILLO, COMFORT 2, PAQ C/8 PZAS 39.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
24 260003 GILLETTE, RASTRILLO, VENUS, SIMPLY, PAQ C/2 PZAS 52.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
24 292003 CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO, AUTO 4 CIL, MOD 2006 350.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
24 328005 DISNEY PIXAR, PELICULA, DVD, HERCULES 299.00 PZA NUEVO MODELO 
25 007004 BIMBO, MEDIAS NOCHES, BOLSA C/8 PZAS DE 340 GR 43.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 023007 LA NORTEÑITA, CARNES SECAS, MACHACA, DE RES, PAQ DE 125 GR 575.20 KG CAMBIO DE MARCA 
25 033005 DANONE, BEBIBLE, DANONINO, FRUTAS, PAQ C/6 BOTES DE 540 GR 27.98 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 035004 NOCHE BUENA, GOUDA, PAQ DE 400 GR 159.75 KG CAMBIO DE MARCA 
25 058006 BOLA, A GRANEL 12.49 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 081006 CORINA, EN ALMIBAR, COCTEL, LATA DE 820 GR 46.57 KG CAMBIO DE MARCA 
25 084004 ZULKA, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 14.00 KG CAMBIO DE MARCA 
25 102004 SOL, CLARA, CLAMATO, LATA DE 355 ML 30.99 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 108002 DELICADOS, C/FILTRO, ROJOS, CAJETILLA C/15 PZAS 23.00 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 
25 120010 ABRIL, CALCETINES, 70% POLIESTER - 30% ELASTANO 59.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
25 124011 DISEÑOS PINKY, BLUSA, 50% POLIESTER - 50% VISCOSA 79.99 PZA NUEVO MODELO 
25 125009 SALLY ROSE, BIKINI, 95% ALGODON - 5% SPANDEX 19.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 128027 DANSKIN, FALDA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 138.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 128030 SAHARA, FALDA, 82% ALGODON - 16% POLIESTER - 2% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 129004 KAPPA, BERMUDA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 131001 STRONG, 100% ALGODON 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 132009 RACO, CAMISA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 135007 725 BABY, TRAJE, 100% ALGODON 148.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
25 139011 ORANGE NEW, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 289.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
25 140009 TRENECITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 279.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
25 140011 YULI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 149.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
25 142011 RANCHO, BOTAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 899.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
25 143005 DAMIANI S, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 269.00 PAR NUEVO MODELO 
25 168001 ASEO GENERAL, 6 DIAS A LA SEMANA, TIEMPO COMPLETO 4000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
25 186003 JAIPER, 5 PZAS, MOD ENSUEÑO 8999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
25 189003 LG, MINISPLIT, 220 V, 1 TON, F/C, MOD M-SP122HN 7990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
25 198004 LG, MINICOMPONENTE, 3500 W, MOD CM4330OF 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
25 234002 GALVUS MET, TABLETAS, C/30 DE 50 MG/1000 MG, LAB NOVARTIS 489.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 239001 SUKROL, NATURISTA, TABLETAS, C/100, LAB FARMA 129.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 282010 SUBCOMPACTO 182850.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 283003 MERCURIO, BICICLETA, R-26, 21 VEL, MOD KAIZER MTB 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
25 319001 COMUNICABLE, BASICO, DIGITAL, 80 CANALES, MENSUAL 235.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
26 010002 NABISCO, SALADAS, RITZ, CLASICAS, PAQ DE 68 GR 69.12 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 010007 SUANDY, DULCES, PASTISETAS, PAQ DE 75 GR 200.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 017008 CHULETA, NATURAL, FRESCA, A GRANEL 89.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 025004 ENTERO, LISA, A GRANEL 29.15 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 025008 ENTERO, MOJARRA, TILAPIA, GRANDE, A GRANEL 52.38 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 025011 FILETE, PARGO, COLMILLON, A GRANEL 180.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 025016 ENTERO, HUACHINANGO, DEL PACIFICO, A GRANEL 149.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 026004 CRUDO, MEDIANO, S/CABEZA, A GRANEL 261.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 056008 RAYADA, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 080001 LA COSTEÑA, VERDURAS MIXTAS, LATA DE 220 GR 34.09 KG CAMBIO DE MARCA 
26 091004 CLEMENTE JACQUES, SALSA CATSUP, BOTELLA DE 340 GR 35.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 118009 WALLSTREET, CAMISA, 75% POLIESTER - 25% ALGODON 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 119001 HANES, BOXER, 100% ALGODON 98.00 PZA NUEVO MODELO 
26 119008 ALFANI, BOXER, 90% ALGODON - 10% ELASTANO 140.00 PZA NUEVO MODELO 
26 121010 GENERRA, 100% ALGODON 699.00 PZA NUEVO MODELO 
26 121019 UNITED COLORS OF BENETTON, 100% ALGODON 750.00 PZA NUEVO MODELO 
26 122001 ALDO FRANCO, TRAJE, 100% POLIESTER 419.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
26 124008 AREA CODE, BLUSA, 53% RAYON - 23% POLIESTER - 24% OTROS 439.00 PZA NUEVO MODELO 
26 124011 LADY RM TEES, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 PZA NUEVO MODELO 
26 128016 DUO WOMAN, VESTIDO, 100% VISCOSA 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128025 JOCES, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 1149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 129010 SIMPLY BASIC, PIJAMA, 2 PZAS, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 130007 JEANIOUS COMPANY, VESTIDO, 100% ALGODON 429.00 PZA NUEVO MODELO 
26 130009 GIRLS ATTITUDE, PANTALON, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% O 199.00 PZA NUEVO MODELO 
26 131009 ZILERYS, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 399.00 PZA NUEVO MODELO 
26 131019 OSCAR, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 131020 ESCAPE JEANS, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 131022 REFILL, 85% ALGODON - 15% POLIESTER 179.00 PZA NUEVO MODELO 
26 131023 SAURIO, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 132010 REFILL, CAMISA, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 140004 DRILO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 141003 TERESA ROCHA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 141010 LADY SUN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 185004 3-2-1, MOD EMO ETTRO 11399.00 JGO NUEVO MODELO 
26 186001 MALLORCA, 5 PZAS, K S, MOD VIROVA 6979.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 192001 NAKASAKI, ALAMBRICO, MOD 2028W 298.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 201001 MEXICO, VELADORA, VASO, 1 PZA 18.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 203001 MONARCA, CERILLOS, CAJA C/50 LUCES 2.50 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 204001 ESCOBA, TIPO CEPILLO, MOD LARGA 27.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 207001 VASCONIA, VAPORERA, DE ALUMINIO, DE 22 CM 299.00 PZA NUEVO MODELO 
26 208004 FERPLAST, COLADOR, P/VERDURA, MOD 3 15.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 214002 MAESTRO LIMPIO, EN POLVO, MULTIUSOS, BOLSA DE 900 GR 17.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 216002 MP, CLORO, BOTELLA DE 1.89 LT 7.35 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
26 256004 EQUATE, PASTA DENTAL, DOBLE FRESCURA, TUBO DE 100 ML 99.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
26 257004 MUM, ROLL-ON, MANZANILLA, FCO DE 53 ML 18.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 258006 LIRIO, BARRA, PZA DE 150 GR 52.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 262003 SO GOOD, CEPILLO P/ CABELLO, REDONDO 40.25 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 262004 COLGATE, CEPILLO DENTAL, GRANDE, MOD EXTRA CLEAN 21.49 PZA NUEVO MODELO 
26 263001 COTTONELLE, PAPEL HIGIENICO, PAQ C/4 ROLLOS DE 300 HOJAS DOB 25.70 PAQ CAMBIO DE MARCA 
26 328003 NICKELODEON, PELICULA, DVD, CD, DORA ERES LO MAXIMO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 014003 NESTLE, CEREAL DE TRIGO, NESQUIK, CAJA DE 755 GR 46.23 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 031002 NESTLE, DESCREMADA, SVELTY, FIGURA 0%, BOTE DE 1600 GR 109.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 074007 MP, NEGRO, BOLSA DE 900 GR 13.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 074008 MP, PERUANO, BOLSA DE 900 GR 22.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 118006 ALEXANDER, CAMISA, 100% ALGODON 189.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
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27 118012 MP, CAMISA, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVO MODELO 
27 121001 MP, 100% ALGODON 457.19 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 121003 MP, 83% ALGODON - 16% POLIESTER - 1% ELASTANO 406.28 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 123009 MP, PLAYERA, 99% ALGODON - 1% POLIESTER 199.04 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 124006 926, BLUSA, 80% POLIESTER - 16.5% RAYON - 3.5 ELASTANO 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 127010 SIMPLY BASIC, 64% POLIESTER - 30% VISCOSA - 6% ELASTANO 199.02 PZA NUEVO MODELO 
27 128016 FADED GLORY, FALDA, 90% ALGODON - 8% POLIESTER - 2% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 128023 MP, FALDA, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 352.77 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 128024 LOGIC, FALDA, 64% POLIESTER - 33% VISCOSA - 3% ELASTANO 139.99 PZA NUEVO MODELO 
27 128033 MIA MIA COLLECTION, VESTIDO, 100% POLIESTER 197.10 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 128034 LOLA´S COLLECTION, VESTIDO, 100% POLIESTER 227.43 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 128036 CRISTINA LOVE, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 176.89 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 130006 ROYAL DENIM, PANTALON, 75% ALGODON - 24% POLIESTER - 1% ELAS 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 130012 LIPSTIK GIRLS, FALDA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 84.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 131003 OURAGAN, 100% ALGODON 400.92 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 133021 1000% CUTE, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ C/5 PZAS, 100% ALGODON 77.30 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 133023 ALTESSE, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 9.69 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 133024 UNDER GROUND, P/NIÑO, BOXER, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 42.49 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 135010 725 BABY, MAMELUCO, 100% ALGODON 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 137026 MP, ABRIGO, 77% ALGODON - 23% POLIESTER 798.80 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 139004 KIDS KE-SHOW, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 248.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
27 147004 OP, BOLSA, 100% PAPEL MOD SO1403008 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 147005 SAMSONITE, MALETA, 100% POLIESTER, MOD 943 1649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 147010 MARIE CLAIRE, BOLSA, 100% VINIL 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 179002 COMEDOR, 5 PZAS (M-4S), RECTANGULAR, MOD TEST RITE 3898.00 JGO NUEVO MODELO 
27 187004 SAMSUNG, 26 PIES, DUPLEX PLATA, MOD LED26P3RS26D 16490.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 190002 MYTEK, DE MESA, 3 VEL, MOD 3337 428.75 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 191005 CHEF SOLUTIONS, BATIDORA, DE INMERSION, MOD FC 28641 199.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
27 199001 LG, REPRODUCTOR BLU-RAY, MOD BDP53200 1559.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 207003 ROYAL COOK, BATERIA, C/7PZAS, MOD RC-47719 569.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
27 210007 LA HEREDERA, SECADOR DE COCINA, 100% ALGODON, TRAMADO 19.90 PZA NUEVO MODELO 
27 214008 ACE, EN POLVO, REGULAR, BOLSA DE 1 KG 29.10 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 259004 ST IVES, CREMA, LIQUIDA, PIEL RENOVADA, BOTEL DE 532 ML 99.68 LT CAMBIO DE MARCA 
28 025005 ENTERO, ROBALO, A GRANEL 90.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 030005 MP, ULTRAPASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1 LT 12.90 LT CAMBIO DE MARCA 
28 077002 DON ZABOR, CHILE DE ARBOL, BOLSA DE 100 GR 210.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
28 122006 KENNETH COLE, TRAJE, 100% LANA 5990.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
28 124002 SIMPLY BASIC, BLUSA, 90% ALGODÓN - 10% POLIESTER 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 125004 RAKLYN, BRASIER, 48% ALGODON- 48% POLIESTER - 4% ELASTANO 44.90 PZA NUEVO MODELO 
28 126006 DORIAN GREY, PANTIMEDIAS, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 27.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 129001 WILSON, PANTS, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 132005 SCARLINO, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 99.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 135004 DINO KID, PAÑALERO, 100% ALGODON 62.60 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 137009 REGENT STREET, CHAMARRA, 100% POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 137012 THAT´S IT, SUETER, 60% ACRILICO- 40% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 138003 PC, ESCOLAR, FALDA Y PLAYERA, SECUNDARIA 355.00 JGO NUEVO MODELO 
28 141003 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 669.00 PAR NUEVO MODELO 
28 192001 VTECH, INALAMBRICO, MOD VTONE300P 399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 194001 LG, 1.1 PIES CUBICOS, MOD MS1140SL, IWAVE 2019.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
28 206001 HAUS, CUBIERTOS, 16 PIEZAS, MOD FLORIDA 499.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 217003 CORONA, BARRA, DE 400 GR 8.00 KG CAMBIO DE MARCA 
28 282002 SUBCOMPACTO 197500.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 309002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1908.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 318002 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 1200.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 006002 TELERA, POR PZA 3.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 017006 LOMO, A GRANEL 90.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 018002 BISTEC, MILANESA, DE BOLA, A GRANEL 125.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
29 018006 CHULETA, MARINADA, A GRANEL 114.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 018011 CORTES ESPECIALES, SIRLOIN, A GRANEL 135.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 019001 HIGADO, A GRANEL 66.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 024002 ZWAN, DE CERDO, AHUMADO, PAQ DE 340 GR 151.77 KG CAMBIO DE MARCA 
29 038001 EL CIERVO, MANCHEGO, A GRANEL 96.00 KG CAMBIO DE MARCA 
29 047010 MANGO, PARAISO, A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 120005 ABRIL, CALCETINES, PAQ C/3 PARES, 97% POLIESTER - 3% ELASTAN 39.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
29 124005 ALEXIS, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 369.00 PZA NUEVO MODELO 
29 127004 DOCKERS, 60% ALGODON - 37% POLIESTER - 3% ELASTANO 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 130002 H-G, PANTALON, 56% ALGODON - 34% POLIESTER - 9% VIS - 1% ELA 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 131006 CARSI GOLD, 100% ALGODON 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 131012 CLIPPER, 100% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 207002 CINSA, OLLA DE PRESION, CAP 6 LTS 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 217002 VEL ROSITA, LIQUIDO, BOLSA DE 500 ML 31.40 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 241001 SINGULAIR, DESCONGES, COMPRIMIDOS, CAJA C/20, 10 MG, LAB MSD 581.40 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
29 242002 TING, TALCO, BOTE DE 160 GR, LAB SANOFI AVENTIS 94.50 BOTE CAMBIO DE MARCA 
29 258003 DIAL, LIQUIDO, ENVASE DE 221 ML 113.12 LT CAMBIO DE MARCA 
29 286002 QUAKER STATE, MULTIGRADO, RACIN OLD, ENVASE DE 946 ML 80.23 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
29 288002 VALUCRAFT, FILTRO DE AIRE, MOD VA-5058 50.58 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 289002 DURALAST, 685 AMPERES, MOD 75-36-DL 1199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 328002 WARNER MUSIC, CD, BRUNO MARS, DOO WOPS & HOOLIGANS 236.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 040002 EUGENIA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 121.11 KG CAMBIO DE MARCA 
30 043005 LA VILLITA, MARGARINA, C/SAL, BARRA DE 90 GR 55.64 KG CAMBIO DE MARCA 
30 068003 ENTEROS, DE CASTILLA, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 102005 PACIFICO, CLARA, PAQ DE 6 BOTELLAS NO RET DE 325 C/U, 1950 35.38 LT CAMBIO DE MARCA 
30 131004 ANGRY BIRS, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 185002 ARUBA, 3-2-1, COD 201722 7999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
30 186001 HADAR, 6 PZAS, K S, COD 19000524 7749.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
30 200002 GE, INCANDESCENTE, 60 WATTS 5.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 264002 HUGGIES, ETAPA 1, SUPREME, PAQ DE 20 PZAS 100.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
31 009002 MP, PASTEL, CHICO, POR PZA 35.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
31 015001 SCHETTINO, SUPER EXTRA, BOLSA DE 900 GR 14.33 KG CAMBIO DE MARCA 
31 026001 BOTALON, A GRANEL 188.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
31 079002 SAN MARCOS, CHIPOTLES, LATA DE 215 GR 53.26 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
31 119003 SOCCER, BIKINI, PAQ 6 PZAS, 100% ALGODON 94.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
31 120003 DI BARONE, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 29.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 120005 X-TREME, CALCETINES, 75% ALGODON - 20% NYLON - 5% ELASTANO 24.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 121001 YALE, 66% POLIESTER - 34% VISCOSA 179.00 PZA NUEVO MODELO 
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31 122001 PORTO SUR, TRAJE, 100% POLIESTER 779.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
31 123002 MP, SHORTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 123006 GOTCHA, TRAJE DE BAÑO, 100% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 127004 MP, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% ELASTANO 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 127005 SLIM JEANS, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 128002 LONDON FOG, VESTIDO, 100% VISCOSA 349.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 128006 CHEROKEE, FALDA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 128016 SAHARA, FALDA, 68% ALGODON - 30% POLIESTER - 2% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
31 128018 SKY CHIC, VESTIDO, 100% POLIESTER 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 129002 BISSET, PIJAMA, 2 PZAS, 100% ALGODON 149.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
31 129006 WOMEN, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.00 PZA NUEVO MODELO 
31 130002 LIMA LIMON, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 149.00 PZA NUEVO MODELO 
31 130003 GIRLS, VESTIDO, 100% ALGODON 159.00 PZA NUEVO MODELO 
31 131005 BE THE BEST, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 131006 URBANT, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 229.00 PZA NUEVO MODELO 
31 131010 MP, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 131011 GRAFITO, 100% POLIESTER 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 132002 NICKELODEON, PLAYERA, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 132003 ANGRY BIRDS, PLAYERA, 100% ALGODON 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 134003 CANNON, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 19.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 134006 GOLDTOE, CALCETINES, 3 PARES, 78% ALGODON -18% POLIAMIDA - 4 129.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
31 135003 BE THE BEST, CONJUNTO, 100% ALGODON 258.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
31 137011 SAHARA, SUETER, 90% ACRILICO - 10% FIBRA METALICA 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 141006 CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - FORRO PIEL- SUELA SIN 289.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 179003 ANTECOMEDOR, 7 PZAS, M-6 S, AURORA, COD 1600084 2499.00 JGO NUEVO MODELO 
31 195001 TAURUS, VAPOR, ANTIADHERENTE, MOD ERIS, 1200W 119.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
31 206002 GIBSON, LOZA, VAJILLA, 16 PZAS, MOD GARDEN SERENITY 699.00 JGO NUEVO MODELO 
31 217002 CORONA, BARRA, C/AROMA Y BLANQUEADOR, PZA DE 400 GR 32.50 KG CAMBIO DE MARCA 
31 257002 REXONA, AEROSOL, WOMEN, PZA DE 175 ML 44.45 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
31 258001 PALMOLIVE, BARRA, NATURALS, PZA DE 160 GR 61.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
31 288002 BLATT, LIMPIAPARABRISAS, 2 PZAS, NO. 16 119.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
31 316002 NORMA, CUADERNO, LIBRETA, PROFESIONAL, HABLANDO SOLA, 100 HOJ 35.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 318004 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 750.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 328002 SONY MUSIC, CD, ALEKS SYNTEK 132.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 328005 DREAMWORKS, DVD, TURBO 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 002002 BLANCAS, TOSTADAS, PAQ C/25 PZAS 21.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
32 023001 CHIMEX, O/EMBUTIDOS, PASTEL DE PAVO, C/PIMIENTO, A GRANEL 67.15 KG CAMBIO DE MARCA 
32 099001 BIRRIA, DE CABRITO, MEDIA ORDEN 45.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 100002 FUD, CONGELADA, JAMON, INDIVIDUAL, PZA DE 237 GR 101.58 KG CAMBIO DE MARCA 
32 128007 LAT, CONJUNTO, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 295.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 132002 OLIMPUS, PLAYERA, 100% ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 135005 BABY CREYSI, MAMELUCO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 148.00 PZA NUEVO MODELO 
32 168003 ASEO GENERAL, 3 DIAS A LA SEMANA, PAGO POR DIA 150.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
32 198001 LG, MINICOMPONENTE, MOD CM4230 1649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
32 209001 SUPREME, COLCHA, EDRECOLCHA, KING SIZE, MOD IVORY 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 230003 BACTRIM, TABLETAS, 400/80 MG, 30 PZAS, LAB ROCHE 208.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 232001 PRODOLINA, TABLETAS, C/10 DE 500 MG, LAB BOEHRINGER 60.39 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 235002 TREDA, TABLETAS, C/20, LAB SANFER 139.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
32 238001 FLANAX, TABLETAS, C/12 DE 550 MG, LAB BAYER 187.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 257001 OBAO, ROLL ON, FRESCURA INTENSA, P/DAMA, PZA DE 65 GR 19.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 277002 PASAJE NORMAL, UNICA RUTA 6.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 287002 TORNEL, RIN 13, 175/70, MOD CLASICA 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 001010 A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 002001 DEL HOGAR, TOTOPOS, DE MAIZ, BOLSA DE 280 GR 67.86 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 006001 BOLILLO, POR PZA 2.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 010004 GAMESA, DULCES, DORADITAS, PAQ DE 278 GR 57.55 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 011002 LA MODERNA, BOLSA DE 200 GR 22.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 012001 DEL HOGAR, BOLSA DE 260 GR 38.46 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 014001 KELLOGS, CEREAL DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 260 GR 96.16 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
33 019004 LENGUA, A GRANEL 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 122003 ROYAL POLO TEAM, TRAJE, 55% POLIESTER - 45% LANA 2259.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
33 127006 SCANDIA, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% ELASTANO 375.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 132004 MONT RACE, CAMISA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 181002 MABE, 6 QUEM, 30 PULG, COLOR BLANCO, MOD EM7652BIE1 5399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 187001 MABE, 14 PIES, MOD RME1436Y 7149.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 187002 DAEWOO, 12 PIES, MOD DFR-24075DND 6949.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 189001 HOME LEADER, ENFRIADOR, COOLER, 8 LT, MOD LG04 11C 1899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
33 198003 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, CD/USB, MOD PS-HS8000 9499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 214002 ARIEL, LIQUIDO, BOTE DE 9000 ML 22.11 LT CAMBIO DE MARCA 
33 215003 DOWNY, SUAVIZANTE, VARIOS AROMAS, BOTELLA DE 800 ML 18.75 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
33 262001 COLGATE, CEPILLO DENTAL, MEDIANO, EXTRA CLEAN, 1 PZA 17.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 288002 BUJIAS, JGO DE AFINACION Y FILTROS 380.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 306001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1183.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
33 329002 NIKON, CAMARA, DIGITAL, DE 16.0 MP MOD S6800 2998.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 003003 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, PAQ DE I KG 25.22 KG CAMBIO DE MARCA 
34 015001 MP, EXTRA, BOLSA DE 900 GR 11.11 KG CAMBIO DE MARCA 
34 016005 EN PZAS, PIERNA Y MUSLO, A GRANEL 58.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 041001 SAN MIGUEL, AMARICANO, PAQ DE 140 GR 169.29 KG CAMBIO DE MARCA 
34 122002 OSCAR COLLECTION, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1499.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
34 124003 PALOMA, BLUSA, 100% POLIESTER 239.99 PZA NUEVO MODELO 
34 126002 ACTIVE CANNON, PANTIMEDIAS, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 89.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
34 127001 LATI2, 80% ALGODON - 20% OTRAS FIBRAS 149.90 PZA NUEVO MODELO 
34 127003 CHEROKEE, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
34 127004 NAOMI, 100% POLIESTER 179.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 127005 OPEN, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 128003 MELODY VESTIR, FALDA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 128005 GIOVANNA, FALDA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 159.79 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 128008 NAOMI, FALDA, 100% POLIESTER 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 128012 NAUTICA, VESTIDO, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 929.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 128013 NEW WAVE, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 128014 SIX SEVEN, VESTIDO, 100% POLIESTER 219.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 129003 BELSHEIM, BATA, DE BAÑO, 55% POLIESTER - 45% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 129005 AMIT COLLECTION, PASHMINA, 100% VISCOSA 26.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 131001 NEW WAVE, 100% ALGODON 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 132002 DISNEY, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
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34 138003 TEEN CLASS, ESCOLAR, BLUSA, FALDA Y SUETER 174.70 JGO CAMBIO DE MARCA 
34 147002 SKYLINE, MALETA, 4 PZAS, 100% POLIESTER, MOD 600 994.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
34 148003 ANNE KLEIN, REJOJ, P/ DAMA, BLANCO, MOD 737962 1649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 197002 VIOS, 32", PANTALLA LED, MOD 6644 2990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 197003 PHILLIPS, 32", PANTALLA LED, MOD 32PFL3508 4499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 209001 NEW WAVE, COLCHA, EDREDON, KING SIZE, SIDNEY, TEXTIL 418.00 PZA NUEVO MODELO 
34 209003 COLAP, COBIJA, MANTA, BORREGO, LISA, AGO10 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 211002 SRING AIR, INDIVIDUAL, AZUL, 50% ALGODON -50% POLIESTER 258.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
34 266001 KLEENEX, SERVILLETAS, ELEGANCE, 2 PAQ DE 100 PZAS 99.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
34 282001 COMPACTO A 255100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
34 282003 SUBCOMPACTO 152300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
34 342005 TAQUERIA, ALAMBRE, TE LIPTON 84.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 018006 COSTILLA, A GRANEL 70.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 034002 LALA, PANELA, LIGHT, PAQ DE 400 GR 93.19 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 077001 CHILES SECOS CHIHUAHUA, MIRASOL, PAQ DE 100 GR 144.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 119002 HOCKEY, CAMISETA, 100% ALGODON 34.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 121005 OGGI, 72% ALGODON - 28% POLESTER 429.00 PZA NUEVO MODELO 
35 121010 YVES SAIN LAURENT, 100% POLIESTER 220.59 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 122002 POLO CLUB, TRAJE, 100% POLIESTER 695.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 122003 FRANCO ROSSI, TRAJE, 100% POLIESTER 719.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
35 122005 LUCKY STAR, TRAJE, 100% POLIESTER 549.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
35 123001 REFILL, SHORTS, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 125004 CAMILA, PANTALETA, 95% ALGODON - 3% SPANDEX 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 127009 LOGIC, 100% POLIESTER 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 128004 SKY CHIC, VESTIDO, 100% REYON 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 128014 TOP 10, FALDA, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 130001 GRAFITO, VESTIDO, 94% POLIESTER - 6% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 130003 BUBLY, VESTIDO, 100% POLIESTER 119.99 PZA NUEVO MODELO 
35 130004 GIRLS ATTITUDE, VESTIDO, 100% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 131007 CLIPPER, 100% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 131009 ARVIC, 50% POLIESTER - 50% RAYON 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 132002 URBANT, PLAYERA, 100% ALGODON 99.00 PZA NUEVO MODELO 
35 134003 STEFANIE, CALCETAS, 79% ACRILICO - 17% POLIAMIDA - 3% POLIES 19.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 135001 GRAFITO, TRAJE, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 279.00 TRAJE NUEVO MODELO 
35 136003 PULGUITAS, CAMISTA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 16.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 143003 SAHARA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 289.68 PAR NUEVO MODELO 
35 148005 BISUTERIA, ARETES, MOD 1113 ARE 20 20.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 179003 ANTECOMEDOR, 6 PZAS, MOD SKU16000861 3199.00 JGO NUEVO MODELO 
35 185002 3-2-1, MOD GRANADA 8949.00 JGO NUEVO MODELO 
35 192001 ALCATEL, INALAMBRICO, MOD SKU1039085E150 381.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 195002 TAURUS, VAPOR, MOD ERIS 109.99 UNIDAD NUEVO MODELO 
35 206002 SPIRAL, CUBIERTOS, JUEGO DE 20 PZAS 169.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 209004 COLAP, COBIJA, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 183.00 PZA NUEVO MODELO 
35 214002 BLANCA NIEVES, EN POLVO, BOLSA DE 1 KG 23.00 KG CAMBIO DE MARCA 
35 218001 H24, INSECTICIDA, AEROSOL, CASA Y JARDIN, BOTE DE 426 ML 37.05 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 229006 ULTRA BENGUE, GEL, 65 GR, LAB COLUMBIA 98.00 TUBO CAMBIO DE MARCA 
35 266001 MARLI, SERVILLETAS DE PAPEL, PAQ DE 500 PZAS 21.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
35 292002 CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO, MOPAR, MOD 2010 AUTOS CHICOS 707.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
35 293002 REP DE TRANSMISION, MANO DE OBRA, PICK UP 3828.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
35 326002 COSMOPOLITAN, MENSUAL, ED TELEVISA 41.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
36 023008 O/EMBUTIDOS, CHULETA AHUMADA, A GRANEL 80.48 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 047009 DRISCOLL´S, O/FRUTAS, FRESA, CANASTILLA DE 454 GR 105.06 KG CAMBIO DE MARCA 
36 102007 BUD LIGHT, LIGHT, PAQ DE 12 LATAS DE 355 ML C/U, 4260 31.57 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
36 108004 LUCKY STRIKE, C/FILTRO, REGULARES, CAJETILLA CON 20 PZAS 40.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 118011 DOCKERS, CAMIISA, 100% ALGODON 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 120009 VERMONTI, CALCETINES, PAQ C/3 PZAS, 80% BAMBU - 17% POLIESTE 159.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 128020 TEHFI, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 1709.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 129009 STAR WEST, PIJAMA, 100% ALGODON 199.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 130012 BUBLY, CONJUNTO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 139.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 135012 BARQUILLO, CONJUNTO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 179.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 184003 INDUSTRIAS DARIC, ROPERO, MOD TULSA 4894.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 201004 LA GLORIA, VELADORA, VASO, MOD 5 DECORADO 15.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 211004 CHAMPLITTE, INDIVIDUAL, 100% ALGODON 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 255001 JOVAN MUSK, COLONIA, P/DAMA, SPRAY, FCO DE 59 ML 209.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 331002 GARCIS, BALON, DE FUTBOL, 100% VINIL, MOD PENTAGONAL 275.00 PZA NUEVO MODELO 
37 028006 DOLORES, ATUN, EN AGUA, LATA DE 140 GR 96.43 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 032004 ENFAMIL, MATERNIZADA, PREMIUM 1, LATA DE 900 GR 361.65 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 033004 YOPLAIT, BATIDO, BOTE DE 1 KG 25.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 043007 LA GLORIA, ACEITE VEGETAL, DE MAIZ, BOTELLA DE 946 ML 44.40 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 076004 LA COSTEÑA, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 400 GR 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 087006 MIRINDA, REFRESCO, BOTELLA DE 600 ML 15.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 092004 KARATE, OTROS, CACAHUATES, JAPONES, BOLSA DE 135 GR 81.48 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 093004 CLIGHT, POLVO, VARIOS SABORES, SOBRE DE 10 GR 5.00 SOBRE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 096004 PRONTO, DE AGUA, VARIOS SABORES, CAJA DE 84 GR 101.19 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 118002 JOHN HENRY, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 329.00 PZA NUEVO MODELO 
37 118003 JEAN SIGNATORE, CAMISA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 159.90 PZA NUEVO MODELO 
37 122006 WALL STREET, TRAJE, 98% POLIESTER - 2% VISCOSA 779.00 TRAJE NUEVO MODELO 
37 123012 WEEKEND, PANTS, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 228.00 PZA NUEVO MODELO 
37 124008 DOCKERS, BLUSA, 100% ALGODON 799.00 PZA NUEVO MODELO 
37 124011 COSMO & CO, BLUSA, 67% POLIESTER - 25% VISCOSA - 5% POLIAMID 128.00 PZA NUEVO MODELO 
37 124012 PX SHIRTS, BLUSA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 127007 PUNTO ROMA, 73% ALGODON - 25% POLIESTER - 2% ELASTANO 779.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 127017 TRUCCO, 68% POLISTER - 28% VISCOSA - 4% ELASTANO 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 127022 DOCKERS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 799.00 PZA NUEVO MODELO 
37 128010 SAMANTA, CONJUNTO, 100% POLIESTER 1249.00 JGO NUEVO MODELO 
37 128012 DUPLAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 129001 MAP, PIJAMA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 459.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
37 129003 INTIME, BATA, 100% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 129010 WILSON, PANTS, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 228.00 PZA NUEVO MODELO 
37 130002 LET´S GO, VESTIDO, 100% POLIESTER 599.00 PZA NUEVO MODELO 
37 131007 THAT´S IT, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
37 131019 LIMA LIMON, 62% ALGODON - 26% POLIESTER - 12% VISCOSA 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 131024 RIDERS, 100% ALGODON 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 132004 OSH KOSH, PLAYERA, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 132006 TOY STORY, PLAYERA, 100% ALGODON 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
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37 139001 PUMA, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1099.00 PAR NUEVO MODELO 
37 139009 DOG AND CAT´S, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 129.00 PAR NUEVO MODELO 
37 179001 PICASSO, COMEDOR, 8 PZAS, (M-6S-BUFETERA), MOD CHOCOLATE 6399.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
37 181002 GENERAL ELECTRIC, 6 QUEM, 30", ENC ELECT, HORNO, MOD EG3090 12099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 189001 WHIRLPOOL, MINISPLIT, CAPACIDAD 1 TON, MOD WA1043Q 5439.32 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 191001 ARTYS, SANDWICHERA, P/2 REBANADAS, MOD 116900 629.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 197002 SONY, 32", PANTALLA LED, MOD KDL32W700BLA1 8999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 200004 PHILIPS, AHORRADOR, 60 WATTS, LUZ BLANCA 7.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 202003 MEMBER´S MARK MP, AA, ALCALINAS, PAQ DE 48 PILAS 159.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
37 209001 ANDREE ZOELLE, COLCHA, MAT, MOD BARI 1655.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
37 210006 MAGITEL, SECADOR DE COCINA, JGO DE 5 PZAS 14.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 214005 BLANCANIEVES, LIQUIDO, COLOR, BOTELLA DE 1 LT 22.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 215004 ENSUEÑO, SUAVIZANTE, BEBE, BOTELLA DE 850 ML 19.88 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 216004 BLANCATEL, CLORO, BOTELLA DE 3750 ML 6.77 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 217005 LEON, BARRA, PZA DE 350 GR 28.57 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 218004 H24, INSECTICIDA, AEROSOL, CASA Y JARDIN, BOTE DE 426 ML 38.80 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 219004 FEBREZE, AMBIENTAL, BOTE DE 275 GR 49.80 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 229010 YASMIN, ANTICONCEPTIVOS, GRAGEAS, C/21 DE 3 MG, LAB BAYER 288.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 233006 ENSURE, POLVO, C/400 GR, LAB ABBOTT 241.00 LATA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 255004 SENSA ZEN, LOCION, P/DAMA, GARDEN, FCO DE 236 ML 40.30 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 256006 CREST, PASTA DENTAL, 3D WHITE, TUBO DE 100 ML 417.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 257004 OBAO, ROLL-ON, FRESCURA, PZA DE 65 GR 19.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 258006 LIRIO, BARRA, NEUTRO, PZA DE 100 GR 50.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 259004 LUBRIDERM, CREMA, LIQUIDA, PIEL NORMAL, BOTE DE 240 ML 141.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 283001 NITRO, BICICLETA, R-26, 5 VEL, MOD LUCERNA RETRO 1980.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 287001 BF GOODRICH, RIN 16, 215/70 R16, CARA NEGRA, MOD 01-52493 2031.16 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
37 322001 MEGACABLE, SERV DE INTERNET, 50 MBPS, RESIDENCIAL 699.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
37 329002 SAMSUNG, CAMARA DIGITAL, 16 MEGA PIXELES, MOD DV150 BLANCA 1889.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 017001 PULPA, TROZO, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 018018 RETAZO, CHAMBARETE, A GRANEL 76.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 018026 CORTES ESPECIALES, TASAJO, DE AGUAYON, A GRANEL 120.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 032003 GV, EVAPORADA, LATA DE 378 GR 26.19 KG CAMBIO DE MARCA 
38 034002 LIZKAR, FRESCO, BOTANERO, PAQ DE 350 GR 168.57 KG CAMBIO DE MARCA 
38 094003 NESQUIK, EN POLVO, BOLSA DE 357 GR 69.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 119008 PLAY BOY, BOXERS, 100% ALGODON, PAQ CON 2 PZAS 79.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
38 121012 SIMPLE FASHION, 100% POLIESTER 149.00 PZA NUEVO MODELO 
38 124008 BOY LONDON, BLUSA, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 127018 CORA TOSETTI, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 219.00 PZA NUEVO MODELO 
38 128007 CORA TOSETTI, FALDA, 100% POLIESTER 179.00 PZA NUEVO MODELO 
38 128010 VIANNI, FALDA, 72% ALGODON - 27% POLIESTER - 1% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 128019 VIANNI, VESTIDO, 48% ALGODON - 47% POLIESTER - 5% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 128024 LOOK KOOL, FALDA, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 128027 ELIZABETH SHUE, FALDA, 76% RAYON - 21% NYLON - 3% SPANDEX 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 128029 PRIYA, VESTIDO, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 129008 725 INTIMATES, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 131003 LIMA LIMON, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVO MODELO 
38 132012 EURO KIDS, PLAYERA, 100% ALGODON 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 135008 AERO, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 135010 LITTLE ME, CONJUNTO, 100% ALGODON 449.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
38 136010 DISNEY, CAMISETA, 100% ALGODON 19.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 179002 MUEBLERA SAN ROGELIO, COMEDOR, 8 PZAS (M-6S Y V) MOD MONARCA 12799.00 JGO NUEVO MODELO 
38 181002 MABE, 6 QUEM, MOD CX07687CI1, C/HORNO 30" 8799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 183002 GOLDREAM, MATRIMONIAL, MOD IMPERIAL 200-798 3199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 185004 3-2-1-1, MOD CORAL 12552.68 JGO NUEVO MODELO 
38 186001 5 PZAS, K S. MOD DAKOTA 22546.00 JGO NUEVO MODELO 
38 188004 WHIRPOOL, 17 KG, 9 CICLOS, MOD 7MTW1604-DM0 6590.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 192004 PANASONIC, INALAMBRICO, MOD KX-TG4012MET 1449.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 197001 LG, 22", LED, MOD 22M145D-PO 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 198003 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MOD SCK-X78 5199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 206001 SANTA ANITA, LOZA, VAJILLA, 16 PZAS, P/4 PERSONAS, MOD ALLIOT 279.00 JGO NUEVO MODELO 
38 207002 ECKO, BATERIA, 5 PZAS, MOD GREEN ARMONY 749.00 JGO NUEVO MODELO 
38 213002 CELINA, TELA P/CORTINA, 1.50 M DE ANCHO ESTAMPADA 24.90 MT CAMBIO DE MARCA 
38 218002 H24, INSECTICIDA, AEROSOL, PODER FULMINANTE, BOTE DE 342 GR 40.30 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 255004 HENO DE PRAVIA, AGUA DE COLONIA, P/MUJER, FCO DE 500 ML 75.25 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 256002 FRESKA-RA, PASTA DENTAL, TUBO DE 132 GR 105.30 KG CAMBIO DE MARCA 
38 261003 LOREAL, MAQ FACIAL, POLVO, INFALIBLE, PZA DE 9 GR 223.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 261004 MAYBELLINE, MAQ FACIAL, BRILLO LABIAL, SHINE, PZA DE 11.3 ML 47.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 266002 ADORABLE, PAQ DE 400 PZAS 14.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
38 282010 SUBCOMPACTO 143400.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 288002 MULTITOP, LIMPIAPARABRISAS, PAQ DE 2 PZAS, MOD HS-405-22 69.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
38 309002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2843.46 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 328005 DISNEY, PELICULA, DVD, ESTRENOS, TOY STORY 260.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 331004 VOIT, ACCESORIOS P/DEPORTES, VISOR-ESNORQUEL, JR, PAQ 2 PZAS 224.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
40 028001 EL DORADO, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 225 GR 66.22 KG CAMBIO DE MARCA 
40 102008 LEON, OSCURA, BOTELLA DE 355 ML 28.42 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
40 122005 CARLO CORINTO, TRAJE, 100% LINO 2492.50 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
40 123005 CHEROKEE, SUDADERA, 100% ALGODON 379.00 PZA NUEVO MODELO 
40 123006 CUIDADO CON EL PERRO, BERMUDA, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 123008 CITY & CO, CORBATA, 100% POLIESTER 79.90 PZA NUEVO MODELO 
40 128021 DUPLAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA NUEVO MODELO 
40 130008 NIÑA GAROL´S, VESTIDO, 96.5% POLIESTER - 3.5% RAYON 799.00 PZA NUEVO MODELO 
40 131020 NEW ARMY, 100 ALGODON 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 133003 CREYSI GIRL, P/NIÑA, CAMISETA, 83% ALGODON - 17% POLIAMIDA 50.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 133010 AG, P/NIÑO, BOXER, 100% ALGODON 19.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 137026 HOT GOSSIPI, SUETER, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 137028 CHEROKEE, SUETER, 60% ALGODON - 40% ACRILICO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 143001 DASH, ZAPATILLA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA, 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
40 143006 ADDICTION, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 362.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
40 143008 TROPICANA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 232.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
40 180001 MABE, CAMPANA EXTRACTORA, 30", MOD MAO762SIL 1199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 185002 GALLERY, 3-2-1, GAMUSA, MOD 20001231 5999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
40 185003 ANA, 2-2-1, C/TABURETE , T/CHENILLE - NARANJA, MOD S-ANA-NA 6899.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
40 191003 KOBLENZ, ASPIRADORA, COD 22781742 1199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 193003 OSTER, 3 VEL, VASO DE VIDRIO, VASE METALICA, MOD 450-20 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 195002 TAURUS, VAPOR, MOD ADONIS COD 1476004 209.10 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 195003 OSTER, VAPOR, ANTIADERENTE, MOD GCSTSP6104-013 599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 199004 SAMSUNG, REPRUDUCTOR BLU-RAY, MOD BD-F6500/ZX 2550.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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40 204004 CORAZZI, ESCOBA, TIPO CEPILLO, SANNIA ORO, MOD 031106 69.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 207003 ECKO, SARTEN, 26 CM, MOD VANGUARDIA 148.70 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 248001 GINECOLOGO, HONORARIOS 5000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 266001 MP, PAQ DE 250 PZAS 15.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
40 282003 USOS MULTIPLES C 229000.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 308002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3785.42 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
40 313002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3506.25 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
40 318011 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 1180.00 TARI/D CAMBIO DE MODALIDAD 
40 328006 PELICULA, DVD, RENTA, CATALOGO 41.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 328007 PELICULA, BLU-RAY, RENTA, ESTRENO 54.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 021002 ZWAN, MIXTO, VIRGINIA, A GRANEL 89.50 KG CAMBIO DE MARCA 
41 025003 ENTERO, MOJARRA, TILAPIA, A GRANEL 52.13 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 028003 MP, ATUN, EN AGUA, LATA DE 140 GR 64.29 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 029001 PALACIO DE ORIENTE, CALAMARES, EN SU TINTA, LATA DE 111 GR 404.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
41 029002 BRUNSWICK, OSTIONES, AHUMADOS ENTEROS, LATA DE 85 GR 411.76 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 034002 FRANJA, PANELA, PAQ DE 250 GR 72.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 103002 GRAN CENTENARIO, BLANCO PLATA, BOTELLA DE 700 ML 221.43 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
41 121012 DICSA, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 122004 G CANDILA CANCUMISA, GUAYABERA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 339.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 128009 725 ORIGINALS, FALDA, 85% ALGODON - 15% ELASTANO 128.00 PZA NUEVO MODELO 
41 129004 NON STOP, MASCADA, 100% POLIESTER 98.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 131011 LIMA LIMON, 100% ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 133006 LIMA LIMON, P/NIÑO, TRUSA, PAQ C/3 PZAS, 50% ALGODON - 50% P 39.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
41 135006 BARQUILLO, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 59.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 186001 5 PZAS, MAT, ANDREA VINIPIEL, MOD 1445 CH 6695.00 JGO NUEVO MODELO 
41 189002 HOME, CALEFACTOR, TORRE INFRARROJO, MOD 6QH9279-W500 2298.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
41 191001 BROTHER, MAQUINA DE COSER, MOD 93922 3399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
41 197002 LG, 32", SMART, MOD 32LB580B 6099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
41 209004 LA PAZ, COBIJA, MANTA, 85% ACRILICO - 15% POLIESTER 90.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 210004 MAINSTAYS, ALMOHADA, 100% POLIESTER, MOD 1135 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 232001 ADVIL, CAPSULAS, 10 DE 200 MG, LAB PFIZER 49.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 237001 TABCIN, TABLETAS, 12 DE 250 MG, LAB BAYER 44.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 261004 REVLON, MAQ FACIAL LIQUIDO, COLOR STAY, FCO DE 30 ML 187.25 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 282005 SUBCOMPACTO 182500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
41 311002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6000.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 318006 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 850.00 TARI/D CAMBIO DE MODALIDAD 
42 081003 MCCORMICK, MERMELADA DE FREESA ENV DE 270 GR 52.59 KG CAMBIO DE MARCA 
42 121011 MARISCAL, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 435.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 122002 IZAMAL, GUAYABERA, 100% POLIESTER 496.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 124002 SOPHIA, BLUSA, 100% POLIESTER 229.00 PZA NUEVO MODELO 
42 124004 SIMPLY BASSIC, PLAYERA, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 125004 LINCELLA, PANTALETA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 43.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 128006 USHARIS, VESTIDO, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 129001 ILUSION, CAMISON, 100% POLIESTER 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 131002 URBAN STAR, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 289.00 PZA NUEVO MODELO 
42 133007 CREYSI BOY, P/NIÑO, TRUSA, 100% ALGODON 45.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 133011 FINESS, P/NIÑA, CORPIÑO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 138002 PC, ESCOLAR, DIK, FALDA, SCHOLL WEAR, BLUSA 88.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 180001 ALACENA, VALERIANA, MOD WENG 2385.00 PZA NUEVO MODELO 
42 183002 SEALY, INDIVIDUAL, MOD CIRCUS 2121.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
42 189002 LG, AP AIRE ACONDIC, 8000 BTUS, MOD W081CM 3690.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 190001 MYTEK, DE PISO, 3 VEL MOD 3306 1049.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 198002 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MOD SC-NC6 5945.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 283002 VELOCI, BICICLETA, R 20, MOD NAUTILUS 2199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
42 328005 MICROSOFT STUDIOS, CD, HALO 1, REACH 479.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 002002 DEL HOGAR, TOTOPOS, BOLSA DE 280 GR 69.73 KG CAMBIO DE MARCA 
43 004004 MP, POZOLERO, PRECOCIDO, BOLSA DE 1 KG 15.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 008002 MARINELA, PASTELILLOS, GANSITO, PAQ DE 3 PZAS DE 50 GR C/U 17.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
43 018014 CORTES ESPECIALES, ARRACHERA, A GRANEL 181.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 025001 O/PESCADOS, FILETE, ESMEDREGAL, A GRANEL 140.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 030001 LICONSA, ULTRAPASTEURIZADA, LIGHT, PLUS, BOTE DE 1 LT 14.00 LT CAMBIO DE MARCA 
43 077004 MP, CHILE ANCHO, BOLSA DE 100 GR 199.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 083005 CAMPBELLS, CREMA, DE CHAMPIÑONES, LATA DE 420 GR 55.95 KG CAMBIO DE MARCA 
43 108003 MONTANA, C/FILTRO, SHOTS, CAJETILLA DE 15 PZAS 22.00 CAJETI CAMBIO DE MARCA 
43 118005 CUIDADO CON EL PERRO, CAMISA, 100% ALGODON 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 119007 KAPPA, BOXER, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 121001 CUIDADO CON EL PERRO, 100% ALGODON 189.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 121023 CUIDADO CON EL PERRO, 100% ALGODON 229.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 121024 CUIDADO CON EL PERRO, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 123004 OLIMPIC, PAÑUELOS, PAQ 3 PZAS, 100% ALGODON 49.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
43 124001 CUIDADO CON EL PERRO, BLUSA, 100% ALGODON 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 124003 SIX AND SEVEN, BLUSA, 84% POLIESTER - 16% ELASTANO 169.00 PZA NUEVO MODELO 
43 124005 CUIDADO CON EL PERRO, BLUSA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 127005 CUIDADO CON EL PERRO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 127009 LOGIC JEANS, 75% ALGODON - 25% ELASTANO 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 127015 CUIDADO CON EL PERRO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 127021 WAY JEANS, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 128003 LOOK KOOL, FALDA, 100% VISCOSA 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 128010 CUIDADO CON EL PERRO, VESTIDO, 100% ALGODON 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 128014 ARMY NATIONAL, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 429.00 PZA NUEVO MODELO 
43 128020 SANTORY, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 120.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 128024 BASIC EQUIPMENT, VESTIDO, 100% POLIESTER 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 128026 LOGIC, VESTIDO, 100% POLIESTER 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 128028 IVONNE, VESTIDO, 59% POLIESTER - 33% VISCOSA - 4% LANA - 4% 993.60 PZA NUEVO MODELO 
43 128034 SIX AND SEVEN, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 235.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 131004 POLO RALPH LAUREN, 100% ALGODON 899.00 PZA NUEVO MODELO 
43 131008 GET IT JEANS, 100% POLIESTER 139.00 PZA NUEVO MODELO 
43 131023 MP, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 349.00 PZA NUEVO MODELO 
43 135001 CARTER´S, MAMELUCO, 100% ALGODON 152.43 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 135004 LIMA LIMON, MAMELUCO, 100% ALGODON 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 136003 725 BABY, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 38.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 140011 CHABELO, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 429.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
43 141008 C&A WOMEN, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 449.00 PAR NUEVO MODELO 
43 141012 C&A WOMEN, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 499.00 PAR NUEVO MODELO 
43 143002 FRIDA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 389.00 PAR NUEVO MODELO 
43 143003 FRIDA, SANDALIAS, CORTE SINTETICA - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
43 143004 P DIANA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 179.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
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43 147002 MP, BOLSA, 100% POLIESTER, MOD 051 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 147009 LEMON, CARTERA, 100% SINTETICO, MOD 14085 140.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 183003 SEALY, INDIVIDUAL, MOD KAISE 2700.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 185003 3-2-1, VINIPIEL, MOD JENNY 7199.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 185004 (2-2-1), MODULAR, MOD VERSA II UVA 8499.00 JGO NUEVO MODELO 
43 186001 5 PZAS, KS, MOD ENSUEÑO 8999.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 189001 HONEY WELL, ENFRIADOR, PORTATIL, 12000 BTU, MOD MN12CES 6899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 191002 TAURUS, HORNO ELECTRICO, MOD TRITON WHITE 434.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 197004 PANASONIC, 42", PANTALLA LED, MOD TCL42AG612 9269.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 198002 LG, MICROCOMPONENTE, CD, USB, MP3, MOD CM1530 1199.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 198003 SONY, RADIOGRABADORA, 1 CD,1 CASETTE, MOD ZSBTG909 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 199004 LG, REPRODUCTOR BLU-RAY, MOD BP440K 1498.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 206002 EKCO, CUBIERTOS, JGO DE 24 PZAS, MOD 940086 149.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
43 208003 KARTELL, ESCURRIDOR, DE PLATOS, C/CHAROLA 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 217003 VEL ROSITA, LIQUIDO, BOTELLA DE 1 LT 35.25 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
43 218003 BAYGON, INSECTICIDA, AEROSOL, CASA Y JARDIN, BOTE DE 460 ML 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 229002 LIVIAL, HORM, TAB, 30 DE 2.5 MG, LAB SCHERING 483.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 229003 GESLUTIN, O/MED, PERLAS, 30 DE 100 MG, LAB ASOFARMA 373.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 229009 ATARAX, O/MED, TABLETAS, 30 DE 10 MG, LAB UCB 276.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 229012 DIMEFOR G, O/MED, TAB, 60 DE 500 MG/2.5MG, LAB SIEGFRIED RHE 210.24 CAJA CAMBIO DE MARCA 
43 229015 CICLOFERON, O/MED, CREMA, DE 2 GR, LAB LIOMONT 36.00 TUBO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 229016 ASENLIX, O/MED, CAPSULAS, 60 DE 30 MG, LAB SANOFI 1695.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 230004 ZINNAT, TABLETAS, 10 DE 500 MG, LAB GSK 485.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 238003 ROBAX GOLD, TABLETAS, 24 DE 500/200 MG LAB PFIZER 133.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
43 239001 X RAY, CAPSULAS, C/40, LAB GENOMMA LAB 298.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
43 251006 EXAMEN GENERAL DE ORINA 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 255002 HENO DE PRAVIA, COLONIA, P/DAMA, ORIGINAL, FCO DE 500 ML 81.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 264003 KLEEN BEBE, GRANDE, ABSORSEC ULTRA, 9-13 KG, PAQ DE 40 PZAS 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
43 282003 COMPACTO A 215990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 282012 USOS MULTIPLES C 183100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 287003 PIRELLI, RIN 13, 175/70 R13, MOD CINTURADO 940.76 PZA NUEVO MODELO 
43 307002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2191.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
43 310002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3636.25 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 310003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1295.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
43 313004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1987.50 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 316004 NORMA, CUADERNO, PROF, DOBLE RAYA, 100 HOJAS, PZA 30.20 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 316006 DIXON, LAPICES, DE COLOR, MAPITA, CAJA C/12 PZAS 20.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 319004 MP, BASICO, MENSUAL 164.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 329003 IMPRESION DIGITAL, TAMAÑO POSTAL, DE 4 X 6 2.50 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
44 014001 NESQUIK, CEREAL DE TRIGO, CAJA DE 530 GR 51.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 014002 QUAKER, CEREAL MIXTO, MULTIBRAN, CAJA DE 220 GR 70.46 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 041002 SINGLES, AMERICANO, PAQ DE 144 GR 131.94 KG CAMBIO DE MARCA 
44 042002 MAMA GALLINA, BLANCO, PAQ DE 18 PZAS 41.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
44 081002 McCORMICK, MERMELADA, DE FRESA, FCO DE 500 GR 47.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 093001 TANG, EN POLVO, VARIOS SABORES, PAQ DE 15 GR 193.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 093002 FRESKY BON, EN POLVO, VARIOS SABORES, PAQ 18 GR 305.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 118003 BASIC, CAMISA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 120006 ATLETICOS, CALCETAS, 55% ALGODON - 21% POLIESTER - 24% OTROS 49.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
44 122006 FRANCO ROSSI, TRAJE, 100% POLIESTER 699.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
44 123005 MILANO, CORBATA, 100% POLIESTER 44.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 125003 ILUSION, PANTALETA, 83% POLIESTER - 17% ELASTANO 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 129002 COLOR SPORT, PANTS, 85% POLIESTER - 5% VISCOSA - 10% ELASTAN 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 129004 JERA, MALLAS, 95% ALGODON 5% ELASTANO 89.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
44 130002 CHEAP, PANTALON, 76% ALGODON - 22% POLIESTER - 2% ELASTANO 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 130004 CHICK BEBE, PANTALON, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 132004 POLO CLUB, CAMISA, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 133007 UNDER, P/NIÑO, BOXER, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 133012 CUT THE ROPE, P/NIÑA, CORPIÑO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 34.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 138002 B25, ESCOLAR, SAURIO, CAMISA Y PANTALON 138.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
44 179003 ECKO, ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M-4S), MOD D JA01 2845.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
44 181002 ACROS, 4 QUEM, ENC ELECT, MODE AF5330J 5843.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
44 188002 ACROS, 9 KG, MOD ALP 1505YR 3097.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
44 189002 LG, AP AIRE ACONDIC, 11 OV, MOD W081CM 3699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
44 217002 LIRIO, BARRA, BIOLOGICO DE 400 GR 31.25 KG CAMBIO DE MARCA 
45 010002 NABISCO, SALADAS, RITZ, CLASICAS, CAJA DE 405 GR 58.02 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 021003 CAPISTRANO, DE PAVO, VIRGINIA, PAQ DE 250 GR 129.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 023001 DANIELE, O/EMBUTIDOS, SALAMI, EST MILANO, PAQ DE 100 GR 545.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 025007 O/PESCADOS, SIERRA, A GRANEL 78.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 061003 CILANTRO, MANOJO 5.20 MANOJO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 068002 LA HUERTA, PICADOS, CONGELADOS, BOLSA DE 500 GR 51.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 082001 GERBER, COLADO DE FRUTAS, DE MANZANA, 6 MESES, FCO DE 113 GR 93.81 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 124005 COSMO&CO, BLUSA, POLO, 100% ALGODON 98.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 127004 RIDERS, 75% ALGODON - 19% POLIESTER - 5% VISCOSA - 1% E 268.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 128007 ELIZABETH SHUE, VESTIDO, 76% RAYON - 21% NYLON - 3% ESPANDEX 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 131006 COSMO&CO, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 178.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 133002 CREYSI GIRL, P/NIÑA, CORPIÑO, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 48.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 133003 CREYSI GIRL, P/NIÑA, PANTALETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 48.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 133005 HANES, P/NIÑO, CAMISETA, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 84.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 135006 BABY CIRCUS, CONJUNTO, 3 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 98.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 147005 SAMSONITE, MALETA, 3 PZAS, MOD AMERICAN TOURISTER 1299.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 189001 SAMSUNG, AP AIRE ACONDIC, 110 V, VENTANA, MOD W081CM 3699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
45 194002 LG, 1.4 PIES, MOD MS1443GS SILVER 1749.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 206002 SANTA ANITA, LOZA, VAJILLA, 16 PZAS, MOD CHOCOLATE COUCH 415.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 209002 MAINSTAYS, COLCHA, EDRECOLCHA, 2 VISTAS, MOD 5803, 100% POL 297.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 241002 VENTOLIN, DESCONGESTIVO, SOLUCION 0.04G/100ML, FCO 20ML, GLA 195.00 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 287002 BRIDGESTON, RIN 14, 185/60 R14, MOD MIRAGE II 699.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 311002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 8640.00 SDO/M CAMBIO DE MODALIDAD 
45 312001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 783.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
45 312002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1143.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
45 312002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1143.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
45 329001 SONY, CAMARA DIGITAL, 16.2 MPX, CYBER SHOT, MOD WX80 2999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 330001 BARBIE, MUÑECA, BASICA, PZA 79.00 PZA NUEVO MODELO 
46 038001 LA VILLITA, MANCHEGO, PAQ DE 400 GR 134.69 KG CAMBIO DE MARCA 
46 131011 LUCIANI, 100% POLIESTER 125.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 143006 ROCAS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 149.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
46 183002 SEALY, MATRIMONIAL, MOD BRAXTON 5890.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

_______________________ 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Sepiver, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
SANC.0004/2014. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0977/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA SEPIVER, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, disposiciones vigentes del 

diverso segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones  

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el dos de enero de dos mil trece; 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 2, 3, 8, 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3 literal 

D y 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento 

a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio 18/578.1/0968/2014 del 19 de septiembre de 2014, que se 

dictó en el expediente SANC.0004/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Sepiver, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que dicha empresa por sí misma o a través de interpósita persona, no podrá presentar 

propuestas ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, ni con entidades federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados 

con el Ejecutivo Federal, en la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público por un 

plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, con cargo total o parcial a fondos federales conforme a los convenios que celebren con el  

Ejecutivo Federal 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., a 30 de septiembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Gerardo 

Esparza Neumann.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
Y CAMBIO CLIMATICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y 

CAMBIO CLIMATICO. 

MARIA AMPARO MARTINEZ ARROYO, Directora General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC), organismo descentralizado de la Administración Pública Federal y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 13, 17, 18, 20 fracciones IV y VII, y 21 de la Ley General de Cambio Climático; 15 y 
58 fracción VII; 59, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, penúltimo párrafo y 22 
fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2 y 3 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 6 y 18 fracciones II, III, VI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece criterios de 
carácter general para la adquisición, arrendamiento y contratación de servicios para garantizar la eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez en su administración y para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados dichos bienes, con el fin de garantizar al Estado, las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Que dicho artículo establece que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen por parte 
del Estado, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones mediante convocatoria pública. El 
numeral en comento dispone igualmente que, cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior 
no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

Que las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
(POBALINES) tienen por objeto dar cumplimiento a la normatividad vigente aplicable además de proporcionar 
los supuestos que sirvan para que las contrataciones de las adquisiciones, arrendamientos y servicios 
llevadas a cabo por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático se formalicen bajo las mejores 
condiciones disponibles de calidad, precio y oportunidad, bajo los principios de transparencia, economía, 
imparcialidad, honradez , eficiencia y eficacia. 

Que el INECC es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, creado por virtud de 
la Ley General de Cambio Climático, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y que la Junta de Gobierno es su máxima autoridad, 
la cual cuenta con las atribuciones establecidas la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su Reglamento 
y el Estatuto Orgánico del INECC; y que el organismo está a cargo de su Directora General, designada por el 
titular del Poder Ejecutivo Federal y a ella corresponde administrar los bienes del INECC conforme a las leyes 
y ordenamientos antes citados y conforme a las decisiones de la Junta de Gobierno. 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reglamentaria del 
Artículo 134 Constitucional, establece en su artículo 22, fracción III, que los Comités de adquisiciones 
arrendamientos y servicios en las entidades de la Administración Pública Federal tienen la función de 
dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que le sean prestados a la entidad; así como someter dichos proyectos a la aprobación de su 
Organo de Gobierno. 

Que el pasado 9 de junio de 2014, se sometió a dictamen del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del INECC, el proyecto de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del INECC (POBALINES); los cuales fueron dictaminados favorables en esa 
misma sesión de conformidad con la fracción III, del artículo 22 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y fracción V del artículo 21 de su Reglamento y fueron sometidos a consideración 
de la Junta de Gobierno del INECC. 
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Que la Junta de Gobierno del INECC aprobó el acuerdo ACU/ORD/02/07/2014 en su Segunda Sesión 
Ordinaria del presente año, celebrada el 23 de junio de 2014, el cual a la letra dispone: 

ACU/ORD/02/08/2014. Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VII del artículo 58 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 28 de su Reglamento; 22 fracción III, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; y 21, fracción V, de su Reglamento, se aprueban 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del INECC. 

Por lo anterior, se expiden las siguientes: 

POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO CLIMATICO 

I. INDICE 

II. INTRODUCCION 

III. GLOSARIO DE TERMINOS 

IV. AMBITO DE APLICACION Y MATERIA QUE REGULA 

V. DESCRIPCION DE LAS POLITICAS 

V.1 POLITICA DE LA PLANEACION 

V.2 POLITICA DE PROGRAMACION 

V.3 POLITICA DE PRESUPUESTACION 

V.4 POLITICA DE CONSOLIDACION EN LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

V.4.1 DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONSOLIDAR 

V.5 POLITICA SOBRE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA Y LAS 
INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

V.6 POLITICA DE ANTICIPO 

V.7 POLITICA DE PAGO 

V.8 POLITICA SOBRE INVESTIGACION DE MERCADO 

V.9 POLITICA SOBRE LA ELABORACION DE CONTRATOS 

VI. BASES Y LINEAMIENTOS 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

II.- INTRODUCCION 

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) de conformidad con los artículos 3o. 
fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 13 de la Ley General de Cambio 
Climático y 14 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, 
sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), además tiene la 
obligación de observar las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales que le sean aplicables, de 
conformidad con su naturaleza jurídica. 

Las presentes Políticas tienen por objeto dar cumplimiento a la normatividad vigente aplicable además de 
proporcionar los supuestos que sirvan para que las contrataciones de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios llevadas a cabo por el INECC se formalicen bajo las mejores condiciones disponibles de calidad, 
precio y oportunidad, bajo los principios de transparencia, economía, imparcialidad, honradez, eficiencia y 
eficacia, así como establecer una herramienta de consulta que defina los criterios y lineamientos que 
optimicen los procedimientos de contratación llevados a cabo en el INECC, considerando las disposiciones 
legales aplicables. 

Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos se establecen con fundamento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Artículos 1o. penúltimo párrafo y 22 Fracción III 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Artículo 3o. de su Reglamento; 
58 Fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 28 de su Reglamento, y el Capítulo 
primero del Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, publicado por la Secretaría de la 
Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 2010. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

III.- GLOSARIO 

Para la aplicación de las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en adición a las definiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (Ley) y su Reglamento, se entenderá por: 

INECC: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ACTA CONSTITUTIVA: El documento o constancia notarial en la que se registran los datos referentes a la 
creación e información de una sociedad o agrupación. Se especifican denominación, objeto, domicilio, bases, 
fines, integración de la agrupación, funciones específicas de cada uno de los integrantes, firmas autentificadas 
y demás información fundamental de la sociedad que se constituye. 

ADJUDICACION DIRECTA: Procedimiento de contratación previsto por los artículos 1, 26 fracción III, 40, 41. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y/O PEDIDO: el servidor público responsable de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato y/o pedido, a través del control y seguimiento del mismo, quien deberá 
tener nivel jerárquico mínimo de Coordinador General. En caso de que el área requirente sea la UEA, la 
facultad la tendrá indistintamente alguno de los servidores públicos de nivel inmediato inferior al titular de la UEA. 

ADQUISICION: Acto o hecho en virtud del cual una persona obtiene el dominio o propiedad de un bien 
mueble o algún derecho real sobre él. 

ALMACEN: El Almacén del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

ARRENDAMIENTO: Cesión de uso de un bien mueble por tiempo determinado, mediante el pago de una 
renta, de conformidad con las partes interesadas y las normas aplicables. 

BIENES MUEBLES: Artículos o materias primas que consumen internamente las áreas del Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático INECC que no tienen un uso constante o duradero y los muebles y 
equipo que forman parte del activo fijo de la Institución, cuyo uso es constante y duradero. 

COMITE: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INECC. 

CONTRATO: Aquellas manifestaciones de voluntades que produzcan o transfieran obligaciones y 
derechos, serán denominados contratos o pedidos, por tanto es el documento mediante el cual se expresa el 
acuerdo de voluntades de dos o más personas para producir o transferir derechos y obligaciones. 

CONVOCATORIA: Convocatorias emitidas por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, a 
través de la DRHMS de la UEA para llevar a cabo procedimientos de licitación pública y de invitación 
a cuando menos tres personas. 

CONTRATOS PLURIANUALES: Son aquellos contratos que abarcan más de un ejercicio fiscal y 
requieren autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CONVENIO MODIFICATORIO: Acuerdo de voluntades que celebre el Instituto Nacional de Ecología 
y Cambio Climático con los proveedores para la modificación de un contrato o pedido vigente. 

CONVOCANTE: El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático a través de la Unidad Ejecutiva de 
Administración 

CGACC: Coordinación General de Adaptación al Cambio Climático. 

CGCCDBC: Coordinación General de Cambio Climático y Desarrollo Bajo en Carbono. 

CGCSA: Coordinación General de Contaminación y Salud Ambiental. 

CGCV: Coordinación General de Crecimiento Verde. 

DCS: Dirección de Comunicación Social del INECC. 

DGRMIS: Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios de la SEMARNAT 

DGPP: Dirección General de Programación y Presupuesto de la SEMARNAT 

DRHMS: Dirección de Recursos Humanos, Materiales y Servicios del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático dependiente de la UEA. 

DRF: Dirección de Recursos Financieros del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
dependiente de la UEA. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 
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EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: Carpeta que integra el Area Contratante 
UEA y que contiene las constancias del procedimiento de contratación, desde la convocatoria o solicitud de 
cotización, hasta el contrato suscrito por las partes y, en su caso, sus modificaciones, así como de los 
procedimientos de rescisión, terminación anticipada o suspensión de los servicios que previamente se hayan 
iniciado a instancia del Administrador del Contrato. 

GARANTIA: Al depósito de recursos o fianza que tienen que hacer las personas físicas y morales que 
firman un contrato para garantizar su cumplimiento. 

IVA: Impuesto al Valor Agregado 

JUSTIFICACION LEGAL Y TECNICA: Descripción completa y detallada de un bien o un servicio que se 
pretenda adquirir y/o contratar, incluyendo los términos jurídicos y técnicos que la avalen, precisada y/o 
validados por el área requirente. 

LEY: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

LICITANTE O PARTICIPANTE: Persona física o moral que participa en cualquier procedimiento de 
licitación pública, invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa. 

OIC: Organo Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

OM: Oficialía Mayor de la SEMARNAT. 

PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios del INECC. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del INECC. 

PROVEEDORES: A las personas físicas y/o morales, que prestan servicios profesionales y técnicos para 
un programa o proyecto del INECC. 

REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

RESPONSABLE TECNICO: Servidor público encargado de la elaboración del anexo técnico de la 
convocatoria, con nivel jerárquico mínimo de Subdirector de área o equivalente. 

SE: Secretaría de Economía. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SURCO: Subcomité de Revisión de Convocatorias en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios para Licitaciones Públicas e Invitaciones a cuando menos tres personas del INECC. 

SUPERVISOR DEL CONTRATO: Servidor público que auxilia al administrador del contrato y/o pedido en 
supervisar, inspeccionar y evaluar la prestación del servicio y/o la entrega de bienes convenidos, que tendrá 
como nivel jerárquico mínimo de Jefe de Departamento. 

SRMS: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UEAJIT: Unidad Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, Información y Transparencia. 

UAR: Unidad Administrativa Responsable del INECC. 

UEA: Unidad Ejecutiva de Administración. 

IV.- AMBITO DE APLICACION Y MATERIA QUE REGULA 

La aplicación y cumplimiento de los presentes POBALINES son de observancia general y obligatoria para 
los servidores públicos del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático que intervengan en los procesos 
y procedimientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

V.- DESCRIPCION DE LAS POLITICAS 

En la planeación, programación y presupuestación para la contratación de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios las UAR deberán ajustarse a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que correspondan cuyo 
cumplimiento puede ser a corto, mediano o largo plazo, considerando las previsiones de recursos 
establecidos en sus presupuestos y la existencia de bienes en el inventario. 
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V.1.- POLITICA DE LA PLANEACION 

Con el propósito de lograr una óptima planeación para las adquisiciones, arrendamientos y servicios las 
UAR, deberán remitir a la DRHMS, su PAAAS, en función de los Programas Sectoriales e Institucionales, con 
fecha límite al último día hábil del mes de diciembre de cada año. Para su integración, las UAR deberán 
considerar sus objetivos, metas, programas de trabajo y necesidades reales tomando en consideración, en 
todo momento, el anteproyecto del presupuesto. Para tal efecto, la UEA, por conducto de la DRF 
en coordinación con la DRHMS, dará a conocer a las UAR los criterios, metodología y los precios de 
referencia para la formulación del anteproyecto y proyecto final del PAAAS. 

Con base en los lineamientos que emita la DRHMS, el proyecto final del PAAAS deberá ser remitido por 
las UAR a la DRHMS a más tardar el diez de enero de cada ejercicio presupuestal, o en su caso, dentro de 
los diez días naturales posteriores contados a partir de la fecha en la que la DRF les dé a conocer su 
presupuesto autorizado apegándose al catálogo único de bienes. La DRHMS integrará el PAAAS del INECC 
con los proyectos finales de la UAR. 

Se presentará en la primera sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
INECC, el PAAAS del INECC el cual se revisará, analizará y si fuera el caso se harán las observaciones y 
recomendaciones respectivas, posteriormente se someterá a la aprobación del Director General del INECC. 

Una vez aprobado el PAAAS por el Director General se capturará en CompraNet y se realizará la 
publicación en la página de Internet del INECC para su difusión, todo ello a más tardar el día 31 de enero de 
cada año. 

Las UAR deberán informar a la DRHMS las actualizaciones a su PAAAS dentro de los cinco primeros días 
del mes siguiente a aquel en que se presente. 

Dado que el PAAAS es la base para todas las adquisiciones, arrendamientos y servicios, las UAR deberán 
cuidar y verificar que incluso aquéllas contrataciones que realicen por cuenta propia queden incluidas en el 
consolidado que se hubiera elaborado. 

Si alguna adquisición, arrendamiento o servicio rebasa el ejercicio presupuestal de que se trate, 
previamente a cualquier acción que formalice algún compromiso, la UAR a través de la DRF, deberá solicitar a 
la DGPP, se gestione la autorización ante la SHCP para comprometer recursos presupuestales de ejercicios 
subsecuentes. 

Con el propósito de atender todos los requerimientos de adquisición de bienes o prestación de servicios de 
las UAR en tiempo y forma, la fecha límite para presentar los requerimientos ante la DRHMS será el último día 
hábil del mes de septiembre de cada año, salvo cuando existan causas plenamente justificadas, que se 
cuente con la autorización expresa del Titular del INECC, siempre y cuando exista el tiempo suficiente para 
llevar a cabo el procedimiento de adjudicación y entrega del bien o la prestación del servicio. 

V.2.- POLITICA DE PROGRAMACION 

El PAAAS servirá de base para determinar las acciones necesarias para la contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios debiendo sujetarse en todo momento a los criterios de austeridad y racionalidad 
definidos en el PEF y cualquier otra disposición legal o administrativa. 

Una vez que la UEA a través de la DRF dé a conocer los techos presupuestales que fueron autorizados 
para las UAR, paralelamente a la elaboración del PAAAS éstas deberán solicitar la autorización de los oficios 
de liberación de inversión ante la DRF. Una vez liberados, remitirán a la DRHMS los oficios correspondientes 
para que sirvan de base para los trámites de adquisiciones. 

Una vez autorizado el PAAAS, la DRHMS, elaborará un calendario anual de contratación de bienes y 
servicios que deberá contener como mínimo la siguiente información: 

a) La UAR. 

b) Identificación de los procedimientos de contratación a seguir conforme al artículo 26 de la LAASSP 

c) Los bienes y servicios a contratar y las fechas estimadas de la contratación de los mismos. 

V.3.- POLITICA DE PRESUPUESTACION 

De conformidad con el artículo 25 de la LAASSP, se podrán contratar las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, solamente cuando se cuente con la autorización global o específica, por parte de la SHCP, del 
presupuesto de inversión y de gasto corriente, según sea el caso, conforme los cuales deberán programarse 
los pagos respectivos. 
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En casos excepcionales y previa aprobación de la SHCP se podrá convocar, adjudicar y formalizar 
contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquel en que se formalizan. Los referidos 
contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año que se prevé el inicio de su vigencia, por 
lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que 
la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier 
pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo no surtirá efectos. 

V.4.- POLITICA DE CONSOLIDACION EN LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

Como consecuencia de la planeación y programación, la DRHMS, llevará a cabo la consolidación, misma 
que se refiere al acto de agrupar los bienes y/o servicios de la misma naturaleza, que son susceptibles de ser 
consolidados y que integran el PAAAS, con el fin de adquirirlos en un solo proceso licitatorio para que esto 
permita al INECC generar economía en tiempo y costo, así como la uniformidad de los insumos y servicios. 

Con el objeto de obtener las mejores condiciones en las adquisiciones, arrendamientos y servicios, la 
DRHMS llevará a cabo una consolidación del presupuesto. 

Las UAR verificarán que su PAAAS respectivo se ajuste al presupuesto autorizado. Para ello, deberán 
informar a la DRHMS, a través de los procedimientos establecidos por ésta, qué montos de su presupuesto 
autorizado se destinará a las contrataciones consolidadas y será puesto a disposición de la DRHMS para 
su administración. 

Una vez que la UEA integre el presupuesto que se consolidará de conformidad con lo establecido en el 
punto V.4.1, las UAR no podrán hacer modificaciones a sus presupuestos globales que involucren a las 
partidas presupuestales en los montos que fueron dados en administración a la DRHMS sin antes obtener el 
visto bueno por escrito de la DRF. 

V.4.1.- DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONSOLIDAR 

Con el propósito de llevar a cabo los procesos de adjudicación de bienes y servicios que se deberán 
procurar la consolidación de los siguientes: 

CAPITULO DESCRIPCION DE BIENES Y SERVICIOS 
AREA QUE 

CONSOLIDA 

1000 

SERVICIOS PERSONALES 
● VALES DE DESPENSA. UEA 

2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

● MATERIALES Y UTILES DE OFICINA. 

● MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y  
REPRODUCCION. 

● MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION. 

● COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

● VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS. 

● MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS. 

● REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
COMPUTO. 

UEA 

3000 SERVICIOS 
GENERALES 

●  SERVICIO POSTAL. 

● SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE  MAQUINARIA Y 
EQUIPO. 

● SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 
TERRESTRES. 

● SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 

● SERVICIOS DE VIGILANCIA. 

● MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACION 

● MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA 
Y EQUIPO. 

UEA 
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● MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES. 

● SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA  HIGIENE Y 
FUMIGACION. 

● MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
VEHICULOS AUTOMOTORES. 

● SERVICIO TELEFONICO DE LARGA DISTANCIA. 

● SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 

● SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL. 

● SERVICIOS DE CONDUCCION DE SEÑALES ANALOGICAS 
Y DIGITALES. 

● ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS. 

5000 

BIENES MUEBLES 

● MOBILIARIO 

● VEHICULOS. 

● EQUIPO DE ADMINISTRACION 

● EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

● BIENES INFORMATICOS Y DE TELECOMUNICACIONES. 

● EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

UEA 

 

Para el caso de bienes informáticos corresponde a la UEA validar la factibilidad de los requerimientos de 
las UAR, previa autorización del Director General o Coordinadores Generales, para su integración y envío 
para la consolidación. 

Para el caso de equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones corresponde a la UEA 
validar la factibilidad de los requerimientos de las UAR, previa autorización del Director General o 
Coordinadores Generales, para su integración y envío para la consolidación, previo a su adquisición. Para los 
demás casos señalados en el recuadro del capítulo 5000 “Bienes Muebles”, la validación será otorgada por 
la DRHMS. 

Cuando el bien o servicio no esté sujeto a consolidación será la UAR la que proporcione y determine las 
especificaciones técnicas. De no resultar conveniente la consolidación de alguno de los bienes o servicios 
mencionados, deberá presentarse a consideración de la UEA una solicitud por escrito precisando los motivos 
que justifiquen la contratación en forma no consolidada. 

El INECC, como organismo público descentralizado sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, podrá incorporarse a cualquier procedimiento de contratación de forma consolidada que 
realice la APF, dando preferencia a las que realice la cabeza de sector, en esta caso la SEMARNAT, para lo 
cual deberá solicitarlo por escrito, a través de la UEA. 

V.5. POLITICA SOBRE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA Y LAS INVITACIONES A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

La UEA y la DRHMS contarán con modelos de Convocatorias y de invitaciones conforme a los cuales se 
elaborarán los proyectos correspondientes. 

Los proyectos de convocatorias a la licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas 
invariablemente deberán ser sometidas a consideración del SURCO. 

V.6. POLITICA DE ANTICIPO. 

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático no otorga anticipos. Salvo los casos que 
expresamente prevé la LAASSP y su Reglamento. 

V.7.- POLITICA DE PAGO. 

Los pagos derivados de los bienes o servicios contratados, se efectuarán mediante transferencia 
electrónica de fondos a la cuenta bancaria del prestador o beneficiario, a través del Sistema de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) que opera la TESOFE. 
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V.8.- POLITICA SOBRE INVESTIGACION DE MERCADO. 

Para la adquisición o arrendamiento de bienes o para la contratación de servicios a través de licitación 
pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, el área requirente efectuará la 
investigación de mercado de acuerdo a lo establecido en la Ley atendiendo en todo momento a las 
necesidades que se especifican en la requisición o en los anexos técnicos, las cuales deberán ser en iguales 
características. 

V.9.- POLITICA SOBRE LA ELABORACION DE CONTRATOS 

Las áreas requirentes y/o contratantes propondrán e integraran los convenios, contratos, acuerdos, bases 
de colaboración y todo tipo de instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos de 
ejecución, en las materias de su competencia. 

El área requirente y/o contratante, en el ámbito de su competencia, deberán enviar a la DRHMS la 
documentación legal y administrativa, atendiendo al listado proporcionado (check list) por la DRHMS acorde a 
cada instrumento jurídico, necesaria para la revisión de los instrumentos jurídicos. La DRHMS revisara dichos 
documentos y a su vez, remitirá a la UEAJIT para la revisión legal y en su caso emitir dictamen de 
procedencia de los contratos, convenios, convenios modificatorios y en general de los instrumentos 
consensuales en los que el INECC sea parte o incida sobre sus obligaciones, atribuciones o competencia, 
relacionados con adquisiciones, arrendamientos y servicios, contando para ello la UEAJIT con un plazo de 
siete días hábiles como máximo, de acuerdo a la información que sea proporcionada por la DRHMS y a 
solicitud de ésta efectuada por escrito, dicho plazo correrá a partir de que la UEAJIT cuente con la 
documentación e información suficiente para el caso de que se trate de acuerdo con el presente documento. 

En caso de que la documentación e información no sea suficiente o bien sea deficiente para el caso de 
que se trate, será devuelta a la DRHMS, a efecto de que en un término no mayor de tres días hábiles, se 
subsanen las observaciones realizadas por la UEAJIT. 

El proceso de revisión administrativa de los requisitos señalados en el artículo 45 de la Ley y 81 de su 
Reglamento lo llevará a cabo la SRMS. 

Para tal finalidad se incluyen los formatos siguientes al final de los presentes POBALINES: 

Formato de revisión de Servicios 

Formato de revisión de Eventos 

Formato de revisión de Asesorías/Estudios 

Formato de revisión de contrataciones con fundamento en el Artículo 1ro. de la LAASSP. 

Formato de revisión de Bienes Muebles y Consumibles. 

VI. BASES Y LINEAMIENTOS 

VI.1 Area y nivel jerárquico de los servidores públicos que atenderán y se responsabilizarán de los 
diversos actos relacionados con los procedimientos de contratación. 

VI.1.1 Area responsable de elaborar y, en su caso, actualizar el PAAAS conforme a lo establecido por los 
artículos 20 y 21 de la Ley. 

La DRF, en coordinación con la DRHMS, actualizará el PAAAS, con base en la información que le 
proporcione la DGPyP o directamente la SHCP, sobre el techo presupuestal estimado para el año fiscal que 
corresponda y en atención a la programación de bienes y servicios que remitan las diversas UAR. 

VI.1.2 Niveles jerárquicos de los servidores públicos autorizados para firmar requisiciones, así como la 
forma en que éstos deberán documentar tal requisición. 

Los servidores públicos autorizados para firmar requisiciones de compra o servicio serán: 

 Director General. 

 Coordinadores Generales. 

 Directores de Area. 

La requisición se documentará conforme al formato establecido, deberá contener una descripción amplia y 
suficiente de las especificaciones de los bienes y/o servicios solicitados y acompañarse, en su caso, de los 
anexos técnicos correspondientes, indicando el plazo de entrega o la vigencia requerida para la contratación, 
la autorización del servidor público facultado para ello, y tratándose de adquisición o arrendamiento de bienes, 
se requerirá de la constancia de la no existencia de bienes de las mismas características o, en su caso, el 
nivel de inventario de los mismos que haga necesario adquirir o arrendar dichos bienes; en todos los casos 
deberán contar con la certificación de la disponibilidad presupuestal emitida por la DRF. 
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Requisitos para adquirir o arrendar bienes o contratar servicios. 

Los requisitos mínimos que las áreas requirentes deberán cumplir para la elaboración, generación y 
entrega de una requisición, serán los siguientes: 

1. Deberá estar requisitada en todos sus campos y autorizada por el servidor público facultado para ello, 
contar con la suficiencia presupuestaria y con su respectivo calendario financiero. En el caso de bienes, 
adicionalmente se anexará la constancia de no existencia en el almacén. 

2. Señalar tiempo y lugar de entrega de los bienes o de la prestación de los servicios. 

3. Si la contratación requiere instrumentarse a través de licitación pública o de invitación a cuando menos 
tres personas, se deberán identificar los requisitos técnicos para efectos de incorporarlos en la convocatoria a 
la licitación o invitación como "Requisitos Técnicos". Las especificaciones detalladas deberán presentarse en 
los Anexos a que se refiere el numeral 16 de este apartado. 

4. Para contratar adjudicaciones directas fundamentadas en el artículo 42 de la Ley y cuyo monto sea 
igual o superior a la cantidad de trescientas veces el salario mínimo diario general vigente en el  
Distrito Federal, se deberá contar preferentemente con al menos tres cotizaciones, y la Solicitud de 
Información (SDI) de CompraNet, con las mismas condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días 
previos al de la adjudicación y consten en documento en el cual se identifiquen indubitablemente al proveedor 
oferente; de no ser posible esto se estará a lo dispuesto en el artículo 75 del RLAASSP. 

5. Si la contratación rebasa uno o más ejercicios presupuestales, la UAR deberá contar con la autorización 
de contratación plurianual de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual tramitará en la DRF. 

6. En caso de la adquisición de bienes de inversión clasificados en el capítulo 5000, se deberá entregar la 
clave de autorización del programa o proyecto de inversión, emitido por la Unidad de Inversiones de la SHCP 
y el oficio de liberación de inversión (OLI) correspondiente. 

7. Tratándose de contrataciones en materia de tecnologías de la información y comunicaciones (TIC’s) la 
UAR, previo al inicio del procedimiento de contratación y en coordinación con la UEA, deberán elaborar y 
presentar el dictamen de factibilidad ante el Organo Interno de Control; en caso de adquisiciones de TIC´s la 
UAR en coordinación con la UEA deberán presentar ante la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría de 
la Función Pública, la solicitud a que hace referencia el artículo Décimo Primero, fracción X y párrafo último 
del Decreto para el Uso Eficiente y Eficaz de los Recursos Públicos y la Modernización de la Administración 
Pública Federal, anexando la justificación del gasto y el estudio costo-beneficio, a fin de que ésta, en el ámbito 
de sus atribuciones, emita el dictamen técnico respectivo. 

8. Para consultorías, asesorías, estudios e investigaciones se deberá adjuntar la autorización emitida por 
el Director General para la erogación del gasto que corresponda, así como del dictamen a que se refiere el 
artículo 19 de la Ley, que deberá tramitar la UAR. Los originales de la autorización y de la no duplicidad se 
deberán integrar al expediente objeto del contrato o pedido. Es importante destacar que conforme a dicho Art. 
19 párrafo tercero, las UAR deberán remitir a la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental de la 
SEMARNAT, Unidad Administrativa del Sector facultada para ello, una descripción sucinta del objeto de los 
contratos que en estas materias celebren, así como de sus productos. 

9. Para el caso de la edición e impresiones de libros y publicaciones, se acompañará la autorización de la 
Dirección General y el visto bueno de la DCS. 

10. Entregar, en su caso, las muestras y/o catálogos respectivos (fotografías, folletos, diseños, planos, 
entre otros). 

11. Acompañar la autorización expresa de la UEA cuando el pago de los bienes o servicios sólo pueda 
efectuarse por adelantado o se trate de alguna suscripción. 

12. Adjuntar la autorización expresa de la UEA, cuando se requiera el otorgamiento de anticipos previstos 
en la Ley. 

13. Para la difusión de campañas, entregar copia de la autorización emitida por la Secretaría de 
Gobernación, en términos de las disposiciones aplicables. 

14. Entregar la autorización del Director General para la erogación de recursos del concepto 3800 que 
requieran normativa o legalmente dicha autorización. 

15. Determinación de las penas convencionales a aplicarse y sus porcentajes. 

16. Incluir los Anexos respectivos, número y especificaciones de los bienes o servicios de que se trate 
(El Anexo Técnico deberá contener la descripción pormenorizada de los bienes requeridos, indicando las 
especificaciones técnicas incluyendo unidad de medida y cantidad, así como los alcances del mismo. 
La elaboración y contenido del Anexo Técnico será responsabilidad de las UAR, las cuales previamente 
deberá allegarse de la información prevaleciente en el mercado). 
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17. Determinación sobre la procedencia de aplicar deductivas, la base para su cálculo y el límite a partir 
del cual procederá la rescisión del contrato. 

18. Señalar el nombre y cargo del servidor público que fungirá como Administrador del contrato y, en su 
caso, de quien lo apoyará en la Supervisión del mismo. 

19. Cuando corresponda, el señalamiento de que se requerirá contar con el dictamen de procedencia 
del Comité. 

20. En su caso, indicar las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas y a falta de éstas, las 
normas internacionales que aplican al bien o servicio solicitado. 

21. Cuando se determine el agrupamiento de bienes o servicios en una sola partida o bien se incluyan 
sistemas de gestión de la calidad, adjuntar la investigación de mercado con la que se constate la existencia de 
al menos cinco proveedores que puedan cumplir íntegramente con dicho agrupamiento en el caso de bienes y 
de al menos tres tratándose de servicios. 

22. En caso de licitaciones públicas o de invitaciones a cuando menos tres personas, cuando el área 
requirente solicite, bajo su estricta responsabilidad, la participación única de MIPYMES, se deberá anexar la 
respectiva justificación que deberá estar fundada, motivada, y firmada por el titular de dicha área, de 
conformidad con el artículo 35 del RLAASSP. 

23. Señalar los criterios y términos para la evaluación de las proposiciones, y en el caso del criterio de 
evaluación de puntos y porcentajes, la ponderación de los rubros y subrubros correspondientes con apego a 
los lineamientos en la materia y el Criterio TU.01/2012 emitido por la Secretaría de la Función Pública. 

24. Dictamen en el que se expliquen fundada y motivadamente las razones para no aceptar proposiciones 
conjuntas en su caso, señalando particularmente los aspectos que demuestren que con tal determinación no 
se limita la libre participación. 

25. Las áreas requirentes determinarán los casos en que para el procedimiento de contratación se 
requerirá la presentación de muestras y podrán exigirlas siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes 
requisitos: 

a) Que se trate de bienes cuyas entregas se vayan a realizar de manera escalonada, de tal suerte que se 
garantice con la muestra que la calidad y características del producto que se entregue en la primera fecha sea 
el que se entregue en cada una de las fechas subsecuentes. 

b) Que se trate de productos que se entreguen junto con la prestación de servicios de manera periódica, 
como pueden ser los consumibles de aseo, papel de baño etc. para los servicios de limpieza. 

El área requirente será la encargada de recibir, custodiar y, en su momento, devolver las muestras al 
proveedor una vez que se haya cumplido con las entregas programadas o bien cuando haya concluido la 
vigencia del contrato en tratándose de consumibles de limpieza. 

Las requisiciones de compra, las requisiciones de servicios y las de servicios de capacitación deberán 
entregarse a la DRHMS. 

En caso de no encontrar errores, omisiones o inconsistencias, la DRHMS dará inicio al procedimiento de 
contratación de que se trate; en caso contrario, dentro de un plazo de 3 días hábiles la DRHMS solicitará al 
área requirente la corrección que corresponda, la cual deberá ser subsanada o corregida dentro del 
mismo plazo. 

Tiempos de respuesta para atender requisiciones 

Los plazos máximos estimados para la atención de requerimientos de bienes y servicios, contados a partir 
del ingreso de la requisición a la DRHMS hasta la firma del contrato o pedido, dependiendo de la complejidad 
y tipo del procedimiento de contratación a instrumentarse, serán los siguientes: 
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En el caso de contratación de servicios de capacitación por el procedimiento de adjudicación directa al 

amparo del artículo 42 y cuyo monto sea igual o superior a la cantidad de trescientas veces el salario mínimo 

diario general vigente en el Distrito Federal, las UAR deberán presentar la requisición y la solicitud de 

contratación por lo menos 20 (veinte) días naturales previos al inicio del servicio, adjuntando al menos tres 

cotizaciones con las mismas condiciones o características. En la solicitud se deberán mencionar los beneficios 

para el Instituto de la asistencia del(os) servidor(es) público(s) al curso en cuestión y los recursos 

presupuestales que se afectarán, dichos cursos deberán de estar considerados en el Programa Anual de 

Capacitación (PAC) del ejercicio fiscal de que se trate, o en su defecto, solicitud por escrito del Titular de la 

Unidad Administrativa de que se trate al DRHMS, solicitando la incorporación al PAC de dicha acción 

de capacitación. 

Servicios de comunicación social y publicidad.- La contratación de servicios correspondientes a: Difusión 

por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 361 y 

servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet 363; deberán de 

requerirse por escrito a la Dirección General. Para el ejercicio de los recursos se requerirá de la autorización 

de la Junta de Gobierno del INECC. 

Las solicitudes correspondientes a servicios de la partida 361, deberán encontrarse autorizadas por la 

Secretaría de Gobernación dentro del Programa Anual de Comunicación Social del INECC o de la UEA según 

corresponda, este último deberá tramitarse por conducto de la DCS. 

La contratación de servicios de impresión de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos; 

impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de la dependencia; 

información en medios masivos derivada de la operación y administración de la dependencia 336, cuyos 

documentos ostenten el logotipo del INECC y SEMARNAT o el Escudo Nacional, deberán contar con el visto 

bueno de la DCS y remitir la solicitud a la UEA. 

Cuando en el servicio no se requiera de logotipo o escudo que deba validarse como parte de la identidad 

gráfica de la DCS, las áreas podrán presentar su requerimiento sin el visto bueno mencionado en el párrafo 

anterior. 

La DCS será la única área responsable de autorizar y solicitar mediante requisición a la UEA la 

contratación de medios de difusión masiva impresos y electrónicos, los cuales deberán de estar soportado en 

su Programa Anual de Comunicación Social del INECC y el Programa Anual de promoción y publicidad del 

INECC o documentos análogos. 

Servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones.- La contratación de Servicios legales, de 

contabilidad, auditoría y relacionados 331; Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 

tecnologías de la información 333 y servicios de investigación científica y desarrollo 335, deberán solicitarse 

mediante requisición a la UEA, adjuntando copia de la autorización escrita del Director General del INECC 

para la erogación del gasto que corresponda, así como dictamen del área respectiva en los términos del 

artículo 19 de la Ley. 

La contratación de estos servicios requerirá de la autorización por escrito del Director General del INECC, 

para ello, se deberá presentar en primera instancia el oficio de solicitud a la DRF para certificar en su caso la 

suficiencia presupuestal previamente a su presentación al Director General del INECC. 

Servicios de traslado y viáticos.- La solicitud de contratación del proveedor para el suministro de boletos 

de avión correspondientes a la partida 371 Pasajes aéreos, únicamente podrá autorizarla la DRF y la solicitud 

correspondiente será remitida para su atención a la UEA, por conducto del área técnica consolidadora. 

Servicios oficiales.- El ejercicio de los conceptos 381 Gastos de Ceremonial; 382 Gastos de Orden Social 

y Cultural, 384 Exposiciones y 383 Congresos y Convenciones sólo podrá autorizarse en forma indelegable 

por el Director General de INECC; para ello se deberá presentar en primera instancia el oficio solicitud en la 

DRF para certificar, en su caso, la suficiencia presupuestal previamente a su presentación para autorización 

al Director General del INECC. 

VI.1.3 Area responsable de realizar los estudios de factibilidad que se requieran para determinar la 

conveniencia de arrendar, de conformidad con el artículo 12 de la Ley. 
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El área encargada de realizar el estudio de factibilidad para determinar la conveniencia de la adquisición, 
arrendamiento o arrendamiento con opción a compra será el área requirente del bien a arrendar con el apoyo 
de la UEA con base en la información de que disponga y el acreditamiento de la justificación de la necesidad 
que deberá quedar expresamente establecida. 

VI.1.4 Area responsable de efectuar el estudio de costo beneficio en la adquisición de bienes muebles 
usados o reconstruidos, así como el nivel jerárquico del servidor público responsable de autorizar dicha 
contratación, conforme al artículo 12 Bis de la Ley. 

Para la adquisición de bienes muebles usados o reconstruidos, el área requirente de la adquisición será la 
responsable de efectuar el estudio de costo beneficio para determinar su conveniencia y su contratación será 
autorizada por el Titular de dicha área cuyo nivel jerárquico no podrá ser inferior a Coordinador, esto será con 
el apoyo de la UEA General. En caso de que el área requirente sea la UEA, la responsabilidad la tendrá 
indistintamente alguno de los servidores públicos de nivel inmediato inferior al titular de la UEA. 

VI.1.5 Cargo de los servidores públicos o el área responsable de realizar la investigación de mercado de 
conformidad con las disposiciones del Reglamento de la Ley. 

La investigación de mercado a que se refiere el sexto párrafo del artículo 26 de la Ley, será realizada por 
el área requirente de los bienes y/o servicios a contratar. El resultado de la misma deberá ser firmado por el 
Servidor Público que realizó la investigación de mercado, cuyo nivel jerárquico no podrá ser inferior al de Jefe 
de Departamento. 

VI.1.6 Nivel jerárquico del servidor público responsable de autorizar la consolidación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

Cuando se determine la conveniencia de consolidar requerimientos de bienes y/o servicios con otras 
dependencias y entidades, así como la consolidación de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las 
diversas unidades administrativas, será la UEA quien podrá autorizar dichos esquemas de contratación, lo 
anterior podrá delegarlo a la DRHMS; en cualquier caso, el nivel jerárquico del responsable será de cuando 
menos Director de Area. 

VI.1.7 El área responsable para determinar la conveniencia de celebrar contratos abiertos para adquirir o 
arrendar bienes o contratar servicios, así como supervisar el cumplimiento de dichos contratos, regulados por 
el artículo 47 de la Ley. 

Tratándose de la adquisición de bienes y/o servicios que se requieran de manera reiterada o que por su 
naturaleza, volumen y/o características se requiera la celebración de contratos abiertos, el área requirente 
deberá plantearlo a la UEA, la que será la responsable de determinar su conveniencia. En cualquier caso, el 
titular del área requirente nombrará al servidor público que se encargará de supervisar el cumplimiento de 
dichos contratos, el cual no podrá tener nivel jerárquico inferior a Jefe de Departamento. 

VI.1.8 Niveles jerárquicos de los servidores públicos facultados para llevar a cabo los diversos actos de los 
procedimientos de contratación o que se relacionen con éste; emitir y firmar las actas correspondientes y 
encargarse de su notificación; solicitar la cancelación de partidas o procedimientos de contratación; suscribir 
los diferentes documentos que se deriven y para llevar a cabo las evaluaciones técnicas, legales y 
económicas de las proposiciones, así como las áreas responsables a las que se encuentren adscritos dichos 
servidores públicos. 

Para someter casos al Comité.- Director General, Coordinadores Generales. En caso de que el área 
requirente sea la UEA, la facultad la tendrá indistintamente alguno de los servidores públicos de nivel 
inmediato inferior al titular de la UEA. 

Para emitir y enviar el informe o informes a las instancias correspondientes sobre asesorías, consultorías, 
estudios e investigaciones.- El Coordinador General del área requirente. 

Para concentrar la información, entregables, documental relativa a la contratación de servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones.- El Coordinador General del área requirente. 

Para firmar convocatorias y oficios de invitación.- El titular de la UEA y/o el DRHMS. Invariablemente, 
estos servidores públicos remitirán la invitación al Organo Interno de Control en la SEMARNAT y a la UEAJIT, 
ambos por medio electrónico y al área requirente de los bienes o servicios dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la publicación de la convocatoria a la licitación o entrega de la primera invitación, a fin de que 
participen en la junta de aclaraciones, en el acto de presentación y apertura de proposiciones y en la junta 
pública en la que se dé a conocer el fallo de la misma. 
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Para conducir e intervenir en procedimientos de licitación pública y firmar los documentos.- El titular de la 
UEA, el DRHMS, o el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios indistintamente, serán los que podrán 
presidir, conducir y suscribir documentos en los actos inherentes a este tipo de procedimientos y de aquéllos 
relacionados con los mismos. 

Para solicitar una reducción de plazo entre la fecha de publicación de la convocatoria y el acto de 
presentación y apertura de proposiciones.- El servidor público con nivel jerárquico mínimo de Coordinador 
General del área requirente de los bienes o servicios, deberá solicitar la aprobación del titular de la UEA, 
mediante escrito debidamente fundado y motivado, ya sea en la Ley, cuando se trate de licitaciones públicas 
nacionales o internacionales fuera del ámbito de aplicación de los tratados, o en lo dispuesto en los capítulos 
de compras del sector gubernamental de los tratados de libre comercio, en los casos de los procedimientos 
internacionales bajo la cobertura de éstos. En caso de que el área requirente sea la UEA, la solicitud de 
reducción de plazo la realizará indistintamente alguno de los servidores públicos de nivel inmediato inferior al 
titular de la UEA. 

Para conducir los actos y firmar los documentos inherentes a las invitaciones a cuando menos tres 
personas.- Indistintamente por el titular de la UEA, el titular de la DRHMS, o el Subdirector de Recursos 
Materiales y Servicios. 

El titular de la DRHMS y el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios serán responsables de verificar 
que se entregue la invitación a todas las personas señaladas, cuando menos cinco días naturales previos a la 
celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones contados a partir del día siguiente de 
la última invitación. 

Para solicitar cancelación de partidas o procedimientos de contratación.- Deberán ser servidores públicos 
con nivel de Coordinador General. En caso de que el área requirente sea la UEA, la facultad la tendrá 
indistintamente alguno de los servidores públicos de nivel inmediato inferior al titular de la UEA. 

Para suscribir contratos, así como sus modificaciones.- Los contratos y sus modificaciones serán suscritos 
por el Director General del INECC, el Coordinador General del área requirente, y en caso de que exista 
erogación por parte del INECC, el titular de la UEA. 

Para realizar las evaluaciones técnicas, legales, administrativas y económicas de las proposiciones.- 
El área requirente de los bienes y/o servicios será el responsable de realizar la evaluación técnica, la cual 
deberá estar firmada por el Coordinador General del área requirente. 

La evaluación legal-administrativa y económica de las proposiciones será realizada por el Subdirector de 
Recursos Materiales y Servicios o su superior jerárquico. 

VI.1.9 El área responsable y los criterios para determinar los casos en que la contratación deberá ser 
plurianual o previa al inicio del ejercicio fiscal siguiente al inicio de aquél en que dicha contratación 
se formalice. 

Las áreas requirentes solicitarán a la SHCP a través de la DRF la autorización de contratación plurianual o 
convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en el siguiente ejercicio fiscal o abarque más de 
un ejercicio fiscal, con base en los criterios que a continuación se describen: 

Por las características de los bienes o servicios a contratar, el plazo y/o monto para ejecutarlos rebase un 
ejercicio fiscal. 

El costo beneficio represente condiciones más favorables para el INECC en relación a contratar por sólo 
un ejercicio fiscal. 

La planeación y programación de la contratación de los bienes o servicios establecen metas que 
determinen la necesidad de iniciar con la provisión de los bienes o la prestación de los servicios en el ejercicio 
fiscal siguiente en un plazo tal que no permita llevar a cabo el procedimiento de contratación. 

Su contribución a la simplificación administrativa y mejora de la gestión pública. 

Las áreas requirentes deberán justificar su solicitud ante la UEA, cuyo titular será el encargado de turnar la 
solicitud a la DRF para que por su conducto se obtenga la autorización de la SHCP en los términos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Será requisito para iniciar estos procedimientos contar con la autorización otorgada por la SHCP. 
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VI.1.10 El nivel jerárquico del servidor público de las áreas requirentes para suscribir el escrito a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 40 de la Ley, así como la forma en que deben acreditarse los supuestos 
de excepción a la licitación pública a que hacen referencia las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, 
XII y XX del artículo 41 de la misma Ley. 

Cuando se actualice alguno de los supuestos de excepción a la licitación pública a que hacen referencia 
las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX del artículo 41 de la Ley, el titular del área 
requirente de los bienes y/o servicios, con nivel mínimo de Coordinador General. En caso de que el área 
requirente sea la UEA, la facultad la tendrá indistintamente alguno de los servidores públicos de nivel 
inmediato inferior al titular de la UEA, serán los facultados para suscribir el escrito a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 40 de la propia Ley, acreditando dichos supuestos de la siguiente forma: 

Para la fracción II, mediante los informes o comunicados de autoridades competentes y/o publicaciones. 

Para la fracción IV, mediante los informes, comunicados o acuerdos que emitan las autoridades u órganos 
colegiados competentes. 

Para la fracción V, mediante los informes o comunicados de autoridades competentes y/o publicaciones, 
en los cuales se acrediten los supuestos. 

Para la fracción VI, mediante copia de la resolución que se emita en el proceso de rescisión administrativa. 

Para la fracción VII, mediante la copia del fallo que declare desierta una licitación pública, así como copia 
de la convocatoria con las modificaciones derivadas de las juntas de aclaraciones correspondientes. 

Para la fracción IX, primer párrafo, con la descripción de los bienes señalada en la requisición. 

Para la fracción XI, con la documentación expedida por las autoridades competentes que acrediten tales 
supuestos, los estatutos de las agrupaciones que hubieren integrado los sujetos a que se refiere dicha 
fracción o el análisis documentado que realice el área contratante, con el apoyo del área requirente. 

Para la fracción XII, con la documentación que avale que los bienes los realizan las dependencias y 
entidades para su comercialización directa o para someterlos a procesos productivos. 

Para la fracción XX, con copia del contrato marco vigente. 

VI.1.11 Cargo del servidor público del área responsable de elaborar y dar seguimiento al programa de 
proveedores y a los programas que tengan por objeto promover la participación de las MIPYMES. 

Con base en las reglas que expida la Secretaría de Economía, el titular de la UEA, por conducto de la 
DRHMS, elaborarán y darán seguimiento al programa de desarrollo de proveedores y a los programas que 
tengan por objeto promover la participación de las empresas nacionales, en especial de las empresas micro, 
pequeñas y medianas. 

VI.1.12 El área responsable de incorporar la información a CompraNet para que se integre y mantenga 
actualizado el registro único de proveedores, previsto en el artículo 56 inciso b) de la Ley. 

La DRHMS, por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, será la encargada 
de incorporar la información a CompraNet para que se integre y mantenga actualizado el registro único de 
proveedores previsto en el artículo 56 inciso b) de la Ley. 

VI.1.13 Las áreas responsables de la contratación, de elaborar los modelos de convocatoria y contratos, 
así como las encargadas de administrar los contratos, la prestación de los servicios, de la aplicación de 
deducciones, penas convencionales y de realizar los convenios modificatorios, precisando el alcance de las 
mencionadas responsabilidades. 

De las contrataciones.- Las contrataciones del INECC o las consolidadas, que se lleven a cabo a través de 
los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres personas y/o adjudicaciones directas 
invariablemente se realizarán a través de la UEA. 

De la elaboración de los modelos de convocatoria y contratos.- Los modelos de convocatoria serán 
elaborados por la DRHMS y deberán ser aprobados por el SURCO, y los modelos de contratos 
serán elaborados por la UEAJIT. 

Para la recepción de los comentarios a los proyectos de convocatoria que formulen los interesados, 
deberán de remitirse a la DRHMS. Cuando se determine efectuar las invitaciones a que se refiere el artículo 
41 fracción IV del Reglamento de la Ley, se podrá invitar a profesionales, cámaras o asociaciones 
empresariales del ramo que corresponda. 
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Las convocatorias a la licitación pública aprobadas por el SURCO serán recibidas en la DRHMS para su 
publicación en el portal de CompraNet y en el Diario Oficial de la Federación. 

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, será la encargada de la elaboración de los pedidos, 
de acuerdo al ámbito de su competencia y del trámite para su formalización. 

De administrar los contratos.- El Coordinador General del área requirente será el administrador del 
contrato quien se encargará de dar seguimiento y verificar su cumplimiento, del mismo modo designará al 
Supervisor del contrato o responsable técnico del mismo. En caso de que el área requirente sea la UEA, 
esta facultad la tendrá indistintamente alguno de los servidores públicos de nivel inmediato inferior al titular de 
la UEA. 

De elaborar los convenios modificatorios.- La UEAJIT, a solicitud de la UEA, quien a su vez lo realizará por 
solicitud fundada y motivada de las áreas requirentes. 

VI.1.14 Los cargos de los servidores públicos facultados para autorizar el pago de suscripciones, seguros 
u otros servicios previstos en el artículo 13 último párrafo de la Ley. 

El titular de la UEA. 

VI.1.15 El área o nivel jerárquico del servidor público responsable de determinar la conveniencia de incluir 
una cláusula de arbitraje en el contrato o para la firma del convenio escrito posterior a la suscripción de aquél, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley. 

El titular de la UEA, previo visto bueno de la UEAJIT. 

VI.1.16 El cargo del servidor público que determinará la cancelación de una licitación pública, la rescisión o 
la terminación anticipada de un contrato o la suspensión de la prestación del servicio; los gastos no 
recuperables a cubrir por una cancelación de licitación pública, la falta de firma del contrato por causas 
imputables al INECC, una terminación anticipada, o la suspensión y las consideraciones necesarias para 
elaborar el finiquito en caso de rescisión, en apego a lo establecido en los artículos 38, 46, 54, 54 Bis y 55 Bis 
de la Ley, respectivamente. 

El Coordinador General del área requirente será el servidor público que determine la cancelación de una 
licitación pública. 

El Director General del INECC puede rescindir contratos. La terminación anticipada y la suspensión de la 
prestación de servicios contratados, deberán ser determinadas por un servidor público con nivel mínimo de 
Coordinador General del área requirente, previo visto bueno de la UEAJIT y de la UEA. En caso de que el 
área requirente sea la UEA, la facultad la tendrá indistintamente alguno de los servidores públicos de nivel 
inmediato inferior al titular de la UEA. 

Los servidores públicos encargados de solicitar la tramitación de la rescisión, de la terminación anticipada 
o la suspensión, serán las que funjan como administradores del contrato o pedido. 

Elaboración del finiquito en casos de rescisión del pedido o contrato.- El Coordinador General del área 
requirente elaborará el finiquito considerando lo siguiente: 

 Señalará fecha, lugar y hora para la celebración del finiquito. 

 Notificará al proveedor dicha fecha, lugar y hora. 

 Levantará constancia de dicho finiquito que contendrá como mínimo: 

 Fecha, lugar y hora en el que se levante la constancia del finiquito. 

 Medio que se utilizó para hacer del conocimiento del proveedor la fecha, lugar y hora en que se 
elaborará el finiquito. 

 Personas que intervienen. 

  Fecha en que fue rescindido el contrato. 

 Fecha de notificación de la rescisión. 

 Los pagos que fueron efectuados y la cantidad de bienes o el periodo de prestación de servicios 
que abarca. 
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 Anticipos otorgados y amortización de los mismos, en su caso. 

 Los bienes o servicios que fueron entregados o prestados pendientes de pago. 

 Cantidad a la que asciende los bienes entregados o los servicios prestados aún no pagados y el 
cálculo aritmético con el que llega a esa cantidad. 

 Penalizaciones y deductivas, en su caso. 

 Firma de las personas que intervengan. 

Pago de gastos no recuperables.- El titular del área requirente con nivel jerárquico mínimo de Coordinador 
General, con el visto bueno de la UEA, en términos de lo dispuesto en los artículos 101 y 102 del Reglamento 
de la Ley. En caso de que el área requirente sea la UEA, la facultad la tendrá indistintamente alguno de los 
servidores públicos de nivel inmediato inferior al titular de la UEA. 

VI.1.17 El área responsable de determinar montos menores de las garantías de cumplimiento de los 
contratos, así como de sustituir o cancelar las garantías señaladas en los artículos 48 y 53 segundo párrafo de 
la Ley. La UEA determinará los montos menores así como la sustitución o cancelación de las garantías, previa 
solicitud que formule el área requirente. 

En los casos en que la UEA determine montos menores de las garantías de cumplimiento, la sustitución o 
la cancelación de las garantías, deberán dejar constancia expresa. 

VI.1.18 Las áreas responsables de llevar a cabo los trámites necesarios para el pago de las facturas que 
presenten los proveedores. 

El área requirente, por conducto del administrador del contrato o pedido, a la recepción del servicio emitirá 
y tramitará de inmediato el pago mediante oficio indicando su conformidad en la prestación del servicio, 
remitiéndolo a la DRHMS para continuar con el proceso de pago respectivo a la presentación de la factura por 
parte del prestador del servicio. 

En el caso de bienes, el administrador del pedido o contrato, una vez que el Jefe del Departamento de 
Servicios Generales, como responsable del Almacén del INECC, conjuntamente con el área requirente hayan 
verificado que se dio cumplimiento a lo estipulado en el instrumento contractual correspondiente, y que los 
bienes fueron recibidos a entera satisfacción contando con la factura y/o nota de remisión si fuera el caso 
emitirá y tramitará de inmediato el formato de "Entrada al almacén" remitiéndolo a la DRHMS mediante oficio 
para continuar con el proceso de pago respectivo a la presentación de la factura por parte del proveedor. 

Tratándose de contrataciones adjudicadas en forma directa, que no requieran la formalización de pedido o 
contrato, cuyo monto sea inferior al equivalente a trescientas veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal se registrarán mensualmente en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, 
considerando en dicho registro los siguientes datos: 

 Número de requisición (folio) 

 Descripción de los bienes 

 Area requirente 

 Fecha de Factura 

 Partida presupuestaria afectada 

 Importe total sin el Impuesto al Valor Agregado 

 Proveedor 

 Fecha de entrega al área requirente o almacén 

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios integrará los expedientes que contengan los 
documentos comprobatorios de tales operaciones, debiendo contener como mínimo: 

 Requisición con número de folio 

 En su caso Certificación Presupuestaria 

 Copia de la factura con acuse de recibo de los bienes o servicios por parte del área requirente 
o almacén 

 Copia del comprobante de pago en efectivo o cheque expedido 
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VI.1.19 El nivel jerárquico de los servidores públicos que harán constar el cumplimiento de obligaciones 
derivadas del contrato, de conformidad con lo dispuesto por la Ley y su Reglamento. 

El Coordinador General del área requirente, quien deberá dejar constancia expresa en cada contrato del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo. En caso de que el área requirente sea la UEA, la 
facultad la tendrá indistintamente alguno de los servidores públicos de nivel inmediato inferior al titular de la UEA. 

VI.1.20 El nivel jerárquico de los servidores públicos encargados de proponer modificaciones a las 
presentes Políticas, Bases y Lineamientos, así como la forma en que dichas propuestas serán atendidas por 
el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INECC, y el plazo en que serán sometidas a la 
consideración de su Titular, así como su difusión en los términos del Reglamento de la Ley. 

Cualquier servidor público, por conducto de los titulares de las unidades administrativas a las que 
estén adscritos, podrán proponer modificaciones, indicando las razones fundadas y motivadas que sustenten 
la propuesta. 

Las propuestas deberán ser entregadas al Secretario Técnico del Comité, a efecto de que por su conducto 
sean presentadas al Comité para dictaminar su procedencia. 

Una vez que el Comité analice las modificaciones y, en su caso, las dictamine procedente, el Presidente 
del mismo las someterá a la autorización de la Junta de Gobierno del INECC, en su sesión inmediata posterior 
al hecho, las modificaciones se harán de conocimiento y difundirán en la sesión ordinaria del CAAS inmediata, 
una vez que fueron autorizadas las modificaciones por la Junta de Gobierno. 

VI.2. Aspectos particulares aplicables durante los procedimientos de contratación, incluyendo la forma en 
que se deben cumplir los términos o plazos de la Ley y su Reglamento. 

VI.2.1 La forma en que se acreditará que los sujetos a que se refiere el artículo 1° párrafo quinto de la Ley 
que funjan como proveedores o prestadores de servicios, cuentan con la capacidad para entregar los bienes o 
prestar los servicios materia de los contratos que se celebren al amparo de la norma referida. 

Previamente a la celebración del contrato con alguno de los sujetos a que se refiere el artículo 1 párrafo 
quinto de la Ley, la dependencia o entidad que se pretenda que funja como proveedor deberá presentar 
escrito, firmado por el servidor público que tenga las facultades suficientes para tal efecto, y acompañado de 
la documentación soporte, en el que exprese la relación de los recursos técnicos, materiales y humanos 
propios con que cuenta y el monto que su utilización representa respecto del monto total de los bienes a 
adquirir o arrendar o los servicios a contratar. Con esta información el área requirente determinará sí con tales 
recursos la dependencia o entidad de que se trate satisface al menos el cincuenta y un por ciento del monto 
de la contratación. 

VI.2.2 Los criterios que deberán emplearse para llevar a cabo el estudio de factibilidad que se requiera 
para determinar la conveniencia de la adquisición, arrendamiento, o arrendamiento con opción a compra de 
bienes, de conformidad con el artículo 12 de la Ley. 

En contrataciones para el arrendamiento de bienes muebles superiores al monto máximo para 
adjudicación directa por monto menor que establezca el PEF, el área requirente deberá adjuntar a la 
requisición el estudio de factibilidad, en el que considerará el precio de adquisición de los bienes, comparado 
con el costo de su arrendamiento y con el arrendamiento con opción a compra de los mismos por el periodo 
de su vida útil y, en su caso, los costos de mantenimiento y consumibles que se tuvieran que adquirir, de 
aseguramiento, de distribución, de almacenamiento, enajenación impuestos y derechos. 

VI.2.3 Determinación de los bienes, arrendamientos y servicios de las unidades administrativas que 
pueden ser integrados en un solo procedimiento de contratación. 

Los bienes, arrendamientos y servicios que podrán integrarse en un solo procedimiento de contratación 
serán los comprendidos en los capítulos de gasto y partidas presupuestales que a continuación se señalan y 
que en específico determine el área requirente. 

Capítulo 2000 "Materiales y suministros", del Clasificador por Objeto del Gasto. 

Las adquisiciones de bienes de consumo correspondientes a: Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 2100; Alimentos y Utensilios 2200; Materiales y Artículos de Construcción y 
de Reparación 2400; Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 2500; Combustibles, Lubricantes 
y Aditivos 2600; Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 2700; Herramientas, 
Refacciones y Accesorios Menores 2900. 
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Capítulo 5000 "Bienes muebles, inmuebles e intangibles", del Clasificador por Objeto del Gasto. 

Las adquisiciones de bienes correspondientes a: Mobiliario y Equipo de Administración 5100; Mobiliario y 
Equipo Educacional y Recreativo 5200; Vehículos y Equipo de Transporte 5400; Maquinaria, otros Equipos 
y Herramientas 5600. 

Capítulo 3000 "Servicios generales", del Clasificador por Objeto del Gasto. 

La contratación de Servicios Básicos, tales como: energía eléctrica, gas, agua, servicios postales y 
telegráficos y servicios integrales y otros servicios 3100; servicios de vigilancia 338; instalación, reparación 
y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 352; reparación y 
mantenimiento de equipo de transporte 355; instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramienta 357; servicios de limpieza y manejo de desechos 358; servicios de jardinería 
y fumigación 359 y 371 pasajes aéreos. 

Capítulo 3000 "Servicios generales", del Clasificador por Objeto del Gasto. 

La contratación de servicios correspondientes a: telefonía tradicional, telefonía celular, de 
telecomunicaciones y satélites, servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 3100; 
instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la información 353; Activos 
Intangibles 5900 tales como software 591, licencias informáticas 597 y todas las partidas relacionadas con 
los servicios en los que la UEA deberá promover las contrataciones consolidadas con la cabeza de sector. 

En caso de que se presente la posibilidad de integrar en un solo procedimiento de contratación bienes, 
arrendamientos o servicios que no se encuentren comprendidos entre los capítulos y partidas señaladas 
anteriormente, la UEA podrá determinar la procedencia de dicha integración. 

VI.2.4 Las condiciones conforme a las cuales deberá sujetarse la adquisición o arrendamiento de bienes o 
la contratación de servicios, fundados en los casos de excepción a la licitación pública previstos en los 
artículos 41 y 42 de la Ley que, de acuerdo al objeto y naturaleza de las actividades del INECC, le sean aplicables. 

En las contrataciones que se pretendan realizar al amparo de los artículos 41 y 42 de la Ley, las áreas 
requirentes deberán cumplir con lo dispuesto en el numeral VI.1.2 del presente instrumento, en el apartado 
referente a los "Requisitos para adquirir o arrendar bienes o contratar servicios". 

Asimismo, en las adquisiciones o contrataciones directas que se pretendan realizar al amparo del artículo 
42 de la Ley, el titular del área requirente podrá establecer, bajo su estricta responsabilidad, la adjudicación 
directa con determinada persona, siempre y cuando presente a la DRHMS las tres cotizaciones o bien la 
acreditación de la imposibilidad de contar con más de una, de conformidad a lo establecido en el artículo 75 
del Reglamento de la Ley. 

VI.2.5 Criterios para determinar los bienes o servicios que pueden ser adquiridos o arrendados bajo la 
modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley. 

Para determinar los bienes o servicios que pueden ser adquiridos o arrendados bajo la modalidad de 
contrato abierto, se deberá considerar que se trate de bienes o servicios que por su naturaleza y 
características se consuman de manera reiterada y se tenga estimada la cantidad mínima y máxima que se 
requiera, debiéndose contar con la autorización presupuestaria por parte de la DRF para cubrir, cuando 
menos el monto mínimo. 

En estos casos, el área requirente deberá indicar tal condición en la requisición que envía a la DRHMS, a 
efecto de establecer en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización respectiva las 
previsiones a que se refieren el artículo 47 de la Ley y 85 de su Reglamento. 

VI.2.6 Criterios para determinar la adquisición de bienes muebles usados o reconstruidos, así como para 
solicitar el avalúo correspondiente, en términos de lo dispuesto por el artículo 12 Bis de la Ley. 

Por regla general, la adquisición de bienes muebles usados o reconstruidos no procederá en el INECC; 
sólo en casos excepcionales se podrá autorizar, previa justificación del área requirente, cuando éstos se 
contemplen en los términos de referencia y se justifique la conveniencia de adquirirlos, en términos del 
artículo 12 Bis de la Ley y observando lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción IX del artículo 41 
de la propia Ley. 
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En esos casos, el área requirente estará obligada a realizar un estudio de costo-beneficio con el que se 

demuestre la conveniencia de adquirir bienes bajo estas condiciones comparativamente con bienes nuevos, 

considerando el avalúo emitido por institución de crédito, corredores públicos u otros terceros capacitados 

legalmente para ello conforme a las disposiciones aplicables. El costo del avalúo correrá a cargo del 

presupuesto del área requirente. 

VI.2.7 Porcentaje para determinar el precio conveniente a que se refiere la fracción XII del artículo 2 de la Ley. 

Cuando en un procedimiento de contratación se haya determinado la aplicación del criterio de evaluación 

binario a que se refiere el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, el porcentaje para determinar el precio 

conveniente a que se refiere la fracción XII del artículo 2 de la propia Ley, será del cinco por ciento para todos 

los casos. 

VI.2.8 Aspectos de sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan la 

reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia energética, que deberán observarse en 

las adquisiciones, arrendamientos y servicios, con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los 

recursos para disminuir costos financieros y ambientales, conforme lo previsto en el artículo 22 fracción III 

segundo párrafo de la Ley. 

Son aspectos de sustentabilidad que deben considerarse en las adquisiciones, arrendamientos y servicios: 

el uso eficiente y racional del agua y de la energía; la prevención de la contaminación del agua, suelo y 

atmósfera; eficiencia energética; optimización y uso sustentable de los recursos; así como la protección al 

medio ambiente. 

El INECC procurará adquirir bienes que cumplan con características de menor grado de impacto 

ambiental, dentro de los cuales se señalan, en forma enunciativa más no limitativa los siguientes aspectos: 

 Que indique que el material con el que esté elaborado no contiene elementos tóxicos. 

 Que sea reciclable. 

 Que por lo menos un porcentaje del material con el que fue fabricado, provenga de un proceso 

de reciclamiento. 

 Que contribuya al ahorro de agua o energía. 

 Que permita su reutilización. 

 Que sean productos orgánicos y/o sustentables con prácticas de producción adecuadas en las que se 

promueva y apoye la conservación. 

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de oficina fabricados con madera, el área 

requirente deberá verificar que en la convocatoria a la licitación o invitación se requiera cumplir con los 

requisitos que sobre la materia expida la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Para las adquisiciones de papel para uso de oficina, invariablemente se establecerá en las convocatorias a 

la licitación y en las invitaciones, que el papel que se ofrezca: 

 Deberá contener en su composición un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de material reciclado 

o de material reciclable, o de fibras naturales no derivadas de la madera o de materias primas 

provenientes de aprovechamientos forestales manejados de manera sustentable en el territorio 

nacional que se encuentren certificadas o de sus combinaciones y elaborados en procesos con 

blanqueado libre de cloro. 

 Indicar que, en términos de los que dispone el artículo 29, fracción X, de la Ley, establecerán que la 

forma en que se verificará el cumplimiento de los aspectos señalados durante la entrega de los 

bienes, será mediante el cumplimiento de las normas mexicanas, NOM-050-SCFI-2004 "Información 

comercial-etiquetado general de productos" y NMX-AA-144-SCFI-2008 "Características y 

especificaciones técnicas del contenido de fibra de material reciclable y cloro para la fabricación de 

papel para impresoras y fotocopiadoras que sea adquirido por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal". 
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Cuando por la naturaleza de los documentos a emitir, por consideraciones técnicas o de disponibilidad en 

el mercado, sea necesario utilizar papel para uso de oficina con características distintas a las señaladas, éste 

podrá ser adquirido únicamente cuando se acredite que se presentan tales circunstancias. 

Para las adquisiciones correspondientes a la partida 211 "Materiales, útiles y equipos menores de oficina", 

en lo aplicable se adquirirán productos que contengan entre otros, lo siguiente: 

 De cartón o plástico rígido con contenido reciclado en color natural. 

 Base de agua sin solventes (en caso de corrector líquido y/o tintas). 

 Lápices sin pintura o barniz, sin goma. 

 Sobres con contenido reciclado sin blanquear, en color natural, con hilo y sin adhesivo. 

Para los bienes correspondientes a las partidas 212 "Materiales y útiles de impresión y reproducción"; 213 

"Material estadístico y geográfico"; 216 "Material de Limpieza", se procurará adquirir: 

 Productos de plástico o cartón con cierto porcentaje de material reciclado o totalmente reciclado en 

color natural (sin blanqueado o entintado). 

 Productos reutilizables, excepto cuando medie justificación técnica. 

 Productos que no dañen la capa de ozono. 

 Artículos biodegradables, base agua en lugar de aceite y elegir alternativas amigables al medio 

ambiente. 

En la adquisición que se realice con cargo al concepto 223 “Utensilios para el servicio de alimentación”, se 

sujetará a lo siguiente: 

 Preferir la adquisición de artículos duraderos en lugar de artículos desechables. 

 Privilegiar la adquisición de artículos desechables que no estén elaborados de unicel. 

 Para el caso de empaques y embalajes de los bienes se observará lo siguiente: 

 Adquirir productos con empaques que no contengan tintas, pigmentos u otros aditivos como plomo, 

cadmio y mercurio. 

 Adquirir materiales que no requieran empaques individuales o por grupos y que se puedan comprar 

a granel. 

VI.2.9 Determinación del lapso para abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos a los 

proveedores que se encuentren en la hipótesis prevista en la fracción III del artículo 50 de la Ley. 

El INECC se abstendrá de recibir proposiciones o adjudicar contratos y/o pedidos, por un año calendario 

contado a partir de la notificación de la segunda rescisión, con los proveedores que por causas imputables a 

ellos mismos, esta dependencia les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato o pedido, 

dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir de la notificación de la primera rescisión. 

VI.2.10 Forma y términos para la devolución o destrucción de las proposiciones, conforme al artículo 56 

último párrafo de la Ley. 

Las proposiciones desechadas durante una licitación pública o invitación a cuando menos tres personas 

podrán ser devueltas a solicitud expresa de los licitantes, cuando se cumplan los términos y condiciones a que 

se refiere el último párrafo del artículo 56 de la Ley. 

Bajo ninguna circunstancia las dos proposiciones que hayan obtenido la puntación más alta, o las dos 

solventes cuyo precio resultó ser el más bajo en un procedimiento de adjudicación, podrán ser devueltas a los 

licitantes, aun cuando así lo soliciten los interesados. 

Transcurrido un plazo de 60 días naturales contados a partir de la emisión del fallo, la DRHMS podrá llevar 

a cabo la destrucción de las proposiciones desechadas cuya devolución no haya sido solicitada por los 

interesados, en cuyo caso podrán reutilizar el material resultante, sin perjuicio de la normatividad aplicable. 

Para tal efecto, se elaborará constancia escrita que deberá integrarse al expediente respectivo. 
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VI.3. Aspectos relacionados con obligaciones contractuales, incluyendo la forma en que se deberán 
cumplir los términos o plazos de la Ley y su Reglamento. 

VI.3.1 Criterios conforme a los cuales se podrán otorgar anticipos, los porcentajes de éstos y las 
condiciones para su amortización, considerando lo señalado por los artículos 13, 29 fracción XVI y 45 fracción 
X de la Ley. 

El otorgamiento de anticipos se podrá autorizar por regla general hasta por un treinta por ciento del monto 
total del contrato o pedido, cuando el titular del área requirente de los bienes o servicios presente ante la UEA 
una justificación por escrito en la que exponga y fundamente la necesidad de otorgar dicho anticipo, las cuales 
la analizarán, para su aprobación o rechazo. 

En los casos en que se autorice el otorgamiento del anticipo, el área requirente deberá adjuntar a la 
requisición copia de dicha autorización. 

VI.3.2 Condiciones específicas para la entrega de bienes y prestación de servicios, así como los criterios 
generales que deberán atenderse para acreditar la recepción a satisfacción del INECC de dichos bienes o 
servicios, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 51 primer párrafo de la Ley. 

Adquisición y arrendamiento de bienes muebles. 

La UEA por conducto de sus respectivas áreas, o bien a través del titular del área especificada en el 
contrato o pedido para que reciba los bienes, deberán supervisar que los bienes adquiridos cumplan con la 
calidad y condiciones establecidas en los instrumentos contractuales respectivos. Este requisito se cumplirá 
mostrando el sello de entrada al almacén, que puede ser en la factura y/o en una nota de remisión o 
documento análogo. De ser necesaria la UEA puede ser asistida por el área técnica consolidadora 
y/o requirente de los bienes la cual deberá emitir una conformidad expresa de la entrega que efectué el 
proveedor, previa al sello de entrada al almacén. En arrendamiento de bienes, el área requirente de ellos, 
deberá verificar el cumplimiento del proveedor de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato o 
pedido que se formalice. 

La recepción de la totalidad de los bienes instrumentales, invariablemente se realizará con la participación 
del Jefe de Departamento de Servicios Generales, quien una vez constatada la recepción de los bienes, 
comunicará a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, a fin de asignar el número de inventario a 
cada uno de los bienes y proceder a la formalización del resguardo, a efecto de mantener su control para 
identificar la adscripción de los mismos. 

Los bienes de consumo ingresarán a través del almacén, verificando que cumplan con las condiciones 
del pedido, manteniendo el control que permita identificar al proveedor que los suministró, para que en el 
supuesto de encontrarse defectos de fabricación o vicios ocultos, se proceda a la reclamación respectiva 
o acción legal correspondiente. 

Si los bienes fueran de características y/o especificaciones especiales, adicionalmente deberá intervenir el 
personal del área requirente y/o técnica quien deberá emitir la conformidad a que se refiere este punto. 

Sólo en casos excepcionales, y a solicitud expresa del área requirente, los bienes instrumentales o de 
consumo pueden ser entregados en las instalaciones de las Areas Requirentes, siempre y cuando sea 
autorizado por el DRHMS y se programe su entrega, ya que será requisito indispensable la presencia del 
responsable del Almacén del INECC en dicha entrega. 

Los bienes de consumo que se adquieran cuyo monto sea menor a trescientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal, podrán entregarse directamente al área requirente sin intervención 
del Jefe de Departamento de Servicios Generales o del Subdirector de Recursos Materiales y Servicios o del 
servidor público que éste designe, debiendo existir el documento de acuse de recibido y siendo 
responsabilidad de la misma verificar que los bienes cumplan con la calidad requerida. 

Servicios. 

Para efectos de supervisar el cumplimiento del contrato o pedido, el área requirente, por conducto del 
administrador del contrato o pedido o del supervisor del mismo, deberá llevar el control del programa 
de trabajo y/o calendario de trabajo para la prestación del servicio, así como del cumplimiento de las 
condiciones pactadas en el instrumento contractual respectivo. 
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Para efectos del pago del servicio, el administrador del contrato o pedido deberá remitir mediante oficio su 

conformidad de haber recibido a satisfacción los servicios para liberar el pago o informando los motivos 

existentes que en ese lapso le impiden liberar el mismo, a la DRHMS para continuar con el proceso de pago 

respectivo. 

En su caso, el área requirente deberá informar con toda claridad si los servicios se recibieron en los 

términos convenidos y si procede el pago correspondiente o, en su caso, especificar la procedencia de 

las penas convencionales que deberá cubrir el proveedor y/o las deductivas que se deberán aplicar. 

Lineamientos para el diferimiento en la fecha de entrega o en la prestación de servicios. 

Cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito el proveedor no pueda realizar la entrega de los bienes 

en la fecha pactada o cumplir con el plazo pactado para el arrendamiento o prestación del servicio, éste podrá 

presentar un escrito ante la UEA, según corresponda, solicitando la prórroga respectiva. La solicitud 

presentada por el proveedor será analizada y sólo resultará procedente cuando se acredite la existencia de 

alguno de los supuestos indicados. En este caso, el titular de la UEA, será el facultado para otorgar la 

prórroga, misma que se documentará expresamente y se integrará al expediente del convenio modificatorio o 

al expediente de la modificación del pedido, según sea el caso. 

Bajo ninguna circunstancia se considerará que el lapso transcurrido entre la presentación de la solicitud 

del proveedor y la fecha en que se le dé contestación a su petición suspende la generación de penas 

convencionales o deductivas, ya que en el caso de que no sea concedida la prórroga, dicho lapso será 

contabilizado para la aplicación de las mismas. 

Entrega de bienes diferentes a los solicitados. 

Cuando por alguna circunstancia el proveedor no pueda entregar los bienes conforme a lo indicado en el 

contrato o pedido y, en su lugar, ofrezca bienes con características diferentes, el área que haya realizado 

la evaluación técnica deberá realizar un dictamen comparativo entre el primer bien y el segundo. 

Solamente podrá resultar procedente la sustitución cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

 El bien sustituido presenta características iguales o superiores a las ofrecidas originalmente. 

 El precio sea exactamente igual o menor al originalmente adjudicado. 

 La sustitución no implica de ninguna forma otorgar condiciones más ventajosas al proveedor que 

aquéllas establecidas originalmente en su proposición. 

VI.3.3 Criterios para la elaboración de las fórmulas o mecanismos de ajuste para pactar en los contratos 

decrementos o incrementos en los precios, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 primer párrafo de la Ley. 

En contratos con vigencia menor a un año no se podrá pactar condición de ajuste de precios. 

Podrá establecerse el incremento por el cambio del ejercicio fiscal correspondiente, siempre y cuando se 

haya prestado el servicio por un periodo mínimo de doce meses, tomando como tope máximo, el porcentaje 

de índice inflacionario que determine el Banco de México al cierre del ejercicio fiscal anterior al que se solicite 

cuando la vigencia coincida con el término del año fiscal, o bien la inmediata anterior fijada por el Banco 

de México a la fecha en que inicie el incremento. 

En estos casos, deberá establecerse en la convocatoria a la licitación y en el contrato o pedido, un plazo 

dentro del cual el proveedor podrá formular su petición, ya que de no hacerlo dentro del mismo, únicamente 

se otorgaría el incremento a partir de la fecha en que lo solicite. 

Todo incremento que se autorice deberá contar previamente con la certificación de disponibilidad 

presupuestal que lo respalde. 

VI.3.4 Bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban constituirse por los 

anticipos otorgados y para el cumplimiento de los contratos, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 48 

segundo párrafo de la Ley. 

La UEA recibirá de los proveedores las garantías de anticipos y de cumplimiento de los contratos o 

pedidos correspondientes. 
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Garantía de cumplimiento. 

El proveedor a quien se le adjudique un contrato o pedido como resultado de una licitación pública, 
invitación a cuando menos tres personas o por adjudicación directa al amparo del artículo 41 de la Ley, por 
regla general deberá entregar póliza de fianza expedida por Institución autorizada para ello, a favor del 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, siendo el monto de la garantía de cumplimiento del 10% 
del valor del contrato y/o pedido, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), a fin de garantizar su 
cumplimiento. 

La garantía de cumplimiento del contrato o pedido deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del mismo, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se 
realicen dentro del citado plazo. 

En casos justificados, las Areas Requirentes podrán solicitar que el cumplimiento de los contratos o 
pedidos se garantice mediante alguna de las siguientes opciones: 

I. Cheque certificado. 

II. Cheque de caja. 

III. Depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito, expedido por institución 
de crédito autorizada. 

Garantía del fabricante. 

Cuando se adquieran bienes que cuenten con garantía del fabricante, ésta será presentada por el 
proveedor conjuntamente con los bienes entregados. En caso de requerirse su ejecución, la misma será 
solicitada por el Departamento de Servicios Generales, por el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 
o por el área requirente, según corresponda, en primera instancia al proveedor adjudicado. 

Entrega, resguardo y devolución de garantías. 

Los proveedores deberán entregar sus garantías ante la DRHMS, la cual calificará y extenderá el acuse de 
recibo correspondiente, para posteriormente envío a la DRF, que la tendrá bajo su resguardo y custodia hasta 
que se realice su ejecución o devolución. 

Aplicación de garantías. 

Para hacer efectivas las garantías, la UEA integrará un expediente y realizará los trámites procedentes, 
cuando tratándose de las garantías de cumplimiento de contratos, el proveedor incumpla cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, o no responda por los defectos o vicios ocultos que se presenten en 
los bienes entregados o en los servicios prestados. 

Cancelación de garantías. 

La cancelación de las garantías de cumplimiento procederá cuando el área requirente verifique de acuerdo 
al ámbito de su competencia, la recepción satisfactoria de los bienes adquiridos y/o servicios prestados, para 
lo cual deberá otorgar por escrito su conformidad con la entrega del bien y/o con la prestación del servicio. 

En el caso de los contratos y pedidos abiertos, para la cancelación de las garantías correspondientes, los 
administradores de los mismos previamente deberán comunicar a la UEA que los bienes o servicios fueron 
totalmente recibidos para que estas últimas realicen la conciliación con los pagos realizados. 

Una vez cancelada la garantía correspondiente, cuando la forma de garantizar haya sido a través de 
cheque, procederá la devolución del mismo al proveedor a través de la DRF, dejando constancia expresa 
de lo mismo en el expediente. 

Cuando se cubran los requisitos señalados para la cancelación de las garantías, el área requirente 
comunicará por escrito a la UEA, la procedencia de realizar los trámites necesarios para solicitar la 
cancelación de dichas garantías. 

Cuando la forma de garantizar haya sido a través de fianza, el área requirente comunicará por escrito a la 
UEA la procedencia de realizar los trámites necesarios para solicitar la cancelación de dicha garantía, por lo 
cual la UEA devolverá el original del documento (fianza o endoso) por escrito al proveedor o prestador 
de servicio 
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VI.3.5 Criterios para exceptuar a los proveedores de la presentación de la garantía de cumplimiento del 
contrato o pedido, en los supuestos a que se refiere el artículo 48 segundo párrafo de la Ley. 

En relación a las fracciones II, IV y V del artículo 41 de la Ley, cuando por la naturaleza de los 
acontecimientos se requiera realizar la contratación de manera inmediata, sin que exista el tiempo suficiente 
para que el proveedor constituya la garantía respectiva. 

Respecto de la fracción XI del artículo 41 de la Ley, cuando la condición socio-económica de los 
proveedores no les permita cumplir con los requisitos para la constitución de la garantía. 

En relación a la fracción XIV del artículo 41 de la Ley, se deberá tomar en cuenta la naturaleza de 
los servicios a contratar y los conocimientos y experiencia que se requieran del prestador de servicios. 

Con referencia a los casos señalados en el artículo 42 de la Ley, en el caso de que las áreas requirentes 
soliciten a la UEA la excepción de la presentación de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido, 
deberán expresar las razones fundadas y motivadas que sustenten su petición. La UEA determinará la 
procedencia o no de dicha solicitud. 

VI.3.6 Aspectos a considerar para la determinación de los términos, condiciones y procedimiento a efecto 
de aplicar las penas convencionales y deducciones, atendiendo lo dispuesto en los artículos 53 y 53 Bis de 
la Ley. 

El administrador del contrato o pedido será el servidor público responsable de calcular y notificar tanto al 
proveedor como a la UEA, las penas convencionales y las deductivas que se hubieran determinado. 

Penas convencionales. 

Para todas las obligaciones que tengan fecha cierta de cumplimiento, deberán establecerse penas 
convencionales para el caso de su incumplimiento. 

La pena convencional que se estipule en los contratos o pedidos para la adquisición o arrendamiento de 
bienes muebles, por entrega extemporánea a la fecha establecida en los mismos, será al dos por ciento diario 
respecto del valor de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Cuando se requiera un porcentaje diferente, deberá establecerse en las especificaciones técnicas 
correspondientes, el cual no podrá exceder del diez por ciento. 

En el caso de bienes perecederos, el área requirente deberá establecer las penas convencionales por el 
atraso únicamente en horas, considerando que el atraso en la entrega en ningún caso podrá ser superior a 
tres horas. 

La pena convencional que se estipule en los contratos o pedidos para la prestación de servicios, que 
tengan precio unitario, será al dos por ciento diario del valor de los servicios no prestados, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. Cuando se requiera un porcentaje diferente, deberá establecerse como lo solicita 
el punto 15 de los "requisitos para adquirir o arrendar bienes o contratar servicios" a que se refiere el punto 
VI.1.2 de las presentes políticas, bases y lineamientos. 

Cuando los servicios proporcionados con atraso no tengan precio unitario, se podrá tomar como referencia 
para calcular la pena, el importe mensual del contrato, el importe de la partida suministrada con atraso o bien 
una cantidad fija determinada en pesos, considerando la proporcionalidad que debe existir en las 
penalizaciones y la importancia del servicio de que se trate o el impacto que pudiera sufrir el INECC con 
esos retrasos. 

Deductivas. 

Cuando los servicios proporcionados parcial o deficientemente no tengan precio unitario, se podrá tomar 
como referencia para calcular la deductiva, el importe mensual del contrato, o bien una cantidad fija señalada 
en días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal suministrada parcial o deficientemente, 
considerando la proporcionalidad que debe existir en las deductivas y la importancia del servicio de que se 
trate o el impacto que pudiera sufrir el INECC. 

Para determinar las deductivas habrá de analizarse si los tiempos requeridos para resolver las deficiencias 
se requieren en horas o en días, ya que para redactar la penalización deberá quedar diferenciado cuando son 
por cada día de atraso o por cada hora de atraso. 

El área requirente establecerá el límite de incumplimientos a partir del cual procederá la cancelación total o 
parcial de partidas o conceptos no entregados, o bien, la rescisión del contrato. 
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FORMATOS 

FORMATO DE REVISION DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION DE CONTRATOS DE: 

SERVICIOS 

NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: 

 

 

DOCUMENTOS SI 

ENTREGADO 

NO 

ENTREGADO 

1. Requisición de Contratación de Servicios acompañada de: 

● Fecha de inicio de la prestación del servicio. 

● Vigencia. 

  

2. Carátula de Disponibilidad Presupuestaria.   

3. Términos de Referencia por escrito, fecha de firma, vigencia del 
servicio, monto, forma y fecha de pago, con la cantidad de cada uno
de los pagos. 

  

4. Ficha de Datos Mínimos.   

5. En su caso, excepción de fianza debidamente firmada por el Director 
General (Se debe señalar si la fianza es divisible o no de conformidad 
con el Art. 81 inciso II del RLAASSP). 

  

6. En su caso, sesión del Comité de Adquisiciones en que fue 
autorizada. 

  

7. Todas las actas del concurso cuando el servicio provenga de 
Licitación Pública o I3P, con propuesta técnica y económica. 

  

8. Cuadro comparativo de posibles proveedores (resultado de las 
cotizaciones obtenidas). 

  

9. Investigación de Mercado con información obtenida de cuando 
menos dos de las fuentes siguientes (Artículo 28 del RLAASSP): 

I.- La que se encuentre disponible en Compranet; (aun y cuando no 
haya oferentes se tiene que hacer esta consulta obligatoria). 

II.- La obtenida de organismos especializados; cámaras, 
asociaciones o agrupaciones industriales, comerciales o de 
servicios, o bien de fabricantes, proveedores, distribuidores o 
comercializadores del ramo correspondiente, y 

III.- La obtenida a través de páginas de internet o por vía telefónica 
o algún otro medio, siempre y cuando se lleve registro de los 
medios y de la información que permita su verificación. 

Para la debida integración de la investigación de mercado, en todos los 
casos deberá consultarse la información a que hace referencia a 
fracción I de este artículo. En el supuesto de que la información no se 
encuentre disponible en CompraNet, se deberá consultar la 
información histórica con que cuente el área contratante u otras áreas 
contratantes de la Dependencia o Entidad de que se trate. 

  

10. Tres cotizaciones mínimo cuando se fundamente en art. 42 de
la LAASSP, las cuales deben tener como máximo 30 días previos a la 
celebración de la formalización de la adjudicación. 

  

11. Solicitud de Información (SDI) de CompraNet   

12. Formato de Estratificación*.   
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FORMATO DE REVISION DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION DE CONTRATOS DE: 

SERVICIOS 

NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: 

 

 

DOCUMENTOS SI 

ENTREGADO 

NO 

ENTREGADO 

13. Indicación de tipo de Contrato. 

● Abierto 

● Cerrado 

  

14. Declaración de Integridad*.   

15. En su caso, autorización de Plurianualidad emitida por la SHCP.   

16. Carta bajo protesta de decir verdad en donde el proveedor 
manifiesta que no se encuentra en los supuestos señalados en los 
artículos 50 y 60 de la LAASSP*. 

  

Requisitos Personas Físicas 

Currículum con nombre completo, fecha y lugar de nacimiento, 
nacionalidad (en su caso copia de la FM), firmado en original, 
ocupación, domicilio, RFC e Identificación Oficial. 

  

Documento Vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales (en los casos en que la 
contratación exceda de $300 mil pesos sin IVA). 

  

Requisitos Personas Morales 

Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público 
correspondiente. 

  

Escritura Pública en que consten las facultades del representante legal 
o apoderado (PODER) e Identificación Oficial. 

  

Registro Federal de Contribuyentes (RFC).   

Comprobante Domicilio.   

Documento Vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales (en los casos en que la 
contratación exceda de $300 mil pesos sin IVA). 

  

*En caso de procedimiento de Adjudicación Directa. 

PROCESO DE ADJUDICACION: 

LICITACION 
PUBLICA 

INVITACION A TRES 
PERSONAS 

ADJUDICACION DIRECTA 

   

 

UNIDAD RESPONSABLE: 

 

ENTREGA 

 

REVISION 

ADMINISTRATIVA 

 

REVISION JURIDICA 

Derivado de la omisión en la entrega de uno o varios requisitos señalados, se devolverá la documentación 
presentada a efecto de que sea completada; en caso de que el legajo de un mismo asunto sea devuelto en 
tres ocasiones se procederá a la anulación de dicho proceso y se tendrá que empezar uno nuevo con 
documentación actualizada. 

FECHA DE ELABORACION:____________ 
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FORMATO DE REVISION DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION DE CONTRATOS DE: 

EVENTOS 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: 

 

DOCUMENTOS SI 

ENTREGADO 

NO 

ENTREGADO 

1.- Carátula de Disponibilidad Presupuestaria.   

2.- Términos de Referencia por escrito, fecha de firma, vigencia del 
servicio, monto, forma y fecha de pago, con la cantidad de cada uno de 
los pagos. 

  

3.- Ficha de Datos Mínimos.   

4.- Autorización del Director General del INECC.   

5.- En su caso, solicitud de excepción de fianza debidamente firmada 
por el Director General del INECC. 

(Se debe señalar si la fianza es divisible o no de conformidad con el 
Art. 81 inciso II del RLAASSP). 

  

6.- En su caso, Sesión del Comité de Adquisiciones en que fue 
autorizada. 

  

7.- Todas las actas del concurso cuando el servicio provenga de 
Licitación Pública o I3P, con propuesta técnica y económica. 

  

8.- Cuadro comparativo de posibles proveedores (resultado de las 
cotizaciones obtenidas). 

  

9.- Investigación de Mercado con información obtenida de cuando 
menos dos de las fuentes siguientes (Artículo 28 del RLAASSP): 

I.- La que se encuentre disponible en Compranet; (aun y cuando no 
haya oferentes se tiene que hacer esta consulta obligatoria) 

II.- La obtenida de organismos especializados; cámaras, 
asociaciones o agrupaciones industriales, comerciales o de 
servicios, o bien de fabricantes, proveedores, distribuidores o 
comercializadores del ramo correspondiente, y 

III.- La obtenida a través de páginas de internet o por vía telefónica 
o algún otro medio, siempre y cuando se lleve registro de los 
medios y de la información que permita su verificación. 

Para la debida integración de la investigación de mercado, en todos los 
casos deberá consultarse la información a que hace referencia a 
fracción I de este artículo. En el supuesto de que la información no se 
encuentre disponible en CompraNet, se deberá consultar la 
información histórica con que cuente el área contratante u otras áreas 
contratantes de la Dependencia o Entidad de que se trate. 

  

10. Tres cotizaciones mínimo cuando se fundamente en art. 42 de la 
LAASSP, las cuales deben tener como máximo 30 días previos a la 
celebración de la formalización de la adjudicación. 

  

11.- Solicitud de Información (SDI) de CompraNet.   

12. Formato de Estratificación*.   

13. Requisición de Servicio. 

● Fecha de inicio de la prestación del servicio 

● Vigencia 
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FORMATO DE REVISION DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION DE CONTRATOS DE: 

EVENTOS 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: 

 

DOCUMENTOS SI 

ENTREGADO 

NO 

ENTREGADO 

14. Indicación de tipo de Contrato. 

● Abierto 

● Cerrado 

  

15. Declaración de Integridad*.   

16. Autorización de Plurianualidad emitida por la SHCP (en su caso).   

17. Carta bajo protesta de decir verdad en donde el proveedor 
manifiesta que no se encuentra en los supuestos señalados en los 
artículos 50 y 60 de la LAASSP*. 

  

Requisitos Personas Física 

Currículum con nombre completo, fecha y lugar de nacimiento, 
nacionalidad (en su caso copia de la FM), debidamente firmado, 
ocupación, domicilio, RFC e Identificación Oficial. 

  

Documento Vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales (en los casos en que la 
contratación exceda de $300 mil pesos sin IVA). 

  

Requisitos Personas Morales 

Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público 
correspondiente. 

  

Escritura Pública en que consten las facultades del representante legal 
o apoderado (PODER) e Identificación Oficial. 

  

Registro Federal de Contribuyentes (RFC).   

Comprobante de Domicilio.   

Documento Vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales (en los casos en que la 
contratación exceda de $300 mil pesos sin IVA). 

  

*En caso de procedimiento de Adjudicación Directa. 

PROCESO DE ADJUDICACION: 

LICITACION 
PUBLICA 

INVITACION A TRES 
PERSONAS 

ADJUDICACION DIRECTA 

   

 

UNIDAD RESPONSABLE: 

 

ENTREGA 

 

REVISION 

ADMINISTRATIVA 

REVISION JURIDICA 

Derivado de la omisión en la entrega de uno o varios requisitos señalados, se devolverá la documentación 
presentada a efecto de que sea completada; en caso de que el legajo de un mismo asunto sea devuelto en 
tres ocasiones se procederá a la anulación de dicho proceso y se tendrá que empezar uno nuevo con 
documentación actualizada. 

FECHA DE ELABORACION:____________ 
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FORMATO DE REVISION DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION DE CONTRATOS DE: 

CONSULTORIAS, ASESORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: 

 

DOCUMENTOS SI 

ENTREGADO 

NO 

ENTREGADO 

1. Carátula de Disponibilidad Presupuestaria.   

2. Términos de Referencia por escrito, fecha de firma, vigencia del 
servicio, monto, forma y fecha de pago, con la cantidad de cada uno 
de los pagos. 

  

3. Ficha de Datos Mínimos.   

4. Autorización del Director General del INECC para realizar la 
asesoría o estudio. 

  

5. Ficha técnica de la asesoría o estudio.   

6. Escrito de “No cuenta con personal capacitado o disponible” para 
la realización de la asesoría o estudio. 

  

7. Constancias de NO existencia de estudios e investigaciones 
similares (Artículo 19 de la LAASSP). 

  

8. En su caso excepción de fianza debidamente firmada por el 
Director General del INECC (Se debe señalar si la fianza es divisible 
o no de conformidad con el Art. 81 inciso II del RLAASSP). 

  

9. Sesión del Comité de Adquisiciones en que fue autorizada (en su 
caso). 

  

10. Cuadro comparativo de posibles proveedores (resultado de las 
cotizaciones obtenidas). 

  

11. Investigación de Mercado con información obtenida de cuando 
menos dos de las fuentes siguientes (Artículo 28 del RLAASSP): 

I.- La que se encuentre disponible en Compranet; (aun y cuando 
no haya oferentes se tiene que hacer esta consulta obligatoria) 

II.- La obtenida de organismos especializados; cámaras, 
asociaciones o agrupaciones industriales, comerciales o de 
servicios, o bien de fabricantes, proveedores, distribuidores o 
comercializadores del ramo correspondiente, y 

III.- La obtenida a través de páginas de internet o por vía 
telefónica o algún otro medio, siempre y cuando se lleve registro 
de los medios y de la información que permita su verificación. 

Para la debida integración de la investigación de mercado, en todos 
los casos deberá consultarse la información a que hace referencia a 
fracción I de este artículo. En el supuesto de que la información no 
se encuentre disponible en CompraNet, se deberá consultar la 
información histórica con que cuente el área contratante u otras 
áreas contratantes de la Dependencia o Entidad de que se trate. 

  

12. Tres cotizaciones mínimo cuando se fundamente en art. 42 de la 
LAASSP, las cuales deben tener como máximo 30 días previos
a la celebración de la formalización de la adjudicación. 

  

13. Solicitud de Información (SDI) de CompraNet.   

14. Actas del concurso cuando la consultoría, asesoría, estudio o 
investigación provenga de Licitación Pública o I3P. 

  

15. Formato de Estratificación*.   
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FORMATO DE REVISION DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION DE CONTRATOS DE: 

CONSULTORIAS, ASESORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: 

 

DOCUMENTOS SI 

ENTREGADO 

NO 

ENTREGADO 

16. Requisición de Servicio. 

● Fecha de inicio de la prestación del servicio 

● Vigencia 

  

17. Indicación de tipo de Contrato 

● Abierto 

● Cerrado 

  

18. Declaración de Integridad*.   

19. Autorización de Plurianulidad emitida por la SHCP (en su caso).   

20. Carta bajo protesta de decir verdad en donde el proveedor 
manifiesta que no se encuentra en los supuestos señalados en los 
artículos 50 y 60 de la LAASSP*. 

  

Requisitos Personas Físicas

Currículum con nombre completo, fecha y lugar de nacimiento, 
nacionalidad (en su caso copia de la FM), ocupación, domicilio, RFC 
e Identificación Oficial. 

  

Documento Vigente expedido por el SAT, en el que se emita la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (en los casos en 
que la contratación exceda de $300 mil pesos sin IVA). 

  

Requisitos Personas Morales

Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público 
correspondiente. 

  

Escritura Pública en que consten las facultades del representante 
legal o apoderado (PODER NOTARIAL) e Identificación Oficial. 

  

Registro Federal de Contribuyentes (RFC).   

Comprobante de Domicilio.   

Documento Vigente expedido por el SAT, en el que se emita la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (en los casos en 
que la contratación exceda de $300 mil pesos sin IVA). 

  

*En caso de procedimiento de Adjudicación Directa. 

PROCESO DE ADJUDICACION: 

LICITACION 
PUBLICA 

INVITACION A TRES
PERSONAS 

ADJUDICACION DIRECTA

  

 

UNIDAD RESPONSABLE: 

 

ENTREGA 

 

REVISION

ADMINISTRATIVA 

REVISION JURIDICA

Derivado de la omisión en la entrega de uno o varios requisitos señalados, se devolverá la documentación 
presentada a efecto de que sea completada; en caso de que el legajo de un mismo asunto sea devuelto en 
tres ocasiones se procederá a la anulación de dicho proceso y se tendrá que empezar uno nuevo con 
documentación actualizada. 

FECHA DE ELABORACION:____________ 
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FORMATO DE REVISION DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION DE CONTRATOS DE: 

ARTICULO 1ro. DE LA LAASSP 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: 

 

DOCUMENTOS SI 

ENTREGADO 

NO 

ENTREGADO 

1. Requisición de Contratación de Servicios acompañada de: 

● Fecha de inicio de la prestación del servicio. 

● Vigencia. 

O 

Requisición de Compra, acompañada de: 

● Nivel del inventario 

● Sello de certificación de Almacén 

● Calendario de entregas 

  

2. Términos de Referencia y/o Anexo Técnico del área requirente, 
Términos de Referencia por escrito, fecha de firma, vigencia del 
servicio, monto, forma y fecha de pago, con la cantidad de cada uno 
de los pagos. 

  

3. Dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con personal 
capacitado o disponible para su realización (Artículo 19 de la LAASSP).

  

4. Constancias de NO existencia de estudios e investigaciones 
similares (Artículo 19 de la LAASSP). 

  

5. Investigación de Mercado con información obtenida de cuando 
menos dos de las fuentes siguientes (Artículo 28 del RLAASSP): 

I.- La que se encuentre disponible en Compranet; (aun y cuando 
no haya oferentes se tiene que hacer esta consulta obligatoria) 

II.- La obtenida de organismos especializados; cámaras, 
asociaciones o agrupaciones industriales, comerciales o de 
servicios, o bien de fabricantes, proveedores, distribuidores o 
comercializadores del ramo correspondiente, y 

III.- La obtenida a través de páginas de internet o por vía 
telefónica o algún otro medio, siempre y cuando se lleve registro 
de los medios y de la información que permita su verificación. 

Para la debida integración de la investigación de mercado, en todos 
los casos deberá consultarse la información a que hace referencia a 
fracción I de este artículo. En el supuesto de que la información no se 
encuentre disponible en CompraNet, se deberá consultar la 
información histórica con que cuente el área contratante u otras áreas 
contratantes de la Dependencia o Entidad de que se trate. 

  

6. Autorización de gastos restringidos para el caso de estudios, 
asesorías, investigaciones o eventos (Artículo 19 de la LAASSP). 

  

7. Carátula de Disponibilidad Presupuestaria.   

8. Justificación debidamente fundada y motivada, con el 
acreditamiento de los criterios que lo fundan (Adjudicación Directa) 
Artículo 40 de la LAASSP. 

  

9. Indicación de tipo de contrato (abierto o cerrado).   

10. En los casos de Contrataciones Plurianuales: 

Autorización de la contratación para la adquisición de bienes y/o 
contratación de servicios. 
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FORMATO DE REVISION DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION DE CONTRATOS DE: 

ARTICULO 1ro. DE LA LAASSP 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: 

 

DOCUMENTOS SI 

ENTREGADO 

NO 

ENTREGADO 

11. Estudio de factibilidad en conformidad a lo señalado en el D.O.F. 
del 30 de Enero de 2013, lineamiento 32 y demás según sea el caso. 

LINEAMIENTOS para la aplicación y seguimiento de las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 

  

Requisitos

Acta constitutiva incluyendo reformas y modificaciones (original y 
copia)/ Decreto de creación. 

  

Acreditación de poderes de quienes pueden actuar en nombre y 
representación (original y copia). 

  

Identificación oficial de quien tenga facultades para suscribir el pedido 
y/o contrato. 

  

Comprobante de domicilio oficial.   

Registro Federal de Contribuyentes (RFC).   

Original de currículum actualizado, que deberá incluir, estructura 
organizacional, plantilla de personal técnico y administrativo, 
capacidad instalada y copia de documentación que acredite su 
experiencia con relación al servicio a contratar y/o bienes a adquirir. 

  

Escrito BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD por parte de la 
dependencia, entidad o persona de derecho público que funja como 
proveedor, que tiene capacidad para entregar un bien o prestar un 
servicio por sí misma, o que cuando para cumplir con el contrato no 
requerida requiera celebrar otro contrato con terceros, o bien, de 
requerirlo, éste no exceda del cuarenta y nueve por ciento del importe 
total del contrato celebrado con el INECC, de conformidad con
el quinto párrafo del artículo 1 de la LAASSP y en cumplimiento
con lo indicado en el artículo 4 del RLAASSP.  

  

Relación por parte de la dependencia, entidad o persona de derecho 
público que funja como proveedor, de sus recursos técnicos, 
materiales y humanos propios con que cuenta y el monto que su 
utilización representa respecto del monto total de los bienes a 
adquirir, arrendar o los servicios a contratar,  

  

Propuestas (Técnica y Económica) y/o cotización presentada por la 
Institución adjudicada, con Visto Bueno del Titular del Area 
Requirente, que vigilara el cumplimiento del contrato. 

  

 

UNIDAD RESPONSABLE: 

 

ENTREGA 

 

REVISION

ADMINISTRATIVA 

REVISION JURIDICA

 

Si existiera una omisión del (los) requisito(s) indicados en el cuadro que antecede en la columna No 
entregado, se devolverá la documentación presentada, a efecto de que se reúna la faltante y pueda remitirse 
a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios y/o Subdirección de Contratos y Convenios para el inicio 
del procedimiento contratación correspondiente. 

FECHA DE ELABORACION:____________ 
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FORMATO DE REVISION DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION DE CONTRATOS DE: 

BIENES Y CONSUMIBLES 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: 

 

DOCUMENTOS SI 

ENTREGADO 

NO 

ENTREGADO 

1.- Carátula de Disponibilidad Presupuestaria.   

2.- Términos de Referencia por escrito Términos de Referencia por 
escrito, fecha de firma, vigencia del servicio, monto, forma y fecha de 
pago, con la cantidad de cada uno de los pagos. 

  

3.- Ficha de Datos Mínimos.   

4.- Requisición de Compra, acompañada de: 

● Nivel del inventario 

● Sello de certificación de Almacén 

● Calendario de entregas 

  

5. Investigación de Mercado con información obtenida de cuando menos 
dos de las fuentes siguientes (Artículo 28 del RLAASSP): 

I.- La que se encuentre disponible en CompraNet; (aun y cuando no 
haya oferentes se tiene que hacer esta consulta obligatoria) 

II.- La obtenida de organismos especializados; cámaras, asociaciones 
o agrupaciones industriales, comerciales o de servicios, o bien de 
fabricantes, proveedores, distribuidores o comercializadores del ramo 
correspondiente, y 

III.- La obtenida a través de páginas de internet o por vía telefónica o 
algún otro medio, siempre y cuando se lleve registro de los medios y 
de la información que permita su verificación. 

Para la debida integración de la investigación de mercado, en todos los 
casos deberá consultarse la información a que hace referencia a fracción 
I de este artículo. En el supuesto de que la información no se encuentre 
disponible en CompraNet, se deberá consultar la información histórica 
con que cuente el área contratante u otras áreas contratantes de la 
Dependencia o Entidad de que se trate. 

  

6. En su caso, excepción de fianza debidamente firmada por el Director 
General del INECC o por el titular de la UEA. 

(Se debe señalar si la fianza es divisible o no de conformidad con el Art. 
81 inciso II del RLAASSP). 

  

7. Sesión del Comité de Adquisiciones en que fue autorizada (en su caso).   

8. Actas del concurso cuando el servicio provenga de Licitación Pública o 
I3P, con propuesta técnica y económica. 

  

9. Cuadro comparativo de posibles proveedores (resultado de las 
cotizaciones obtenidas). 

  

10. Tres cotizaciones mínimo cuando se fundamente en art. 42 de la 
LAASSP. 

  

11. Una Solicitud de Información (SDI) obtenida de CompraNet.   

12. Formato de Estratificación*.   

13. Indicación de tipo de Contrato/Pedido. 

● Abierto 

● Cerrado 

  

14. Declaración de Integridad*.   
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FORMATO DE REVISION DE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA FORMULACION DE CONTRATOS DE: 

BIENES Y CONSUMIBLES 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: 

 

DOCUMENTOS SI 

ENTREGADO 

NO 

ENTREGADO 

15. Carta bajo protesta de decir verdad en donde el proveedor manifiesta 
que no se encuentra en los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 
de la LAASSP*. 

  

16.-Clave de autorización de cartera de inversión y oficio de liberación de 
inversión (OLI) (en caso de compras de capítulo 5000). 

  

17. Estudio de factibilidad en conformidad a lo señalado en el D.O.F. del 
30 de Enero de 2013, lineamiento 32 y demás según sea el caso. 

LINEAMIENTOS para la aplicación y seguimiento de las medidas 
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, 
y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal. 

  

Requisitos Personas Físicas 

Currículum con nombre completo, fecha y lugar de nacimiento, 
nacionalidad (en su caso copia de la FM), ocupación, domicilio, RFC e 
Identificación Oficial. 

  

Documento Vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales (en los casos en que la 
contratación exceda de $300 mil pesos sin IVA). 

  

Requisitos Personas Morales 

Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público 
correspondiente. 

  

Escritura Pública en que consten las facultades del representante legal o 
apoderado (PODER) e Identificación Oficial. 

  

Registro Federal de Contribuyentes (RFC).   

Comprobante de Domicilio.   

Documento Vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales (en los casos en que la 
contratación exceda de $300 mil pesos sin IVA). 

  

*En caso de procedimiento de Adjudicación Directa. 

PROCESO DE ADJUDICACION: 

LICITACION 
PUBLICA 

INVITACION A TRES 
PERSONAS 

ADJUDICACION DIRECTA 

   

 

UNIDAD RESPONSABLE: 

 

ENTREGA 

 

REVISION 

ADMINISTRATIVA 

REVISION JURIDICA 

 

FECHA DE ELABORACION:____________ 
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Derivado de la omisión en la entrega de uno o varios requisitos señalados, se devolverá la documentación 
presentada a efecto de que sea completada; en caso de que el legajo de un mismo asunto sea devuelto en 
tres ocasiones se procederá a la anulación de dicho proceso y se tendrá que empezar uno nuevo con 
documentación actualizada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático abrogan cualquier disposición anterior del 
mismo nivel normativo en la materia aplicable al INECC, así como aquellas que se opongan a lo dispuesto por 
las mismas. 

TERCERO.- Los procedimientos de contratación, actos y contratos que el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático, hayan celebrado con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes Políticas, les serán 
aplicables las disposiciones vigentes a la fecha de su inicio o celebración. 

CUARTO.- La Unidad Ejecutiva de Administración tendrá un plazo de 90 (noventa) días naturales, a partir 
de la entrada en vigor del presente documento para actualizar en lo conducente, los manuales de comités y 
procedimientos específicos vinculados al presente instrumento. 

Será responsabilidad de los servidores públicos del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en este documento. 

Estas "Políticas, Bases y Lineamientos Internos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios" 
podrán ser consultadas en la página de Internet de Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, 
http://www.inecc.gob.mx. 

México, D.F., a 30 de julio de 2014.- La Directora General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático, María Amparo Arroyo Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 399084) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SALDOS de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

 

SALDOS DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

FIDEICOMISOS 
SALDOS AL 30 DE 

JUNIO DE 
2014 

INGRESOS 
EGRESOS 

MOVIMIENTOS 
PATRIMONIALES 

SALDOS AL 30 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2014 RENDIMIENTOS 

80691  Pensiones Complementarias para M. S. 493,440,835.79 3,819,383.80 (1) 110,193.51 (7) 7,599.92 497,157,626.00

80690  Pensiones Complementarias para M.M. y P.O. 1,738,135,582.14 13,454,236.68 (2) 151,334.51 1,751,438,484.31

80688  Plan de Prestaciones Médicas. 87,672,025.21 677,913.00 (3) 133,374.42 88,216,563.79

80689  Manejo del Producto de la Venta de Publicaciones CD´S y 
Otros Proyectos. 

178,714,954.18 1,261,344.72 (4)  34,670.40 (8)  (426,748.78) 179,514,879.72

80687  Remanentes Presupuestales. 800,429,628.29 6,195,950.08 (5) 23,200.02 806,602,378.35

2125  Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la 
Impartición de Justicia (FONDO JURICA). 

435,597,488.69 3,327,500.30 (6) 4,106,028.64 434,818,960.35

Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales 

(1) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los funcionarios que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan laborado en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración I/2006, por ($82,353.51), pago de comisiones bancarias por administración ($27,840.00). 

(2) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los servidores públicos que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan laborado 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración VII/2005 por ($123,494.51), pago de comisiones bancarias por administración ($27,840.00). 

(3) Gastos médicos extraordinarios al personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformidad con el Acuerdo General de Administración III/2006  por ($101,874.42), pago de comisiones 
bancarias por administración ($31,500.00). 

(4) Pago de comisiones bancarias por administración. 

(5) Pago de comisiones bancarias por administración. 

(6) Recursos otorgados a los proyectos para el fortalecimiento y modernización de la impartición de justicia con alcance nacional y/o regional ($3,457,135.00), honorarios por servicios profesionales 
independientes asimilados a salarios ($353,329.99), pago de comisiones bancarias por administración ($249,163.65) y otros ($46,400.00). (Información de la Fiduciaria). 

(7) Cuotas de recuperación por consumo de energía eléctrica de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas. 

(8) Alta de inventario de publicaciones y CD´s, ventas, costo de ventas, costo de distribución, y costo de donación de publicaciones de conformidad con el Acuerdo General de Administración II/2008, 
Ingresos y Costos Operativos del Kiosco de Imagen Institucional, y efecto temporal neto del proceso contable de ampliación de ingresos excedentes, de conformidad con lo acordado por el Comité de 
Gobierno y Administración.  

NOTA: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

 
México, D.F., a 9 de octubre de 2014.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.- El Director General de Presupuesto y Contabilidad, Rubén Darío Flores 

Castillo.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se Regula la Organización y Funcionamiento del Fondo de 
Apoyo a la Administración de Justicia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 

EN EL ARTÍCULO 65 DEL ACUERDO GENERAL 17/2007 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 14 de mayo del año 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación y el día siguiente 
entró en vigor el Acuerdo General 17/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
Regula la Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

El artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 65.- RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité enviará en forma trimestral a la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al ejercicio de los recursos que integran 
el patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. Al mismo tiempo, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, previa aprobación del Comité, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos 
financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página de Internet del 
Fondo”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PERIODO JULIO - SEPTIEMBRE DE 2014. 

Saldo patrimonial al 

30/Junio/14 

1)Ingresos  

Jul-Sept/14 

Intereses  

Jul-Sept/14 

2) Egresos  

Jul-Sept/14 

Saldo patrimonial al 

30/Septiembre/14 

$1´878,465,004.96 $21´572,014.54 $11´388,548.09 $12´347,468.15 $1´899,078,099.42 

     

1) Los recursos a que se refiere la tabla anterior, son los generados en el periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 

2014, de conformidad con los artículos 243 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. No incluyen 

los recursos fiscales autorizados al Consejo de la Judicatura Federal en el Presupuesto de Egresos de la Federación, tal 

y como lo señala el artículo 244 en el citado ordenamiento que a la letra dice: “Los recursos con los que se integre y 

opere el Fondo serán diferentes de aquellos que comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial 

de la Federación, y no afectarán las partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto”. 

2) El importe de los egresos, incluyen los gastos de administración del Fondo y los apoyos otorgados en cumplimiento a 

los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de octubre de 2014.- La Secretaria Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia, María Teresa Adriana Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, por el periodo comprendido del 30 de junio al 30 de septiembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Dirección General de Programación y Presupuesto. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 

QUE PARTICIPA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Movimientos del 30 de junio al 30 de septiembre de 2014 

Fideicomisos 
Saldos al 30 de 

junio de 2014 
Aportaciones 

Ingresos 

(Rendimientos) 

Egresos 

Saldos al 30 de 

septiembre 

de 2014 

80692-Fideicomiso pensiones 

complementarias de Magistrados y 

Jueces Jubilados. 

$2,909,966,853.88 0.00 $20,514,266.88 (1) $3,005,874.30 $2,927,475,246.46

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas habitación de 

Magistrados y Jueces. 

$18,914,239.69 (2) $4,022,551.44 $126,013.55 (3) $3,773,612.92 $19,289,191.76

80694-Fideicomiso de apoyos médicos 

complementarios y de apoyo económico 

extraordinario para los servidores 

públicos del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.(4) 

$49,398,255.39 (5) $7,400.00 $399,369.26 (6) $78,144.69 (7) $49,726,879.96

80695-Fideicomiso para el desarrollo de 

infraestructura  que implementa la 

Reforma Constitucional en Materia 

Penal. 

$319,802,875.99 (8) $854,579,852.91 $2,558,613.37 (9) $101,500.00 $1,176,839,842.27

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

                                                 
(1)  Pago de pensiones a Magistrados y Jueces y de comisiones bancarias. 

(2)  Corresponde a los descuentos por nómina que se efectúan a los Magistrados y Jueces, así como otros ingresos y beneficios 

varios. 

(3)  Cantidades destinadas al mantenimiento de viviendas de Magistrados y Jueces. 

(4) Fideicomiso en el cual el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

serán fideicomitentes.  

(5)  Este importe se integra por los donativos realizados por el personal del Consejo de la Judicatura Federal. 

(6)  Corresponde al  total de prestaciones médicas otorgadas, el pago de comisiones así como el reintegro de prestaciones no 

utilizadas. 

(7) Saldo correspondiente al Consejo de la Judicatura Federal. 

(8)  Importe transferido por al Consejo de la Judicatura Federal. 

(9)  Corresponde al pago de comisiones por administración de activos. 

 

México, D.F., a 9 de octubre de 2014.- El Director General de Programación y Presupuesto, Rodrigo 
Cervantes Laing.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 
ROGELIO VELAZQUEZ VARGAS. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, la cual se radicó como 
160/2013, promovida por JULIO CESAR GARCIA BECERRA, contra el acto de la Junta Especial Número 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo 
de veintisiete de noviembre de dos mil doce, dictado dentro del expediente laboral 192/2/2005, resultando 
como tercero perjudicado ROGELIO VELAZQUEZ VARGAS, y en virtud de desconocerse el domicilio actual 
de dicho tercero perjudicado, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de 
que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de veintiuno de febrero de dos mil trece, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 7 de agosto de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Guillermo Alfonso Loreto Martínez 
 Rúbrica. (R.- 397781)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
“ TERCERO INTERESADO: MIGUEL LOPEZ DEMEZA.” 
En los autos del juicio de amparo número 335/2014, promovido por Francisco Moreno Sánchez y 

Jerónimo Moreno Sánchez, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Poder Judicial del 
Estado, Ocosingo, Chiapas, y otras autoridades; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 2 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Javier Mariche de la Garza 

 Rúbrica. (R.- 397984) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
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BLANCA ESTRELLA JACOBO ANGUIANO. En los autos del juicio de amparo 506/2014-II, promovido por 
ANGELINA MIRANDA BRITO, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito a la Subprocuraduría de 
Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y Subprocurador 
de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, al ser 
señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado 
queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de septiembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Serrato González 
Rúbrica. 

(R.- 397582)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: al tercero interesado Enrique Ramírez 
Sánchez. En el juicio de amparo 813/2014-III, promovido por Rubén Pérez Romero, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado, para que si a sus intereses conviene, comparezca a ejercer los derechos que le 
corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado 
la orden de aprehensión, se señaló como autoridad responsable al Jueza Penal de Primera Instancia de 
Nacajuca, Tabasco y otras autoridades, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. 
Se hace del conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas 
con veinte minutos del tres de septiembre de dos mil catorce. Queda a su disposición copia de la demanda en 
la secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir 
del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario 
Lic. Juan Carlos Meza Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 397986)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 
MELVA ORNELAS ALVARADO. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1147/2013, promovida por MANUEL DAVID ESCOBAR MONTOYA, contra actos de la Sala Colegiada en 
Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en la 
sentencia de diecinueve de marzo de dos mil trece, firmada el veinte siguiente y del Juez de ejecución de 
sanciones, dentro del toca penal 59/2013, derivado del proceso penal 235/2010, resultando como tercera 
interesada MELVA ORNELAS ALVARADO, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender 
sus intereses, dentro del término de diez días y señale domicilio para oír y recibir notificaciones, o las 
subsecuentes se le harán por lista en los estrados de este Tribunal, quedando a disposición en la Secretaría 
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de Acuerdos copia simple de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose además en la 
puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, una 
copia íntegra del auto de fecha cinco de agosto de dos mil catorce, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 5 de agosto de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Guillermo Alfonso Loreto Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 396390)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Primero de Distrito, Villahermosa, Tabasco. 

José Manuel Galván Mata 
Donde quiera que se encuentre 
Comunico a Usted, que en el juicio de amparo 1576/2011, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Tabasco, promovido por Ramón de la Rosa Méndez, contra actos del Juez Segundo de Distrito en 
el Estado, que hizo consistir en el auto de formal prisión. El dieciséis de junio de dos mil once, se admitió 
la demanda, se señaló fecha para la audiencia y se pidió informe a la autoridad. Toda vez que no se 
logró el emplazamiento de la parte tercero perjudicado, el veinticuatro de enero de dos mil trece, se ordenó 
su emplazamiento por edictos, asimismo la superioridad ordena la reposición del procedimiento, se fijó 
como fecha para la audiencia constitucional el uno de octubre de dos mil catorce, a las doce horas con 
dieciocho minutos. 

Villahermosa, Tabasco, a 4 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Erick Candelaria Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 397976)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila 

Juicio de Amparo 1135/2013 
EDICTO 

C. JOSE ESPINOZA JIMENEZ 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 1135/2013 promovido por ANTONIA CAMACHO RODRIGUEZ, 

contra actos del Magistrado del Primer Tribunal Distrital del Estado, residente en esta ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 
disposición expresa de su artículo 2°, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos 
que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaria de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de TREINTA DIAS, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para  
que acuda a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Diana Marisela Rodríguez Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 397982) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
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en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 679/2014, promovido por Salatiel Pérez Méndez, se ordenó 
emplazar por edictos a la parte tercera interesada Evelio Pérez León, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución 
de ocho de febrero de dos mil diez, dictado en la causa penal 625/2009-II, se señaló como autoridad 
responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad, así como violación a los artículos 16, 17, 19, 20 apartado A, fracción VIII y 21 constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que en el 
término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, 
fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la tercera interesada para los efectos 
legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 397990)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Tercero de Distrito, Villahermosa, Tabasco JUAN DE DIOS MENDOZA MARTINEZ: 
Comunico a usted que tiene el carácter de TERCERO INTERESADO dentro de los autos del juicio de 

amparo número 2930/2013-III-G, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, y se hace de su conocimiento que ISRAEL ZURITA GARCIA, interpuso demanda de amparo 
contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, y otra 
autoridad, en el que señaló como acto reclamado, la resolución de fecha quince de noviembre de dos mil 
trece, dictada en su contra dentro del Toca Penal 641/2013-II, por el delito de Robo en Casa Habitación en la 
Modalidad de Pandilla, cometido en agravio de Israel Zurita García, previsto y sancionado por el artículo 175 
fracción III, 179 fracción I y 71 del Código Penal vigente en el Estado de Tabasco; por lo que se le previene 
para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en esta secretaría, la copia simple de la 
demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Villahermosa, Tabasco, a 15 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Ulises Alejandro López Téllez 
 Rúbrica. (R.- 397991)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 
de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados: 
Eva Mapula González, Brígido Eduardo Mapula Gutiérrez. Antonio Villaseñor Morán, José Ramírez González 

y Regino Ramírez González. 
En los autos del juicio de amparo 726/2014-2, promovido por Edmundo Enrique Arellano Zazueta, contra 

actos del agente del Ministerio Público del Fuero Común Receptora Tecate, Baja California; en el cual 
sustancialmente reclama: el acuerdo de cuatro de junio de dos mil catorce, dictado por la autoridad señalada 
como responsable, en el cual determinó negar la prescripción de la pretensión punitiva solicitada por el 
quejoso Edmundo Enrique Arellano Zazueta en nueve de mayo de dos mil catorce, ordenándose la 
continuación de la integración de la averiguación previa 1529/11/211/AP; se ordenó emplazar a los terceros 
interesados Eva Mapula González, Brígido Eduardo Mapula Gutiérrez, Antonio Villaseñor Morán, José 
Ramírez González y Regino Ramírez González, por EDICTOS haciéndole saber que podrán presentarse 
dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las 
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posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 27 fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las doce horas con diez minutos del diecisiete de septiembre de dos mil catorce, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a los terceros interesados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 3 de septiembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Alma Olivia Villavicencio Villavicencio 

Rúbrica. 
(R.- 397405)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo Tercer Circuito 
Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

CONSTANTINO MARQUEZ RAMIREZ 
En los autos del juicio de amparo indirecto 9/2012, se le reconoció el carácter de tercero perjudicado y 

habiendo agotado este tribunal los medios de localización para emplazarlo, y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento a juicio por edictos, para el 
efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional a defender sus derechos si a sus intereses 
conviniere, ubicado en Calle Vicente Guerrero, número doscientos siete, Colonia Centro, código postal 
68000, por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría 
correspondiente las copias simples de la demanda de amparo para su traslado, apercibido que en caso de no 
presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio, 
y las subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de agosto de 2014. 
Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Tercer Circuito 

Lic. Tomás Oliva Gutiérrez Morales 
Rúbrica. 

(R.- 398295)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 574/2013-IV promovido por Román García Carmona, contra el auto de 
formal prisión de trece de octubre de dos mil doce, dictado en la causa penal 306/2012 por el Juez Quinto 
de Primera Instancia, de Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada “Mite Global 
Communications Systems”, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de quien legalmente la 
represente, haciéndole saber que deberá presentarse en este juzgado, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, y que la audiencia 
constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del veinticinco de septiembre de dos mil 
catorce, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana, se expide el edicto; lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la ley de amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, a 26 de agosto de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Jacqueline Cuevas Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 398369) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil 
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EDICTO 

 Disposición Juez Séptimo Civil, Ciudad Judicial, Puebla, expediente 258/2012, Juicio Ordinario Mercantil 
promueve Marathon Eléctrica de Puebla, S.A. de C.V., por su representación contra Sergio Antonio Cuautle 
Loeza y Felipe Cuautle Salcedo, autos fecha nueve mayo, primero septiembre dos mil catorce, DECRETA 
REMATE, Primera Publica Almoneda, bien raíz embargado, predio urbano amparado título propiedad 
000000005951, número 112149, parcela 1237 Z-1P1/1, ubicado Municipio Coronango, localidad San 
Francisco Ocotlán, Puebla, inscrito Registro Público Propiedad Comercio, Distrito Judicial Cholula, Puebla, 
folio real inmobiliario 49906; siendo postura inicial cubra cantidad Trescientos Noventa y Nueve Mil, Ochenta y 
Seis Pesos, Sesenta y Seis Centavos, Moneda Nacional, dos terceras partes precio avaluó, convóquese 
postores Primera Publica Almoneda remate tres edictos publiquen dentro termino nueve días, margen de 
cinco días a la fecha de la audiencia en el Diario Oficial Federación, señalándose audiencia remate diez horas 
día veintinueve octubre dos mil catorce, haciendo saber interesados posturas exhibirán en audiencia, se harán 
dispuesto articulo 481 Código Federal Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente artículo 1054 Código 
Comercio, quedando autos disposición interesados Secretaria Juzgado, tomen datos estimen convenientes. 

Puebla, Puebla, a 15 de septiembre de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 398697)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Distrito Judicial 

Huejotzingo, Puebla 
Actuaciones 

EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial Huejotzingo Puebla, auto veintinueve de mayo y veintiséis 
Agosto 2014, expediente 43/07, ejecutivo mercantil actor Marco Antonio Cervantes Chávez vs. Andrés 
Ramírez López y/o José Andrés Javier Ramírez López, se ordena remate primera publica almoneda, predio 
denominado San Lucas El Grande, manzana 7, Lote 4, ubicado San Salvador el Verde Estado de Puebla, 
inscrito partida 570, a fojas 570, tomo 81, libro 1, fecha 9 agosto 1994, a nombre Andrés Ramírez López y/o 
José Andrés Javier Ramírez López, medidas: norte 39 mts con Tomas Guerco, Sur 28 mts con Oscar 
Arredondo Real, Oriente 80 mts con zanja, Poniente 78 mts con José Luis González M. Postura legal 
Cuatrocientos treinta y siete mil setecientos once pesos tres centavos moneda nacional, siendo dos terceras 
partes avaluó, presentar posturas, pujas términos ley, señalándose diez horas, treinta de octubre 2014, 
secretario pasara personalmente lista postores presentados, declarara proceder remate y ya no admitirá 
postores, se hace saber demandado puede liberar bien si paga lo sentenciado.  

Para su publicación en Diario Oficial de la Federación y tabla avisos juzgado tres veces en un término de  
9 días. 

Huejotzingo, Puebla, a 1 de octubre de 2014. 
Diligenciario Juzgado Primero Civil Huejotzingo, Puebla 

Lic. Sergio Hernández Linares 
Rúbrica. 

(R.- 398821)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 24/2014 del índice de este Tribunal, promovido por José de 
Jesús Martín Serrano, contra actos de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
residente en esta ciudad; Juez Octavo de Distrito en el Estado de México, residente en Naucalpan de Juárez; 
Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Veracruz, residente en Villa Aldama; 
y del Director del Centro Federal de Readaptación Social número uno “Altiplano”, en Almoloya de Juárez, 
Estado de México, en los que se reclama la resolución de siete de marzo de dos mil trece, dictada en autos 
del Toca Penal 194/2012 del índice del referido Tribunal Unitario y a las restantes autoridades responsables la 
ejecución de la misma; con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a 
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juicio de la tercera interesada Susana Patricia Reyes Hernández, para el efecto de que comparezca ante 
este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, quinto piso, 
colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del edicto; quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente 
copia simple de la demanda de amparo para su traslado; apercibida que en caso de no presentarse dentro del 
término establecido para ello, por sí, por apoderado, por gestor o asesor que pueda representarla, se tendrá 
por hecha la notificación a su entero perjuicio y se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Toluca, Estado de México, a 26 de agosto de 2014. 
El Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Jorge Luis Silva Banda 
Rúbrica. 

(R.- 397540)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Secretaría I 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.  
JUEZ OCTAVO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 
CITACION PARA ROLANDO WILFRIDO DE LASSE CAÑAS 
En proveído de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, dictado en la causa penal 119/2012-I, se 

fijaron las diez horas con treinta minutos del veintisiete de noviembre de dos mil catorce, para que tenga 
verificativo la testimonial a cargo de Rolando Wilfrido de Lasee Cañas, quien deberá presentarse en esa fecha 
y hora, ante este Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, sito en 
Circuito Antonio Martínez de Castro y Javier Piña y Palacios, sin número (a un costado del Reclusorio 
Preventivo Varonil Sur del Distrito Federal), Colonia San Mateo Xalpa, Delegación Xochimilco, con 
identificación oficial vigente. 

Texto que se autoriza para publicarse en un periódico de los de mayor circulación. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de octubre de 2014. 

Juez Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Manuel Muñoz Bastida 

Rúbrica. 
(R.- 399078)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 
EDICTO 

NOTIFICACION 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
Por acuerdo de diecisiete de septiembre de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo directo DT. 

719/2013, promovido por NORMA LARA CASTILLO, ARMINDA LARA CASTILLO, contra el acto de la Junta 
Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con sede en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, consistente en el laudo de veintiséis de agosto de dos mil diez, 
dictado dentro del expediente  laboral J.4Bis/1303/2007, se le tuvo a usted GLORIA ELENA URIBE 
AGUDELO como tercera perjudicada y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo abrogada, por disposición expresa de su numeral 2º, se 
le mandó emplazar a juicio por medio de edictos, para que si a sus intereses conviniere se apersone al citado 
juicio de amparo, en la inteligencia de que deberá presentarse en el local de este Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, sito, en la Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, Código Postal 50010, dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal copias simple de la demanda de garantías. 

Toluca, México, a 22 de septiembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México 
Lic. Alma Araceli Rosas Gutiérrez 

 Rúbrica. (R.- 399083) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito 

México, D.F. 
D.C.371/2014 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.C.371/2014, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISION FIDUCIARIA DENTRO DEL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION F/262757, por conducto de su apoderada 
NATALIA KIKUKO HARADA FURUNO, contra actos del Juez Septuagésimo de lo Civil del Distrito 
Federal, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito; y, en acuerdo 
de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se ordenó remplazar a la parte tercera interesada 
ANGEL ANDRES BRAVO RAMIREZ y LIDIA MIRYAM LOPEZ MARTINEZ, para que comparezcan ante este 
Organo Federal, en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se 
harán de siete en siete días, por tres veces, en el diario oficial de la federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en la Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Luis Enrique Avenadaño Morales 
Rúbrica. 

(R.- 399122)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 
Emplazamiento de la Tercero Interesada 
COLONIA VILLA LAZARO CARDENAS, SOCIEDAD CIVIL. 
En el juicio de amparo 1175/2012-I, promovido por Juan José Benjamín Espinoza Mejía y Raquel 

Salas Torres, en su carácter de Presidente propietario, Secretaria propietaria, del Comisariado Ejidal del 
Ejido de Huipulco, delegación Tlalpan, Distrito Federal, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia y Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil, ambos del Distrito Federal, señalada como tercero 
interesada, y al desconocerse su domicilio, el veintidós de octubre de dos mil catorce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse por conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días hábiles, contados 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este Juzgado para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2014. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Manuel del Río Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 399202)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE NAVA LOYA E INSTITUTO DE REPRODUCCION ASISTIDA Y EMBARAZO DE 

ALTO RIESGO, S.A. DE C.V. 

El veintinueve de abril de dos mil catorce se radicó ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en la localidad, el Juicio de Amparo 309/14-IV-B, promovido por JAVIER ANTONIO 

CARNERO HERNANDEZ, apoderado de MARINA TOURTCHANINOVA, contra actos de la JUNTA 

ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE y ACTUARIO Y MINISTRO 

EJECUTOR ADSCRITO A DICHA JUNTA, ambos con residencia en esta ciudad, a quienes reclamó, 
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esencialmente, la omisión de substanciar el procedimiento laboral 3/04/0864 en los plazos establecidos en la 

ley, atribuido a la primera de las autoridades, así como la omisión de citar a los testigos a las diligencias a su 

cargo, reclamado de la segunda, reconociéndose a MARIA GUADALUPE NAVA LOYA e INSTITUTO DE 

REPRODUCCION ASISTIDA Y EMBARAZO DE ALTO RIESGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, el carácter de terceros interesados, sin poder ser localizados, pese a la investigación ordenada 

por este Juzgado, por lo que mediante auto de veintisiete de agosto de dos mil catorce, se ordenó su 

emplazamiento por medio de edictos, con cargo al Poder Judicial de la Federación, en términos del numeral 

27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete 

días hábiles. 

Se les informa a los referidos terceros interesados, que deberán presentarse ante este Tribunal, con 

domicilio en Avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, 

en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 

que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; asimismo, 

hágasele saber que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la mesa 

IV de la Sección de Amparos de este Juzgado. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 27 de agosto de 2014. 

Por Acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

El Secretario 

Lic. José Armando Zozaya Solórzano 

Rúbrica. 

(R.- 397648)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: 
Innovaciones de Calzado RA.CO., Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Mediante demanda de amparo presentada el día dieciséis de abril de dos mil catorce, José Luis 

Castañeda Barrera, en su carácter de apoderado especial de Ignacio Quezada Cuevas, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra acto de la Cuarta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, Jalisco, que hizo consistir como sigue: “…la resolución 
definitiva en forma de laudo, dictada por la responsable el día veintiuno de febrero del año 2014.”; a quien se 
le llama a juicio por medio del presente edicto y se le hace saber que deben presentarse ante el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 475/2014, del índice de este propio 
órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 18 de agosto de 2014. 

“2014, Año de Octavio Paz” 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Lic. Leticia González Madrigal 

Rúbrica. 
(R.- 397787) 

Estados Unidos Mexicanos 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: JUAN CARLOS ALVAREZ GONZALEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 575/2014-V, promovido por Horacio Richards Ruiz contra actos 

del Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
y Actuario adscrito a dicho juzgado y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado 
Juan Carlos Alvarez González, se ha ordenado en proveído de tres de septiembre de dos mil catorce, 
emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello 
en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la 
demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí 
a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos 
de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de catorce de agosto del 
presente año, se señalaron las once horas del once de septiembre del presente año, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 397814)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO 

A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza. 
Amparo Directo Penal: 197/2014. 
Quejoso: José Luis Martínez Maldonado 
Tercera perjudicada: María del Socorro Villanueva Velázquez. 
Se hace de su conocimiento que José Luis Martínez Maldonado, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 
dictada el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete, en el toca penal 509/1997; y como no 
se ha podido emplazar a juicio a la tercera interesada María del Socorro Villanueva Velázquez, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a la 
citada tercera que deberá presentarse a este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación; quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de agosto de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 

Lic. Karen Denys López Monsiváis 
Rúbrica. 

(R.- 397882) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

TERCERAS INTERESADAS: FABRICA DE MUEBLES PEREGRINOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y EXPORIM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En cumplimiento a la resolución de veintiuno de agosto de dos mil catorce, dictada en los autos del juicio 
de amparo directo laboral 1700/2013, en el que se ordenó emplazar por Edictos a Fábrica de Muebles 
Peregrinos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Exporim, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, respecto de la demanda de amparo promovida por el licenciado Javier Robledo Zúñiga, 
apoderado de Luis Alonso Valles Granados, en contra del laudo de veintitrés de octubre de dos mil trece, 
dictado por la Junta  Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Ciudad Delicias, Chihuahua, en el 
expediente laboral 1/2003/0150 y su acumulado 1/2004/0048, en consecuencia procédase a emplazar por 
edictos a las mencionadas terceras interesadas al citado juicio de amparo, debiéndose publicar dichos edictos 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo del conocimiento de las terceras interesadas, que quedará a 
su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de garantías respectiva 
y que deberán comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, 
por apoderado o gestor que pueda representarlos, se les tendrá por debidamente emplazados y las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fijarán en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chihuahua, a 21 de agosto de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Lic. Blanca Patricia Carranza González 
Rúbrica. 

(R.- 399081)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS RAQUEL RAMIREZ MONTES DE OCA Y 
ENRIQUE RODRIGUEZ MARTINEZ. Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 538/2014, promovido por Luis Alemán Martínez y Selene Meléndez 
González, contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otra 
autoridad, en el que se reclama todo lo actuado en el juicio ordinario mercantil 1247/2009, del índice del 
Juzgado Quinto de lo Civil de este Partido Judicial, ´promovido por Enrique Rodríguez Martínez en contra de 
Raquel Ramírez Montes de Oca, así como en el embargo trabado en el bien inmueble ubicado en calle París, 
número 389, fraccionamiento Playas de Tijuana, Sección Costa Azul, de esta ciudad de Tijuana, Baja 
California, se acordó emplazarlos a ustedes, con el carácter de terceros interesados, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
“El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no se 
apersonan, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista; en 
la inteligencia de que se han señalado las diez horas con cuarenta y ocho minutos del seis de octubre de 
dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 30 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Enrique Alday Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 399095) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: RAFAEL ANTONIO DIAZ LOPEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 237/2014-II, promovido por Rogelio Rafael Estala Estevez, 

contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
del Actuario adscrito a dicho Juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero 
interesado Rafael Antonio Díaz López, se ha ordenado en proveído de tres de septiembre de dos mil 
catorce, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus 
derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán 
por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, asimismo, se le comunica que mediante auto 
de doce de agosto de dos mil catorce se señalaron las diez horas del nueve de septiembre de dos mil catorce 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Pedro López Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 399198)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Michoacán 
Tercera Sala Civil 

Morelia, Mich. 
NOTIFICACION POR EDICTO 

A ISRAEL LARA PANTOJA 
Con esta fecha 29 VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, esta Tercera 

Sala Civil, dentro del toca de apelación I- 221/2013, dictó un proveído en los siguientes términos: 
“Se tiene por presentada, por cuerda separada la demanda de amparo, promovida por AIDA OLIVERA 

GOMEZ, por su propio derecho, contra actos de esta Sala, consistentes en la resolución dictada en el toca 
número I-221/2013... Ahora bien, tomando en consideración que en el trámite del juicio principal como el de 
esta segunda instancia, las notificaciones al accionado ISRAEL LARA PANTOJA, se han efectuado por medio 
de edictos, se ordena que el traslado al tercero interesado LARA PANTOJA, se lleve a cabo de conformidad 
como lo establece el artículo 27 fracción II, inciso b) segundo párrafo, en relación con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la Materia mediante edictos, 
que deberán contener una relación sucinta de la demanda haciéndosele saber al tercero perjudicado que 
deberá presentarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con residencia en 
esta Ciudad Capital, dentro del término de 30 treinta días contados al día siguiente de su última publicación; y 
deberán publicarse por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación de la República, debiéndose fijar en los estrados de esta Sala, en el Tribunal de origen, una 
copia íntegra del presente proveído... NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.”. 

Mandato que deberá publicarse por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación de la República y en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
Morelia, Michoacán, a 2 de octubre de 2014. 

Lic. Marco Vinicio Ramírez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 399239) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: GRUPO GRAFICO MIRAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 480/2014-V, promovido por Clementina Quezada Cano contra 

actos del Juez Sexagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 
Actuario adscrito a dicho juzgado y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado 
Grupo Grafico Miras, Sociedad Anónima De Capital Variable, se ha ordenado en proveído de diecisiete 
de septiembre de dos mil catorce, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría 
de este tribunal, copia simple de la demanda; así como se le hace saber que cuenta con el termino de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está 
ordenado en el proveído de doce de septiembre del presente año, se señalaron las doce horas con treinta 
minutos del nueve de octubre del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 399322)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito en Zapopan, Jal. 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera interesada THE SCOULAR COMPANY. 
De los autos del juicio de amparo indirecto 37/2014, promovido por MARIA DE JESUS JOHNSTON 

RAMIREZ contra actos de la Magistrada del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, se señala 
como acto reclamado la resolución de veintiocho de mayo de dos mil catorce dictada en el toca civil 
34/2013, y la resolución pronunciada en la misma fecha en el toca civil 35/2013; en la primera, se 
revocó la resolución de veintiocho de agosto de dos mil trece, dictada por el Juez Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco en el juicio mercantil ejecutivo 175/2007, promovido por la 
mencionada persona moral; y en la segunda, se declaró sin materia el recurso de apelación 
interpuesto por el autorizado de MARIA DE JESUS JOHNSTON RAMIREZ, contra la interlocutoria de 
veintiocho de agosto de dos mil trece, dictada en el mismo juicio mercantil. 

En proveído de esta fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, a 
la tercera interesada THE SCOULAR COMPANY y correrle traslado con la copia de la demanda de 
amparo indirecto promovida por MARIA DE JESUS JOHNSTON RAMIREZ, contra actos de la 
Magistrada del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito; lo anterior, de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y el numeral 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la referida Ley Reglamentaria; edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en 
el periódico EXCELSIOR, de circulación en la República, haciéndole saber a la tercera interesada que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, ante este Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, a defender sus derechos; sin 
perjuicio de que pase a recoger la copia de la demanda en la que fue señalado como tercero 
interesado, misma que queda a su disposición en este Tribunal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 1 de octubre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Lic. María Felícitas Ramírez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 399353) 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 

edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 112/2014, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovido por Hugo Pluma Medina, en la que se señaló como acto reclamado el auto formal prisión dictado 

en su contra el trece de diciembre de dos mil trece, por el delito de trata de personas, previsto en el artículo 5, 

de la Ley para prevenir y Sancionar la Trata de Personas, vigente en la época de los hechos, en la hipótesis 

de “comete el delito de trata de personas quien consiga para sí a una persona por medio de engaño para 

someterla a la explotación sexual”, perpetrado en contra de una menor de edad, de quien se omite asentar el 

nombre, a efecto de evitar que existan datos que la identifiquen plenamente, lo anterior en términos de la 

fracción V, del Apartado C, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

representada por María del Refugio García Patiño, determinación pronunciada en los autos del exhorto 

5501/2013-II, del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Veracruz, con sede en Cerro de León, municipio de Villa Aldama, Veracruz, formado con motivo del diverso 

520/2013, derivado de la causa penal 53/2013, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Puebla, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, la ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado 

de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazarla por medio de edictos a la tercera 

interesada menor, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial 

de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber 

que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que 

tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses 

conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si 

pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 

juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos 

que se fijan en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace de su conocimiento que la audiencia 

constitucional se celebrará el día treinta de septiembre de dos mil catorce, a las once horas. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 8 de septiembre de 2014. 

La Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Nelda Gabriela González García 

Rúbrica. 

(R.- 397878)   
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Cuernavaca, Morelos 

Primer Distrito Judicial 
Tercera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente número 334/2009-3, en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JORGE 
MORERA CAMACHO, en contra de JORGE MORERA SILVA; radicado en el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, TERCER 
SECRETARIA, mediante auto de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil catorce, se fijaron las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, para 
que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto de los inmuebles ubicados en 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 133, COLONIA DEL BOSQUE, y el ubicado en AVENIDA 
UNIVERSIDAD SIN NUMERO, COLONIA DEL BOSQUE, ambos predios pertenecientes al MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS, con las siguientes medidas y colindancias el primero de los predios mencionados: al 
noreste en 35.07 metros con propiedad particular, al oriente en 29.00 metros con propiedad particular y en 
1.80 metros con lote número 657, al suroeste en 32.61 metros con lote catastral 657, al poniente en 31.38 
metros con calle sin nombre, con una superficie total de 1,000.00 (UN MIL METROS CUADRADOS)  
y el segundo de los predios cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al norte en 12.37 metros  
con Avenida Universidad, al sur en 9.50 metros con propiedad particular, al este en 29.38 metros con 
propiedad particular, y al oeste en 9.95 y 17.69 metros con calle sin nombre, con una superficie total de 
287.64 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS CON SESENTA Y CUATRO CENTIMETROS), 
Inscritos en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, bajo los folios Reales 
números 165332-1 y 376739-1. 

Convocándose a postores, sirviendo de base para el remate del primer inmueble la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de $582,650.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.) 10.8 por ciento de la totalidad del inmueble y para el segundo de los inmuebles las dos 
terceras partes del valor pericial fijado en autos sobre la cantidad de $747,864.00 (SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), valor que se fijó por 
el perito designado por la parte actora. Para su publicación por DOS VECES CONSECUTIVAS DE CINCO EN 
CINCO DIAS EN EL BOLETIN JUDICIAL, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LAS 
PUERTAS DE ESTE JUZGADO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, EN LOS 
ESTRADOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO, ASI COMO EN LAS OFICINAS FISCALES DE LA LOCALIDAD. 

Cuernavaca, Morelos, a 1 de octubre de 2014. 
La Tercer Secretaria de Acuerdos 

Lic. Judith Tania Contreras Flores 
Rúbrica. 
Vo.Bo. 

Juez Primero Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Francisco Javier Lara Manrique 
Rúbrica. 

(R.- 398834)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A QUIENES TENGAN DERECHOS RESPECTO A LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA DIFUNTA 
ELENA MARILY MARROQUIN ESCOBAR 
TERCEROS INTERESADOS 
En el juicio de amparo directo 589/2014, promovido por Rubén Climaco Martínez, por propio derecho, 

consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de 
la sentencia de veinticinco de octubre de dos mil diez, dictada por la Primera Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en el 
toca penal 199-A-1P01/2010, en la cual se tuvo como terceros interesados a la sucesión intestamentaria a 
bienes de la difunta Elena Marily Marroquín Escobar, de quienes se ignora su domicilio y paradero; asimismo, 
se confirmó la sentencia definitiva de siete de julio de dos mil diez, emitida por el Juez de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tonalá, Chiapas, con residencia en esa ciudad, en la causa penal 
285/2009, en la que se consideró al aquí quejoso penalmente responsable de la comisión del delito de 
homicidio calificado, cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Elena Marily Marroquín 
Escobar; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 20 y 21 de la Constitución 
General de la República, argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: es violatorio de sus 
garantías individuales los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según 
los cuales nadie puede ser molestado o, en su caso, privado de la libertad sin que el acto de autoridad cumpla 
con el conjunto de modalidades jurídicas que condicionan su validez; asimismo, manifiesta que la responsable 
violó los principios reguladores de valoración de las pruebas, así como el valor que les da a las testimoniales 
rendidas por Rogelio López Arriaga, José Antonio Fernández Velázquez, Edilia Pérez Candelaria y Eliel 
Hernández Martínez; por otro lado, le causa agravios al calificar la autoridad de infundados sus argumentos 
hechos valer; por último, carece de razón jurídica la apreciación de la responsable en el sentido de que el 
quejoso confesó el crimen ante los elementos de la policía que lo detuvieron y, al no colmarse el supuesto de 
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detención por flagrancia, la detención del sentenciado fue ilícita, lo que evidentemente tiene un reflejo en la 
configuración de los elementos del delito de homicidio; por tanto, de conformidad con el artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar a ustedes, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de  
la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la 
puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no comparece la citada parte tercera interesada, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 5 de septiembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 397996)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Tercera interesada PROMOTORA DEPORTIVA Y CULTURAL, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

y/o PROMOTORA DEPORTIVA Y CULTURAL DE LA LAGUNA, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo directo laboral expediente 426/2014, promovido por NABOR DIAZ 

PICHARDO, FELIPE DIAZ PICHARDO y ENRIQUE FERNANDEZ ALONSO, en contra del laudo de 

veintiocho de octubre de dos mil trece, pronunciado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en 

esta ciudad, en el juicio laboral expediente 848/2009/SA-IV; se le ha señalado como tercera interesada  

en este juicio a PROMOTORA DEPORTIVA Y CULTURAL, Sociedad Anónima de Capital Variable, y/o 

PROMOTORA DEPORTIVA Y CULTURAL DE LA LAGUNA, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado notificarle la interposición de la demanda de amparo 

por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION” y en el periódico “EXCELSIOR” por ser uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en la República, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor y 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de la materia en cita. 

Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila de Zaragoza, copia simple 

de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o por conducto de quien 

legalmente la represente ante este Organo Jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir 

del día siguiente al de la última publicación de estos edictos, apercibida que de no comparecer pasado ese 

tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por 

rotulón que se fijará en este Organo Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial 

que ha de notificarse. 

Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 25 de agosto de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 

Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 

(R.- 397998) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 

Juicio Mercantil Ejecutivo 51/2009-VI 

EDICTO 

En el juicio ejecutivo mercantil 51/2009-VI, del Juzgado Primero de Distrito Civil en el Estado de Jalisco, 

promovido por Lucila Reyes Magallanes, en contra de Eugenio Becerra Rodríguez, se ordenó anunciar la 

venta en Audiencia de Remate del predio rústico constituido por el resto del tercer potrero denominado 

“La Galera”, ubicado en el municipio de Colima, Colima, con una superficie de 05-80-00 hectáreas, valuado en 

$2´896,000.00 (dos millones ochocientos noventa y seis mil pesos 00/100 moneda nacional), en la inteligencia 

que el remate se efectuará sólo por la parte alícuota que corresponde al demandado (dos acciones del 

referido inmueble, una de 3.84% y otra de 7.14%), que representan el 10.98%, del valor total del inmueble y 

en valor monetario representa la cantidad mediada de $317,980.80 (trescientos diecisiete mil novecientos 

ochenta pesos 80/100 moneda nacional); asimismo, del diverso inmueble ubicado frente al kilómetro 3, de 

la carretera Colima-Coquimatlán, a inmediaciones del poblado Lo de Villa, municipio de Colima, Colima, con 

superficie de 4-00-00-00 hectáreas de terreno temporal y agostadero, valuado en $3,022,200.00 (tres 

millones veintidós mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a la medida 

aritmética de los avalúos rendidos en autos, en la inteligencia de que el remate se efectuará sólo por lo que 

hace a la parte alícuota que corresponde al citado demandado Eugenio Becerra Rodríguez (dos acciones 

del referido inmueble, una de 3.84% y otra de 7.14%, que representan el 10.98%, del valor total del inmueble), 

fijándose el precio del remate en $331,837.56 (trescientos treinta y un mil ochocientos treinta y siete 

pesos 56/100 moneda nacional), a celebrarse a las doce horas con treinta minutos del veinticuatro de 

octubre de dos mil catorce, se hace del conocimiento de los postores que la postura legal es la que cubra 

las dos terceras partes de los precios fijados; de igual forma, dichas posturas deberán hacerse por escrito, 

conforme lo dispone el artículo 481 de Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

al Código de Comercio. 

Nota: Para su publicación por tres veces, dentro de nueve días, en el “Diario Oficial” de la Federación, y en 

los estrados de este Tribunal, en los términos señalados, así como en la puerta del Juzgado de Distrito en el 

Estado de Colima, con sede en la ciudad del mismo nombre, al que corresponda conocer del exhorto 

584/2014. 

Zapopan, Jalisco, a 2 de septiembre de 2014. 

La Secretaria 

Lic. María Mireya Acevedo Manríquez 

Rúbrica. 

(R.- 398908)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
Actuaciones 

EDICTO 

A los CC. Patricia González García de Alvarado, Reynaldo Alvarado García y el C. Gerente o 
Representante Legal de ALGO DESARROLLOS INMOBILIARIOS S DE R.L. DE C.V., se hace de su 
conocimiento de que mediante proveídos de fecha 15-quince y 23-veintitres de septiembre y 2-dos de octubre 
todos del año 2014-dos mil catorce, emitidos dentro del expediente judicial número 171/2014 relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil promovido por José Manuel López Díaz en contra de Patricia González García de 

Alvarado, Reynaldo Alvarado García y ALGO DESARROLLOS INMOBILIARIOS S DE R.L. DE C.V., se 
admitieron a trámite las pruebas ofrecidas por la parte actora consistentes en: Confesional por posiciones, 
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Documental Pública: consistente en la copia certificada de la escritura pública número 38,332-treinta y ocho 
mil trescientos treinta y dos, en la cual consiste en documento base de la acción, Documental Pública: 
consistente en la copia certificada de la escritura pública número 38,176-treinta y ocho mil ciento setenta y 

seis, Documental Privada: consistente en la certificación contable, Documental Pública: consistente en la 
copia certificada del contrato del fideicomiso número 64,340-sesenta y cuatro mil trescientos cuarenta, 
Documental Pública: consistente en la copia certificada del convenio de cesión onerosa de derechos y 
obligaciones, Documental Pública: consistente en la copia certificada de la solicitud de notificación que realizó 
el delegado fiduciario del fideicomiso, Documental Pública: consistente en la copia certificada del instructivo 
de notificación realizada a los demandados de la cesión de onerosa de derechos, Documental Pública: 

consistente en la copia certificada de la certificación de cuenta para el pago del crédito de fecha 25-veinticinco 
de junio del 2009-dos mil nueve, Presuncional en su doble aspecto, Instrumental de Actuaciones. Asimismo, 
se ordenó notificar a la parte demandada por medios de edictos que se publiquen por 03-tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial, haciendo de su conocimiento que la notificación hecha de esta manera 
surtirá sus efectos al día siguiente al de la última publicación, a fin de que comparezcan al Local de este H 
Juzgado debidamente identificados a las 12:30-doce horas con treinta minutos, 13:00-trece horas y 13:30-

trece horas con treinta minutos del día 21-veintiuno de octubre del año 2014-dos mil catorce, a 
desahogar las pruebas confesionales a su cargo, bajo el apercibimiento de que si dejare de comparecer sin 
justa causa, se le tendrá por confeso en las posiciones calificadas de legales por esta H Autoridad, 
Finalmente, se le hace de su conocimiento que este recinto judicial se encuentra ubicado en Calle Doctor 
Coss, número 731 sur, Piso 14, en el centro de este Municipio de Monterrey, Nuevo León.- Doy fe.- 

a 3 de octubre de 2014. 

La C. Secretaria adscrita al Juzgado Primero del Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito en el Estado 

Lic. Diana Luisa García Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 399011)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

ADOLFO MUÑOZ GARCIA. 
TERCERO INTERESADO, en el juicio de amparo 286/2014, promovido por HECTOR ARMANDO 

ANGUIANO ESPINOZA, contra actos del Juez de Garantía del Distrito Judicial Morelos, con sede en esta 
ciudad y, otra autoridad los cuales hizo consistir en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO 
PRIMER ACTO.- De la responsable marcada con el inciso A), el haberme vinculado a proceso sin 

apego a las reglas de la lógica, máximas de la experiencia que establecen los artículos 20 y 333 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, aunado a que no aplico el principio de 
exhaustividad en cuanto a los argumentos de mi defensor, dejándome en un estado de indefensión y 
violando en mi perjuicio de manera grave lo dispuesto en el apartado “A” en las fracciones II, y V, y del 
apartado “B” en su fracción I, todas estas disposiciones previstas en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Así mismo, violatorio el haberme Vinculado a Proceso sin 
haber hecho una valoración adecuada sobre los hechos que se señalan en la presente Carpeta de 
Investigación y el contenido del artículo 71 y Correlativos del Código Punitivo Estatal. 

SEGUNDO ACTO.- De la responsable marcada con el inciso B), de la Fiscalía General del Estado a 
través del LIC. GABRIEL CABREREA GRAJEDA, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad 
Especializada de Delitos contra la Vida, por su incorrecta y ambigua integración de la Carpeta de 
Investigación, señalada con el número 4009/2014, así mismo, de la Fiscalía General del Estado por 
medio de la Policía Ministerial Investigadora, la cual más allá de apegarse a lo establecido por el 
artículo 110 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, lo cual resumido es la 
investigación y persecución del delito, mas no la imputación de los hechos, al afirmar mi participación 
en el delito que se me imputa de manera injusta. 

TERCER ACTO.- La inobservancia del debido proceso con respecto al buen derecho y deber de 
objetividad por parte de la fiscalía con el ofrecimiento de pruebas y la obstaculización de la autoridad 
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antes mencionada al permanecer inerte ante dicha solicitud de medios probatorios, mismos que eran 
de vital importancia para demostrar que jamás fui participe de los hechos atribuibles a mi persona. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndose saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndose que pasado este término, si no comparece por sí o por medio de apoderado o 
gestor que pueda representarlo, se tendrá por legalmente emplazado, y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado.  

Chihuahua, Chihuahua, a 12 de septiembre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de 

Distrito en el Estado de Chihuahua 
Amalia Galván Carrizales 

Rúbrica. 
(R.- 399163)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN 

EL ESTADO DE NUEVO LEON. 

CESAR FEDIR MARCOS MARCOS 

ROBERTO ABRAHAM TAFICH SANTOS 

MIGUEL TAFICH CANAVATI 

LEONEL SANTOS GUTIERREZ 

En el juicio de amparo 210/2014-II, promovido por Emilio Javier Batarse Samour, contra actos del 

agente del Ministerio Público Investigador Número Uno en Delitos Patrimoniales en el Estado, con 

residencia en Monterrey, Nuevo León, en virtud de que se señaló a César Fedir Marcos Marcos, Roberto 

Abraham Tafich Santos, Miguel Tafich Canavati y Leonel Santos Gutiérrez, como terceros interesados, 

desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veintiuno de 

agosto de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III último párrafo, 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, queda a disposición de usted, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 

demanda de garantías, en la que, el acto reclamado es: 

“La resolución de fecha dieciséis de febrero de dos mil catorce, en la cual resuelve el no inicio de 

la Preparación de la Acción Penal, con motivo de los hechos narrados en la querella presentada por el 

quejoso, por mis propios derechos y como Asociado del Club México Palestino Libanés, A.C.” 

Haciéndosele saber que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para 

que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento a la citada 

disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este Juzgado. 

Monterrey, Nuevo León, a 1 de septiembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en Materia Penal en el Estado 

Lic. Ana Cristina Guajardo Garza 

Rúbrica. 

(R.- 399251) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  

México 
Juzgado Vigésimo Segundo de lo Civil 

Secretaría: “B” 
Exp. 536/2013 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
A LA SOCIEDAD DEMANDADA HIDROBLANCOS, S.A. DE C.V. (POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL). 
Que en los autos deducidos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por GRUPO ZET 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., en contra de HIDROBLANCOS, S.A. DE C.V., la C. Juez Vigésimo 
Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Licenciada TERESA SALAZAR 
MORENO, en cumplimiento a lo ordenado en autos de fecha veintiuno y diecinueve de mayo del año en 
curso, ordenó la notificación mediante edicto lo siguiente: México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo del 
año dos mil catorce. Dada nueva cuenta Agréguese a sus autos el escrito de cuenta con las presentes 
actuaciones se aclara el año de la fecha del auto que antecede, toda vez que se asentó del año dos mil trece, 
debiendo ser lo correcto: “…del año dos mil catorce…”, aclaración que se realiza para los efectos legales a 
que haya lugar. Elabórense los edictos ordenados en dicho proveído. Notifíquese.- lo proveyó y firma la  
C. Juez Vigésimo Segundo de lo Civil, Licenciada TERESA SALAZAR MORENO y Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Ma. Martha Sánchez Tabales, que autoriza y da fe. *** México, Distrito Federal, a diecinueve de 
mayo del año dos mil trece. 

Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, por hechas las manifestaciones a que hace 
mérito en atención a las mismas y a las constancias de autos, como se solicita con fundamento en el artículo 
1070 del Código de Comercio REQUIERASE DE PAGO Y EMPLACESE A LA SOCIEDAD DEMANDADA 
HIDROBLANCOS, S.A. DE C.V., POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, así como en el periódico EL 
ECONOMISTA, haciéndosele saber al enjuiciado que tienen un término de TREINTA DIAS hábiles para dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, oponer excepciones y defensas que estimen necesarias, 
insertándose en dichos edictos, la parte conducente del auto de admisorio de fecha uno de julio del año dos 
mil trece. Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. JUEZ VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL, LICENCIADA 
TERESA SALZAR MOENO y Secretaria de Acuerdos Licenciada Ma. Martha Sánchez Tabales, que autoriza y 
da fe. ***México, Distrito Federal, a uno de julio del año dos mil trece……Se tiene por presentada a GRUPO 
ZET INTERNACIONAL S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado JOSE CORONA GARCIA, personalidad 
que se le reconoce en términos del legajo de copias certificadas de al escritura novecientos sesenta y ocho 
que se acompañó al escrito inicial de demanda, demandando en la vía ORDINARIA MERCANTIL de 
HIDROBLANCOS S.A. de C.V. las prestaciones que se detallan en el que se provee, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1377, 1378 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, se admite la 
demanda, y con las copias simples exhibidas debidamente cotejadas y selladas córrase traslado y emplácese 
a la demandada para que en el término de QUINCE DIAS produzca su contestación a la demanda instaurada 
en su contra……Con fundamento por lo dispuesto en el artículo 1055, fracción VI, del ordenamiento legal ante 
citado, hágase el cotejo y certificación de las copias simples exhibidas con los documentos base de la acción, 
para que corran agregadas a los autos, debiéndose guardar en el seguro del Juzgado los originales. Con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, fracción primera, inciso “g”, 38 y 39 segundo párrafo, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se requiere a la parte actora para que 
en el término de TRES DIAS contados a partir de que surta efectos el presente proveído, y a la parte 
demandada en el mismo término a partir de la fecha del emplazamiento, otorguen su consentimiento por 
escrito para restringir el acceso público a su información confidencial, en el entendido de que su omisión a 
desahogar dicho requerimiento, establecerá su negativa para que dicha información sea pública. Y para los 
juzgados Civiles, Familiares y de Paz Civil: “se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de 
Justicia Alternativa donde se les atenderá de forma gratuita, la Mediación no es Asesoría Jurídica. 
El Centro se encuentra ubicado en NIÑOS HEROES NO 133, ESQUINA DR. NAVARRO, COLONIA 
DOCTORES, C. P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC DE ESTA CIUDAD, con los teléfonos 51-34-11-00, 
extensión 1460 y 2362, 52-07-25-84, 52-08-33-49, 52-07-25-84 y 52-08-33-49, con correo electrónico 
mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx”. Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 5 y 6 párrafos primero 
y segundo y 9 fracción VII dela Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
Asimismo, de conformidad con lo señalado por el Título Tercero “Destrucción del Fondo Documental”, 
artículos 15, 26, 28 y 30 del Reglamento Institucional de Archivos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, una vez que concluya el presente procedimiento por cualquiera de las formas establecidas en la ley, 
se remitirá al Archivo Judicial para la destrucción del presente expediente, las pruebas, muestras y 
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documentos exhibidos, por lo que las partes quedan obligadas a solicitar su devolución, dentro de los 
NOVENTA DIAS contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución que se emita al respecto. 
Así mismo, se hace del conocimiento de las partes que en cumplimiento a la circular 64/2012, relacionada al 
acuerdo general 50-09/2013, emitido en Sesión Plenaria del Concejo dela Judicatura del Distrito Federal, de 
fecha veintiséis de febrero del año dos mil trece, el cual fue publicado en el Boletín Judicial número 38, del 
veintiocho de febrero del año en curso, respecto del Programa para la Delegación de Diversas Funciones 
Jurídico Administrativas a los Secretarios Conciliadores adscritos a los Juzgados del Distrito Federal en 
Materia Civil, es por ello que, los oficios ordenados en autos y exhortos subsecuentes, serán firmados por la 
C. Secretaria Conciliadora de este Juzgado, por ser facultad administrativa de la misma, de acuerdo al punto 
seis de las reglas generales del programa mencionado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. JUEZ 
VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL, LICENCIADA TERESA SALAZAR MORENO, antela C. Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe. ***México, Distrito Federal, a diecisiete de junio del año dos mil trece. Con el 
escrito de demanda, legajo de copias certificadas por notario público del instrumento número novecientos 
sesenta y ocho, copia notariada del instrumento veintisiete mil ochocientos setenta y dos, copias certificadas 
notarialmente de la escritura tres mil quinientos dieciocho, relación en copias simples de cuentas por cobrar, 
convenio de fecha uno de noviembre del año dos mil doce y traslado, documentos que se acompañan y se 
ordena su guarda en el seguro del Juzgado, fórmese expediente que corresponda y regístrese en el Libro de 
Gobierno. Con fundamento en el artículo 325 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación mercantil, se previene a la ocursante para que dentro del término de CINCO DIAS 
exhiba un juego de copias simples totalmente legibles, completas e idénticas en su contenido de los 
documentos exhibidos como base de la acción, mismo que le es requerido para realizar el cotejo y 
certificación a que hace referencia el artículo 1055, fracción VI, del Código de Comercio; debiendo anexar 
copia simple totalmente legibles del escrito de desahogo de prevención para el traslado correspondiente, 
apercibiéndose a la promovente que de no hacerlo en la forma y términos antes precisados, no se admitirá la 
demanda.- Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. JUEZ VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL, LICENCIADA 
TERESA SALAZAR MORENO, ante la C. Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Para su publicación por TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO EL ECONOMISTA. 

C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Martha Sánchez Tabales 

Rúbrica. 
(R.- 398889)   

Estado de Coahuila 
Poder Judicial 

Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito de Viesca 
Torreón, Coah. 

EDICTO 

En los autos del Expediente número 310/2006, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
MARIA GUADALUPE DEL SOCORRO AYALA MIER en contra de MARIA SANTOS MARTINEZ VIUDA DE 
VELAZQUEZ, la C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca con 
residencia en esta ciudad, señaló las DOCE HORAS DEL DIA DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo en el local de este Juzgado, la Audiencia de Remate en Pública 
Almoneda respecto del bien inmueble embargado y descrito en autos consistente en: ---------------------------------  

“FINCA URBANA CONSTRUIDA EN LOTE 4, DE LA MANZANA 2, SECTOR VII, DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLAS DE LA HACIENDA. CON UNA SUPERFICIE DE 162.00 METROS 
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 18.00 METROS CON LOTE 
3; AL SUR EN 18.00 METROS CON EL LOTE 5; AL ORIENTE EN 9.00 METROS CON CALLE IXTAPA; Y 
AL PONIENTE EN 9.00 METROS. DICHA PROPIEDAD SE ENCUENTRA INSCRITA BAJO LA PARTIDA 
NUMERO 53433, LIBRO 535, SECCION I, DE FECHA 30 DE ENERO DEL 2006. A FAVOR Y DOMINIO DE: 
MARIA SANTOS MARTINEZ VIUDA DE VELAZQUEZ.” ----------------------------------------------------------------------  

Sirve de base para el remate la cantidad de $685,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) valor fijado por el perito de la parte actora. En solicitud de postores 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, publíquense Edictos que reúnan 
los requisitos a que se contrae el artículo 469, 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de 
este Juzgado, sin que entre la publicación del último edicto y la almoneda medien menos de cinco días. 

SE CONVOCAN POSTORES 

Torreón, Coahuila, a 23 de septiembre de 2014. 
El C. Secretario de Acuerdo y Trámite "B" 
del Juzgado Primero de Primera Instancia 

en Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca 
Lic. Jorge del Río Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 399366) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

Junta Especial No. 49 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

JUNTA ESPECIAL Nº 49 DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. EXP. NUM. 63/2008 

RODOLFO NATHAREN LOPEZ VS XIMARECH S. A. Y OTRO. TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. Agréguese a los autos el 

oficio número 9130 de fecha 01 de septiembre de 2014 signado por la C. LIC. VERONICA PEÑA 

VELAZQUEZ Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito en el Estado de 

Chiapas, y recibido por esta H. Junta con fecha 02 de los corrientes, y a efecto de coadyuvar con lo requerido 

a la Coordinación General de Administración de la Dirección de Recursos Financieros, Materiales y Servicios 

Generales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en México. Distrito Federal, con el fin 

de dar cumplimiento a la Ejecutoria de Amparo dictada con fecha 19 de enero de 2012 en el que se determina 

dictar las medidas conducentes para que se llame a juicio como tercero interesado al C. EDUARDO JIMENES 

ARELLANO para que el mismo esté en aptitud de participar en el desahogo de las etapas de la audiencia de 

ley, en razón de la demanda interpuesta por RODOLFO NATAREN LOPEZ VS XIMARECH, S. A. DE C. V., 

en tal razón, atendiendo al diverso oficio 7385 remitido por la Autoridad oficiante en el que señala ordenar el 

emplazamiento del Tercero Interesado C. EDUARDO JIMENES ARELLANO por medio de edictos que 

contendrán una relación sucinta de la demanda laboral, la cual deberá publicarse por tres veces, de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 

república, asimismo se ordena fijar en la puerta de esta H. Junta una copia íntegra de la notificación por todo 

el tiempo del emplazamiento, en razón de lo anterior, se transcribe la relación sucinta de la demanda laboral 

que deberá publicarse en los términos antes mencionados de la siguiente manera: “Exp. Número 

JE49/63/2008, antecedente J/O/222/2007 Rodolfo Natharen López vs Ximarech, S. A. DE C. V. Y/O. H. Junta 

especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado. el C. Rodolfo Natharen López, 

demanda a quien o quienes resulten responsables de la fuente de trabajo denominada Ximarech, S. A. de 

C. V.; así como al Instituto Mexicano del Seguro Social; el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones: 

a).- El reconocimiento como trabajador de la fuente de trabajo denominada Ximarech, S. A. de C. V. a partir 

del día 04 de julio de 2007, b).- La inscripción retroactiva al Instituto Mexicano del Seguro Social, a partir del 

día 04 de julio de 2007, fecha en que se inició a prestar sus servicios a la patronal, c).- El reconocimiento de 

los derechos y beneficios por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, derivados de su inscripción 

retroactiva, d).- El pago retroactivo de los subsidios que no han sido cubiertos a partir del día 18 de 

septiembre de 2007. Se funda la presente demanda en los puntos de hechos: 1.- El C. Rodolfo Natharen 

López, ingreso a laboral al servicio y subordinación de la demandada XIMARECH, S.A. DE C.V., siendo 

contratado directamente por el C. P. CIRILO OCTAVIO ZUÑIGA HERNANDEZ, quien se ostenta como 

administrador único de la fuente de trabajo demandada, asignándole la categoría de presidente de control 

técnico, el día 04 de julio de 2007, realizando las siguientes funciones: elaboración de estimaciones y 

colaborador en la elaboración de concursos de obra, así como todas las labores inherentes a su puesto, 

estando bajo las órdenes directas del C. P. CIRILO OCTAVIO ZUÑIGA HERNANDEZ, laborando de lunes a 

sábado de cada semana, con horario de 09:00 a 21:00 horas devengando como último salario diario la 

cantidad de $300.00, salario que la demandada le cubría en forma quincenal. 2.- El demandante sufrió 

desprendimiento de retina en el ojo derecho el día 16 de septiembre de 2007, acudiendo a servicio médico 

encontrándose con la sorpresa de que ante el IMSS, está dado de alta con diversa persona con la cual inicio a 

prestar sus servicios, con un salario inferior al que realmente cobra, sin que a la fecha perciba el pago de 

subsidios ya que el Instituto Mexicano del Seguro Social, determinó que no reunía las semanas cotizadas 

de acuerdo a la Ley del Seguro Social, situación que se reclama en el capítulo de prestaciones, tomando en 

consideración que el hoy actor, actualmente se encuentra incapacitado. Fundando su demanda en los 

artículos 123 constitucional fracción XIV, así como 8, 10, 20, 48, 60, 63, 64, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 

76, 80, 87, 162, 873, 874 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo. Protesto lo necesario. 
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 13 de diciembre del 2007…”, requiriéndole al Tercero Interesado C. EDUARDO 

JIMENES ARELLANO presentarse ante esta H. Junta dentro del término de treinta días contados a partir del 

día siguiente de la última publicación a efectos de defender sus derechos apercibido que de no comparecer en 

el término concedido, y no señalar domicilio para citas y notificaciones las ulteriores notificaciones se le harán 

por las listas de estrados de esta autoridad en términos del artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo. 

Asimismo y siguiendo los lineamientos de la Ejecutoria en mención es procedente señalar las DIEZ HORAS 

DEL DIA CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga lugar la audiencia de 

CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, en la que 

también deberá comparecer el tercero interesado y participar en el desahogo de las etapas de la audiencia 

de ley, quedando apercibidas las partes y el tercero interesado en términos de los artículos 873 al 880 de la 

Ley Federal del Trabajo.- Asimismo se le apercibe al TERCERO INTERESADO que de no comparecer en la fecha 

y hora que ha quedado señalado con anterioridad, se le tendrá por no interesado en el presente asunto y por 

perdido su derecho para ofrecer pruebas debiendo quedar a resultas del presente juicio.- En razón de lo 

anterior remítase copia del presente acuerdo a la Coordinación General de Administración de la Dirección de 

Recursos Financieros, Materiales y Servicios Generales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con 

residencia en México. Distrito Federal para los efectos legales a que haya lugar.- SE COMISIONA AL 

C. ACTUARIO ADSCRITO A ESTA JUNTA PARA QUE SE SIRVA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE 

ORGANO JURISDICCIONAL UNA COPIA DE LA PRESENTE NOTIFICACION, DEBIENDO DEJAR 

CONSTANCIA EN AUTOS DE SU CUMPLIMIENTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEL PRESENTE ACUERDO EN SUS DOMICILIOS SEÑALADOS EN AUTOS.- Así lo acordaron y firman los 

CC. Representantes que integran la JUNTA ESPECIAL Nº 49 DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE.- DOY FE.- LA REPRESENTANTE DEL GOBIERNO EN TERMINOS DEL ARTICULO 610 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO: LIC. YOLANDA BAUTISTA MARTINEZ; EL REPRESENTANTE DE LOS 

TRABAJADORES: C. JOSE FRANCISCO ALEGRIA GUILLEN; LA REPRESENTANTE DE LOS PATRONES: 

C. LIC. MIRNA C. LAPARRA RAMIREZ; LA SECRETARIA DE ACUERDOS: LIC. SILVIA EVANGELINA 

MUÑOZ RUIZ.- RUBRICAS. 

(R.- 398500)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 871609 ULTRA BATTERIES Y DISEÑO 
Exped: P.C. 1069/2014(C-299)10856 

Folio 26028 
NOTIFICACION POR EDICTO 

RAMIRO ROMO RODRIGUEZ 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de Partes de esta Dirección, el día 27 de mayo de 2014, al 

cual le recayó el folio de entrada 010856, por Consuelo González Rodríguez, quien promueve en nombre de 
EAST PENN MANUFACTURING CO., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 
citado al rubro, haciendo consistir su acción en los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley 
de la Propiedad Industrial, en relación con los diversos artículos 128, 130, 136, 141 del mismo ordenamiento 
legal y 62 de su reglamento. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
5 de agosto de 2014. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 
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Rúbrica. 
(R.- 399284) 

MURZAN MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por medio de la presente, en términos de las Cláusulas Décima y Décima Primera de los Estatutos 
Sociales de MURZAN MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se CONVOCA a los 
señores Accionistas y Comisario de la misma a celebrar una Asamblea General Anual Ordinaria de 
Accionistas, a tener lugar en el domicilio social de la empresa, sito en la calle Coscomate Nº 199, Col. 
Bosques de Tetlameya, Delegación Coyoacán, C.P. 04730, México, D.F., el próximo jueves 30 de octubre de 
2014, a las 10:00 horas, a efecto de resolver sobre los asuntos que se relacionan en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

I.- Presentación por la Administración, para aprobación o modificación, en su caso, del Informe a que se 
refiere el Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por el ejercicio social que concluyó el 31 
de diciembre de 2013. 

II.- Presentación por el Comisario, para aprobación o modificación, en su caso, del Informe a que se refiere 
el Artículo 166, fracción IV, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por el ejercicio social que concluyó 
el 31 de diciembre de 2013. 

III.- Resoluciones relativas a la aplicación de resultados del ejercicio que concluyó el 31 de diciembre  
de 2013. 

IV.- Resoluciones relativas a la reelección o nombramiento de Administrador Unico y Comisario de  
la Sociedad. 

V.- Discusión y aprobación, en su caso, del aumento de capital social de la Sociedad, en su parte variable, 
en un monto de $350,000.00 M.N., para quedar el capital social total en un monto de $650,000.00 M.N. 

VI.- Designación de Delegados que ejecuten los acuerdos tomados por la Asamblea. 

México, Distrito Federal, a 24 de septiembre de 2014. 
Administrador Unico de 

Murzan México, S.A. de C.V. 
Ing. Alberto Bazán Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 399101)   

GENWORTH SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE TRASPASO DE CARTERA DE SEGUROS 

En términos de lo dispuesto en el Artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, por medio del presente aviso Genworth Seguros Vida, S.A. de C.V. (en lo sucesivo “Genworth 
Vida”) informa que ha celebrado con Mapfre Tepeyac, S.A. (en lo sucesivo “Mapfre”) un Contrato de Traspaso 
de Cartera de fecha 1º de octubre de 2014, el cual se encuentra sujeto a la condición de que se obtenga la 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que surta efectos el traspaso (en lo sucesivo 
el “Traspaso”) de las Pólizas que conforman la Cartera (como dicho término se encuentra definido a 
continuación): (i) la totalidad de los derechos y obligaciones de Genworth Vida bajo las pólizas de seguro 
vigentes a la Fecha Efectiva de Traspaso del producto denominado “Respaldo + Seguro para Scotiabank” 
emitidas por Genworth Vida (en lo sucesivo las “Pólizas”); y (ii) los archivos y documentación creada y 
mantenida por Genworth Vida en relación con cada una de las Pólizas (conjuntamente las “Pólizas que 

conforman la Cartera”). 
Genworth Vida continuará siendo responsable de todas las responsabilidades y obligaciones derivadas de 

o relacionadas con cualquiera de las Pólizas que conforman la Cartera con anterioridad a la Fecha Efectiva de 
Traspaso en tanto que Mapfre será responsable de todas las responsabilidades y obligaciones derivadas de o 
relacionadas con cualquiera de las Pólizas que conforman la Cartera con posterioridad a la Fecha Efectiva  
de Traspaso. 

Una vez que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorice el Traspaso en términos de las 
disposiciones legales aplicables, Mapfre asumirá todas las obligaciones de Genworth Vida bajo las Pólizas 
incluyendo los términos, condiciones y beneficios que se encuentran previstos en cada una de las Pólizas que 
integran la Cartera, sin reserva ni limitación alguna, salvo por las responsabilidades y obligaciones derivadas de o 
relacionadas con las Pólizas que conforman la Cartera con anterioridad a la Fecha Efectiva de Traspaso (con 
respecto a las cuales seguirá estando obligado Genworth Vida) de conformidad con lo establecido en el párrafo 
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inmediato anterior. Asimismo, una vez recibida la autorización del Traspaso antes referida, Mapfre asumirá 
todos los derechos que corresponden a Genworth Vida bajo cada una de las Pólizas que integran la Cartera. 

En términos del Artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, los 

contratantes y/o asegurados bajo las Pólizas de la Cartera y/o sus causahabientes tendrán un plazo de 45 

(cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la tercera publicación de este aviso en el Diario Oficial de la 

Federación y en dos periódicos de mayor circulación del domicilio social de Genworth Vida y de cada una de sus 

sucursales, para llamar al teléfono (55) 3000 6154 o acudir a sus oficinas ubicadas en Av. Antonio Dovali Jaime 70, 

Torre A piso 9, Santa Fe, 01210, México, D.F., para manifestar lo que a su interés convenga con respecto  

al Traspaso. 

El presente aviso se publica para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2014. 

Apoderado de Genworth Seguros Vida, S.A. de C.V. 

María de la Luz Solana López 

Rúbrica. 

(R.- 399238)   
SOLAR INTERCOM, S.A. DE C.V. 

ACUERDO DE TRANSFORMACION A 

SOLAR INTERCOM, S.A.P.I. DE C.V. 

Al público en general: 

En atención a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica que 

mediante la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 09 de mayo de 2014, se 

aprobó la transformación de SOLAR INTERCOM Sociedad Anónima de Capital Variable (S.A. de C.V.) a una 

SOLAR INTERCOM Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable (S.A.P.I. de C.V.) y a 

efectos de dar cumplimiento al citado artículo se publica el último balance de la sociedad. 

SOLAR INTERCOM, S.A. DE C.V. 

Posición Financiera, Balance General al 09/mayo/2014 

ACTIVO PASIVO 

EFECTIVO 0.00 PROVEEDORES  0.00 

BANCOS 1,000,000.00 PRESTAMOS BANCARIOS 0.00 

CLIENTES 0.00 ACREEDORES DIVERSOS 0.00 

DEUDORES DIVERSOS 0.00 IVA TRASLADADO 0.00 

IVA ACREDITABLE 0.00 IMPUESTOS POR PAGAR 0.00 

IVA A FAVOR 0.00 IVA A PAGAR 0.00 

ANTICIPO A PROVEEDORES 0.00 SUELDOS POR PAGAR 0.00 

ALMACEN DE MERCANCIA 0.00 PTU POR PAGAR 0.00 

ACTIVO FIJO ANTICIPO DE CLIENTES 0.00 

EQUIPO DE TRANSPORTES 0.00 SUMA DEL PASIVO 0.00 

Dep. Acum. Equipo de Transporte 0.00 CAPITAL 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 0.00 CAPITAL 1,000,000.00 

EQUIPO DE COMPUTO 0.00 Utilidad o Pérdida del Ejercicio 0.00 

Dep. Acum. Equipo de Cómputo 0.00 SUMA DEL CAPITAL 1,000,000.00 

Total ACTIVO FIJO 1,000,000.00  

IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 0.00  

  

SUMA DEL ACTIVO 1,000,000.00 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 1,000,000.00 

Guadalajara, Jalisco, a 8 de octubre de 2014. 

Solar Intercom, S.A.P.I. de C.V. 

Secretario del Consejo de Administración 

Jazmín Hernández López 
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Rúbrica. 

(R.- 399347) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 067/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO
Código del Puesto 04-812-1-CFLC001-0000174-E-C-N
Nivel Administrativo LC1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. EXPEDIR LINEAMIENTOS Y DIRECTRICES EN MATERIA DE ASIGNACION 
DE ESPACIOS, OBRA PUBLICA, MANTENIMIENTO, PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS Y ELECTROMECANICOS DE LOS BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

2. DIRIGIR DIRECTRICES Y MECANISMOS EN MATERIA DE DICTAMINACION 
DE SOLICITUDES DE PRESTACION DE SERVICIOS GENERALES EN LOS 
INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR 
LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS.  

3. CONDUCIR LAS POLITICAS EN MATERIA DE FORMULACION DE 
PROGRAMAS ANUALES DE INVERSION EN OBRA PUBLICA, 
MANTENIMIENTO, SERVICIOS, MOBILIARIO Y EQUIPO, PARA ASEGURAR 
LOS RECURSOS FINANCIEROS-PRESUPUESTALES NECESARIOS EN 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA.  

4. EVALUAR LOS PROCESOS DE ATENCION DE SOLICITUDES DE 
ESPACIOS FISICOS, ADAPTACIONES Y MANTENIMIENTO A LAS 
INSTALACIONES QUE SE PRESENTEN, PARA ASEGURAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS  DE LA SECRETARIA.  

5. EMITIR LINEAS GENERALES DE ACCION EN MATERIA DE  
CONTRATACION  Y SUPERVISION DE OBRAS DE CONSTRUCCION, 
REHABILITACION, REMODELACION O REMOZAMIENTO DE INMUEBLES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA.  

6. DEFINIR MECANISMOS DE ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA 
Y CONSERVACION DE BIENES EN LA DEPENDENCIA, PARA 
GARANTIZAR LA INSTRUMENTACION DE ESTANDARES DE CALIDAD Y 
TECNICA, ASI COMO DAR CERTEZA JURIDICA A LOS PROCESOS.  

7. CONDUCIR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LOS MECANISMOS DE 
OPERACION Y APOYO TECNICO EN EL MANEJO DE INFORMACION DE 
OBRA PUBLICA, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARIA. 

8. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 
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Y GARANTIAS OTORGADAS POR PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 
BIENES MUEBLES Y  OBRA PUBLICA, QUE PERMITAN  DAR CURSO AL 
TRAMITE DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

9. INSTRUMENTAR POLITICAS EN MATERIA DE PRESTACION DE 
SERVICIOS GENERALES REFERENTES AL MANTENIMIENTO QUE 
GARANTICEN LA CONSERVACION Y OPTIMIZACION DE LOS BIENES 
INMUEBLES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

10. APROBAR LOS MECANISMOS DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
ENERGETICOS Y AGUA EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE 
RACIONALIDAD EMITIDAS POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN LA 
MATERIA.  

11. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 ECONOMIA  
 ARQUITECTURA  
 INGENIERIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
6 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS  
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION  
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 6 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
Código del Puesto 04-812-1-CFNC002-0000221-E-C-N 
Nivel Administrativo NC2 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 
11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REGISTRO Y CONTROL 
SOBRE EL USO DE LOS SERVICIOS DE TELEFONIA Y 
RADIOCOMUNICACIONES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION QUE 
PERMITA LA APROVECHAR DICHOS SERVICIOS. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA 
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REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA. 

3. COORDINAR LA FORMULACION DE PROGRAMAS DE TRABAJO 
RELACIONADOS CON SERVICIOS DE TELEFONIA Y 
RADIOCOMUNICACIONES, PARA CONTRIBUIR A QUE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SEGURAR LA PRESTACION DE LOS MISMOS EN TERMINOS 
DE CALIDAD Y EFICIENCIA.  

4. SUPERVISAR QUE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
CUMPLAN CON LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
RESPECTO A LOS SISTEMAS DE CONTROL Y REGISTRO, PARA 
GARANTIZAR EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS.  

5. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS 
INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS SOLICITUDES DE SERVICIOS DE 
TELEFONIA Y RADIOCOMUNICACIONES, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA  
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD  
 INGENIERIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL  
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE SERVICIOS GENERALES 
Código del Puesto 04-812-1-CFNC002-0000233-E-C-N 
Nivel Administrativo NC2 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 
11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA FORMULACION Y EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
SERVICIOS GENERALES, PARA ASEGURAR LA PRESTACION DE LOS 
MISMOS EN TERMINOS DE CALIDAD Y EFICIENCIA. 

2. SUPERVISAR QUE LOS SERVICIOS GENERALES CUMPLAN CON LAS 
POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, PARA 
GARANTIZAR EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS.  

3. COORDINAR LOS SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA, VIGILANCIA, 
ARCHIVO, FOTOCOPIADO E INTENDENCIA, PARA GARANTIZAR LA 
OPERATIVIDAD DIARIA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
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ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION.  

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS 
INSTANCIAS EN LA SOLICITUD DE SERVICIOS GENERALES, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LA PRESTACION DE SERVICIOS GENERALES, PARA 
REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
LAS INSTANCIAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.   

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL  
 CONTABILIDAD  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto COORDINADOR(A) OPERATIVO(A) DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 
Código del Puesto 04-812-1-CFPB001-0000248-E-C-Y 
Nivel Administrativo PB1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR Y VIGILAR EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD 
INSTITUCIONAL DENOMINADO "LLAVE EN MANO", PARA ASEGURAR SU 
OPERACION EN EL CONJUNTO BUCARELI.   

2. DETERMINAR Y OPERAR MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD, PARA DISMINUIR FACTORES DE RIESGO
EN LAS INMEDIACIONES DEL CONJUNTO BUCARELI.   

3. COORDINAR LOS OPERATIVOS DE CUSTODIA EN EL PERIMETRO DEL 
CONJUNTO BUCARELI, PARA CONTENER  EL ACCESO A GRUPOS DE 
MANIFESTANTES. 

4. ANALIZAR Y EVALUAR LOS INFORMES RELACIONADOS CON  
MANIFESTACIONES Y PLANTONES QUE SE REALIZAN EN EL PERIMETRO 
DEL CONJUNTO BUCARELI, PARA ESTABLECER MEDIDAS DE 
SEGURIDAD  QUE PERMITAN PREVER INCIDENTES EN LAS 
INSTALACIONES.  

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
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REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA   
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
 ADMINISTRACION   
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto RESPONSABLE EN MATERIA DE PROYECTOS DE INVERSION DE OBRA 
Código del Puesto 04-812-1-CFPB001-0000264-E-C-N 
Nivel Administrativo PB1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA REVISION PRESUPUESTAL DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSION DE  OBRAS REQUERIDAS EN LAS INSTALACIONES DE LA 
SECRETARIA, PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES.  

2. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROYECTOS DE INVERSION DE 
OBRAS EN LA SECRETARIA, PARA DETERMINAR EL IMPACTO 
PRESUPUESTAL DE SU APLICACION.  

3. VERIFICAR LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS TRABAJOS DE LOS 
PROYECTOS DE OBRAS EN LA SECRETARIA, PARA VERIFICAR SU 
REALIZACION CONFORME AL CALENDARIO PRESUPUESTAL 
ESTABLECIDO.  

4. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA INFORMACION DEL PROGRAMA DE 
INVERSION DE OBRAS EN LA SECRETARIA, PARA REPORTAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO SOBRE EL AVANCE DE LAS MISMAS.  

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROGRAMAS DE INVERSION 
DE  OBRAS DE LA SECRETARIA, PARA INTEGRAR LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE CONSULTA ESTABLECIDOS.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA   
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
 ADMINISTRACION   
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VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
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membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá  entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
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selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de octubre de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 15 de octubre de 2014 al 28 de 

octubre de 2014 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 15 de octubre de 2014 al 28 de 

octubre de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios 29 de octubre de 2014 al 31 de 

octubre de 2014 
Evaluación de conocimientos A partir del 03 de noviembre de 2014 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 10 10 10 10 10 
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Mérito 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
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Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al  sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;, Indicar la dirección 

física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la)  aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 
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 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación  
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 068/2014 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL DE GESTION, COORDINACION Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

Código del Puesto 04-810-1-CFNC003-0000396-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 93/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER COMUNICACION CON LA OFICINA DE CONTROL DE 
GESTION DE LA OFICIALIA MAYOR, PARA DEFINIR LOS PROCESOS
DE RECEPCION, DISTRIBUCION Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS 
CONSIDERADOS URGENTES. 

2. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REGISTRO, CLASIFICACION Y 
PRIORIZACION DE LA CORRESPONDENCIA REMITIDA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA SOMETER A CONSIDERACION DEL 
DIRECTOR GENERAL EL ORDEN DE ATENCION DE LOS ASUNTOS.  

3. INSTRUMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS 
ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS QUE CONFORMAN LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA GENERAR REPORTES E 
INDICADORES DE  GESTION, ASI COMO EL ESTATUS QUE GUARDA LA 
ATENCION DE ASUNTOS.  

4. SUPERVISAR LA DIGITALIZACION Y SISTEMATIZACION DE LOS ARCHIVOS 
Y DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS ATENDIDOS POR 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS.  

5. DETERMINAR ESTRATEGIAS EN MATERIA DE ATENCION DE LOS 
SERVICIOS DE MENSAJERIA QUE REQUIERAN LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN 
LOS PROCESOS DE OPERACION Y DE COMUNICACION 
INTERINSTITUCIONAL.   

6. COORDINAR ACCIONES DE INTEGRACION DE INFORMACION RELATIVA 
AL SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y REPORTES ESPECIALES 
REQUERIDA POR LA OFICIALIA MAYOR, ASI COMO LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION DE CARACTER ESPECIAL DE OTRAS DEPENDENCIAS, 
ORGANISMOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PARA CONTRIBUIR EN LA FORMULACION DEL DOCUMENTO DE 
RESPUESTA Y ATENCION OPORTUNA POR PARTE DE LAS AREAS 
PROVEEDORAS DE DICHA INFORMACION.  

7. SUPERVISAR LAS TAREAS DE INSPECCION Y CONTROL EN MATERIA DE 
MANTENIMIENTO QUE SE REALIZAN EN LAS INSTALACIONES, PARA 
CONSERVAR LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO SEDE DE LA DGRH.  

8. REVISAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
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CORRECTIVO  A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DE LIMPIEZA EN 
EL EDIFICIO Y DE COMEDOR, PARA ASEGURAR QUE SE CUMPLEN LAS 
CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES PACTADAS CON EL 
PROVEEDOR.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 DERECHO  
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PSICOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECTOR DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
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Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 
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En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá  entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de octubre de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

13 de octubre de 2014 al 24 de octubre 
de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 13 de octubre de 2014 al 24 de octubre 
de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 27 de octubre de 2014 al 29 de octubre 
de 2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 30 de octubre de 2014 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
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Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 
y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
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- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
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las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
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materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
Ext. 16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al  sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
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presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la)  aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 
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 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 17 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del Puesto APOYO DE ASISTENCIA TECNICA E INSUMOS A ENTIDADES
Código del Puesto 04-G00-1-CF21864-0000126 -E-C-G 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA  
Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE 

POBLACION 

Sede MEXICO D.F.

Funciones Principales 
 

1. REALIZAR PROCESOS ESPECIALIZADOS DE CENSOS Y 
ENCUESTAS SOCIODEMOGRAFICAS NACIONALES Y ESTATALES, 
PARA APOYAR LAS NECESIDADES ESPECIFICAS DE INFORMACION 
EN LOS DIAGNOSTICOS SOCIODEMOGRAFICOS DE LOS COESPO. 

2. APOYAR LA REVISION DE LA CONSISTENCIA METODOLOGICA Y 
TECNICA DE LOS INFORMES, PRODUCTOS Y PROYECTOS 
FINANCIADOS, COMO RECURSOS DE LA COOPERACION 
INTERNACIONAL. 

3. APOYAR LA ASISTENCIA TECNICA DE LOS INDICADORES GENERADOS 
POR EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION PARA SU UTILIZACION 
EN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE POBLACION. 

4. REVISAR LOS AVANCES DE INVESTIGACION QUE REALIZA EL 
CONAPO PARA APOYAR LA ASISTENCIA TECNICA QUE SE 
PROPORCIONA A LOS COESPOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD: LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
 TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ANTROPOLOGIA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 HUMANIDADES 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA 
 MATEMATICAS – ACTUARIA 

EXPERIENCIA LABORAL >6 
MESES A 12 MESES 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 METODOLOGIA 
 DEMOGRAFIA GENERAL 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 TAMAÑO DE LA POBLACION Y 

EVOLUCION DEMOGRAFICA 
 CAMBIOS Y DESARROLLO 

SOCIAL 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 GRUPOS SOCIALES  

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION
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2. EDUCACION Y COMUNICACION 
EN POBLACION 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –
INTERMEDIO 

BASES DE PARTICIPACION 
I. Requisitos de 
Participación. 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH). 

III. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, Así como los méritos (logros distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
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votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la 
normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en el 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus 
dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones 
del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 
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En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por 
su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
Vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso: 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 15-octubre-14 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 29-del-2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folio 

Del 30 de octubre al 3 de 
noviembre de 2014 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

4 de Noviembre 2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 6 de Noviembre de 
2014 Evaluación de habilidades 
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Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 
de Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro 
del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del 
mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. 
Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al 
siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03020, México Distrito Federal, el día y hora que se les 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación 
mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, 
a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, 
y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso 
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desierto. 
VIII. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará 
funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en Av. Paseo de la 
Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María 
Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en el área 
Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante. 
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El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación 
y reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso 
de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas 
(de conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: 

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la 
fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de 
entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
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Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 18 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del 
Puesto 

ASISTENTE TECNICO EN INVESTIGACION 

Código del 
Puesto 

04-G00-1-CF21864-0000117-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
DE POBLACION 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 
 

1. ANALIZAR Y PROCESAR BASES DE DATOS EN MATERIA DE POBLACION Y 
DESARROLLO PARA LA GENERACION DE INDICADORES 
SOCIOECONOMICOS QUE APOYEN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE INVESTIGACION QUE CONTRIBUYAN A LA FORMULACION 
DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. 

2. COMPILAR E INTEGRAR INFORMACION ESTADISTICA EN MATERIA DE 
POBLACION Y DESARROLLO PARA LA ELABORACION DE BASES DE DATOS. 

3. REALIZAR TABULADOS BASICOS Y MATERIAL GRAFICO EN MATERIA DE 
POBLACION Y DESARROLLO PARA ELABORAR DE ESTUDIOS QUE 
PERMITAN LA FORMULACION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN LA 
MATERIA. 

4. IDENTIFICAR Y SELECCIONAR FUENTES DE INFORMACION RELEVANTE EN 
MATERIA DE POBLACION Y DESARROLLO PARA REALIZAR PROYECTOS DE 
INVESTIGACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD: LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 MATEMATICAS - ACTUARIA 
 

EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
 DEMOGRAFIA GENERAL 
 ESTADISTICA 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –INTERMEDIO 

 
BASES DE PARTICIPACION 

I. Requisitos de 
Participación. 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
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estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH). 

III. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. 
Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias 
de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber 
realizado proyectos de investigación, Así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la 
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normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 
en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus 
dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones 
del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
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existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por 
su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
Vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso: 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 15 de Octubre de 2014 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 29-Octubre-2014

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folio 

Del 30 de octubre al 3 de 
Noviembre de 2014 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

4 de Noviembre 2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 6 de Noviembre de 
2014 Evaluación de habilidades 

Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 
de Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
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NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. 
Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al 
siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03020, México Distrito Federal, el día y hora que se les 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación 
mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, 
a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), 
se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya 
señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el 
concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará 
funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
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sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en Av. Paseo de la 
Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María 
Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en el área 
Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación 
y reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso 
de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
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aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas 
(de conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 

generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 

reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 

de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 

conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 

participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: 

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 

sus habilidades: 

a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 

b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 

concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 

o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la 

fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de 

entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 

público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 

sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 

activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 

señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
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Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 

REFERENCIA No. COMAR AGRM / 30 / 2014 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto ANALISTA DE GESTION DE RECURSOS MATERIALES 

Código del Puesto 04-N00-1-CF21865-0000071-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 MONEDA 
NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION GENERAL DE LA 
COMISION MEXICANA DE AYUDA A 

REFUGIADOS 

Sede DISTRITO FEDERAL 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y ATENDER LA DOCUMENTACION EN MATERIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA LA ATENCION Y CUMPLIMIENTO DE 
LOS MISMOS. 

2. MANTENER ACTUALIZADOS LOS EXPEDIENTES DE VEHICULOS 
ASIGNADOS EN EL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL PROPOSITO 
DE CONTAR CON INFORMACION ACTUALIZADA Y CONFIABLE.  

3. REALIZAR LAS GESTIONES PARA PROPORCIONAR MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LA 
COMISION, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON EL PARQUE 
VEHICULAR EN CONDICIONES OPTIMAS Y SEGURAS DE USO. 

4. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES DE CONSUMO DE LAS 
AREAS Y DELEGACIONES DE LA COMISION, ASI COMO LLEVAR EL 
REGISTRO Y CONTROL ACTUALIZADO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
ALMACEN DE BIENES, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON EL 
INVENTARIO ACTUALIZADO. 

5. APOYAR EN LA DISTRIBUCION DE CORRESPONDENCIA EXTERNA QUE 
GENERAN LAS AREAS DE LA COMISION, CON EL PROPOSITO DE 
ENTREGARLAS A LOS DESTINATARIOS EN TIEMPO Y FORMA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
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1 AÑO 2. ADMINISTRACION PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

IDIOMAS NO APLICA 

OTROS NO APLICA 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como
el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2.- Currículum Vitae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el 
aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, 
detallando funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral 
claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
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recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 
(hoja de bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su 
última reforma del 23 de agosto de 2013, para ser sujeto a una promoción  por 
concurso en el sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se 
establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para 
que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal  de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 
profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia especifica 
del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
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Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dinamarca 84, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en México D. F., dentro del horario 09:00 a 14:00 horas; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original  y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se 
podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
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a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
Temarios y guías Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en 
el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados  a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su 
última reforma de fecha 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará 
las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros
de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
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- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la 
misma capacidad a evaluar. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 99 Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su 
última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente  sistema de puntuación general: 

Punto de Ponderación por Reglas de Valoración 
Nivel Evaluación de 

conocimientos 

Evaluación de 

habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Enlace 30 20 15 10 25 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 

Subdirector 

de Area 

25 20 15 15 25 
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Director de 

Area 

20 20 20 15 25 

Director 

General 

Adjunto 

20 20 20 15 25 

Director 

General 

20 20 20 15 25 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de habilidades no es motivo de 
descarte del concurso. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados 
para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 15 de octubre de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 15 al 28 de octubre de 2014 

Recepción de solicitudes de reactivación de 
folios. 

Durante 05 días hábiles a partir 
de la fecha de cierre del 
registro de aspirantes. 

Exámenes de conocimientos. A partir del 05 de noviembre de 
2014 Evaluación de habilidades. 

Cotejo documental. 
Evaluación de experiencia. 
Valoración del mérito. 
Entrevista. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin 
previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
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Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 
23 de agosto de 2013. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 
 Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización 
emitida en Acta de fecha 09 de agosto de 2013, para la utilización del “Reporte de 
Entrevista del Comité Técnico de Selección”.  

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda 
a Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: rlmelchor@segob.gob.mx, a nombre del 
Lic. Rubén López Melchor y el teléfono 52098800 ext. 30148 de lunes a viernes de 
09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 99 Piso 17 Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en 
términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista  disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado  estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine  que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

 
México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Administración 

Secretario Técnico del CTS 
Lic. Flavio Antonio Gutiérrez Reyes 

Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 22 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los concursos SUBDIRECTOR(A) DE REGISTRO  

DE ORGANIZACIONES CIVILES con código 04-521-1-CFNA001-0000013-E-C-G y SUBDIRECTOR(A)  

DE REDES TEMATICAS con código 04-521-1-CFNA001-0000026-E-C-G adscritos a la Secretaría  

de Gobernación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 01 de octubre de 2014 de la convocatoria 

“061/2014”, se les informa lo siguiente: 

Debido a un movimiento organizacional en la Secretaría de Gobernación, que no permitió la publicación de 

las convocatorias aludidas en el portal electrónico TrabajaEn, con la finalidad de garantizar la transparencia  

de los concursos además de fomentar la más amplia participación en los mismos, la información se modifica de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

CODIGO DEL PUESTO CORRECTO NOMBRE DEL PUESTO 

04-510-1-CFNA001-0000153-E-C-G SUBDIRECTOR DE REGISTRO DE  

ORGANIZACIONES CIVILES 

04-510-1-CFNA001-0000152-E-C-G SUBDIRECTOR DE REDES TEMATICAS 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria  

en el portal TrabajaEn 

15 de octubre de 2014 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de octubre de 2014 al 28 de octubre de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de octubre de 2014 al 28 de octubre de 2014. 

Recepción de solicitudes para  

reactivación de folios 

Del 29 de octubre de 2014 al 31 de octubre de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 03 de noviembre de 2014. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 
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El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 23 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al concurso JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 

NORMATIVIDAD Y CONTRATOS con código 04-812-1-CFOA001-0000109-E-C-N, adscrito a la Secretaría 
de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2014 de la 
convocatoria “056/2014”, se les informa lo siguiente: 

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, que no permitió la publicación de la convocatoria aludida 
en el portal electrónico TrabajaEn, con la finalidad de garantizar la transparencia de los concursos además de 
fomentar la más amplia participación en los mismos, la información se modifica de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 09 de octubre de 2014 al 22 de octubre de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 09 de octubre de 2014 al 22 de octubre de 2014.

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 23 de octubre de 2014 al 27 de octubre de 2014.
Evaluación de conocimientos A partir del 28 de octubre de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica.   

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 24 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos: 

 

CODIGO DEL PUESTO  NOMBRE DEL PUESTO FECHA DE 

PUBLICACION 

EN DOF 

NUMERO DE 

CONVOCATORIA 

04-101-1-CFPC001-0000018-E-C-A ENLACE DE 

INFORMACION 

17/09/2014 056 

04-111-1-CFOB001-0000127-E-C-Q JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE 

PUBLICACIONES  

Y DIFUSION 

08/10/2014 064 

04-130-1-CFNA002-0000080-E-C-P SUBDIRECTOR DE 

PROCEDIMIENTOS 

CONSTITUCIONALES 

13/08/2014 046 

04-130-1-CFOA001-0000066-E-C-P JEFE DE 13/08/2014 046 
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DEPARTAMENTO  

DE AMPAROS 

ADMINISTRATIVOS A  

04-133-1-CFOC001-0000006-E-C-P JEFE(A) DE 

DEPARTAMENTO  

DE AMPAROS 

ADMINISTRATIVOS B 

24/09/2014 058 

04-214-1-CFNC001-0000543-E-C-T SUBDELEGADO DE 

COORDINACION CON 

LAS DELEGACIONES 

FEDERALES EN  

EL ESTADO 

08/10/2014 064 

04-811-1-CFOB001-0000139-E-C-O JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE 

ANALISIS DE 

OPERACIONES 

ESPECIALES 

08/10/2014 064 

04-911-1-CFNA001-0000055-E-C-Y SUBDIRECTOR DE 

ATENCION A 

DEFENSORES DE 

DERECHOS HUMANOS 

17/09/2014 056 

04-913-1-CFNC001-0000044-E-C-T SUBDIRECTOR PARA 

LA ATENCION DEL 

CONSEJO CIUDADANO 

Y VINCULACION CON 

LAS ORGANIZACIONES 

11/06/2014 028 

 

Se les informa que debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, que no permitió la publicación de las 

convocatorias aludidas en el portal electrónico TrabajaEn, con la finalidad de garantizar la transparencia de  

los concursos además de fomentar la más amplia participación en los mismos, la información se modifica  

de acuerdo a lo siguiente: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en el portal 

TrabajaEn 

15 de octubre de 2014  

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de octubre de 2014 al 28 de octubre de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de octubre de 2014 al 28 de octubre de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 29 de octubre de 2014 al 31 de octubre de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 03 de noviembre de 2014. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado:  

2a. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración  

del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
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México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA Núm. 018-2014 PARA EL CONCURSO 

DE LA PLAZA VACANTE DEL SISTEMA SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 01 

DE OCTUBRE DE 2014 
 

Con fundamento en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento y los numerales 196, 197 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013. 

Se hace de conocimiento de los candidatos y público en general, que en la primera Sesión Extraordinaria 
del 03 de Octubre del año en curso, el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, acordó que sean 
corregidos el Nombre del Puesto,  el Código de Puesto, el Nivel administrativo y la percepción mensual bruta, 
correspondiente al puesto denominado ANALISTA DE CONTROL DOCUMENTAL DE RECEPCION DE 
PROYECTOS, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la Convocatoria 018-2014 del día 01 de 
Octubre del 2014, adscrito a la Dirección General Adjunta de Promoción, Vinculación y Coinversión Social. 

Lo anterior derivado a un error en la elaboración de la Convocatoria en mención, tal como se muestra a 
continuación: 
 
Dice: 

Nombre del Puesto ANALISTA DE CONTROL DOCUMENTAL DE PROYECTOS DEL PCS 
Código de Puesto 20-D00-2-CF21864-0000213-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes Una Tipo de Nombramiento Confianza 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

 
Debe Decir: 

Nombre del Puesto ANALISTA DE CONTROL DOCUMENTAL DE RECEPCION DE PROYECTOS 
Código de Puesto 20-D00-1-CFPQ1-0000287-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de Vacantes Una Tipo de Nombramiento Confianza 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y  dos pesos con treinta y cinco 
centavos M.N.) 

 
No obstante lo anterior, para los efectos a que haya lugar y a fin de privilegiar en todo momento los 

principios rectores del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
informa a los candidatos y al público en general, que el resto del contenido de la Convocatoria 018-2014 no 
sufre cambio o modificación alguna, por lo que los apartados de Plazas Vacantes, Bases de Participación, 
Etapas del Concurso y Resolución de Dudas, contenidos en la Convocatoria de mérito, permanecen en sus 
términos. 
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Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 55-54-03-90 extensión 68270 de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 hrs., del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
 

México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

C.P. Lilia Patricia Cepeda Cámara 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2014/33 
NOTA ACLARATORIA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Precisión en el área de experiencia del concurso de la plaza vacante: Dirección de Auditoría Interna, del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud, publicada en la Convocatoria Pública y Abierta 
SSA/2014/33 el 08 de octubre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

 
 DICE DEBE DECIR  
Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS NO APLICA 
CARRERA GENERICA EN NO APLICA 

Licenciatura o Profesional Terminado o 
pasante en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NO APLICA 
CARRERA GENERICA EN NO APLICA 

 
México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica.   
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Registro Agrario Nacional 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 61-2014, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA MIERCOLES 1 DE OCTUBRE DE 2014 
 

Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 61/2014 emitida por la 
Dirección General de Finanzas y Administración del Registro Agrario Nacional, se les informa que con 
fundamento en los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, se 
emite la siguiente nota aclaratoria: 

Se comunica que fue publicado en la convocatoria No. 61/2014 el puesto de SUBDIRECTOR DE 
SERVICIOS GENERALES, con código 15-B00-1-CF14040-0000853-E-C-N, adscrito a la Dirección General 
de Finanzas y Administración, del Registro Agrario Nacional; sin embargo, por cuestiones técnicas del 
sistema, no pudo publicarse en la página de Trabajaen en las fechas establecidas, por lo que le informamos 
que las nuevas fechas para desarrollar el concurso serán las siguientes: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de Octubre de 2014 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular
(a través de www.trabajaen.gob.mx)

Del 15 al 30 de Octubre de 2014 

Examen de Conocimientos y Evaluación de 
Habilidades. 

Del 3 al 28 de Noviembre de 2014 

Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia Del 1 al 19 de Diciembre de 2014 
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y Valoración del Mérito. 
Entrevistas Del 29 de Diciembre de 2014 al 15 de Enero de 2015

Determinación Del 29 de Diciembre de 2014 al 15 de Enero de 2015
 

Ciudad de México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

Registro Agrario Nacional 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
Director General de Finanzas y Administración 

Lic. Luis Alejandro Peralta Gaxiola 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 428 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Apoyo 1.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-300-1-CFNC003-0000248-E-C-S 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo.
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.).
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Ingresos.
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal.
Perfil y Requisitos: Escolaridad:

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Experiencia Laboral:
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano,  Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En Ocasiones. Periodos 

Especiales de Trabajo: Sábados y Domingos en época de Reformas. 
Funciones Principales: 1. Asesorar los eventos del Subsecretario de Ingresos, agendados con 

personal de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, mediante la Coordinación de los temas a tratar con las 
instancias e instituciones que intervienen, con el objeto de controlar 
posibles alternativas de solución en caso de que se presente algún 
inconveniente. 
2. Coordinar los asuntos competencia del Subsecretario de Ingresos, a 
través del apoyo que se brinda en la Organización de la agenda de trabajo 
del Subsecretario, con el fin de planear y dar cumplimiento a las 
actividades encomendadas en tiempo y forma. 
3. Observar el desarrollo de las audiencias que se llevan a cabo en la 
oficina del C. Subsecretario, mediante la supervisión y seguimiento de los 
temas de Políticas Públicas y de Economía, para brindar una adecuada 
atención y levantamiento de las minutas de trabajo que resultan. 
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4. Organizar en Coordinación con el Secretario Particular, los planes de 
trabajo que expresamente indica el Subsecretario de Ingresos, 
estableciendo las relaciones y los mecanismos que permiten obtener un 
desarrollo eficiente de las actividades que se realizan  en la Secretaría 
Particular, a fin de cumplir cabalmente con las disposiciones establecidas 
para los asuntos encomendados. 
5.Colaborar como enlace con la Coordinación Administrativa en lo 
concerniente a Recursos Materiales y Financieros, gestionando los 
requerimientos de la oficina del C. Subsecretario, con el objeto  de facilitar 
el buen funcionamiento y marcha de las funciones que se desarrollan en la 
misma. 
6. Controlar los expedientes que se generan e ingresan en la 
Subsecretaria de Ingresos, a través de la supervisión constante de
la clasificación que se realiza por tema como son, Económicos, 
Financieros y Políticos, entre otros de importancia; con el propósito de que 
sean localizables con oportunidad, en las audiencias que el C. 
Subsecretario convoca con las diferentes entidades de gobierno, de 
iniciativa privada y particulares. 
7. Colaborar junto con el Secretario Particular, concentrando los informes 
que hacen llegar la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, Unidad de 
Política de Ingresos no Tributarios, Unidad de Legislación Tributarios y 
Unidad de Coordinación  con Entidades Federativas, cada una en su 
respectiva materia, a través del análisis de los mismos y realizar los 
resúmenes correspondientes para su presentación al C. Subsecretario. 
8. Verificar periódicamente el seguimiento de los asuntos encomendados 
por el C. Subsecretario de Ingresos a las Unidades Administrativas, a 
través de la supervisión y seguimiento de los controles de gestión, con el 
propósito de dar respuesta a las solicitudes y requerimientos de 
información, respetando los periodos establecidos para ello. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Evaluación de Proyectos de Infraestructura. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNC003-0000382-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa  pesos 93/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 
 

1. Determinar los requisitos indispensables para la recepción, integración y 
evaluación de los Proyectos Municipales de Infraestructura Económica, a 
través del diagnóstico del contenido de los análisis costo beneficio, costo 
beneficio simplificado, y justificación económica, con el fin de integrar 
Proyectos de Infraestructura Económica viables que cumplan con los 
lineamientos requeridos. 
2. Supervisar la evaluación de Proyectos en Infraestructura Económica, 
mediante el uso de herramientas que permitan llevar de manera práctica 
un orden adecuado del seguimiento de los proyectos, con el fin de 
presentar resultados rápidos y precisos tanto a la Secretaría como a los 
Municipios y Entidades Federativas Involucradas.  
3. Integrar la información para el Subcomité y Comité Técnico, a través de 
resúmenes informativos, notas técnicas y anexos de los Proyectos
de Infraestructura, con el propósito de que los integrantes de dichas 
instancias cuenten con el material adecuado para la toma de decisiones. 
4. Implementar herramientas administrativas para el control y seguimiento 
de proyectos, a través de las bases de datos que se estructuren para 
simplificar el flujo de información y comunicación con el Municipio, con el 
fin de coadyuvar a los Municipios en el diseño y organización de los 
proyectos que le permitan el desarrollo oportuno de éstos. 
5. Verificar que los Municipios entreguen proyectos apegados a los 
lineamientos de los fondos y fideicomisos, mediante el conocimiento 
exhaustivo de las Reglas de Operación y Lineamientos de Análisis costo 
beneficio, con el fin de entregar proyectos estructurados en su totalidad al 
Subcomité y Comité Técnico. 
6. Supervisar los Municipios en el diseño de Proyectos de Infraestructura 
Económica, a través de asesorías que establezcan los puntos importantes 
de los Lineamientos de análisis costo beneficio de los Programas y 
Proyectos de inversión, con el fin de que cada proyecto presente una 
estructura adecuada. 
7. Copilar información necesaria para la entrega de Recursos a Entidades 
Municipales, mediante la integración de expedientes que contengan la 
documentación necesaria, con el propósito de que los Recursos sean 
dispersados a los Municipios seleccionados con previa recomendación del 
Comité Técnico. 
8. Integrar la totalidad de expedientes de proyectos aprobados por Comité 
y Subcomité Técnico, a través de un Archivo Histórico de Proyectos con 
registro en Cartera de Inversión con el fin de integrar una memoria 
histórica de Proyectos Aprobados por el Fideicomiso. 
9. Diagnosticar Proyectos de Programas Regionales, mediante la revisión 
de notas técnicas, anexos y Proyecciones Económicas, con el fin de 
analizar su rentabilidad y beneficio social para el Municipio y mejorar la 
distribución de los Recursos Públicos, destinados al Gasto Regional. 
10. Supervisar los Proyectos de la Entidades Federativas mediante la 
organización de reuniones de trabajo para la revisión de sus Programas y 
Calendarios establecidos, con el propósito de que sus Proyectos sean 
viables, rentables y que se cumplan en los plazos señalados en los 
calendarios. 
11. Evaluar los Proyectos del Fondo de accesibilidad en el Transporte 
Público para las personas con discapacidad, a través de la revisión de los 
convenios de colaboración establecidos con las Entidades Federativas que 
lo requieran, con la finalidad de que la Entidad cuente con los beneficios 
sociales solicitados por dicha población. 
12. Determinar la metodología para integrar y organizar los expedientes de 
los proyectos de las Entidades Federativas, con base en el establecimiento 
de calendarios de ejecución, calendarios de administración, notas y fichas 
técnicas con el propósito de unificar criterios y dictaminar dichos 
proyectos. 
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Nombre del Puesto: Subdirector (a) de Enlace con Organismos Desconcentrados y 
Descentralizados. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFNC002-0000031-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos  10/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Nivel Intermedio en Word, 

Excel y Power Point. Idioma: Nivel intermedio Inglés. Disponibilidad para 
Viajar: A veces. 

Funciones Principales: 
 

1. Coadyuvar en la Regulación de Grupos Financieros Bancarios 
intervenidos generalmente por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
2. Coadyuvar en la Regulación de Instituciones de crédito intervenidas 
gerencialmente por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
3. Coadyuvar en la Regulación de Instituciones de Banca Múltiple que 
reciban apoyos del Instituto para la protección al ahorro bancario. 
4. Participar en los procedimientos de modificación de Estatutos de 
Instituciones de Banca Múltiple. 
5. Participar en los procedimientos de incorporación de una sociedad a un 
grupo financiero en el que participe una Institución de crédito. 
6. Participar en los procedimientos de fusión de Instituciones de crédito. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Aplicación y Acuerdos y Organismos Internacionales 

para Europa y Asia. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFNC002-0000156-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos  10/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las 
Contribuciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Microsoft Office, Windows e 

Internet. Disponibilidad para Viajar: A veces. Periodos Especiales de 
trabajo durante la Negociación de Tratados. 

Funciones Principales: 
 

1. Participar en el estudio y formulación de los anteproyectos de acuerdos, 
convenios y tratados internacionales en materia aduanera y de libre 
comercio que México pretenda suscribir con los países de Europa y Asia, 
así como en las negociaciones respectivas. 
2. Coordinar los proyectos de resolución en materia aduanera para la 
instrumentación de los tratados de libre comercio suscritos por México con 
los países de Europa y Asia. 
3. Proponer reglas de carácter general en materia de comercio exterior 
para la interpretación y aplicación de los tratados de libre comercio 
suscritos por México con los países de Europa y Asia. 
4. Atender las consultas de autoridades nacionales e internacionales en 
materia aduanera y los proyectos de resolución para la instrumentación 
legal de las disposiciones contenidas en los acuerdos, convenios y 
tratados internacionales en materia aduanera y de libre comercio suscritos 
por México con los países de Europa y Asia. 
5. Proponer medidas para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas 
de los acuerdos, convenios y tratados internacionales en materia aduanera 
y de libre comercio suscritos por México con los países de Europa y Asia. 
6. Proponer a las autoridades competentes la resolución a la problemática 
que se suscite en la interpretación y aplicación de los convenios y tratados 
de libre comercio suscritos por México con los países de Europa y Asia. 
7. Coordinar la elaboración de las ponencias para la representación de la 
Secretaría en foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales en 
las que se analicen los convenios y tratados internacionales en materia 
aduanera y de libre comercio suscritos por México con los países de 
Europa y Asia. 
8. Participar en la instrumentación de acciones para el intercambio de 
conocimientos técnicos con los países que se tengan celebrados 
acuerdos, convenios y tratados internacionales en materia aduanera y de 
libre comercio suscritos por México con los países de Europa y Asia. 
9. Apoyar a otras dependencias e instituciones en la organización de 
conferencias y seminarios en materia aduanera y reglas de origen con los 
tratados de libre comercio suscritos por México con los países de Europa y 
Asia. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis y Evaluación de Política de Precios del Sector 

Petrolero “B”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-CFNC001-0000280-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): NC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las 
Contribuciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Nivel Básico en Microsoft 

Office. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 
 

1. Participar con las Unidades Administrativas de la SHCP, en la 
elaboración del Presupuesto de Ingresos de Petróleos Mexicanos, en 
congruencia con los programas Nacional de Desarrollo y Nacional de 
Financiamiento al Desarrollo. Lo anterior, para establecer las metas 
financieras de la Paraestatal. 
2. Supervisar el seguimiento y la evolución de los ingresos del Régimen 
Fiscal de Petróleos Mexicanos a fin de proponer las modificaciones al 
pago de los Anticipos del Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos, 
Impuestos a los Rendimientos Petroleros e Impuestos sobre Producción y 
Servicios de las gasolinas y el diesel. 
3. Proponer para aprobación superior los ajustes a la política de ingresos y 
las modificaciones al Régimen Fiscal, así como de los pagos por los 
anticipos establecidos en la Ley de Ingresos de la Federación, para 
cumplir con las metas del Gobierno Federal en materia  de ingresos de las 
finanzas públicas. 
4. Participar con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría, en la formulación de los Presupuestos de Ingresos de 
Petróleos Mexicanos sus organismos subsidiarios y sus empresas filiales, 
para integrarlos al anteproyecto de iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda. 
5. Coordinar el análisis de las solicitudes de ingresos excedentes de 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas filiales 
para efectos de determinar la procedencia de emitir dictamen o acuse de 
recibo. 
6. Coordinar la elaboración de los anteproyectos de iniciativa de Leyes, 
Reglamentos, Decretos, Reglas de Carácter General, Régimen Fiscal y 
demás disposiciones relacionadas con los Ingresos de Petróleos 
Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas filiales. 
7. Coordinar la elaboración de los proyectos de respuestas a las 
solicitudes de los diversos grupos y sectores sociales que llegan a esta 
oficina con respecto al Sector Energético Nacional. 
8. Revisar la información que sea requerida con relación al Régimen Fiscal 
de Pemex, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Gubernamental, para 
emitir respuestas y que el público en general esté enterado de las políticas 
públicas que se aplican en el Sector Energético Nacional. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asuntos Económicos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFNA002-0000314-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 

16/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 
 

1. Supervisar la formulación de las convocatorias, para las sesiones de las 
comisiones e informar a los miembros e invitados el día, hora, sede y 
orden del día para que tengan conocimiento y asistan. 
2. Supervisar la información de la lista de asistencia, para que sea firmada 
el día de la sesión. 
3. Verificar que se lleve a cabo la consolidación de la documentación 
soporte para que se envié a los miembros e invitados. 
4. Revisar la documentación soporte para que se integre a las carpetas y 
que los miembros cuenten con la información requerida. 
5. Supervisar la consolidación del resumen ejecutivo de cada tema a 
presentarse en sesión para que se integre a las carpetas. 
6. Estudiar los resúmenes ejecutivos para verificar que cumplan con la 
normatividad. 
7. Revisar los antecedentes para su estudio por parte del Director de 
Asuntos Económicos de la CID. 
8. Coordinar el desarrollo de los estudios de los proyectos de acuerdo y 
hacer los comentarios pertinentes al Director de Asuntos Económicos para 
hacer las recomendaciones necesarias. 
9. Coordinar y supervisar el desarrollo de los estudios de impacto 
económico-social que pudieran tener los acuerdos tomados para hacer los 
comentarios pertinentes al Director de Asuntos Económicos. 
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10. Diseñar y proponer estrategias para agilizar tiempos y costos en los 
procesos de desincorporación de empresas paraestatales. 
11. Proporcionar al Director de Asuntos Económicos de la CID los 
elementos para realizar los estudios y análisis técnicos. 
12. Administrar un control sobre los procesos de desincorporación para 
evaluar que cumplan con los lineamientos y acuerdos establecidos y todas 
aquellas actividades que le encomiende su jefe inmediato.  

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento para Asuntos de América del Norte 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFOC002-0000050-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): OC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las 
Contribuciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Nivel Básico Microsoft Office. 

Disponibilidad para viajar: Si, a veces. Periodos especiales de trabajo: 
Si, durante negociaciones. 

Funciones Principales: 
 

1. Formular estudios y proyectos de reglas generales en materia aduanera 
relacionados con los Tratados de Libre Comercio suscritos con América 
del Norte. 
2. Elaborar y proponer las medidas necesarias para dar cumplimiento a los 
convenios y acuerdos en materia aduanera suscritos con América del 
Norte. 
3. Elaborar y proponer proyectos de modificaciones a la Ley Aduanera, su 
Reglamento y otras disposiciones en materia aduanera, para la 
instrumentación de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México 
con los países de América del Norte. 
4. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos en las reuniones de los 
subgrupos de aduanas y de los grupos de trabajo creados al amparo de 
los Tratados de Libre Comercio suscritos con América del Norte. 
5. Elaborar proyectos de las resoluciones en materia aduanera para la 
interpretación y aplicación de las disposiciones relativas a reglas de origen 
y procedimientos aduaneros contenidos en los Tratados de Libre Comercio 
suscritos con América del Norte. 
6. Participar en foros y eventos para la adecuada interpretación y 
aplicación de los acuerdos, convenios y Tratados Internacionales con los 
países de América del Norte. 
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7. Dar seguimiento al intercambio de información con los países de 
América del Norte, con los que se tengan celebrados Tratados de Libre 
Comercio. 
8. Proponer soluciones a los problemas derivados de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos con América del Norte, de acuerdo a los mecanismos 
que en los mismos se establezcan. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Instrumentación de Convenios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFOB002-0000041-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: 
 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales Administrativas Economía 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación  Nacionales 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 
conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Paquetería de Informática: Nivel 

Básico en Office, Internet y Outlook. 
Funciones Principales: 
 

1. Proporcionar apoyo en la formulación de proyectos de oficios para la 
canalización de asuntos de la competencia de otras áreas de la Secretaría 
y del Servicio de Administración Tributaria en las materias de coordinación 
fiscal, a través de solicitar opinión, revisión y análisis del escrito, 
canalización al área competente y en su caso emisión, con el fin de 
eficientar la función de enlace que por Reglamento Interior le corresponde 
a la Dirección General Adjunta de Coordinación Fiscal. 
2. Proporcionar elementos jurídicos para la elaboración de estudios 
específicos de legislación local y municipal, a través de análisis de 
propuestas, observaciones o legislación federal, local y municipal, con 
objeto de coadyuvar a la solución de planteamientos sobre coordinación 
fiscal. 
3. Brindar asesoría en materia de coordinación fiscal en las reuniones de 
trabajo con las entidades federativas, mediante la toma de notas o 
elaborando estudios de apoyo al temario o cuadros de análisis, para recibir 
retroalimentación y apoyar al área jurídica en temas diversos de 
coordinación fiscal. 
4. Asistir y participar en diversas reuniones relativas a la elaboración de 
instrumentos jurídicos, mediante asistencia a la reunión, tomando notas o 
elaborando los estudios de apoyo o cuadros analíticos, para recibir 
retroalimentación y apoyar la elaboración de dichos instrumentos. 
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5. Prestar apoyo en el análisis de formulación de proyectos de dictámenes 
técnicos derivados del Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
mediante proyectos de opinión del representante de la Secretaría y del 
dictamen técnico, previo análisis de la legislación estatal impugnada, para 
coadyuvar en la resolución del recurso de inconformidad a cargo del 
Servicio de Administración Tributaria, conforme a la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
6. Brindar apoyo en la elaboración de proyectos legislativos, reglamentos y 
otras disposiciones jurídicas en coordinación fiscal, mediante análisis, 
estudios, reuniones con las áreas competentes y participación en la 
elaboración de proyectos y sugerencias, para facilitar la consulta y 
establecer un análisis comparativo nacional; así como para coadyuvar
y dar cumplimiento a las políticas de coordinación. 
7. Verificar con las áreas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria el trámite y seguimiento de la entrega de obras de artes 
plásticas a las entidades federativas dentro del Programa Nacional de 
Pago en Especie, mediante la revisión de consultas de las entidades 
federativas, con el objeto de coadyuvar al desarrollo y cumplimiento del 
anexo 6 al convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 
8. Brindar asistencia técnica y asesoría jurídica sobre coordinación en 
materia de ingreso, gasto y deuda, así como participar en la resolución de 
estudios, dictámenes, oficios, mediante el análisis de la legislación y 
fundamentación de la respuesta, para dar cumplimiento a la Ley de 
Coordinación Fiscal y a los compromisos derivados de ésta. 
9. Emitir opinión sobre la elaboración de proyectos legislativos, 
reglamentos y otras disposiciones jurídicas en coordinación fiscal, 
mediante análisis del proyecto o estudio y emisión de opinión, a fin de 
coadyuvar en el cumplimiento de compromisos y políticas de coordinación 
y colaboración entre los tres ámbitos de gobierno. 
10. Efectuar el trámite y seguimiento de los instrumentos de la 
Coordinación Fiscal, a través de oficios, matrices y cotejo de los mismos, a 
fin de obtener firmas de funcionarios, publicaciones e intercambiar 
información. 

 
Nombre del Puesto: Consultor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-2-CFPB003-0000308-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos  89/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión 

y Riesgo 
Conocimientos: Administración de Proyectos; Control, Evaluación y Apoyo al Buen 

Gobierno, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Nivel Básico Microsoft Office. 

Idioma: Nivel básico Inglés. Periodos Especiales de Trabajo: Si, durante 
los primeros 10 días hábiles después del cierre del trimestre 
correspondiente, para generar los reportes para el sistema de información 
periódica de la Secretaría de la Función Pública, como en aquellos casos 
que por necesidades del servicio así se requiera. 

Funciones Principales: 
 

1. Recopilar y analizar la información de los temas asignados, mediante la 
aplicación de herramientas y metodologías de revisión, con la finalidad de 
generar los reportes e informes requeridos por el superior inmediato en 
materia de Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
2. Revisar y validar la información de los temas asignados, con base en la 
normatividad aplicable, con el propósito de identificar las áreas de 
oportunidad y proponer las posibles soluciones e materia
de Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
3. Atender las consultas de las diversas Unidades Administrativas de la 
SHCP, mediante la supervisión del superior inmediato, a fin de promover
la ejecución y cumplimiento de los proyectos en materia de 
Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
4. Investigar, desarrollar y aplicar las herramientas de revisión, con base 
en la información proporcionada, con la finalidad de emitir un 
pronunciamiento en tiempo y forma en materia de Profesionalización del 
Servicio Profesional de Carrera. 
5. Interpretar y conciliar la información, con base en los sistemas de 
información internos, con el objeto de identificar la situación actual de la 
gestión de la SHCP para promover el cumplimiento de sus metas y 
objetivos en materia de Profesionalización del Servicio Profesional de 
Carrera. 
6. Comprobar que las recomendaciones, opiniones y/o pronunciamientos 
de carácter preventivo emitidos por este OIC sean considerados, a través 
de la conciliación con las actas y/o minutas de trabajo, con el objeto de 
promover la trasparencia en el cumplimiento a la normatividad en materia 
de Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
7. Documentar el análisis de los indicadores de gestión, mediante la 
elaboración de cédulas de análisis, papeles de trabajo o reportes, a fin de 
proporcionar elementos al inmediato superior para la toma de decisiones y 
en su caso, se de cabal cumplimiento a las metas establecidas por la 
SHCP en materia de Profesionalización del Servicio Profesional de 
Carrera. 
8. Elaborar y preparar los reportes de avance, con base en la normatividad 
aplicable, con el propósito de informar al superior inmediato los resultados 
que le permitan la toma de decisiones en materia de Profesionalización del 
Servicio Profesional de Carrera. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

9. Integrar los expedientes, con base en la información recabada, a fin
de contar con el soporte documental correspondiente en materia de 
Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
10. Elaborar las cédulas y/o reportes resultado del análisis a la información 
proporcionada por la Dependencia, con base en los lineamientos 
establecidos para tal efecto, con el propósito de proveer de elementos que 
permitan a la superioridad asegurar el cumplimiento de los compromisos 
registrados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de 
Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
11. Retroalimentar los sistemas y/o mecanismos de seguimiento y 
evaluación, mediante la captura de información en los sistemas que para 
tal efecto se tenga, a fin de mantener actualizada la información para 
facilitar la consulta y toma de decisión por parte del inmediato superior en 
materia de Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
con el 100% de créditos, expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa, en estos casos será suficiente 
con que los/as candidatos/as firmen Bajo Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico. 
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De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria] se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, 
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf. 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el(los) documento(s) con el que se compruebe(n) el servicio social y/o prácticas profesionales con 
el cual se acrediten las áreas generales y hasta un año de experiencia de los solicitados en el perfil del puesto 
por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses. El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que 
participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: (http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/ 
Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con  motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 15 de octubre de 2014 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 15 al 28 de octubre de 2014 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 29 de octubre de 2014 al 15 de enero de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 29 de octubre de 2014 al 15 de enero de 2015 
Revisión y Evaluación Documental Del 29 de octubre de 2014 al 15 de enero de 2015 
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Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 29 de octubre de 2014 al 15 de enero de 2015 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 29 de octubre de 2014 al 15 de enero de 2015 

Determinación Del 29 de octubre de 2014 al 15 de enero de 2015 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en 
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 
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III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 53/2014 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Subdirección de Servicios de Cómputo  
Código de Plaza 20-413-1-CFNA001-0000111-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza  Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Informática  
Funciones 
Principales 

1. Administrar y coordinar los procesos de seguridad de la información para 
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información. 

2. Implementar políticas y procedimientos para la coordinación de los diferentes 
responsables de los servidores de cómputo para la prevención y atención de 
incidentes de seguridad física y lógica en servicios críticos de la Secretaría. 

3. Operar los controles de acceso a centros de procesamiento de datos y sitios 
de telecomunicaciones, para impedir accesos no autorizados y garantizar la 
correcta operación de los servicios de TI. 

4. Administrar la infraestructura de almacenamiento masivo de información a 
través de respaldos y unidades de almacenamiento con la finalidad de 
garantizar la integridad de la información de los sistemas sustantivos y 
administrativos de la Sedesol. 

5. Impulsar las estrategias de auditoría a sistemas operativos y aplicaciones, a 
través de ataques éticos (simulados), con la finalidad de detectar las 
vulnerabilidades y posteriormente aplicar las medidas correctivas necesarias. 

6. Administrar los planes de recuperación de desastres, con el objetivo de 
minimizar el impacto en caso de incidentes de seguridad. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Administración  
Aeronáutica 
Agronomía 
Arquitectura  
Artes 
Bioquímica 
Ingeniería Civil 
Computación e Informática 
Desarrollo Agropecuario 
Diseño  
Ecología 
Eléctrica y Electrónica 
Farmacobiología 
Finanzas 
Física 
Geografía 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Geología 
Ingeniería  
Mecánica 
Medicina 
Minero 
Naval 
Ingeniería Biomédica 
Nutrición 
Oceanografía 
Pesca 
Química 
Sistemas y Calidad 
Ingeniería Ambiental 
Informática Administrativa 
Ingeniería Industrial  
Geotecnia 
Ingeniería Química 
Ingeniería Farmacéutica 
Urbanismo 
Topografía 
Geoinformática 
Geofísica 
Hidráulica 
Hidrología 
Ingeniero Arquitecto 
Diseño Gráfico 

Experiencia 
Laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniería y Tecnología 
Aeronáuticas 
Tecnología de los Ordenadores 
Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas  
Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente  
Tecnología de Vehículos de 
Motor 
Tecnología de Productos 
Metálicos 
Tecnología Metalúrgica 
Tecnología Médica 
Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
Tecnología de Materiales 
Tecnología de la Instrumentación 
Tecnología Industrial 
Tecnología de los Alimentos 
Seguridad Nuclear en 
Instalaciones Nucleares 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
Seguridad Radiológica 
Protección a la Infraestructura 
Hidráulica 
Ingeniería y Tecnología 
Hospitalaria 
Tecnología de la Radio 
Tecnología Textil 
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Tecnología de la 
Telecomunicaciones 
Tecnología del Espacio 
Tecnología de los Ferrocarriles 
Tecnología Energet 
Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
Tecnología Nuclear 
Tecnología Naval 
Tecnología Minera 
Planificación Urbana 
Procesos Tecnológicos 
Tecnología de los Sistemas de 
Transporte 
Tecnología Electrónica 
Tecnología de la Construcción 
Ingeniería y Tecnología Químicas 
Tecnología Bioquímica 
Ingeniería de Software 
Administración de Proyectos 
Desarrollo de Sistemas 
Tecnología de Materiales en 
Instalaciones Nucleares 
Tecnología de Materiales en 
Instalaciones Radiológicas 
Planes de Emergencia en 
Instalaciones Nucleares 
Planes de Emergencia en 
Instalaciones Radiológicas 
Seguridad Física en 
Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas 
Análisis Instrumental 
Ingeniería Química 
Ingeniería General 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

Nombre del Puesto Subdirección de Servicios Informáticos 
Código de Plaza 20-413-1-CF52265-0000064-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Informática 
Funciones 
Principales 

1. Supervisar la elaboración de estudios y proyectos en materia de informática 
que contribuyan al desarrollo tecnológico al interior de la Secretaría. 

2. Supervisar e implementar la logística técnica de operación de los servicios de 
videoconferencias para el adecuado desarrollo de los eventos que soliciten las 
Unidades Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de 
la Secretaría. 

3. Supervisar que se atiendan las solicitudes de asesoría en materia de 
informática realizadas por las Unidades Administrativas y Organos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, con la finalidad de que el 
aprovechamiento de los servicios informáticos sea el óptimo. 
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4. Administrar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 
informático de las unidades administrativas de la Secretaría para su adecuado 
funcionamiento, vigilando que la aplicación de las políticas y lineamientos para 
la prestación de estos servicios se ejecute. 

5. Estandarizar y asegurar la administración de la infraestructura de seguridad 
del software antivirus al interior de la Secretaría, a fin de proteger la 
información por amenazas de virus. 

6. Proponer proyectos y soluciones de las distintas áreas de la dependencia 
basados en un constante monitoreo y evaluación de tecnologías de 
información. 

7. Supervisar la revisión de equipos y valoración, para la elaboración de 
dictámenes técnicos de baja de bienes informáticos en las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 

8. Supervisar la atención a las solicitudes de soporte técnico en materia 
de informática realizadas a las Unidades Administrativas al interior de 
la Secretaría con el propósito de conservar la adecuada operación de la 
infraestructura informática. 

9. Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, 
con la finalidad de que el aprovechamiento de los servicios informáticos sea el 
óptimo. 

10. Supervisar que el funcionamiento, así como la publicación oportuna del sitio 
Web de la Normateca Interna de la Secretaría, sea el adecuado para su 
consulta. 

11. Organizar la operación del centro de atención telefónica y mesa de ayuda de 
la Dirección de Servicios Informáticos para que los servicios de asesoría y 
soporte técnico solicitados por las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados se efectúen satisfactoriamente. 

12. Coordinar el monitoreo y evaluación de las tecnologías de la información con 
el objeto de analizar la factibilidad de su incorporación en las unidades 
administrativas del Sector Central así como de sus Organos Administrativos 
Desconcentrados. 

13. Plantear y supervisar que los criterios y lineamientos sobre la utilización de los 
bienes informáticos con que cuenta la Secretaría, a través de herramientas de 
administración remota y en sitio se cumplan. 

14. Supervisar e implementar la logística técnica de operación de los servicios de 
videoconferencias para el adecuado desarrollo de los eventos que soliciten las 
Unidades Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría. 

15. Verificar la correcta operación del servicio de aire acondicionado y energía 
regulada de los centros de cómputo y telecomunicaciones. 

16. Verificar que la información contenida en los anexos técnicos sea la adecuada 
a las necesidades informáticas de las unidades administrativas de la 
Secretaría, que lo solicitan. 

17. Notificar a la Dirección de Servicios Informáticos sobre las tendencias y uso 
de tecnologías de información que impulsen el desarrollo institucional de la 
Secretaría. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado

Area de Estudio Carrera
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores

Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar
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BASES DE PARTICIPACION 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones 
del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda 
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, 
Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de 
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango 
del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
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Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de 
mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos evaluaciones 
anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de 
la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y 
que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos 
relevantes. 
12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, 
lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70%
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, 
así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos 
o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad 
de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria  15/10/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

15/10/2014 al 29/10/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

15/10/2014 al 29/10/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 05/11/2014 
Evaluación de habilidades A partir del 06/11/2014 
Cotejo documental A partir del 07/11/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 07/11/2014 
Valoración del Mérito A partir del 07/11/2014 
Entrevista A partir del 10/11/2014 
Determinación A partir del 10/11/2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas 
las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la 
Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo 
de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 019-2014 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 
al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 019-2014 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD 
Código de Puesto 20-D00-1-CFNA001-0000245-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
Vacantes 

Una Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de 
Administración, Organización y Finanzas. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la asesoría en materia normativa y mediante solicitud escrita, al 
personal del INDESOL, para procurar la observancia y el cumplimiento del 
marco normativo aplicable al Instituto. 

2. Colaborar en el análisis del marco normativo emitido por la Administración 
Pública Federal, e identificar lo aplicable al quehacer institucional para su 
difusión. 

3. Actualizar la información normativa de acuerdo con lo publicado en el Diario 
oficial de la Federación y difundirla a las áreas adscritas al Instituto. 

4. Facilitar las sesiones del Comité de Control y Auditoría y dar seguimiento a los 
acuerdos y recomendaciones que de él se deriven. 

5. Facilitar los procesos de auditoría y la solvatación de observaciones por las 
instancias de fiscalización y control. 

6. Atender y supervisar las visitas de verificación que el Comité Técnico 
Administrativo del INDESOL determine para aportar elementos en la resolución 
de insuficiencias determinadas a partir de la calificación de informes finales. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional  

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas  
Carrera Genérica 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Economía 
3. Administración 
4. Economía 
5. Contaduría 
6. Derecho 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Políticas Públicas 
2. Economía 
3. Administración 
4. Contaduría Pública 
5. Derecho 
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3 años de experiencia en: Campo de Experiencia 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Sociales 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Area de Experiencia 
1.  Administración Pública 
2. Consultoría y Mejora de 

Procesos 
3. Derecho y Legislación 

Nacional 
4. Organización y Dirección 

de Empresas 

Experiencia Específica 
1. Gestión administrativa 
2. Rediseño de Procesos 
3. Derecho Público 
4. Innovación y Calidad 
5. Planeación Estratégica 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y cambio Organizacional  

Idiomas No requerido  
Otros  Disponibilidad para viajar: No 

 Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero  (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, en específico en el 
Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo 
se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 
académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 
100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o 
Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que 
acredite haber concluido el nivel de estudios solicitado.  

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y 
sellada por la Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través de la 
cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso 
de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las 
áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de las plazas en 
concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate. 
6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 
impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se aceptará 
la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 

La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado. 
7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 

hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada
es auténtica. 
De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, 
motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de 
Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con dos evaluaciones 
anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares, 
además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior de 
conformidad al numeral 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 5. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en 
el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas
o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas
o sociales. 
13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 

(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la  Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes 
a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe 
señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 
aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 
obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de TrabajaEn 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
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Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante 
o Certificado de Estudios en el caso del que el perfil requiera PASANTE y/o 
CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
del portal TrabajaEn. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 
se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de
las DRHSPC. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
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4. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de acuerdo a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 
un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 
deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b)  Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los (las) aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del 
número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte 
necesario.  

7. Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 
específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web. 
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8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que 
el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá tiempo de 
tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá 
prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

10.Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a)  se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 
se determinó declarar  desierto el concurso, y en caso de corresponder a la 
prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán  señalar 
las conclusiones de la determinación. 

11.Disposiciones 
Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

8. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 

9. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por escrito, en el 
que se indique: el nombre de la persona que se inconforma y su domicilio para 
oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas autorizadas para recibirlas; 
su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema, así 
como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. La inconformidad 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se presentó el acto motivo de la inconformidad. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12.Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y  al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 
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ETAPAS DEL CONCURSO  
13.Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista TOTAL 

Subdirección 20 20 20 10 30 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la experiencia 
y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá 
ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al apartado de Documentos 
en Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/
JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp . 
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección acordó 
asignar una puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) participantes en la 
Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la 
etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza
en concurso. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 
de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a  los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual 
forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, 
inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,  se establece que “El 
número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 
universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos  (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su 
caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los 
artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración 
Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección , es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto  de que por causas ajenas a 
la dependencia, el  (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
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Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación 
obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, 
elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 
236 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 15/10/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15/10/2014 al 
28/10/2014 

Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) Del 15/10/2014 al 
28/10/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 29/10/2014 
Evaluación de habilidades  A partir del 29/10/2014 
Cotejo documental  A partir del 29/10/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 29/10/2014 
Valoración del Mérito A partir del 29/10/2014 
Entrevista A partir del 29/10/2014 

15. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16.Determinación y 
Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270  de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 15 de octubre de 2014 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. Araceli García Rico 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2014/27 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/27 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE EVALUACION 
DE LA CONTAMINACION URBANA 

Código  16-715-1-CFLC001-0000055-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$113,588.10 (Ciento trece mil 
quinientos ochenta y ocho pesos 

10/100 m.n.) 
Adscripción  Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes 
Nivel LC001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
IDENTIFICAR, PREVENIR Y REDUCIR LA CONTAMINACION AMBIENTAL 
CAUSADA POR EMISIONES DE GASES A LA ATMOSFERA PARA PRESERVAR Y 
RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLOGICO EN LAS CIUDADES. 
FUNCIONES 
1 CONDUCIR LA APLICACION DE ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A 
PREVENIR Y, EN SU CASO, COORDINAR LOS PROTOCOLOS DE ACCIONES 
TENDIENTES A DAR RESPUESTA A LAS CONTINGENCIAS QUE SE PRESENTEN 
EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 
2 DIRIGIR LA DIFUSION DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES EN 
MATERIA DE CALIDAD DEL AIRE DE LAS CIUDADES CON MAYORES INDICES DE 
CONTAMINACION 
3 PROPONER CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION DE LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES ESPECIFICAS PARA PREVENIR Y 
CONTROLAR LA CONTAMINACION AMBIENTAL 
4 FOMENTAR LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE POLITICA 
AMBIENTAL DIRIGIDOS A LA PRESERVACION Y RESTAURACION DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO EN LAS CIUDADES. 
5 COORDINAR LA OPERACION DEL MONITOREO DE LA CONTAMINACION 
AMBIENTAL DE LAS CIUDADES. 
6 CONDUCIR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE GENERE DE 
LOS ESTUDIOS EN MATERIA DE CONTAMINACION, QUE SE REALICEN EN LAS 
ZONAS URBANAS CON MAYORES INDICES DE CONTAMINACION. 
7 SUPERVISAR LA INTEGRACION DEL PADRON DE LAS FUENTES 
CONTAMINANTES O DE PELIGRO A LA POBLACION QUE HABITA LAS ZONAS 
URBANAS CON GRAN GENERACION DE CONTAMINANTES. 
8 ESTABLECER COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES PARA EVALUAR LOS INDICES DE LA CALIDAD DEL AIRE 
EN LAS ZONAS METROPOLITANAS DE LOS ESTADOS CON MAYOR 
CONTAMINACION AMBIENTAL 
9 ESTABLECER COORDINACION CON LAS INSTITUCIONES DE INVESTIGACION 
Y EDUCACION SUPERIOR CON EL OBJETO DE LLEVAR CABO LOS ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES A LA CALIDAD DEL AIRE. 
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10 EMITIR OPINIONES TECNICAS RESPECTO A LA FACTIBILIDAD DE LOS 
PROYECTOS QUE PROPONGAN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
GUBERNAMENTALES, SOCIALES E INTERNACIONALES, PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LAS EMISIONES QUE GENERE 
EL TRANSPORTE URBANO. 
11 SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DIRIGIDOS 
A LA PREVENCION Y CONTROL DE LAS EMISIONES DE CONTAMINANTES 
GENERADOS POR LOS PARQUES VEHICULARES QUE OPERAN EN LAS 
GRANDES METROPOLIS. 
12 PARTICIPAR EN LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE LAS TECNOLOGIAS 
TENDIENTES AL CONTROL DE LA CONTAMINACION GENERADA POR LAS 
FUENTES MOVILES Y VALORAR SU APLICACION EN LOS ESTADOS CON 
MAYORES INDICES DE CONTAMINACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA, ECOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, 
CIENCIAS ATMOSFERICAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMUNICACION, 
ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA, INGENIERIA 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

CIENCIAS DE LA 
ATMOSFERA 

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 2 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE RESOLUCIONES 

Código  16-700-1-CFMA001-0000082-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil 
novecientos setenta y tres pesos 

69/100 m.n.) 
Adscripción  Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental 
Nivel MA001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR ATENCION, ANALISIS Y 
RESOLUCION DE ASUNTOS LEGALES QUE SE CONSIDEREN DE IMPORTANCIA 
PARA LA SUBSECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE MEJORAR Y EFICIENTAR 
LA GESTION AMBIENTAL. 
FUNCIONES 
1 PROPONER LAS OPINIONES RESPECTO A LAS INICIATIVAS, DICTAMENES, 
MINUTAS Y DECRETOS TURNADAS A LA SUBSECRETARIA DE GESTION PARA 
LA PROTECCION AMBIENTAL, CON EL OBJETO DE DETECTAR 
OPORTUNAMENTE EL SENTIDO DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS POR LOS 
LEGISLADORES O GOBIERNOS ESTATALES. 
2 ORGANIZAR TECNICA Y JURIDICAMENTE LA ELABORACION DE CONVENIOS Y 
CONTRATOS, COADYUVANDO CON LOS JURIDICOS O RESPONSABLES DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES EN LA INSTRUMENTACION, DISEÑO Y 
DESARROLLO DE LOS MISMOS, ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE TENGAN EL 
DEBIDO CAUSE Y CONCLUSION. 
3 ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ANTEPROYECTOS DE INICIATIVAS DE 
LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, ORDENES QUE SE 
FORMULEN PARA LAS DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN LA 
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, A FIN DE 
QUE SE LLEVE UN BUEN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y APEGADOS A LA 
NORMATIVIDAD CON BASE A LA LEGISLACION VIGENTE. 
4 DIRIGIR LA ADMINISTRACION DE LOS CONVENIOS EN QUE TENGA INTERES O 
SEA PARTE LA SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION 
AMBIENTAL, PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE SEGUIR EL TRATAMIENTO DE 
ESTOS COMO SU DESARROLLO Y CONCLUSION. 
5 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE LE 
PROPORCIONE A LA UNIDAD COORDINADORA JURIDICA DE TODOS LOS 
CONVENIOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR PARTE DE LA SUBSECRETARIA 
DE GESTION Y PROTECCION AMBIENTAL, ESTO CON EL OBJETO DE VALIDAR 
TODOS Y CADA UNO DE LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR LA 
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL. 
6 PROPONER LAS RESPUESTAS DE LAS DIFERENTES DIRECCIONES 
GENERALES, RESPECTO A LAS RECOMENDACIONES DE LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS, PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA DICHAS SOLICITUDES. 
7 PARTICIPAR EN LOS POSICIONAMIENTOS Y CRITERIOS DE LA 
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, A 
LOS DELEGADOS DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS RESPECTO A LAS 
SUGERENCIAS PLANTEADAS, EN EL ANIMO DE PODER SUFRAGAR LAS DUDAS 
EN BASE A LA REGLAMENTACION Y POLITICAS AMBIENTALES QUE EL CASO 
REQUIERA. 
8 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION NECESARIA PARA QUE 
EL SUBSECRETARIO DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL DENTRO 
DEL AMBITO DE SUS FACULTADES EN CUALQUIER GESTION O ANALISIS 
JURIDICO SOBRE EL TEMA QUE ASI LO REQUIERA EN EL MARCO DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, CUENTE CON LOS ELEMENTOS CON EL PROPOSITO 
DE TENER UNA SOLUCION JURIDICA DENTRO DE LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS. 
9 DIRIGIR LA IMPLEMENTACION Y DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA AMBIENTAL Y DE CAMBIO CLIMATICO, CON EL OBJETO DE BLINDAR 
EL MARCO NORMATIVO EN MATERIA AMBIENTAL. 
10 ORGANIZAR LOS ELEMENTOS PARA LA ELABORACION DE RESPUESTA A 
LAS SOLICITUDES QUE LLEGAN POR EL PORTAL DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACION GUBERNAMENTAL A LA OFICINA DEL SUBSECRETARIO 
DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, CON EL PROPOSITO DE 
ESTAR EN TIEMPO PARA EL DESAHOGO DE LAS MISMAS A TRAVES 
DEL PORTAL DEL IFAI. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, 
DERECHO 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO 
Y LEGISLACION NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA  
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RESOLUCIONES Y GESTION INSTITUCIONAL 

Código  16-700-1-CFLC001-0000081-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$113,588.10 (Ciento trece mil 
quinientos ochenta y ocho pesos 

10/100 m.n.) 
Adscripción  Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental 
Nivel LC001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONDUCIR LA ELABORACION DE CONVENIOS, SEGUIMIENTO LEGISLATIVO, Y 
RECOMENDACIONES DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS Y ASESORIA JURIDICA 
A LAS DIRECCIONES GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE GESTION PARA 
LA PROTECCION AMBIENTAL, CON EL FIN DE QUE SE ENCUENTREN DENTRO 
DEL MARCO DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
A FIN DE DAR RESPUESTA EFECTIVA A LAS RESOLUCIONES SOLICITADAS Y 
ASI DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 VALIDAR LAS OPINIONES RESPECTO A LAS INICIATIVAS, DICTAMENES, 
MINUTAS Y DECRETOS TURNADAS A LA SUBSECRETARIA DE GESTION PARA 
LA PROTECCION AMBIENTAL, CON EL OBJETO DE DETECTAR 
OPORTUNAMENTE EL SENTIDO DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS POR LOS 
LEGISLADORES O GOBIERNOS ESTATALES. 
2 ANALIZAR Y VALIDAR LA INFORMACION QUE CADA UNA DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN LA SUBSECRETARIA DE GESTION 
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL PREPARE PARA LA RESOLUCION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE SUS 
DISTINTAS AREAS, CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, ASI EN CONTRA DE ACTOS O RESOLUCIONES DE SUS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y, EN SU CASO, PROPONER LOS PROYECTOS 
DE RESOLUCION A DICHOS RECURSOS. 
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3 ACREDITAR TECNICA Y JURIDICAMENTE LA ELABORACION DE CONVENIOS Y 

CONTRATOS, COADYUVANDO CON LOS JURIDICOS O RESPONSABLES DE LAS 

DIRECCIONES GENERALES EN LA INSTRUMENTACION, DISEÑO Y DESARROLLO 

DE LOS MISMOS, ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE TENGAN EL DEBIDO CAUSE 

Y CONCLUSION. 

4 PROPONER LOS ANTEPROYECTOS DE INICIATIVAS DE LEYES, 

REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, ORDENES QUE SE FORMULEN PARA 

LAS DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN LA SUBSECRETARIA DE 

GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, A FIN DE QUE SE LLEVE UN BUEN 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y APEGADOS A LA NORMATIVIDAD CON 

BASE A LA LEGISLACION VIGENTE. 

5 FUNGIR COMO ENLACE ENTRE LOS DIRECTORES GENERALES Y EL 

CONGRESO DE LA UNION PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS INICIATIVAS, 

DICTAMENES, MINUTAS Y DECRETOS, EN ARAS DE ARMONIZAR LAS POLITICAS 

QUE SE PLANTEAN EN LAS INICIATIVAS DESDE EL PODER LEGISLATIVO CON EL 

PODER EJECUTIVO 

6 CONDUCIR CON OTRAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, LOS CONVENIOS EN QUE TENGA INTERES O SEA PARTE LA 

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, PARA ESTAR 

EN POSIBILIDADES DE SEGUIR EL TRATAMIENTO DE ESTOS COMO SU 

DESARROLLO Y CONCLUSION. 

7 EVALUAR LA INFORMACION QUE SE LE PROPORCIONE A LA UNIDAD 

COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS DE TODOS LOS CONVENIOS Y 

CONTRATOS CELEBRADOS POR PARTE DE LA SUBSECRETARIA DE GESTION 

Y PROTECCION AMBIENTAL, CON EL OBJETO DE VALIDAR TODOS Y CADA UNO 

DE LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR LA SUBSECRETARIA DE GESTION PARA 

LA PROTECCION AMBIENTAL. 

8 AUTORIZAR LAS RESPUESTAS DE LAS DIFERENTES DIRECCIONES 

GENERALES, RESPECTO A LAS RECOMENDACIONES DE LOS CONSEJOS 

CONSULTIVOS, PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA DICHAS SOLICITUDES. 

9 FIJAR LOS POSICIONAMIENTOS Y CRITERIOS DE LA SUBSECRETARIA DE 

GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, A LOS DELEGADOS DE LOS 

CONSEJOS CONSULTIVOS RESPECTO A LAS SUGERENCIAS PLANTEADAS, EN 

EL ANIMO DE PODER SUFRAGAR LAS DUDAS EN BASE A LA REGLAMENTACION 

Y POLITICAS AMBIENTALES QUE EL CASO REQUIERA. 

10 ASESORAR AL SUBSECRETARIO DE GESTION PARA LA PROTECCION 

AMBIENTAL DENTRO DEL AMBITO DE SUS FACULTADES EN CUALQUIER 

GESTION O ANALISIS JURIDICO SOBRE EL TEMA QUE ASI LO REQUIERA EN EL 

MARCO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES, CON EL PROPOSITO DE TENER UNA SOLUCION 

JURIDICA DENTRO DE LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

11 ANALIZAR LA IMPLEMENTACION Y DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS EN 

MATERIA AMBIENTAL Y DE CAMBIO CLIMATICO, CON EL OBJETO DE BLINDAR 

EL MARCO NORMATIVO EN MATERIA AMBIENTAL. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA, DERECHO 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO 
Y LEGISLACION NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA  
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 2 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE ANALISIS DE RESIDUOS 

Código  16-710-1-CFPQ001-0000067-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$7,852.35 (Setecientos mil ochocientos 
cincuenta y dos 35/100 m.n.) 

Adscripción  Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 
Nivel PQ001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR A LA REDUCCION DE LA PROBLEMATICA AMBIENTAL CAUSADA 
POR LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL GENERADOS 
POR LAS ACTIVIDADES URBANAS A FIN DE PRESERVAR Y RESTAURAR EL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO EN LAS CIUDADES. 
FUNCIONES 
1 DETECTAR LAS CAUSAS, ELEMENTOS Y EFECTOS DE LOS PROBLEMAS 
AMBIENTALES EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, DE MANEJO 
ESPECIAL Y PELIGROSOS, QUE GENEREN LAS ACTIVIDADES URBANAS, CON 
LA PARTICIPACION QUE CORRESPONDA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI 
COMO DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO; 
2 IDENTIFICAR Y FORMULAR PROPUESTAS DE SITIOS EN DONDE SE PUEDAN 
UBICAR COMO DESTINO FINAL LOS RESIDUOS URBANOS QUE SE GENERAN. 
3 IDENTIFICAR, PARA SU APLICACION, SISTEMAS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO AMBIENTAL RESPECTO A LAS ACTIVIDADES DE MANEJO Y DESTINO 
DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, DE MANEJO ESPECIAL Y PELIGROSOS, 
QUE GENEREN LAS ACTIVIDADES URBANAS PARA UN DESARROLLO URBANO 
SUSTENTABLE 
4 IDENTIFICAR LA PARTICIPACION DE LOS RESPONSABLES DE LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA EN EL DISEÑO E INSTRUMENTACION DE NORMAS 
Y PROGRAMAS DE FOMENTO AMBIENTAL Y DESARROLLO URBANO 
SUSTENTABLE, ASI COMO DEL MANEJO DE RESIDUOS URBANOS. 
5 PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE PROPUESTAS DE CONVENIOS Y 
ACUERDOS DE COOPERACION Y ASISTENCIA TECNICA CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Y NACIONALES, PUBLICOS O PRIVADOS, EN APOYO AL 
MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, DE MANEJO ESPECIAL Y 
PELIGROSOS, QUE GENEREN LAS ACTIVIDADES URBANAS, A FIN DE LOGRAR 
UN DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE 
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6 APOYAR EN EL DESARROLLO DE CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS A FIN DE PREVENIR Y 
CONTROLAR LA GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, DE MANEJO 
ESPECIAL Y PELIGROSOS. 
7 PARTICIPAR EN CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y OTROS GRUPOS 
COLEGIADOS, PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO AL DESARROLLO SUSTENTABLE 
URBANO. 

 ACADEMICOS SECUNDARIA TITULADO 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 

LABORALES AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

CIENCIAS DE LA 
ATMOSFERA, INGENIERIA 
AMBIENTAL 

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
EVALUACION DE 
HABILIDADES 

HABILIDAD 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
HABILIDAD 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
HABILIDAD 3 DERECHO AMBIENTAL APLICADO AL 
MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS Y RESIDUOS 

IDIOMA NO REQUIERE  
OTROS NECESIDAD DE VIAJAR: A VECES 
LA CALIFICACION MINIMA DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS DE CONFORMIDAD 
AL TEMARIO QUE SE PUBLICA ES DE: 70 
CONFORMACION 
DE LA PRELACION 
PARA ACCEDER A 
LA ENTREVISTA 
CON EL COMITE DE 
SELECCION 

PARA ESTA PLAZA EN CONCURSO, EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION DETERMINARA EL NUMERO DE 
CANDIDATOS/AS A ENTREVISTAR, CONFORME AL ORDEN 
DE PRELACION QUE ELABORA LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, CON BASE EN LOS 
PUNTAJES GLOBALES DE LOS/AS CONCURSANTES. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE ANALISIS DE LA CONTAMINACION 

Código  16-715-1-CFMA001-0000056-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION 
ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS 69/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE 

EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES 
Nivel MA001 TIPO DE NOMBRAMIENTO: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
IDENTIFICAR, PREVENIR Y REDUCIR LA CONTAMINACION AMBIENTAL 
CAUSADA POR EMISIONES DE GASES A LA ATMOSFERA CON EL PROPOSITO 
DE PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLOGICO EN LAS CIUDADES. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA APLICACION DE ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A 
PREVENIR Y, EN SU CASO, COORDINAR LOS PROTOCOLOS DE ACCIONES 
TENDIENTES A DAR RESPUESTA A LAS CONTINGENCIAS QUE SE PRESENTEN 
EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 
2 COORDINAR LA DIFUSION DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES EN 
MATERIA DE CALIDAD DEL AIRE DE LAS CIUDADES CON MAYORES INDICES DE 
CONTAMINACION 
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3 COORDINAR LA FORMULACION DE CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA LA 
INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES ESPECIFICAS 
PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACION AMBIENTAL 
4 FOMENTAR LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE POLITICA 
AMBIENTAL DIRIGIDOS A LA PRESERVACION Y RESTAURACION DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO EN LAS CIUDADES 
5 VERIFICAR LA OPERACION DEL MONITOREO DE LA CONTAMINACION 
AMBIENTAL DE LAS CIUDADES. 
6 SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE GENERE DE 
LOS ESTUDIOS EN MATERIA DE CONTAMINACION, QUE SE REALICEN EN LAS 
ZONAS URBANAS CON MAYORES INDICES DE CONTAMINACION. 
7 COTEJAR LA INTEGRACION DEL PADRON DE LAS FUENTES CONTAMINANTES 
O DE PELIGRO A LA POBLACION QUE HABITA LAS ZONAS URBANAS CON GRAN 
GENERACION DE CONTAMINANTES. 
8 ESTABLECER COORDINACION Y COMUNICACION CON LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES PARA EVALUAR LOS INDICES DE LA CALIDAD DEL AIRE 
EN LAS ZONAS METROPOLITANAS DE LOS ESTADOS CON MAYOR 
CONTAMINACION AMBIENTAL 
9 IDENTIFICAR INSTITUCIONES DE INVESTIGACION Y EDUCACION SUPERIOR 
CON EL OBJETO DE LLEVAR CABO LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
CORRESPONDIENTES A LA CALIDAD DEL AIRE. 
10 EMITIR OPINIONES TECNICAS RESPECTO A LA FACTIBILIDAD DE LOS 
PROYECTOS QUE PROPONGAN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
GUBERNAMENTALES, SOCIALES E INTERNACIONALES, PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LAS EMISIONES QUE GENERE 
EL TRANSPORTE URBANO. 
11 VERIFICAR LA FORMULACION DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DIRIGIDOS A 
LA PREVENCION Y CONTROL DE LAS EMISIONES DE CONTAMINANTES 
GENERADOS POR LOS PARQUES VEHICULARES QUE OPERAN EN LAS 
GRANDES METROPOLIS. 
12 VALORAR Y FOMENTAR LA FORMULACION DE PROYECTOS QUE 
CONTRIBUYAN AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LAS FUENTE 
CONTAMINANTES EN LAS METROPOLIS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA, ECOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, 
CIENCIAS ATMOSFERICAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA, ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA, INGENIERIA 
Laborales 
 

Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

CIENCIAS DE LA 
ATMOSFERA, INGENIERIA 
AMBIENTAL 

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE MANEJO DE RESIDUOS URBANOS 

Código  16-710-1-CFOA001-0000068-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 
Nivel OA001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR A LA REDUCCION DE LA PROBLEMATICA AMBIENTAL CAUSADA 
POR LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL GENERADOS 
POR LAS ACTIVIDADES URBANAS PARA PRESERVAR Y RESTAURAR EL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO EN LAS CIUDADES. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR LAS CAUSAS, ELEMENTOS Y EFECTOS DE LOS PROBLEMAS 
AMBIENTALES EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, DE MANEJO 
ESPECIAL Y PELIGROSOS, QUE GENEREN LAS ACTIVIDADES URBANAS, CON 
LA PARTICIPACION QUE CORRESPONDA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI 
COMO DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO; 
2 IDENTIFICAR Y CONTACTAR CON INSTITUCIONES DE INVESTIGACION Y DE 
EDUCACION SUPERIOR, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, 
EMPRESAS Y PARTICULARES, PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS, 
ANALISIS, DIAGNOSTICOS Y PROPUESTAS SOBRE LA PROBLEMATICA 
AMBIENTAL DEL DESARROLLO URBANO CAUSADA POR LA GENERACION DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, DE MANEJO ESPECIAL Y PELIGROSOS. 
3 IDENTIFICAR E INSTRUMENTAR PROPUESTAS DE SITIOS EN DONDE 
SE PUEDAN UBICAR COMO DESTINO FINAL LOS RESIDUOS URBANOS QUE SE 
GENERAN. 
4 FOMENTAR SISTEMAS NORMATIVOS Y DE FOMENTO AMBIENTAL RESPECTO 
A LAS ACTIVIDADES DE MANEJO Y DESTINO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS, DE MANEJO ESPECIAL Y PELIGROSOS, QUE GENEREN LAS 
ACTIVIDADES URBANAS PARA UN DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE . 
5 IDENTIFICAR Y FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LOS RESPONSABLES DE 
LA INFRAESTRUCTURA URBANA EN EL DISEÑO E INSTRUMENTACION 
DE NORMAS Y PROGRAMAS DE FOMENTO AMBIENTAL Y DESARROLLO 
URBANO SUSTENTABLE, ASI COMO DEL MANEJO DE RESIDUOS URBANOS. 
6 FORMULAR PROPUESTAS DE CONVENIOS Y ACUERDOS DE COOPERACION Y 
ASISTENCIA TECNICA CON ORGANISMOS INTERNACIONALES Y NACIONALES, 
PUBLICOS O PRIVADOS, EN APOYO AL MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS, DE MANEJO ESPECIAL Y PELIGROSOS, QUE GENEREN LAS 
ACTIVIDADES URBANAS, A FIN DE LOGRAR UN DESARROLLO URBANO 
SUSTENTABLE 
7 DESARROLLAR CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS A FIN DE PREVENIR Y CONTROLAR LA 
GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, DE MANEJO ESPECIAL Y 
PELIGROSOS. 
8 PARTICIPAR EN CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y OTROS GRUPOS 
COLEGIADOS, PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO AL DESARROLLO SUSTENTABLE 
URBANO. 

 Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL TITULADO 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA 
Y DEL ESPACIO 

CIENCIAS DE LA ATMOSFERA, 
INGENIERIA AMBIENTAL 

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
INVESTIGACION 
APLICADA 

CIENCIAS AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION AMBIENTAL 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 GESTION SOBRE MATERIALES PELIGROSOS 
ADMINISTRACION DE RIESGOS Y REMEDIACION DE 
SITIOS CONTAMINADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE PROYECTOS EN 
DELEGACIONES 

Código  16-114-1-CFOB001-0000042-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  Coordinación General de Delegaciones 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROGRAMAS QUE SE REALIZAN EN LAS 
DELEGACIONES DE LA ZONA NOROESTE, PARA CUALIFICAR Y CUANTIFICAR 
EL DESARROLLO DE ESTOS; ASI COMO APOYAR AL PERSONAL DE LAS 
DELEGACIONES EN LA GESTION CON LAS AREAS CENTRALES 
FUNCIONES 
1 DOCUMENTAR LAS ACCIONES PARA MEJORAR LA GESTION DE 
LOS PROGRAMAS AMBIENTALES Y DE RECURSOS NATURALES EN LAS 
DELEGACIONES DE LA ZONA NORESTE. 
2 CONCENTRAR LA INFORMACION DE LAS DELEGACIONES DE LA ZONA 
NORESTE SOBRE LOS PROGRAMAS DE EMPLEO TEMPORAL (PET), DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL (PDIA) Y DE DESARROLLO 
REGIONAL SUSTENTABLE (PRODERS) PARA LA TOMA DE DECISIONES DE 
NIVEL SUPERIOR 
3 REGISTRAR LA INFORMACION DE LOS AVANCES DE LAS CRUZADAS POR 
LOS BOSQUES Y EL AGUA Y POR UN MEXICO LIMPIO EN LA ZONA NORESTE, 
PARA SU EVALUACION CORRESPONDIENTE 
4 APOYAR A LAS DELEGACIONES FEDERALES EN LA PLANEACION E 
INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS PARA FINANCIARSE POR MEDIO DE 
INGRESOS EXCEDENTES. 
5 APOYAR A LAS DELEGACIONES FEDERALES Y OFICINAS REGIONALES EN 
LA INSTALACION DE CENTROS INTEGRALES DE SERVICIOS Y EN LA 
CERTIFICACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
6 APOYAR EN EL SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE EQUIDAD DE 
GENERO, PUEBLOS INDIGENAS Y DERECHOS HUMANOS EN LAS 
DELEGACIONES FEDERALES 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

NO APLICA NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, Y 
ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA Y 
CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSVERSALIDAD CON DELEGACIONES 

Código  16-114-1-CFOB001-0000057-E-C-T 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 

Adscripción  Coordinación General de Delegaciones 

Nivel 0B001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  
DE CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROGRAMAS QUE SE REALIZAN EN LAS 
DELEGACIONES DE LA ZONA NOROESTE, PARA CUALIFICAR Y CUANTIFICAR 
EL DESARROLLO DE ESTOS; ASI COMO APOYAR AL PERSONAL DE LAS 
DELEGACIONES EN LA GESTION CON LAS AREAS CENTRALES. 
FUNCIONES 
1 DOCUMENTAR LAS ACCIONES PARA MEJORAR LA GESTION DE 
LOS PROGRAMAS AMBIENTALES Y DE RECURSOS NATURALES EN LAS 
DELEGACIONES DE LA ZONA NOROESTE. 
2 CONCENTRAR LA INFORMACION DE LAS DELEGACIONES DE LA ZONA 
NOROESTE SOBRE LOS PROGRAMAS (PET) PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL (PDIA) PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL Y 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE (PRODERS) PARA LA 
TOMA DE DECISIONES DE NIVEL SUPERIOR. 
3 SER ENLACE DEL PERSONAL DE LAS DELEGACIONES DE LA ZONA 
NOROESTE PARA RESOLVER ASUNTOS TECNICO-OPERATIVOS QUE 
REQUIERAN ATENCION DE OFICINAS CENTRALES. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA ,ECOLOGIA  

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

BIOLOGIA, CONTADURIA. 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMUNICACION, 
CONTADURIA, ECONOMIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION, ECOLOGIA, 
INGENIERIA E INGENIERIA 
AMBIENTAL 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS,  

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE PUEBLOS INDIGENAS 

Código  16-116-1-CFMB001-0000062-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$56,129.22 (Cincuenta seis mil ciento 
veinte y nueve pesos 22/100 m.n.) 

Adscripción  Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia 
Nivel MB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
QUE AL INTERIOR DEL SECTOR AMBIENTAL SE INCORPORE LA PERSPECTIVA 
DE LA ATENCION DIFERENCIADA A PUEBLOS INDIGENAS, MEDIANTE LA 
INSTRUMENTACION DE ACCIONES ORIENTADAS AL CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO JURIDICO NACIONAL E INTERNACIONAL, AFIN DE PROMOVER EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS INDIGENAS MEXICANOS. 
FUNCIONES 
1 PLANEAR, PRESUPUESTAR Y DIRIGIR LAS ACCIONES, NECESARIAS PARA 
INSTRUMENTAR EL “PROGRAMA DE PUEBLOS INDIGENAS Y MEDIO 
AMBIENTE”, ASI COMO SU SEGUIMIENTOS Y EVALUACION, DE METAS Y 
RESULTADOS. 
2 DISEÑAR Y DIFUNDIR EN EL SECTOR AMBIENTAL Y SUS ORGANOS 
SECTORIZADOS, MECANISMOS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO Y 
APROVECHAMIENTO EQUITATIVO Y SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y LA BIODIVERSIDAD EXISTENTE EN TIERRAS Y TERRITORIOS 
HABITADOS POR GRUPOS INDIGENAS, ASI COMO SU EVALUACION Y DAR 
SEGUIMIENTO A LOS MISMOS. 
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3 DISEÑAR EN COORDINACION CON OTRAS UNIDADES RESPONSABLES DEL 

SECTOR AMBIENTAL, Y OTROS SECTORES, INSTRUMENTOS Y MECANISMOS 

DE CARACTER TECNICO, JURIDICO Y ADMINISTRATIVO QUE GENEREN 

CONDICIONES DE EQUIDAD Y SUSTENTABILIDAD EN LA ATENCION DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS, EN LA FORMULACION, APLICACION, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DE LA POLITICA AMBIENTAL. 

4 PROMOVER LA SUSCRIPCION DE CONVENIOS DE CONCERTACION Y 

COLABORACION QUE FOMENTEN LA PARTICIPACION DE LOS INDIGENAS EN 

LA POLITICA AMBIENTAL, ASI COMO SU FORMACION Y CAPACITACION EN 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y APROVECHAMIENTO EQUITATIVO DE LOS 

RECURSOS NATURALES CON, ORGANIZACIONES SOCIALES, INDIGENAS, 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DELEGACIONES FEDERALES DE SEMARNAT, 

ORGANOS SECTORIZADOS, U OTRAS ORGANIZACIONES PUBLICAS O 

PRIVADAS DE CARACTER NACIONALES E INTERNACIONALES. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LOS CONVENIOS DE COORDINACION INSTITUCIONAL, 

FIRMADOS POR EL TITULAR DE LA SEMARNAT, EN MATERIA DE ATENCION A 

PUEBLOS INDIGENAS, Y MANTENER INFORMADO AL SUPERIOR INMEDIATO, 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS 

6 DIRIGIR ACCIONES DE SENSIBILIZACION Y FORMACION ORIENTADAS A LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DEL SECTOR AMBIENTAL QUE PLANEAN, OPERAN Y 

EVALUAN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE PUEDAN BENEFICIAR A LA 

POBLACION INDIGENA DE NUESTRO PAIS. 

7 DISEÑAR Y PROPONER MECANISMOS DE APOYO FINANCIERO A GRUPOS DE 

INDIGENAS QUE PRESENTEN A CONSIDERACION DE LA UNIDAD 

COORDINADORA PROYECTOS DE MANEJO, CONSERVACION Y 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS Y LA BIODIVERSIDAD 

BIOLOGICA. 

8 FACILITAR LA PARTICIPACION DE LOS INDIGENAS EN EL DISEÑO DE 

POLITICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL SECTOR AMBIENTAL  

9 ESTABLECER PROYECTOS Y ACCIONES QUE TENGAN POR OBJETIVO 

PROMOVER EL DESARROLLO DE HABILIDADES DE GESTION, ORGANIZACION Y 

EMPODERAMIENTO DE LOS GRUPOS INDIGENAS INTERESADOS EN EL 

MANEJO, CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 

RECURSOS NATURALES Y LA DIVERSIDAD BIOLOGICA. 

10 PLANEAR Y DIRIGIR LA REALIZACION DE ESTUDIOS SOBRE LA SITUACION 

DE LOS INDIGENAS CON RESPECTO AL USO, MANEJO Y CONSERVACION DE 

LOS RECURSOS NATURALES CON EL FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS 

TEORICOS PARA INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE ATENCION 

DIFERENCIADA A LOS PUEBLOS INDIGENAS EN LA POLITICA AMBIENTAL. 

11 PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE FOROS NACIONALES E 

INTERNACIONALES EN LOS QUE SE TRATE EL TEMA DE PUEBLOS INDIGENAS, 

RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE 

12 ESTABLECER LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS Y 

TECNICOS QUE PERMITAN ANALIZAR, DAR SEGUIMIENTO Y SISTEMATIZAR 

LOS CASOS DE RIESGO SOCIO AMBIENTAL EN REGIONES INDIGENAS QUE 

REQUIERAN DE ATENCION PRIORITARIA. 

13 FORTALECER LA PARTICIPACION DEL SECTOR INDIGENA EN LOS 

ESPACIOS DE PARTICIPACION CIUDADANA COMO LOS CONSEJOS 

CONSULTIVOS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE, ASI COMO VINCULAR A 

ESTE SECTOR CON OTROS ESPACIOS DE PARTICIPACION. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONOMIA Y ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA,  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
EDUCACION, CIENCIAS 
SOCIALES, HUMANIDADES, 
AGRONOMIA, ANTROPOLOGIA, 
SOCIOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ANTROPOLOGIA, EDUCACION , 
HUMANIDADES 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

AGRONOMIA, ECOLOGIA, 
INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL, 

ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 

LOS RECURSOS NATURALES, 
ECONOMIA GENERAL  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL, 

CAMBIO Y DESARROLLO 
SOCIAL, SOCIOLOGIA GENERAL

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE 
SUBSIDIO EN LA SEMARNAT (SECTOR CENTRAL) 
Habilidad SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE COMITE Y CONTRATOS 

Código  16-512-1-CFNB001-0000035-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 m.n.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ELABORAR LOS CONTRATOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO INTEGRAR 
LOS CASOS DE COMITE PARA SESIONAR LOS SUPUESTOS DE EXCEPCION DE 
LICITACION PUBLICA. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR CONTRATOS Y PEDIDOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PARA SATISFACER Y CUBRIR LAS 
NECESIDADES DE LAS DISTINTAS AREAS A MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS. 
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2 INTEGRAR LOS CASOS DE COMITE PARA CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO 
Y SERVICIOS. 
3 SEGUIMIENTO DE CONTRATOS Y PEDIDOS PARA EL CONTROL Y 
FORMALIZACION DE LOS MISMOS. 
4 PROPICIAR POLITICAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO 
Y SERVICIOS PARA OBTENER CRITERIOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS. 
5 ASESORAR EN MATERIA DE NORMATIVIDAD DE ADQUISICIONES PARA 
AUXILIAR A LAS DISTINTAS AREAS DE LA SEMARNAT, RESPECTO A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
6 ATENCION A LAS AREAS QUE INTEGRAN A LA SEMARNAT PARA INFORMAR 
DEL SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y PEDIDOS. 
7 ATENCION A LOS PROVEEDORES PARA INFORMAR DEL SEGUIMIENTO DE 
CONTRATOS Y PEDIDOS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES, 
CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, 
ECONOMIA GENERAL. 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, ORGANIZACION 
JURIDICA, TEORIA Y METODOS 
GENERALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 3 DIRECCION Y GERENCIA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE SEGUROS 

Código  16-512-1-CFNB001-0000042-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 m.n.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR, ORGANIZAR, DIRIGIR Y CONTROLAR EL PROCESO ANUAL DE 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL PARA GARANTIZAR LAS OPTIMAS CONDICIONES 
DE COBERTURA DE LOS VALORES DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y PROMOVER POLITICAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
IDENTIFICAR RACIONALMENTE LOS VALORES Y BIENES DE LA SEMARNAT. 
2 DISEÑAR Y PROMOVER POLITICAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
IDENTIFICACION RACIONAL DE RIESGOS A QUE ESTAN EXPUESTOS LOS 
BIENES Y/O VALORES DE LA SEMARNAT 
3 ELABORAR EL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO PARA 
CONTRATAR LA COBERTURA CON LAS MEJORES CONDICIONES PARA 
LA SEMARNAT. 
4 GESTIONAR ANTE LA ASEGURADORA LAS ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS DE 
BIENES PARA OPTIMIZAR Y EFICIENTAR LAS COBERTURAS DE LOS BIENES 
Y/O VALORES Y EL PAGO O DEVOLUCION DE PRIMAS. 
5 ASESORAR A DELEGACIONES, ORGANISMOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA DOCUMENTAR CORRECTAMENTE LAS SOLICITUDES DE COBERTURA Y 
RECLAMACIONES POR SINIESTROS OCURRIDOS. 
6 GESTIONAR ANTE LA ASEGURADORA EL PAGO DE RECLAMACIONES POR 
SINIESTROS PARA RECIBIR OPORTUNA Y CORRECTAMENTE EL PAGO DE 
INDEMNIZACIONES. 
7 ELABORAR ESTADISTICAS DE SINIESTROS Y RECUPERACIONES PARA 
MANTENER INFORMADA A LA DGRMIS , DELEGACIONES Y ORGANISMOS, Y 
UTILIZAR OPORTUNAMENTE LOS MONTOS RECUPERADOS. 
8 CONTRATAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL ASESOR 
EXTERNO DE SEGUROS PARA OPTIMIZAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA  

INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS, 
ADMINISTRACION  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, 
ECONOMIA, DERECHO, 
CONTADURIA, FINANZAS 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE RESIDUOS PELIGROSOS

Código  16-710-1-CFPA001-0000065-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$14,297.37 (Catorce mil doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 m.n.) 

Adscripción  Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas
Nivel PA001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, 
CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO DE INFORMACION, DE CONFORMIDAD 
CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, CON EL FIN DE 
INTEGRAR LOS REPORTES E INFORMES NECESARIOS PARA LA TOMA 
DE DECISIONES 
FUNCIONES 
1 RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR CON 
LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS 
2 REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL AREA, 
CON EL FIN DE CREAR BASES DE DATOS O REGISTROS CONSECUTIVOS, QUE 
ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
3 GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION 
RESPONSABILIDAD DE AREA, DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS 
SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS DE ACUERDO A LOS 
CALENDARIOS ESTABLECIDOS 
4 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS O BASES DE DATOS CON EL 
FIN DE GENERAR LOS REPORTES O INFORMES NECESARIOS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA 
5 ELABORAR LOS DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES NECESARIOS, CON 
BASE EN LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON EL 
FIN DE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES 
6 REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO 
ORGANIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL 
AREA, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS DE LA 
OFICINA, TALES COMO LOGISTICA DE SALAS DE TRABAJO, ENTREGA DE 
DOCUMENTOS, MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA ETC. 
7 ARCHIVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DEL CUAL SEA 
RESPONSABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 DERECHO AMBIENTAL APLICADO AL MANEJO 
DE MATERIALES PELIGROSOS Y RESIDUOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DEL SECTOR VIAS GENERALES ZONA CENTRO Y SUR 

Código  16-711-1-CFNB001-0000230-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 mn.) 

Adscripción  Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES 
PREVENTIVOS(IP) Y MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL(MIA), DE LOS 
PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DIVERSOS ASUNTOS, 
CORRESPONDIENTES A CADA SECTOR DE PRODUCCION, DE ACUERDO CON 
LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES 
A LAS QUE SE SUJETARA LA REALIZACION DE LA OBRA O ACTIVIDADES, CON 
EL FIN DE PROTEGER EL AMBIENTE. (NB1-75)  
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO TECNICO- 
ADMINISTRATIVO DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL DE LOS 
SECTORES DE PRODUCCION PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS AMBIENTALES, ASI COMO 
PARA ACTUALIZAR EL SISTEMA NACIONAL DE TRAMITES. 
2 COORDINAR, PLANEAR, SUPERVISAR Y DISTRIBUIR LAS ACTIVIDADES DEL 
PERSONAL EN LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE MANIFESTACIONES 
DE IMPACTO AMBIENTAL E INFORMES PREVENTIVOS, ASI COMO ESTABLECER 
ESTRATEGIAS DE ATENCION A TRAMITES DE LOS SECTORES DEL SECTOR 
PARA ASEGURAR UNA RESPUESTA OPORTUNA EN LOS TIEMPOS QUE MARCA 
LA LEGISLACION VIGENTE. 
3 COORDINAR LAS VISITAS DE CAMPO QUE SE REQUIERAN PARA EL ANALISIS 
Y EVALUACION DE INFORMES PREVENTIVOS Y MANIFESTACIONES DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEL SECTOR CON EL FIN DE VERIFICAR QUE LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS SEA CONGRUENTE CON LAS 
CONDICIONES PREVALECIENTES EN EL SITIO DEL PROYECTO. 
4 ANALIZAR Y VALIDAR LAS PROPUESTAS DE RESOLUCION PARA LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, ASI COMO LA DE 
LOS OFICIOS DE ATENCION A ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION EN LA MATERIA (VARIOS Y DE 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS), CON EL FIN DE DAR UNA RESPUESTA EFICAZ 
Y CUMPLIR CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS POR LEY 
 5 SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE DOCUMENTEN DE MANERA 
ADECUADA CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS CONTROLADOS, PLANES Y 
PROGRAMAS, MISMOS QUE SE REVISAN Y SE MANTIENEN ACTUALIZADOS 
PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD Y EFICACIA DE LAS ACTIVIDADES. 
6 SUPERVISAR QUE TODOS LOS REGISTROS SE REALICEN Y MANTENGAN 
CON SEGURIDAD PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS. 
7 SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS SE EVALUAN CON REGULARIDAD EN 
CUANTO AL DESEMPEÑO Y SATISFACCION DEL CLIENTE Y REALIZAR LAS 
INSPECCIONES REGULARES QUE SE ESPECIFICAN EN LOS DIVERSOS 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS, PARA EMPRENDER ACCIONES 
PREVENTIVAS APROPIADAS O LAS ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS 
CON RELACION A LAS NO CONFORMIDADES DEL TRAMITE O DEL SISTEMA DE 
GESTION DE LA CALIDAD. 
8 COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DE LA CONSULTA PUBLICA, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LGEEPA, DE LOS 
PROYECTOS DE LOS SECTORES CON EL FIN DE ASEGURAR QUE SE 
CONSIDEREN LAS DIVERSAS OPINIONES DE LA COMUNIDAD SOBRE EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 
Y DICTAMINACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, 
QUIMICA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, 
ARQUITECTURA, DERECHO 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION, 
ARQUITECTURA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, 
INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL  
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA) 

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA SILVESTRE, 
CIENCIA FORESTAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS DE LAS ARTES 
Y LAS LETRAS 

ARQUITECTURA 

QUIMICA QUIMICA ORGANICA 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PRINCIPIOS TECNICOS JURIDICOS DEL 
PROCESO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la 
Plaza 

ASISTENTE EJECUTIVO SECRETARIAL 

Código  16-711-1-CF21899-0000248-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 mn.). 

Adscripción  Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Nivel PA1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE A LAS Y LOS USUARIOS EN LA 
ATENCION DE LOS TRAMITES, CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES DE 
ENERGIA E INDUSTRIA, ASEGURANDO QUE EN LA PLANEACION DE LOS 
PROYECTOS SE INCLUYA LA VARIABLE AMBIENTAL. 
FUNCIONES 
1 PROGRAMAR REUNIONES PERIODICAS CON EL DIRECTOR GENERAL CON EL 
OBJETO DE MANTENERLO INFORMADO DE LA SITUACION ACTUAL DE LOS 
TRAMITES EN ATENCION, BUSCANDO ESTABLECER LINEAS DE ATENCION 
OPORTUNAS DE PROYECTOS PRIORITARIOS O COMPLEJOS DESDE EL PUNTO 
DE VISTA AMBIENTAL O SOCIAL, CON EL OBJETO DE EVITAR CONFLICTOS. 
2 DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE CONSULTA Y REUNION PUBLICA 
DE INFORMACION DE LOS PROYECTOS EN EVALUACION, ASEGURANDO QUE 
EL MISMO SE EFECTUE EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO EN LA 
LEGISLACION AMBIENTAL, CON EL FIN DE ASEGURAR LA PARTICIPACION DE 
LA SOCIEDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 
3 DAR SEGUIMIENTO OPORTUNO A LOS TRAMITES DERIVADOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, CON EL OBJETO 
DE QUE SU ATENCION SEA EN LOS PLAZOS Y COMPROMISOS ASUMIDOS 
ANTE LA COFEMER 
4 PROGRAMACION DE VISITAS TECNICAS DEL EQUIPO DE EVALUACION, A LOS 
SITIOS DE PRETENDIDA UBICACION DE PROYECTOS, CON EL FIN DE 
CORROBORAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS MANIFESTACIONES 
DE IMPACTO AMBIENTAL QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, ASEGURANDO 
LA CERTEZA DE LA INFORMACION EVALUADA. 

 
 
 
 
 
 
 

Académicos 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA, BIOLOGIA , 

ECOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA, SISTEMAS Y 
CALIDAD 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA), BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA) 

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA SILVESTRE, 
CIENCIA FORESTAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 
Habilidad 2 APLICACION DE LOS SISTEMAS DE GESTION 
DE LA CALIDAD Y DE MEJORA CONTINUA EN LOS 
PROCESOS DE GESTION AMBIENTAL  
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION 

Código  16-711-1-CF21899-0000257-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 mn.). 

Adscripción  Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Nivel PA1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS (IP) Y 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA), DE LOS PROYECTOS DE 
COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS ASUNTOS, 
CORRESPONDIENTES A CADA SECTOR VIAS GENERALES DE COMUNICACION, 
SE REALICEN DE ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE PARA 
ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA REALIZACION 
DE LA OBRA Y/O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER EL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS 
2 VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, 
LA INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 
PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3 ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR DIVERSAS 
AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA AMBIENTAL 
PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
4 REALIZAR EL SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA 
AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE OBRAS Y 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5 PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONALTERMINADO PASANTE. 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONOMIA, BIOLOGIA, 
CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO, INGENIERIA

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA Y DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA), BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA),  

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE,  

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL, PECES Y 
FAUNA SILVESTRE 

QUIMICA QUIMICA ORGANICA 
CIENCIAS DE LAS ARTES 
Y LAS LETRAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 CARACTERIZACION DE SISTEMAS AMBIENTALES

Habilidad 3 PRINCIPIOS TECNICOS JURIDICOS DEL 
PROCESO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION 

Código  16-711-1-CF21899-0000258-E-C-D 

Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 mn.). 

Adscripción  Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Nivel PA1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  
DE CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS(IP) Y 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL(MIA), DE LOS PROYECTOS DE 
COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS ASUNTOS, 
CORRESPONDIENTES A CADA SECTOR VIAS GENERALES DE COMUNICACION, 
SE REALICEN DE ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE PARA 
ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA REALIZACION 
DE LA OBRA Y/O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER EL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS 
2 VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, 
LA INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 
PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3 ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR DIVERSAS 
AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA AMBIENTAL 
PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
4 REALIZAR EL SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA 
AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE OBRAS Y 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5 PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 
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Académicos LICENCIATURA PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONOMIA, BIOLOGIA, 
CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA, QUIMICA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, 
QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA, 
ARQUITECTURA, DERECHO 

 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO, 
ECOLOGIA, INGENIERIA Y 
QUIMICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA), BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA) 

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA SILVESTRE, 
Y CIENCIA FORESTAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS DE LAS ARTES 
Y LAS LETRAS 

ARQUITECTURA 

QUIMICA QUIMICA ORGANICA 

Evaluación de 
Habilidades 
 
 
 

Habilidad 1 CARACTERIZACION DE SISTEMAS 
AMBIENTALES 

Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICOS JURIDICOS DEL 
PROCESO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

SECRETARIA DE ENLACE LEGISLATIVO 

Código  16-112-1-CFPQ003-0000074-E-C-P 

Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete pesos 20/100 mn.). 

Adscripción  Coordinación General Jurídica 

Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  
DE CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REALIZAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN APOYO AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
FUNCIONES 
1 REGISTRAR Y CONSULTAR CON EL O LA SUPERIOR INMEDIATO, LAS CITAS Y 
COMPROMISOS DEL MISMO, CON EL FIN DE PROGRAMAR Y DAR LA 
PRIORIDAD NECESARIA A SUS ACTIVIDADES DIARIAS 
2 REALIZAR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE SOLICITE SU SUPERIOR 
INMEDIATO Y REGISTRAR LAS LLAMADAS RECIBIDAS Y EMITIDAS, CON EL FIN 
DE MANTENER UN CONTROL ADECUADO DE LAS MISMAS. 
3 DISEÑAR LOS FORMATOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO DE 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y EMITIDA, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR UN 
CONTROL NUMERICO DE LOS DOCUMENTOS Y DARLES SEGUIMIENTO. 
4 RECIBIR Y ENVIAR DOCUMENTOS POR MENSAJERIA, CORREO 
ELECTRONICO, VIA FAX O CUALQUIER OTRO MEDIO, LLEVANDO UN CONTROL 
Y REGISTRO DE LOS MISMOS. 
5 ELABORAR LOS FORMATOS DE AUDIENCIAS NECESARIOS PARA LA 
ATENCION AL PUBLICO EN GENERAL, CON EL FIN DE LLEVAR UN CONTROL DE 
LAS PERSONAS ATENDIDAS POR SU SUPERIOR INMEDIATO 
6 TRANSCRIBIR, MECANOGRAFIAR O CAPTURAR DICTADOS CON ORTOGRAFIA 
Y LIMPIEZA, PARA DAR RESPUESTA A DIFERENTES ASUNTOS DE SU 
SUPERIOR INMEDIATO. 
7 ARCHIVAR LOS DOCUMENTOS PROPIOS DE LA OPERACION DIARIA DEL 
AREA, EN ORDEN ALFABETICO, NUMERICO O CRONOLOGICO, PARA SU 
RESGUARDO Y FACIL LOCALIZACION. 
8 PROPORCIONAR LAS INSTRUCCIONES EMITIDAS POR SU SUPERIOR 
DIRECTO AL O LA CHOFER PARTICULAR Y MENSAJEROS DEL AREA, CON LA 
FINALIDAD DE PROGRAMAR SUS ACTIVIDADES DIARIAS. 
9 APOYAR EN LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PROPIOS DE LA OPERACION 
DE LA OFICINA, ASI COMO EN LA ORGANIZACION DE LAS REUNIONES Y 
EVENTOS COORDINADOS POR SU SUPERIOR INMEDIATO PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES 
10 SOLICITAR Y CONTROLAR LA PAPELERIA Y CONSUMIBLES NECESARIOS, 
PARA LA OPERACION DIARIA DEL AREA. 

 Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL, TERMINADO O 
PASANTE 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

SECRETARIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS  

 Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO  
Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE POLITICAS DE MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO 

Código  16-400-1-CFMB001-0000209-E-C-G 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento 
veintinueve pesos 22/100 mn.). 

Adscripción  Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental 
Nivel MB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FORMULAR LAS POLITICAS DE MITIGACION AL CAMBIO CLIMATICO CON LA 
PARTICIPACION QUE CORRESPONDA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL SECTOR MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, DIRIGIDAS A 
DISMINUIR LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI), EN 
BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. 
FUNCIONES 
1 FORMULAR INFORMES Y SOMETERLOS A CONSIDERACION DEL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DE POLITICAS PARA EL CAMBIO CLIMATICO, EN MATERIA 
DE MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO EN EL SECTOR DE GENERACION Y 
USO DE ENERGIA. 
2 PARTICIPAR EN LA DIFUSION DEL TEMA DE MITIGACION DEL CAMBIO 
CLIMATICO Y DE PROYECTOS DE REDUCCION DE EMISIONES DE GASES DE 
EFECTO INVERNADERO A TRAVES DE LA ELABORACION DE MATERIALES 
DE DIVULGACION, COMUNICADOS DE PRENSA, PUBLICACIONES Y 
PRESENTACIONES SOBRE EL TEMA. 
3 PARTICIPAR EN LA ELABORACION E INSTRUMENTACION DE POLITICAS DE 
MITIGACION AL CAMBIO CLIMATICO DE MANERA COORDINADA CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, Y LLEVAR A CABO SU 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION. 
4 ANALIZAR LA INFORMACION RELACIONADA CON LOS INDICADORES QUE DAN 
SEGUIMIENTO A LA INSTRUMENTACION DE PROGRAMAS A CORTO, MEDIANO Y 
LARGO PLAZO Y GENERAR LOS REPORTES RESPECTIVOS DE SU 
CUMPLIMIENTO. 
5 ORGANIZAR LAS REUNIONES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL DE 
CAMBIO CLIMATICO (CICC), E INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA AL 
COMBATE DEL CAMBIO CLIMATICO Y PONERLA A DISPOSICION DEL PUBLICO 
INTERESADO. 
6 PARTICIPAR CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES EN LA DIFUSION DE 
LOS TALLERES DE CAPACITACION A LOS SECTORES DE GOBIERNO, 
ACADEMICOS Y PRIVADOS SOBRE EL TEMA DE MITIGACION DEL CAMBIO 
CLIMATICO. 
7 PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN FOROS Y DISCUSIONES SOBRE POLITICAS DE 
CAMBIO CLIMATICO, ASI COMO EN DIVERSOS EVENTOS DE CONSULTA 
PROMOVIDOS POR LA COMISION INTERSECRETARIAL DE CAMBIO CLIMATICO 
(CICC). 
8 DAR SEGUIMIENTO Y APOYO TECNICO A ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LA CONTABILIDAD, CERTIFICACION Y REPORTE DE EMISIONES DE GASES DE 
EFECTO INVERNADERO, EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS DEL MDL. 
9 INTERVENIR EN FOROS Y REUNIONES, PARA INTERCAMBIAR METODOS QUE 
CONTRIBUYAN A MEJORAR LA EVALUACION DE LAS TECNOLOGIAS PARA 
MITIGAR EL CAMBIO CLIMATICO. 
10 INTEGRAR LA INFORMACION DE ESTADISTICA QUE GENEREN LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y SOMETERLAS A CONSIDERACION DEL 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE POLITICAS DE CAMBIO CLIMATICO, PARA SU 
DIFUSION. 
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11 INTERVENIR EN LA PLANEACION Y FORMULACION DE LOS PROGRAMAS DE 
MITIGACION DE GASES DE EFECTO INVERNADERO EN COORDINACION CON 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 
12 DISEÑAR Y CONSENSAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES VINCULADAS CON EL 
COMERCIO DE EMISIONES Y CONTRIBUIR EN EL DISEÑO E IMPLANTACION DE 
PROYECTOS DE IMPLEMENTACION CONJUNTA EN EL MARCO DE LOS 
MECANISMOS DEFINIDOS EN EL PROTOCOLO DE KIOTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA, 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, 
QUIMICA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, 
QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA, 
DERECHO, 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES 
INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA, 
INGENIERIA CIVIL, 
ECOLOGIA, QUIMICA, 
INGENIERIA 
AMBIENTAL 

Laborales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS 
NATURALES 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO AGRARIO 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS DE LA TIERRA 
Y DEL ESPACIO 

INGENIERIA AMBIENTAL 

INVESTIGACION 
APLICADA 

CIENCIAS AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
QUIMICA QUIMICA AMBIENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

 Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS 
PUBLICAS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
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Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de trabajaen. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
15 al 28 de octubre de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 9 de Octubre de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de Octubre al 28 de Octubre de 
2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de Octubre al 28 de Octubre de 
2014 

Examen de conocimientos A partir del 31 de Octubre de 2014 
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Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de Noviembre de 2014

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 04 de Noviembre de 2014

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 04 de Noviembre de 2014

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 05 de Noviembre de 2014

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 05 de Noviembre de 2014

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 

Entrevista 
 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70. 
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Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 
5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación  
Evaluación de conocimientos 30%
Evaluación de Habilidades 15%
Evaluación de la Experiencia 15%
Valoración del Mérito 10%
Entrevista 30%

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 15 de agosto de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2014/28 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/28 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza ENLACE DE ANALISIS DE INFORMACION DE ZONAS COSTERAS 
Código  16-123-1-CFPQ002-0000035-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho 
pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción  Delegación en Baja California Sur 
Nivel PQ2 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
Analizar la información relevante relacionada con las responsabilidades del área de 
adscripción, con base en las políticas, normas y manuales de procedimientos sobre 
la materia, con el fin de elaborar recomendaciones técnicas 
FUNCIONES 
1 Realizar la búsqueda de la información relevante, a través de cualquier medio, 
para el cumplimiento de las responsabilidades del área de adscripción  
2 Realizar la verificación de la información, con bases técnicas, procedimientos e 
instructivos del área de adscripción, con el fin de asegurar su precisión 
3 Realizar el análisis técnico de la información, conforme a los reglamentos, 
políticas y procedimientos del área, para tomar decisiones en el ámbito de su 
competencia o por otras personas dentro del proceso 
4 Hacer recomendaciones técnicas derivadas del análisis de la información 
relacionada con las responsabilidades del área de adscripción, con el fin de que 
soporte las decisiones tomadas 
5 Elaborar proyectos de oficios de solución, con base en los informes técnicos, con 
el fin de dar respuesta a las solicitudes recibidas por el área 
6 Dar apoyo técnico a las áreas relacionadas con el proceso responsabilidad del 
área de adscripción 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE: 

 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA  
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA 
Código  16-125-1-CFNB001-0000007-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  Delegación en Coahuila 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
ASESORAR Y EVALUAR CON FUNDAMENTOS JURIDICOS LOS 
PROCEDIMIENTOS, ACUERDOS Y GESTIONES QUE REALICE LA 
DELEGACION FEDERAL, CON BASE EN EL MANUAL DE ORGANIZACION DE 
LA DELEGACION CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR AL ADECUADO 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR AL DELEGADO EN TODA CLASE DE JUICIOS EN QUE SEA 
PARTE, FORMULANDO DENUNCIAS, QUERELLAS Y OTORGANDO EL 
PERDON LEGAL CUANDO PROCEDA. 
2 INTERVENIR Y ASESORAR EN LOS ASUNTOS JURIDICOS DE LA 
DELEGACION SIGUIENDO LOS CRITERIOS GENERALES APLICANDO LAS 
LEYES VIGENTES Y DEMAS DISPOSICIONES. 
3 PRACTICAR LA COMPULSA Y EXPEDIR DOCUMENTOS PREVIO PAGO DE 
LOS DERECHOS DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
4 EMITIR OPINION JURIDICAMENTE SOBRE LA FORMULACION DE LOS 
CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMAS ACTOS JURIDICOS RELACIONADOS 
CON LA SECRETARIA 
5 PARTICIPAR EN LAS OPERACIONES CON EL AREA ADMINISTRATIVA EN LA 
APLICACION DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA LABORAL, 
COLABORANDO EN LA ADQUISICION, REGULARIZACION Y PROTECCION 
JURIDICA DE LOS BIENES INMUEBLES Y DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA DELEGACION. 
6 DAR SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS INFORMATIVOS QUE SE 
REALICEN AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION. 
7 APOYAR A LAS AREAS DE LA DELEGACION, EN LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS EN MATERIA LABORAL, Y DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO 
Y LEGISLACION NACIONALES, 
Y TEORIA Y METODOS 
GENERALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO  

Y RESTAURACION DE RECURSO 
Código  16-133-1-CFNB001-0000009-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION EN HIDALGO 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, LA PROTECCION, LA 
CONSERVACION Y EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL 
ESTADO, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS FORESTALES Y 
DE RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS, A FIN DE FORTALECER 
LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE RECURSOS NATURALES DEBAN 
IMPLANTARSE. 
FUNCIONES 
1 DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE ESTABLEZCA EL TITULAR DE 
LA DELEGACION, ASI COMO PROMOVER LA PARTICIPACION DE OTRAS 
DEPENDENCIAS, CENTROS DE EDUCACION E INVESTIGACION Y 
OTRAS INSTITUCIONES AFINES, PARA LA CELEBRACION DE ACUERDOS Y/O 
CONVENIOS REFERENTES A LA PROTECCION, CONSERVACION Y 
DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
2 PARTICIPAR EN LA OPERACION, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS 
ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE PROTECCION, CONSERVACION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES, ASI COMO INTERVENIR EN LAS 
AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES, 
RESTAURACION Y CONSERVACION DE LOS MISMOS. 
3 EMITIR DICTAMEN TECNICO PARA EXPEDIR LA DOCUMENTACION 
FITOSANITARIA REQUERIDA EN LA EXPORTACION E IMPORTACION DE 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO 
MADERABLES. 
4 PARTICIPAR EN LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y GRUPOS 
COLEGIADOS. 
5 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE USO DEL SUELO EN LOS 
TERRENOS RURALES E INTERVENIR EN EL ESTABLECIMIENTO Y 
OPERACION DE VIVEROS FORESTALES Y BANCOS DE GERMOPLASMA 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA, ASI COMO EN LA SUPERVISION DE 
VIVEROS PARTICULARES ESTABLECIDOS EN LA ENTIDAD. 
6 COORDINAR LA EJECUCION, EN EL AMBITO DELEGACIONAL DE 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO 
DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION RESTAURACION 
DE SUELOS, AGUA, BIODIVERSIDAD TERRESTRE, BOSQUES, FLORA Y 
FAUNA SILVESTRE Y SUS ECOSISTEMAS, ESPECIALMENTE LOS SUJETOS A 
PROTECCION ESPECIAL Y SUS HABITATS CRITICOS, LOS RECURSOS 
GENETICOS Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL 
SECTOR PRIMARIO. 
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7 FORMULAR Y COORDINAR CON LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, LOS 
PROGRAMAS ESTATALES DE REFORESTACION Y DE RESTAURACION PARA 
EL RESCATE DE AREAS DETERIORADAS. 
8 PROMOVER REGULACIONES PARA SALVAGUARDAR LA BIODIVERSIDAD 
BIOLOGICA Y EL ACCESO, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS GENETICOS, DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y OTROS 
RECURSOS BIOLOGICOS, ASI COMO PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE 
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA LA REGULACION AMBIENTAL 
DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
9 PROPONER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA EXPEDICION DE 
DECLARATORIAS Y PROGRAMAS ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA O 
EXTRAORDINARIAS EN EL ESTADO PARA REGULAR EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES GENETICOS, 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
10 DICTAMINAR LA EXPEDICION DE AUTORIZACIONES Y VALIDACION DE 
LA DOCUMENTACION Y LOS SISTEMAS DE CONTROL PREVISTOS EN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, PARA ACREDITAR LA LEGAL 
PROCEDENCIA DE LAS MATERIAS PRIMAS FORESTALES. 
11 PARTICIPAR EN LA FORMULACION Y OPERACION DEL PROGRAMA 
INTERNO DE PROTECCION CIVIL, ASI COMO FORMAR PARTE DEL CONSEJO 
ESTATAL DE PROTECCION CIVIL ESTATAL. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONIMIA, BIOLOGIA, 
CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, 
OCEANOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

AGRONOMIA, ECOLOGIA, 
INGENIERIA, 
OCEANOGRAFIA, 
INGENIERIA AMBIENTAL. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) Y BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA) 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

OCEANOGRAFIA, CIENCIAS 
DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 

CIENCIAS AGRARIAS AGRONOMIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Código  16-135-1-CFOB001-0000034-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  Delegación en México 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR QUE EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS A LA DELEGACION SE APLIQUE CONFORME A LA LEGISLACION, 
NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, A EFECTO DE 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES 
FUNCIONES 
1 INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES PARA CONSOLIDAR 
LA INFORMACION DE LOS REQUERIMIENTOS ANUALES EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES Y ABASTECIMIENTO DE PAPELERIA Y BIENES MUEBLES 
DE LAS AREAS DE LA DELEGACION 
2 MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO ASI 
COMO DEL PARQUE VEHICULAR DE LA DELEGACION, VIGILAR SUS 
RESGUARDOS Y DOTAR DE MOBILIARIO Y EQUIPO A LAS AREAS DE 
LA DELEGACION CONFORME AL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y AL 
INVENTARIO DE MOBILIARIO 
3 GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE BAJA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE LA 
DELEGACION FEDERAL 
4 GESTIONAR, RECIBIR, ALMACENAR Y CONTROLAR LOS BIENES DEL 
CONSUMO, SUMINISTRANDO A LAS 
AEREAS DE LA DELEGACION FEDERAL LOS INSUMOS QUE REQUIERAN 
PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES, CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD Y PRESUPUESTO AUTORIZADO. 
5 INTEGRAR EL PROGRAMA DE BAJA Y DESTINO FINAL DE MUEBLES, 
EQUIPO Y PARQUE VEHICULAR PARA LLEVAR A CABO LA ENAJENACION, 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
6 LLEVAR A CABO EL TRAMITE DE LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS, CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD Y CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION ESTABLECIDOS A SOLICITUD DE 
LAS AREAS DE ACUERDO AL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SU 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 
7 LLEVAR EL CONTROL Y MANTENIMIENTO DE LOS VEHICULOS 
AUTOMOTORES ASIGNADOS A LA DELEGACION FEDERAL, ASI COMO 
DEL COMBUSTIBLE QUE SE UTILIZA EN ELLOS Y TRAMITAR Y DAR 
SEGUIMIENTO A LOS BIENES Y VEHICULOS SINIESTRADOS 
8 LLEVAR EL CONTROL Y TRAMITE DE LOS ARCHIVOS PARA BAJA, 
HISTORICOS Y DE CONCENTRACION QUE LE SEAN TURNADOS POR LAS 
AREAS CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
9 EVALUAR, EJECUTAR Y SUPERVISAR EL PROGRAMA DE PROTECCION 
CIVIL PARA LOS INMUEBLES OCUPADOS POR LA DELEGACION, ASI COMO 
VIGILAR EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
10 TRAMITAR LA DOCUMENTACION DE TODAS LAS ADQUISICIONES Y 
CONTRATOS DE SERVICIOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS Y FINANCIEROS PARA SU AFECTACION, REGISTRO Y PAGO. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN : 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS,  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código  16-145-1-CFOB001-0000021-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y  

dos pesos 72/100 m.n.) 
Adscripción  Delegación en Sinaloa 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REGISTRAR Y CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS Y 
PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS A LA DELEGACION, CONFORME A LA 
LEGISLACION, NORMAS Y POLITICAS ESTABLECIDAS, A EFECTO DE 
APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES PROGRAMADAS. 
FUNCIONES 
1 OPERAR EL SISTEMA INTERNO DE CONTABILIDAD PARA DETERMINAR EL 
COSTO DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE LAS AREAS QUE INTEGRAN 
LA DELEGACION. 
2 ANALIZAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LAS AREAS ADSCRITAS 
A LA DELEGACION, PARA DETECTAR DESVIACIONES Y PROPONER 
MEDIDAS CORRECTIVAS EN SU CASO. 
3 REVISAR Y TRAMITAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, ASI 
COMO LA DOCUMENTACION DE EGRESOS PARA EFECTOS DE TRAMITE DE 
PAGO. 
4 EFECTUAR EL PAGO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS, CONTRATISTAS Y 
PROVEEDORES, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 
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5 ELABORAR E INTEGRAR EL PROGRAMA PRESUPUESTO ANUAL DE LA 
DELEGACION, ASI COMO ANALIZAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION E 
INFORMES DE SU EJERCICIO. 
6 EJERCER EL PRESUPUESTO CONFORME AL AUTORIZADO Y SOLICITAR 
EN SU CASO, AUTORIZACION DE MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTARIAS. 
7 LLEVAR EL CONTROL DE LA LINEA DE CREDITO DE LA DELEGACION, 
PARA LA OBTENCION DE LOS RECURSOS  

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

CONTADURIA  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA, 
ECONOMIA, FINANZAS  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 

AREA DE 
EXPERIENCIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES, 
CONTABILIDAD, ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, 
ECONOMIA GENERAL 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE LA OFICINA REGIONAL LOS MOCHIS 

Código  16-145-1-CFOB001-0000023-E-C-F 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  Delegación en Sinaloa 

Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  
DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) MEXICO D.F. 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     83 

 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DESCONCENTRADAS DE LA DELEGACION FEDERAL HACIA EL AMBITO 
TERRITORIAL ASIGNADO PARA ELLO, DENTRO DE LA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A EFECTO DE DAR SOLUCION 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR EN EL AMBITO REGIONAL CORRESPONDIENTE AL 
TITULAR DE LA DELEGACION FEDERAL, PARA ATENDER LOS ASUNTOS 
RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES DE LOS 
SUBSECTORES BAJO SU COORDINACION 
2 APOYAR Y COORDINAR EN SU CASO, LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SECTOR EN SUS DIVERSAS MODALIDADES 
QUE SE LLEVEN A CABO EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE UBICAN LAS 
REGIONALES 
3 PROPONER Y ELABORAR ESTUDIOS SOCIALES, TECNICOS Y 
ECONOMICOS PARA CONOCER LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS 
Y PROGRAMAS DE PROTECCION Y CONSERVACION DEL AMBIENTE, ASI 
COMO DE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
4 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS DE 
RECURSOS NATURALES Y FUENTES CONTAMINANTES 
5 ORGANIZAR Y CELEBRAR CONGRESOS, FERIAS, EXPOSICIONES Y 
CONCURSOS QUE PROMUEVA LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 
6 CAPTAR, CLASIFICAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
REQUERIDA EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, ASI COMO OPERAR, 
MANTENER Y CONSERVAR LA INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LE SEAN ASIGNADOS 
7 ATENDER LOS PROGRAMAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
RELATIVOS, A MEDIO AMBIENTE, IMPACTO AMBIENTAL, ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
Y TERRENOS GANADOS AL MAR ( EN CASO DE QUE EL ESTADO CUENTE 
CON LITORAL) 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONOMIA, BIOLOGIA, 
ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA , ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, 
AGRONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, 
ECONOMIA , SOCIOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION, 
AGRONOMIA , ECOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 

BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA, 

CIENCIAS POLITICAS 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 SERVICIOS GENERALES. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE LA OFICINA REGIONAL MAZATLAN 
Código  16-145-1-CFOB001-0000025-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  Delegación en Sinaloa 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DESCONCENTRADAS DE LA DELEGACION FEDERAL HACIA EL AMBITO 
TERRITORIAL ASIGNADO PARA ELLO, DENTRO DE LA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A EFECTO DE DAR SOLUCION A LAS NECESIDADES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS SUBSECTORES INVOLUCRADOS 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR EN EL AMBITO REGIONAL CORRESPONDIENTE AL 
TITULAR DE LA DELEGACION FEDERAL, PARA ATENDER LOS ASUNTOS 
RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES DE LOS 
SUBSECTORES BAJO SU COORDINACION. 
2 APOYAR Y COORDINAR EN SU CASO, LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SECTOR EN SUS DIVERSAS MODALIDADES 
QUE SE LLEVEN A CABO EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE UBICAN LAS 
OFICINAS REGIONALES 
3 PROPONER Y ELABORAR ESTUDIOS SOCIALES, TECNICOS Y 
ECONOMICOS PARA CONOCER LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS 
Y PROGRAMAS DE PROTECCION Y CONSERVACION DEL AMBIENTE, ASI 
COMO DE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
4  PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS DE 
RECURSOS NATURALES Y FUENTES CONTAMINANTES 
5 ORGANIZAR Y CELEBRAR CONGRESOS, FERIAS, EXPOSICIONES Y 
CONCURSOS QUE PROMUEVA LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 
6 CAPTAR, CLASIFICAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
REQUERIDA EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, ASI COMO OPERAR, 
MANTENER Y CONSERVAR LA INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LE SEAN ASIGNADOS 
7 ATENDER LOS PROGRAMAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
RELATIVOS, A MEDIO AMBIENTE, IMPACTO AMBIENTAL, ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
Y TERRENOS GANADOS AL MAR ( EN CASO DE QUE EL ESTADO CUENTE 
CON LITORAL 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONOMIA, BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, AGRONOMIA, 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, 
ECONOMIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION , AGRONOMIA
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL  
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA, 

CIENCIAS POLITICAS 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 RECURSOS HUMANOS-RELACIONES LABORALES
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y REMUNERACIONES. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES 
Código  16-146-1-CF21866-0000043-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos 
cincuenta y dos pesos 35/100 mn.). 

Adscripción  Delegación en Sonora 
Nivel PQ1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
ASEGURAR QUE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES, LICENCIAS, 
DICTAMENES, RESOLUCIONES Y REGISTROS EN MATERIA DE ATMOSFERA 
Y RESIDUOS PELIGROSOS, COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL, 
SE OTORGUEN CONFORME A LA LEGISLATURA Y LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE A FIN DE CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LA GESTION 
AMBIENTAL EN EL ESTADO. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE RENOVACION O ACTUALIZACION DE 
LICENCIA AMBIENTAL UNICA DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
DE JURISDICCION FEDERAL, EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE 
LA CONTAMINACION DE LA ATMOSFERA, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA. 
2 APOYAR EN EL PROCESO DE RECEPCION Y REVISION DE LAS CEDULAS 
DE OPERACION ANUAL PARA VERIFICAR QUE SE PRESENTE CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y REMITIRLAS A LAS OFICINAS CENTRALES DE 
LA SEMARNAT PARA LA INTEGRACION DE INVENTARIOS NACIONALES 
DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES. 
3 ANALIZAR Y EVALUARLA DOCUMENTACION INGRESADA DE LAS 
SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION, TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LA ENTIDAD, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
LA MATERIA. 
4 ASESORAR A LOS PROMOVENTES SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
EL MANEJO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS, CONFORME A 
LOS ELEMENTOS TECNICOS Y JURIDICOS ESTABLECIDOS Y VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN LAS RESOLUCIONES EN MATERIA 
DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
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Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE, 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
QUIMICAS 

CIENCIA POLITICA 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área 
de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato 
o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx 
se deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja 
membretada y sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años 
requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato 
del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta 
de liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones 
en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 15 al 26 de octubre de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
Entrevista 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 9 de Octubre de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de Octubre al 28 de Octubre de 
2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de Octubre al 28 de Octubre de 
2014 

Examen de conocimientos A partir del 31 de Octubre de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de Noviembre de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 04 de Noviembre de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de Noviembre de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 05 de Noviembre de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de Noviembre de 2014 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar 
a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas:  
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70.  

Reglas: 
CONSECUTIVO  

CONCEPTO  VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes 
de conocimientos  

Mínimo:1  
Máximo:1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 
de Habilidades  

Mínimo:1  
Máximo:2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo:70  

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte 
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REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 
del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de la Experiencia  15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección 
de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y 
el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 15 de octubre de 2014.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2014/29 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/29 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

AUDITOR 

Código  16-113-1-CFPQ003-0000191-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta 
y siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel PQ003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL Y FISCALIZACION 
DENTRO DE LA INSTITUCION, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS 
POR LA SFP, A TRAVES DE LA PLANEACION Y EJECUCION DE AUDITORIAS Y/O 
INVESTIGACIONES; ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, DANDO CUMPLIMENTO A LAS NORMAS DE 
AUDITORIA PUBLICA, CON EL PROPOSITO DE COMBATIR LA CORRUPCION, 
FORTALECER EL DESEMPEÑO Y CONSOLIDAR LA TRANSPARENCIA DE LA 
INSTITUCION. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA PLANEACION DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA Y 
CONTROL QUE SE APLICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
INSTITUCION, ESTABLECIENDO METAS Y OBJETIVOS; VERIFICANDO LAS 
COBERTURAS, DETERMINANDO Y SOLICITANDO LOS REQUERIMIENTOS 
INFORMATIVOS NECESARIOS; DETERMINANDO FECHAS Y TIEMPOS, ASI COMO 
DEFINIENDO EL RECURSO HUMANO APROPIADO, CON EL PROPOSITO DE 
LOGRAR LOS OBJETIVOS DE FISCALIZACION ESTABLECIDOS DE MANERA 
OPORTUNA Y EFICAZ. 
2 COORDINAR Y SUPERVISAR EN CONJUNTO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA O CON AQUELLAS INSTANCIAS 
EXTERNAS DE FISCALIZACION QUE SE DETERMINE, LAS AUDITORIAS Y 
REVISIONES QUE SE REQUIERAN, ASI COMO LAS CONTEMPLADAS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, PARA VERIFICAR LA EFICACIA, ECONOMIA Y 
EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES, LA CONTABILIDAD DE LA INFORMACION 
FINANCIERA Y OPERACIONAL Y EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES. 
3 REQUERIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA INSTITUCION, LA 
INFORMACION, DOCUMENTACION Y SU COLABORACION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 
4 APROBAR LA EMISION DE INFORMES QUE RESULTEN DE LA APLICACION DE 
LAS AUDITORIAS, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, PARA OBTENER RESULTADOS VALIDOS, SIGNIFICATIVOS Y 
DEBIDAMENTE FUNDAMENTADOS. 
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5 INTEGRAR LAS AUDITORIAS ADICIONALES, NECESARIAS EN LOS CASOS QUE 
SE HAYA DETECTADO ALGUNA IRREGULARIDAD O AFECTACION DEL 
PATRIMONIO FEDERAL POR PARTE DE ALGUN SERVIDOR PUBLICO, LLEVANDO 
A CABO LA FISCALIZACION NECESARIA CON EL PROPOSITO DE OTORGAR 
MAYOR INFORMACION UTIL PARA LA CONFORMACION DEL EXPEDIENTE QUE 
ANALIZARA DETALLADAMENTE EL AREA DE RESPONSABILIDADES PARA 
DETERMINAR SI PROCEDE LA APLICACION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
6 VIGILAR EL MANEJO DE LOS RECURSOS, TECNICOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS A SU CARGO, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO Y APEGO A 
LOS PROGRAMAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL Y NORMATIVIDAD APLICABLE. 
7 APOYAR AL TITULAR EN LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA LA 
ATENCION DE CUALQUIER ASUNTO QUE TENGA QUE VER CON LAS 
AUDITORIAS, ASI COMO CON DEL CUMPLIMENTO DE LAS NORMAS DE 
CONTROL, CON LA FINALIDAD DE MANTENERLO INFORMADO DEL ESTATUS DE 
CADA AUDITORIA O INVESTIGACION Y ASI TOMAR LAS DECISIONES 
CORRESPONDIENTES PARA UN DESARROLLO TRANSPARENTE Y ADECUADO 
DE LA INSTITUCION. 

 Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

NO APLICA NO APLICA 
 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 

GUBERNAMENTAL, POLITICA 
FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES, 
CONTABILIDAD, AUDITORIA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 

Nombre de la 
Plaza 

AUDITOR JUNIOR 

Código  16-113-1-CF21864-0000145-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta 
y siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION Y DAR ABSOLUTA 
TRANSPARENCIA A LA GESTION, ASI COMO PROMOVER EL DESEMPEÑO 
HONESTO, EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS
A LA SEMARNAT Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS (CONANP, PROFEPA 
E INE) 
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FUNCIONES 
1 APLICAR TECNICAS DE INVESTIGACION QUE CONTRIBUYAN A IDENTIFICAR Y 
DETECTAR ACTOS DE CORRUPCION. 
2 APOYAR Y ANALIZAR LOS PROCESOS QUE REALIZAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR LA 
EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES EN CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES A TRAVES DE LAS AUDITORIAS Y 
REVISIONES DE CONTROL. 
3 VERIFICAR LA IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS O 
REVISIONES PRACTICADAS POR ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL O POR 
LAS DIFERENTES INSTANCIAS FISCALIZADORAS A FIN DE ASEGURAR LA 
MEJORA DE LOS PROCESOS. 
4 APOYAR A LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS EXPEDIENTES DE 
PRESUNTAS RESPONSABILIDADES. 
5 REALIZAR LA CAPTURA Y ELABORACION DE REPORTES QUE SE REMITAN A 
LA SFP 
6 APOYAR EN EL GRUPO DE ABATIMIENTO DE OBSERVACIONES PARA DAR UN 
EFICAZ RESULTADO 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, DERECHO Y 
ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD Y AUDITORIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA SENIOR 

Código  16-113-1-CFOB001-0000026-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
LLEVAR A CABO REVISIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTOS, DE ACUERDO AL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, ENFOCADAS A LA EVALUACION DEL 
CONTROL INTERNO EN LA TECNOLOGIA DE INFORMACION, CON EL FIN DE 
EVALUAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y LA OPERATIVIDAD DE LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS; ASI COMO MANTENER EN BUEN ESTADO Y DE FORMA 
RACIONAL LOS EQUIPOS E INSUMOS INFORMATICOS CON QUE CUENTA EL 
OIC PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 
FUNCIONES 
1 RECABAR ANTECEDENTES E INFORMACION CON LA FINALIDAD DE APOYAR 
EN LA PROGRAMACION Y EJECUCION DE LAS REVISIONES EN MATERIA DE 
EVALUACION Y CONTROL, INCORPORADAS AL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO (PAT). 
2 REPRESENTAR AL OIC EN LOS COMITES Y SUBCOMITES DE TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION 
3 REALIZAR LAS REVISIONES DE CONTROL A LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS 
DE INFORMACION (EVALUACION AL CONTROL INTERNO A LA TECNOLOGIA DE 
INFORMACION) DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, ASI COMO DE SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, PARA EVALUAR SU EFECTIVIDAD, INTEGRIDAD Y 
CONFIABILIDAD DE LOS PROGRAMAS Y DATOS DE LOS SISTEMAS 
AUTOMATIZADOS DE INFORMACION. ASI COMO REPORTAR EN EL SISTEMA DE 
INFORMACION PERIODICA LOS AVANCES Y SEGUIMIENTOS DE LAS 
REVISIONES DE CONTROL. 
4 REVISAR EL CUMPLIMIENTO A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, EN LO CORRESPONDIENTE A SU 
ARTICULO NO. 7 
5 VERIFICAR LA EXISTENCIA DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE SUSTENTE 
LOS AVANCES REPORTADOS POR LA SECRETARIA EN EL SISTEMA DE METAS 
PRESIDENCIALES 
6 VERIFICAR LA ELABORACION Y ENTREGA DEL PLAN ESTRATEGICO DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION DE LA SECRETARIA, ASI COMO DAR 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS ESTABLECIDAS POR LA UATIC. 
7 DETERMINAR EN FORMA TRIMESTRAL EL AVANCE EN LOS INDICADORES DE 
LOS OBJETIVOS Y PROCESOS DE ESTE OIC A TRAVES DEL SISTEMA DE 
PLANEACION ESTRATEGICA (DAS-G) 
8 VERIFICAR EN FORMA TRIMESTRAL Y REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA EL OPTIMO DESEMPEÑO DE LOS INDICADORES DEL 
MODELO INTEGRAL DE DESEMPEÑO DE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA Y 
CONTROL (MIDO) 
9 INTEGRAR Y VALIDAR EN FORMA TRIMESTRAL EL INFORME EJECUTIVO AL 
SECRETARIO. 
10 TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE SOPORTE TECNICO A LOS USUARIOS DE 
LOS EQUIPOS Y SISTEMA INFORMATICOS DEL OIC Y/O EN SU DEFECTO 
REMITIR SU SOLICITUD A LA DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES. 
11 ACTUALIZAR LOS DIVERSOS SISTEMAS DE INFORMACION ELECTRONICA 
QUE COMPETEN AL OIC, ASI COMO RECABAR LOS SOPORTES 
DOCUMENTALES QUE AMPAREN LA INFORMACION REPORTADA. 

 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E INFORMATICA, 
y CONTADURIA. 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA 
y CONTADURIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E INFORMATICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION , 
COMPUTACION E INFORMATICA 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES, Y 
PROCESOS TECNOLOGICOS 
 

CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  CONTROL EVALUACION Y APOYO AL BUEN 
GOBIERNO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
Evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 15 al 28 de octubre de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 15 de octubre de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de Octubre al 28 de Octubre de 
2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de Octubre al 28 de Octubre de 
2014 

Examen de conocimientos A partir del 31 de Octubre de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de Noviembre de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de Noviembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de Noviembre de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 05 de Noviembre de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de Noviembre de 2014 
Entrevista 
 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)

es de 70. 
Reglas: 
CONSECUTIVO 

 CONCEPTO   VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  
 REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 

Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo: 2  
 REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 

del Examen de Conocimientos 

en todos los rangos 

comprendidos en el artículo 

5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

 REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
 REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 

Selección en la etapa de 

entrevista  

No se aceptan  
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 REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos 

lo permite  

 REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando  

Hasta un máximo 10  

 REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una escala 

de 0 a 100 decimales)  

 REGLA 9  Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 

Particulares  

El Comité de 

Profesionalización establecerá 

en su caso los Méritos a ser 

considerados  

 REGLA 10  El Comité de selección podrá 

determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 

numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de 

Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 

Evaluación de conocimientos 30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de la Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 

Entrevista 30% 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 

del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 

ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y 
el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 15 de octubre de 2014.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2014/30 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/30 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE NOMINA 

Código  16-510-1-CFNB002-0000485-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (treinta tres mil quinientos 
treinta y siete pesos 06/100 m.n.)  

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 
Nivel NB002 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR QUE EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DE 
LOS TRABAJADORES DE LA SEMARNAT, SE GENERE A TRAVES DE LA 
APLICACION DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y CONFORME A LAS NORMAS 
EMITIDAS POR LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, ASI COMO 
ADMINISTRAR EL SISTEMA DE LA NOMINA. 
FUNCIONES 
1 VALIDAR LOS CALCULOS DE LAS NOMINAS ORDINARIA, RETROACTIVA Y 
PRESTACIONES PARA EL PAGO DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA. 
2 CONSOLIDAR LA NOMINA EXTRAORDINARIA PARA EL PAGO DEL PERSONAL 
DE LA SECRETARIA. 
3 PROGRAMAR EN TIEMPO LOS TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, PARA LA CONTRATACION DE PRESTACION POR 
SERVICIOS PROFESIONALES DE HONORARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL REGISTRO PARA SU PAGO. 
4 COORDINAR LA EMISION DE LA DECLARACION INFORMATIVA ANUAL, ASI 
COMO LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES DEL 
PERSONAL DE LA SEMARNAT CON LA FINALIDAD DE QUE LOS FUNCIONARIOS 
PUBLICOS CUENTEN CON LA INFORMACION EN TIEMPO Y FORMA PARA LA 
PRESENTACION DE SU DECLARACION ANUAL. 
5 SUPERVISAR LA GESTION ANTE LA TESORERIA DE LA FEDERACION LA 
ACREDITACION DE LOS RECURSOS EN LAS CUENTAS BANCARIAS DEL 
PERSONAL COMISIONADO EN EL EXTRANJERO POR ESTA SECRETARIA. 
6 PROGRAMAR LA ACTUALIZACION DE LOS ARCHIVOS, CATALOGOS, 
TABULADORES, TABLAS DE IMPUESTOS E HISTORICOS DE SUELDOS PARA EL 
PAGO DE LA NOMINA Y PROGRAMAS DE COMPUTO DE LOS SISTEMAS 
IMPLANTADOS DURANTE EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE 
7 COORDINAR Y NOTIFICAR A LA SUBDIRECCION DE PAGOS LOS CASOS DE 
ADEUDO DEL PERSONAL REFERENTES A REMUNERACIONES COBRADAS EN 
DEMASIA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE GESTIONE EL REINTEGRO 
CORRESPONDIENTE. 
8 VERIFICAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD QUE EMITA LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN RELACION A LAS 
PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES. 
9 ASESORAR EN MATERIA FISCAL A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS PARA LA APLICACION Y VALIDACION DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA NOMINA. 
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10 VERIFICAR LA EMISION DE LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y 
RETENCIONES DEL PERSONAL DE LA SEMARNAT PARA LA PRESENTACION DE 
LA DECLARACION ANUAL DE ISR. 
11 RECABAR LA INFORMACION PARA LOS TERCEROS INSTITUCIONALES CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES LABORALES Y FISCALES DE LA 
SECRETARIA, DURANTE EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE. 
12 VERIFICAR QUE LA EMISION DE LAS CONSTANCIAS DE MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL DE LA SEMARNAT SE REALICE OPORTUNAMENTE PARA 
ESTABLECER LA RELACION LABORAL E INICIAR EL PAGO DE SALARIOS. 
13 COORDINAR LA GENERACION DE CONCILIACIONES DEL ENTERO Y PAGO 
DE SEGUROS INSTITUCIONALES. 
14 COORDINAR LA GENERACION DE CONCILIACIONES DE LAS 
CONTRIBUCIONES FISCALES Y PATRONALES. 
15 COORDINAR LA GENERACION DE CONCILIACIONES QUINCENALES DE LA 
DISPERSION DEL PAGO DE LA NOMINA. 
16 VIGILAR LA REALIZACION DE LOS CAMBIOS EN LAS RUTINAS DE CALCULO 
QUE PERMITAN A LA SECRETARIA LA EFECTIVA APLICACION DE LA 
LEGISLACION VIGENTE EN MATERIA DE REMUNERACIONES. 
17 COORDINAR EL DESARROLLO DE APLICACIONES EN EL SISTEMA DE 
NOMINA META 4. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, 
ECONOMIA, FINANZAS 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, FINANZAS 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL: TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: MATEMATICAS 
AREA GENERAL: CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS - RELACIONES 
LABORALES 
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
REMUNERACIONES. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y 
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deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o 
grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos 
de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos 
de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con 
la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
15 al 28 de octubre de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 9 de Octubre de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de Octubre al 28 de Octubre 
de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de Octubre al 28 de Octubre 
de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 31 de Octubre de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de Noviembre de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de Noviembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de Noviembre de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 05 de Noviembre de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de Noviembre de 2014 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

Entrevista 
 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70. 
Reglas: 
CONSECUTIVO  

 CONCEPTO   VALORACION  

 REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

 REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

 REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 
5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

 REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
 REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

 REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

 REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

 REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

 REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

 REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de la Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 

Entrevista 30% 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el 
número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 15 de octubre de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros 

Lic. Mariana Boy Tamborrell 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 018/2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del  Acuerdo  por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Recuperación de Inmuebles 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000547-E-C-P 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Unidad Jurídica Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Analizar la procedencia de la recuperación administrativa de inmuebles 
federales ocupados por particulares solicitada por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
2.- Conformar los proyectos de acuerdos, notificaciones y demás documentos 
necesarios para la sustanciación de la recuperación administrativa de inmuebles 
federales. 
3.- Generar la documentación e información necesaria para apoyar la 
sustanciación del procedimiento administrativo de recuperación de inmuebles 
federales. 
4.- Canalizar al área competente las impugnaciones que realicen los particulares 
en contra de las resoluciones emitidas en la sustanciación del procedimiento 
administrativo de recuperación apoyando con la información que se requiera. 
5.- Coordinar con el servidor público designado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal a fin de efectuar la ocupación 
de los inmuebles federales recuperados por la vía administrativa. 
6.- Controlar el manejo del soporte documental e información derivada del 
procedimiento administrativo de recuperación de inmuebles federales para dar 
seguridad jurídica al mismo. 
7.- Generar la información relativa a los procedimientos administrativos de 
recuperación de inmuebles federales para contribuir al control y evaluación en la 
sustanciación de los mismos. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
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Puesto vacante: Jefe de Departamento de Diseño y Estándares 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000644-E-C-K 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Integrar la información técnica de los proyectos de desarrollo y mantenimiento 
de sistemas de información autorizados, para la gestión en tiempo y forma de su 
adquisición y/o contratación, así como supervisar el seguimiento y administración 
de la ejecución del proyecto. 
2.- Desarrollar sistemas o componentes, considerando los requerimientos y las 
especificaciones de diseño establecidas, documentar los sistemas desarrollados, 
verificar y supervisar la funcionalidad del producto realizado. 
3.- Dar mantenimiento y/o corregir los sistemas de información institucionales. 
4.- Ejecutar la configuración de los sistemas de información, software, 
licenciamiento y bases de datos para su funcionamiento e interacción con los 
usuarios. 
5.- Ejecutar los servicios de asistencia técnica a las áreas del Instituto y revisar 
periódicamente el funcionamiento, ejecutar y documentar la investigación de 
nuevas tendencias tecnológicas mediante la evaluación y prueba de nuevos 
productos de software de desarrollo, automatización de procesos y servicios 
relativos para considerar su posible aplicación en el Instituto. 
6.- Ejecutar y documentar la investigación de nuevas tendencias tecnológicas 
mediante la evaluación y prueba de nuevos productos de software de desarrollo, 
automatización de procesos y servicios relativos para considerar su posible 
aplicación en el Instituto. 
7.- Actualizar el software de desarrollo y aplicativos de procesamiento de 
información del Instituto, ejecutando la instalación de las nuevas versiones para 
su adecuado funcionamiento. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Educación y 
Humanidades. 
Carreras genéricas: Computación e Informática. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de los ordenadores. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Areas de experiencia: Ciencia de los ordenadores. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Puesto vacante: Jefe de Departamento de Avalúos 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOC002-0000689-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: OC2 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Organizar las solicitudes de dictamen, complementando la información 
necesaria para la emisión de los trabajos valuatorios correspondientes. 
2.- Definir los criterios técnicos bajo los cuales se realizarán los trabajos 
valuatorios, comunicar dichos criterios a los peritos y verificar su aplicación en 
los trabajos encomendados, con apego a la normatividad vigente. 
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3.- Coordinar el seguimiento a los trabajos valuatorios encomendados a los 
peritos para que se realicen de acuerdo con los criterios, normas, lineamientos y 
metodologías establecidas y en los tiempos solicitados. 
4.- Formalizar la asignación de trabajo de los peritos a través de validar la 
información que debe contener el documento que al respecto se emita, recibir los 
trabajos valuatorios, analizarlos y verificar el cumplimiento correspondiente, con 
apego a la normatividad vigente. 
5.- Participar en las reuniones del cuerpo colegiado y presentar la información 
que se considere necesaria de la zona adscrito, para la aprobación de los 
trabajos valuatorios. 
6.- Coordinar el trabajo de los peritos en los avalúos de acuerdo a las 
características especiales, únicos, maestros o casos especiales vinculado con 
las áreas pertinentes para la realización de los servicios valuatorios en tiempo y 
forma, con apego a la normatividad vigente. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Economía. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Educación y 
Humanidades. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Agronomía, Ingeniería Civil e 
Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería General. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Actividad Económica. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública y 
Valuación de Bienes. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité  Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
Participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Para el caso de escolaridad, las carreras solicitadas que 
corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión documental. El 
grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal 
o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
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En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta en nómina, en caso de 
resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
Requerida: 

Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
o copia certificada legibles y copia simple para su entrega, en las oficinas del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre 
y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en 
cada una de sus hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título, cédula  profesional  o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado;  de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato, 
carrera técnica o comercial presentar el certificado correspondiente. En caso 
de contar con estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

9. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber 
sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
proporcionado por el INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor 
público de carrera titular ni eventual (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. (Hoja de bienvenida) 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada 
periodo laborado desde su INICIO hasta su FIN): 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
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 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten 

las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 
 Recibos de pago 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su 
experiencia y mérito como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante) 

14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto 
a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos  de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para 
las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento 
original para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada 
dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que 
presente el servidor público de carrera. 

15. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
Aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción  a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
Folios: 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios. 
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Desarrollo del 
Concurso: 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las 
fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 15 de octubre de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de octubre de 2014 

Exámenes de conocimientos 10 de noviembre de 2014  
Evaluaciones de habilidades Del 20 al 21 de noviembre de 2014 
Revisión documental Del 25 al 26 de noviembre de 2014 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 25 al 26 de noviembre de 2014 

Entrevista 05 de diciembre de 2014 
Determinación 08 de diciembre de 2014 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, 
México, D.F.; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
 

Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e 
Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio 
público, gerenciales/ directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuando deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las 
previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término  no se permitirá el 
acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados 
quedando inmediatamente descartados del concurso. Asimismo se informa a los 
participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de 
medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso 
así lo requiera. 
Para complementar el proceso de selección, se aplicará una batería de pruebas 
psicométricas antes de la Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje 
obtenido en las etapas del concurso. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
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Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO
I

Revisión curricular 
- NA NA 

II
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, 
determina la 

prelación 
III

Evaluación de la 
experiencia y 

Valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100   
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su  Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta 
de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en horario de 
las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 
77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez 
que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, 
este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación 
del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa.

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y 
el teléfono 5563-2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

 
México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 11/2014 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, 
última reforma, 23 de agosto de 2013, se emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 
Nivel Administrativo PQ2 Número de vacantes 1 
Código del puesto 37-109-1-CF21865-0000109-E-C-D Percepción Bruta $8,908.53 
Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas - Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales.- Subdirección de Servicios Generales 
Sede México, Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Proporcionar el material bibliográfico y hemerográfico, clasificarlo y 
mantenerlo actualizado de acuerdo a la normatividad establecida para atender 
solicitudes de información.  

2. Realizar actualizaciones de las diferentes colecciones de ordenamientos 
jurídicos para el uso en Unidades Administrativas de la Consejería. 

3. Reparar y clasificar la documentación hemerográfica para su encuadernación. 
4. Recibir y revisar todos los expedientes de trámite concluidos para registrarlos 

de acuerdo a la normatividad establecida para su control. 
5. Archivar los expedientes de trámite concluidos de acuerdo a la clasificación 

documental, para su revisión al archivo de concentración. 
6. Elaborar los expedientes que no estén dados de alta en el control de gestión y 

registrarlos en los controles correspondientes para su envío al archivo 
correspondiente. 

Perfil  Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado (Terminado o Pasante). 
Area de Estudio: Educación y Humanidades Carrera 
Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas Carrera 
Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas Carrera 
Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología Carrera Genérica: 
Computación e Informática 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas Carrera 
Genérica: Biblioteconomía 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología Carrera Genérica: 
Administración 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas Carrera 
Genérica: Administración 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 1 año en: 
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 Areas Generales: Ciencias Sociales Area de 

Experiencia: Biblioteconomía 
 Areas Generales: Ciencias Sociales Area de 

Experiencia: Archivonomía y control documental. 
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 Habilidades/Capacidades Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 
Conocimientos 
Técnicos 

 Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (Ley y Reglamento) 

 Manejo de archivos, Conceptos Generales sobre 
Archivos, normatividad aplicada al manejo de archivos, 
los archivos públicos, su organización y conservación y 
Ley Federal de Archivos 

 Administración Pública Federal: Estructura de la 
Administración Pública Federal. Ley Orgánica de la 
Administración Pública Gubernamental. 

 Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos: Disposiciones generales. Principios que rigen la 
función pública, sujetos de responsabilidad administrativa 
y obligaciones en el servicio público. Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

 Profesionalización y principios en el servicio público: 
Disposiciones generales. Derechos y Obligaciones de los 
servidores públicos de carrera. Principios del Servicio 
Profesional de Carrera. Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
 

BASES 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, transparencia, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248, última reforma, 23 de 
agosto de 2013, y demás aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada/o para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para el 
concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión Curricular, II. 
Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajen.gob.mx para 

determinar que candidatas/os cumplen de manera satisfactoria con el perfil del 
puesto, a partir de la evaluación del currículum vítae presentado, en cuanto a 
requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas 
del concurso. 
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II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que 
las/los candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos específicos y 
grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, así como el nivel 
de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el perfil de puesto.  

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/los candidatas/os 
entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos del 
perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso.  

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/los candidatas/os 
con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes 
afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, certificaciones y 
estudios adicionales compatibles al puesto realizados por el candidato.  

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel de 
dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio 
público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los candidatas/os con 
mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas.  

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se analizarán 
los resultados obtenidos por las/los candidatas/os entrevistadas/os y seleccionará a 
la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Programación 
de las Etapas 
del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I Publicación de la Convocatoria 15 de octubre de 2014 
 Registro de Aspirantes y Revisión 

Curricular /realizado por la página 
www.trabajaen.gob.mx 

15 al 28 de octubre de 2014 

Atención y revisión de solicitudes de 
reactivación de folios descartados 

29 al 31 de octubre de 2014 

II Exámenes de Conocimientos (Capacidad 
Técnica) 

A partir del 4 de noviembre de 2014 

Atención y revisión de solicitudes de 
revisión de Examen de Conocimientos. 

11 al 13 de noviembre de 2014 

Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Profesionales) 

A partir del 14 de noviembre de 2014 

III Revisión y entrega de documentos A partir del 19 de noviembre de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
de Mérito 

A partir del 20 de noviembre de 2014 

IV Entrevista de Comité A partir del 28 de noviembre de 2014 
V Determinación o Fallo del Comité Técnico 

de Selección  
A partir del 28 de noviembre de 2014 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse.  
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar continuamente sus mensajes en la 
página www.trabajen.gob.mx a partir del momento en que se inscriban en el concurso a 
fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y direcciones en que 
deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos sobre el desarrollo del 
concurso toda vez que no se programarán sesiones extraordinarias por causas no 
imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación  

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y a los numerales 183 y 184 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
última reforma 23 de agosto de 2013, se informa el “Sistema de Puntuación General” y 
las “Reglas de Valoración” establecidas por el Comité Técnico de Profesionalización 
para el desarrollo de los concursos de puestos vacantes en la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal: 
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Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3.  
 Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. Las 

herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto.  

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 70 
sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, sólo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida será 
considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas,  

6. El Número de Candidatos a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si el 
universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos 
entrevistados en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres siguientes 
candidatos de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/los 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que no 
sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la Reserva 
de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente.  

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o tarea; 
Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

Sistema de Puntuación General: 
 Etapas Puestos  

Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector/a 

de Area 

Director/a 

de Area 

I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx.  

Acreditación 

indispensable 

para 

participar en 

el concurso 

II. Exámenes 

de 

Conocimientos 

Técnicos y de 

Habilidades 

Examen de 

conocimientos 

30 30 30 30 Acreditación 

indispensable 

para 

continuar en 

el concurso 

Evaluación de 

habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación 

de Experiencia 

y Valoración 

de Mérito de 

los candidatos 

Evaluación de 

experiencia 

10 20 20 20 Referencial 

Valoración del 

mérito 

20 10 10 10 Referencial 

IV Entrevista 30 30 30 30 Las/Los 

aprobadas/os 

se integrarán a 

la reserva de 

finalistas 

V Determinación La/El candidata/o deberá obtener un Puntaje de Aptitud mínimo de 70 a fin 

de ser considerado para esta etapa.  
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Reglas 
específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación 
Requerida 

Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx.  
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial del IFE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Causantes (RFC). 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa:  
1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 

requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido por 
la institución donde lo cursó.  

2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante de 
Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos cubiertos, 
carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en la que cursaron 
los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la cédula 
profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del Examen profesional 
expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se cursaron los estudios.  

4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en el 
perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, siempre 
y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas en los 
requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del puesto. La 
acreditación del grado se realizará a través de la Cédula Profesional, Título 
Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de Examen Profesional expedida por la 
Institución Educativa.  

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP.  

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años).  
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental).  

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El escrito 
será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de 
su revisión documental).  

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados en 
el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, nombramientos, 
constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, 
constancias de percepciones, recibos de nómina del periodo especificado en el 
currículum vítae registrado). 
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 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx.  
 Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso.  
 Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen,gob.mx con 

el que se inscribieron al concurso de la plaza en la que participen. 
 Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso de que el puesto en 

concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán presentar copia 
de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les haya 
aplicado.  

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de descarte del concurso 
en forma inmediata, no obstante, haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de 
Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar la siguiente documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado en la 

página institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, 
Concursos de Ingreso, Documentos para el concurso”.  

 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas.  
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación.  
 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de 

posgrado. 
 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u 

Organismos certificadores. 
 Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, 

asesorías. 
En el portal institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, 
Concursos de Ingreso” podrán consultar los elementos a aplicar en la Etapa de 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas de 
valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae proporcionado por la/el candidata/o 
para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del concurso, o en su caso 
quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad alguna 
para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de 
Aspirantes y 
Revisión 
Curricular 

El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 15 al 28 de octubre de 
2014, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el 
concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie costo 
alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, la 
página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases del 
concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para formalizar su 
registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso con el 
fin de asegurar así el anonimato de las/los aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal www.trabajaen.gob.mx 
en forma automática al momento de que la/el interesada/o se registre en el respectivo 
concurso del puesto vacante y su acreditación será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
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Presentación 
de 
Evaluaciones, 
Revisión y 
entrega de 
documentos 
así como 
Entrevista de 
Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de la 
página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) fecha(s), 
hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes etapas 
del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración aproximada para el 
desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se establecerá comunicación a 
través del correo registrado por la/el candidata/o en la página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, Revisión 
y Entrega de Documentos y Entrevista del Comité Técnico de Selección se llevará a 
cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, 
México D.F. C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a cambio derivado de las 
necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra 
contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes 
enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/los aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora de 
inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente 
con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar con 
fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal del 
candidato de la página www.trabajaen.gob.mx así como comprobante de número de 
folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso así como el folio ganador serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones.  

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán disponibles en el 
portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Temarios de Estudio”. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el 
portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Material de Estudio Evaluaciones”. 

Reactivación 
de folios 
descartados 
en la Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria es sujeto a este proceso 
por lo cual la/el candidata/o podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse dentro de los 3 
días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y registro de 
aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er. piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06020 con la siguiente documentación: 
• Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas por 
las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso. 

• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.dob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx 
• Currículum vítae ampliado. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean por 
lo siguiente:  
1. El aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar su procedencia y 
someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el responsable de 
determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso. 
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Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del Examen de conocimientos, 
podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico a 
aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres días posteriores a la publicación de los 
resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para 
llevar a cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente respecto a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Una vez concluido el periodo establecido, no se aceptará solicitudes de revisión 
de Examen de conocimientos.  

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados obtenidos 
en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública en cualquiera de las capacidades 
profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Validación de 
Evaluaciones 
con fines de 
certificación 
en la etapa de 
Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última reforma 23 de agosto de 2013, 
relativos al establecimiento de reglas y criterios específicos para los concursos de 
vacantes en cada dependencia y al Acta del Comité Técnico de Profesionalización de la 
Cuarta Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la que se aprueba que los 
resultados obtenidos por los servidores públicos en la evaluación para certificar 
capacidades con las herramientas propias de la CJEF se validen para los concursos de 
puestos vacantes siempre y cuando sean la misma capacidad y los resultados se 
encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización para realizar el respectivo proceso de validación, quien establecerá los 
requisitos para tal efecto.  
De acuerdo a lo anterior, el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al 
Comité Técnico de Selección anexando la pantalla impresa de la consulta de 
certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en donde 
aparecen las capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, debiendo 
entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en Palacio Nacional, 
Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 o 
enviarla a través del correo electrónico a aescalona@cjef.gob.mx durante los dos días 
posteriores a la publicación de los resultados del Examen de conocimientos para su 
revisión y análisis de la procedencia de la solicitud.  
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación aplicadas 
en Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública 
no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos vacantes de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
o Fallo del 
Comité 
Técnico de 
Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre 
los finalistas, al/la ganador/a, de acuerdo a la programación establecida, lo cual se 
realizará tentativamente a partir del 28 de noviembre del presente en Palacio Nacional, 
Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020. 
No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio derivado de las necesidades de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra contingencia que pudiera 
presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes enviados a la cuenta 
personal de la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se publicará en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Fecha de Alta 
del Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité 
Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o ganadora/or y en la que 
surtirá efectos el respectivo nombramiento. 

Reserva de 
Finalistas 

Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os por el 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un 
Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la rama 
de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad que determine 
la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el portal www.cjef.gob.mx en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera”, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidora/or pública/o 
de carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante 
radique fuera del Distrito Federal, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no se 
hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a 
las/los candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx o el 
portal www.cjef.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

9. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D. F. C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso de los presentes concursos, podrán 
comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 ó 36-88-44-56 en un horario de 
9:30 a 14:30 hrs así como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o 
lmonroy@cjef.gob.mx  

 
México, D.F. a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Oscar Abel López Islas 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SNICS 04/2014 DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

  
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 
209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
noviembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES 
Y REMUNERACIONES 

08-C00-1-CFOA001-0000035-E-C-M 
Número de vacantes Uno (1) Nivel 

Administrativo 
OA01 

Jefe (a) de Departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Administración 
del SNICS. 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones 
 

Objetivo 1. 
Coordinar el desarrollo de las actividades para el otorgamiento de prestaciones 
y servicios del personal del SNICS, garantizando los derechos de los 
trabajadores de acuerdo con las disposiciones legales y procedimientos 
correspondientes. 
Función 1. 
Supervisar que el registro y trámite de los movimientos de altas, bajas y 
modificaciones se realicen con oportunidad ante el ISSSTE, con el propósito de 
que los trabajadores cuenten con los servicios y prestaciones a que tienen 
derecho. 
Función 2. 
Supervisar la aplicación de los ajustes a los tabuladores de sueldos en 
el sistema del ISSSTE, con el propósito de asegurar la actualización para el 
cálculo de las prestaciones a los trabajadores. 
Función 3. 
Supervisar el registro y trámite de las solicitudes presentadas por los 
beneficiarios para el pago de marcha, con el objeto de dar cumplimiento 
a las prestaciones a que tienen derecho los trabajadores del SNICS. 
Función 4. 
Atender y certificar las solicitudes de los trabajadores para el otorgamiento de 
préstamos del ISSSTE, así como coordinar el registro de los trabajadores para 
el otorgamiento de créditos hipotecarios del FOVISSSTE. 
Función 5. 
Supervisar la integración de las bases de datos de las incidencias de personal 
para el registro y trámite ante las instancias correspondientes con la finalidad de 
asegurar la incorporación del personal a los beneficios (Seguro de vida, seguro 
de separación individualizado, seguro de gastos médicos mayores, etc.). 
Función 6. 
Registrar al personal de nuevo ingreso en el Sistema de Ahorro para el Retiro a 
fin realizar los pagos de esta prestación ante la institución correspondiente así 
como supervisar la validación constante de los reportes que se generan en el 
Departamento de Prestaciones y Servicios para su envío a los usuarios internos 
y externos con los que vincula. 
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Función 7. 
Promover y difundir el esquema de ahorro del FONAC así como dar 
seguimiento al registro y operación quincenal sobre los movimientos 
del personal que solicite su incorporación, que permita enviar la información 
correspondiente ante las instancias competentes para generar el pago 
correspondiente de esta prestación. 
Función 8. 
Procesar en la plataforma informática en la cual se realiza la nómina los 
movimientos generados e incidencias en la plantilla del personal del SNICS. 
Función 9. 
Dar seguimiento a la operación y registro de los seguros que los servidores 
públicos tramiten de manera personal ante las instituciones correspondientes 
(Seguro de automóvil, seguro de vida individual, seguros de daños, etc.) con el 
objeto de asegurar la aplicación vía nóminas. 
Función 10. 
Integrar y validar los reportes en materia de servicios personales del Sistema 
Integral de Información del SNICS, a fin de mantener actualizado dicho sistema. 
Función 11. 
Elaborar las nóminas quincenales, así como cheques y talones de pago del 
personal del SNICS, así como vigilar y supervisar la adecuada distribución. 
Función 12. 
Realizar la nómina del SNICS con base en la normatividad de la nómina 
centralizada de la Tesorería de la Federación, a fin de cumplir con lo establecido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Función 13. 
Realizar los pagos a terceros correspondientes a las nóminas generadas por el 
SNICS. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
Administración 
Ciencias Políticas y Administración Pública 
Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional 
o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones.) 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Ciencias Económicas 
Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: 
Organización y Dirección De Empresas 
Dirección y Desarrollo De Recursos Humanos 
Contabilidad 
Administración 
Administración Pública  

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Recursos Humanos- Relaciones Laborales, 
Administración de Personas. 
Recursos Humanos- Organización y Presupuesto 
Capítulo 1000. 
Nociones Generales de Administración Pública. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los 
candidatos (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).  
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Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
08-C00-1-CFOB001-0000036-E-C-N 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OB01 
Jefe (a) de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Administración 
del SNICS. 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México 

Funciones 
 

Objetivo 1 
Controlar y verificar en forma oportuna y eficiente que la contratación y 
prestación de los servicios brindados al Servicio Nacional de Inspección 
y Certificación de Semillas, sea de conformidad con las disposiciones legales y 
administrativas establecidas en la materia, asimismo establecer los 
mecanismos de control para verificar y consolidar la integración de la 
información de los bienes. 
Función 1. 
Realizar la verificación de la suficiencia presupuestal a través del GRP de 
acuerdo al proyecto que afectará la contratación. 
Función 2. 
Gestionar los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, 
de adjudicación directa en materia de adquisiciones y servicios.   
Función 3. 
Recabar la información documental relativa a los diversos procesos de 
contratación de bienes y servicios. 
Función 4. 
Elaborar contratos para la prestación de servicios, de acuerdo con la 
normatividad emitida por las autoridades en materia de adquisiciones. 
Asimismo dar seguimiento a los servicios contratados con la finalidad de 
tramitar el pago correspondiente. 
Función 5. 
Determinar las penalizaciones por retraso en la entrega de los servicios, 
conforme a lo estipulado de los contratos 
Función 6. 
Elaborar el programa anual de aseguramiento integral que incluye los diversos 
bienes que tiene el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, 
mediante la contratación de la póliza correspondiente para cubrir los riesgos de 
cada uno de ellos. 
Función 7. 
Elaborar y presentar para su validación el programa de inventarios de bienes 
de consumo e instrumentales. 
Función 8. 
Organizar y administrar la realización de toma física de los inventarios de los 
bienes de consumo instrumentales revisando y validando sus resultados. 
Función 9. 
Verificar y validar las actualizaciones de los resguardos de bienes 
instrumentales y controlar los mismos.  
Función 10. 
Presentar el programa anual de enajenación y destino final de los bienes 
instrumentales así como coordinar e integrar los elementos normativos y 
legales para llevar a cabo el procedimiento de enajenación y destino final de los 
mismos. 
Función 11 
Elaborar la documentación correspondiente a los programas de inversión que 
en materia de obra pública se generan para su registro ante la SHCP, en 
coordinación con las áreas sustantivas que integran el Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, sobre la base del presupuesto 
autorizado y en apego a la normatividad establecida. 
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Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
Administración 
Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Terminado o Pasante. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Ciencia Política 
Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Administración Pública 
Administración 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Adquisidores de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 
Servicios Generales. 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el 
sistema TrabajaEn con base en las calificaciones de 
los candidatos (Ver etapas del concurso en las bases 
de la convocatoria). 

Puesto ENLACE DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
08-C00-1-CFPA001-0000073-E-C-S 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

PA01 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.)

Adscripción Dirección de Administración 
del SNICS. 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones 
 

Objetivo 1.
Analizar la información financiera del SNICS que permita contribuir a la 
integración de la cuenta de la hacienda pública federal, el avance de gestión 
financiera, así como el seguimiento a las observaciones emitidas por los 
órganos fiscalizadores para apoyar su solventación y que sirva de base para la 
toma de decisiones. 
Función 1. 
Verificar y validar la información financiera que se genere en la subdirección de 
programación y presupuesto, mediante el análisis de las cuentas contables con 
la finalidad de facilitar la toma de decisiones y contar con elementos confiables 
en la administración de los recursos financieros del SNICS. 
Función 2. 
Proponer los mecanismos de control para el correcto registro y 
correspondencia de la información financiera, con la finalidad de evitar la 
generación de saldos por depurar las reclasificaciones correspondientes y que 
contribuya a facilitar el análisis de la información. 
Función 3. 
Realizar la carga en el sistema Integral de Información a fin de dar 
transparencia a las acciones que en materia presupuestal tiene el SNICS. 
Función 4. 
Verificar las transacciones bancarias a los proveedores, a fin de dar 
certidumbre a los prestadores de servicios. 
Función 5. 
Conciliar los sistemas administrativos contables de la SAGARPA y SHCP a fin 
de que las cifras sean confiables y poder dar certidumbre al Organo Interno de 
Control. 
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Perfil que deberán 

cubrir los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de TrabajaEn) 

 

Requisitos de 

Escolaridad: 

Area de Estudio: 

Ciencias Sociales y Administrativas 

Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: 

Administración 

Ciencias Políticas y Administración Pública 

Contaduría 

Ingeniería Industrial 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Terminado o Pasante. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: 

Ciencias Económicas 

Ciencia Política 

Area de Experiencia Requerida: 

Contabilidad 

Administración Pública 

Administración 

Evaluación de 

Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Psycowin. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

Administración de Proyectos. 

Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 

Programación y Presupuesto. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Número de 

candidatos a 

entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 

conforme a la orden de prelación que elabora el 

sistema TrabajaEn con base en las calificaciones de 

los candidatos (Ver etapas del concurso en las bases 

de la convocatoria). 
 

Bases de Participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado el 29 de agosto de 2011 en El Diario Oficial de la 
Federación y las presentes bases y su última reforma publicada 23 de agosto de 2013. 
Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx http://trabajaen.gob.mx/ 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas 
corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por esta Dependencia en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx http://trabajaen.gob.mx/ 
El requisito académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría o Doctorado, la o el candidato deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 
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En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación para su cotejo 
documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida). 
 En original o copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 

pasaporte o cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado sin encuadernar o 

engargolar. 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) por delito 

doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro(a) de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasante, el 
documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante 
la Secretaría de Educación Pública. 

 EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales, como: 
 Hojas Unicas de Servicios. 
 Constancias de empleos en hoja membretada. 
 En caso de presentar Contratos deberá presentar los recibos de honorarios 

por el periodo laborado. 
 Recibos de Pago (Presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 

laborado en dicha dependencia.). 
 Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar dicha documentación se 

deberá soportar la información presentando recibos de pago bimestrales por 
cada año laborado en dicha dependencia). 

 Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios por el periodo 
laborado. 
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 VALORACION DEL MERITO 
 Las y los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

10. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del 
documento original para las Evaluaciones del Desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada Dependencia, 
por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el Servidor 
Público de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de los 
(las) 
Participantes 
 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, 
la inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
únicamente a través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno y se les asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes 
Bases y que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección; 
con el fin de asegurar así el anonimato de los y las participantes. 

Etapas del 
Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V.  Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de participación. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas en su sesión extraordinaria del 3 de octubre de 2012 autorizó 
como Reglas de Valoración General, entre otras, que: 
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“Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones 

obtenidas por las y los candidatos en los Exámenes de Conocimientos y en las 

Evaluaciones de Habilidades, mismas que serán tomadas en cuenta para determinar la 

lista de prelación de los candidatos que pasarán a la etapa de entrevista, 

independientemente del resultado de sus calificaciones. 

De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1a.E/2009 y CP/SFP/.002/4a./2009 del 

Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría: 

“Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas de la 

SAGARPA de nominada Psycowin. Las demás evaluaciones serán sólo de carácter 

referencial. 

Las Evaluaciones de Habilidades debe ser igual o superiores a 70, estas calificaciones 

servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán 

a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 

Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en 

la liga de Red de Ingreso. 

* Etapa IV. Entrevista 

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al 

Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 

los candidatos, establecerá el número de candidatos que pasan a la etapa 

de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 

conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 

seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 

candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 

entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 

que hubieren aprobado”. 

En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se entrevistarán a un 

mayor número de candidatas(os), si el universo de candidatas(os) lo permite, en donde 

se contará con la participación de cada uno de los superiores jerárquicos de las plazas 

en concurso en el mismo Comité. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 

de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 

a la dependencia, el ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: I) Comunique a la 

dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 

funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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Se considerarán finalistas a los y las candidatas(os) que acrediten el Puntaje Mínimo 

de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto(a) para 

ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del 

Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala 

de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx 
http://trabajaen.gob.mx/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 15 DE OCTUBRE DE 2014. 
Registro de Aspirantes DEL 15 AL 28 DE OCTUBRE DE 2014. 
Revisión Curricular 30 AL 31 DE OCTUBRE DE 2014. 
Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

31 DE OCTUBRE AL 4 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

4 AL 5 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

Entrevista 7 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
Determinación 15 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

Nota: 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o 
información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

Citas, 
publicación y 
vigencia de 
resultados 

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los y las aspirantes con dos días de 
anticipación la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
las y los candidatas(os). 
Las citas se realizarán en las instalaciones del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas, ubicada en Av. Presidente Juárez núm. 13, Col. El Cortijo, 
C.P. 54000, Municipio: Tlalnepantla, Estado de México. 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a las y los aspirantes provenientes 
del Interior de la República, (excluyendo a las y los candidatas(os) del Distrito Federal 
por su cercanía con el Estado de México) se informa que las personas que acrediten 
con comprobante de boleto de avión, de autobús o ticket de pago de casetas su 
procedencia, tendrán la posibilidad de elegir entre, presentarse a varias citas (proceso 
normal) o de realizar en su caso ese mismo día, y si es necesario al día siguiente, los 
procesos de evaluación de las siguientes etapas y cotejo documental. La aplicación de 
las evaluaciones se hará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten 
previamente. 
* Publicación. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 
En caso de que algún candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
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* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
la Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta 
convocatoria se presentan en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx 
http://trabajaen.gob.mx/ 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de la 
Función Pública, a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del RLSPC, menciona que “para fines de la operación de la 
reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de la misma”. 
Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne el 
propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un 
folio, los o las interesados (as) podrán solicitar por escrito su reactivación siempre y 
cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 
el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los o las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán comunicarse vía telefónica a partir del día en que se publique en el 
Portal de la Secretaría la información correspondiente. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte de la o del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante; 
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento para las y los 
aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, mediante el cual se detalla el total de 
folios reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el cuadro podrá ser consultado 
en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx http://trabajaen.gob.mx/ 
dentro de este link se encuentra la información que sustenta los casos de reactivaciones de 
folios en los concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia acordaron no reactivar 
folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular.  

Disposiciones 

generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. 

1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 

convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; el 

recurso de revocación en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública con 

domicilio en Insurgentes Sur núm. 1735, Col. Guadalupe Inn, México D.F. C.P. 01020 o 

realizar inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la 

Contraloría Interna de esta Secretaría, con dirección en: edificio sede, Av. Insurgentes 

Sur 489, Piso 17 Col. Hipódromo Condesa, CP. 06170, Del. Cuauhtémoc, México, D.F., 

en términos de lo dispuesto por la LSPC en la Administración Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 

puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando la 

observación de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de Selección 

correspondiente, para lo cual deberá enviar escrito al correo electrónico 

hector.contreras@sagarpa.gob.mx, de la Dirección de Administración, dirigido al 

Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación 

misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en ninguna etapa del proceso, 

ni como requisito para participar en el concurso, o para ingresar a esta Dependencia.  

Resolución de 

dudas  

* Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen 

con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de atención de 

dudas, en el teléfono 3622-0667 al 70, Ext. 2066 y 2068. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: hector.contreras@sagarpa.gob.mx, 

de la Jefatura de Profesionalización del SNICS. 

 

Tlalnepantla, Estado de México, a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico Suplente 

Ing. Eduardo Padilla Vaca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SNICS 05/2014 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 
210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de noviembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Puesto DEPARTAMENTO DE ACUERDOS DE COOPERACION TECNICA 
08-C00-1-CFOA001-0000060-E-C-D 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OA01 
Jefe (a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Variedades 
Vegetales 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de México. 

Funciones 
 

Objetivo 1. 
Ejecutar el seguimiento de los acuerdos de cooperación técnica, en cultivos de 
importancia económica para México, con centros de enseñanza e investigación 
agrícola a nivel nacional e internacional, cooperación que involucra el intercambio de 
conocimientos y experiencias en pruebas de distinción, homogeneidad y estabilidad 
de variedades vegetales, así como el mantenimiento de colecciones de variedades de 
referencia 
Función 1. 
Analizar y proponer nuevos acuerdos de cooperación técnica en materia de registro 
de variedades vegetales con instancias nacionales e internacionales para potenciar 
las capacidades técnicas que existen en el país relacionadas con especies vegetales 
nativas de México 
Función 2. 
Asegurar y coordinar el seguimiento a las actividades descritas a los acuerdos 
técnicos del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, necesarias 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos en tiempo y forma descritos en la 
documentación de los mismos, mediante la vista a los lugares de establecimiento de 
colecciones de variedades de referencia. 
Función 3. 
Estudiar la normatividad relacionada con la vigilancia nacional sobre plagas y 
enfermedades que pueden ser introducidas al país durante la importación de material 
vegetal vinculado a los acuerdos de cooperación, con la finalidad de prevenir riegos 
sanitarios para el país. 
Función 4. 
Establecer la comunicación permanente con los responsables externos de los 
acuerdos de cooperación, programando visitas y reuniones para el intercambio de 
información acerca de los avances referentes a convenios entre las instituciones 
involucradas a fin de cumplir objetivos y resultados establecidos en dichos convenios. 
Función 5. 
Gestionar el intercambio de resultados de exámenes de distinción homogeneidad y 
estabilidad respecto de variedades vegetales, con autoridades homologas en otros 
países, con el objetivo de agilizar el registro de variedades vegetales. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: 
Ciencias Agropecuarias, Naturales y Exactas, Ingeniería y 
Tecnología. 
Carrera Genérica: 
Agronomía, Biología, Ingeniería 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias de la Vida 
Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia Requerida: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Agronomía  

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, Trabajo en 
Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Programación y presupuesto 
Actualización jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar tres (3) candidatos conforme a la orden 
de prelación que elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del concurso en 
las bases de la convocatoria). 
 

 
Puesto AUXILIAR DE INFORMACION FITOGENETICA 

08-C00-1-CFPA001-0000077-E-C-D 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel 
Administrativo 

PA01 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Recursos 
Fitogenéticos 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de México. 

Funciones 
 

Objetivo 1. 
Auxiliar en la operación del área Recursos Fitogenéticos para la conservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos fitogenéticos y el desarrollo de sus 
actividades y desarrollo. 
Función 1. 
Programar y enviar las notificaciones correspondientes a los integrantes de las Redes 
y los actores vinculados con el área de Recursos Fitogenéticos para asegurar la 
operación eficiente y de calidad del mismo.  
Función 2. 
Ejecutar las acciones de atención, enlace y apoyo de acciones convenidas, tales 
como apoyo en la organización de talleres, y reuniones para fortalecer las 
capacidades de los participantes de los proyectos. 
Función 3. 
Organizar e integrar expedientes que permitan tener un control de la información 
generada de los proyectos, para así facilitar a las instituciones e investigadores 
participantes, el enlace con el área de Recursos Fitogenéticos.  
Función 4. 
Proteger la documentación generada de los proyectos, para el control y seguimiento 
de las actividades convenidas con cada una de las instituciones.  
Función 5. 
Actualizar y sistematizar el directorio de participantes de los proyectos y otras 
actividades, para facilitar la comunicación derivada de los diferentes procesos 
provenientes de los convenios de colaboración. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: 
Ciencias Sociales o Administrativas 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
Administración 
Biblioteconomía 
Ciencias políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Computación e informática 
Sistemas y Calidad 
Archivonomía 
Grado de avance escolar: Carrera Técnica o Comercial 
Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones.) 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias Económicas políticas y sociales 
Area de Experiencia Requerida: 
Administración 
Administración de proyectos de inversión y riesgo. 
Evaluación, actividad económica 
Administración Pública y Biblioteconomía 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, Trabajo en 
Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Desarrollo Administrativo y Calidad 
 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar tres (3) candidatos conforme a la orden 
de prelación que elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del concurso en 
las bases de la convocatoria). 

 
Bases de Participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado el 29 de agosto de 2011 en El Diario Oficial de la 
Federación y las presentes bases y su última reforma publicada 23 de agosto de 2013. 
Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx http://trabajaen.gob.mx/ 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión documental, 
conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por esta Dependencia 
en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx http://trabajaen.gob.mx/ 
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El requisito académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría o Doctorado, la o el candidato deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación para su cotejo 
documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida). 
 En original o copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 

pasaporte o cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado sin encuadernar o 

engargolar. 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) por delito 

doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro(a) de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasante, el 
documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación 
Pública. 

 EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales, como: 
 Hojas Unicas de Servicios. 
 Constancias de empleos en hoja membretada. 
 En caso de presentar Contratos deberá presentar los recibos de honorarios 

por el periodo laborado. 
 Recibos de Pago (Presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 

laborado en dicha dependencia.). 
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 Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar dicha documentación se 
deberá soportar la información presentando recibos de pago bimestrales por 
cada año laborado en dicha dependencia). 

 Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios por el periodo 
laborado. 

 VALORACION DEL MERITO 
 Las y los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

10. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) 
de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del 
documento original para las Evaluaciones del Desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada Dependencia, 
por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el Servidor 
Público de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de los 
(las) 
Participantes 
 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011,
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, 
la inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
únicamente a través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno y se les asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes 
Bases y que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección; 
con el fin de asegurar así el anonimato de los y las participantes. 

Etapas del 
Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 
 
 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V.  Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de participación. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas en su sesión extraordinaria del 3 de octubre de 2012 autorizó 
como Reglas de Valoración General, entre otras, que: 
“Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones 
obtenidas por las y los candidatos en los Exámenes de Conocimientos y en las 
Evaluaciones de Habilidades, mismas que serán tomadas en cuenta para determinar la 
lista de prelación de los candidatos que pasarán a la etapa de entrevista, 
independientemente del resultado de sus calificaciones. 
De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1a.E/2009 y CP/SFP/.002/4a./2009 del 
Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría: 
“Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas de la 
SAGARPA de nominada Psycowin. Las demás evaluaciones serán sólo de carácter 
referencial. 
Las Evaluaciones de Habilidades debe ser igual o superiores a 70, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en 
la liga de Red de Ingreso. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al 
Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
los candidatos, establecerá el número de candidatos que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado”. 
En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se entrevistarán a un 
mayor número de candidatas(os), si el universo de candidatas(os) lo permite, en donde 
se contará con la participación de cada uno de los superiores jerárquicos de las plazas 
en concurso en el mismo Comité. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 
de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: I) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 
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c) Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los y las candidatas(os) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto(a) para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del 
Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx 
http://trabajaen.gob.mx/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 15 DE OCTUBRE DE 2014. 
Registro de Aspirantes DEL 15 AL 28 DE OCTUBRE DE 2014. 
Revisión Curricular 30 AL 31 DE OCTUBRE DE 2014. 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

31 DE OCTUBRE AL 4 DE NOVIEMBRE 
DE 2014. 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

4 AL 5 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

Entrevista 7 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
Determinación 15 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

Nota: 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o 
información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

Citas, 
publicación y 
vigencia de 
resultados 

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los y las aspirantes con dos días de 
anticipación la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
las y los candidatas(os). 
Las citas se realizarán en las instalaciones del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas, ubicada en Av. Presidente Juárez núm. 13, Col. El Cortijo, 
C.P. 54000, Municipio: Tlalnepantla, Estado de México. 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a las y los aspirantes provenientes 
del Interior de la República, (excluyendo a las y los candidatas(os) del Distrito Federal 
por su cercanía con el Estado de México) se informa que las personas que acrediten 
con comprobante de boleto de avión, de autobús o ticket de pago de casetas su 
procedencia, tendrán la posibilidad de elegir entre, presentarse a varias citas (proceso 
normal) o de realizar en su caso ese mismo día, y si es necesario al día siguiente, los 
procesos de evaluación de las siguientes etapas y cotejo documental. La aplicación de 
las evaluaciones se hará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten 
previamente. 
* Publicación. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 
En caso de que algún candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
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* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
la Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx 
http://trabajaen.gob.mx/ 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de la 
Función Pública, a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del RLSPC, menciona que “para fines de la operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de la 
misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un 
folio, los o las interesados (as) podrán solicitar por escrito su reactivación siempre y 
cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los o las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán comunicarse vía telefónica a partir del día en que se publique en el 
Portal de la Secretaría la información correspondiente. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte de la o del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante; 
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento para las y los 
aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, mediante el cual se detalla el 
total de folios reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el cuadro podrá 
ser consultado en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx 
http://trabajaen.gob.mx/ dentro de este link se encuentra la información que sustenta 
los casos de reactivaciones de folios en los concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia acordaron no reactivar 
folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular.  

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
el recurso de revocación en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública con 
domicilio en Insurgentes Sur núm. 1735, Col. Guadalupe Inn, México D.F.
C.P. 01020 o realizar inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, con dirección en: edificio 
sede, Av. Insurgentes Sur 489, Piso 17 Col. Hipódromo Condesa, CP. 06170,
Del. Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la LSPC en la 
Administración Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando la 
observación de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente, para lo cual deberá enviar escrito al correo electrónico 
hector.contreras@sagarpa.gob.mx, de la Dirección de Administración, dirigido al 
Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 
contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en ninguna etapa del 
proceso, ni como requisito para participar en el concurso, o para ingresar a esta 
Dependencia.  

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono 3622-0667 al 70, Ext. 2066 y 2068. Asimismo, se 
pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
hector.contreras@sagarpa.gob.mx, de la Jefatura de Profesionalización del SNICS. 

 
Tlalnepantla, Estado de México, a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

C.P. Bartolo Zúñiga Abarca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 316 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS JURIDICOS
Código de puesto 09-600-1-CFMB001-0000102-E-C-P 
Grupo, grado y nivel MB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $56,129.22 MENSUAL BRUTO
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A VIGILAR QUE LOS PROYECTOS 
QUE SE EJECUTAN EN LOS CENTROS SCT CUMPLAN EN MATERIA 
NORMATIVA Y CON LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS QUE REGULAN EL 
DESARROLLO DE LOS MISMOS, SUPERVISANDO LA APLICACION Y 
OBSERVANCIA DE LAS LEYES, NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE REGULAN 
LOS PROYECTOS QUE SE LLEVAN A CABO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS Y ACTUALIZACIONES QUE FIJAN LAS AUTORIDADES 
Y EN CONCORDANCIA CON LAS FACULTADES DEL COORDINADOR 
GENERAL DE CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EL 
ASPECTO LEGAL QUE COMPRENDE EL DESARROLLO DE PROGRAMAS EN 
LOS CENTROS SCT, QUE TIENE IMPACTO EN DIVERSOS PUBLICOS Y 
LEGISLACIONES. 

Funciones 1. ESTABLECER ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS, BASADAS EN FUNDAMENTOS NORMATIVOS QUE SEAN 
REQUERIDAS Y SE DEBAN TOMAR EN CUENTA PARA EL RESPETO DE 
LOS ESPACIOS EN LOS QUE SE REALIZAN LOS MISMOS, MEDIANTE EL 
DISEÑO E IMPLEMENTACION DE PLANES DE TRABAJO A SEGUIR 
DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL Y JURIDICO, CON LA FINALIDAD 
DE DEFINIR Y RESPETAR LOS RECURSOS DE REVISION CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA MATERIA Y DAR FLUIDEZ A LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES. 

2. DEFINIR EL PROCEDIMIENTO DE ANALISIS Y ESTUDIO DE CADA CASO 
INTERPUESTO O PROYECTO RELACIONADO CON INSTANCIAS 
JURIDICAS, COORDINANDO LA ELABORACION DE LA 
DOCUMENTACION NECESARIA Y REVISANDO QUE SE APEGUEN A 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS EN LA MATERIA, A FIN DE ATENDER LOS 
CASOS DE REVISION QUE SON INTERPUESTOS POR LA CIUDADANIA 
EN CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD EMITIDOS POR LOS 
DIRECTORES GENERALES DE LOS CENTROS SCT. 

3. ESTABLECER LINEAS DE ACCION ESTRATEGICAS PARA ATENDER 
CADA CASO QUE FUE INTERPUESTO, MEDIANTE LA APLICACION DE 
LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS, LOS PROCESOS DEFINIDOS Y 
CONSIDERANDO LAS CONDICIONES EN QUE SE INTERPONGA EL 
ASUNTO ANTE LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS RECURSOS DE REVISION 
SEAN RESUELTOS DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA 
APLICABLE Y SE LLEVEN A TERMINO ADECUADAMENTE PARA LAS 
PARTES QUE INTERVIENEN, SALVAGUARDANDO EN TODO MOMENTO 
EL INTERES INSTITUCIONAL. 
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4. AUTORIZAR NORMATIVA Y JURIDICAMENTE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCION DE LOS RECURSOS DE REVISION ASIGNADOS, A 
TRAVES DEL ESTUDIO DEL REGLAMENTO VIGENTE EN LA MATERIA Y 
DE LOS LINEAMIENTOS QUE RIGEN LA OPERACION DE LOS CASOS, 
CON LA FINALIDAD DE SOMETERLOS A CONSIDERACION
DEL COORDINADOR GENERAL DE CENTROS SCT Y DAR UNA 
SOLUCION EXPEDITA. 

5. DESIGNAR LAS INSTANCIAS NECESARIAS PARA DAR OPORTUNA 
ATENCION A LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES FORMULADOS POR 
LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, A TRAVES DEL 
ANALISIS DE LAS DIVERSAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION, LA 
REVISION DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA CADA CASO Y EL 
ANALISIS DE VIABILIDAD DE CADA LINEA DE ACCION, CON LA 
FINALIDAD DE LOGRAR EL REINTEGRO AL ERARIO FEDERAL DE LOS 
MONTOS DETERMINADOS. 

6. DEFINIR LOS MECANISMOS DE COORDINACION QUE PERMITAN
LA ATENCION DE LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES FORMULADOS
A LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT POR LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LOS 
ELEMENTOS INTEGRADOS POR PARTE DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE ATENDER DE MANERA 
OPORTUNA LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS Y EN SU CASO, 
EFECTUAR LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES. 

7. PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT, PROPORCIONANDO LA ASESORIA 
NECESARIA A LOS MISMOS EN LO REFERENTE A LA 
IMPLEMENTACION DE MODIFICACIONES QUE ATIENDEN A LOS 
PLIEGOS DE OBSERVACION Y UTILIZANDO LOS DIFERENTES 
INSTRUMENTOS DE INFORMACION Y DIFUSION ESTABLECIDOS CON 
DICHO FIN, CON EL PROPOSITO DE DAR ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE 
LA FEDERACION. 

8. AUTORIZAR EL CONTENIDO DEL INFORME DE RESPUESTA A LOS 
PLIEGOS DE OBSERVACIONES FORMULADOS POR LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION, MEDIANTE EL ESTUDIO NORMATIVO 
PARA TAL EFECTO Y EL ANALISIS DE LAS CONDICIONES QUE 
RESULTEN MAS CONVENIENTES PARA SU APLICACION EN LOS 
CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE SOMETERLOS A 
CONSIDERACION Y APROBACION DEL COORDINADOR GENERAL DE 
CENTROS SCT Y A SU VEZ, INSTAURAR LAS ADECUACIONES 
PERTINENTES EN LOS CENTROS SCT. 

9. PROPONER AL COORDINADOR GENERAL DE CENTROS SCT, LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS NECESARIAS PARA 
EVITAR FALLAS DE CARACTER PROCEDIMENTAL, MEDIANTE EL 
OPORTUNO DIAGNOSTICO Y SEGUIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS A LOS CENTROS SCT POR EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA SCT Y LA APLICACION DE NUEVOS METODOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA SUPERAR DICHAS PROBLEMATICAS, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR SU RECURRENCIA Y ESTABLECER MEJORAS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE BENEFICIEN EL FUNCIONAMIENTO Y 
OPERACION DE LOS CENTROS SCT. 

10. DETERMINAR LINEAS DE ACCION ESTRATEGICAS, PROCEDIMIENTOS 
Y DELIMITACION DE RESPONSABILIDAD QUE SE DEBEN 
IMPLEMENTAR EN LOS CENTROS SCT, CON BASE EN LOS 
MECANISMOS JURIDICO-ADMINISTRATIVOS APLICABLES Y LAS 
ESTRATEGIAS PREVISTAS, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE 
LOS CENTROS SCT CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA LA 
SOLVENTACION DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SCT. 
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11. DEFINIR LAS ETAPAS DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO A EJECUTAR 
POR CADA CENTRO SCT, MEDIANTE LA APLICACION DE 
HERRAMIENTAS DE INFORMACION, LA DEFINICION DE NECESIDADES, 
RESPONSABILIDADES Y DETERMINANDO LA VIABILIDAD DE LOS 
PROCESOS EN APEGO AL MARCO JURIDICO APLICABLE, A FIN DE 
ASEGURAR QUE LOS CENTROS SCT SOLVENTEN LAS 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA SCT. 

12. ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE DIAGNOSTICO QUE PERMITA 
IDENTIFICAR EL TIPO DE OBSERVACIONES RECURRENTES 
FORMULADAS A LOS CENTROS SCT POR EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA SCT, A TRAVES DE LOS DISPOSITIVOS 
ADMINISTRATIVOS INDISPENSABLES PARA EL CASO Y LA 
CONFORMACION DE UN EXPEDIENTE CON LAS OBSERVACIONES 
RESPECTIVAS, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR ACCIONES 
CORRECTIVAS Y/O PREVENTIVAS DE APLICACION GENERAL EN LOS 
CENTROS SCT. 

13. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE SUPERVISION RESPECTO AL PROCEDIMIENTO EN QUE SE 
ATIENDEN LAS PETICIONES DIRIGIDAS A LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS Y MEDIDAS DE COORDINACION CON LAS AREAS 
INVOLUCRADAS Y RESPONSABLES DE ATENDER CADA CASO, CON LA 
FINALIDAD DE DEFINIR ADECUADAMENTE LA INSTANCIA A LA QUE SE 
DEBE TURNAR EL CASO Y QUE SE OTORGUE LA
RESPUESTA PROCEDENTE. 

14. DEFINIR EL MECANISMO Y PROCEDIMIENTO A TRAVES DEL CUAL SE 
DARA ATENCION A LAS PETICIONES DE DIVERSA INDOLE 
FORMULADAS A LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT POR 
AREAS INTERNAS Y EXTERNAS, CON BASE EN EL ANALISIS Y 
ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES Y LA DEFINICION DE INJERENCIAS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SU RESPUESTA SE APEGUE AL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE Y SE DE RESPUESTA INMEDIATA A CADA 
SITUACION QUE CORRESPONDA A LOS CENTROS SCT. 

15. ESTABLECER LAS MEDIDAS DE COORDINACION Y ESTRATEGIAS DE 
COMUNICACION CON LOS CENTROS SCT, A TRAVES DE LA 
SELECCION DE LOS MECANISMOS DE COMUNICACION ADECUADOS 
QUE PERMITAN MONITOREAR EN FORMA PERMANENTE LA 
EJECUCION DE SUS ACCIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE ATIENDAN LAS PETICIONES DE AREAS INTERNAS Y EXTERNAS 
QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, CORRESPONDEN A LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. DERECHO 

Experiencia SEIS AÑOS EN:
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE AL 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

Puesto vacante DIRECCION DE CONTROL ESTADISTICO DE CENTROS SCT 
Código de puesto 09-611-1-CFMA001-0000067-E-C-K 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

EVALUACION 
Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR LOS PROCESOS Y LINEAS DE OPERACION QUE PERMITEN DAR A 
CONOCER A LAS AUTORIDADES SUPERIORES LA INFORMACION QUE SE 
GENERA EN LOS CENTROS SCT EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LOS DATOS Y ESTADISTICAS QUE LA COMPRENDEN SIRVAN 
COMO ELEMENTOS DE CONSULTA Y APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES 
PARA LOS FUNCIONARIOS DE ALTO NIVEL DE LA SCT. 

Funciones 1. DIRIGIR EL PROCESO DE RECOPILACION, INTEGRACION Y ANALISIS 
DE INFORMACION RELATIVA A LA EVOLUCION DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 
AEROPORTUARIA, PORTUARIA Y FERROVIARIA, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVA Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON 
LA FINALIDAD DE INCLUIR DICHA INFORMACION EN LAS CARPETAS 
DE GIRA Y AUDIENCIA QUE EL COORDINADOR GENERAL DE 
PLANEACION Y CENTROS SCT ENVIA AL C. SECRETARIO DEL RAMO 
PARA CONSULTA Y APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES. 

2. ESTABLECER LINEAS DE ACCION Y MECANISMOS ORIENTADOS A 
FAVORECER LA VALIDACION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA 
POR LOS CENTROS SCT CON OFICINAS CENTRALES, CON BASE EN 
LA ESTIPULADO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD 
DE INCLUIRLA EN LAS CARPETAS DE GIRA Y AUDIENCIA COMO 
APOYO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE LA COORDINACION 
GENERAL DE PLANEACION Y CENTROS SCT Y DEL SECRETARIO
DEL RAMO. 

3. DEFINIR ACCIONES RELATIVAS A LA ACTUALIZACION PERIODICA DE 
LA INFORMACION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO REMITIDA POR LOS CENTROS SCT, CON BASE EN 
LOS MECANISMOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS CARPETAS DE 
GIRA Y AUDIENCIA DEL C. SECRETARIO CUENTEN CON DATOS 
REALES DE LA SITUACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LOS 
CENTROS SCT. 

4. DEFINIR MECANISMOS PARA LA CONCENTRACION DE INFORMACION 
RELATIVA A LA SITUACION PREVALECIENTE Y ACCIONES DE 
CONTROL REALIZADAS POR LOS CENTROS SCT Y OFICINAS 
CENTRALES EN LOCALIDADES DONDE LA INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS DE TRANSPORTE Y COMUNICACION SON AFECTADAS 
POR EVENTOS O SITUACIONES DE EMERGENCIA, COMO 
INUNDACIONES Y HURACANES, MEDIANTE LA COORDINACION DE 
DIVERSAS ACCIONES PREVIAMENTE ESTABLECIDAS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN FORMULAR 
EN TIEMPO Y FORMA, EL INFORME INTEGRAL CORRESPONDIENTE. 

5. DIRIGIR LA FORMULACION DE UN INFORME INTEGRAL QUE PERMITA 
DAR A CONOCER OPORTUNAMENTE LA SITUACION QUE GUARDA LA 
INFRAESTRUCTURA Y LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN LAS LOCALIDADES AFECTADAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON ELEMENTOS 
CONFIABLES Y OPORTUNOS QUE APOYEN LA TOMA DE DECISIONES 
DEL COORDINADOR GENERAL DE CENTROS SCT Y DEL SECRETARIO 
DEL RAMO. 
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6. DIRIGIR EL PROCESO DE ACTUALIZACION DE LOS INFORMES 
INTEGRALES, CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD 
Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE EL C. SECRETARIO TENGA CONOCIMIENTO DE LA SITUACION 
IMPERANTE EN CADA UNA DE LAS ETAPAS ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA O EVENTOS RELEVANTES Y DETERMINE LAS LINEAS
DE ACCION A SEGUIR PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE COMUNICACION AFECTADOS. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ACTUALIZACION Y 
MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA BASE DE DATOS CONFORMADA 
POR INFORMACION CUANTITATIVA EN MATERIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA APLICACIÓN
DE LOS MECANISMOS INFORMATICOS NECESARIOS Y EL
REGISTRO DE LA INFORMACION NECESARIA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE EL COORDINADOR GENERAL DE CENTROS SCT Y 
LAS AREAS A SU CARGO, CUENTEN CON INFORMACION OPORTUNA 
PARA SU EXPLOTACION. 

8. DIRIGIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL MONITOREO Y 
VALIDACION DE INFORMACION CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS, 
DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS Y PERIODICIDAD 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
SU CONFIABILIDAD, LOGRANDO CON ELLO, QUE LA INFORMACION 
QUE SE PROPORCIONE AL COORDINADOR GENERAL DE CENTROS 
SCT, SEA CORRECTA Y CONFIABLE. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS CON OFICINAS CENTRALES 
PARA AMPLIAR Y MEJORAR LOS CONTENIDOS DE LA BASE DE DATOS, 
MEDIANTE EL ANALISIS CONJUNTO DE LOS REQUERIMIENTOS Y EL 
DESARROLLO Y/O INCORPORACION DE NUEVAS APLICACIONES, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR MAYORES ELEMENTOS DE APOYO 
Y CONSULTA A LAS AREAS DE LA COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT QUE ASI LO REQUIERAN. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CAPTACION DE 
INFORMACION QUE DEBEN PROPORCIONAR LOS CENTROS SCT, 
RELATIVA A INCIDENTES DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, 
AEROPORTUARIA Y CARRETERA, COMO CIERRE DE PUERTOS, 
BLOQUEOS, DERRUMBES, ETC., QUE AFECTAN EL FUNCIONAMIENTO 
TEMPORAL DE LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, CON BASE 
EN LOS PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS ADMINISTRATIVOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ALLEGARSE DE 
ELEMENTOS QUE LE PERMITAN INFORMAR AL COORDINADOR 
GENERAL DE CENTROS SCT SOBRE ESTOS ASPECTOS. 

11. DIRIGIR LA FORMULACION DE REPORTES E INFORMES RESPECTO A 
LAS INCIDENCIAS REPORTADAS POR LOS CENTROS SCT QUE 
AFECTEN LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA, MARITIMO-
PORTUARIA, FERROVIARIA, AEREA Y DE COMUNICACIONES, 
MEDIANTE EL ANALISIS E INTEGRACION DE LA INFORMACION 
RELEVANTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL 
COORDINADOR GENERAL DE CENTROS SCT, CONOZCA
EL COMPORTAMIENTO Y EVOLUCION DE ESTOS EVENTOS PARA LA 
IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL SEGUIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS PRESIDENCIALES COMPETENCIA DE LA SCT, 
MEDIANTE LOS CRITERIOS DE IDENTIFICACION DE LOS 
COMPROMISOS PRESIDENCIALES Y EL REPORTE DE LAS OFICINAS 
CENTRALES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ENVIO DE LOS 
MISMOS EN TIEMPO Y FORMA, AL COORDINADOR GENERAL DE 
CENTROS SCT Y A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. 
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13. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
PRESIDENCIALES COMPETENCIA DE LA SCT, MEDIANTE
LOS CRITERIOS DE IDENTIFICACION DE LOS COMPROMISOS 
PRESIDENCIALES Y EL REPORTE DE LAS OFICINAS CENTRALES, CON 
LA FINALIDAD DE ENVIAR LOS REPORTES CORRESPONDIENTES AL 
COORDINADOR GENERAL DE CENTROS SCT Y A LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. 

14. ANALIZAR LA INFORMACION QUE TURNA LA SECRETARIA 
PARTICULAR DEL C. SECRETARIO, CATALOGANDO EL CONTENIDO DE 
LOS COMPROMISOS PRESIDENCIALES Y REMITIENDOLOS A LAS 
AREAS PARA SU ATENCION, CON LA FINALIDAD DE ATENDER
LAS DEMANDAS CIUDADANAS QUE SE PLANTEAN AL
RESIDENTE DE LA REPUBLICA Y LOS CONTENIDOS DEL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO EN MATERIA DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES. 

15. AUTORIZAR LOS CRITERIOS DE IDENTIFICACION DE LOS 
COMPROMISOS PRESIDENCIALES, MEDIANTE LA VALORACION DE 
LOS CONTENIDOS Y SU ENVIO A LAS OFICINAS CENTRALES 
INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE CUBRIR LOS
PARAMETROS DE INVERSION. FACTIBILIDAD Y FECHA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS. 

16. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES INVOLUCRADAS EN EL 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
PRESIDENCIALES, CON BASE EN EL ANALISIS DE LA CEDULA DE 
COMPROMISO PRESIDENCIAL, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR LA 
VERACIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS Y REMITIR EL REPORTE 
RESPECTIVO A LA DGPOP. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ECONOMIA 
4. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ELABORACION DE REPORTES Y ESTADISTICA; ADMINISTRACION DE 
SISTEMAS DE INFORMACION; MANEJO DE BANCOS DE DATOS; 
ESTRATEGIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-114-1-CFNA001-0000066-E-C-M 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES 
ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION PARA SU 
OPERACION, ESTABLECIENDO LOS CONTROLES QUE ASEGUREN EL 
USO TRANSPARENTE Y EFICIENTE DE LOS MISMOS, DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR A LA OPERACION DE LAS AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA Y AL LOGRO DE SUS OBJETIVOS. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, VIGILANDO EL REGISTRO DE INFORMACION EN 
MATERIA PRESUPUESTAL, EN LOS DIFERENTES CAPITULOS DE 
GASTO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL DEL 
PRESUPUESTO Y TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DE LA 
CUENTA PUBLICA ANUAL DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, PROGRAMANDO LA SOLICITUD DE INFORMACION 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO POR PARTE 
DE LAS UNIDADES RESPONSABLES, PARA SU CONCLUSION
Y REQUISITADO DE LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES Y 
TURNARLOS A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR EN TIEMPO Y FORMA DICHA INFORMACION, EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

3. CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS POR 
FONDO ROTATORIO A LA DIRECCION GENERAL, VIGILANDO QUE EL 
MANEJO SE UTILICE SOLO PARA SOLVENTAR LOS GASTOS 
MENORES DERIVADOS DE NECESIDADES INMEDIATAS Y/O 
URGENTES, CON LA FINALIDAD DE SUPERVISAR SU ADECUADA 
APLICACION Y TRAMITAR SU REINTEGRO ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES Y CONTAR CON LOS RECURSOS QUE 
PERMITAN CUMPLIR CON LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS. 

4. ORGANIZAR LAS ACCIONES PARA LA FORMULACION DEL 
ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, COORDINANDO
LA INTEGRACION DE NECESIDADES DE LAS AREAS PARA LA 
OPERACION DE SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS, CON
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

5. VERIFICAR QUE SE EFECTUEN LAS ACCIONES PARA LA 
FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE
LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, MEDIANTE LA 
IDENTIFICACION E INTEGRACION DE LAS NECESIDADES DE LAS 
AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON
EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS 
RECURSOS MATERIALES REQUERIDOS PARA LA OPERACION DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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6. VIGILAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, SUPERVISANDO EL 
CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
EL USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LOS RECURSOS, POR PARTE DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD
DE MANTENER LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA
LOS INSUMOS DE LAS AREAS Y QUE ESTAS CUMPLAN CON LAS 
FUNCIONES ASIGNADAS. 

7. MANTENER UN CONTROL DE LOS ALMACENES (DE CONSUMO Y DE 
ACTIVO FIJO) DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
VIGILANDO EL PROCESO DE REGISTRO Y RESGUARDO DE CADA 
UNO DE LOS BIENES; ASI COMO, PROGRAMANDO EL 
LEVANTAMIENTO DE LOS INVENTARIOS REQUERIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL USO EFECTIVO Y RACIONAL DE
LAS AREAS. 

8. APLICAR LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA MATERIA, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PROGRAMAS 
DE EVALUACION, CAPACITACION, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS; ASI 
COMO, DE INGRESO Y PERMANENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR UN CLIMA LABORAL OPTIMO, EN BENEFICIO
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL AREA. 

9. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS DIFERENTES MOVIMIENTOS 
DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, VIGILANDO LOS CAMBIOS Y/O MOVIMIENTOS
DE AREAS O A UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE GENEREN EN 
LA DIRECCION DE PLANEACION, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ACTUALIZADA LA PLANTILLA DEL PERSONAL Y ASEGURAR QUE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
SE ENCUENTREN OCUPANDO LA PLAZA QUE LES CORRESPONDE. 

10. APLICAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES PARA LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO, CAPACITACION, ASIGNACION DE PREMIOS, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, ACTUALIZACION DE PERFILES Y 
DESCRIPCION DE PUESTOS, RUSP, ENTRE OTRAS, MEDIANTE LA 
VERIFICACION DE LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE 
FAVORECER LA PRODUCTIVIDAD Y LA PROFESIONALIZACION
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

11. COLABORAR AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD PARA EL 
INGRESO Y PERMANENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
APLICANDO LO RELATIVO A CONTRATACION Y ESTABILIDAD EN EL 
TRABAJO, ESTABLECIDO POR LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON
EL PROPOSITO DE OTORGAR CERTEZA JURIDICA EN LA
RELACION LABORAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
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Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
MATERIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS; CONTROL Y ASIGNACION DE RECURSOS FINANCIEROS; 
RECURSOS HUMANOS: RELACIONES LABORALES, ADMINISTRACION DE 
PERSONAL Y REMUNERACIONES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-651-1-CFNA001-0000016-E-C-P 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT YUCATAN Sede (radicación) MERIDA, 

YUCATAN 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 
SECRETARIA Y RESOLVER LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS 
SOBRE LOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS 
AREAS DEL CENTRO SCT; ASI COMO, ASESORAR Y EMITIR OPINION EN 
MATERIA JURIDICA EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, 
DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS 
ESPECIFICOS QUE DETERMINE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, A 
EFECTO DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS QUE CELEBRE 
O EMITA DICHO CENTRO. 

Funciones 1. EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS 
POR LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT POR MEDIO DE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE; ASI COMO, 
OPINAR SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT EN 
MATERIA LEGAL. 

2. APOYAR LEGALMENTE A LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO 
SCT, A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN 
MATERIA DE SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACION 
TURNADA A LA UNIDAD, UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
INTERNOS Y LEGALES PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER 
EN TIEMPO Y FORMA LO SOLICITADO POR LAS
AREAS SUSTANTIVAS. 

3. REVISAR Y EMITIR OPINION RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR 
Y TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, CESION DE DERECHOS, PRESTACION DE 
SERVICIOS, Y EN GENERAL TODOS LOS CONTRATOS Y CONVENIOS 
QUE CELEBRE EL CENTRO. 
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4. SUPERVISAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES 
SEAN EMITIDOS POR EL PERSONAL COMPETENTE PARA DEFENDER 
A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN 
CUALQUIER SITUACION JURIDICA QUE SE PRESENTE, A TRAVES DE 
LA APLICACION DE LA LEY Y DE LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, 
CON LA FINALIDAD DE APOYAR DE FORMA CONTUNDENTE A LA 
SECRETARIA EN LO NECESARIO. 

5. PRESENTAR QUERELLAS Y DENUNCIAS; ASI COMO, DESISTIRSE DE 
ELLAS APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y 
LOS LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS; ASI COMO, CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO 
JURIDICO, NECESARIO CON LA FINALIDAD DE APOYAR EN LOS 
ACTOS JURIDICOS REQUERIDOS POR EL CENTRO SCT Y ESTOS SE 
APEGUEN A DERECHO. 

6. SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR CAUSA 
DE ACCIDENTES DE TRANSITO QUE INVOLUCREN VEHICULOS DE LA 
SECRETARIA EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE NO CONTRAER 
RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER CONFORME
A NORMA. 

7. ESTABLECER COORDINACION CON LAS UNIDADES COMPETENTES 
QUE DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
ACCIDENTE A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SUS 
SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS QUE ESTEN A CARGO O AL 
SERVICIO DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA FINALIDAD DE EXIGIR QUE 
LOS RESPONSABLES CUBRAN LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES. 

8. TRAMITAR ANTE LA DELEGACION DEL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS 
AVALUOS PREVIOS DE LOS TERRENOS Y BIENES QUE AFECTEN A 
LA SECRETARIA PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS,
A TRAVES DE LA APLICACION DE LA LEY RESPECTIVA Y LA 
REALIZACION DE LOS TRAMITES NECESARIOS, CON EL PROPOSITO 
DE QUE SE CONSTRUYAN LAS OBRAS PUBLICAS EN 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA PROGRAMADAS PARA LA ENTIDAD 
FEDERATIVA; ASI COMO, DICTAMINAR Y PROMOVER LA 
ADQUISICION DE LOS PREDIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACION 
DE DICHAS OBRAS. 

9. PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES 
AL DERECHO DE VIA; ASI COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES 
POR AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, 
CON LA FINALIDAD DE APLICAR LA LEY Y QUE NO SE OBSTRUYA EL 
LIBRE TRANSITO Y EL DERECHO DE VIA. 

10. INTEGRAR EN COORDINACION CON AL UNIDAD TECNICA 
RESPECTIVA LA INFORMACION NECESARIA PARA LA EXPROPIACION 
DE BIENES INMUEBLES EJIDALES Y PARTICULARES, QUE REQUIERA 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, 
ENVIANDOLA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA SU 
TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA EXPROPIACION EN 
UN MARCO DE DERECHO. 
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11. RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACION NECESARIA DE LAS 
AREAS INVOLUCRADAS DEL CENTRO COMO PARTE EN LOS JUICIOS 
CIVILES, LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO LOS ASUNTOS EN 
QUE EL CENTRO SCT, SEA PARTE ANTE LAS INSTANCIAS 
JUDICIALES, APOYANDO EN LA FORMULACION DE LA DEMANDA Y/O 
CONTESTACION DE LAS MISMA EN LAS DIFERENTES MATERIAS EN 
QUE SE VEAN INVOLUCRADAS LAS AUTORIDADES DEL CENTRO 
SCT, EN DEBIDA COORDINACION CON LA UNIDAD DE
ASUNTOS JURIDICOS. 

12. GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
CENTRO SCT SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES Y VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN 
TIEMPO Y FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA
AUTORIDAD JUDICIAL. 

13. FORMULAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO, CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
CENTRO, SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; 
ASI COMO, VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN:
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
DERECHO CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL Y AMPARO
Y PROCESAL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.
CAMBIO DE RESIDENCIA. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION REGIONAL 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000129-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA LA VALORACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DEL SECTOR, INTEGRANDO
LA INFORMACION RELATIVA A CADA SUBSECTOR Y
VINCULANDO REGIONALMENTE LAS ACCIONES PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE LOS CENTROS SCT, PARA PROMOVER EL DESARROLLO 
REGIONAL Y MEJORAR LA CONECTIVIDAD Y ACCESIBILIDAD ENTRA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
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Funciones 1. IDENTIFICAR LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS DE LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS DEL SECTOR, CLASIFICANDOLAS POR ENTIDAD 
FEDERATIVA Y AGRUPANDOLAS DE ACUERDO A LA 
REGIONALIZACION ESTABLECIDA, A FIN DE CONTAR CON LOS 
PARAMETROS QUE PERMITAN LA INTEGRACION REGIONAL
DEL SECTOR. 

2. ELABORAR EL ANALISIS COMPARATIVO DEL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA, AGRUPANDOLA Y 
ESTABLECIENDO SU ALCANCE, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
LOS INDICES DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL. 

3. ESTABLECER ESQUEMAS DE ARTICULACION REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA COORDINACION DE ACCIONES 
ENTRE LOS CENTROS SCT Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, CON LA FINALIDAD DE PROPONER EL DESARROLLO DE 
NODOS DE INTEGRACION MODAL QUE PERMITAN EL 
APROVECHAMIENTO REGIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA
DEL SECTOR. 

4. IDENTIFICAR LOS CORREDORES DE ARTICULACION REGIONAL EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
NORMATIVAS DE LOS DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE, A FIN 
DE PROPONER ACCIONES QUE MEJOREN LA INFRAESTRUCTURA Y 
EL DESARROLLO DE INSTALACIONES DE ACTIVIDAD LOGISTICA. 

5. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS 
SOBRE EL DESARROLLO DE PLATAFORMAS LOGISTICAS, 
ANALIZANDO SU CONECTIVIDAD CON LA INFRAESTRUCTURA DE 
LOS DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE, A FIN DE IDENTIFICAR 
LAS NECESIDADES DE INFRAESTRUCTURA Y SU ALCANCE 
RESPECTO DE SU AMBITO REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MATEMATICAS - ACTUARIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
2. ECONOMIA SECTORIAL 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; DISEÑO 
DE INDICADORES DE EVALUACION, ASI COMO DE LA NORMATIVA 
APLICABLE AL SECTOR. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE TRANSPORTE 

Código de puesto 09-611-1-CFOA001-0000081-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

EVALUACION 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER ACCIONES QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LA OPERACION, DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, 
DEL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
TRANSPORTE EN CENTROS SCT, CON BASE A LA METODOLOGIA
DE EVALUACION DEFINIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL 
PROPOSITO DE PRESENTAR RESULTADOS SATISFACTORIOS PARA LA 
RETROALIMENTACION CON LOS CENTROS SCT PARA UNA BUENA TOMA 
DE DECISIONES. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA COORDINAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS QUE PERMITAN LA CONSTRUCCION DE LOS 
INDICADORES DE EVALUACION EN MATERIA DE TRANSPORTE EN 
LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
METODOLOGIA DE EVALUACION ESTABLECIDA POR LA DIRECCION 
GENERAL DE EVALUACION A CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR LOS REPORTES DE RESULTADOS CORRESPONDIENTES. 

2. EFECTUAR ESTANDARES PARA LA REVISION DE LA INFORMACION 
EN LA OPERACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
TRANSPORTE ASIGNADOS A CENTROS SCT, CON BASE A LOS 
REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE EVALUACION A CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN EL CALCULO
DE INDICADORES. 

3. MANTENER RETROALIMENTACION CON LAS AREAS DE 
TRANSPORTE DE LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA OBTENCION
DE LAS CORRECCIONES Y/O AMPLIACION DE LA INFORMACION 
RECIBIDA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS DATOS 
NECESARIOS PARA EL CALCULO EFICIENTE DE LOS INDICADORES. 

4. CLASIFICAR CUALITATIVA Y CUANTITATIVAMENTE LA INFORMACION 
RECIBIDA DE LAS DIVERSAS AREAS DE TRANSPORTE DE LOS 
CENTROS SCT, MEDIANTE LOS MECANISMOS DE EVALUACION 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION A 
CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE GENERAR EL CALCULO DE 
INDICADORES Y LA ELABORACION DE LOS REPORTES PARA 
COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA TOMA
DE DECISIONES. 

5. EMITIR LOS INFORMES DE EVALUACION EN CUANTO A LA 
OPERACION, PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS EN CENTROS 
SCT EN MATERIA DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA INVESTIGACION, 
ANALISIS E INTEGRACION DE DATOS QUE EMITE LA DIRECCION 
GENERAL DE EVALUACION A CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LA INFORMACION NECESARIA PARA LA TOMA
DE DECISIONES. 

6. VERIFICAR EL COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES DE 
OPERACION Y AVANCES DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS
DE TRANSPORTE EJECUTADOS EN CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
REALIZACION DE ESTUDIOS DE TENDENCIA Y COMPARACION 
ESTADISTICA ACORDE A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE ELABORAR LOS 
INFORMES DE EVALUACION RESPECTIVOS. 
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7. OBTENER ELEMENTOS CUALITATIVOS DE LA OPERACION DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS EN CENTROS SCT EN 
MATERIA DE TRANSPORTE, MEDIANTE SONDEOS Y/O VISITAS 
ALEATORIAS QUE SE REALIZAN A LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE EFECTUAR LA RETROALIMENTACION EN EL 
PROCESO DE EVALUACION. 

8. ESTABLECER COMUNICACION CON LOS CENTROS SCT EN MATERIA 
DE TRANSPORTE PARA LA ELABORACION DE INFORMES DE 
EVALUACION, CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR 
LAS DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION 
A CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE PERMITAN VISUALIZAR 
DESFASES E INCUMPLIMIENTOS EN LA EJECUCION DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS DE TRANSPORTE EN LOS CENTROS SCT. 

9. PROPORCIONAR ELEMENTOS DIVERSOS DE VALIDACION A LOS 
CENTROS SCT, CON BASE EN LOS MECANISMOS DE EVALUACION 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO POR LA DIRECCION GENERAL DE 
EVALUACION A CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE 
CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE TRANSPORTE ASIGNADOS. 

10. RETROALIMENTAR A LOS CENTROS SCT Y AREAS NORMATIVAS 
INVOLUCRADAS CON LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION 
REALIZADOS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS DIVERSOS 
CANALES DE COMUNICACION QUE EXISTEN COMO PUEDEN SER: EL 
CORREO, LA EMISION DE OFICIOS Y VIA TELEFONICA, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR EN EL DESEMPEÑO DE SU GESTION. 

11. RECOPILAR LA INFORMACION NECESARIA PARA ELABORAR LOS 
INFORMES NECESARIOS DE LA OPERACION DE CENTROS SCT EN 
MATERIA DE TRANSPORTE, A TRAVES DE LA UTILIZACION DE LAS 
DIVERSAS HERRAMIENTAS ELECTRONICAS, CON EL PROPOSITO DE 
PRESENTARLOS EN LAS DIVERSAS REUNIONES QUE SE TIENEN A 
NIVEL NACIONAL Y REGIONAL DE CENTROS SCT Y OTRAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. ACTIVIDAD ECONOMICA 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ESTADISTICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN 
SISTEMAS DE GESTION DE LA CALIDAD. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000093-E-C-M 

Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de 

Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 

puesto 

PROPORCIONAR LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SOLICITE LA 

COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, MEDIANTE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION DE BIENES REQUERIDOS, DE 

ACUERDO AL MANEJO DE LOS ALMACENES DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CONFORME A LO ESTABLECIDO 

EN EL MANUAL DE ADMINISTRACION DE BIENES MUEBLES Y MANEJO DE 

LOS ALMACENES DE LA SCT Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LAS NECESIDADES DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE LABORAN EN ESTA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 
Funciones 1. ANALIZAR LAS NECESIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE 

LABORAN EN LAS DIVERSAS AREAS DE LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT Y DE LA DIRECCION GENERAL DE 
EVALUACION A CENTROS SCT, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE INSUMOS Y DE SERVICIOS CONFORME AL 
MANUAL DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, CON EL 
PROPOSITO DE ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

2. EXPEDIR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS CORRESPONDIENTE A LA COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT Y A LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION A 
CENTROS SCT, A TRAVES DE LA ENTREGA DEL PROGRAMA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
EN LA MATERIA, A FIN DE CUMPLIR CON EL ENVIO DE LA 
INFORMACION A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE ESTA DEPENDENCIA EN EL TIEMPO ACORDADO. 

3. CAPTURAR LAS REQUISICIONES DE BIENES INSTRUMENTALES Y DE 
CONSUMO SOLICITADOS POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, MEDIANTE EL 
REGISTRO DE LA INFORMACION EN EL MODULO DE REQUISICIONES 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION (SEA), CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON EL PROGRAMA ANUAL REQUERIDO 
POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

4. SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE EL EQUIPO, INSTALACIONES Y 
MOBILIARIO SE ENCUENTRE EN OPTIMAS CONDICIONES, MEDIANTE 
LA VISITA QUE SE HACE A LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT Y DE LA DIRECCION 
GENERAL DE EVALUACION A CENTROS SCT, PARA REVISAR EL 
ESTADO FISICO DE LOS BIENES INMUEBLES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTE, ASI 
COMO VERIFICAR QUE DICHOS INSTRUMENTOS SE ENCUENTREN 
EN OPTIMAS CONDICIONES DE USO. 
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5. VERIFICAR QUE LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT Y DE LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION A 
CENTROS SCT, SE ENCUENTREN CONFORME A LO PREVISTO, CON 
BASE AL ESTUDIO DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICION DE 
BIENES O SERVICIOS SEGUN CORRESPONDA, CON EL OBJETO
DE REALIZAR LAS OBSERVACIONES PERTINENTES DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

6. ESTUDIAR LAS REQUISICIONES DE CONTRATACION DE BIENES Y 
SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS 
DIFERENTES PRESTADORES DE SERVICIOS DE LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT Y DE LA DIRECCION GENERAL DE 
EVALUACION A CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD
DE PROPORCIONAR UN INFORME CONFIABLE A LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION SOBRE EL PRESTADOR QUE DEBE CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS DE ESTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

7. COORDINAR EL REGISTRO DE LAS ENTRADAS Y SALIDAS DEL 
PARQUE VEHICULAR ASIGNADO A LA COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT Y A LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION A 
CENTROS SCT, MEDIANTE EL CONTROL DE BITACORAS DE 
RECORRIDOS REQUISITADOS POR EL PERSONAL AUTORIZADO
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE 
APROVECHAR LOS RECURSOS DE MANERA EFICIENTE. 

8. PROPORCIONAR LOS RECURSOS PARA LA ADQUISICION DEL 
COMBUSTIBLE DEL PARQUE VEHICULAR ASIGNADO A LA 
COORDINACION GENERAL, A TRAVES DE LA ENTREGA DE LOS 
COMPROBANTES CORRESPONDIENTES QUE SOLICITA
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL INFORME MENSUAL DE 
LOS GASTOS DE COMBUSTIBLE DE ESTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

9. CONTROLAR LOS INVENTARIOS Y ALMACENES DE ACTIVO FIJO, ASI 
COMO TAMBIEN LOS CONSUMIBLES DE LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT Y DE LA DIRECCION GENERAL DE 
EVALUACION A CENTROS SCT, A TRAVES DEL REGISTRO Y 
CAPTURA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION (SEA) EN 
EL APARTADO DE RECURSOS MATERIALES, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION Y CONCILIARLA CON LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE
ESTA DEPENDENCIA. 

10. REGISTRAR LAS ENTRADAS Y SALIDAS DEL ACTIVO FIJO, ASI COMO 
LOS CONSUMIBLES ASIGNADOS A LA COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT Y A LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION A 
CENTROS SCT, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 
ALMACENES E INVENTARIOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y LINEAMIENTOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, A FIN DE MANTENER 
ACTUALIZADO EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE RECURSOS 
MATERIALES DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

11. EFECTUAR EL INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL LEVANTAMIENTO 
DEL INVENTARIO FISICO DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT Y A LA DIRECCION 
GENERAL DE EVALUACION A CENTROS SCT, MEDIANTE UN OFICIO 
DIRIGIDO A LA DIRECCION DE BIENES MUEBLES, SEGUROS Y 
SINIESTROS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, CON EL OBJETO DE CONCILIAR CANTIDADES 
MATERIA DE BIENES MUEBLES. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. DERECHO 
5. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES; 
DEL MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE ADQUISICION DE BIENES 
MUEBLES Y CONTRATACION DE SERVICIOS; EN CONTROL INVENTARIOS
Y ALMACENES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION OPERATIVA 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000132-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

GENERAR LA INFORMACION ESTADISTICA NECESARIA PARA EJECUTAR 
LOS INDICADORES DE MEDICION, ESTABLECIENDO LINEAMIENTOS 
PARA OBTENER, CLASIFICAR Y PROCESAR LOS DATOS ARROJADOS 
POR LOS CENTROS SCT, A FIN DE HOMOLOGAR LOS CALCULOS DE 
MEDICION Y EVITAR LOS SESGUES POR DIFERENCIA METODOLOGICAS. 

Funciones 1. INTEGRAR EN LA BASE DE DATOS LOS ELEMENTOS PARA EL 
CALCULO DE LOS INDICADORES DE MEDICION, RECABANDO LOS 
DATOS NECESARIOS Y REGISTRANDOLOS EN DICHA BASE
CON LA FINALIDAD DE SISTEMATIZAR Y MANTENER ACTUALIZADA
LA INFORMACION PARA SU USO. 

2. CONFORMAR EL REGISTRO DE INDICADORES PARA EVALUAR LA 
PRODUCTIVIDAD, DESEMPEÑO Y EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS PARA LOS CENTROS SCT, INTEGRANDO 
EL CATALOGO DE FICHAS TECNICAS POR INDICADOR, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LA DESCRIPCION, PROPOSITO, 
PERIODICIDAD, ALCANCE Y PARAMETROS DE REFERENCIA DE 
CADA INDICADOR Y FACILITE SU COMPRENSION
E IMPLEMENTACION. 
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3. RESGUARDAR LA INFORMACION REMITIDA POR LOS CENTROS SCT, 
MANTENIENDO LA BASE DE DATOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE 
OPERACION, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS DATOS E 
INFORMACION CONFIABLE Y OPORTUNA QUE SE REQUIERA PARA 
LA EVALUACION DE LOS INDICADORES. 

4. ELABORAR EL REPORTE SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE LAS 
VARIABLES OPERATIVAS DE LOS CENTROS SCT, ANALIZANDO Y 
EXPLICANDO LAS TENDENCIAS, ASI COMO ELABORANDO GRAFICOS 
COMPARATIVOS POR CENTRO, A FIN DE PROPORCIONAR 
ELEMENTOS QUE PERMITAN LA TOMA DE DECISIONES PARA 
MEJORAR LA OPERACION DE LOS CENTROS SCT. 

5. ELABORAR EL DIAGNOSTICO FUNCIONAL Y OPERATIVO DE LOS 
CENTROS SCT, PARTIENDO DEL ANALISIS DE LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS MANUALES 
CORRESPONDIENTES ASI COMO DE SU APLICACION, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD PARA ELEVAR 
LA EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD DE LA GESTION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MATEMATICAS - ACTUARIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTOS 
RESPECTO DEL DISEÑO, APLICACION Y ANALISIS DE INDICADORES
DE EVALUACION. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 
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Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 15 al 28 de octubre de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

15 al 28 de octubre de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

15 al 28 de octubre de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

15 al 28 de octubre de 2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 03 de noviembre de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 03 de noviembre de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 03 de noviembre de 2014 

Revisión Documental A partir del 03 de noviembre de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 24 de noviembre de 2014 

Determinación A partir del 12 de enero de 2015 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
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En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

15. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público 
de carrera titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el 
concurso y lo mantenga hasta la revisión documental. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
16. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
17. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante 
la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil 
de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá 
presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con
el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de
estudios solicitado. 

19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En 
caso de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de 
candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100,
sin decimales. 
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11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de 
selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 
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Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
 Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de 
los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No 
aplica 

 Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 

3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del 
CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para 
ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 

2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 

el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan
a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 
la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que 
envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular 
para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; 
copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los 
cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto (constancias 
laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información 
deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal 
del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: 
Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina 
Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de 
atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
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El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 

el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación 

en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 

la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) 

Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 

cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 

generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas 

y específicas según el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por

los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la

presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 

en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 

presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que 

no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 

dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 

la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 

Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 

C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 

días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 

viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 52/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, ANALISIS E INTEGRACION 
DE POLITICAS EDUCATIVAS 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-CFLA001-0000127-E-C-G 
Director (a) General Adjunto 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la generación e implantación de proyectos estratégicos que permitan 
orientar el rumbo de la política educativa y señalar nuevas áreas para el desarrollo de 
la educación; 
2. Verificar la puesta en marcha y desarrollo de proyectos estratégicos que sean 
encomendados por el titular de la Subsecretaría de Planeación y Evaluación de 
Políticas Educativas (SPEPE); 
3. Evaluar el desarrollo de los proyectos estratégicos existentes y proponer cursos de 
acción en cada caso; 
4. Presentar y, en su caso, establecer nuevos proyectos estratégicos, sobre la base de 
los resultados que arroje el análisis de la información y los estudios realizados sobre el 
sector educativo; 
5. Dirigir el análisis de la información y el desarrollo de estudios sobre el 
comportamiento de los distintos tipos, niveles y modalidades del sistema educativo 
para apoyar los procesos de toma de decisión en el ámbito de la política educativa; 
6. Determinar las líneas de investigación a seguir en el análisis de la información 
disponible sobre el comportamiento del sector educativo, en sus diversos niveles, tipos 
y modalidades, así como las tendencias de los diversos grupos de población; 
7. Establecer lineamientos y orientaciones generales para la realización de estudios 
sobre los diversos niveles, tipos y modalidades educativos y los grupos de población; 
8. Establecer la vinculación con las áreas de la Secretaría y las instituciones y 
organismos encargados de la evaluación del sistema educativo para la generación de 
estudios de investigación; 
9. Formular propuestas de política educativa sobre la base de las principales 
tendencias nacionales e internacionales y del sistema nacional de planeación; 
10. Coordinar el análisis de las políticas educativas existentes y, en su caso, sugerir 
las orientaciones que correspondan; 
11. Proponer las orientaciones generales de la política educativa y participar en el 
diseño e integración del Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de 
Educación; 
12. Participar en la coordinación y seguimiento del Sistema Nacional de Planeación; 
13. Coordinar la participación de la Secretaría de Educación Pública (SEP) en 
organismos e instituciones internacionales, vinculados con la planeación y evaluación 
de la política educativa; 
14. Proponer y dar seguimiento a las acciones vinculadas con la participación de la 
SPEPE en organismos internacionales; 
15. Representar a la SEP en los organismos e instituciones internacionales; 
16. Dirigir los estudios sobre las tendencias de la educación en los ámbitos nacional e 
internacional, así como los nuevos desarrollos sobre la planeación y evaluación 
educativas; 
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17. Promover la formulación integral y participativa de la política educativa nacional 
mediante el establecimiento de vínculos sistemáticos con instancias vinculadas a la 
planeación y evaluación de la educación; 
18. Dirigir las acciones de vinculación con unidades administrativas y organismos del 
sector educativo, así como apoyar al consejo de especialistas para la educación y su 
secretariado técnico para propiciar la coherencia y continuidad de la política pública en 
los diversos niveles, modalidades y tipos educativos; 
19. Coordinar la participación del consejo nacional de autoridades educativas estatales 
y el consejo nacional de participación social en la formulación de la política educativa; 
20. Coordinar la vinculación con organismos no gubernamentales, otras 
organizaciones civiles y representantes de la sociedad en la formulación de la política 
educativa. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Economía, Educación, Comunicación, 
Humanidades. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Cambio y Desarrollo Social. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Planeación de la Educación 

Idiomas No Requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE RESPONSABILIDADES ZONA SUR 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFMA001-0000338-E-C-U 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la revisión de los expedientes que son turnados por las áreas de auditoría 
interna y quejas para la instauración del procedimiento disciplinario, de conformidad 
con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
demás normatividad aplicable; 
2. Coordinar la elaboración de los proyectos de acuerdos de inicio y oficios citatorios 
de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás normatividad aplicable, con la 
finalidad de citar a los servidores públicos involucrados ajustados a las formalidades 
esenciales del procedimiento a fin de salvaguardar sus garantías individuales; 
3. Coordinar y dirigir la supervisión de las audiencias de ley a fin de verificar que se 
lleven a cabo en los términos establecidos en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás normatividad aplicable con la 
finalidad de que se integren debidamente los expedientes administrativos de 
responsabilidades; 
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4. Coordinar la elaboración de las solicitudes de requerimientos de información a las 
unidades de la secretaría de educación pública, a fin de allegarse de los elementos 
que permitan resolver el procedimiento administrativo de responsabilidades 
asegurando la legalidad del mismo; 
5. Coordinar y verificar la actualización del libro de gobierno electrónico del sistema de 
procedimientos administrativos de responsabilidades (SPAR) y la captura de las 
sanciones en el sistema de registro de servidores públicos sancionados (SRSPS). 
6. Auxiliar al titular del área de responsabilidades en el cumplimiento de sus funciones 
previstas en el reglamento interior de la Secretaria de la Función Pública y observar 
aquellas que les encomienden sus superiores jerárquicos; 
7. Coordinar y dirigir la supervisión de los expedientes aperturados con motivo de los 
procedimientos administrativos de responsabilidades, a fin de verificar que estén 
debidamente integrados y que se hayan desahogado todas las diligencias necesarias 
para estar en condiciones de resolver conforme a derecho, además de coordinar 
control y resguardo de dichos expedientes de responsabilidad; 
8. Coordinar la clasificación y desclasificación de los expedientes que se aperturen con 
motivo del procedimiento administrativo de responsabilidades, en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
reglamento y demás disposiciones aplicables; 
9. Coordinar la revisión de los proyectos de la resolución con el propósito de 
comprobar que se encuentren debidamente fundados y motivados a efecto de que se 
les imponga conforme a derecho la sanción administrativa correspondiente y/o se 
determine la falta de elementos para sancionar; 
10. Coordinar la notificación de las resoluciones firmadas a los servidores públicos 
involucrados, así como a las autoridades de la Secretaría de Educación Pública, a 
efecto de mantener actualizado el padrón de servidores públicos sancionados y el 
sistema administrativo de responsabilidades; 
11. Coordinar la elaboración del proyecto de cumplimiento de sentencia; 
12. Coordinar la supervisión de las resoluciones que se emitan en cumplimiento a una 
sentencia del tribunal federal de justicia fiscal y administrativa o juzgados de distrito en 
materia administrativa, a fin de constatar su notificación a los servidores públicos 
involucrados y a las áreas administrativas, con el propósito de hacer del conocimiento 
lo resuelto tanto por los tribunales como por el área de responsabilidades; 
13. Coordinar la labor de asesoría en materia de responsabilidades administrativas a 
los integrantes del Organo Interno de Control y a los servidores públicos de la 
Secretaría de Educación Pública. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas No Requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUTORIZACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-512-1-CFOA001-0000087-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Profesiones Sede México, 
D.F. 
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Funciones 
Principales: 

1. Tramitar y elaborar autorizaciones provisionales para ejercer como pasante o por 
títulos en trámite, duplicados de cédula profesional; 
2. Tramitar y elaborar constancias de registro de título o grado académico y no 
sanción, en el ejercicio profesional, así como informes de antecedentes profesionales 
de las autorizaciones provisionales para ejercer como pasante o por título en trámite; 
3. Tramitar la devolución de documentos originales que obran en los expedientes que 
se encuentren en el archivo general; 
4. Tramitar el registro de diploma y expedición de cédula profesionales para ejercer 
una especialidad; 
5. Registrar títulos y expedir cédulas para extranjeros con estudios en el extranjero, 
extranjeros con estudios en México y mexicanos con estudios en el extranjero; 
6. Registrar grados académicos para extranjeros con estudios en el extranjero, 
extranjeros con estudios en México y mexicanos con estudios en el extranjero; 
7. Elaborar oficios a las instituciones educativas y gobiernos estatales para solicitar la 
autenticidad de la documentación académica; 
8. Elaborar oficios a la Dirección de Colegios de Profesionistas informando el resultado 
de la investigación para su atención legal; 
9. Elaborar oficios de notificación de documentación falsa tanto a los interesados como 
a las respectivas instituciones educativas o autoridades estatales. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho, Contaduría, Administración. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario; 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales, Teoría y Métodos Generales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje claro. 

Idiomas No Requerido. 
Otros No Requerido. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE INTERNET 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFOA001-0000269-E-C-K 
Jefe (a) de Departamento. 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (DGTIC) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proporcionar el soporte técnico respecto a servicios de internet a los usuarios de las 
unidades administrativas de la SEP, órganos desconcentrados y entidades federativas 
que lo soliciten, con la finalidad de apoyar en la solución a su requerimiento; 
2. Informar a los administradores de red o equivalente de las diferentes unidades 
administrativas de la SEP y entidades federativas de las normas y configuraciones que 
deben cumplir para que sus servidores que proporcionan servicios de internet puedan 
interactuar con los servicios centrales de la red SEP; 
3. Integrar el programa de mantenimiento de software involucrado en la operación de 
los servicios de internet instalados en los equipos servidores de la DGTIC con el 
propósito de reducir las incidencias y elevar la calidad del servicio; 
4. Verificar el funcionamiento del servidor de correo electrónico institucional y controlar 
las altas, bajas y modificaciones de cuentas, con el fin de mantenerlas actualizadas; 
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5. Proporcionar el servicio de resolución de nombres de dominio interno y externo 
central, con la finalidad de dar de alta, baja y modificación a los nombres de dominio 
que requieren operar en dominio registrado de la SEP. 
6. Proporcionar los servicios de directorio y autenticación de usuarios con la finalidad 
de dar de alta, baja y modificación de usuarios; 
7. Integrar la propuesta anual de requerimientos tecnológicos y/o de servicios de 
seguridad e internet que brinda la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones, a través de la Dirección de Administración de Infraestructura de 
Cómputo, para fortalecer la infraestructura de acceso a la zona perimetral y el enlace 
de conexión a los servicios institucionales de internet; 
8. Vigilar la correcta operación e implementación de los equipos de los servicios de 
internet contratados con proveedores externos con el fin de que funcionen 
adecuadamente; 
9. Revisar y dar seguimiento a los reportes turnados a los proveedores que 
proporcionan el mantenimiento a los equipos de servicio de internet para garantizar su 
adecuada atención. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Computación e 
Informática, Sistemas y Calidad, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Arquitecturas de computadoras. 

Idiomas No Requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.52/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto 
en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o 
grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
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de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación 
Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 15 al 29 de 
octubre de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria.

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de 
Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema.

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 15 de octubre de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes)

Del 15 al 29 de octubre de 2014

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades.

Del 03 de noviembre de 2014 al 12 de 
enero de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 
revisión documental.

Del 03 de noviembre de 2014 al 12 de 
enero de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 03 de noviembre de 2014 al 12 de 
enero de 2015 

Etapa V: Determinación Del 03 de noviembre de 2014 al 12 de 
enero de 2015 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera.
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TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de Conocimientos
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
conocimientos 

25

Evaluaciones de 
habilidades 

15

III Evaluaciones de la experiencia
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

Total: 100
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla 
el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para 
ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de 
puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en 
cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en
el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
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6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones
de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
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2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a)

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
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 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 
oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al 
puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 
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REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado 
de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de 
los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
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jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx. 

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 
del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
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Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso 
que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico 
de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable.

DISPOSICIONES 
GENERALES 

11. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

12. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

13. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

14. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

15. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número 
telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, 
en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
el Representante de la Secretaría Técnica 

Lic. Enrique Priego Villanueva 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de 
septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 53/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFOA001-0000125-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas (CGUTyP) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la unidad 
administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 
2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las áreas de 
la unidad administrativa; 
3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 
coordinación con el área encargada de la administración de los recursos financieros; 
4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para su 
adquisición; 
5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la unidad 
administrativa; 
6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 
intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los de 
mantenimiento de instalaciones y equipo; 
7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de proponer 
las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 
8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así como para la 
contratación global de servicios; 
9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material; 
10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 
establecido en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI); 
11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 
mecanismos anuales de necesidades e inversión; 
12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 
movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la unidad administrativa; 
13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la unidad 
administrativa; 
14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la unidad administrativa a través de 
acciones preventivas y correctivas; 
16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e higiene 
para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las instalaciones de la 
unidad administrativa. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Derecho, 
Comunicación, Ciencias Sociales, Arquitectura, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración, Computación e 
Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración de Bienes, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Control de Bienes, Valuación de Bienes. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Administración. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría Operativa (Inventarios), 
Ciencia de los Ordenadores (Control de Inventarios). 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
                        

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.53/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con 
el resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, 
contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad 
con los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
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9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 15 al 29 de 
octubre de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo 
de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador 
de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 
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 ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 15 de octubre de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 15 al 29 de octubre de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 03 de noviembre de 2014 al 
12 de enero de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 03 de noviembre de 2014 al 
12 de enero de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 03 de noviembre de 2014 al 
12 de enero de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 03 de noviembre de 2014 al 
12 de enero de 2015 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; 
bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso 
debido a disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico 
de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema 
de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y 
V,  corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que 
administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción 
ingreso SPC.- temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que 
los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen 
y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo 
se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o 
las evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida 
por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la 
aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
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La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, 
fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  
no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

 Evaluaciones de habilidades 15 
III  Evaluaciones de la 

experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 

 Valoración del mérito 10 
IV  Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el 
aspirante reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil 
del puesto en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La 
evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de 
obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso
de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 
puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del 
mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible 
presentar en original y copia simple la evidencia documental que acredite 
el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o 
puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
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e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de 
pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; 
elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos 
ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación 
de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del 
desempeño; menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  
investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño 
y firma del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño 
respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 
el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
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Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.      
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán 
considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 
en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento 
que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 
del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 
nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado 
en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos 
o grados de los y las aspirantes se realizará a través del  Título y/o la 
Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
Entregar 1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se 
indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de 
pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de 
servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que  aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante 
en el concurso correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad 
o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado 
el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar 
el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.      

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección 
se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 
jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Representante de la Secretaría Técnica 
Lic. Enrique Priego Villanueva 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

 
El Comité Técnico de Selección de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 11/2014 
Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PERSONAL EN EL D.F. 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFLB002-0000657-E-C-M 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

LB2 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
10/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. FORMULAR LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACION DEL PERSONAL EN EL AMBITO DE
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

2. DETERMINAR LA CONFORMIDAD CON LOS INCREMENTOS APROBADOS 
LAS ESTRUCTURAS Y MONTOS DE LAS REMUNERACIONES DEL 
PERSONAL DEPENDIENTE DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO 
ACTUALIZAR Y APLICAR LOS CATALOGOS Y TABULADORES DE 
SUELDOS Y PRESTACIONES. 

3. DESARROLLAR LOS PROGRAMAS PARA REGULAR LA PRESTACION DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LOS CENTROS DE TRABAJO SUSTANTIVOS; ASI 
COMO COMO EVALUAR LA INTEGRACION DE LAS ESTRUCTURAS 
OCUPACIONALES DE LOS CENTROS DE TRABAJO, DE CONFORMIDAD A 
SU NATURALEZA Y A LAS NECESIDADES EDUCATIVAS QUE ATIENDEN, 
ASI COMO REALIZAR LOS ESTUDIOS TENDIENTES AL MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL EN EL AMBITO DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

4. PARTICIPAR, EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, EN EL 
DESARROLLO DE NUEVAS MODALIDADES PARA LA EDUCACION BASICA, 
INICIAL, ESPECIAL Y DEMAS PARA LA FORMACION DE DOCENTES, 
INCLUSIVE LA INCORPORACION DE NUEVAS ASIGNATURAS A LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS, ASI COMO CONSENSAR CON LAS 
REPRESENTACIONES SINDICALES Y LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS EL DISEÑO E IMPLANTACION DE LAS MISMAS, A 
PARTIR DE SUS IMPACTOS LABORALES, SALARIALES Y
DE PRESTACIONES. 

5. VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO, DEL REGLAMENTO DE ESCALAFON Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES A LA ADMINISTRACION DE PERSONAL EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

6. PARTICIPAR EN LA CONDUCCION DE LAS RELACIONES LABORALES 
CON EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION, 
A NIVEL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, SECCIONES SINDICALES Y 
DELEGACIONES, ASI COMO COORDINAR LAS RELACIONES 
INSTITUCIONALES CON LA COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON 
Y LA SOCIEDAD MUTUALISTA EL “SEGURO DEL MAESTRO”. 

7. ORGANIZAR Y COORDINAR EN EL AMBITO DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, EN APEGO A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

8. ORGANIZAR EN EL AMBITO DEL ORGANO DESCONCENTRADO EL 
SISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL DE CARRERA PARA
EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION. 

9. ORGANIZAR Y COORDINAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACION Y DE MANDO. 

10. ORGANIZAR LOS PROCESOS DE INCORPORACION Y PROMOCION DE 
LOS TRABAJADORES DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL EN 
EL PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL, ASI COMO COORDINAR LA 
COMISION PARITARIA DE CARRERA MAGISTERIAL EN EL
DISTRITO FEDERAL. 

11. PRESENTAR A LA COMISION NACIONAL PARITARIA (SEP-SNTE) DE 
CARRERA MAGISTERIAL, EL ANALISIS Y DICTAMEN DE LAS 
INCORPORACIONES Y PROMOCIONES DE DOCENTES AL PROGRAMA 
DE CARRERA MAGISTERIAL PARA SU CONOCIMIENTO. 

12. TRAMITAR Y VALIDAR LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL 
Y GENERAR EL PAGO DE SUS REMUNERACIONES. 

13. COORDINAR LOS PROGRAMAS DE CAMBIO Y PERMUTAS DE CENTROS 
DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL Y PARTICIPAR EN LA COMISION 
NACIONAL MIXTA DE CAMBIOS INTERESTATALES. 

14. VERIFICAR LA APLICACION DE LOS DICTAMENES EMITIDOS POR LA 
COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON. 

15. TRAMITAR LAS READSCRIPCIONES TEMPORALES DEL PERSONAL AL 
INTERIOR DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LAS BECAS-COMISION, ASI 
COMO LAS COMISIONES DE PERSONAL QUE INSTRUYA LA OFICIALIA 
MAYOR DE LA SEP. 

16. CONTROLAR EL ANALITICO GENERAL DE PLAZAS-PUESTOS- HORAS DE 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

17. CONTROLAR LOS MOVIMIENTOS DE CREACION-CANCELACION DE 
PLAZAS DE JORNADA Y POR HORA-SEMANA-MES EN EL AMBITO DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO Y DE AQUELLOS QUE AUTORICEN LAS 
SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE LA
FUNCION PUBLICA. 

18. ACTUALIZAR Y CONTROLAR EL TECHO FINANCIERO DE SERVICIOS 
PERSONALES Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DEL CAPITULO 1000. 

19. ESTABLECER MECANISMOS DE SUPERVISION Y CONTROL QUE 
PERMITAN VERIFICAR Y GARANTIZAR QUE LOS PAGOS SE AJUSTEN A 
LOS TABULADORES DE SUELDOS VIGENTES, ASI COMO A LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES. 

20. COORDINAR Y VIGILAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES SE 
REALICE A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS, ASI COMO LAS 
ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION DE COMPROBANTES DE PAGO A
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS QUE 
INTEGRAN LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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21. ORGANIZAR, PRESTAR Y SUPERVISAR LOS SERVICIOS A QUE TIENEN 
DERECHO LOS TRABAJADORES, DERIVADOS DE SU RELACION 
LABORAL CON LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

22. ORGANIZAR Y COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE PREMIOS, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS AL PERSONAL DOCENTE Y DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACION DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

23. DIRIGIR Y COORDINAR LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES CON 
LAS INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS A TRAVES DE LAS QUE SE 
OTORGAN LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS TRABAJADORES. 

24. DIRIGIR DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA (SIAPSEP), ASI COMO SUS ACTUALIZACIONES
DE CONFORMIDAD CON LA TECNOLOGIA DISPONIBLE, CON EL FIN DE 
EVALUAR SU OPERATIVIDAD. 

25. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS INFORMATICOS 
RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACION Y PAGO DE 
REMUNERACIONES AL PERSONAL. 

26. COORDINAR EL DISEÑO E IMPLANTACION DE NUEVAS APLICACIONES 
EN MATERIA DE ADMINISTRACION Y PAGO DE REMUNERACIONES AL 
PERSONAL Y COORDINAR LOS PROCESOS DE COMPROMISOS DE 
PAGO DE SERVICIOS PERSONALES A TRAVES DEL SISTEMA
DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO (SICOP). 

27. APORTAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION INTEGRAL DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y PAGO
DE REMUNERACIONES EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION DEL EJERCICIO 
FISCAL CORRESPONDIENTE. 

PERFIL  ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMO 
160 HRS. O 
DIPLOMADO 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS. 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
INGENIERIA, 
ECONOMIA. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 7 AÑOS 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERAL: 7 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DIRECCION DE DESARROLLO Y RECURSOS 

HUMANOS 
CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE
EDUCACION PUBLICA 

3. RECURSOS HUMANOS-GESTION DE LA 
PROFESIONALIZACION DE LOS
SERVICIOS PUBLICOS. 

4. DIRECCION ESTRATEGICA DE LOS RECURSOS 
HUMANOS PARA AGREGAR VALOR A
LA ORGANIZACION 
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IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL 
SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO 
LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE 
INDICAN PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
 COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
 IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
 IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

 RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

 ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

 CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

 DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 
10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
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EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 
CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 
REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
 CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN LA 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

 EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE
ESTE REQUISITO. 

 COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 
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PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 
10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
20 AL 21 DE NOVIEMBRE DE 2014 MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE 
RIO NAZAS NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN 
CUALQUIER MOMENTO O ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O 
REFERENCIAS QUE ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL 
SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA
FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS; DE NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE 
DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO 
EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO 
QUE SE HAYA EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL, 
A SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES 
LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

LA ENTREGA DE SOLICITUDES PARA LA INSCRIPCION A UN CONCURSO Y 
EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES AL MISMO, SE REALIZARAN DEL 15 AL 
28 DE OCTUBRE DE 2014, A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE 
QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 
DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO 
DE LOS ASPIRANTES. 
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AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 
CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO UN 
FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 
DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 
TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 
PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE 
LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR
QUE CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, 
DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA 
APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA 
INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE 
REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA 
REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS 
ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR 
LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL
REFERIDO SISTEMA. 

CALENDARIO 
DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

PUBLICACION  EL 15 DE OCTUBRE DE 2014. 

REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 
LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 15 AL 28 DE OCTUBRE 
DE 2014. 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE 
FORMA AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 15 AL 28 DE OCTUBRE 
DE 2014. 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES * 

DEL 06 AL 13 DE NOVIEMBRE 
DE 2014. 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO, 
ASI COMO REVISION DOCUMENTAL* 

EL 20 Y 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2014. 

ETAPA IV: ENTREVISTA* EL 05 DE DICIEMBRE DE 2014. 

ETAPA V: DETERMINACION * EL 09 DE DICIEMBRE DE 2014. 
ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: EN CALLE FRAY 
SERVANDO TERESA DE MIER NUMERO 81. SEGUNDO PISO COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, MEXICO. C.P. 
6800. 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: EN CALLE FRAY SERVANDO TERESA DE 
MIER NUMERO 81. SEGUNDO PISO COLONIA CENTRO, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL, MEXICO. C.P. 6800. 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: EN 
LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION; UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 6° 
PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO D.F 
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ETAPA IV Y V: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADA EN LA CALLE 
RIO NAZAS NO. 23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 
QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 
APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 
DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 
DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 
QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO.  

TEMARIOS 
Y GUIAS 

LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL WWW.SEPDF.GOB.MX (MENU: 
INFORMACION DE LA SEP EN EL DF.- PERSONAL.- SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA.- TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIA.- A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 
SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS EVALUACIONES 
GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
* EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 
EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO 
PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 
RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS 
ASPIRANTES DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO 
PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE CONTINUEN 
VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO CORRESPONDAN A LAS 
MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 
LA VIGENCIA DE RESULTADOS APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y 
EVALUACIONES INICIARA A PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A 
TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE 
NUEVAMENTE EN UN CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
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TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 
TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR 
SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F, C.P. 06500 DE 
09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO 
DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., C.P. 06500. LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO 
TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL 
PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS 
HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE 
RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR 
A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU SOLICITUD DE 
REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y ENTREGADA AL 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON 
DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F, C.P. 06500 DE 09:00 A 15:00 
HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE 
PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., C.P. 06500. LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO 
TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE 
SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE 
HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
 CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
 CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  
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REGLAS 
DE VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 70 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO DE 
DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO OBTIENE COMO CALIFICACION IGUAL O 
SUPERIOR A 70 EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 
5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO DE 
SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN 
LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 
DETERMINACION. 
6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 3, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 
CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 3 
ENTREVISTADOS: 3, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE
EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 
PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 70 
9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 
TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 
(PUNTAJE) DEFINITIVA.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

20 
 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

20 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 
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PARA EFECTOS DE CONTINUAR EN EL CONCURSO, LOS ASPIRANTES 
DEBERAN APROBAR LAS EVALUACIONES PRECEDENTES. SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL PARTICIPANTE NO APRUEBA EL EXAMEN
DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
20 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 70 
SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES: 
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y
TRABAJO EN EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO
EN EQUIPO. 
DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 
OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR
DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 
CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO 
EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 
DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 
EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
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6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 
TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA
SERIE DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO ACTUAL 
(EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 
PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 
ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 
CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 
CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE 
AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 
10.-EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL
DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; 
HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y 
BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS
DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
 LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

 A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS
2 AL 8. 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

 

 LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS
DE LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

 LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN
LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS
PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS RESULTADOS 
DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES 
OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN CASO DE QUE EN
EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE HUBIEREN 
AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL SERVIDOR PUBLICO 
DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE ELEMENTO. 
4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD RESPONSABLE 
O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES 
DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE 
LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
 CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN HABILIDADES 

PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS PARA EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

 PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

 OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO
O RELIGIOSO. 
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6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 
LAS SIGUIENTES: 
 FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

 TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

 GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
 OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 
CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 
REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 
POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 
COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
 PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
 RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE 

INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

 RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL
SERVICIO PUBLICO. 

 PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

 OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 
TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 
TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD DESTACADA 
EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 
RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 
PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 
TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 
COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
 TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA (APOSTILLADO). 

 PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
 SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
 DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
 SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
 OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

 

9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 
EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 
GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 
ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 
10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 
ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE
EL CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE 
SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA 
ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL 
DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR 
(SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL 
PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O 
MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
 EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

 TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

 TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 10. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
SE CONSIDERARAN FINALISTAS (PASAN A LA ETAPA DE DETERMINACION) 
A LOS CANDIDATOS QUE ACREDITEN LA CALIFICACION MINIMA QUE ES
DE 70. 
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SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN
EL NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 23 DE AGOSTO DE 2013. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE 
LOS RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE 
HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE 
PERIODO Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE 
CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O 
PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 
EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 
CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
 COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
 IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
 IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

 RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

 ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

 CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

 DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
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 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO, MAS ESTUDIOS MINIMOS 
DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO, 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI 
COMO, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO 
RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL 
TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL 
EFECTO. 

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 
CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU 
PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

 CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 
TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

 EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE
ESTE REQUISITO. 

 COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 
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 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN 
TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL 
TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE 
ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL 
DEL CONCURSO. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
20 AL 21 DE NOVIEMBRE DE 2014 MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE 
RIO NAZAS NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F 

PUBLICACION 
DE RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS 
NO. 23 PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F, 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

 

C.P. 06500 DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 
6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., C.P. 
06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS 
MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU 
AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS 
TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL 
MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
 ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL POR QUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO 
APROBACION DE LA REACTIVACION. 

 PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

 ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 

 DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
DEBA A: 
 LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
 LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, 
EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE DE NOTIFICACION A 
TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, SI EL COMITE TECNICO DE SELECCION LO 
AUTORIZA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS ASPIRANTES 
QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE.  

PRINCIPIOS 
DEL CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO
DE SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO
DE SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 
AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 
SERA DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PERSONAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADO EN CALLE RIO NAZAS 
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NO. 23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO D.F, QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y 
RESOLUCION AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO 
PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y 
GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR LO QUE EL COMITE PUEDE 
DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA 
RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE 
LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A LOS
PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 
LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION 
EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, ANTE 
EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
ORGANO DESCONCENTRADO, UBICADO EN INSURGENTES CENTRO 
NO 149. 6° PISO, COL. SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 
06470, MEXICO D.F. TELEFONO 5292-7552, CORREO ELECTRONICO 
oic_afsedf@sep.gob.mx LA INCONFORMIDAD DEBERA PRESENTARSE 
POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE
LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96
DE SU REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON C.P., 01020 MEXICO D.F., T.+52 (55) 
2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 
98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 
APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O 
INFORMACION RELACIONADA CON LOS
EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PONE A LA ORDEN EL CORREO 
ELECTRONICO: spcingreso@sepdf.gob.mx Y EL NUMERO TELEFONICO: 3601 
1000 CON LAS EXTENSIONES: 48045 Y 48102 EN UN HORARIO DE LUNES A 
VIERNES DE 09:00 A 15:00 HRS. 

 
México, Distrito Federal, a 9 de octubre de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador Sectorial de Administración y Finanzas de la Dirección General de Administración 

Ing. Alejandro González Ruiz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNTS/2014/06 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNTS/2014/06 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION TECNICA Y DE INVESTIGACION (CNTS/2014/06) 

Código  12-I00-1-CFMB002-0000002-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$65,671.20 (Sesenta y 
cinco mil seiscientos 
setenta y un pesos 

20/100 M.N.) 
Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 
Analizar y evaluar en coordinación con las entidades federativas la información en 
materia de la disposición de la sangre, de sus componentes sanguíneos y células 
progenitoras hematopoyéticas para apoyar la formulación de políticas, estrategias y 
principios normativos orientados a mejorar su autosuficiencia, calidad, cobertura, 
disponibilidad y acceso. 
FUNCION 1: 
Concentrar y evaluar la información de los actos de disposición de sangre y 
componentes sanguíneos y células progenitoras que realizan los servicios de sangre 
de las 32 entidades federativas. 
FUNCION 2: 
Definir y supervisar la ejecución del Programa Nacional de Promoción de Donación 
Voluntaria. 
FUNCION 3: 
Investigar y operar en su caso métodos y técnicas relacionadas con la calidad de la 
sangre y de los componentes sanguíneos. 
FUNCION 4: 
Desarrollar y operar el Programa de Evaluación Externa de la Calidad de la Sangre y 
Componentes Sanguíneos y Células Progenitoras Hematopoyéticas 
FUNCION 5: 
Fungir como apoyo técnico y dar asesoría a los servicios de sangre de las 32 
entidades federativas en materia de disposición de la sangre, sus componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: Farmacobiología 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genéricas: Medicina 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genéricas: Química 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral, 4 años en: 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: Medicina Interna 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: Medicina 
Area de Experiencia, Química 
Area General: Bioquímica  
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION TECNICA (CNTS/2014/06) 

Código  12-I00-1-CFNB002-0000004-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres 
mil quinientos treinta y 

siete pesos 06/100 M:N) 
Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 
Concentrar y difundir las técnicas de vanguardia, para implementar y mantener una 
garantía de calidad en la disposición de sangre humana, a fin de servir a la protección 
de la salud de la población 
FUNCION 1: 
Asesorar a los diferentes servicios de la medicina transfusional en la implementación 
de nuevas tecnologías para proporcionar hemoderivados de calidad 
FUNCION 2: 
Difundir estrategias para promover la donación altruista en el ámbito nacional y reducir 
la donación por reposición. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Area General, Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Química 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genéricas: Química 
Area General, Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genéricas: Química 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genéricas: Química 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genéricas: Medicina 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genéricas: Medicina  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral, 3 años en: 
Area de Experiencia, Ciencias de la Salud 
Area General: Medicina 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: Medicina 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: Administración Pública 
Area de Experiencia, Química 
Area General: Bioquímica 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE INVESTIGACION (CNTS/2014/06) 

Código  12-I00-1-CFNB002-0000005-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres 
mil quinientos treinta y 

siete pesos 06/100 M.N.)
Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Diseñar, implementar y coordinar programas que garanticen que la disposición de la 
sangre humana, sus componentes, y CPH, se lleven a cabo con la máxima seguridad, 
inocuidad, disponibilidad y racionalidad de acuerdo a la legislación vigente y que 
contribuyan a proteger la salud de la población mexicana 
FUNCION 1: 
Diseñar e implementar el Programa de Crio Preservación de CPH 
FUNCION 2: 
Evaluación externa del desempeño de la Red Nacional de Laboratorios y Bancos de 
Sangre. 
FUNCION 3: 
Control de calidad interno de serología del Laboratorio del Banco de Sangre del 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 
FUNCION 4: 
Definir, implementar y coordinar líneas de investigación que contribuyan a garantizar 
la seguridad, inocuidad y disposición de la sangre humana y CPH con fines 
terapéuticos. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Química 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Química 
Area General, Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: Química 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: Química 
Area General, Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: Biología 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Biología 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Medicina 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral, 3 años en: 
Area de Experiencia, Ciencias de la Vida 
Area General: Bioquímica y/o 
Area de Experiencia, Ciencias de la Vida 
Area General: Bioquímica y/o 
Area de Experiencia, Ciencias de la Vida 
Area General: Biología Molecular y/o 
Area de Experiencia, Ciencias de la Vida 
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Area General: Biología Celular y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: Medicina y/o 
Area de Experiencia, Ciencias de la Salud 
Area General: Medicina y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
resultados  

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 
equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
13. Con fundamento en el numeral 40, Inciso D, Subinciso III del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, si no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal, deberá presentar carta bajo 
protesta de decir verdad de esta condición, en caso contrario deberá presentar previo 
a la contratación carta bajo protesta de decir verdad de que entregará copia con firmas 
autógrafas del dictamen de compatibilidad de empleos respectivo.  

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
15 de octubre al 31 de octubre de 2014, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
III. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria Del 15 de octubre al 31 de octubre 

de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de octubre al 31 de octubre 
de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de octubre al 31 de octubre 
de 2014. 

Examen de conocimientos A partir del 6 de noviembre
de 2014 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 12 de noviembre
de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 18 de noviembre
de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 18 de noviembre
de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de noviembre
de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de noviembre
de 2014 

El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro Nacional 
de la Transfusión Sanguínea. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
la Transfusión Sanguínea y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de este Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.cnts.salud.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Area de Recursos Humanos del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, 
conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 

se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 

rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 

acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 

Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 

evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 

continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de enlace deberá registrarse en la subetapa de la 

evaluación de la experiencia puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Area de Recursos Humanos del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de julio.escamilla@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, ubicadas en Avenida Othón de 
Mendizábal No. 195, Col. Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea (www.cnts.salud.gob.mx) a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de 
visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julio.escamilla@salud.gob.mx y el número 
telefónico 551/19/46/20 al 28 ext 1206 y 1208 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes. 

 
México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos  Materiales y Financieros 
Mtro. Julio César Escamilla Olivera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/COFEPRIS/2014/03 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/COFEPRIS/2014/03 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS* (01/03/14) 

Código  12-S00-1-CFPA001-0000234-A-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$14,297.37 (Catorce mil 

doscientos noventa y siete 
pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivo General del 
Puesto y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
QUE LA DIRECCION CUENTE CON EL APOYO PARA EJERCER CONTROL EN 
LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS PARA CUMPLIR 
CON LOS PLANES DE TRABAJO Y CONTRIBUIR A LOGRAR LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS. 
FUNCION 1: EJECUTAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA 
APOYAR EN EL DESARROLLO DE LOS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA ASI COMO ELABORAR INFORMES Y 
REPORTES DE INDICADORES DE GESTION QUE SEAN SOLICITUD DE LA 
DIFERENTES INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
FUNCION 2: APOYAR Y APORTAR CONOCIMIENTOS TECNICOS EN LA 
IMPLEMENTACION DE PROYECTOS ESPECIFICOS DE LAS AREAS 
SUSTANTIVAS PARA LA VIGILANCIA Y EL CONTROL SANITARIO. ASI COMO 
ELABORAR INFORMES, REGISTROS Y REPORTES DE RESULTADOS. 
FUNCION 3: DESARROLLAR LA LOGISTICA Y REALIZAR LA CAPACITACION 
ACORDE AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCION, 
ELABORAR REPORTES E INFORMES DERIVADOS DE SU DESEMPEÑO. 
FUNCION 4: APLICAR LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL 
CONTROL DE LOS RECURSOS MATERIALES. APOYAR EN EL CONTROL Y 
CUSTODIA DE LOS MISMOS, COMPROBAR QUE SE CUMPLA CON LOS 
LINEAMIENTOS DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
AREA GENERAL: CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERAS GENERICAS: QUIMICA y/o 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS: NUTRICION Y QUIMICA y/o 
AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA Y QUIMICA y/o 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS: ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, PERIODISMO, 
CIENCIAS SOCIALES, COMPUTACION E INFORMATICA, 
COMUNICACION, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, 
FINANZAS, MERCADOTECNIA Y COMERCIO, 
PSICOLOGIA, RELACIONES INTERNACIONALES, 
POLITICAS PUBLICAS, SOCIOLOGIA,  RELACIONES 
COMERCIALES  y/o 
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AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: ARQUITECTURA, COMPUTACION 
E INFORMATICA, MERCADOTECNIA Y COMERCIO, 
PSICOLOGIA, RELACIONES INTERNACIONALES y/o 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: ADMINISTRACION, 
ARQUITECTURA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
FINANZAS, INGENIERIA, NUTRICION, QUIMICA, 
INFORMATICA ADMINISTRATIVA. 

Laborales Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREAS GENERALES: ADMINISTRACION, AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL, POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES, CONTABILIDAD, ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, APOYO 
EJECUTIVO Y/O  ADMINISTRATIVO, AUDITORIA, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, 
ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL : TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO: 
AREA GENERAL: DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, TEORIA Y METODOS GENERALES y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA: 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA, 
SOCIOLOGIA POLITICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS: 
AREA GENERAL  CIENCIAS DE LA NUTRICION y/o 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA: 
AREA GENERAL  PSICOLOGIA INDUSTRIAL, 
EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN PSICOLOGIA, 
PSICOLOGIA GENERAL, SOCIOLOGIA DEL TRABAJO. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: no aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).   
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
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 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2012 y 2013. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
Para  Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para  Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
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En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
15 al 28 de octubre de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
IV. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa: Fecha o plazo: 
Publicación de convocatoria 15 de octubre de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de octubre de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de octubre de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 31 de octubre de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 3 de noviembre de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 4 de noviembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 4 de noviembre de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 5 de noviembre de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 5 de noviembre de 2014 
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La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios Los resultados de la evaluación 
de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, 
por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 
con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Cofepris en 
Av. Monterrey No. 33 piso 9 Col. Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06700. México D.F. Tel. 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 piso 2, Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos 
de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión 
deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en las páginas 
electrónicas    
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20
Carrerra/convocatoria-2014.aspx y 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php y (en el apartado 
de temario SSA-COFREPIS-2014-03), a partir de la fecha de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio  
Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0184 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en el siguiente 
puesto vacante: 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE AUDITORIAS DIRECTAS A 
27-210-1-CFLC001-0000674-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo LC1 
Dirección General Adjunta 

Remuneración bruta 
mensual 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría 
Gubernamental 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Coordinar y, en su caso, ordenar la práctica de auditorías a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Procuraduría 
General de la República, Fideicomisos Públicos no considerados como entidades 
paraestatales, y mandatos o contratos análogos, que estén contenidas en el 
Programa Anual de Auditorías y aquéllas que instruya el Titular de la Unidad de 
Auditoría Gubernamental; así como comisionar al personal de la Unidad 
de Auditoría Gubernamental o de otras Areas de la Secretaría de la Función 
Pública y de Organos Internos de Control, con la finalidad de contribuir a prevenir 
y combatir la corrupción y abatir la impunidad. 
Función 2.- Ordenar la práctica de seguimientos a auditorías realizadas por 
la Unidad de Auditoría Gubernamental a las dependencias, las entidades, la 
Procuraduría, así como a los Fideicomisos Públicos no considerados como 
entidades paraestatales, mandatos o contratos análogos, en los casos que así lo 
determine, a fin de constatar el avance en la atención de las recomendaciones 
hasta su total solventación. 
Función 3.- Coordinar y aprobar las asesorías proporcionadas a las Areas de 
Auditoría Interna de los Organos Internos de Control en la práctica de auditorías 
financieras y de tecnologías de la información y comunicaciones, con la finalidad 
de orientarlos para verificar que los estados financieros de las instituciones 
presenten razonablemente su situación financiera, y el adecuado 
aprovechamiento y aplicación eficiente de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, respectivamente. 
Función 4.- Presentar al Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental, previo 
a su firma, los informes de resultados de las auditorías y visitas de inspección que 
lleve a cabo, a fin de que se emitan las recomendaciones procedentes o se 
turnen a las autoridades competentes, cuando resulten presuntas 
responsabilidades. 
Función 5.- Requerir información y documentación a las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría General de la República; a los Organos Internos de 
Control y a los fideicomitentes, administradores o coordinadores de los 
Fideicomisos Públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos. 
Asimismo, solicitar los datos e informes que requiera a proveedores y contratistas 
en los términos de las disposiciones legales aplicables, con el fin de obtener la 
evidencia documental suficiente, competente y pertinente de los hallazgos e 
irregularidades que determine. 
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Función 6.- Expedir las copias certificadas que se requieran de la documentación 
a la que tenga acceso con motivo de las auditorías y visitas de inspección que se 
practiquen y que obren en los archivos de las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría General de la República, así como en los de los Fideicomisos 
Públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos que sean objeto de 
revisión para, en su caso, elaborar informes de presunta responsabilidad. 
Función 7.- Someter a la consideración de su superior jerárquico, la atracción de 
auditorías que lleven a cabo los Organos Internos de Control de las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría General de la República, con 
la finalidad de que la Unidad de Auditoría Gubernamental intervenga en la 
revisión de temas complejos, sensibles en materia mediática o de interés público. 
Función 8.- Designar al jefe de grupo y comisionar al personal que practicará 
cada auditoría y visita de inspección, ya sea personal de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental o de otras Areas de la Secretaría de la Función Pública y de 
Organos Internos de Control, a efecto de desarrollar la planeación general en 
función de la fuerza de trabajo y el aspecto a revisar. 
Función 9.- Coordinar y aprobar las asesorías que se proporcionen a las Areas 
de Auditoría Interna de los Organos Internos de Control en la elaboración de 
informes e integración de expedientes de presunta responsabilidad, administrativa 
y penal, a fin de guiarlos en la determinación de las responsabilidades a que haya 
lugar conforme a la normatividad establecida. 
Función 10.- Dirigir la elaboración de informes e integración de expedientes de 
casos de presunta responsabilidad derivados de auditorías practicadas por la 
Unidad de Auditoría Gubernamental, a fin de turnarlos a las Areas jurídica y de 
responsabilidades de la Secretaría. 
Función 11.- Las demás que las disposiciones legales y administrativas les 
confieran y las que les encomienden el Secretario y el Titular de la Unidad de 
Auditoría Gubernamental. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia Laboral: Mínimo 12 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoria Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 
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Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en 
la siguiente liga: 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bols
a-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/
2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
antes IFE, las credenciales para votar con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio 
de identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto;  
No estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
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4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social; evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por 
concurso de los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por 
el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
período laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios  
(con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS 
acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos 
laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las Areas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario(a) 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad.  
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito 
académico señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado  
de terminación de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

 

De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las Areas académicas definidas, siempre y cuando, el (la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las Areas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al (la) aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por los (las) 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los (las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los (las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al (la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los (las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los (las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los (las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los (las) candidatos(as). 
 

Calendario del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 15 de octubre de 2014 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 15 al 28 de octubre de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes  

Examen de Conocimientos Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 
Revisión Documental Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 

Determinación Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 
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La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los (las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen,  
se informará al (la) candidato(a), a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se 
le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx o, en su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a través de su correo 
electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de  
“Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal 
efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá 
ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los 
(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y 
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
considerados en el sistema de puntuación general y, será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de  
la Dirección de Ingreso y Control de Plazas.  
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados.  
 Duración en los puestos desempeñados.  
 Experiencia en el Sector público.  
 Experiencia en el Sector privado.  
 Experiencia en el Sector social.  
 Nivel de responsabilidad.  
 Nivel de remuneración.  
 Relevancia de funciones o actividades.  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores/as públicos/as de carrera 

titulares).  
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores/as públicos/as de carrera titulares).  
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores/as públicos/as de carrera titulares).  
 Logros.  
 Distinciones.  
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual.  
 Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el 
concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para 
atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta 
de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en 
concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
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En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados  
que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de 
los (las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx.  
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en  
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al (la) 
Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) 
de los (las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él (la) cual no se hubiese 
ejercido tal veto- y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as) 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a 
la Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los (las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 



128     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los (las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública.  
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas, al (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 
75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General de Recursos Humanos 
Lic. José Alfonso Martínez Ruiz 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 160 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 23 plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE MEXICO, 

MICHOACAN, PUEBLA, 
SONORA, TABASCO Y TAMAULIPAS

Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

8 (OCHO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-135-1-CFPQ002-0000061-E-C-A TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
14-135-2-CF11808-0000028-E-C-P NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO
14-135-2-CF11808-0000029-E-C-P NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO
14-136-1-CFPQ002-0000020-E-C-A MORELIA, MICHOACAN
14-141-2-CF11808-0000015-E-C-T PUEBLA, PUEBLA 
14-146-2-CF11808-0000015-E-C-T HERMOSILLO, SONORA
14-147-2-CF11808-0000012-E-C-T VILLAHERMOSA, TABASCO
14-148-2-CF11808-0000026-E-C-T REYNOSA, TAMAULIPAS

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No aplica  
Habilidades  Comunicación Asertiva

 Actitud de Servicio
Conocimientos  Inspección Laboral

 Seguridad y Salud en el Trabajo
Idiomas  No aplica 
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Otros  Disponibilidad para viajar 
 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 

siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social 
y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-210-3-CF11808-0000036-E-C-K DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No aplica  
Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud de Servicio 
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social 

y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 
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Denominación SUPERVISOR DE AREA DE CONTROL DE GESTION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CFPA001-0000274-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir la correspondencia y efectuar su registro en el Sistema de Control de Gestión diariamente. 
F2.- Clasificar y turnar, para su revisión y conocimiento de la o el jefe inmediato. 
F3.- Turnar la correspondencia al interior y fuera de la dependencia. 
F4.- Registrar y dar seguimiento a las reuniones de trabajo de la o el jefe inmediato. 
F5.- Atender y encauzar las llamadas telefónicas de la o el jefe inmediato. 
F6.- Coordinar y asistir (en su caso), a las reuniones de trabajo de la o el jefe inmediato con las áreas de la 
misma o con las otras unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS). 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Dos años en: 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA Y TLAXCALA 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-125-1-CF01059-0000043-E-C-D SALTILLO, COAHUILA 
14-149-1-CF01059-0000019-E-C-D TLAXCALA, TLAXCALA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Mantener actualizadas las configuraciones en el conmutador y los equipos de cómputo necesarias, 
para la buena comunicación de las y los usuarios. 
F2.- Monitorear que no se instalen programas no autorizados en los equipos de cómputo, para su mejor 
desempeño. 
F3.- Actualizar la paquetería necesaria, para el buen funcionamiento de los sistemas institucionales, tales 
como el Sistema Integral de Información Delegacional (SIID), el Directorio Nacional de Empresas (DNE), el 
Sistema de Seguimiento Inspectivo Sancionador (SSIS) y el Sistema Nacional de Información (SNI). 
F4.- Difundir y promover el programa estatal de empleo, mediante los sistemas institucionales dispuestos, 
para el apoyo a desempleados/as y sus familias. 
F5.- Recopilar información de las modificaciones de los datos de las empresas, coordinando los esfuerzos 
con las áreas de inspección y capacitación, para llevar un control de actualización de datos. 
F6.- Registrar la información recopilada en el sistema de la red de voz y datos, como medio de 
actualización, para su mejor desempeño. 
F7.- Llevar una bitácora con modificaciones, para su mejor control y desempeño, permitiendo el adecuado 
flujo de información, evitando pérdidas de la misma. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Tecnologías de Información y Comunicaciones 
 Redes de Voz, Datos y Video 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION Y JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-153-2-CF01059-0000066-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Fomentar en las empresas el desarrollo de mecanismos que induzcan al cumplimiento de la 
normatividad en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, así como proporcionar asesoría 
y promover la capacitación de los especialistas técnicos 
F2.- Programar y ordenar las visitas de inspección iniciales, periódicas de verificación y extraordinarias. 
F3.- Coordinar la formulación de los emplazamientos a empresas infractoras y citación a la audiencia 
respectiva del P.A.S. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Inspección Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DE FOMENTO A LA 

PRODUCTIVIDAD 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

LABORAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CF01059-0000072-E-C-F DISTRITO FEDERAL 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Proporcionar asesoría técnica a la consultora/or asistente, a las y los asistentes, a las y los 
coordinadores, las y los promotores de las oficinas promotoras, en aspectos relativos a la operación del 
PAC y del SAP-PAC. 
F2.- Proponer estrategias de operación a la Dirección de Vinculación Para la Capacitación a fin de realizar 
acciones bajo un esquema de mejora continua. 
F3.- Analizar las solicitudes a programas de intervención para su autorización con base en el presupuesto 
asignado y las metas programadas a cada oficina. 
F4.- Dar seguimiento al avance de los programas autorizados con base en los indicadores de gestión. 
F5.- Verificar la eficiencia en la colocación de los recursos. 
F6.- Vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en la operación del PAC. 
F7.- Proponer medidas preventivas a la Dirección de Vinculación Para la Capacitación a efecto de mejorar 
el seguimiento y operación de las oficinas promotoras de la capacitación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Capacitación para el Sector Productivo 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE PROMOCION Y DESARROLLO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CAMPECHE 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

 
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-124-2-CF01012-0000004-E-C-T CAMPECHE, CAMPECHE 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se establezcan con los 
tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así como con organizaciones de los sectores privado y 
social, para propiciar el diálogo social. 
F2.- Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los eventos que realicen los 
Consejos Estatales para el Diálogo con los sectores productivos, de conformidad con la calendarización 
establecida en cada Entidad Federativa, para diseñar la agenda social local y propiciar que las políticas 
laborales se ajusten al entorno estatal. 
F3.- Elaborar y proponer el Programa Anual de Eventos y Semanas de la Nueva Cultura Laboral, del 
presupuesto de la Delegación y de los apoyos de las y los patrocinadores, para difundir entre los actores 
del mundo del trabajo la nueva cultura laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Administración Pública 
 Comunicaciones Sociales 
 Ciencias Políticas 
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Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Capacitación para el Sector Productivo 

 Vinculación Laboral 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 

 

Denominación SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA EN DELEGACION 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA 

Grupo, Grado y 

Nivel del 

Puesto 

NA1 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  

Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

 

Código de 

puesto y 

Ciudad 

14-125-1-CF53060-0000033-E-C-I SALTILLO, COAHUILA 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de recursos materiales y servicios de la 

unidad administrativa para la eficiente distribución y optimización de los mismos coadyuvando al logro de 

los objetivos encomendados a la unidad administrativa. 

F2.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de programación y presupuesto a fin de 

optimizar los recursos y cubrir las necesidades esenciales para el desarrollo de la unidad administrativa. 

F3.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de personal, de la unidad administrativa 

siguiendo los lineamientos y normatividad establecida, para la optimización del capital humano 

encaminados al cumplimiento de los objetivos encomendados a esta unidad administrativa. 

F4.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de personal, para el 

mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 

F5.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 

financieros para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 

F6.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 

materiales, informática y telecomunicaciones para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 

F7.- Dar seguimiento a las solicitudes de la o el trabajador operativo y de mando en lo relacionado en su 

ámbito laboral, para satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 

 Psicología Industrial 

 Organización y Dirección de Empresas 

 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados, 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones 

 Programación y Presupuesto 

Idiomas  No aplica 

Otros  No aplica 
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Denominación SUBDIRECCION DE SUPERVISION Y CONTROL 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN TAMAULIPAS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

 
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-148-2-CF01012-0000002-E-C-T CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar la programación de las visitas de inspección, a fin de dar cumplimiento a las leyes y normas 
laborales en los centros de trabajo, para dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
F2.- Brindar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, sobre la manera más efectiva de cumplir 
las normas de trabajo, para mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo, en beneficio de las y 
los empleadores las y los trabajadores y sus familias. 
F3.- Dar cumplimiento a las medidas y plazos que establezca la o el Inspector Federal del Trabajo, para la 
corrección de irregularidades en materia de condiciones de seguridad e higiene. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulada/a 

Experiencia Tres años en: 
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Inspección Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ATENCION A ORGANIZACIONES SINDICALES Y SOCIEDADES 

DE SOLIDARIDAD SOCIAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

 
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-211-1-CFNA001-0000032-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Establecer los mecanismos adecuados para la correcta atención de las organizaciones sindicales, a 
efecto de que éstas cuenten con toda la información necesaria para realizar los trámites adecuados de 
registro y actualización de sindicatos, federaciones y confederaciones, en pleno cumplimiento de lo 
establecido en el Capítulo II del Título Séptimo de la Ley Federal del Trabajo. 
F2.- Establecer los mecanismos adecuados para la correcta atención de las sociedades de solidaridad 
social, con la finalidad de que éstas cuenten con toda la información necesaria para realizar los trámites 
adecuados de registro y actualización de las mismas, en pleno cumplimiento de lo establecido en la 
Ley de Sociedades de Solidaridad Social. 
F3.- Generar y conducir los procedimientos para llevar a cabo las audiencias y eventos que el personal de 
la Dirección de Registro y Actualización tenga con los representantes de las organizaciones sindicales y 
sociedades de solidaridad social, para asesorarlos respecto a los procesos de registro y actualización de 
las mismas, acorde con la Ley Federal del Trabajo en el caso de las primeras, como de la 
Ley de Sociedades de Solidaridad Social en las segundas 
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F4.- Verificar los acuerdos emitidos por la Organización Internacional del Trabajo, relativos a los sindicatos, 
federaciones y confederaciones, a efecto de hacer de conocimiento a las organizaciones sindicales y a sus 
representantes, los conceptos que ahí se señalen, para que éstas se adecuen a la normatividad y puedan 
realizar correctamente sus trámites de registro y actualización de Comité Directivo, reformas estatutarias. 
F5.- Investigar las resoluciones emitidas por el Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional 
del Trabajo, con la finalidad de generar la información que se deba hacer de conocimiento de las 
organizaciones sindicales o de sus representantes, para que los trámites que realicen se lleven a cabo en 
cumplimiento a lo señalado al respecto en el convenio 87 sobre libertad sindical del cual México es parte. 
F6.- Generar informes respecto al cumplimiento a los principios rectores de libertad sindical, establecidos 
por las organizaciones internacionales del trabajo, así como en los convenios laborales internacionales 
ratificados por México, a efecto de verificar el cumplimiento por parte de la Dirección de Registro y 
Actualización del artículo 364 bis de la Ley Federal del Trabajo, y demás normatividad aplicable al 
respecto. 
F7.- Generar los informes correspondientes solicitados por las diversas áreas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS), respecto al cumplimiento de la normatividad laboral relacionada con las 
organizaciones sindicales, para consideración de la o el Director de Registro y Actualización, y posterior 
entrega a la unidad responsable solicitante, en cumplimiento de la normatividad establecida para ello en las 
dependencias del Gobierno Federal. 
F8.- Generar procesos de atención a las organizaciones sindicales, para proporcionarles información en 
relación a los trámites de registro y actualización, de forma adecuada y expedita. 
F9.- Recopilar la información necesaria respecto al cumplimiento de la publicación de registros establecida 
en el Artículo 365 bis de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de verificar el cumplimiento del mismo, en 
conjunto con la Dirección de Estadística Sindical acorde con las responsabilidades establecidas en la 
Ley Federal del Trabajo. 
F10.- Compilar la información respecto a la atención de las solicitudes de información recibidas en la 
Dirección General de Registro de Asociaciones, realizadas al amparo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los términos establecidos en el 
Artículo 42 de la Ley anteriormente invocada. 
F11.- Contribuir en la atención de solicitudes de información que se reciban en la Dirección General de 
Registro de Asociaciones, con base en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para que estas se atiendan en tiempo y forma. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Asesoramiento y Orientación 
 Análisis y Análisis Funcional 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Registro de Asociaciones 
 Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación FUNCIONARIO CONCILIADOR 
Adscripción UNIDAD DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NB2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA  
Y SIETE PESOS 06/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-214-1-CFNB002-0000026-E-C-F DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coadyuvar a la celebración, revisión o terminación de los Contratos Colectivos de Trabajo y Contratos 
Ley de Jurisdicción Federal, con pleno respeto a los principios de bilateralidad, legalidad, diálogo y 
transparencia, para favorecer su adecuada resolución y el equilibrio entre los factores de la producción. 
F2.- Apoyar en la realización de las acciones necesarias para atender las Convenciones Obrero Patronal 
en la revisión de Contratos Ley, con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 
F3.- Intervenir en la conciliación de los conflictos colectivos competencia de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS), en la elaboración de actas y convenios que celebren las partes como resultado de 
la conciliación, con la finalidad de dar transparencia en las relaciones obrero patronales y mejorar el nivel 
de vida de las y los trabajadores y sus familias. 
F4.- Elaborar los informes sobre los procesos de conciliación realizados y los resultados obtenidos, con la 
finalidad de contar con información estadística actualizada y oportuna para la adecuada toma de 
decisiones. 
F5.- Proponer estrategias de negociación en la solución de los conflictos laborales que se presenten e 
implementar las acciones necesarias para orientar y propiciar escenarios accesibles en la solución de los 
mismos. 
F6.- Conciliar conflictos inter e intrasindicales y realizar visitas a diversas empresas representativas de su 
rama industrial para, con pleno respeto a la libertad y autonomía sindical, evitar conflictos que afecten a la 
planta productiva. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Organización y Dirección de Empresa 
 Cambio y Desarrollo Social 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Conciliación 
 Lenguaje Ciudadano, Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION DE INFORMACION DELEGACIONAL 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

MA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA  
Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-112-2-CF01120-0000041-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recopilar la información de las Entidades Federativas, a través de las representaciones. 
F2.- Informar con reportes estadísticos de volumen por Entidad Federativa; proporcionar informes de 
diagnóstico según solicitud. 
F3.- Participar de manera coordinada con las y los Titulares de las Subsecretarías, de la Junta de 
Conciliación de Arbitraje, de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) y del Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT) y de los Programas 
Institucionales. 
F4.- Operar el Directorio Nacional de Empresas, vigilar su actualización permanente y proporcionar la 
información que requieran las diferentes áreas que se constituyan como usuarias de estas herramientas. 
F5.- Coordinar la difusión de lineamientos y políticas que emite la unidad normativa y vigilar el apego en el 
uso y aprovechamiento de la información. 
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F6.- Diseñar los mecanismos para la integración y actualización del Directorio Nacional de Empresas, a 
través de las Delegaciones Federales del Trabajo y con el apoyo de la información proporcionada por la 
Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
 Comunicaciones Sociales 
 Ciencias Políticas 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Administración de Proyectos 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION DE COORDINACION PARA EL DIALOGO SOCIAL 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

MB1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-112-1-CFMB001-0000129-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de eventos que realice el Consejo 
para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP), así como coordinar la integración de los informes 
de las reuniones celebradas y dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en las mismas. 
F2.- Supervisar el correcto desarrollo de los eventos y semanas de la nueva cultura laboral, así como de 
los eventos por la competitividad que se realizan en todo el país e informar periódicamente de los avances 
en esta materia. 
F3.- Proponer las acciones de coordinación con los tres niveles de gobierno, que se deriven de las 
reuniones del Consejo Nacional y las de concertación e inducción con los sectores social y privado 
emanadas de los CEDISP. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado /a 

Experiencia Cinco años en: 
 Ingeniería y Tecnología Químicas 
 Contabilidad 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Relaciones Internacionales 
 Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Administración de Proyectos 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 
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Denominación DIRECCION DE COOPERACION Y TRABAJADORES MIGRATORIOS 
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

MA2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,129.21 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 21/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-114-1-CFMA002-0000048-E-C-T DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Identificar y analizar los asuntos de cooperación laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

(STPS) en el marco del ACLAN así como en la relación bilateral en materia laboral con Canadá. 

F2.- Intervenir en la propuesta de acciones relativas a los asuntos de cooperación laboral de la STPS en el 

marco del Acuerdo de Cooperación Laboral para América del Norte (ACLAN), así como en la relación 

bilateral en materia laboral con Canadá. 

F3.- Realizar las acciones establecidas en los asuntos de cooperación laboral de la STPS en el marco del 

ACLAN, así como en la relación bilateral en materia laboral con Canadá. 

 F4.- Identificar y analizar los asuntos laborales internacionales relativos a la contratación de nacionales 

que vayan a prestar sus servicios en el exterior. 

F5.- Intervenir en la propuesta de acciones relativas a los asuntos laborales internacionales relativos a la 

contratación de nacionales que vayan a prestar sus servicios en el exterior. 

F6.- Realizar las acciones establecidas en los asuntos laborales internacionales relativos a la contratación 

de nacionales que vayan a prestar sus servicios en el exterior, en coordinación las autoridades 

competentes. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 

 Derecho y Legislación Nacionales 

 Derecho Internacional 

 Relaciones Internacionales 

 Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Liderazgo 

Conocimientos  Relaciones Internacionales en Materia Laboral 

 Inglés, Nivel Básico 

Idiomas  Cuando sea citado para sus evaluaciones deberá presentar constancia que acredite 

el nivel del idioma requerido. 

Otros  Disponibilidad para viajar  

 

Denominación SUBCOORDINACION DE SISTEMAS DE COMUNICACION DELEGACIONAL 

Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 

Grupo, Grado y 

Nivel del 

Puesto 

LA1 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

92/100 M.N.) 

Código de 

puesto y 

Ciudad 

14-112-2-CF52165-0000037-E-C-K DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Asegurar que las propuestas y diseños de programas sean eficientes y viables, para que alcancen la 
difusión requerida mediante el sistema informático. 
F2.- Propiciar medios alternos de difusión en las Delegaciones Federales del Trabajo, relacionadas con las 
políticas, programas, normas, procedimientos y lineamientos de la Secretaría, con la participación que 
corresponda a las unidades centrales, con el fin de proporcionar los elementos necesarios en la 
consecución de sus objetivos y metas. 
F3.- Evaluar los contenidos de la página web de la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, de 
acuerdo a la normatividad aplicable, con el fin de proporcionar a las y los usuarios los servicios e 
información requerida del sector. 
F4.- Autorizar la información del sistema INFODEL, a efecto de considerarla en la correcta toma de 
decisiones. 
F5.- Coordinar con las instancias correspondientes el flujo de información delegacional, a fin de integrar la 
carpeta de información que se utiliza en las giras de trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Diez años en: 
 Administración Pública 
 Ciencias Políticas 
 Organización y Dirección de Empresas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Comunicación Social 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Currículum Vítae de Trabajaen, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la 
empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según 
sea el caso, que determinen la fecha de inicio y término de cada periodo 
laborado; de lo contrario dicho periodo no será considerado. Las y los aspirantes 
deberán descargar formato para currículum vítae personal en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_ 
relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y 
Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 
Documental. 
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3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma: se aceptará, credencial para votar del 
IFE, pasaporte, cédula profesional, licencia de conducir, credenciales expedidas por 
instituciones oficiales y escolares. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro 
del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración 
Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los 
Programas Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/
quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , 
y al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, deberá 
presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, 
como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, 
para el caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento. 
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De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlace
s_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado, “Uso 
y Consulta de los Aspirantes”  
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar 
la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel 
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_ 
relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm. 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre 
inscrito, el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y 
deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo 
señalado en el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente 
convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico 
de Selección. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, así como no 
presentar algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza.  

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y 
los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de octubre de 2014 

Registro de Aspirantes Hasta el 29 de octubre de 2014 
*Revisión curricular (por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de aspirantes 

*Recepción de Peticiones de 
Reactivación 

Hasta el 31 de octubre de 2014 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 28 de noviembre de 2014 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 28 de noviembre de 2014 

*Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 

Documental) 

Hasta el 19 de diciembre de 2014 

*Entrevistas Hasta el 12 de enero de 2015 
*Determinación/Fallo del/la 

candidato/a Ganador/a 
Hasta el 12 de enero de 2015 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes 
a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlace
s_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
en Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a 
las disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por 
la Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las 
y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 
temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 
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Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con 
fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para 

el caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos 
como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 
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Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración 
General y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos 
a entrevistar , a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General y 

Dirección 

General Adjunta 

II Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 25 25 25 

 Evaluación de 

Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 

10 10 10 20 20 

 Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la 
etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección 
(CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al 
último párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 
de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 



Miércoles 15 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la 
STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 
C.P.03100, México, D.F., con un horario de 10:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las 
Disposiciones.  

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
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Disposiciones 
Generales 

16. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

17. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

18. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

19. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

20. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez C.P. 03100, de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

21. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

22. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

23. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

24. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad 
del candidato a evaluar. 

25. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

26. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4322, 4327 y 
4328 así como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 3052, 3050, 3025 y 3018, de 
lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 21/2014 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y sus reformas del 29 
de agosto de 2011 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ACUERDOS 

Código de puesto  15-100-1-CFNA001-0000113-E-C-B NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

Adscripción OFICINA DEL C. SECRETARIO 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DISEÑAR E IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
LOS ACUERDOS EN TEMAS DE DESARROLLO URBANO. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR LOS ACUERDOS DE LOS TEMAS DE DESARROLLO 

URBANO. 
2. CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS EN TEMAS DE 

DESARROLLO URBANO.  
Perfil ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O 

PASANTE 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

SEIS AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LABORALES Y CIVILES 

CODIGO DE 
PUESTO 

15-110-2-CF01059-0000064-E-C-P NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17, 046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ELABORACION Y RECEPCION DE DEMANDAS, SU ANALISIS, CONTESTACION 
DE LAS MISMAS ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE, SEGUIMIENTO HASTA SU CONCLUSION, AGOTANDO TODOS 
LOS RECURSOS LEGALES QUE LA LEGISLACION OTORGA A NUESTRO 
ALCANCE PARA OBTENER RESULTADOS FAVORABLES PARA LA 
INSTITUCION, ANTE LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO (LITIGIO). 
FUNCIONES: 
1. ELABORACION DE DEMANDAS Y CONTESTACION DE LAS MISMAS EN 

QUE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA ES PARTE, ASI COMO 
SU DEBIDA ATENCION ANTE EL ORGANO JURISDICCCIONAL 
CORRESPONDIENTE. 

2. RECEPCION Y DESAHOGO DE REQUERIMIENTOS CON 
APERCIBIMIENTOS DE CARACTER LEGALES POR PARTE DE DIVERSOS 
ORGANOS JURISDICCIONALES. 

3. ATENDER TODO TIPO DE TRAMITES INTERNOS, ASESORIA Y 
CONSULTAS LEGALES QUE REQUIERAS LAS AREAS O FUNCIONARIOS 
DE ESTA SECRETARIA DE ESTADO. 

4. COADYUGAR CON LOS DIVERSOS DEMANDADOS YA SEA EL REGISTRO 
AGRARIO NANCIONAL, PROCURADURIA AGRARIA Y EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, A EFECTO DE LOGRAR UNA RESOLUCION FAVORABLE PARA 
ESTA SECRETARIA DE ESTADO Y ELLOS. 

5. ASESORAR A LOS FUNCIONARIOS QUE SON REQUERIDOS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, A EFECTO DE 
DESAHOGAR UNA PRUEBA A SU NOMBRE, YA SEA CONFESIONAL, 
TESTIMONIAL O RATIFICACION. 

6. ATENDER EL DESAHOGO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS JUICIOS 
LABORALES EN QUE LA SECRETARIA ES PARTE, DESAHOGANDO 
AUDIENCIAS, VISTAS, INCIDENTES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

7. ATENDER EL DESAHOGO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA Y 
DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LA CONTRAPARTE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

8. INTERPONER A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
TODOS LOS RECURSOS QUE LA LEGISLACION APLICABLE LE OTORGA, 
COMO ES EL DEL AMPARO INDIRECTO Y DIRECTO, PARA EFECTO DE 
LOGRAR UNA RESOLUCION FAVORABLE A SUS INTERESES. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O 
PASANTE 

PERFIL 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

Denominación del 
Puesto 

CONSULTOR DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 
(SUBDIRECTOR DE AREA) 

Código de puesto  15-112-2-CF21134-0000102-E-C-U NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N) 
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Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
(PAT) DEL AREA DE AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA 
GESTION PUBLICA, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
FORMULACION DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LOS ORGANOS 
INTERNOS DE CONTROL EXPEDIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA Y LLEVAR A CABO LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES 
ASIGNADAS RESPECTO A MEJORA DE LA GESTION PUBLICA CONTENIDAS 
EN EL MISMO. 
FUNCIONES: 
1. VERIFICAR QUE SE CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA CON EL PROGRAMA 

ANUAL DE TRABAJO EN MATERIA DE GOBIERNO DIGITAL, PROGRAMAS 
CON PADRONES DE BENEFICIARIOS, ASI COMO LO RELACIONADO CON 
LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y SU REGLAMENTO. 

2. APOYAR A LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, PROPONIENDO 
MEJORES PRACTICAS QUE IMPULSEN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS EN EL PROGRAMA DE MEJORA DE LA GESTION. 

3. REALIZAR LOS DIAGNOSTICOS INSTRUIDOS POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, DE ACUERDO CON LOS MARCOS TECNICOS DE 
REFERENCIA, ASI COMO LOS PROPUESTOS POR EL PROPIO OIC, QUE 
TENGAN POR OBJETO EL FORTALECIMIENTO O ASEGURAMIENTO DE 
LAS METAS INSTITUCIONALES Y QUE FORMEN PARTE DEL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

4. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL 
INTERNO EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y 
EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
APLICACION GENERAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO.  

Perfil ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION 
. TECNOLOGIA INDUSTRIAL 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
. AUDITORIA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

Denominación del 
Puesto 

DIRECCION DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 

Código de puesto  15-113-1-CFMA001-0000019-E-C-T NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

Adscripción UNIDAD DE POLITICAS, PLANEACION Y ENLACE INSTITUCIONAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47, 973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS Y SISTEMAS DE 
EVALUACION QUE SEAN REQUERIDOS PARA UNA EFICIENTE MEDICION DEL 
DESEMPEÑO Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES DE LA SECRETARIA; ASI COMO PARTICIPAR EN LOS 
TRABAJOS DE GABINETE EN LOS QUE INTERVIENE LA SECRETARIA Y 
REPRESENTARLA EN LAS COMISIONES INTERSECRETARIALES. 
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FUNCIONES: 
1. COORDINAR E INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA EN LAS 

ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA PARA LOS INFORMES QUE EL 
EJECUTIVO FEDERAL DEBA PRESENTAR, CON LA PARTICIPACION QUE 
LE CORRESPONDA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
SECTORIZADAS. 

2. COORDINAR LA PARTICIPACION EN FOROS, TALLERES Y 
EXPOSICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DONDE TENGA 
PRESENCIA EL SECTOR, CON EL FIN DE POSICIONAR A LA SECRETARIA 
COMO COORDINADORA SECTORIAL Y PROMOVER SUS MEJORES 
PRACTICAS. 

3. COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A TRAVES DE MECANISMOS DE 
EVALUACION SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE INSTRUYA LA O EL 
SECRETARIO, PARA QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS 
A LA UNIDAD DE PLANEACION, EVALUACION Y ENLACE INSTITUCIONAL 
REALICEN PROYECTOS, ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y 
DIAGNOSTICOS EN MATERIA DE SECTORIAL. 

4. PROPONER Y ELABORAR HERRAMIENTAS (CUESTIONARIOS, 
INDICADORES, MODELOS) QUE REQUIERAN DE APOYO TECNICO, 
ASESORIA E INFORMACION EN MATERIA DE PLANEACION Y 
EVALUACION EN COORDINACION CON LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, PARA GENERAR INFORMACION 
RELEVANTE PARA EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA 
SECTORIAL. 

5. DIRIGIR EL DISEÑO E INTEGRACION DEL PADRON UNICO DE 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS, A CARGO DE LA SECRETARIA Y 
ENTIDADES DEL SECTOR, CON EL PROPOSITO DE RESGUARDAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS PROPIOS DEL MISMO. 

Perfil ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE DISEÑO E IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS 

CODIGO DE 
PUESTO 

15-113-1-CFNA001-0000016-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE POLITICAS, PLANEACION Y ENLACE INSTITUCIONAL  
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DISEÑAR MECANISMOS DE INCORPORACION Y PARTICIPACION SOCIAL QUE 
FOMENTEN LA CONSOLIDACION DEL TEJIDO SOCIAL EN AREAS 
MARGINADAS DE LA ZONA RURAL. 
FUNCIONES: 
1. PROPONER MECANISMOS DE FORMACION SOCIAL ENTRE LA 

POBLACION RURAL DENTRO DE L OS PROGRAMAS A CARGO DE 
SEDATU. 

2. IMPULSAR EN LA POBLACION MECANISMOS COLECTIVOS QUE 
FORTALEZCAN LA FORMACION Y PARTICIPACION SOCIAL. 
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3. PROPONER INICIATIVAS PARA LA FORMACION SOCIAL DE LA 
POBLACION QUE HABITA EN EL AREA RURAL DIRGIDAS A QUE PUEDAN 
SATISFACER SUS NECESIDADES DE DESARROLLO. 

4. PROPONER LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LOS PROGRAMAS DE 
FORMACION SOCIAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE SOPORTE TECNICO 

CODIGO DE 
PUESTO 

15-113-1-CFNA001-0000012-E-C-K NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE POLITICAS, PLANEACION Y ENLACE INSTITUCIONAL  
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES PARA INTEGRAR EL INFORME DE 
LABORES DEL O DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y CON LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES. 
FUNCIONES: 
1. ASESORAR LA REALIZACION DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA 

FORMULACION DE LOS INFORMES DE LABORES, EJECUCION Y 
GOBIERNO, MEDIANTE EL REGISTRO, ANALISIS E INTEGRACION DEL 
MISMO, PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. ELABORAR FICHAS INFORMATIVAS SOBRE PROGRAMAS Y 
ESTRATEGIAS EN MATERIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL
Y URBANO QUE SON IMPLEMENTADOS POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO EN CUMPLIMIENTO A 
LA POLITICA NACIONAL, COMO UNA HERRAMIENTA PARA LA TOMA DE 
DECISIONES DE LA O DEL C. SECRETARIO. 

3. ESTABLECER VINCULACION ESTRECHA CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PUBLICAS Y PRIVADAS, CON EL OBJETO DE GENERAR 
SINERGIA EN LOS DIAGNOSTICOS Y ESTUDIOS PROSPECTIVOS, QUE 
PERMITAN IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDADES Y FORTALEZAS 
EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
. PROCESOS TECNOLOGICOS 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE INDICADORES Y RESULTADOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

15-113-1-CFNA001-0000015-E-C-W NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE POLITICAS, PLANEACION Y ENLACE INSTITUCIONAL  
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR E INTEGRAR MEDIANTE EL APOYO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARIA Y ENTIDADES DEL SECTOR, LA INFORMACION NECESARIA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE METAS PRESIDENCIALES, ASI 
COMO LOS REPORTES RELATIVOS A TRANSPARENCIA Y ATENCION 
CIUDADANA A TRAVES DEL DISEÑO Y APLICACION DE INDICADORES DE 
SERVICIO, PROCESO, ESTRATEGICOS Y DE PROYECTO. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR EL DISEÑO DE INDICADORES QUE PERMITAN DAR 

SEGUIMIENTO A LOS AVANCES DE LOS PRINCIPALES PROGRAMAS Y 
ACCIONES, CON EL FIN DE REPORTAR SU CUMPLIMIENTO DENTRO DEL 
SISTEMA DE METAS PRESIDENCIALES. 

2. DAR SEGUIMIENTO Y COORDINAR MEDIANTE LA COLABORACION DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SUBSECRETARIA
DE PROSPECTIVA, PLANEACION Y EVALUACION LA INFORMACION QUE 
DE RESPUESTA A LAS DEMANDAS QUE SE CANALIZAN A TRAVES DEL 
SISTEMA DE ATENCION CIUDADANA. 

3. DAR SEGUIMIENTO, COORDINAR Y RESPONDER A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION QUE SON CANALIZADAS MEDIANTE EL PORTAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
RELATIVOS A LA UNIDAD DE POLITICAS, PLANEACION Y ENLACE 
INSTITUCIONAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CIENCIAS POLITICAS 
. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE ESCENARIOS ALTERNATIVOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

15-113-1-CFNA001-0000010-E-C-G NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE POLITICAS, PLANEACION Y ENLACE INSTITUCIONAL  
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
REALIZAR LOS ANALISIS Y ESTUDIOS REQUERIDOS PARA QUE EN LA 
FORMULACION DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, QUE COMPETEN A LA SECRETARIA, ASI COMO EN 
LA ACTUALIZACION DE LOS MISMOS, SE CONSIDEREN LOS ESCENARIOS 
PROBABLES Y LOS CURSOS ALTERNOS QUE PUEDEN PLANTEARSE. 
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FUNCIONES: 
1. COADYUVAR EN LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 

SECTORIAL PARA LA FORMULACION DE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES, REGIONALES Y ESPECIALES QUE COMPETEN A LA 
SECRETARIA. 

2. REALIZAR ESTUDIOS, ESTADISTICAS Y ANALISIS SOBRE LOS 
PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y EVENTOS SECTORIALES, REGIONALES, 
ESPECIALES VINCULADOS AL OBJETO Y ATRIBUCIONES DE LA SEDATU, 
CON ENFOQUE PROSPECTIVO, COYUNTURAL O DE CURSO ALTERNO. 

3. PROMOVER LA REALIZACION DE TALLERES, FOROS, INVESTIGACIONES 
Y ESTUDIOS COYUNTURALES Y PROSPECTIVOS EN LOS AMBITOS DE 
COMPETENCIA SECTORIAL. 

4. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE LOS PROGRAMAS NACIONALES, 
SECTORIALES, REGIONALES Y ESPECIALES QUE COMPETEN A LA 
SECRETARIA. 

5. COORDINARSE CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR 
PARA REALIZAR ANALISIS DE COYUNTURA, PROSPECTIVA SECTORIAL 
Y DE SITUACIONES ALTERNAS. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LOS EVENTOS NACIONALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES QUE IMPACTAN EN EL SECTOR Y QUE POR SU 
COMPLEJIDAD PUEDE CONLLEVAR ESQUEMAS ALTERNOS DE 
ACTUACION INSTITUCIONAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION 

CODIGO DE 
PUESTO 

15-113-1-CFOA001-0000017-E-C-T NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE POLITICAS, PLANEACION Y ENLACE INSTITUCIONAL 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17, 046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ELABORAR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION QUE PERMITAN EL 
FLUJO EFICIENTE DE INFORMACION ENTRE LAS DISTINTAS UNIDADES Y 
LOS SECTORES PUBLICOS, PRIVADO Y SOCIAL. 
FUNCIONES: 
1. ELABORAR EL PLAN DE TRABAJO PARA LA CORRECTA COMUNICACION 

ENTRE LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATATIVAS DE LA 
DEPENDIENCIA. 

2. EFECTUAR SESIONES PERIODICAS QUE PERMITAN TRANSMITIR 
INFORMACION A LAS DIVERSAS UNIDADES Y SECTORES CON QUE 
TIENE COMUNICACION LA DEPENDENCIA. 

3. MANTENER ACTUALIZADO EL DIRECTORIO INSTITUCIONAL DE LA 
UNIDAD DE POLITICA, PLANEACION Y ENLACE INSTITUCIONAL.  

PERFIL 
 

ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-210-2-CF01120-0000050-E-C-D NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M. N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR, COADYUVAR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDOS Y PROVEIDOS DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, ASI COMO 
RESOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL PARA OTORGAR CERTEZA 
JURIDICA EN LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EL AMBITO DE COMPETENCIA, 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 
VIGILAR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES PARA SU EFICAZ Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES A REALIZAR. 
FUNCIONES: 
1. RECIBIR ACUERDOS Y RESOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL Y 

REGISTRAR LA DOCUMENTACION PARA SU SEGUIMIENTO. 
2. COORDINAR LA DISTRIBUCION DE LA DOCUMENTACION AL PERSONAL 

PARA SU ANALISIS Y ELABORACION DE OFICIOS Y/O ACUERDOS. 
3. RECIBIR, REVISAR LOS PROYECTOS DE OFICIOS, ACUERDOS Y 

OPINION QUE ELABORA EL PERSONAL PARA DAR EL VISTO BUENO. 
4. VIGILAR QUE EL PERSONAL LLEVE A CABO EL SEGUIMIENTO PUNTUAL 

DE LOS ASUNTOS PARA SU TRAMITE CORRESPONDIENTE. 
5. VERIFICAR QUE LAS AREAS CUMPLAN CON LA DEBIDA INTEGRACION 

DE LOS EXPEDIENTES PARA SU SEGUIMIENTO. 
6. REVISAR Y DAR EL VISTO BUENO DE LOS ACUERDOS, OPINIONES Y 

OFICIOS QUE SE EMITAN EN CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS
Y PROVEIDOS DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS Y DEL PODER JUDICIAL 
FEDERAL PARA SU TRAMITE JUDICIAL. 

7. REVISAR Y FIRMAR LOS OFICIOS DIRIGIDOS AL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL PARA QUE PROPORCIONE EN TIEMPO Y FORMA LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACION, ASI COMO A LAS REPRESENTACIONES 
PARA LA DEBIDA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES. 

8. REVISAR Y FIRMAR LOS OFICIOS DIRIGIDOS A LAS 
REPRESENTACIONES AGRARIAS, REQUIRIENDO INFORMACION Y/O 
FINALIZACION DE TRABAJOS TECNICOS INFORMATIVOS PARA LA 
DEBIDA INTEGRACION DE EXPEDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE EJECUTORIAS 
DE AMPARO 

CODIGO DE 
PUESTO 

15-210-2-CF01059-0000056-E-C-P NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17, 046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ELABORAR PROYECTOS DE ACUERDOS DE EJECUCION DE RESOLUCIONES 
PRESIDENCIALES O ACUERDOS DE INEJECUCION QUE PERMITEN 
OTORGAR CERTEZA JURIDICA EN LA TENENCIA DE LA TIERRA, EN BASE A 
LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, LEY AGRARIA. 
FUNCIONES: 
1. RECIBIR LA SOLICITUD DE EJECUCION DE LA RESOLUCION 

PRESIDENCIAL PARA VERIFICAR SI ES PROCEDENTE O NO. 
2. SOLICITAR EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE PARA DETERMINAR SI 

LA RESOLUCION PRESIDENCIAL SE ENCUENTRA O NO EJECUTADA 
3. ANALIZAR QUE SUPERFICIE CONCEDIO, DE QUE ACCION AGRARIA SE 

TRATA Y EN GENERAL LA PROBLEMATICA QUE TENGA EL EXPEDIENTE 
PARA DETERMINAR LOS TRABAJOS QUE SE REQUIEREN. 

4. SOLICITAR AL REPRESENTANTE REGIONAL QUE INFORMEN LA 
SITUACION DE HECHO Y DERECHO QUE GUARDAN LOS PREDIOS QUE 
SE ENCUENTRAN INVOLUCRADOS PARA DETERMINAR SI ES POSIBLE O 
NO EJECUTAR LA RESOLUCION PRESIDENCIAL DE QUE SE TRATE. 

5. SOLICITAR A LOS REPRESENTANTES AGRARIOS QUE COMISION EN 
PERSONAL A FIN DE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS TECNICOS E 
INFORMATIVOS NECESARIOS PARA INTEGRAR EL EXPEDIENTE. 

6. REVISAR LOS TRABAJOS Y EN CASO DE SOLICITAR QUE SE CORRIJAN 
LAS DEFICIENCIAS TECNICAS QUE PRESENTEN PARA INTEGRAR 
CORRECTAMENTE LOS EXPEDIENTES DE EJECUCION. 

7. ANALIZAR LOS TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS PARA EN SU 
CASO ELABORAR LA ORDEN DE EJECUCION CORRESPONDIENTE O EL 
ACUERDO DE INEJECUTABILIDAD. 

8. RECIBIR EL EXPEDIENTE QUE CONTIENE LOS TRABAJOS TECNICOS E 
INFORMATIVOS PARA DETERMINAR SI CUENTA CON LA 
DOCUMENTACION NECESARIA. 

9. ANALIZAR EL EXPEDIENTE QUE CONTIENE LOS TRABAJOS TECNICOS E 
INFORMATIVOS PARA DETERMINAR SI SE ENCUENTRA 
CORRECTAMENTE INTEGRADO. 

10. ELABORAR LA ORDEN DE EJECUCION DE LA RESOLUCION 
PRESIDENCIAL PARA OTORGAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LOS 
NUCLEOS AGRARIOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
. CIENCIAS SOCIALES 
. DERECHO 

PERFIL 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO. 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-906-1-CFLA001-0000008-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL 
Y CATASTRAL 

CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

LA1 (DIRECCION GENERAL ADJUNTA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS 92/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PLANEAR Y COLABORAR EN EL DISEÑO, IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO 
Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS PARA LA MODERNIZACION DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EL CATASTRO RURAL NACIONAL, LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, EN 
COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR, CONTROLAR Y PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION, EL 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS PARA LA 
MODERNIZACION DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EL CATASTRO 
RURAL NACIONAL, LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 
CATASTROS, EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS. 

2. ASESORAR EN LA INSTRUMENTACION DE PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, 
LINEAMIENTOS Y NORMAS TECNICAS QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD JURIDICA DE LOS DERECHOS 
CATASTRALES. 

3. COPARTICIPAR EN LA CONFORMACION DE UNA PLATAFORMA 
TECNOLOGICA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
PROYECTOS PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL, EL CATASTRO RURAL NACIONAL, LOS REGISTROS 
PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, EN COORDINACION 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 

4. COMUNICAR A LAS INSTANCIAS DE EVALUACION LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS DE LOS PROGRAMAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

SEIS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
. ACTIVIDAD ECONOMICA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE INTEGRACION DOCUMENTAL. 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-906-1-CFMA001-0000002-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL 
Y CATASTRAL. 

CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COADYUVAR EN EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE LA PLATAFORMA 
JURIDICA, OPERATIVA Y TECNOLOGICA DE LOS PROYECTOS PARA LA 
MODERNIZACION DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EL CATASTRO 
RURAL NACIONAL, LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 
CATASTROS, EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS. 
FUNCIONES: 
1. ADMINISTRAR LA PLATAFORMA TECNOLOGICA PARA EL SEGUIMIENTO 

Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS PARA LA MODERNIZACION DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EL CATASTRO RURAL NACIONAL, LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, EN 
COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 

2. INTEGRAR LA INFORMACION DOCUMENTAL JURIDICA, OPERATIVA Y 
TECNOLOGICA DE LOS PROYECTOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, 
LINEAMIENTOS Y NORMAS TECNICAS QUE CONTRIBUYAN A 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD JURIDICA DE LOS DERECHOS 
CATASTRALES. 

3. ASESORAR EN MATERIA DOCUMENTAL SOBRE EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LAS ACCIONES, PROYECTOS, PROGRAMAS, 
ESTRATEGIAS, LINEAMIENTOS Y NORMAS TECNICAS SOBRE LA 
MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL Y CATASTRAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ECONOMIA DEL CAMBIO TECNOLOGICO 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. INGENIERIA GENERAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE ORGANIZACION Y GESTION DE RECURSOS DE 
PROGRAMAS 

CODIGO DE 
PUESTO 

15-901-1-CFNA001-0000030-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
GESTIONAR LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, AFIN DE 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS AREAS DE LA UNIDAD RESPONSABLE, 
CON EL OBJETO DE QUE SEAN PROPORCIONADOS LOS SERVICIOS DE 
MANERA EFICIENTE, OPORTUNA Y CON CALIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS, FUNCIONES, PROGRAMAS Y METAS DE LA DIRECCION 
GENERAL Y COADYUVAR A LA CONSECUCION DE LA MISION Y VISION 
INSTITUCIONAL. 
FUNCIONES: 
1 INTERVENIR COMO ENLACE AL INTERIOR DE LA SECRETARIA EN LOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA EL INGRESO DE LAS Y
LOS CANDIDATOS QUE SE INCORPORAN EN LAS ACTIVIDADES
Y PROGRAMAS DE TRABAJO DE CADA UNA DE LAS AREAS QUE INTEGRAN 
LA UNIDAD RESPONSABLE. 
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2 COORDINAR LOS TRAMITES DE CARACTER ADMINISTRATIVO DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LAS AREAS QUE INTEGRAN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PARA ATENDER SUS REQUERIMIENTOS, A FIN DE QUE EL 
PERSONAL REALICE SUS FUNCIONES EN TIEMPO Y FORMA. 
3 REVISAR LOS ASUNTOS Y DILIGENCIAS O ENCARGOS QUE LE SEAN 
ENCOMENDADOS POR EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL EN 
REFERENCIA AL AREA CON EL OBJETIVO DE DAR SEGUIMIENTO A LAS 
DIVERSAS SOLICITUDES HASTA CONCLUIR SU ATENCION. 
4 APLICAR LAS POLITICAS, NORMAS Y REGLAMENTOS EN LO QUE 
RESPECTA A LOS DIFERENTES PROGRAMAS DE ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
5 PROPICIAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS QUE 
CONLLEVEN A ESTABLECER EL AMBIENTE ADECUADO, CON LOS 
IMPLEMENTOS NECESARIOS, PARA QUE EL PERSONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DESARROLLE SUS LABORES DE UNA MANERA EFICAZ Y 
SATISFACTORIA. 
6 APOYAR LA EJECUCION DE INICIATIVAS DE FORMACION Y DESARROLLO 
PARA RESPALDAR LA CULTURA, LOS VALORES Y LOS PRINCIPIOS 
OPERATIVOS COMUNES, PROMOVIENDO SESIONES DE CAPACITACION Y 
COMUNICACION PARA, IMPLEMENTAR Y SOSTENER ESTE PRINCIPIO. 
7 COADYUVAR EN EL DESARROLLO Y APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
INTRA E INTERINSTITUCIONALES QUE GENEREN UN BUEN CLIMA LABORAL 
Y PERMITEN EL DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO Y EL CUMPLIMIENTO 
DE OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente 
podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico 
afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir 
verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si 
está prestando servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier 
dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la 
compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas de 
valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación.” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Con fundamento en el Numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá 
incorporar en “TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de la 
Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil 
curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
“TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será 
responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que 
únicamente cuente con un solo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El 
Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de 
“TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/
ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea descartado por 
errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El 
Acuerdo” y conforme a las reglas de valoración general determinadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización, la calificación mínima aprobatoria para los exámenes 
de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha 
evaluación de conocimientos técnicos se revisará exhaustivamente que la 
información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no 
presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra 
la documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de 
Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte 
inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la 
CURP, de la/del candidata(o), se procederá a descartar inmediata(o), por lo que 
antes de presentar la Etapa II deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante 
la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes o al Teléfono 20003000 
ext. 4374 correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx o Jéssica Martínez 
al Teléfono 20003000 ext. 4268 correo electrónico: 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial 
del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de 
descarte. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación
de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 
2013 el CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a 
Resultados como una capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida
a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas 
previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de 
condiciones y manteniendo o incrementando los resultados obtenidos y encontrando 
nuevas oportunidades. 
Estableciendo las capacidades profesionales por cada nivel de puesto: 

PUESTO NIVEL CAPACIDADES 
PROFESIONALES 

1a y 2a 

NIVEL DE 
DOMINIO 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 

3a 

ENLACE P ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
TRABAJO EN 
EQUIPO 

BASICO UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE 
TENGA QUE VER 
CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN 
CUESTION. 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

O ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
TRABAJO EN 
EQUIPO 

BASICO UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE 
TENGA QUE VER 
CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN 
CUESTION. 

SUBDIRECCION 
DE AREA 

N ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
LIDERAZGO 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE 
TENGA QUE VER 
CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN 
CUESTION. 

DIRECCION DE 
AREA 

M ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE 
TENGA QUE VER 
CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN 
CUESTION. 

DIRECCION 
GENERAL 
ADJUNTA 

L ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

AVANZADA UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE 
TENGA QUE VER 
CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN 
CUESTION. 

DIRECCION 
GENERAL 

K ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
VISION 
ESTRATEGICA 

AVANZADA UNA CAPACIDAD 
TECNICA QUE 
TENGA QUE VER 
CON LA 
NATURALEZA DEL 
PUESTO EN 
CUESTION. 
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 Respecto a los exámenes de conocimientos se realizará conforme a la naturaleza 
del puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de 
Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por 
escrito Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia 
Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, 
marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta 
etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) 
candidatos(as) se evaluarán en la primera subetapa, la experiencia y el mérito, en la 
segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con 
las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la calificación final de 
esta subetapa. 
El mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base en una escala 
establecida por la Unidad, cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios. 

 * Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al 
artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de
“El Acuerdo”, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
los(as) candidatos(as), establecerá el número de los(as) aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los(as) candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el 
Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
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El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidata o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas o 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el 
universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne 
el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la 
capacidad de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación 
general y no implica el descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a 
efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 
Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 
100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) 
candidatos(as) y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del 
candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en 
el reporte, y la DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en 
el reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 
candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por 
acreditado cuando el(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de 
la LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 
236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su 
derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, 
segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el numeral anterior comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
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En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los 
términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), 
o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, 
serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de 
cargo o puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán 
considerados, de acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de 
la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el 
que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá 
variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso 
bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama 
de cargo o puesto, según aplique. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapas del 
concurso 
Notas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 15 de octubre de 2014 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular (www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 de octubre al 29 de octubre de 2014 

Evaluación de conocimientos* Del 3 de noviembre al 12 de diciembre de 2014 
Evaluación de habilidades 
gerenciales* 

Del 3 de noviembre al 12 de diciembre de 2014 

Revisión de documentos* Del 3 de noviembre al 12 de diciembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia*  Del 3 de noviembre al 12 de diciembre de 2014 
Valoración del Mérito*  Del 3 de noviembre al 12 de diciembre de 2014 
Entrevistas* Del 15 de diciembre al 26 de diciembre de 2014 
Determinación* Del 5 de enero al 12 de enero de 2015 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido 
que los candidatos(as) deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y los 
mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, el día y 
el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para 
presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
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Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la 
evaluación, las razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación 
del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del 
personal de la DGCHDO a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente 
alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas 
indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una tolerancia 
máxima de diez minutos por lo que fuera del día y hora señalada no se les permitirá 
la aplicación de evaluación alguna, salvo en la etapa de entrevista que no habrá 
tiempo de tolerancia. 

Documentación 
requerida 
 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, 

según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula 

Profesional) 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el 

Servicio de Administración Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría 

de Gobernación 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la 

leyenda declaró bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene 
este documento son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae 
registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, 
puesto, funciones, nombre y cargo del jefe inmediato superior para verificar las 
referencias laborales.) 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la 
posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio 
Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá 
presentar documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) 
que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato 
o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación 
Pública. 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar, pasaporte o cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada
es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, 
predial, teléfono, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo 
tres meses de vigencia) 
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14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
“TRABAJAEN”, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia 
laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos 
de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

No se aceptarán documentos en otro día distinto al indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información, 
documentación original y fotocopia para su cotejo, serán descartados 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no 
contará, como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, 
salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se contabilizarán en el área 
de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación 
de Experiencia, siendo este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 

deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u 
ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con 
honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en 
el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, 
segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales debidamente 
selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y 
escalas de calificación publicada en el portal de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 
desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
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- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y 

numeral 14 de los lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta 
bajo protesta de decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, 
la cual se puede localizar en la siguiente liga: http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/
datastore/spc/2013/Formatos_revisión_documental_y_carta_protesta2013.pdf (Las 
evaluaciones de desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de 
carrera titulares concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que 
ocupen.) 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 
candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para 
dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, 
fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con 
la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados para 
las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas 
previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 
“TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia 
respecto a lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por lo 
que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación de identificación oficial. 
2. La no presentación del currículum vítae personal y el registrado en 

“TRABAJAEN”. 
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3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia 
certificada. 

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 
escolaridad. 

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 
experiencia laboral. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores 

de cuarenta años. 
8. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
9. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 

el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
“TRABAJAEN”.  

Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/servicio-profesional-c/, a partir de 
la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo 
electrónico cuando así lo requieran. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. De conformidad con lo señalado en el Art. 35 del Reglamento” Los 
resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que 
establezca la dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las 
evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Para hacer validar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando 
se acrediten previamente. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 
701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 
04470 y/o en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
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Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III 
Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos IV Entrevistas 
y V Determinación, podrán a juicio de la institución celebrarse el mismo día, de 
manera consecutiva. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas 
las fases del concurso se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 
701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 
04470, en la Ciudad de México, Distrito Federal, En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, 
cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de 
“TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 

Sistema de 
Puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para 
cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 
evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de 
aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para la 
plaza de nivel de Jefe de Departamento, Subdirección de Area, Dirección de Area, 
Dirección General Adjunta será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
siguientes ponderaciones: 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Subdirección de Area: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
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Jefatura de Departamento: 
Etapa Puntos

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reactivación de 
folio: 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO 
HAY REACTIVACION DE FOLIOS. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 
con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano continuará realizando sus anuncios de vacantes u 
ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y 
mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

27. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

28. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

29. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones 
programadas quedará automáticamente fuera del concurso. 

30. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de “El Acuerdo”. 

31. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

32. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

33. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
“TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

34. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a 
los aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones. 

35. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval 
Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México 
D.F. dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 
LSPC o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables 
y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 
de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

36. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la 
Subdirección de Ingreso, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de
la LSPC. 

37. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser 
separado del sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra 
Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará condicionado 
hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

38. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada 
por la dependencia, de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I de la LSPC. 

39. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se 
haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se 
deberá entender que se hace referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

40. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico spc@sedatu.gob.mx, así como el número 
telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3111 o 3431 en la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Directora de Personal y Remuneraciones y 
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra Hernández Torres 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0183 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTRATOS 
27-514-1-CFMB003-0000604-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

MB3 
Dirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Proporcionar asesoría normativa-jurídica a las áreas que conforman la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales y, orientar a las 
Unidades Administrativas de la Dependencia que requieran contratar servicios para 
integrar debidamente la documentación de la solicitud de contratación. 
Función 2.- Coordinar el envío de la normatividad publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, que sea de utilidad para cada área que conforma la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para garantizar que actualicen la legislación 
que rige su actuación. 
Función 3.- Proponer el texto de la actualización de la normatividad interna en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios con el propósito de que sea aplicado por 
las Unidades Administrativas de la Secretaría para dar debido cumplimiento a la 
legislación que corresponda. 
Función 4.- Orientar a las Unidades Administrativas de la Secretaría en la presentación 
de asuntos a la consideración tanto del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios como del Comité de Obra Pública de la Dependencia con el propósito de 
garantizar que sean aprobados. 
Función 5.- Revisar la elaboración, integración y formalización de las carpetas que sean 
competencia del Comité de Obra Pública así como del de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría, para garantizar que se encuentren 
soportadas con la documentación que corresponda. 
Función 6.- Instrumentar y revisar la elaboración de contratos, órdenes de servicios, 
contestaciones de inconformidad, rescisiones y conciliaciones, derivados de la 
contratación de bienes, servicios y arrendamientos en materia de recursos materiales, 
para cumplir con la legislación aplicable. 
Función 7.- Coordinar el procedimiento de formalización de contratos de prestación de 
servicios, arrendamientos, donaciones, adquisiciones, de títulos de concesión u otros 
que se encuentren inherentemente vinculados con la materia de recursos materiales 
para soportar el pago de los servicios. 
Función 8.- Integrar el informe circunstanciado dentro del término que determina la 
Contraloría Interna en materia de Adquisiciones, Obra Pública, Servicios para que 
puedan ser resueltas las inconformidades. 
Función 9.- Vigilar las convocatorias al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios y al Comité de Obra Pública, a fin de que se presenten con oportunidad, dar 
seguimiento a los acuerdos de ambos comités y entregar a los miembros de los comités 
copia de las actas formalizadas de cada sesión. 
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Función 10.- Certificar a personas (Físicas o Morales) en el Registro Unico de Personas 
Acreditadas (RUPA) así como administrar el apéndice documental para dar 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la normatividad aplicable. 
Función 11.- Administrar y coordinar con instancias internas y externas la rescisión de 
contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios así como las de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas para orientar el resultado al fin 
deseado. 
Función 12.- Administrar las fianzas y garantías remitiéndolas para su debido resguardo 
y vigilar la liberación de las mismas o, en su caso, enviarlas a la Tesorería de la 
Federación para hacerlas efectivas. 
Función 13.- Supervisar los avisos de inicio de rescisión y los proyectos de resolución 
de rescisión y formular los acuerdos dentro del proceso para tener integrado el 
expediente del proceso en una siguiente instancia contenciosa. 
Función 14.- Coordinar el aseguramiento de los bienes patrimoniales de la Secretaría, 
con el objeto de mantener protegido el valor de los mismos. 
Función 15.- Supervisar la aplicación de las condiciones generales específicas 
señaladas en las pólizas de seguros de bienes patrimoniales al presentarse algún 
siniestro y, de ser el caso, coordinar y dar seguimiento a las actividades encomendadas 
al asesor externo. 
Función 16.- Coordinar las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA C 
27-210-1-CFMB002-0000644-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

MB2 
Dirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental. Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Dirigir y vigilar la ejecución de auditorías y visitas de inspección a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Procuraduría General 
de la República, fideicomisos públicos no considerados entidades paraestatales, y 
mandatos o contratos análogos, con la finalidad de evaluar y promover el apego a la 
normatividad aplicable, el cumplimiento de sus objetivos y metas con eficiencia, eficacia 
y economía y, en su caso, detectar prácticas corruptas. 
Función 2.- Elaborar cada orden de auditoría que le instruya su superior jerárquico y 
rubricarla, así como participar en la determinación del objetivo general de la auditoría. 
Función 3.- Otorgar el visto bueno a la planeación general de las auditorías a practicar, 
incluyendo la definición de los objetivos específicos de la auditoría y su alcance, la 
distribución de las actividades a realizar por el personal comisionado y el tiempo de su 
realización, para obtener la autorización de su superior jerárquico. 
Función 4.- Coordinar el desarrollo de cada auditoría, con la finalidad de asegurar que 
se evalúe el cumplimiento de los objetivos y metas de los entes auditados con eficiencia, 
eficacia y economía, y el apego a la normatividad aplicable en el desarrollo de sus 
procesos. 
Función 5.- Evaluar los resultados de cada auditoría y determinar hallazgos por hechos 
o situaciones irregulares, derivados de los resultados obtenidos y conclusiones 
registradas en cédulas de trabajo por el personal comisionado, con el fin de instruir la 
elaboración de las cédulas de observaciones. 
Función 6.- Elaborar y rubricar el informe de resultados de cada auditoría y rubricar la 
carátula de los expedientes generados para que sean entregados a las áreas auditadas 
y al archivo de la Unidad de Auditoría Gubernamental, respectivamente. 
Función 7.- Coordinar, en su caso, la elaboración e integración de los informes y 
expedientes de presunta responsabilidad de los actos de fiscalización que le hayan sido 
asignados, y firmar el informe correspondiente, a fin de turnarlos a las áreas jurídica y 
de responsabilidades de la Secretaría. 
Función 8.- Coordinar, en su caso, el seguimiento de las observaciones derivadas de las 
auditorías o visitas de inspección hasta su total solventación y resolución. Asimismo, 
instruir la elaboración de las cédulas de seguimiento, el informe y el oficio de envío 
respectivo. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 
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 Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA A FONDOS FEDERALES Y PROGRAMAS 
27-210-1-CFMB002-0000645-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

MB2 
Dirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental. Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Dirigir y vigilar la ejecución de las auditorías especializadas de fondos 
federales transferidos a los estados y municipios en programas coordinados con éstos, 
con la finalidad de evaluar y promover el apego a la normatividad aplicable, el 
cumplimiento de objetivos y metas de esos programas y, en su caso, detectar prácticas 
corruptas. 
Función 2.- Elaborar cada orden de auditoría que le instruya su superior jerárquico y 
rubricarla, así como participar en la determinación del objetivo general de la auditoría. 
Función 3.- Otorgar el visto bueno a la planeación general de las auditorías a practicar, 
incluyendo la definición de los objetivos específicos de la auditoría y su alcance, la 
distribución de las actividades a realizar por el personal comisionado y el tiempo de su 
realización, para obtener la autorización de su superior jerárquico. 
Función 4.- Coordinar el desarrollo de cada auditoría, con la finalidad de asegurar que 
se analice y evalúe la aplicación de fondos federales transferidos a los estados y 
municipios en programas coordinados con éstos para, en su caso, proponer 
recomendaciones que promuevan el apego a la normatividad aplicable y el cumplimiento 
de objetivos y metas de esos programas. 
Función 5.- Evaluar los resultados de cada auditoría y determinar hallazgos por hechos 
o situaciones irregulares, derivados de los resultados obtenidos y conclusiones 
registradas en cédulas de trabajo por el personal comisionado, con el fin de instruir la 
elaboración de las cédulas de observaciones. 
Función 6.- Elaborar y rubricar el informe de resultados de cada auditoría y rubricar la 
carátula de los expedientes generados para que sean entregados a los estados y/o 
municipios auditados y al archivo de la Unidad de Auditoría Gubernamental, 
respectivamente. 
Función 7.- Coordinar, en su caso, la elaboración e integración de los informes y 
expedientes de presunta responsabilidad de los actos de fiscalización que le hayan sido 
asignados, y firmar el informe correspondiente, a fin de tomarlos a las áreas jurídica y de 
responsabilidades de la Secretaría. 
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Función 8.- Coordinar, en su caso, el seguimiento de las observaciones derivadas de las 
auditorías o visitas de inspección hasta su total solventación y resolución. Asimismo, 
instruir la elaboración de las cédulas de seguimiento, el informe y el oficio de envío 
respectivo. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA A1 
27-210-1-CFNB002-0000654-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB2 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental. Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Supervisar que el personal comisionado en la auditoría analice el 
cumplimiento de objetivos y metas de los entes auditados con eficiencia, eficacia y 
economía, y el apego a la normatividad aplicable en el desarrollo de sus procesos, con 
la finalidad de evaluarlos y, en su caso, detectar prácticas corruptas. 
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Función 2.- Elaborar la planeación general de las auditorías en las que esté asignado; 
proponer el alcance de la auditoría, la distribución de las actividades a realizar por el 
personal comisionado y el tiempo de su realización, para someterlos al visto bueno de 
su superior jerárquico. 
Función 3.- Supervisar que el personal comisionado aplique técnicas y procedimientos 
de auditoría apropiados para analizar y evaluar el cumplimiento de los entes auditados 
respecto de sus objetivos y metas con eficiencia, eficacia y economía, así como el 
apego a la normatividad aplicable en el desarrollo de sus procesos para, en su caso, 
detectar prácticas corruptas y proponer recomendaciones que lo promuevan. 
Función 4.- Revisar las conclusiones y los resultados registrados en cédulas de trabajo 
e identificar los hallazgos que deban ser observados, con la finalidad de informar a su 
superior jerárquico. 
Función 5.- Elaborar las cédulas de observaciones derivadas de las auditorías 
practicadas e informar a su superior jerárquico los resultados de cada auditoría, con la 
finalidad de proponer recomendaciones que contribuyan a evitar la recurrencia de las 
irregularidades detectadas y proponer, en su caso, la aplicación de medidas 
disciplinarias para inhibir la práctica de conductas irregulares o actos de corrupción. 
Función 6.- Elaborar e integrar, en su caso, los informes y expedientes de presunta 
responsabilidad de los actos de fiscalización que le hayan sido asignados, para que 
sean turnados a las áreas jurídicas y de responsabilidades de la Secretaría. 
Función 7.- Supervisar, en su caso, el seguimiento de las observaciones derivadas de 
las auditorías hasta su total solventación y resolución. Asimismo, elaborar las cédulas 
de seguimiento, el informe y el oficio de envío respectivo. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 
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  Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA B3 
27-210-1-CFNB002-0000659-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB2 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental. Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Supervisar que el personal comisionado en la auditoría analice el 
cumplimiento de objetivos y metas de los entes auditados con eficiencia, eficacia y 
economía, y el apego a la normatividad aplicable en el desarrollo de sus procesos, con 
la finalidad de evaluarlos y, en su caso, detectar prácticas corruptas. 
Función 2.- Elaborar la planeación general de las auditorías en las que esté asignado; 
proponer el alcance de la auditoría, la distribución de las actividades a realizar por el 
personal comisionado y el tiempo de su realización, para someterlos al visto bueno de 
su superior jerárquico. 
Función 3.- Supervisar que el personal comisionado aplique técnicas y procedimientos 
de auditoría apropiados para analizar y evaluar el cumplimiento de los entes auditados 
respecto de sus objetivos y metas con eficiencia, eficacia y economía, así como el 
apego a la normatividad aplicable en el desarrollo de sus procesos para, en su caso, 
detectar prácticas corruptas y proponer recomendaciones que lo promuevan. 
Función 4.- Revisar las conclusiones y los resultados registrados en cédulas de trabajo 
e identificar los hallazgos que deban ser observados, con la finalidad de informar a su 
superior jerárquico. 
Función 5.- Elaborar las cédulas de observaciones derivadas de las auditorías 
practicadas e informar a su superior jerárquico los resultados de cada auditoría, con la 
finalidad de proponer recomendaciones que contribuyan a evitar la recurrencia de las 
irregularidades detectadas y proponer, en su caso, la aplicación de medidas 
disciplinarias para inhibir la práctica de conductas irregulares o actos de corrupción. 
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Función 6.- Elaborar e integrar, en su caso, los informes y expedientes de presunta 
responsabilidad de los actos de fiscalización que le hayan sido asignados, para que 
sean turnados a las áreas jurídicas y de responsabilidades de la Secretaría. 
Función 7.- Supervisar, en su caso, el seguimiento de las observaciones derivadas de 
las auditorías hasta su total solventación y resolución. Asimismo, elaborar las cédulas 
de seguimiento, el informe y el oficio de envío respectivo. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Educación y Humanidades Arquitectura 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA C2 
27-210-1-CFNB002-0000663-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB2 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental. Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Supervisar que el personal comisionado en la auditoría analice el 
cumplimiento de objetivos y metas de los entes auditados con eficiencia, eficacia y 
economía, y el apego a la normatividad aplicable en el desarrollo de sus procesos, con 
la finalidad de evaluarlos y, en su caso, detectar prácticas corruptas. 
Función 2.- Elaborar la planeación general de las auditorías en las que esté asignado; 
proponer el alcance de la auditoría, la distribución de las actividades a realizar por el 
personal comisionado y el tiempo de su realización, para someterlos al visto bueno de 
su superior jerárquico. 
Función 3.- Supervisar que el personal comisionado aplique técnicas y procedimientos 
de auditoría apropiados para analizar y evaluar el cumplimiento de los entes auditados 
respecto de sus objetivos y metas con eficiencia, eficacia y economía, así como el 
apego a la normatividad aplicable en el desarrollo de sus procesos para, en su caso, 
detectar prácticas corruptas y proponer recomendaciones que lo promuevan. 
Función 4.- Revisar las conclusiones y los resultados registrados en cédulas de trabajo 
e identificar los hallazgos que deban ser observados, con la finalidad de informar a su 
superior jerárquico. 
Función 5.- Elaborar las cédulas de observaciones derivadas de las auditorías 
practicadas e informar a su superior jerárquico los resultados de cada auditoría, con la 
finalidad de proponer recomendaciones que contribuyan a evitar la recurrencia de las 
irregularidades detectadas y proponer, en su caso, la aplicación de medidas 
disciplinarias para inhibir la práctica de conductas irregulares o actos de corrupción. 
Función 6.- Elaborar e integrar, en su caso, los informes y expedientes de presunta 
responsabilidad de los actos de fiscalización que le hayan sido asignados, para que 
sean turnados a las áreas jurídicas y de responsabilidades de la Secretaría. 
Función 7.- Supervisar, en su caso, el seguimiento de las observaciones derivadas de 
las auditorías hasta su total solventación y resolución. Asimismo, elaborar las cédulas 
de seguimiento, el informe y el oficio de envío respectivo. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Computación e Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE VINCULACION CON GOBIERNO 
27-117-1-CFNB001-0000108-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB1 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Transparencia y 
Cooperación Internacional. 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Dar seguimiento a la implementación de los programas y políticas de la 
Secretaría en las Instituciones de la Administración Pública Federal. 
Función 2.- Facilitar la instrumentación de las acciones derivadas de los programas y 
políticas de la Secretaría, para su implementación en las instituciones de la 
Administración Pública Federal. 
Función 3.- Dar seguimiento a la aplicación de los programas y políticas de la Secretaría 
en las instituciones de la Administración Pública Federal. 
Función 4.- Impulsar la implementación de estrategias de vinculación con los diferentes 
poderes y órdenes de gobierno que permitan la aplicación de los programas y políticas 
de la Secretaría. 
Función 5.- Realizar las actividades encaminadas al establecimiento de acuerdos con 
los diferentes poderes y órdenes de gobierno, que determine su superior jerárquico y 
que contribuyan a la implementación de los programas y políticas institucionales de la 
Secretaria. 
Función 6.- Dar seguimiento a las acciones y avances de los acuerdos que se realicen 
derivados de los programas y políticas de la Secretaría, con los diferentes poderes y 
órdenes de gobierno. 
Función 7.- Facilitar la instrumentación de las acciones derivadas de los acuerdos que 
se realicen derivados de los programas y políticas de la Secretaría, con los diferentes 
poderes y órdenes de gobierno a fin de asegurar su cumplimiento. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 

Ingeniería y Tecnología Administración 
  Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 
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 Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
27-514-1-CFOC001-0000579-E-C-Y 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

OC1 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Implantar y dar seguimiento a las actividades del programa anual de 
seguridad, con el propósito de mantener en operación los mecanismos que contribuyan 
a la seguridad de los servidores públicos, de los activos, los bienes y las instalaciones 
de la Secretaría. 
Función 2.- Identificar y proponer las acciones correctivas necesarias, para reducir o 
eliminar condiciones de riesgo detectadas en las instalaciones bajo una dinámica que 
privilegie la prevención de riesgos y pérdidas. 
Función 3.- Implantar y supervisar la operación de los procedimientos y controles 
aplicables para el ingreso, permanencia y tránsito de personas, bienes y activos de la 
Secretaría en sus instalaciones. 
Función 4.- Definir, proponer e implantar las consignas a desarrollar por el personal de 
seguridad interna de la Secretaría, a fin dar cumplimiento al programa anual 
de seguridad. 
Función 5.- Definir, proponer e implantar las consignas a desarrollar por el personal de 
la empresa contratada, para los servicios de vigilancia e integrar periódicamente los 
informes sobre los resultados obtenidos del diagnóstico de riesgos. 
Función 6.- Coordinar las funciones, operación y capacitación del personal de seguridad 
institucional y el de la empresa externa que se contrate para los servicios de vigilancia, 
para alcanzar niveles adecuados de desempeño y calidad en la operación. 
Función 7.- Identificar y proponer las acciones correctivas para reducir o eliminar 
condiciones de riesgo detectadas en las instalaciones, bajo una dinámica basada en la 
aplicación de tecnología disponible en el mercado para la prevención de riesgos. 
Función 8.- Supervisar el estricto cumplimiento de las consignas así como verificar el 
adecuado registro de los resultados y generación de los informes correspondientes. 
Función 9.- Supervisar y mantener el control y seguimiento de la asistencia, en tiempo y 
forma de los elementos contratados a la empresa externa de seguridad para sustentar 
con base en los registros generados la liberación de las contraprestaciones 
correspondientes. 
Función 10.- Implantar y operar los controles necesarios para disponer de los elementos 
que sustenten las metodologías de evaluación del cumplimiento de las consignas y los 
resultados obtenidos y la identificación de acciones correctivas en caso de 
desviaciones. 
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Función 11.- Coordinar con las áreas de Oficialía Mayor el otorgamiento de las 
autorizaciones de permanencia en las instalaciones fuera de los horarios regulares, para 
limitar justificadamente el consumo de recursos sujetos a los programas de ahorro 
energético 
Función 12.- Investigar, identificar, proponer y en su caso operar los auxiliares 
tecnológicos que sea posible incorporar a la operación de las funciones de seguridad, 
para potenciar la capacidad preventiva y en su caso de reacción para la salvaguarda 
institucional. 
Función 13.- Diseñar e implantar los controles necesarios, para documentar los 
resultados de la operación de los auxiliares tecnológicos disponibles en las instalaciones 
de la Secretaría, manteniendo en todo momento el registro fidedigno de dichos 
resultados. 
Función 14.- Realizar el seguimiento y la integración de los informes sobre las 
revisiones de información, evidencias recabadas y conclusiones propuestas sobre los 
incidentes de seguridad o casos de emergencia suscitados en las instalaciones de la 
Secretaría. 
Función 15.- Coordinar y supervisar la implantación y operación de las disposiciones, 
acciones y procedimientos derivados de la normatividad vigente en materia de 
protección civil que resulten necesarios para contribuir con la seguridad de las personas, 
bienes y recursos institucionales ante un escenario de emergencia. 
Función 16.- Recabar y actualizar la información relativa a la identificación y evaluación 
de los riesgos y previsiones necesarias para enfrentarlos, para realizar la actualización 
permanente del Programa Interno de Protección Civil de la Secretaría. 
Función 17.- Allegarse de los elementos necesarios para la elaboración e 
instrumentación del Programa Interno en las diferentes instalaciones de la Secretaría. 
Función 18.- Llevar a cabo la actualización permanente de la integración de la Unidad 
Interna de Protección Civil y fungir como Secretario Técnico para el seguimiento de los 
acuerdos emanados de su funcionamiento. 
Función 19.- Mantener actualizados los mecanismos de contacto inmediatos con las 
autoridades competentes, cuerpos de emergencia e instancias de coordinación 
especializadas en la reacción ante escenarios de desastre que pudieran presentarse. 
Función 20.- Prever y definir los protocolos y actividades que se desarrollarán en el área 
para apoyo a la continuidad de operaciones y mantener disponibles los mecanismos y 
recursos necesarios. 
Función 21.- Definir, ejecutar y dar mantenimiento del Subprograma de Prevención 
derivado del Programa Interno de Protección Civil, con el propósito de contar con los 
recursos, métodos y procedimientos necesarios para hacer frente a condiciones de 
emergencia. 
Función 22.- Identificar los riesgos y definir las estrategias de prevención que permitan 
adecuar las instalaciones y adquirir el equipamiento necesario para hacer frente a las 
condiciones de emergencia que pudieran presentarse. 
Función 23.- Coordinar, ejecutar y dar mantenimiento al Subprograma de Respuesta 
derivado del Programa Interno de Protección Civil a fin de que el personal y los recursos 
destinados para la atención de emergencias se encuentren en todo momento 
preparados y disponibles. 
Función 24.- Definir y dar seguimiento a la ejecución de los programas de auditoría de la 
adecuada colocación y funcionamiento de los equipos de emergencia, señalización, 
primeros auxilios y botiquines conforme lo marcan las normas en la materia. 
Función 25.- Promover, integrar y mantener actualizados los diferentes tipos de 
Brigadas de apoyo y atención de emergencias para atender al personal de sus áreas 
de trabajo tanto en los simulacros como ante situaciones de emergencia real. 
Función 26.- Definir, implantar y difundir los procedimientos de alerta y evacuación ante 
las diferentes condiciones de amenaza que pudieran presentarse y efectuar los 
simulacros de evacuación establecidos en el Programa Interno para mantener vigentes 
las acciones de respuesta. 
Función 27.- Definir, promover y ejecutar el programa anual de capacitación y difusión 
para contar con recursos humanos preparados y generar una cultura de protección civil 
entre el personal de la Secretaría. 
Función 28.- Coordinar la ejecución de los protocolos y procedimientos aplicables para 
la solicitud del servicio, el arribo, desplazamientos, atención y salida de los equipos de 
paramédicos de las ambulancias que atiendan la emergencia. 
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Función 29.- Mantener actualizado sobre la normatividad en la materia, implantar las 
medidas y procedimientos normados en las instalaciones de la Secretaría 
Función 30.- Efectuar el seguimiento y documentar las acciones realizadas para integrar 
los informes periódicos que se deban emitir y sustentar con evidencias las visitas de 
evaluación que se reciban. 
Función 31.- Realizar las adecuaciones para implementar los procedimientos y efectuar 
las acciones especificadas en el marco normativo de protección civil. 
Función 32.- Participar en los recorridos de revisión periódicos en las instalaciones para 
evaluar el cumplimiento de la normatividad en materia de higiene y seguridad en el 
trabajo y llevar a cabo el seguimiento de la solventación de las desviaciones 
identificadas en coordinación con el área de mantenimiento. 
Función 33.- Participar en los recorridos de revisión periódicos en las instalaciones para 
evaluar el cumplimiento de la normatividad en materia de higiene y seguridad en el 
trabajo y llevar a cabo el seguimiento de la solventación de las desviaciones 
identificadas en coordinación con el área de mantenimiento. 
Función 34.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Psicología Psicología Industrial 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Problemas Sociales 

Investigación Aplicada Prevención de Desastres 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
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 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EVALUACION 
27-112-1-CFOA002-0000283-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Contraloría Interna Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Apoyar en la integración de la propuesta del Programa Anual de Trabajo en 
Materia de Control y de Mejora de la Gestión Gubernamental, con el propósito de 
prevenir y fortalecer los procesos de las unidades administrativas de la Secretaría, su 
Organo Desconcentrado y de los Organos Internos de Control en las dependencias y 
entidades y la Procuraduría General de la República. 
Función 2.- Realizar las revisiones de control, de seguimiento, de mejora de la gestión 
gubernamental y de desarrollo administrativo, instruidas por el Subdirector de Control y 
Evaluación en las Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo 
Desconcentrado y en los Organos Internos de Control en las dependencias, entidades y 
la Procuraduría General de la República. 
Función 3.- Identificar acciones que coadyuven a mejorar la gestión gubernamental en 
las Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y en los 
Organos Internos de Control y la Procuraduría General de la República. 
Función 4.- Proponer los resultados, informes y reportes periódicos de las revisiones de 
control, de mejoramiento de la gestión gubernamental, de desarrollo administrativo y 
de fortalecimiento del control interno y presentarlo a su jefe inmediato para su aprobación. 
Función 5.- Realizar el seguimiento a las acciones de mejora instruidas por el 
Subdirector de Control, derivadas de las revisiones de control, de mejoramiento de la 
gestión gubernamental, del desarrollo administrativo y de fortalecimiento del control 
interno, en las Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y 
los Organos Internos de Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría 
General de la República. 
Función 6.- Realizar las actividades de evaluación de control interno y revisar la 
suficiencia y efectividad de su estructura, en las Unidades Administrativas de 
la Secretaría y su Organo Desconcentrado, a efecto de hacer las propuestas para 
mejorar y fortalecer el control interno. 
Función 7.- Apoyar en las actividades de revisión de índices de expedientes reservados 
en materia de transparencia, de las Unidades Administrativas de la Secretaría y en los 
Organos Internos de Control, con base a los ordenamientos legales aplicables. 
Función 8.- Proponer los requerimientos de información y documentación a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y los Organos 
Internos de Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría General de la 
República, para el adecuado despacho de los asuntos que le competan. 
Función 9.- Elaborar los papeles de trabajo que integran los expedientes de los asuntos 
de la Dirección General Adjunta de Control y Evaluación con base a los ordenamientos 
legales aplicables. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - 

Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y 

Comercio 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y 

Comercio 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Consultoría en 

Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Matemáticas Evaluación 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) 
27-210-1-CFPB003-0000628-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PB3 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad México, Distrito Federal. 
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Funciones Función 1.- Recopilar información para desarrollar la planeación general de las 
auditorías a practicar. 
Función 2.- Recopilar y analizar la información necesaria y suficiente para cubrir las 
pruebas selectivas de cada auditoría. 
Función 3.- Registrar en cédulas de trabajo el resultado de los análisis realizados y 
recabar la evidencia documental necesaria, para sustentar sus conclusiones y posibles 
hallazgos. 
Función 4.- Elaborar e integrar, en su caso, los informes y expedientes de presunta 
responsabilidad de los actos de fiscalización que le hayan sido asignados, para que 
sean turnados a las áreas jurídicas y de responsabilidades de la Secretaría. 
Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en:   
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE CONTROL Y EVALUACION 
27-112-2-CFPQ002-0000348-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Contraloría Interna Ciudad México, Distrito Federal. 
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Funciones Función 1.- Analizar la información y documentación, elaborando los papeles de trabajo 
de las revisiones de control, de mejoramiento de la gestión gubernamental y del 
desarrollo administrativo y de fortalecimiento de control interno, así como la integración 
del expediente respectivo. 
Función 2.- Realizar el seguimiento a las acciones de mejora instruidas por el Jefe de 
Departamento de Control y Evaluación derivadas de las revisiones de control, de la 
gestión gubernamental y del desarrollo administrativo y de fortalecimiento del control 
interno en las Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y 
los Organos Internos de Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría 
General de la República. 
Función 3.- Realizar o apoyar en las actividades de evaluación de control interno en las 
Unidades Administrativas de la Secretaría y su Organo Desconcentrado, a efecto de 
identificar debilidades para mejorar y fortalecer el control interno. 
Función 4.- Apoyar en la elaboración y presentación de los resultados, informes y 
reportes periódicos de las revisiones de control, de mejoramiento de la gestión 
gubernamental y del desarrollo administrativo y de fortalecimiento del control interno al 
Subdirector de Control y Evaluación. 
Función 5.- Realizar las actividades de revisión de índices de expedientes reservados 
en materia de transparencia, de las Unidades Administrativas de la Secretaría y los 
Organos Internos de Control, con base a los ordenamientos legales aplicables. 
Función 6.- Realizar la integración y resguardo de los expedientes de los asuntos de la 
Dirección General Adjunta de Control y Evaluación en base a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Función 7.- Dar cumplimiento a las demás actividades que expresamente le atribuyan 
las disposiciones legales, reglamentarias, la Dirección General Adjunta de Control y 
Evaluación y sus superiores jerárquicos para lograr los objetivos y metas a cargo de la 
Contraloría Interna. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y 

Comercio 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y 

Comercio 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: Mínimo 6 a 12 meses de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Consultoría en 

Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/ 
2014.html 
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 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
antes IFE, las credenciales para votar con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio 
de identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto;  
No estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social; evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por 
concurso de los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por 
el artículo 47 referido. 
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6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 
y sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las Areas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las Areas académicas definidas, siempre y cuando, el (la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las Areas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al (la) aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por los (las) 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la  
NO presentación de los (las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos  
antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine 
para tal efecto. 
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los (las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al (la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los (las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los (las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los (las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los (las) candidatos(as). 
Calendario del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 15 de octubre de 2014 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 15 al 28 de octubre de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes  

Examen de Conocimientos Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 
Revisión Documental Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 

Determinación Del 29 de octubre de 2014 al 12 de enero de 2015 
 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los (las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al (la) candidato(a), a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  
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Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx o, en su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a través de su correo 
electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal 
efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá 
ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los 
(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del  
mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, de conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal.  
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y  
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
considerados en el sistema de puntuación general y, será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de  
la Dirección de Ingreso y Control de Plazas.  
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
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y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados.  
 Duración en los puestos desempeñados.  
 Experiencia en el Sector público.  
 Experiencia en el Sector privado.  
 Experiencia en el Sector social.  
 Nivel de responsabilidad.  
 Nivel de remuneración.  
 Relevancia de funciones o actividades.  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores/as públicos/as de carrera 

titulares).  
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores/as públicos/as de carrera titulares).  
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores/as públicos/as de carrera titulares).  
 Logros.  
 Distinciones.  
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual.  
 Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el 
concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para 
atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta 
de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en 
concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al (la) 
Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) 
de los (las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de El (la) cual no se hubiese 
ejercido tal veto- y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100  
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as) 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a 
la Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los (las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
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Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los (las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública.  
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas, al (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 
75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 257 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL 
1 Director Editorial y de 

Producción 
11-H00-1-CFMA001-

0002437-E-C-F 
Dirección General de Publicaciones  MA1 

2 Director General 
Adjunto de Proyectos 

Históricos 

11-H00-1-CFLA001-
0001770-E-C-F 

Dirección General de Publicaciones  LA1 

3 Jefe de Departamento 
de Seguimiento de 

Proyectos Noreste y 
Centro 

11-H00-1-CFOA001-
0002615-E-C-C 

Dirección General de Vinculación 
Cultural 

OA1 

4 Subdirector de Apoyo a 
la Planeación 
Institucional 

11-H00-1-CFNA001-
0002450-E-C-J 

Dirección General de Culturas 
Populares 

NA1 

5 Jefe de Departamento 
de Gestión y Registro 

11-H00-1-CFOA001-
0002516-E-C-Q 

Dirección General de 
Comunicación Social 

OA1 

6 Jefe de Departamento 
de Coordinación 
Administrativa 

11-H00-1-CFOA001-
0002494-E-C-6 

Dirección General Jurídica OA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIG
A_TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho 
requisito, cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
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3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 
Secretaría de Gobernación, según corresponda 

4. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará el IFE vigente (a partir del 1° de enero 
de 2011 las credenciales con terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial), 
pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 
requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de haber obtenido el Título Profesional 
en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o 
bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación 
de este requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 

7. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual 
se concurse. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): De no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja 
de bienvenida). 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DRHSPCMAAGRHOMSPC, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en 
la Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del 
puesto que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidoras(es) públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que los servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de 
ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, 
deberán presentar el nombramiento como servidoras(es) públicas(os) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 6. En lo 
correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. 
Consultar en la siguiente liga:http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/ 
Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
2. La no presentación del currículum vítae. 
3. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
4. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 
5. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
6. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
7. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
8. La no presentación de identificación oficial vigente. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Subetapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/el candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 puntos 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene una 
calificación igual o superior a 70 puntos en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en caso 
de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
5. Puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista: 70 puntos. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de octubre de 2014. 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de octubre de 2014. 

Reactivación de folios Del 29 al 31 de octubre de 2014 
Evaluación de conocimientos Del 03 de noviembre de 2014 al 09 de 

enero de 2015. Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha 
de descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México 
D.F., de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será 
a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
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La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos las y los participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en 
el concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 70 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure 
que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista alguna inconsistencia un error en la captura 
de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá 
corregir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la revisión de la evaluación 
de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, 
ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DRHSPCMAAGRHOMSPC. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como máximo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya 
entrevistadas(os). 
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Con base a los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a 
través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias 
que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I.   El de preguntas y respuestas, y 
II.  El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que  hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el 
inciso anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, 
según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
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Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 
desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 
previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 
de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura 
y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual 
se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de 
adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera,  en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso 
de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la Secretaría 
de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones 
a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el portal del CONACULTA. 
6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo 
personal por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder 
ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a la 
fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en 
que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, del 
RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno de Control 
del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx. 
 

México, Distrito Federal, 15 de octubre de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 012/2014 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto  
de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52466   512 E C L 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76  (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos  76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el registro y control de los juicios de amparo y de nulidad, así como 
de los recursos administrativos de revocación y revisión, con motivo de los actos 
de autoridad emitidos por el Organo Interno de Control. 

2. Supervisar los proyectos de informes previos y justificados en los juicios de 
garantía así como los alegatos. 

3. Intervenir en la formulación de los proyectos de la resolución de los recursos 
administrativos de revocación y revisión que se interpongan en el Organo Interno 
de Control. 

4. Vigilar la tramitación de los juicios de amparo y de nulidad ante los tribunales 
federales, hasta su resolución definitiva. 

5. Supervisar el registro y sistematización de la jurisprudencia de la suprema corte 
de justicia, en materia administrativa. 

6. Proponer a los Titulares del Area de Responsabilidades y de la Unidad de 
Asuntos de lo Contencioso la interposición de las contestaciones y recursos que 
procedan en los juicios en los que intervenga el Organo Interno de Control. 

7. Las demás que el superior jerárquico le encomiende y las que la normatividad le 
señale. 

Perfil 

 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración. 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública.
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos. 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas. 
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Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil 
del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. Para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en 
concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien  
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 
fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 
en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por 
falta de interés jurídico. 
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Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado 
Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte 
de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se 
encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de 
las DRHSPC. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como requisito de 
participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico de 
Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 
y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las 
direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
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8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
3. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

4. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

5. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 
penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
VI. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
VII. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
VIII. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IX. Entrevista, y 
X. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en 
el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las DRHSPC. 
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas 
de fuerza mayor, a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 
de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 
descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 
las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. El 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento estará en posibilidad 
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos 
de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e Historia, que se 
encuentra ubicada en el Portal del  Instituto Nacional de Antropología e Historia en el 
apartado denominado Servicio Profesional de Carrera https://www.spc.inah.gob.mx/. 
Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 
términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae 
Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. 
Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de 
mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza mayor, a 
través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá consultarse en 
la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información relevante o 
bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%ADa
%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%A
9rito.pdf. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
(…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”,  “En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual 
será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
d) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
e) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
iii. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
iv. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
f) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70  
puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento 
a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización en 
la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 70 
puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o 
el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de  habilidades, las cuales variarán dependiendo 
del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 
ponderada obtenida por cada candidato(a). 
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6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos 
actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental de que 
se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, 
mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad 
de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total  100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional de 
Carrera 

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional 

Subdirector de Area Director de Area y Delegado 

Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 
Departamento 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: ingreso_spc@inah.gob.mx  o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de Octubre del 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de Octubre del 2014. 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de Octubre del 2014. 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

Del 04 de  al 11 de Noviembre del 2014. 

Evaluación de habilidades * Del 04 de  al 11 de Noviembre del 2014. 
Cotejo documental * Del 19 al 26 de Noviembre del 2014. 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito * 

Del 19 al 26 de Noviembre del 2014. 

Entrevistas * Del 08 al 11 de Diciembre del 2014. 
Determinación * Del 08 al 11 de Diciembre del 2014. 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo 
señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida a 
las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y entregarlo en el 
cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos 
registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia 
laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de 
inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de la o 
el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en 
donde se especificará de forma detallada la documentación que deberá presentar, 
misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 

por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
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 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien  Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, 
se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 
6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
ante la Secretaría de Educación Pública; 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el 
nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado 
y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado (especificando 
monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento 
del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
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19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, en la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/), la información 
registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor 
información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al 
momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos 
currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 
concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones 
del desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y 
otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic 
en Red de Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de solicitar a la o 
el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx  por la o el 
aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del 
perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o 
el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Coordinación Nacional de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar  la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra 
en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 
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10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
https://www.spc.inah.gob.mx/ a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, 
de las 
herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán una 
vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no será 
renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo 
de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para 
los casos de reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en 
las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y 
los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, 
identificándose con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le recomendamos 
que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento 
de revisión de 
las herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro 
de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la aplicación de la 
herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx,  dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La respuesta 
se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de atención 
en Av. Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. Hipódromo, Del. Cuauhtémoc,  
en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos de lunes a viernes, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 417431, 417432, 
todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 
por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su 
recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 
acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en 
los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con 
dirección en: Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06100, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un 
horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

 
México, Distrito Federal, a  15 de octubre de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 013/2014 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE PLANEACION, EVALUACION Y COORDINACION DE 
PROYECTOS 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52464   881 E C D 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93  (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
ARQUEOLOGIA 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y actualizar el Programa Operativo Anual de Arqueología, a partir del 
Programa Nacional en este campo y de las propuestas aprobadas a las diversas 
áreas del INAH ejecutoras, presentándolo al Coordinador Nacional de 
Arqueología, para su revisión y aprobación en su caso. 

2. Dar seguimiento puntual a los proyectos incluidos en el Programa Operativo 
Anual de Arqueología, a partir de la información proporcionada por las áreas 
ejecutoras y otras que participen en la supervisión, como son el consejo de 
arqueología o los órganos de control. 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas de carácter general, así como las 
prioridades a considerar para la realización de los programas de trabajo en el 
ámbito arqueológico, que para el efecto dicte la Coordinación Nacional de 
Arqueología. 

4. Concentrar y analizar la información sobre el grado de avance del Programa 
Operativo Anual, integrando los bancos de datos, que permitan mantener 
informado al Coordinador Nacional de Arqueología, con la periodicidad que se 
requiera. 

5. Establecer la viabilidad de los anteproyectos y proyectos arqueológicos, desde el 
punto de vista presupuestal y en razón de las actividades planteadas, costo y 
tiempo de realización, vigilando que se apeguen a las disposiciones de 
austeridad y racionalidad, para el ejercicio del gasto público. 

6. Establecer los requerimientos necesarios, en coordinación con el área 
correspondiente, para la realización de proyectos de carácter urgente y que no 
estén considerados dentro del Programa Operativo Anual de Arqueología. 

7. Elaborar y validar los anteproyectos de convenios de colaboración cultural y 
financiera, para la realización de proyectos de arqueología que tengan aportación 
de terceros, así como el seguimiento financiero-presupuestal de los mismos. 

8. Dar seguimiento a los proyectos de investigación y a los convenios 
correspondientes, de las investigaciones que realicen instituciones de 
investigación o educación superior ajenas al INAH, autorizadas por el consejo de 
arqueología. 

9. Elaborar informes que la Coordinación Nacional de Arqueología, debe presentar 
a instancias superiores. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arqueología. 

Educación y Humanidades Historia. 
Educación y Humanidades  Filosofía. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Restauración. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 5 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Política Sectorial Cultura. 
Antropología Antropología. 
Arqueología Arqueología. 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo y Negociación 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52466   975 E C D 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76  (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Diseñar, organizar e impartir cursos, seminarios y diplomados dirigidos a 
investigadores acordes a sus necesidades académicas. 

2. Difundir el conocimiento científico en antropología a través de diplomados y/o 
cursos de especialización dirigidos a profesionales de las diferentes disciplinas 
antropológicas o al público en general. 

3. Organizar eventos especiales como conferencias, foros, mesas redondas, etc. 
4. Proponer lineamientos y políticas editoriales para el Instituto, a fin de garantizar la 

calidad y excelencia académica de sus publicaciones. 
5. Apoyar a la comisión central dictaminadora de publicaciones para evaluar la 

calidad y condiciones de la publicación o no publicación de textos. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología Física. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arqueología. 

Educación y Humanidades Antropología. 
Ingeniería y Tecnología Química. 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería. 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química. 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Política Sectorial Cultura. 
Antropología Antropología. 
Arqueología Arqueología. 
Ciencia Política Administración Pública. 
Ciencias de la Vida Antropología (Física). 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica. 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACION DE ANTROPOLOGIA SOCIAL 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52466   974 E C F 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76  (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos  76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA 

Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Realizar investigaciones científicas que en materia de etnología y antropología 
social conlleven a solucionar problemas sociales existentes en México. 

2. Coordinar y supervisar los proyectos que el instituto programa en materia de 
antropología social y etnología. 

3. Promover la publicación y difusión de obras relacionadas con su ámbito de 
competencia. 

4. Programar la racionalización de recursos y tiempos asignados a proyectos de 
investigación a su cargo. 

5. Proponer al Director de Antropología Social, programas, proyectos y tópicos de 
investigación científica a desarrollar. 

6. Asesorar, en materia de antropología social a instituciones públicas y/o privadas, 
nacionales y/o extranjeras que formalmente lo soliciten. 

7. Desarrollar y aplicar métodos y técnicas de investigación sobre temas de 
antropología social y etnología. 

8. Diseñar y proponer nuevos métodos y formas de difusión de las investigaciones 
que en materia de antropología social realiza el instituto nacional de antropología 
e historia. 

9. Organizar mantener y desarrollar bibliotecas y archivos especializados en 
etnología y antropología social. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Artes. 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Pedagogía Organización y Planificación 

de la Educación 
Pedagogía Preparación y Empleo de 

Profesores. 
Psicología Psicología Industrial. 
Antropología Antropología Social. 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52466   465 E C F 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76  (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos  76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
MONUMENTOS HISTORICOS 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto, así como controlar el presupuesto 
autorizado, acorde con las instrucciones, procedimientos y demás lineamientos 
establecidos por las autoridades administrativas competentes. 

2. Controlar las cuentas bancarias y chequeras asignadas a la unidad administrativa 
responsable para tener registro contable de los movimientos y manejo óptimo de 
los recursos. 

3. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles que se tienen a cargo de la 
unidad administrativa responsable, controlando las altas, bajas, reasignaciones y 
destino final. 

4. Controlar y custodiar los contratos y expedientes del personal, así como de las 
nóminas y demás documentos soporte, sobre incidencias, licencias, sanciones 
administrativas y prestaciones socioeconómicas. 

5. Coordinar la elaboración y/o actualización de los manuales técnicos-
administrativos, con asistencia de áreas y personal involucrado en las funciones y 
procesos. 

6. Efectuar en tiempo y forma las instrucciones y acciones de registro contable y 
administrativo, control, emisión de informes y reportes, manejo y custodia de 
archivos, etc., relacionadas con la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y tecnológicos asignados. 

7. Acordar con el titular del área la resolución de los asuntos cuya terminación se 
encuentre dentro de la competencia administrativa a su cargo. 

8. Programar, cumplir y verificar la atención de asuntos y trámites administrativos y 
dar prioridad a los que lo ameriten con la finalidad de atender en tiempo y forma, 
apegado a la normatividad aplicable en la materia. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales. 
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52465   215 E C O 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25  (Diecisiete mil  cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
MONUMENTOS HISTORICOS 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Elaborar, registrar y tramitar documentos necesarios para el ejercicio del 
presupuesto autorizado y de sus modificaciones, tanto de gasto corriente como 
de inversión. 

2. Elaborar, registrar y controlar las pólizas contables y cheques derivados del 
ejercicio presupuestal. 

3. Controlar, requisitar, tramitar e informar sobre las formas valoradas destinadas al 
cobro de servicios al público, enterando a la tesorería del INAH a través del 
banco establecido, los montos recaudados por este concepto. 

4. Registrar, controlar y conciliar los estados de cuentas bancarias, los movimientos 
generados mensualmente. 

5. Solicitar ante la institución bancaria correspondiente los saldos diarios y 
aclaraciones de las cuentas bancarias registradas para la operación financiera y 
administrativa. 
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6. Cumplir con normas y procedimientos en la administración de recursos 
financieros. 

7. Elaborar el proyecto del presupuesto anual de gasto corriente y de inversión, 
controlando el ejercicio del importe aprobado y el trámite de las modificaciones 
del mismo y proporcionar oportunamente la información financiera respectiva de 
acuerdo a la normatividad establecida. 

8. Apoyar a la subdirección administrativa en las operaciones contables 
apegándose al sistema implantado por la Coordinación Nacional de Recursos 
Financieros, así como, de los auxiliares y controles específicos que le indique la 
Coordinación Nacional de la cual depende, aplicando además toda la 
normatividad que el gobierno federal señale en materia financiera. 

9. Recibir, controlar, revisar y desahogar las comprobaciones de las cifras 
ministradas por comisiones en cumplimiento de las atribuciones y compromisos 
asignados a la Coordinación Nacional de la cual depende. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales. 
Ciencias Económicas Contabilidad. 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas. 
Ciencia Política Administración Pública. 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos. 
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52465   724 E C K 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25  (Diecisiete mil  cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA 

Sede Distrito Federal 
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Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Apoyar el trabajo de los investigadores en los aspectos de cómputo académico, 
mediante la consecución, adaptación y elaboración de sistemas informáticos 
específicos para las disciplinas antropológicas. 

2. Otorgar mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de cómputo y 
proporcionar asesoría sobre su funcionamiento, paquetería, elaboración de 
aplicaciones específicas y fallas de equipo a las áreas de investigación del área 
adscrita. 

3. Recibir, analizar y clasificar la información enviada por las diferentes áreas de 
adscripción a cursos, diplomados, análisis de investigaciones antropológicas y 
boletines de campo, acciones requeridas para elaborar la página web. 

4. Diseñar un sistema informático que permita a la dirección de fomento a la 
investigación dar seguimiento y evaluar los proyectos de investigación. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática. 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Antropología Social. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 
Antropología Antropología Social 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Capacidades 
Profesionales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados.  

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Código del 
Puesto 

11 D00 3 CF52465   347 E C F 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25  (Diecisiete mil  cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

CENTRO INAH CHIHUAHUA Sede CHIHUAHUA 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la unidad administrativa de la cual 
depende de conformidad con las instituciones, procedimientos y demás 
lineamientos establecidos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

2. Administrar eficaz y eficientemente los recursos financieros asignados para el 
logro de los objetivos y proyectos específicos de su unidad administrativa a 
través de un adecuado registro de movimientos, compromisos y ejercicio de los 
recursos financieros. 

3. Mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestal 
definidos por las instancias competentes, así como resguardar y fiscalizar los 
documentos originales que justifiquen y comprueben las operaciones realizadas. 

4. Comprobar y en su caso reintegrar oportunamente todos y cada uno de los 
recursos financieros que le son ministrados a la unidad administrativa para el 
cumplimiento de sus funciones. 

5. Controlar los egresos e ingresos de las cuentas bancarias asignadas a su unidad 
administrativa, a través de realizar oportunamente los registros contables y 
conciliaciones establecidos en la normatividad emitida por las instancias 
competentes. 

6. Tramitar oportunamente los movimientos, incidencias, prestaciones e 
incapacidades de los trabajadores de estructura y del personal por contrato 
(cuando los tuviera autorizados) de su centro de trabajo para que estos se 
reflejen de manera correcta, tanto en las diferentes nóminas que procesa la 
Coordinación Nacional de Recursos Humanos, como en aquellas que procese de 
manera autónoma. 

7. Establecer los controles que le permitan registrar de acuerdo a la normatividad 
vigente las incidencias (faltas, retardos, licencias e incapacidades) y prestaciones 
(vacaciones, vacaciones extraordinarias, permisos y días económicos) del 
personal que labora en su unidad administrativa. 

8. Realizar la comprobación tanto de nóminas como de prestaciones del personal 
adscrito a su unidad administrativa en tiempo y forma de conformidad con lo que 
establece la normatividad vigente. 

9. Proporcionar los elementos necesarios para el óptimo desarrollo de las 
comisiones mixtas reglamentarias que se celebren en su unidad administrativa. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad. 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas. 
Ciencia Política Administración Pública. 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales. 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos. 
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

TITULAR DEL MUSEO REGIONAL DE QUERETARO 

Código del 
Puesto 

11 D00 2 CF52466   573 E C F 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76  (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

CENTRO INAH QUERETARO Sede QUERETARO 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el diseño y las acciones de difusión y promoción del museo en los 
medios de comunicación: prensa, radio, t.v. e internet, a fin de fortalecer la 
imagen del museo y la identidad cultural. 

2. Coordinar el diseño y la operación de los programas educativos, culturales y 
académicos que realice el museo para enriquecer y difundir sus actividades. 

3. Garantizar la conservación, investigación y difusión de los bienes culturales 
muebles e inmuebles que conforman el patrimonio cultural e histórico del museo. 

4. Coordinar, diseñar, desarrollar y proponer los planes, programas y proyectos 
específicos de conservación, restauración, protección, difusión, comunicación, 
educación y exhibición de los bienes muebles e inmuebles de carácter cultural e 
histórico propiedad de la Nación. 

5. Formular y presentar conjuntamente con el delegado del centro INAH, al 
Coordinador Nacional de Museos y Exposiciones para su autorización el proyecto 
anual de programación-presupuestación de los programas, proyectos específicos 
y actividades operativas del museo. 

6. Coordinar las acciones jurídico-administrativas necesarias para gestión de 
recursos, materiales, humanos y financieros, la recepción, préstamo, traslado, 
exhibición y movilización de colecciones y bienes culturales ante autoridades 
gubernamentales, organizaciones civiles y particulares, en estricto apego a las 
políticas, normas y procedimientos establecidos por el INAH. 

7. Desarrollar el programa de exposiciones bajo responsabilidad del museo de 
forma permanente y/o temporal, estableciendo los criterios de mejora en 
excelencia académica de sus discursos y en el diseño y montaje de sus 
instalaciones museográficas. 

8. Coordinar la elaboración de los guiones académico y museográfico y su envío a 
la coordinación nacional de museos y exposiciones para su revisión y 
autorización, y a partir de ellos proponer las estrategias de comunicación 
educativa, de difusión, de imagen gráfica, de montaje museográfico, de 
iluminación, de manejo de colecciones y de seguridad. 

9. Coordinar las acciones relativas al diseño y montaje museográfico, 
conjuntamente con los especialistas y personal del museo. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No Aplica No Aplica. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas. 
Historia Historia General. 
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Ciencias sociales Conservación y Restauración 
de Bienes Muebles 
Culturales o Históricos. 

Arqueología Arqueología. 
Antropología Antropología. 
Restauración Museografía. 
Restauración Museología. 
Ciencia Política Administración Pública. 
Política Sectorial Cultura. 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo y Negociación 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

TITULAR DEL MUSEO REGIONAL DE SONORA 

Código del 
Puesto 

11 D00 2 CF52466   800 E C F 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76  (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

CENTRO INAH SONORA Sede  SONORA 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el diseño y las acciones de difusión y promoción del museo en los 
medios de comunicación: prensa, radio, t.v. e internet, a fin de fortalecer la 
imagen del museo y la identidad cultural. 

2. Coordinar el diseño y la operación de los programas educativos, culturales y 
académicos que realice el museo para enriquecer y difundir sus actividades. 

3. Garantizar la conservación, investigación y difusión de los bienes culturales 
muebles e inmuebles que conforman el patrimonio cultural e histórico del museo. 

4. Coordinar, diseñar, desarrollar y proponer los planes, programas y proyectos 
específicos de conservación, restauración, protección, difusión, comunicación, 
educación y exhibición de los bienes muebles e inmuebles de carácter cultural e 
histórico propiedad de la Nación. 

5. Formular y presentar conjuntamente con el delegado del centro INAH, al 
Coordinador Nacional de museos y exposiciones para su autorización el Proyecto 
Anual de Programación-Presupuestación de los programas, proyectos 
específicos y actividades operativas del museo. 

6. Coordinar las acciones jurídico-administrativas necesarias para gestión de 
recursos, materiales, humanos y financieros, la recepción, préstamo, traslado, 
exhibición y movilización de colecciones y bienes culturales ante autoridades 
gubernamentales, organizaciones civiles y particulares, en estricto apego a las 
políticas, normas y procedimientos establecidos por el INAH. 
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7. Desarrollar el programa de exposiciones bajo responsabilidad del museo de 
forma permanente y/o temporal, estableciendo los criterios de mejora en 
excelencia académica de sus discursos y en el diseño y montaje de sus 
instalaciones museográficas. 

8. Coordinar la elaboración de los guiones académico y museográfico y su envío a 
la Coordinación Nacional de Museos y Exposiciones para su revisión y 
autorización, y a partir de ellos proponer las estrategias de comunicación 
educativa, de difusión, de imagen gráfica, de montaje museográfico, de 
iluminación, de manejo de colecciones y de seguridad. 

9. Coordinar las acciones relativas al diseño y montaje museográfico, 
conjuntamente con los especialistas y personal del museo. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Educación  y Humanidades Artes. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Sociología  Comunicaciones Sociales. 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones. 
Ciencia Política Administración Pública. 
Restauración Museología. 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas. 
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo y Negociación 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

TITULAR DEL MUSEO REGIONAL DE TLAXCALA 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52466   598 E C F 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76  (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

CENTRO INAH TLAXCALA Sede TLAXCALA 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 



140     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de octubre de 2014 

 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el diseño y las acciones de difusión y promoción del museo en los 
medios de comunicación: prensa, radio, t.v. e internet, a fin de fortalecer la 
imagen del museo y la identidad cultural. 

2. Coordinar el diseño y la operación de los programas educativos, culturales y 
académicos que realice el museo para enriquecer y difundir sus actividades. 

3. Garantizar la conservación, investigación y difusión de los bienes culturales 
muebles e inmuebles que conforman el patrimonio cultural e histórico del museo. 

4. Coordinar, diseñar, desarrollar y proponer los planes, programas y proyectos 
específicos de conservación, restauración, protección, difusión, comunicación, 
educación y exhibición de los bienes muebles e inmuebles de carácter cultural e 
histórico propiedad de la Nación. 

5. Formular y presentar conjuntamente con el delegado del centro INAH, al 
Coordinador Nacional de Museos y Exposiciones para su autorización el 
Proyecto Anual de Programación-Presupuestación de los programas, proyectos 
específicos y actividades operativas del museo. 

6. Coordinar las acciones jurídico-administrativas necesarias para gestión de 
recursos, materiales, humanos y financieros, la recepción, préstamo, traslado, 
exhibición y movilización de colecciones y bienes culturales ante autoridades 
gubernamentales, organizaciones civiles y particulares, en estricto apego a las 
políticas, normas y procedimientos establecidos por el INAH. 

7. Desarrollar el programa de exposiciones bajo responsabilidad del museo de 
forma permanente y/o temporal, estableciendo los criterios de mejora en 
excelencia académica de sus discursos y en el diseño y montaje de sus 
instalaciones museográficas. 

8. Coordinar la elaboración de los guiones académico y museográfico y su envío a 
la Coordinación Nacional de Museos y Exposiciones para su revisión y 
autorización, y a partir de ellos proponer las estrategias de comunicación 
educativa, de difusión, de imagen gráfica, de montaje museográfico, de 
iluminación, de manejo de colecciones y de seguridad. 

9. Coordinar las acciones relativas al diseño y montaje museográfico, 
conjuntamente con los especialistas y personal del museo. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Artes. 

Educación y Humanidades Historia. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública. 
Ciencias Económicas Administración. 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo y Negociación 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil 
del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto 
en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien  
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 
fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 
en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al 
menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado 
Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte 
de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se 
encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de 
las DRHSPC. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como requisito de 
participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 
y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
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De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
6. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

7. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

8. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 
penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas 
de fuerza mayor, a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 
de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 
descarte del concurso. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 
las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. El 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento estará en posibilidad 
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
que se encuentra ubicada en el Portal del  Instituto Nacional de Antropología e 
Historia en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar 
el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos que se 
asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 
registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum 
extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será 
tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, 
lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través 
del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de 
fuerza mayor, a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá consultarse en 
la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información relevante o 
bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%AD
a%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%
A9rito.pdf. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
(…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”,  “En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
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V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70  
puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización en 
la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 70 
puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o 
el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de  habilidades, las cuales variarán dependiendo 
del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, 
estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 
ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos 
actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental de que 
se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 
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8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, 
mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad 
de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional 
Subdirector de Area Director de Area y Delegado 
Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento 
Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 
a través del correo: ingreso_spc@inah.gob.mx  o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 15 de Octubre del 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de Octubre del 
2014. 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de Octubre del 
2014. 

Exámenes de Conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

Del 04 al 19 de Noviembre del 
2014. 

Evaluación de habilidades * Del 04 al 19 de Noviembre del 
2014. 

Cotejo documental * Del 27 de Noviembre al 08 de 
Diciembre del 2014. 

Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

Del 27 de Noviembre al 08 de 
Diciembre del 2014. 

Entrevistas * Del 07 al 13 de Enero del 2015. 
Determinación *  
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* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y entregarlo en el 
cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos 
registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 

por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto 
en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien  
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 
fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el 
perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de 
avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 

ante la Secretaría de Educación Pública; 
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7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el 
nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado 
y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento 
del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, en la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la información 
registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar 
mayor información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al 
momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos 
currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 
concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 
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El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de solicitar a la 
o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx  por la o el 
aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del 
perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o 
el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Coordinación Nacional de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar  la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra 
en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
https://www.spc.inah.gob.mx/ a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 
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De las 

calificaciones, 

de las 

herramientas de 

evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 

aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 

herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 

Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 

calificación que no será renunciable. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 

una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 

será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 

aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 

considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y que tuviesen vigentes los resultados de 

habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes 

que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, 

dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun tratándose de habilidades con el 

mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 

domicilio al que 

deberán acudir 

las y los 

aspirantes para 

el desahogo de 

las etapas del 

Proceso de 

Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días de 

anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 

portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo 

de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación 

se efectuará a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para 

los casos de reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, de acuerdo a la situación que se presente. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en 

las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 

proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 

Proceso de Selección. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 

comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx. 

Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 

electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 

descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 

ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y 

los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de 

ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 

afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 

cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 

Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 

prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, 
identificándose con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le recomendamos 
que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento 
de revisión de 
las herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx,  dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La respuesta 
se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. Hipódromo, Del. 
Cuauhtémoc,  en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos de lunes a viernes, 
con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 417431, 417432, 
todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 
por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su 
recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 
acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los 
demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con dirección en: 
Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06100, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en 
un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 12/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE SUPERVISION Y AUDITORIA A ESCUELAS DE NIVEL 
MEDIO SUPERIOR 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFNB002-0001210-E-C-U 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos, 06/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo interno de Control Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar el programa específico de trabajo para cada auditoría, revisión y vista de 
Inspección realizada a las escuelas de nivel medio superior y Centros de 
Educación Continua del IPN, a efecto de que se realicen en tiempo y forma. 

2. Recomendar las auditorías y revisiones derivadas de la detección, análisis y 
evaluación de conceptos, rubros, programas y presupuestos de alto riesgo que 
por desviaciones en cumplimientos, retrasos, denuncias o quebrantos suscitados 
en las Escuelas de Nivel Medio Superior y Centros de Educación Continua, para 
elaborar el Programa Anual de Trabajo. 

3. Supervisar la ejecución de las auditorías, revisiones y visitas de inspección con 
estricto apego a las normas, técnicas y procedimientos de auditoría pública con el 
alcance previsto, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las 
operaciones y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas 
aplicables. 

4. Supervisar que se lleve a cabo la oportuna implantación de las medidas 
correctivas y preventivas, así como de las acciones de mejora, derivadas de las 
auditorías y revisiones practicadas. 

5. Revisar los informes de auditoría, revisiones y los de su respectivo seguimiento, 
con la finalidad de informar al titular de la unidad responsable los resultados 
obtenidos y los compromisos asumidos. 

6. Coordinar la elaboración de los informes e integración de expedientes de casos 
con presunta responsabilidad, para iniciar el procedimiento administrativo 
correspondiente. 

7. Supervisar la captura de la información de auditorías, seguimientos, 
recuperaciones y reportes de aseguramiento de calidad, con la finalidad de que 
se integre al sistema de Información de la SFP. 

8. Coordinar la elaboración de los guiones que soporten la participación del Titular 
de Auditoría Interna y/o Titular del Organo Interno de Control, para asesorar a los 
integrantes de los cuerpos colegiados respectivos, en materia de Adquisiciones y 
de Bienes muebles. 

9. Supervisar la asesoría respecto a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y 
Arrendamientos del Sector Público y su Reglamento, en los subcomités revisor 
de convocatorias del IPN y Canal Once para apoyar su cumplimiento. 

10. Las demás que le confiera el Titular del Area de Auditoría Interna con atención 
especial a planteles, centros foráneos y revisiones especiales. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía y Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Contabilidad y Auditoría 
Gubernamental. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE SUPERVISION Y AUDITORIA 
A ESCUELAS DE NIVEL SUPERIOR 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFNB002-0001211-E-C-U 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos, 06/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo interno de Control Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar el programa específico de trabajo para cada auditoría, revisión y visita 
de inspección, realizada a las escuelas de nivel superior y centros de 
investigación del IPN, a efecto de que se realicen en tiempo y forma. 

2. Recomendar las auditorías y revisiones derivadas de la detección, análisis y 
evaluación de conceptos, rubros, programas y presupuestos de alto riesgo que 
por desviaciones en cumplimientos, retrasos, denuncias o quebrantos suscitados 
en las escuelas de nivel superior y centros de investigación, para elaborar el 
Programa Anual de Trabajo. 

3. Supervisar la ejecución de las auditorías, revisiones y visitas de inspección con 
estricto apego a las normas, técnicas y procedimientos de auditoría pública con el 
alcance previsto, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las 
operaciones y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas 
aplicables. 

4. Supervisar que se lleve a cabo la oportuna implantación de las medidas 
correctivas y preventivas, así como de las acciones de mejora, derivadas de las 
auditorías y revisiones practicadas. 

5. Revisar los informes de auditoría, revisiones, y los de su respectivo seguimiento, 
con la finalidad de informar al titular de la unidad responsable los resultados 
obtenidos y los compromisos asumidos. 

6. Coordinar la elaboración de los informes e integración de expedientes de casos 
con presunta responsabilidad, para iniciar el procedimiento administrativo 
correspondiente. 

7. Supervisar la captura de la información de auditorías, seguimientos, 
recuperaciones y reportes de aseguramiento de calidad, con la finalidad de que 
se integre al sistema de información de la SFP. 

8. Diseñar y mantener actualizado un sistema electrónico de control de datos que 
contenga auditorías, observaciones clasificación por UR, antigüedad y relevancia, 
fuerza de trabajo, autoevaluación, cumplimiento de POA, memoria institucional, 
información relevante para COCODI y Organo de Gobierno, entre otros para 
cumplir con la normatividad y otorgar información actualizada a las autoridades 
competentes. 
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9. Supervisar la preparación y envió de la información requerida para cumplir los 
requerimientos de información de cualquier autoridad facultada para ello. 

10. Las demás que le confiera el Titular del Area de Auditoría Interna con atención 
especial a planteles, centros foráneos y revisiones especiales. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía y Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Contabilidad y Auditoría 
Gubernamental. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 12/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de calificación), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o 
pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del 
Instituto Nacional Electoral (INE), a partir del 1 de enero de 2011 las 
credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así 
mismo, a partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se 
aceptarán por este Instituto Politécnico Nacional las credenciales con 
terminación 09 y 12. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar (sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 
de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba 
de no gravidez, VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o 
padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  15 de Octubre de 2014 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

15 de Octubre de al 
29 de Octubre de 2014 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

15 de Octubre de al 
29 de Octubre de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y evaluaciones 
psicométricas. 

Del 3 de Noviembre de 2014 al 
9 de Enero de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 3 de Noviembre de 2014 al 
9 de Enero de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 3 de Noviembre de 2014 al 
9 de Enero de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 3 de Noviembre de 2014 al 
9 de Enero de 2015 
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Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 
Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de 
la experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del candidato.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las evaluaciones aplicadas. 
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5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 
otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta 
acción sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare 
ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 
evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 
y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de 
puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en 
cada uno de los elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
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6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la 
documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la cual 
puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo.
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La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es 
Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y 

números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los 
que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo 
en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
Trabajaen, firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 
4 tantos. 
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 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto.Se deberán presentar (sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 
de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar 
con fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 dejaron de 
ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero 
de 2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría de 
la Función Pública las credenciales con terminación 09 y 12. Entregar 1 
copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo 
A. Madero, C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 
Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, México, D.F, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 
17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
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 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 
Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 
caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó 

el folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que 

se menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 
documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo 
que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité 
Técnico de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 
Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel 
Othón de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. 
Gustavo A. Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión 
Estratégica, México, D.F., de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La 
inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 
96 de su Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. Los y las 
aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de 
la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 
y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto 
Politécnico Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y 
el número telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en 
un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario 
de Trabajaen, a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/
Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea 
descartado por errores u omisiones.

 
México, Distrito Federal, a 15 de octubre de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Encargado de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Hugo Castillo Fernández 
Rúbrica. 
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